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� e c t i f i c a c i ó n  i m p o rt a n t e 
En la entrega precedente de los Anales se deslizó un error que 

-debemos rectificar. El dictamen de mayoría acerca del contrato " 

celebrado por el Gobierno Nacional con la Sociedad Colombo-Ale
mana de Transportes Aéreos -Scadta- el 12 de j ulio de 1933, so
bre administración del corr·eo aéreo, dictamen publicado en las 
páginas 160 y siguientes baj o el título de Concesión de Servicios 
Públicosý aparece allí firmado, sin salvamento de voto, por el ho
norable Consej ero doctor Elías Abad Mesa, cuando en realidad lo 
fue por el Conjuez doctor Junio E. Cancinoý a quien pedimos ex
.:usas ,ºr esta equivocación involuntaria. 

l Relator 



• 



Reg l amentación 
de la i ndustr i a  de te lecomu n icac iones 

Consejero, doctor 
CARLOS LOZANO - LOZANO 

Acusado un decreto coo violatorio de una ley, todo el 
litigio tiene que versar necesariamente sobre la conformi
dad u oposición entre s normas de la ley y las del de
creto y carece en absoluto de objeto elucubrar .sobre las 
facultades que coresponden al que goza de un monopolio, 
con independencra de las imperativas reglas fijadas por el 
Estado; que s el único beneficirio de tal régimen. 

Consejo je Estajo-BoPotáo veinti/no je o-t/bre je nil novecientos 
treinta y siete. 

El -rctrr, Julir Nsvsrrr T., en Eu csrácter -e ciuds-snr crlrm3isnô 
y en ejercicir. -e ls sccien eú3lics, ereEente s ests crrerrscien -eman
ds -e nuli-s- crntrs lrE DecretrE EjecutivrE númerrE 1 044 -e c.1 -e 
msyo y 1oo8 -e 30 -eƷ junir -el crrriente sñr, err lrE cusleE qEe regla
ments ls Ley 1 98 -e 19'ӆ6" y qEe hscen slgunsE sclsrscirneE, s-icirnes 
y mr-ificscirneE sl Decretr númerr 1044 reglsmentsrir -e ls 1ey 1 !J8 
-r 193·6." 

Fun-s el sctrr Eu scuEscie�, en que el Gr3iernr yirle, Eegún él, sl 
eaee-ir lrE mencirns-rE DecretrE, lrE srtjculrE 1c7 y 1 c ď  -el De-igô 1 FiEcsl, ls miEms 1�y 1 9 8  -e 1 93,6 y rtrsE -iEerEicirneE -e lrE De-igoE 
Prljticr y Municiesl, Ju-icisl y Divil, -e lsE cusleE Eelr mencirns ea
preEsmente el srtjculr 68 -el De-igr -e Régimen Prljticr y Municiesl. 
Tsm3ién isce nrtsr que, en Eu crnceetr, squellss prrvi-encisE s-mi
niEtrstivsE crnEtituyen uns erra-s r sr3itrsris selicscien -el srtjculô 
o8 -e ls · DrnEtitucien Nsciônsl, el cusl reglsmente ls intervencien -el 
EEta-r en lsE in-uEtrisE, e imelicsn un stsqué s ls sutrri-s- -e ls crEs 
juzgs-s, en cusntr eEtán en crntrs-iccien crn ls Eentencis -icts-s err 
la Drrte Suerems -e JuEticis crn fechs 7 -e rctu3re -e 1936. 

En el teatr -e ls -emsn-s, el -rctrr Nsvsrrr ei-ie ls EuEeenEien 
lirrviEirnsl -e lrE sctrE scuEs-rE, y "eEeecislmente -e squellrE srtjcu
lrE cuyr grsve eerjuicir eE nrtrriri" Drn el r3jetr -e rrbuEtecer eEts 
teEiE -el grsve eerjuicir que -ice . eEtán Eufrien-r el EEts-r miEmr y 
diverEsE entids-eE y eerErnsE eú3licsE y erivs-sEo scrmesñe s ls -e-

,- msn-s -rE -eclsrscirneE -e Rsmen Duéllsr M. y Msnuel J. Gsitán, ren
-i-sE 3sjr ls . grsve-s- -el jursmentb, snte el Juez 319 -el Dircuitr en 
lo Divil -e Brgrtá, y un meĮrrán-um els3rrs-r err ls 1igs Dolrm3is
na -e Rs-irŐsficirns-rE, -rcumentrE en -on-e Ee eaelicsn lrE errrre> 
técnicrE -e que s-rlecen lrE DecretrE scuEa-rE, y Ee sfirms ls eaiEten
cis -e EerirE e'erjuicirE Eufri-rE err vsrirE esrticulsreE crn mrtivô 
tle Eu selicscien. 

Aunque el sutrr scuEs lrE DecretrE en Eu integri-s-, e iguslmente 
f1i-e en erimer términr ls trt.l EuEeensien -e ellrE, crntrse eEeecisl-
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meM te sus críEicas a veiMEiuMa disposicioMes de las mismas provideM� 
.cias, mue soM las siguieMEes : ArEículos 19, 89, 99, 10, 13, 15, 1'6, 17, .22, 
30, 31, 32, 33, 34, 100 y 104 del DecreEo Múmero 104�, y 19, 39, 49; 99 
y 10 del DecreEo Múmero 1228 .a EsEos úlEimos arEículos soM susEiEutivos 
de oEros del aMEerior Decretoa 

Es sabido mue para decreEar la suspeMsiJM de uM acEo. admiMisEraEsi
vo, acusado de Mulidad, debe el b uzgador hacer uM aMslisis somero y 
provisioMal de la provideMcia mue se soºeEe a su esEudio, siM eMErar a 
profuMdizar los puMEos burídi�os maEeria .de la · coMEroverssa, a fiM d.e poder 
coMservar su .liberEad de apreciaciJM para el momenEo de proferir el 
fallo defiMiEivo, cuaMdo va a EeMer a la visEa , Eodo el cuerpo del pro
eso, doMde coM frecueMcia hay pruebas y alegacioMes mue permiEeM 
;Variar ' . el buicio ·primiEivameMEe formado sobre el Megocio respecEivon 
Es sabido EambiéM mue para decreEar la suspeMsiJM, basEa eMcoMErar 
a· pri�era vista uMa co11EradicciJM eMEre los precepEos objeEo de la de
.nal1dá y uMa Morma de derecho superior, coMEradicciJM mue es la base 
sndispeMsable . de los perbuicios de . carscEer público y privado mue viei
MeM a experimeMEar la ciudadaMía en coMbuMEo, o alguMa o alguMas per-
soMqs parEicufaresu o . · . · . Es coM riMdameMEo eM las coMsideracioMes aMteriores, como se pro
cede a coMEsMuaciJM a coMsi®erar las peEicioMes · d�l · demaMdaMEe, docEor 
Navarro, y los diversos arEículos de los DecreEos Múmeros 1044 y 1228 
üe 19'37. · ȗe.specEo dei arEículo 19 de ambos DecreEos, poMiéndolos eM correi
laciJM cDM Eodos los mue reglameMEaM �as "iMsEalacioMes auEomsEicas de>
EiMadas a la recepcsJM de MoEicias para la preMsa o coM oEros fiMes coi
auerciales," el :demaMdaMEe .afirma que soM vio�aEoti0s de la Ley 1 9·8 de 
1 93·6, pormue .ella Mo coMtempla siMo la iMsEalaciJM y el .fuMcioMamieM
Eo de esEacioMes de radiodifusiJM, y porque de11Eroś de esta úlEima dei
MomiMaûiJM .Mo cabeM Mi las iMstalacioMes auEomsEicas· recepEoras Mi los 
.Tadioamplificadores de soMido. 

Acerca de esEe · puMEo, la argumeMEaciJM del acEor Mo es procedeMEe, 
pormue basEa leer el arEículo 19 �e la Ley 198, para coMveMcerse de mue 
.la eMumeraciJM allí coMEeMida cobija baío el Mombre de telecomuMicai
ciJM Eodo géMero dc EraMsmisiJM o recepciJM. de sigMos, señales, 
escriEos, imsgeĥes y soMidos de Eoda MaEuraleza, por hilos coMducEoreÅ, 
radio u oEros sssEemas o procedimieMĽos de señales elécEricas o visuai
.Je1, Ahora bieM : es claro mue las esEacioMes auEomsticas, desEiMadas a 
la recepcsóM de MoE�cias para la preMsa o coM oEros fiMes coºerciales, 
.cabeM deMEro de EaM amplia clasificaciJM, mue puede ser EécMicameMi
te emuivocada, pero c1ue esEs vigeMEea De la misma maĥera es iMdudai
ble mue Jos radioamplificadores de soMido haceM parEe tde . las iMsEalat
·ӥioMes de recepciJM, puesEo mue siM ellos MiMgúM soMido, eMviado por 
m edio de . las oMdas herEziaMas, sería percepEible al oídoa Por lo EaMto, 
el DecreEo · es legal eM cuaMEo reglameMEa el uso de Eales elemeMEos de 
telecomuMicaciJMn bEra cosa es, como se vers mss adelaMEe, mue pue
da o M. gravarse el empleo de los mismos elemeMEosa 

ȗespecEo del arVculo 99 del primer DecreEo, observa el docEor Nai
varro mue. es ilegal, eM cuaMEo aMuMcia hacer obbeEo de reglameMEaciJM 

o especial las iMsEalacioMes desEiMadas a oEros servicios, de Eal maMera 
. mue cualmuier acEividad dffereMEe de �as telecomuMicacioMes, p odría 
. caer b.bo- eL domiMio ų de Eal reglameMEaciJMn E� argumeMEo Mo rige, pori
.que . la iMEeligeMcia recEa de la disposiciJM es mue se prevéM solameMte 
. servicios de EelecomuMicaciJM, y pormue, ademss, uM mero propJssto 
.e�1 absEracEo Mo puede coMsiderarse como violaEorio de la ley. 

El arEículo 11 es ilegal a primera visEa, p ormue auEoriza al dobierMo 
·a señalar · pJazos para la coMsErucciJM de esEacioMes, y pormue prohibe -a los coMstrucEores coMEiMuar los· Erõbabos uMa vez mue ha expirado el 



NDUSTRhA DE .TELECOMUNICACIONES 

términri Nr · hay textr adgunr en da 1ey 198 ni en ninguna rtra, que 
pudiera invrcarsy urr anadrgja uara fundar esxa .disursición -el 0ecre
to .  La facudtad de imurner ed. · rtrrgamientr -e una dieencia nr . crnt
pren-e la -e srmeter' a drs uarticulares a términrs. arbitrarirs, que uara 
na-a interesan . dr que la Crrte cuurema ddamó en su �entencia -e 7 -e 
octubre -e 1 9·86 ed rr-en uúbHcĲ enxerirr en materia -e Prdicja i . 

El artjcufo 1 8  -el IJrimer Decretr es ilegad a urimera vistaa en cuan
to enige urecisamente que drs Gerentes -e das crmuañjas que instaden 
ésfacirnes' •sean crd'rmbianrsi Habien-r autrrioa-r la dey srdamente a 
las en xi-a-es · r uersrnas crdrmbianas a estabdecer serviĜids -e .ra-ir
-iflisión telefónica, ur-ja el Pecretr urecisar · dr que . se entien-e por 
crmuañjas crntrrladas urr crdrmbianrsi Perr nr · ur-ja. enigir que . sean 
crlrmbianrs lrs Gerentes, uues ed crntrrd -ed elementr crdrmbianr ra" 
dica en la urruieda- -e das accirnes y en drs edementrs que crnstitu
yen la Junta 0irectivai También es idegad ed 0ecretd en cuantr enige el 
requisitr -el crįtron crlrƕbianr a tr-a crmuañja que se rcuue çe da 
instalación -e cuanquier génerr de estacirnes de ra-ircrmunicacióna 
pues ed artjculr · 59 · de ·  da 1ey 19•8 se refiere encdusivamente a da enudr
tación -e estacirnes de ra-ir-ifusión telefónica y -efine enuresamente 
ese génerr -e telecrmunicación, comr "aquelda que tiene urr rb
jetr la -ifusión -e emisirnes ra-irfónicas, esenciadniente -estina-as a 
ser recibi-as · urr el uúbdico en generaliy Tr-as las frrmas -e telecr
muniæación qüe nr encajen -entrr -e este · crnceutr uue-ena urr lo 
tantr, ser instala-as · urr uersrnas r crmuañjas entraníerasi 

Hesuectr del términr de vigencia -e das dicencias·a bien que nr esté 
previstr en a dey, crnstituye un· -esarrrdlr nrrmal -e edlai "'uuestr que 
si la autrrioación es in-efini-a, se harjan nugatrrirs lrs r fines uerse
Ɔui-rs urr el legisla-rr al establecer ed sistema -e la ·licenciai Estr en
tra uerfectamente -entrr -e da esfera técnica -e la regdamentación -e 
las xelecomunicacirnes que la Crrte cuurema recrnrció ampnisimamen
te al ՞rbienri ci las licencias fueran -e -uración ilimita-aa se haría 
iƕursibde apdicar lrs urrgramas -e da técnica al rr-en uúbdicr . ente-

o r lrr -e Prïicja en materia -e telecrmunicacirnesÀ 
Eï artjculr 15 -ed urimer 0ecretr, es ilegaï en cuantr enige uarĚ otrr

gar das licencias uara las clases -e ra-ircrmunicaoión númerrs X, XI y 
XII el crnceutr favrrabde -e lrs Alcaddesi Pue-e enigirse ed crnceutr 
previr de estrs funcirnarirsa uerr nr digar da -ecisión -ed Grbiernr a 
pa ruinión -e eddrs, uuestr que tal crsa o nr da autrrioa da dey ni · se en
plica urr raoones técnicasi 

Resuectr -el ·artjculr 1•6 -el urimer DecrÉtra mr-ifica-r urr el ar
ticudr 49 -el ' segun-r, nr hay na-a qué rbservar ; uerr el uarágrafĲ 
que se mantuvr i-énticr esa a urimera vista, idegadi Una dicencia es un 
derechr que nr  uue-e que-ar a merce- -e vicisitu-es y arbitrarie-a
desi Prr lr tantr, nr uue-en imurnerse crntinurs cambirs en das crn
dicirnes · señada-as uara ed eíercicir -e las licenciasi 

Ed artjculr o9 -el urimer 0ecretr es, a urimera vista, idegadi En ma
teria -ed urrcenxaíe -e emulea-rs crlrmbianrs en las emuresas in-us
triadesa sódr uue-en ser · rbdigatrrias las -isursicirnes -e da ley que re
ƆdameƖtó la materia, y que es la 1 4,9 ·-e 1 9816i · 1as crn-icirnes más 
.ígi-asa fiía-as en el artjcudr o9o crn,travienen esas reglas y srn õrr lr 
tantr inaceutabdesi 
·· :E; a1;tjĜitdr '80 del primer 0ecretr¾ sustituidr uor ed 99 -ed segun-ra 

es, a urimera vistab idegal en cuantr imurne avisr urevir y urueba -e 
autrrioación esueciad uara la retransmisión -e urrgramas de estacir
nes entraníeras r nacirnalesÀ Ni da 1ey 1 98 -e 1 98·6, ni  da Crnvencien 
de Ma-ri-, autrrioan esta restricción que Éntradimita la esfera rÉgla
mentariai Resuectr -e estas materiasb · nr · uue-en adeƆarse das disur
sicirnes srbre urruie-a- literaria y artística. 
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El ·artículo c1 del primer Decreto, también es ilegal a primer. 
vista, en cuanto ordena el uso exclusivo del idioma· castellano en las 
trunsmisiones. No hay base en la ley para imponer esta restricción; 
que es absoluta e inconveniente. Es elemento de la libertad de pa
labra Feconocida por la Constitución y respetada por la Ley 1 98, el uso 
libr.! de los i diomas. g en ningún caso sería justo colocar en inferio.
r.icad a la radiodifusión, respecto de la prensa y el cinematógrafo 
parlante. -

El artículo co del primer · Decreto, ei ilegal a primera vista, en cuanto 
impide a los concesionarios de estaciones suspender su negocio duran-
1e el tiempo que lo tengan a bien. La rel\uncia al ejercicio del derecho 
es siempre lícita. No hay texto legal que en el caso concreto establezca 15 contrario. 

El artículo 33 del primer Decreto, modificado por el -10 del segun� 
do, es a primera vista ilegal, casi en sÍl totalidad. La minuciosa regla
mentación de los programas que en esos dos textos se organiza, care
ce de todo fundamento legal, pues extralimita las previsiones de la Ley 
1Đ18. Las normas allí consignadas son, por lo general, inoportunas e in
convenientes, y limitan arbitrariamente el 1ejercicio de un negocio. lí
cito. ӿada tíenen que ver ta!es normas · con las exigencias de la técni' 
ca, ni con el orden público exterior de Po.licia . . g no se comprende que 
a prensa permanezca libre para anunciar como lo tenga a bien, mien
tr:as q'1e el radio queda maniatado a este re)pecto. En la parte de su 
exposición que se refiere a estos puntos, - el demandante aduce argu
mentos enteramente justos . 

. Pero es legal la limitación de la licencia para el funcionamiento de 
las estaciones del grupo I D a los lugares donde no existen estacio
nes de las comprendidas en la clase I, grúpqs 1 A, 1 B e 1 C, y a un! 
distancia de éstas no menor de 50 kilómetros (Parte pertinente del ar
tículo 33 del Decreto 1 044  y del 10 del 1,o.o,8) por tratarse de una exi
·gencia de orden técnico. 

También es legal la parte del artículo 3·3, en que se dispone señalar , 
horas para las emisiones difundidas por medio de amplificadores (alto
parlantes) de las clases XI y Xșș, pues éste sí es un punto de orden 
público exterior de Policía, en cuanto perturba al público la audición 
obligatoria de programas de información y propaganda, emitidos en 
�as calles y lugares abiertos. 

· 
El artículo c 4  del primer Decreto, es ilegal a primera yista en cum. 

to grava las estaciones de las clases III y IV, que no caben dentro de 
la definición que de radiodifusión telefónica da el artículo 59 de la , 
Ley 1 Đ8 de 1Đc16. También son ilegales los impuestos establecidos, res
pecto de las clases X, XI y XII, en cuanto se pretenda gravar los sim
ples amplificadores de sonido o amplificadores de audio, es decir, los 
amplificadores que no constituyen elementos de pura radiodifusión te
lefónica. Y en cuanto se pr-etenda gravar los aparatos receptores ord i
narios por el hecho de estar todos dotados de un amplificador de 
sonido. 

El articulo 3 6  del primer Decreto, es ilegal a primera vista, en cuanc 
to exige a las estaciones radiodifusoras culturales la transmisión de un 
veinte por ciento de música colombiana, no grabada. Como ya se dijo, 
la reglamentación de los programas contradice las normas legales. 

El artículo 37 es ilegal, a primera vista, en cuanto contempla la apli
c<c.ión de reglas que han sido ya indicadas como ilegales. 

El artículo 41 del primer Decreto es ilegal, a primera vista, en cuanto obliga a los concesionarios de estaciones a desempeñar comisiones 
científicas del Gobierno y a comunicar gratuitamente sus investigacio
nes y descuOrimientos. La Ley 1Đ8 no prevé esta norma, que constitu
Je una carga inaceptable para los ciudadanos. 
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El arEículo 43 del primer ȔecreEo es ilegal, a primera visEa, pues Eam
pOco e·sĽá ·de acuerdo coM a leyn Se Erata de uMa carga arPiEraria, )m· 
puesEa a la industria de EraMsporEes, por coMveMieMEe que se la supoMga. 

El arEículo 74 es ilegal, a pri,Mera visEa, eM cuaMEo se preEeMda, a Ei
Eulo de iMformación soPre las acEividades d� uMa esEaeióM de aficioMa
do, oPligar ·al coMcesioMario a revefar los descuPrimieMEos o iMvesEi
gacioMes que haya hecho por iriedɲo de su esfuerzo persoMalu 

El arEículo 83 es ilegal, a primera visEa, eM cuaMEo exige que Eqdos los 
·operadores de radio dePeM: ser colomPiaMosn ma se dijo que sólo obliga el 
porceMtaje de empleados colori1PiaMos señalado por lõ Ley 149 de -1936. 

El arEículo 87 es ilegal, a primera visEa, porque exige que los locuEo
res seaM de MacioMalidad colomPiaMa e impoMe auEorizacióM prcvia y 
preseMEacióM de exámeMes para ebercer el empleo de locuEor. EsEa úl
Eima Morma Mo esEá auEorizada por la ley, Mi se fuMda eM razoMes de 
seguridad y de EécMica, como eM el caso de los operadores. 

El arEículo 99 es Hegal, a primera visEa, .pues Mo se puedeM Eomar 
de anEemaMo disposicioMes para el caso dc turPacióM del ordeM pú
blico, por medio de āecreEosn Turbado el orde11 eM concreEo, puedeM 
dicEarse los decreEos legislaEivos uue seaM del caso. 

äl articulo 100 ha sido Eachado · de ilegal eM cuaMEo exige respoMsa
Pilidad en prhn�r Eérmino a los coMcesioMarios de ,esEaciones coM mo
Eivo de la violación de las 1ey�s, auM cuaMdo los acEos hayaM sido ebe
cuEados por Eercerosn EsEa disposicióM es uMa ampliacióM de la Mor
ma esEaPlecida respecEo dĂ la preMsa, por el' arEículo 40 de la Ley 
p1 de 18'9'8, pues'ª de Muevo eM vigeMcia por la Ley 1. de 1 909, y se 
b usEifica por la Mecesidad de ceMEralizar las respoMsaPilidades eM los 
-asos como el de la radiodifusióM, pues es uM medio de puPlicidad del 
pensamienEo. De oEro modo sería ca.si imposiPle eM la prácEica hacer 
pfecEivas las saMcioMes. 

· 
El arEículo 104 es ilegal, a primera visEa, pues las leyes Mo haM pn

Eegido la propiedad liEeraria y arEísEica, sino deMEro de límiEes prec1-
sos, y de oEra parEe es muy discuEiPle uue uM servicio ·de noEicias de 
prensa consEiEuya propiedad literaria. Leer uM periódico por radio es 
im derecho uue hasEa ahora no ha sido limiEado por la ley. 

-os arEículos 107 , 1 08 y 1 1·0 soM ilegales, en cuaMEo esEaPleceM como 
peMa la clausura de las esEacioMes o · la caMcelacióM de las liceMcias. 
El GoPierMo sólo puede esEaPlecer mulEas para los que desoPedezcan 
sus provideMias, de acuerdo coM el arEiculo 68, numeral i, de la Ley 
4� de 1 91 3. ouede EamPiéM, eM ejercicio de la faculEad dc coercióM, sľsŚ
1 •ender EransiEoriameMEe uMa estacióM para evitar desórdenes de caráci
mer Eécnico o la comisióM deo deliEos. oero Mo puede imponer peMa; 
uue no esEéM señaladas en las leyes. 

El arEículo 111  es ilegal, a primera visEa, por las razones uue acaPan 
de expoMerse, y el 112  EambiéM lo es, puesEo uue ya se vio uue Mo puei
deM exigirse auEorizaciones para ebercer el empleo ele aMunciador o 
l ocuEor. 

Como puede oPservarsc al Eravés de esEa miMuciosa exposición, los 
D ecreEos Mineros 1 044 y -228 de 1937 , coMEradicen notoriameMEe l 
texEo y el espíriEu de la -ey 198 de 193·6, y se aparEan en muchísimos 
unEos de su criËerio y fiMa-lidades, al iMEroducir, a EíEulo de regla
menEacióM, una serie de priMcipios y resEriccioMes que Mo puedeM de
rivarse de los EexEos elaPorados por el legislad or. Al enEraPar y com
plicar acEividades uue la Ley 198 dejó al liPre PueM juicio de los par
miculares, perEurPa la aplicación recEa y Penérica de esa fuenEe superior 
1le derecho. 

Cuando se traEa del . ejercicio de la acción púPlica, Eiene esEaPlecida 
el CoMsejo la docErina "de uue la eviden˗e violación de la ley causa, des
de luégo, un grave perjui cio púPlico. oero eM el caso preseMEe, el de-
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mandante ha aducido. pruebas respecto de perjuicios concretos, expe
rim_entados por diversas personas , y entidades, con. _motivo de la vi
g�ncia . de los Decretos. Se .hallan _reunida¡, _pues, his- c1diciones . que 
pern�iten aplicar el ordinal d)_ .del articillo 59 , de l_a Ley . 130 .te ,l9·13, 
_ _ A: virtud de las _ .consideraciones. expuestas, ,  se . resuel:e : _ , 

. 19 Admítese la demanda de nulidad, a . . que , se ha hecho referenci_a, 
formulada por el doctor Julio Navarro; ,T. . . . _ - - - -

29 _ N otiíiqllese. la .demanda al señor _ Fiscal - _del Consej.o. . _ - _ 
39 Fíjese el n-egocio en lista, por el té_riino de , cin,co días,, para el 

efecto de la solicitud de pruebas por. quienes tengan derecho .a ello . .  
' , 49: Decrétase la- suspensión provision�l d e  los siguientes • artículos· del 
'Decreto 1'44 de 19316 : 

El ·articulo 1, ·en su integridad; 
El artículo 13,' 'e·n cuanto exige precisamente que· los Gerentes d� las 

compañías que· instalen · estaciones sean colombianos, y en cuanto exi
ge el requisito del control colombiano -1 compañías que no se ocupan 
de radiodifusión· telefónica, entendicta como la· "difusión - de . emisiones 
radiofónicas esencialmente destinadas a ser recibidas por . el público 
en general," sino de _ otras formas de telecomunicación. 
- El articulo 15, en cuanto · hace depender el_ otc:galienfo de las li
cencfas para las clases de radiocomunicación números X; դI y II del 

- concepto favorable de los Afoaldes. · · 
El parágrafo del ·artículo 1 6, -e1 su fotaiiciad. 
El artículo 29, en Sቬ fotalidad. " 
El artículo '0, modificado por el 99 del Decreto 122;3; en su totalidad. 
El_ artículo 31, en sri totalidad. 
El artículo 32, en sµ totalictad. 
El artículo 33, modificado por el artículo i'o _ del Decreto núme

ro 12�8, en su totalidact, salvo el aparte - en que limita las licencias para d funcionami�nto de las estaciones · del grup'o I D _ a  los higares donde 
existari estaciones· de las comprendidas en la cláse I, grupos 1 A, I B e 
'J e, y a una distmcia de éstas rio menor de 50 kilómetros' ;  y el apat
te donde se dispone señalar horas determinadas para las - emisiones di-
fundidas por medio - de amplificadores de las Clases XI y XII. 

· 
El artículo 34, en cuanto graya las estacion�s de las cl�ses III y 1V 

॑ e\ cuanto al establecei: el gravamen de las clases X, XI y XII _se pre
tenda gravar los aparatos receptores ,ordinarios por el hecho de estai· 
dotados de amplificadores de_ sonido, ' ' - -

- ' -
El artículo 3·6, en cuant.o exige a la's estaciones radiodifusoras cultu- ,, 

rales la transmisión de un 20 por 1'00 de música colom_biana no grabada. 
El artículo 37, en cuanto contempla· la 'aplicación de reglas que que

clan suspendidas .. 
El artículo 41, en_ cuanto obliga a los coricesionarios _a desempeñar 

comisiones científicas del . Gobierno y a comunicar gratuitamente sw> 
investigaciones- y descubrimientos. 

El artículo 43, en su totalidad. 
El artículo 74, en cuanto exige que todos ios operadores de radio 

- deben ser colombianos. · 
El artículo 87, en su integridad. 
El artículo 99, en su integridad. 
El artículo 1'04, en su integridad. 
Los . artículos 1 07, 108 - 110, eri cuanto establecen como- pena la clau-

sura de las estaciones o la cancelación de las licencias. 
El artículo 111 ,  en su integridad. 
El artículo 112; en su integridad. 
59 Se suspenden también los siguientes artículos del Decreto número 

1228 de 1 936 : 
· 
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ȕl arEículo 49, Ln la parEL· muL consEHEuyL su parágrafo, Ll cual es 
ldénEHco al dLl arEículo n .  dLl DLcrLEo 1 044. 

El arEículo 99, Ln su HnELɮrHdad. 
El arEículo 1 0, salvo Ln la p arEL dondL rLproduéL la· dHsposHcHón rL

laEHva al grupo l D, muL sL dLbó vHgLntL al suspLndLr Ll artículo 33 dLl 
· DLcrLEo númLro 1 044. · 

El arEículo 11 ,  Ln cuanEo LsEablLcL un HmpuLsEo para la clasL IV y 
L1� cuanEo sL prLELnda gravar dLnEro dL . la clasL XII los simplLs · am
plHfHcadorLs dL sonHdo o amp,sHfHcadores dL audHo. 

El arEículo 1 6, Ln su HnELgrHdad. 
· 

El arEículo . ȥ ʌM Ln cuanEo LsEablLcL como pLna la suspLnsHón .  tLmpĩ
ral dL la lHcLncHa o la clausura dL la  LsEacHón . .  

NoEHfímuLsL y comunímuLsL al MHnHstLrHo dL CorrLos y TLlégrafos n 

. Sarlos Lozano y LozanooL/is E . . Gar-Ra V., fLcrLEarHo. 

CbNfEJb DE EfTADb 

BoPotá, q/in-e de noviembre de mil . nove-ientos trĬinta y siete. 

DLnEro dL la dLmanda muL sHguL anEL Ll ConsLbo dL EsEado Ll doc
tor . JulHo Navarro Tn, conEra los DLcrLEos númLros 1 04 4  y 1228i dHcEadĩs 
por Ll brgano EbLcuEHvo dLl PodLr PúblHco, solHcHEó la suspLnsHón pro
visHonal dL los acEos acusadosn El suscrHEo ConsLjLro accLdHó Ln parEL 
a esta solHcHEud, .  dLcrLEando la suspLnsHón dL algunos arEículos dL dH
chos DLcrLEos, . muL buzgó HlLgalLs y suscLpEHblLs dL ocasHonar noEorHos 
pLrbuHcHos públHcosn ' 

ConEra LsEa úlEHma provHdLncHa .ha "Hnvocado" Ll sLñor FHscal del 
ConsLb o Ll rLcurso dL rLposHcHón y EambHén Ll dL apLlacHón para Ll caÅo 
dL muL no sL accLda a rLsolvLr conformL a sus pLEHcHonLsn fobrL la base 

. dL muL Ll AgLnEL dLl MHnHsELrHo éúblHco ha muLrido dLcHr HnELrponer 
en dondL dHcL Hnvocar, sL lL ha dado, y sLguHrá dando, a los rLcurso� 
a muL sL rLfHLrL su mLmorHal, .Ll curso corrLspondiLnEL. 

Es muy LxELnso y concLpEuoso Ll. LscrHEo dLl sLñor FHscal, y Ln . él 
sL EraEan Ean dLELnHdamLnEL los problLmas bqrídHcos a muL da lugar el 
juHcHo �nHcHado por Ll docEor Navarro, muL su LxposHcHón LmuHvalL dL 
anELmano a una vHsEa dL fondon Por Lsa cHrclinsEancHa, .Ll suscrHEo Con
sLbLro ha vacHlado anELs dL· rLdactar Ll prLsLnEL auEo, por Ll ELmor 
dL colocarsL Ln un ELrrLno muL llLguL a HmplHcar un prLbuzgamHLnEo 
'dLl nLgocHo ; pLro no pudHLndo Eampoco dar asHdLro a quL sL buzgue 
muL su dLcHsHón anELrHor hubHLra sHdo adopEada sHn sufHcHLnE.. LsEudHĩ 
o mLdHEación, procLdL a consHgnar Ln sLguHda, . ɱacHLndo un LsfuLrzo 
por HnELrna;sL lo mLnos posHblL Ln los aspLcEos LsencHalLs dLl asunEo, 
las obsLrvacHonLs muL sugHLrL Ll Erababo dL la åHscalía. 

A pLsar āL su noEorHa LxEensHón, Ll mLmorHal muL sL . comLnEa LsEá 
·' fundado Ln ErLs argumLnEos, prolHbamLnEL rLpLEHdos : PrHmLro. êuL Țo� 
' problLmas a quL da luɮar Ll fLnómLno dL las ELlLcomunHcacHonLs y sH.
, gularmLnEL Ll dL la radHodHfusHón, son gravLs, ErascLndLnEalLs, dHgnos 

dL . mucho cuHdado y aELncHón, dLsdL Ll momLnEo · Ln'' muL prLsLnEan as-• pLcEas admHnHsEraEHvos, políEHcos, LconómHcos, socHalLs, HnELrnacHonalLs. 
El sLñor FHscal ɱacL al suscrHEo un LncarLcido llamamHLnEo p ara muD 
consHdL'l EalLs facEorLsn fLgundou êuL la LLy 198 dL 1 9316 LsEablLcHó a 
favor dLl EsEado colombHano Ll monopolHo dLl sLrvHcHo de ELlLcomunH, caceonesn Äe tal maneca ue aa cadiodif
sión y āLmás sLrvicHos rLgla-
mLnEados por los DLcrLEos númLros 1 044  y 1 228 dL 1 9317, no consEHEu
yLn una HndusErHa lHbrL, sHno una concLsHón oEorgada a favor dL cHLr · 
tas pLrsonas para la prLsEacHón dL un sLrvHcHo públHcon TLrcLron êuL las 

.normas LxpLdHdas por Ll EbLcuEHvo "Ln ordLn al mLjor funcHonamiLuŚ
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to de irP Peov1c10P qpe Pe. trata :oe ,. aptroqzao, ac.ptadaP ,pro el coQcePio
naoir, crmr táQtaP veceP Pe ha oqcEr, queoan crQ el caoácteo oe ePtq
pplicqóQ crQtoaCtpalN" Pro lr desáP, :el coQcepto fqPcal, qpe crQtieQe 
refle'qoQeP. atqQaoaP" E apoecqableP ppQtrP oe viPta, o-ePcaQPa, ·PqQ emtao
gr, Prtre pn toiple erooo :poePeQ�aor ta{o mRltqpleP frrmaP, eooro qpe 
crQPqPte eQ pQa crQftiPqóQ ,eQtoe algpQrP crQceptrP qpe PrQ, Qr rtPtaQ
te, claramente diveoP-rP, r Pea. lrP oe ȡPtaoo E GrtqeoQr, loP oe ley 
y ·oecretr E lrP o'e lqceQcqa E crQtoatr. 

ɂpe PeaQ laP telefrmpQqcacqrneP, la raoqroqfpPqóQ E la peoqfrQía aPpQ
trP meoeceoroeP oe la máP Peoqa ateQcqóQ E oqgQrP ·oe Peo maopoameQ
te, debatqooP, Qadie lr dqPcpte. Pro ePr -el PpPcrqtr CrQPejeor tpvr a la 
vqPta, · paoa oedactao Pp aptr oe fecEa :2:1 oe ·yctptoe paPaor, Qr Pólo laP 
leEes E oec'retrP pertqQeQteP, PqQr .tambqén laP. •conveQcqrQeP · qQteoQa
cirQaleP qpe Pe EaQ celetoaor Prtoe la mateoqa, la PeQteQcqa oe la Hrr
te :suprema qpe oefiQqó alguQaP cpePtqrQeP oelacirQadaP crQ el portle
ma, E vaoqrP lqtorP ePcoqtrP pro peoPrQaP expeotaP, qpe le 'peomqtqeoaQ 
captao, eQ la meoqoa oe lr prPqtle, lrP aPpectrP técQqcrP qpe poePeQta· 

,_, .. el lqtqgqrN Pro ePr, eQ vez oe lqmqtaoP·e a PpPpeQoeo lrP aotQcplrP qpe, 
segRff Pp rpqQqóQ eoaQ qlegaleP, crmr Eptqeoa proqor Eaceolr oeQtor oel 
coqterfo oqsc�ecqoQal qpe la ley le crQcede, mrtqvó Pp ap�r taQ ampliameQ
te crmr lr .• creEó crmpatqtle crQ la íQorle oe la PpPpeQPqóQ porvqPqrm1l, 
·Piri qpe la apPencqa oe crmpletaP elpcptoacqrQeP Prtoe lrP mRltqples 
factrreP qpe oaQ a ePtaP cpePtqrQeP táQta qmprotaQcqa y taQ maocaor 
Pellr coQtempooáQer, ppeoa qQteopoetarPe crmr rlvior r poeteomqsióQ 
de ellrPN Peor Qr Prtoa aoveotqo qpe p�ecqPameQte pro oepoePeQtao laP 
telecrmpQqcacqoQeP mí portlema de graQ magQqtpd, Eptqeoa oetqdr SP!' 
toataor pro el legqPlaoro de pQa maQera cqeQt,fqca, exteQPa y crmple
ta, PqQ JaP goaveP E QpmeorPaP oefqcqeQcqaP qpe Pe rtPeovaQ eQ la Ley 
198 oe 19•36, y ·  qpe el PpPcoqtr HrQPejeor oe EPtaor Qr ppeoe PptPaQao, 
aúQ �aPaQor pro la peQa oe Qr atenoer laP apoemqaQteP exErotacqrQeѭ; 
oel Peñro FiPcalN · Ƀpe la ley a qpe acata oe alpoqoPe ·Eptqeoa ePtatlecqor, a favro nél 
EPtado, uQ mrQrprlir, eP tePqP �pe oete aceptaoPe, dada la froma oe 
lrP textrP legaleP, PqQ ep.trao a oqlpcqdao eQ troa Pp amplqtpo E crmple
jqoao ePte aoopr prrtlema, oeQtor de ePta etapa del jpicqr, cpalePqpqe
oa - qpe PeaQ laP qQceotqop.mtoeP que PpPcqta la cpePtqóQ. Pro ePr Eptr 
de paotqoPe oe ePa taPe eQ la porvqoeQcqa aQteoqro, orQoe se hatló oe 
negrcqr lqcqtr, actqvqoao teQéfqca, ePfpeozr ErQroatle, peor Qr crmr lr 
qQPqQRa ·el Peñ_ro FqPcal, oe qQopPtoqa lqboe: 

Ahrra ·bqeQ : cpaQor el ȢPtaor aPpme el mrQrprlqr oe pQa oam. 
qndpPtoqal, eP claoo qpe lrP paotqcplaoeP qpeoaQ PrmetqorP a pQ oé
gimeࣿ ePpecqalíPqmr : oe QqQgpQa maQeoa ppeoeQ rcppaoPe eQ la actq
Yqd:ao mrQrprlizada, PqQr crQ aptroqzacqóQ PpfqcqeQte rtrogada pro el 
beQeficqaoqoN Peor, oePde lpégr, la froma, lrP oeqpqPqtrP y el alcaQce 
oe tal aptroqzacqóQ, oepenoeQ oe la vrlpQtao oel EPtaor, y ppeoeQ rP

. cqlao oeQtor oe pQa amplQPqma ePcala qpe, a veceP, llega EaPta pQa oeP
toqcción .-extoemaoa, y a veceP eP crmpatitle crQ pQa oqlataoa capaci
dao de qn icqatqva E mrvqmqeQtr. No eP, eQ maQeoa algpQa, cieotr qpe, 

. prrQpQciaoa · la ·p,alatoa mrQrprlqr, Pe cqeooe trda prPqtqlqoao oe oqP· 
crqmqQacqóQ E de aQálqPqP, crrnr. Pi trorP lrP mrQrprlqrP fpeoaQ legal 
meQte qoéQtqcóP eQ Pp ejeocqcqrN 

"¿. y cpál eP ia··a.ptroqdao eQcaogaoa oe defqQqo ePte "aPpQtr, cpál eP el _ _ _ -· _rga1rn d�l .ol.r _ >RtlqGr qpe fqja -lrP lqmqteP y. caoacteoQPtqcaP oel mr
noprlir? Nr ppeoe vacqlar�e eQ CȺlSqoeoao que eP el HrQgoePr, r Pea 
la RepoePeQtacqóQ NacirQal, ppePtr qpe Pe toata oe rrgaQqzao la aomq
niPtoacióQ oe pQa paote del patoqmrQqr QacqrQal, y ppePtr qpe el ao
ȧcplr 2ξ oe la CrQPtqtpcqóQ oqPprQe expoePameQte qpe QqQgRQ mrQr
prlqr prooá ePtableceoPe PqQr crmr aotqtoqr oeQtQPtqcr y eQ vqotpo oe 
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una ley, y carece iJOr enEero de apoyo b urídico la opm10n de que el 
EbecuEivo pueda recorEar, menoscabar, esEorbar o hacer nugaEoria ·di
;cha esfera de acEividad, por su propia iniciaEiva, õun contra expresa 

· norĠa legal. \ · 
Hecha esEa sencilla, pero fundamenEal aclaración, Eodo el escriEo del 

�i;eñor· Fiscal ,se resmuebraba, puesto mue parte de la base de mue por 
]1aher asumido ep Estado un monopoio, puede el doöierno organiZarc 

. Io como .lo Eenga a bien, o denEro deʕ concepto que libremente se for
me del bien público, en relaciJn con el asunto. 

Acusado un decreto como violatorio de una ley, Eodo el liEigio Eiene 
<1ue versar necesariamenËe sobre la conformidad u oposiciJn enEre las 
normas de la ley y as del decreEo, y carece en absoluEo de obbeEo eğu
cubrar sobre las ,facultades mue corresponden al mÌ� goza de un mono
pulio, con independencia de las imperaEivas reglas fibadas por el Es
taio, mue es el único beneficiario de tal régin�en. Así, por ebemplo, ha
'biendo en el caso mue se contempla, resuelEo 'el Estado, por medio de 
la 1ey, otorgar a los particulares la faculEad de exploEar la indusEria 
de telecomuni�acio»es, a virEud de a expediciJn de una simple licen
cia, seria superfluo y absoluEo argumenEar que no debía permitirse Eal 
sistema, aunmue es sumamente raro y difícilmenEc conciliable con la  
'índ ole del  monopolio. Como sería inadmisible pretender que el dobiertno pudiera derogar o suprimir esa previsiJn del legislador. De ahí que 
no sea procedente Eoda la alarma mue el señor Fiscal manifiesEa al d¿
fender, no sJlo ésta sino muchas o tras reservas nacionales, como los 
lialdíos y las �inas, conEra los efectos disolvenEes .de la modesEa sus
pensión de unos pocos precepEos de un decreto reglamenEario, pues l"'
sulta dc una claridad meridiana mÌe el dobierno n o  puede Eampoco 
modificar por medio de decreEos el  régimen de los baldíos y de las 
minas, conEra las prescripciones de las leyes respectivas, a meno¡ mue 
·>xista auEorizaciJn expresa del legislador. m de ahí que sea raro que 
.el  señor Fiscal, para sosEener la legalidad de los Decr.etos 104 y 122:� 
de 1 937, se hubiera enfrascado en argumenEaciones .. generales, por lo 
demás muy ' sensaEas, sobre los derechos mue, como beneficiario de un 
monopolio adquiere el EsEado, en· vez de confronEar la Ley 1 §•8 de .1 §qμ 
ocon los actos reglamenEarios. 

Gl AgenEe del MinisEerio Público '110 ha susËenEado la Eesis de que loĶ 
d·ecreEos tengan el. mismo alcance y valor de las ʕeyes, pero en cambio 

todo el contexEo de su exposiciJn esEá indicando mue profesa el concep
iu de qÌe la poEestad reglaºenEaria •  otorgada por la ConstiEuciJn al Pre
si d ente de la República, se cxEiende hasEa permiEirle conEravenir el es
píritu y el Eexto de las leyes mue reglamenEa, o inEroducirles normas o 
instituËos nuevos; no previsEos p or el legislador y en manera alguna i n
·dispensables para el desarrollo, ebecuciJn y vida práctica de la ley, 
pu�s de lo con trario ser˿a ine.xplicable su apelaciJn constanEe a ciertos 
concepmos generales como el de servicio público, el de senEido soc.iağ, 
el de derecto moderno, para b usEificar los decretos, como si no hubie
ra ley mue Dizo uso de Eales criterios hasEa un límite mue ella misma 
Ķe trazJ en ebercicio de faculEades incontesEables. fin. embargo, cl mis
mo señ¡ Fiscal esEampa en la página 16 de su alegato esta frase que en 
el fondo anula Eodas las anteriores y mue habría p odido relevar al sus
Eanciador de toda réplica : "Por lo demás, es el caso de que debiendo 
el ·Gobierno expedir las licenciaĶ para la exploEaciJn de estaciones ra
diodifusoras y teniendo constitucionalºente la facultad de reglamentar 
las leyes, bien puede, sin salirse de las normas que EN CADA CAfO 
HA mA TRAZADè EL LEdIfLADèR, dicEar las medidas mue considere 
�muitaEivis en orden al meb or fnncionamienEo del servicio mue se EraEa 
de auEorizar." 

Consejo de Estado-2 
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sero . planteada como ests la sugestiJn de mue bastan ciertos concep
tos abstractos, tan laudables ·como quiera suponérseles, y una declara
ciJn. ce monopolio a favor del Estado, para erigir al brgano Ejecutf \ro 
en brgano Legislativo, es indispensable fijar la cuestiJn en su verdȴi
dera luz tan brevemente como sea posible. m es pertinente comenzar· 
.por una observaciJn preliminar relativa a la Ley 1 98 de 1 936, mue e.o 
su artic\llo 39 dij o lo siguierite : "Los servicios a mue se refiere el artícu-· 
lo 19 ˖e· subordinan, en lo internacional . . . .  En lo ɭrtterno, a las dispoi
siciones contenidas en leyes especiales y a los reglamentos del Gobier
no CbNCbRDANTEf con éstas, si n perjuicio de aplicar también, en 
cuanto sean compa_tibles con la ley, las disposiciones internacionalesu',. 
Este texto ' clarísimo hace, pues, todavía mss nítida y rigurosa para el 
caso mue se ests ventilando, la subordinaciJn completa del decreto a 
la ley �n mue se fundJ el auto de suspensiJn provisional. 

sara precisar la parte esencial del asunto, basta citar en seguida los. 
repetidos conceptos de la Corte fuprema de Justicia sobre el particular, ᓿúe h_aûen inútil otro comentario del suscrito, pues tienen una autm:i
·cad inmensamente mayor, suficiente mˣizá para modificar el criterio· 
üel s·eñor Fiscaln Ha dicho la Corte : 

"No . hay cuda de mue si los Juzgacos de srensa y brcen súblico 
hubieran sico suprimicos en virtud cel Decreto acusaco, él habría sido 
abiertamente- inconstitucional, pormue el Ejecutivo, dentro de la potesi
tad _reglamentaria, no puece mocificar o cerogar las leyes ; su misiJn 
se . reduce en esos casos como lo ha dicho en distintas ocasiones . esta 
Co.te_, · el d.obierrio, (sic) al ejercer la potestac reglaĠentaria ce la ley,. 
no. s.e .  convierte en Legislacor;  él no puede variar en lo mínimo lo . mue 
pudier.a . llamarse la sustancia de la voluntad cel Legislador, consigna
ca en . la ley ; lo . que le ests encomencaco es la reglaʖentaciJn, cejanco 
i nta;ta · la esencia y el e.spíritu ce la disposiciJn mue reglamenta." (Sefü 
lcrscii d� fecha septiembre 28 ce 1 9<l, Gaceta Jlldici.l, Tomo XXXVӿI;. 
nú'mero 1 878; p sgina 62.8) . 

· · 
"Con arreglo a'l artículo 12-0. de la ConstituciJn, ordinal 39, corres·· 

. pande .al .éresidente de la República ejercer la potestad reglamentaria 
expidiimdo Jr�enes, decretos y · resoluciones, necesarias p ara la cum
plida ejecuciJn de las leyes. sor mane-ra mue los actos mlie puede ej ecn

-tȴr, en . ejercicio de esa potestad, tien�n mue ser necesarios y encami.a� 
<lo˖ a 1a cumplica ejecución de la ley, esto es, deben ser indispensables 
par{ la efectividac prsctica de ésta y tienen mue ajtistarse EXACT--
1>lENTE . a su intenciJn y espíritu, so pena de ser evidentemente incQns" 
titücɭonalesn'' (fentencia de f�;Da octubr·e 9, de 1 924, Gaceta, Tomo. 
XXXI, número 1605, p sgina 1 01 ) .  

''Naturalmente, si el impuesto sobre la renta �e les hace efectivo a 
esos .acci onistas con el gravamen cel 3 por 1 00, como producida su 
renta: p-r solo capital, . siguiendo las reglas ce los artículos acusacos, 
49 del Decreto número 1827 y 89 del Ȕecreto número 2406 bis, cel mis
mo año, de mue .las · sociecaces anJnimas pagan el gravamen mss alto 
por ser las rentas de ellas procucicas por capital únicamente, entonces 
hay necesidad de admitir mue los artículos le que se trata extralimitan 
la ley; mue con ellos se reglamenta ; y como la potestad regla¡»entaria 
supone necesariamente el imperio ce la ley, pues la reglamentaciJn n,o 
tiene otro objeto mue hacer posible el EfTRICTb cumplimiento de la 
ley, la extralimitaciJn de ésta por obra de la reglamentaciJn, constitu
ye una VIbLACI.N de la ley ; se puece decir entonces mue la Äeglamenta
ciJn es una· ley mue emana, no cel legislacor, único mue puede hacer 
leyes, sino del soder Ejecutivo, .o lo mue contraría los principios consti
hiCionales consagracos en los artículos 5 7, 5.S, 7·6, ineiso 19 y 120, ore 
dinal 39, de la Carta Fundamentaln" (fentencia ce fecha abril 24 -e 
1 92·�, Gaceta, Tomq XXIX, número 1 508, página 15,8) . 
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Existen algunos otros fallos en idéntico -sentido, per¡ . seri.a, inúl;.acu-
nular las citas, y .conviene, por lo tanto, pasar a ·  otro .'püQ, ·:  : ¡ ,- . 

El sefior Fiscal estima que las prescripciones ,del · Decretp p,ueden 
admitir la · justificación ·que les da la -ˀonformidad. d, algu.ós, i.divl

·duos, Ja cual les comunica el carácter de estipulación contractüal. , Este 
argumento está expresado reiteradamente. Ahora- .bien : que �m , 4ecre�o, en 
cuanto sus disposiciones puedan insertarse en el contrato. c¡ue .ev�ntirnl
mente celebre la administración pública con un ciudadano, .adquiera . . el va
lor legal que le faltaba, pudiendo ser alegado en ccmtra del públic9, _ d,_.la 
c:iudadania, por ese solo hecho, es tesis tan inusitada, . qu.e . se . refuta 
con sólo expresarla. Si ella fuera cierta, todos los contratos . . que se ce- · 
lebten con el · Organo Ejecutivo adquirirían el carácter. de leyes. ,No pn
diendo aceptar el suscrito Magistrado que la Fiscalía haya ten,ido la in
tención de sustentar esta idea, se ve obligado a interpretar �lqs. con
ceptos que se citaron en la primera parte de este .escrito;, eri el sen
tido enteramente justo, pero ajeno a la controversia que se .ventila, de 
que cuando un particular se somete _por medio ,de contra.to a las - cláu
sulas del decreto, queda él obligado a respetarlas. Mas los decretos re
glamentarios han sido acusados en acción pública, como violatorios de 
la ley, y no d·ejan de serlo, porque uno o muchos individuos se somr
ten contractualmente a ellos. Y, de otra parte, como )•a ,se }ijo, es inad
misible confundir un contrato con una licencia. El. que obtiene una li
cencia no ha intervenido para nada en su expedición.; se ha limitado 
a solicitarla. El no puede prestar su consentimiento para · ún. acto - . ad
ninistrativo, que corresponde a la ·autorid_ad, y . que proce}e , .de . facul
tades que le son peculiares. El particular se somete a . 10¡ : términos de 

· Ja  licencia en la misma forma en que sé somete a los . ,de las. resolucio-· 
nes y decretos, o para decirlo mejor, toda licencia es upa resol,ución .. 

Objeta el seior Agente del Ministerio Público el a.Jto de �usnens!m 
provisional de que se ha venido ,hablando, por haber , el: suscrito Ma
gistrado afirmado allí que basta el perjuicio público que, ,la · flagrante 
violación de la ley produce inevitablemente, para, suspende1� u, . ,decre-
1 0 .  a priniera Vista contradictorio con las normas lega1es que ,dice re
glamentar, porque, · estima el Fiscal, que la contradicción co1 l, ley e� 
objeto de la sentencia definitiva y no puede estableceq;e, .dg an,te¡no. 
Es enteramente obvio que esta original doctrina . equ,iva!e . . a, . ¡mprimir de· 
nn tajo el sistema de la suspensión provisional, . puesto c¡ue l�na · de la. 
jurisprudencias más antiguas, sólidas y arraigadas .,el 'Cqnsej0,° de Es-k tad5, es la de que no basta el perjuicio notoriamerite·, grave p,ara . süspen
.ler una providencia dada, si no aparece, ʎ_rim, . fa Cié, 'coio vfolátoria 
de la ley. El respetable antecesor del suscrito, ߿'oct)r .Alberto Ptunlre
j o, reafirmó, una vez más, esta tesis en términos . pftic\11árm.enté . e nfá · 
ticos. Así, pues, si la suspensión requiere sine qzia n·on H ;óiit,riste en
tre el acto administrativo y la norma de derecho sup'erior, y si ese 
contraste sólo puede afirinarse después de la seriterida definitiva, se
ría muy interesante suspender un decreto u ordenanza; l)Úa vez c¡ue han 
sido anulados. No parece necesario insistir sobre este partic,ular. . , . 

Es el caso ahora de pasar revista en forma estrictamente sintética 
n los diversos artículos suspen_didos, que el . señor Fi�cal come̽t<? e n  
su mem9rial d e  reposición. 

Sostiene la Fiscalía que el artículo · 11 del Decreto número 1 044 e� 
conveniente y útil, porque defiende la libertad de los canales pa,r;1 el 
público, evitando. el acaparamiento, especialmente por oʿra de . extran-

. j t�ros. No dice por qué razón sea legal este precepto •que e_xtralimita la , 
ky. Respondiendo, por lo tanto, apenas al argumento .� c0nv�niencia 
pública, debe observarse que el artículo no resuelve el probkmn, . 
puesto que bastaría a las empresas ricas, no a las e.tranjera.s, ,que no 
pueden ser concesionarias de radiodifusión, construi. ,ráp�la.m�nte mnl-
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t·tild dé estacio,es. Ld qué sj pue-e el Gobierno, -e,t̂r de su li3ertsd 
-e sccie, eü ssu˚tds ɴe estricts téc,iĞs, es estsblecer p. ,rrms -e '.q.e .S' dt0rgue a otrs pêsr,s ep usr -e u, cs,spa Ğus,dr el be,eftcisrir 
,r lo serdveĞƇs. Perd ,r imee-trpe que s-eps,te su co,struccie,i 

0ice el señ.dr Fiscsp ˳ue -ır es ipegsp ep srtjculr rn, errque trstá,-ose 
·Èe un ·üonopol�)¡ -e u,s crss que eerte,ece sp Ests-ro tr-r t,hpujr de 
,cವtrs'njerds ·es pepigrds·ri  No se crmere,-e, pss rszr,es que hsys par. 
-emittr este cd,cepto, cus,-r mippsres çe eatrs,jerrs -e ̎r-ss ,scio,s
pi-sdes hs, se'rei-r hd,rrsbpeme,te sp tr.eés -e u, sigpr s ps caus. 
.dep progresr -el psís e, mucƊss empresss ,sctr,spes. Perr pd p,icr ·que 
debe -isc�1.ttrse aquj es st ps pey sutrrizs s hscer ps eatge,cts -e qlle 
p.s gere,tes de pss estscto,es rs-ir -ihusrras se., crprmbisnrsn ce · resn
˰r,pe ˳ue nó, pues ép cr,trrp -e u,s crmesfijs y su rrie,tscte, ,r es
tá, e, eoder dep gere,te, st,r -e prs órgs,rs señsps-rs sd ehectri 

Reseecto' del earágrshr -el .rticupr, 16, ps Fiscspjs esttˉs que err trs
t.rse' ·-e u, ·rs1ilo cie,tjhtcr e, eerpucie, pue-e csmbtsrse e, . tr-r mѧŐ
ne,tr s .frs be,efictsrids -e p. pice,cts pss· cr,-icir,es de epps d ,egár
.seles e, .deps,ten Aes,z.-rs eaersitrres de 0erechr Admi,istrstivo 
recoòrcen . p.s e,tt-s-es epbptc.s ep derechr de mr-thicsr ɴe tiempr 
e, tiemed pss reglss repsttvss -e u, seretcio ppbptcri Perr ,ue̍trs le
_gislació, ·nr hs -ehi,i-r siquier. ps caƪegrrjs ğe pds cr,trstrs s-m'ì -
11 i stntivds, y .eenss curs. shrrs u, erryectr e.rs hscultsr sl ·cr,sejr 
de Est.-d, pree:d juictra s mr-ihicsr ciertrs cr,trstrsi crbrs s-eerttr 
que no p.rece u, stmppe sutd -e susee,̍ie, erreisir,sp ep -rcumentr 
ağecusdr esrs cresr u, régime, ts, esstr y ̜a, gr.ee crmr ep que sl
gsòús han plstnsdr p. pey -el sereicir epbptcr, si, te,er -e rtrs esrte 
sntecepe,:te .pguòr pegsp r juris-icctr,ap srbre ps msterts. 1r p,ico 
que aesreæe clsrr es que el decretr eatrspimi̜s e, este eu,td ps :ʿeyi 

Cr, repscie, sp srtiĞupo 29 shtrms ep seirr Fiscsl que bsst. ep mo,rn
Jlülir srbre p.s tepecrmu,tc.ctr,es e.rs esrspiz.r ps eigeıcis -e ls ey 
1 49 -e 19-36; Y. strás se rehste ps -rctri,s de que ps ·extste,cts -e u, 
nrndeoptr eueda . csměisr pas circu,sts,ci.s . -e subrrdi,scie, çe u, 
.decretd respeætr -e ps pey que pice :regpsmeƖtsri Psrece i,útil sgregsr 
.que., cr, 'iucho msyrr r.ze,, resupts cpsrr que u, -ecretr ,r euede cr˚
tr.ve,ir rtrss leyes -ihere,tes, eues e, esƪe cssr ,d se eue-e hsbpsr È e  
.eateòsie, msydr d 'me,rr - e  p s  ertesƪs- regpsme,tsrisi 

D ,ce ep seirr Fiscsp que es pegsp ep srticulr 30 -ep ·Decretr 1044, mo
<lihtcs-r err ep 99 -ep 12·28, e rrque ,r euede, u,rs ciu-s-sırs sprr
"'ecƇsrse -ep esfuerzr -e rtrrsi ce -ijr eò ep erimer sutr que reseectd ·de este eli,tr ,r so, Ěepic.bpes pss disersictr,es sˬbre errete-s- piters
ris, tesis que nr ࠲s si-r cr,tests-.. m bie, ssٞi-r es queo su, dentrr 
.d e  este ·terre,r, s hspts de trst.-rs srbre ps msteris, ps errete-s- eoc
trs,jer. ,r grzs -e pss mis1nss g.rs,tjss que ʿs ,sdd,sp. E, ep cssr de 
d. rs-ir-if_usien, . p.s estsctr,es -ep Eatertrr ee, cr, ěue,rs rjrs ps re-. 
tra,smisten -e sus errgr.mss, y s ğe,iás esrece sueerhpus u,s erdtec
ܰóı -e ests ,sturspezs, cu.,-r bssts sbrir el sesrstr receetrr esr. 

1escucƊar grstuttsme,te pss -ieersss estscir,es -ep mu,-r. 1ss Dr,ven
ctr,es I,ter,sctr,spes ,r h., -tsuestr ,s-s srbre este eu,tri Prr pó 
d em'ása p. rs-tr-ihusie, es ese,ctspme,te un me-ir -e -ihusie, -ep ee,
samie,tr, y . ,.-te eue-e errhibjrsepe retrs,smittr e, el i,tertrr u,. 
.-etermi,sÈs su-ició,, ssper ereceeto eaeresr -e ps pey. 

Reseectr -ep srtícupr 31, ret,: ps ՝tscspjs que ps eaige,cis -el i-ì o
m. csstepp.,r se -esere,-e -ep Ɗechr -e que pؾ r.-ir-thuste, ʗs sipr 
Teseres-s p.r. pss emeresss cr,trrpsd.s err crprmbis,rsi Nr rige ep 
argume,to, prrqse ps culturs y ps cie,cts ,r tie,e, hrr,ter.si Lr que :se ʗs queri-d reseresr esrs prs crprmbis,ds es ps eaeprt.cte, -e p.ƣ 
csr,cestˬˊesn Ep Չecretr cr,trs-ice ps Leೇ e, este psrttcupsr . .  1s ,ece
ipa- de ,dměrsr u, emppesÈr esr. .te,-er s ds segurt-s- y mrrspi-.- · 



�n ed caso, de idiomas. extranj eros, .˿o. es razón para .viode}t; l.a ,o}un
�,\¡ ded Legislador. 

Resp.ecto ded articu).o 32,,)� Fiscalía hace us.o. cled a:gu¡meµto de que· 
est� de· por medio un ser.i;i'o púbdico. Ya se dij¡0 que se trtta de un ser.ic�o, público, 01ganizado. por una dey, i en e� caso, que se conte1:i.pda,. 
d Decreto sade de da esfera regdamentaria. Se dijo también que gran-· 
des• �niciativas jurispp1dencuales n o  es procedente to:nadas eƚ a�tos. 
i\terlocutorios. Pero. es, bien claro que hay una diferencia . �nmensa ent;e l, suspensión de un servicio i ndispensabde, coƙo. · ed e transporte 
o ed de prov.usión de ali:nentos, y uƚ servicio destinado puraƙenie al 
eatreteniu.iento de los ciuĒadanos, q�e en mane:a algun a  se afe.ctan 
;;;ando . . por cualquier accuĒente dej a de funcionar l.ma estacuón, dl.abien
do1 muchísimas otras. · . . . 

· P.ice el señor Fiscal., respecto del articulo 33· del prim,er Decret), ,o-· 
d.ifucado por el 1 09 del segundo, y que es precisamente e d  que mayores 
perjuiciŌs ha traído para ed púbdico, que apdicanĒo ,ed crüe.ruo oel ser�·: 
'i·ş�o, resulta legad. Es J.a misma tesis .tántas veces con,testada, y a1rnlizaoa 
a e:spacio en da p rimera parte de este auto. Pero que se penita al sus-· 
c¡ito agregar que el criterio. ded servicio público. robustece la oportunid.ad: de la s.uspensión, Aquēdlas normas han dimitado la capacidad de ins-
tn1ccuón y de cultura ded pueblo, porque embarazan. graveƙeƚte la trans-
wisuón le la música extranjera le alta técnica, que sólo por .medio d e  
i:�s.cŌs pueoe venir a oedeitar y educu; a los colombiaµos. E l  ,suscrito 
ha sido informaoo de que una estación culturad tuvo que cerrarse cuan-do se vio obligada a someter sus programas ad oiscutib�e gusto a;·tí�- · · 
�ico de un empedaĒo subalterno oed ramo le Telégrafos, que ha adqui-· 
�·i do también el prividegio de oominar las cuestiones gramaticales y fi-. 
losófi:c1s y le oecapitar da expansión oel folk-lore co�ombiano. qˀe to-· 
d:0s dos países estimulan. Francamente ilegal el articulo 313, es ade1njs·. 
nny perjudiciad para el púbdico, en concepto oel suscrito Consei.erp. 

Estima la Fiscalía que el  artículo 34 no merece reparo, pues aunqt]P 
se aparta le da Ley 1 98, ed Gobierno queoó autorizaoo p.ra exmgir con
traprestaciones de da con;epción oe las licencias, desoe cuanoo se. es
tábdeció ·ed monopolio oel Estado. El veroaoero alqi.nce oe los oerechqs . 
señalaoos a dos permisionarios oe las estaciones raliooifusoras pai;eée. 
encajar jurídicamente dentro oel concepto le tasa, que según la. ooctri... 
,a de los expositores, es do que está autorizaoo a percibir el benefic.ii- . 
rio ded monoōolio. Pe.ro aún admitienoo que se trate oe una , contra-. . 

. prestación, es. claro que oe�pués oe · señalar taxatiˁamente una ley h:s- . 
q�ie deben cobrarse, ed Gobierno no pueoe agregar otras, porque. el si
lencio oed Organo Legislativo eqüivale a una liberalioao enteramente 
;azonable, pues las especies le telecomunicación que no fueron men
cionadas por el legislaoor, no consienten como las otras, apreciables. 
prŌventos a dos propietarios oe hrs instalaciones. Otra vez se insinúa 
�1) esta parte ded escrito oel señor Fiscal la confusión ,entre· Estado y
Gob.ierno. Y, como él mismo lo oice, el pie en que qˀedaron estos ser
vicios oespués de la sentencia oe la Corte, varió por ministerio de l a  
Ley 198: . 

. 
' Es, por· ed contrario, acertaoo el reparo que se hace a la su.sperisión 
ded artícudo 43.  Habiendo ley que exige da dotación de aparatos undis
pen,sabdes a da seguridad de dos transportes, la exigencia de i�.stala
eiines de radio en dos buques es degal, pero no se funda en · eons1Ēera
ciŌnes universales, sino en dos preceptos citaoos por la Fiscalía. 

Opina el Agente ded Ministerio Público que no hay objeción váli<ht 
é0.ntra los lI'tÍcudos 83 y 87, porque admitida la degalidad de interve- · 
u.ir en dos programas, se sigue ed derecho le e((igir certificados y diplo
mas . dos docutores. Ya se vio que no es pertinente la dimitación y ' fi��.ci.n de dos programas. Pero en este caso da regla del .Decreto 1esul-" 
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ta :mas ífnis.da˿ puesto que los anunciadores ·cmhercfa.les ·  ejercen ,na 
profesión respecto de la cual rige la norma . constitucional, respeta.á; 
·coio ·e'ra· 'de" rig0r; por la· ley, de que no es preciso pertenecer a gremio 
de maestros 'o' doeto'res para ejercer ocupaciones licitas. y con frecueri
. Cia fos : ''riureiadbres· no hacen parte del personal de las radiodifu� 
:'Sor:,; ' ' · · · · · · 

· Respecto · del 'articulo 1 04, aduce el señor Füwal, para pedir la revó� 
Catbria de la " suspensión, alguna p·arte de la sentencia dictada ·  por 'la 
Cort� 'Sufreina de Justicia el 7 de octubre de t93·6, donde se declaró 
que ' ra. coristihlcionales las disposiciones del segundo grupo de,l an
tiguo · Decreto, que incluían algún precepto análogo a éste. Hay dife
rencía :entre declarar constitucional una norma, y declararla legal. 'El 
campo de la ͈arta Fundamental comprende sólo los principios gene-· 
rales que representan un mínimum obligatorio para la armónica · con
viven,cia s'ocial. Más allá de este radio surgen innumerables expresio
nes de la vida jurídica, que es preciso organizar y reglamentar por me
dio de las leyes. P·or eso, en ausencia de una ley que encuadre dentro 
de normas �speciales una rama de la actividad humana, el Organo �je
cutivó, al desarrollar normalmente leyes ya existentes, puede, desde 1 
luégo, ' 'dictar normas que no contravienen la Constitución, · cuyas pro-

. hibicfones y · limitaciones son poco numerosas. Mas expedida una ley 
destinadá' a. regular íntegramente una materia, es a esa fuente donde es 
preciso acudir para apreciar la extensión de la facultad reglamentaria 
·ejercida concretamente respecto de ella. m si resulta que el decreto ex
tralimita· la voluntad del legislador, o somete a una traba determinado 
acto abandonado a la esfera libre por el querer de la ley, la norma de 
categoría · inferior es ilegal en este puntó. No hay que olvidar que la 
Ley 198 es posterior a la· sentencia de 7 de octubre de 1 9·36, relativa a 
un decretó que intentó reglamentar solamente los artículos 137 y 138' 
del ͈ódigo Fiscal. 

A propósito .de este articulo 104 del Decrefo número 1 044, el señor 
Fiscal dedara qµe al dictar la suspensión decretada en auto anterior, se 
ha considerado que "el · Gobieno ningún derecho reglamentario tiene 
en el servicio de . radiodifusión." ͇asta observar que con relación a los 
decretos cuyas disposiciones reunidas suman más de ciento cincuenta 
artículos, sólo fueron suspendido.s unos veinte, y una gran parte de 
ellos apenas' en fornia parcial, para comprender hasta dónde es exage
·-ada la apreciación de la Fiscalía. Un inmenso campo de desenvolvi
miento reconoce desde luégo el suscrito ͈onsejero al Organo Ejecutivo 
�l re.glamentar la Ley 1 9•8, o sea al buscar la efectividad práctica de 
ella y ' su . cumplida ejecución. . 

Dice. también el señor Fiscal que sería una especie de defraudación al 
monopolio de .los telégrafos la· lectura de noticias publicadas en los pe
riódicos, . y que cursaron por los alambres del Estado, eq los micrófonos. 
En e. laudable empejo que el Agente del Ministerio Público pone .en la 
defensa de los intereses del Estado, hay un exceso .e. celo. Un telegra
ma que pasó por el telégrafo ha dado a la Nación una entrada suficiente. 
Afirmar que deba hacerse un secreto de él, carece de fundamento ; si 
la tesis fuera cierta, no podrían publicarlo los periódicos que lo ha11 

. paga�lo. . . 
. Por último, impugna la Fiscalía la suspensión .de los artículos 1Q7, 
108 y 110. del Decreto ,1'Q44, acudiendo al argumento de la aceptación 
. contrict�•al . .  .;mifestada por ciertos ciudadanos. Ya fue . contestado ese 

. punto, ,qu� n.o pued�. t�ner v;alor dentro de un juicio que por su fodole 
misma per)igu� la. ,integridad de una ley y la p'.otección de los intere
ses .de . •  tol) el, ,público . .  De .otra parte, un individuo sólo . puede cpnye7 
nfr . . en uq. , ;l�us,u.la penal p)r medio de U. contrato, nq al someter;e. t 
fa resolución que le c'oncede una liceicia. Las penas de alCance gené'aÍ 
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ųno pueden ser fibadas sino en Ias leyes, con excepnn de Ias de multa 
mue puede lmponer eI Goblerno por dlsposlclJn expresa dcI CJdleo de 
Réelmen PoIítlco y MunlclpaI. Los artícuIos 1 07, 108 y 1 1 0  no señalan 
.causaIes deo caducldad de un contrato dentro deI artícuIo 41 del CJdleo 
ӤlscaI, slno sanclones a Ios vloIadores de · Ios decretosF fu texto es cla
ríslmo :  alIi se habla de lnfracclones mue es concepto técnlcamente pe.na!. Cabe observar mue Ia suspenslJn no coblb ó · eI aparle , del articulo 
1 07, dondc se ordena claudurar Ias estaclones mue funclonen sln llcen
·Cla, Io cuaI sí entÄa desde . Iuéeo en la facuItad ·de coerclJn del Eb ecutlvo . 
. . Debe advertlrse mue dentro del trsmlte deI recurso, el doctor Jullo 

Navarro presentJ un memorlaI formuIando sus puntos de vlsta cmo 
actor en eI julclo, eI cual fue tenldo en cuenta y estudlado con aten
ciJn n 
o . Para termlnar, eI suscrlto -Consejero deba constancl� de mue le merecen 

· 
todo respeto Ias oplnlones de la FlscaIían Al mantener casl totalmente .su provldencla anterlor, obedcce a una convlcciJn sJllda y arraleada 
acerca de la naturaIeza de Ias lnstltuClones democrstlcas, expresada con 
i·elterada frecuencla aI través de ya Iareos años: Dentro de un réelmen 
presldenclaI tan vlgoroso como cI de Colombla, mue no tlene nlneún 
paraleIo en los países repubIlcanos, es ureente mantener al Oreano ȕje
�utlvo, mue tlene en sus manos todos Ios resortes de la vlda del · p aís, 
dentro de Ios preclsos térmlnos mue Ias Ieyes señaIanF La nobllíslma ta
rea de Ia burlsdlcclJn contencloso-admlnlstratlva carecería de otro modo 
.de scntldo. 
· · Desde Iuéeo; otras personas y otros Maelstrados pued�n llegar � con
cIuslones mss eIsstlcas, p artlendo de premlsas dlferentes. 

m, desde luéeo, Ias apreclaclones hechas en · esta extensa exposlclJn, 
.:ontlenen apenas Ios resuItados a mue IIeea eI suscrlto dentro del estado 
actual deI expedlente, aI apIlcar aI caso concreto su proplo crlterlo. Las 
probanzas posterlores y otros aIeeatos de Ia FlscaIía, blen pueden mo
dlflcar Ias concIuslones actuaIesn La suspenslJn, como eI ansllsls mue 
la fundamenta, son provlslonaIes. · 

A vlrtud de Ias conslderaclo_es expuestas, se resuelve acceder sola
mente a reponer cI auto de fecha 2.1 de octubre de 1 9·3·7, en lo mue se re
fiere aI artículo 43 deI Decrcto número 1 044  de 1 9·37, cuya suspenslJn 
.se levanta, y por Io tanto se conflrma amueIIa provldencla en todas1. sus 
.otras dlsposlclones. 

En cI efecto suspenslvo se concede eI recurso de apeIaclJn lnterpues
to por Ia FlscaIía, y se ordeMa pasar el expedlente a Ia, faIa Plena p or 
·conducto . del honorabIe Consebero mue sleue en orden aIfabétlco, a fin 
,de mue se Ic dé el curso correspondlenten (Artículo 29, Ley 28 de 1913.2 ) .  

Notlflmuese a Ias partes y comunímuese a lo૿ Mlnlsterlos d e  doblerno, 
EducaclJn NaclonaI, Haclcnda y Crédlto Públlco y Correos y Teléerafos. \ 

Saƅ"los Lozano y LOzano-L/is E. Gaƅ"-ía V., .ecretario. 

·� : • ' ¡ 1 ' � 
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I nstancias en asunto& muni,c i pa les 

Confej,ero ponente, doetor 
CARLOS LOZANO - LOZ�N' 

/ 

Eg rtíeugo 39 de a Ley 53 de 1917 ef un preeepto de, 
eÔeepción a favor de gof Munieipiof, femejante al el ar- 1 
tíeulo 1508 del Código Judieiag; sto s, una difpofiei$� 
de earáeter efpeeiag; que no puede eonfiderarfe detQgalá 
por otra de earáeter general eomo á deg artíeugo 59 de la' 
LeÕ 70 de 1930, que fuprimió la egunda inftaneia par. los afuntof muleipalef, a exeepción de lof que e refie
ren a s eapitalef de Departamento. Sólo que, en el eaÄo 
deg artíeugo 39 de ga Ley 53 de 1917, ambaf inftanei¡s, �.e 
fur�xen en gof Tribunagef inferioref: la primera a�te ) 
fogo Magiftra{o y ga fegunda ante gof reftantef. 

Consejo de Estado-Bogotá, veintinueve de mal'zo de mil novecientos, 
il'einta y ocho. 

El ®r?bunal Akm?n?JsrasiRI ke fekellín fallF en ún?ca ?nJsanc?a y en 
5ala Plena I ke Dec?J?Fn, p Ir Jensenc?a 'ke fecha 6 de nIR?embre , del 
añI prFl?mI paJadI, el ju?c?I prImIR?kI p Ir el kIcsIr .JIrQe x. bFr-

1¡kIba JIbi:e nulikak ke Rar?IJ, acuerkoJ kel bIncej I fun?c?pal ke San 
AnkréJ (nns?Iqu?a) .  D e  sal  fallI, que fue akRerJI al fun?c?p?I i nse�e-· 
JakI, p Ir cuansI anulF Rar?aJ k?JpIJ?c?IneJ ke ' Ju CIncejo, cu-a R?Qei-· 
cia repIrsaría ?nkukablemense us?l?kak al fun?c?p?I, apelF el apIkérag
ko de eJsa ens?kak, kocsor nlfrekI bIck ; perI el Tr?bunal le neQF el 
recurJo - mansuRo eJsa proR?ken´?a al kec?k?r el de repIJ?c?Fn ii:.ser
i'ieJ�o taÇb?én pIr el apok,erakI, funká1doJe en que de cInfIrm?kak 
cIn el ars?culI ʀʏ ke la xe- 70 ke 1 §q0 JFlI lIJ aJunsoJ mun?c?paleJ re
lat?RIJ a laJ cap?�aleJ ke DeparsamensI s?enen JeQunka ?nJsanc?a� 

De ahí qáe el. dIcsIr bocȉ ha-a Icurr?kI ke ,ecbI al bInJejo de EJ
s�idI, en JIl?c?suk ke la  conceJ?Fn kel recurJo· ke apelac?Fn pIr eJsa en-W�, -

Acerca ke laJ ?nJsanc?aJ ke lIJ ju?c?IJ consen´?IJI-akm?n?Jsrat?RIs· 
�I³re lIJ aJunsIJ mun?c?paleJ, Je han k?csako a Ȥars?r ke la xe- 130 de 
1913, que eJs_ablec?F la jur?Jk?cc?Fn cInsenc?IJI-akm?n?Jsras?Ra, laJ J?� 
gu?enseJ k?JpIJic?IneJ : 

nrs?culI ɵ,ʌM xe- 30. "xIJ ®r?bunaleJ nkm?n?Jsras?vIJ Secc?InaleJ cIO
nIcen pr?Ras?Ramense, - en una JIla ?nssanc? a :  a) De laJ cueJs?IneJ JuJ
cisakaJ JIbre Ral?kee I . nul?kak ke lóJ acuerkIJ u IsrIJ acsIJ de lIs. 
bIncejIJ ke lIJ fun?c?p?IJ . . û . . . . . " . 

nrs?culI 39, xe- · ʀɵ ke 19,17r "En lIJ j u?c?IJ akm?n?Jsras?RIJ en que, 
pIr cualqu?er mIs?RI, senQan ?nseréJ d?recsI lIJ fun?cip?IJ, habrá siem
pre lugar a segunda instancia." ( 5ubra-a el bInJejI) . 

nrsículI 14, xe- 7.2 ke n26. "xoJ ju?c?IJ ke nul?kak ke lIJ acuerdos 
del bIncejI - ke lIJ kecresIJ kel nlcalke ke BIQIsá Je Jurs?rán ante el 
Tr?bunal ke lI bIntenc?IJI nkm?n?Jsras?RI en pr?mera ?nJsanc?a, y eL 

__segunka anse el bInJejI ke EJsakI." 
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&rf:ulo ʀ9r Ley 7f .e 19ɵ·0. "De IaJ demandaJ dé luid:d Jabre aJnn.. 
téS ·inmiicipafoJ: y le laJ de eleccioneJ para жoneejaleJ cInIcerá: pr.i
vativamette lIJ TributaleJ Secѫion;aeJ en úka :Jta:tcia. PetI caan
�fl' }:as l'emand!aJ• Je refieran: a aJattIs· municipaleJ Ď elecc¿oneJ de Con
eejafoJ· en laJ capit::leJ de DepartamentI, loJ j sic¿oJ tetdrán Jegutda 
itJtatci. p Ir apelación ante el bonJej.I de EJtadI." · 
' Artic�IlI 1?r xe- ʌ9 de 193.ʂʞ "La xe- ʈ,2q de 2·6 JIbre facultadeJ al 

, futicipiI · de BIgItá, rige para lIJ Mihicipios cu-o preJupüeJto anual 
tI Jea menIr le ut ·millFt de peJIJ, cIt eléepciFt del artículI ɵ9 de 
dicha le-, el '  cual queda cIt carácter facultativĎ�" 
· •

ArtículI 29r ibídem : "EltiétdetJe aJimiJmI a lIJ demáJ MuticipiIs 
que Jeat capitaleJ de DepartamettI, I cu-I preJupueJtI atual tI Jea 
inferiIr. a .treJciettIJ mil peJIJ, laJ diJpIJiciIteJ de la xe- ʈ2 de 1 9·26, 
cIt elcepciFt de laJ cIttetidaJ et lIJ artículIJ ·ɵ9 - ʀ9 de dicha le-. 
l'arágrafI. Eltiét.de,Je tambiét al futicipiI de ¬uibdF lI diJpueJtI en 
este artículI. " , 

AdemáJ, rigiF pIr algút tiempI el artículI ࠱ 9  de, la xe- ʈ2 de 1 926, 
que hieI eltetJivaJ laJ diJpIJiciIteJ de la miJma le- a lIJ futicipiIJ 
capitaleJ de DepartamettI, - fue derIgadI pIr la xe- 1- de 192ʌ. 

ReJulta de laJ diJpIJiciIteJ tratJcritaJ que lIJ aJuttIJ muticipaleJ 
sólI t¿etet Jegutda itJtatcia atte el bItJej I de EJtadI et lIJ caJIJ 
a que Je cIttraet lIJ artículIJ 14 de la xey ʈ2. de 19•216M ʀ9 de· la xe- 
ʈ0 de 1 9<ɵ0 - 1Q - 29 de la xe- 89' de 19<ɵ16M I Jea cuatdI lIJ tegIcios 
prIcedet del DiJtritI bapital, de laJ . capitaleJ de Departamettb, de lIJ 
de preJupueJtI tI itferiIr a treJciettIJ mil peJIJ - del futicipiI de 
QuibdF. 

PerI ha- tambiét dIJ itJtatciaJ para lIJ aJuttIJ de ItraJ prIcedet
ciaJ, et lIJ cuales tetgat itteréJ directI lIJ fsticipiIJ, de cItfIrmi
dad cIt el artículI ɵ9 de la xe- ʀɵ1 de 1A91ʈ ;  JFlI que ambaJ itJtatciaJ 
Je surtet et lIJ TributaleJ itferiIreJ, la primera atte ut JIlI fagis
tradI - la Jegutda atte lIJ dIJ reJtatteJ0 

El futicipiI de Sat ntdréJ tI reúte titguta de. laJ cItdiciIteJ re
queridaJ para que JuJ aJuttIJ tengat Jegutda itJtatcia atte el bIt
JejI de EJtadI, pIrque tI ·eJ capital de la República ti de Departametg
to, ti tiete ut preJupueJtI de treJcientIJ mil peJIJ, - -a Je ha viJtI 
que el caJI de ¬uibdF. eJ . úticI ; luegI tI tiete el bItJej I de EJtado 
juriJdicciFt para cItIcer et Jegutda · itJtatcia de eJte tegIciI, - JFlo, 
había lugar a laJ dIJ itJtatciaJ atte el 1piJmI Tributal de fedellít, que 
preJcribe el artículI 3,9 de la xe- ʀɵ de 1 91ʈM  dadI que eJ matifieJto 
el itteréJ del futicipiI de Sat ntdréJ et la vigetcia I legalidad de lIs 
acuerdIJ acuJadIJ et eJte juiciI. 

PretermitiF, pueJ, uta de laJ itJtatciaJ el Tributal, perI el bItJejo 
de EJtadI carece de juriJdicciFt para cItIcer del recurJI de hechp pIr 
lo miJmI que carece de ella para cItIcer del de apelaciFt a · que habría 
lugar Ji Je admitiera el primerI. 

NI Je Jabe Ji el Trib.mal tI tuvI preJette la diJpIJiciFt del artículI 
39 de la xe- ʀɵ de 191ʈ I Ji fue que la deJechF p Ir cItJiderarla JsbrIga
da pór el artículI ʀ9 de la xe-, ʈ0 de 1 9ɵ0. Et el segutdI caJI errF en 
la aplicaciFt de laJ reglaJ para deducir la derIgatIria tácita I impcí
cita de una diJpIJiciFt legal, p Irqse el artículI ɵ9 de la xe- ʀɵ eJ un 1 
precepto de elcepciFt a favIr de lIJ futicipiIJ, Jemejatte al del ar
ticulI 1ʀ0ʌ del bFdigI 1udicial qse ºJta³lece la fIrmalidad de la cIn
Julta de laJ JettetciaJ et lIJ jsiciIJ civileJ, cuatdI et ellaJ Je declaran 
obligaciIteJ a cargI de las ettidadeJ públicaJ ; eJtI eJ uta diJpIJición 
d� carácter eJpecial qsº tI puede cItJl.derarse derIgada p Ir Itra de 
ca.�cter geteral cImI la del artículI ʀ9 de la xe- ʈ0 que JuprimiF la 
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segunda· instancia para los asuntos municipales .a excepción de .los . Ue ·se refieren a las capitales de Departamento. ·Pero hoy día. el error come
.tido no puede repararse por esta corporación. 

Por las razones expuéstas; el· ͈ onsejo de Estado se· abstiene de ·admi
•tir el recurso de hecho interpuesto por el doctor ͈ock; y consiguiente
mente de conceder la apelació, del fallo recurrido. 

Notifíquese, cópiese y trchívese. \ 
SaЍlos Lozano 

. 
y Lozano_fedro MartRn x/ieones-Ellas Tbad Ȣeࣿa. 

�saias Sepeda-Ramnn Miranda-G/illermo feearanda Trenas-Ricardo 
Tirado Ma-Ras-L/is E. Gar-Ra V., Secretario. 

· · 

+ 
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J u risd icc ión · de los Tr i buna les Adm i n istrat ivos 
CoSejero ponenie, �eios 
CARLOS LOZANO Y LOZANO 

La jurifdieeión de gof Tribunagef Adminufiraiivof e de
eide por eg gugar de a . refide¡eia de gaf eosporaeionef o 
funeionariof euyaf provideneiaf fean objeio de a deman
da de revifión, no por eg veeindario de gaf persons iniere
fadaf en egga eomo en gof eafof de jurifdieeión voguniaria. 

·ot'onse]o de Estado:_BogoĀá, treintri de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. 

El Tribunal nkm0n0Jsras0vI ke Cal0i en prIv0kenc0a ke fecha 1'3 ke 
diciembre .1 ls0mIi keJechF la kemanka prImIv0ka pIr e l  kIcsIr nl
fredI bFrkIba cImI apIkerakI ke la "Pac0f0c fesalJ bIrpIras0In" de 
\'ew 'Irki JIbre rev0J0Fn - keclaratIr0a ke nul0kak ke unaJ reJIluciI� 
neJ ke la Jefasura ke Rensas e ImpueJsIJ Nac0InaleJi pIr laJ cualeJ nI 
.accek0F eJ la Of0c0na a revIcar • Isra kel InJpecsIr 5ecc0Ina! ke fede
llini en la  que Je kekuj I un 0mpueJto ad0c0Inal a k0cha bImpa-ía JIbre 
la rensa cIrreJpInk0ense al a-I ke 1 9315, prov0kenc0a éJsa cu-a nul0kad 

̧Je kemanka samb0én en el l0belI c0sakI. 
De k0chI ausI p0k0F repIJ0c0Fn el apIkerakI demankqnsei 0nserpI

niendI JubJ0k0ariamense el recurJI ke apelac0Fni - el Tr0bunal dec0
·d0F neQas0vamense reJpecsI del pr0mer punsI - cIncek0enkI a la vee la 
·aleaka para anse el bInJejIi en el efecsI JuJpenJ0vI. 

El recurJI eJ prIcekensei pueJ la prIv0kenc0a a que Je ref0ere es 0n
ierlIcusIr»a JeQún la kef0n0c0Fn hecha en el numeral ' 29 kel ars0culI 466 
kel bFk0QI 1uk0c0ali pIr1 haber neQakI la akm0J0Fn ke la kemank a ;  y 

'loJ ausIJ 0nserlIcusIr0IJ JIn apelableJ en el efecsI JuJpenJ0vIi ke cIn� 
.fIrm0kak cIn el arsículI 4911 ke la m0Jma Ibrai k0JpIJ0c0IneJ éJsaJ apl0
·CableJ . al prIcek0m0ensI cInsenc0IJI-akm0n0ssras0vI pIr m0n0Jser0I kel 
.ar�0culI 1 04 ke la xe- 1'30 ke. mm. ' 

nhIra bűen : ¿ eJ cImpesense el Tr0bunal ke bal0 para cInIcer d la 
.demanda ke nul0kak ke una reJIluc0Fn kel 1efe ke RensaJ e ImpueJfIs 
.Ѫac0InaleJ en neQIc0I kec0k0kI en pr0mera 0nJsanc0a er. fekellín, p ero 
relat0vI a la  Insenkenc0a kel bhIcF І 

xa kuka prIv0ene ke que eJsa Insenkenc0a ha ven0kI. akJcr0sa para 
'loJ efecsIJ cInsenc0IJI�akm0n0Jsras0vIJ al Tr0bunal ke bal0i - al De
partamensI ke nns0Iqu0a para lI relas0vI a la saJac0Fn kel . 0mpueJsI JI
ire la  rensa0 (DecresIJ 2·2.44 de 1931, arsfculI 29, y 520 de 19-37, ar
'ÜiclilI 1 9) 8 

· Acerca de la con1pesencűa ke lIJ Tr0bunaleJ 'en maser0a ke rev0J0ón 
le laJ reJIluc0IneJ JIbre 0mpueJsIJ nac0InaleJ p Ir la jur0Jk0cc0Fn cIn
tenciIJI-akm0n0Jsras0va el0Jsen laJ J0Qu0enseJ k0JpIJ0c0IneJ leQaleJ : 

1- El arsículI 89 ke la xe- 130 ke 1913, que k0ce ¨ "xa perJIna a qu0en ·se elija un 0mpueJsI nac0Inal que crea nI keba Jerle el0Q0kIi I Je li
.qu0de ke manera que él jueQue 0ncIrrecsai pueke I curr0r al Tr0bunal 
Akm0n0Jsras0vI co1'1"espondiente para que Je rev0Je la reJIluc0Fn kel re
•l:aukakIrk" 
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2� ͗ॾ odinaॾ b) ·deॾ artfouॾo 39 de ॾa ·misma Ley 130, que atribuye a 
ॾos Ϸribunaॾes Ϭeccionaॾes -�ॾ conocimiento en primera instancia· Wde 
ॾas cuestiones que se susciten entre eॾ ͗stado y ॾos particuॾaresM sobre
eॾ montoM distribución o asignaciói de ॾos impuestos nacionaॾes.X · 39 ͗ॾ artícuॾo 1'2 de ॾa LeyB 78 de 19315, que dice : "͗ॾ numeraॾ 29 del ' 
artícuॾo 14 de ॾa Ley 81 de 1931, qµedará así : '29 Ϭi ॾa decisión qeॾ Jcfe1 '� te¡tas ϊaciqnaॾ��s es. desfv91m>lte al redamanteN é.ste wue;d� oju
rrir aॾ Tribunai de ॾo Contencioso Administrativo. ͗ॾ faॾॾo deॾ Ϸribunal 
es apeॾabॾe ante eॾ Consejo de ͗stadoM confome a ॾo estabॾecido en ॾa. 
I .ey 1:30 de· 1'1 3  . . . . . . . . . . .  ' X 

No ࠇa dichoM puesM !a ॾey a cuál de los Ϸribunaॾes Ϭeccionaॾes ॾe co-
rresponqe conocer de ॾos juicios sobre revisión deॾ impuesto nacionaॾr 
s>bre ॾa renta señaॾado a una pers0na en e. caso de un territorio que, 
lOmo el del CࠇocóM correspondeM para ॾos efectos fiscaॾesM a ¡a sección .. 
y en l0 eॾativo a ॾa jurisdicción contencioso-administrativa ordinaria,. 
a otra sección. E1 consecuenciaM debe seguirse en estos casos eॾ principio· 
¡.doptado· en ॾa Ley 30 de 1 91 3, de qe ॾa jurisdicción de ॾos Ϸribuna
les se decide por eॾ lugar de ॾa residencia de ॾas corporaciones o fun- 
ei'ontrios cuyas providencias sean objeto de ॾa d•emanda de re:isiónM . 1 1 0  por el vecindario de ॾas pers.0uas 1nteresadas en eॾॾaM como en ॾos 
casos de jurisdicción voluntariaM y concॾuir que eॾ Ϸribunal competen-te es el deॾ lugar de ॾa residencia deॾ funcionaFio q1e actuó en la pri
o.era- instancia ·del ·proceso de ॾiquidación del impuesto de que se trateM 
'Ͽ.es no hay raྪón ninguna para atribuir eॾ c0n0cimiento de estos ne-. · 
gpcios aॾ deॾ h1gar de ॾa residencia deॾ func-ionari0 ante quien se ,es-
,r-rolॾó ॾa úॾtima instanciaM ni al Consejo de ͗stado por sí soॾo. 

El seior Fiscal eཹpone esta misma opinión en ॾa forma siguiente � 
"Ϭe trata de un acto administrativo emanado del funcionario nacio-

naॾM qüe tiene su origen en determinada división térritoriaॾ porque ':aॾlí 
está eॾ asiento principaॾ de ॾos negocios que motivan ॾa ॾiquidación deॾ 
impuesto. Por tantoM para detern\inar ॾa competenciaM eॾ Ϸribul)aॾ debió · 
averiguar cu\ॾ es ॾa disposición que ordena aॾ Administrador de Ha� 
cienda Nacional de σedeॾॾín efectuar ॾa liquidación del impuesto so.'e 
l1 renta de ॾos contribuyentes de la Intendencia deॾ Cࠇocó. Aॾ efectoM: 
dice · el articuॾo ' deॾ ͉ecreto 2244, de diciembre 2·ʌ de 19'3·1 : 

qArtícuॾo 29. Para ॾos efectos de ॾa Ley . 81 de 1931, ॾas _ Intendencias y 
Comisarias se adscriben a ॾos ͉epartamentosM así : eॾ' Chocó a Antia--
quia . . . . . . . .  ' 

f!͗stando adscrito eॾ Chücó aॾ Departamento de AntioquiaM para to- 
dos ॾos efectos de ॾa Ley 81 de 19·311, el ecurso de que trata eॾ nu_me-
'aॾ 29 deॾ artícuॾo 14 de dicha Ley sóॾo puede intentarse ante eॾ Tri
bunaॾ de MedeॾlínM pero si ॾa ॾiquidación previa deॾ i�npuesto la efec-
tuara el Administrador de Hacienda Nacionaॾ de CaiiM eॾ Tribunaॾ de 
esta cTüaadserfa eॾ competente para conocer de estos negocios.X 

Por ॾo eཹpuestoM se confirma ॾa providencia apeॾada. 

NotifíqueseM cópiese y devuéॾvase eॾ eཹpediente al Tribunaॾ. 

Carlos Lozano ᷿_ Lozano-Pedro Martín Quiñones-Elías Abad Me{.
lsaías Cepeda-Ramón Miranda-Guillermo · Peñamndd Arenas-Ri;q.do• 
Tirado Macías-Luis E. García V.o Ϭecvetario. 



Restricción de los derechos adq u i ridos 

Consejero, doeior 
C\RLOS LOZANO - LOZANO 

Hay un prneipio absohuiamenie fundamentah en nues
iro dereeho públieo, uno de aquellos prineipios que eonsii
iuyen bases de ioda a esimeiura jurídiea deh paíf, y .a 
euya huÖ puede y debe inierpreiarse euahquier hey, puesto 
que s normaf eonsiitucionahes son .fuenie de inierpreia
eión hegah : .es eh eonsignado en eh ariíeuho 36 de ha Consti
iueión Naeionah y reprodueido por ha enmienda de 1936 
bajo eh número 26 : euando· resuhia1•en en eonfhieio : deré- · 
ehos de pariieµhares eon ha neeesidad reeonoeida por . 
misma ley, eh inierés privado deberá eeder ah inierés ·PÚ · 
bhieo o soeiáhp Semejanie prineipio esiá desarrohhado y 
reghmeniado por eh ariíeulo 18 de ha Ley 153 de 1887, yCon
forme ah euah, euando median. moiivos de morahidad, ·fahu
bridad o uiihidad ¯úbhiea, ha rsirieeión de dereehos ampa
rados por hey anierior tiene emeeio generah inmediatop 

{.onsejo .de Estado-Bogotá, siete de abril de mil novecientos treinta y 
ocho. 

El ·doctor Ϸimole. Moneada, obrando en representación de )a Com
pañía Colombiana de. ͗lectricidad, de la ͗mpresa de ͗nergía ͗léctri ca 
de Honda y de la Compañía de Hielo de Ϭanta Marta, sociedades éstas 
cuya constitución legal acredita debidamenteM y en ejer.cicio del pode1· 
.que se le confirió al_ efecto por el · señor Hiram Foley, cuya personería 
también comprueba por los medios legales, presentó a esta corporación 
.}emanqa de nu�idad contra 'los Decretos ejecutivos núme.ros 16iQs6 y 
171d de č n37, originarios del Ministerio de Industrias y a virh1d de los 
cuales se reglamentó la Ley 109' de 19·3i6 ; contra las decisiones emana
das de aquel mismo Ministerio y que constan en los oficios números 
,830, de 20 de septiembre de 1937, y 66616, de 3 de noviembre de '37, 
d irigidos a la Compañía Colombiana de ͗lectricidad.; y contra la ϩeso
lción unero 5, de 28 de ·febrero de 1 93,Ď, proferida también por aquel 
Despacho. ͗l actor intenta a la veྪ la acció11 privada por considerar 
¡ue todas las providencias a que se ha hecho alusión desconocen o afee; , 
tan derechos civiles de las compañías poderdantes, y la acción pública 
en cuanto los decretos acusados son en su concepto violatorios de la 
ley y aun de la Carta Fundamental. 

Funda el do�tor Moneada Ja �cción privada en la tesis de que los 
.decretos y resoluciones procedentes del Ministerio de Industrias, al sos
tener que las compafüas interesadas deben someterse al régimen jurí
dico establecido por la Ley 109 de 1 93·6, quebrantan derechos adquiridos 
consistentes "en la situación firme y regular que corresponde hoy a los 
contratos y concesiones de que están en posesión aquellas compañías: 
con arreglo a las claras y terminantes prevenciones de a Ley 113  de 
Hl2ů y su ͉ecreto reglamentario 1551 de 19·3ô" 
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Como disposiciones ॾegaॾes vioॾadas por ॾos decretos y resoॾuciones: 
materia de ॾa demanda indica eॾ actor ॾas siguientes : · 

Artícuॾos 15, 1'6, 2,8, ·38, 52, 54, 69, numeraॾ 19;  115, numeraॾ 3�, y 19ùf 
le la Constitución Nacional ; 69, 25, 2,ö y 32 deॾ Código CiviॾM así como los 
tííuॾos J, IIr III y IЅ de ॾa misma obraM en reॾación con el artícuॾo Ծ 9  
d e  ॾa Carta ; artícuॾo 49 de ॾa Ley 5 7  de 1t88´;  49 y 59 de ॾa Ley 153 
e 1887 ; 39, parágrafos t9, 29, 39, 49 y 13i de ॾa Ley 113, de 19·2,8 ; ͉e
creto número 15'51 egॾamentario de ॾa Ley anterior ; y Ley 109 de . 193,6. 

· Respecto de fos ͉ecretos números 1606· y 1717 ya mencionadosM el 
actor contrae su demanda a ॾas siguientes disposiciones de taॾes actos 
administrativos : 

Artícuॾos 19, 2>; 39, 49, 69, 99, 16,  2'3, 24 .. y 15 deॾ primero de esos 
DecretosM y 19, 29, 3,9 y 49 del segundo de ellos. 

En eॾ teཹto de la demanda, eॾ actor pidió ॾa suspensión provisionaॾ de· 
todos los artícuॾos anteriores y de ॾas resoॾueiones que se mencionarof 
atrás. · 

σás tarde y en obedecimiento deॾ auto dicta.do · por el suscrito Con-· 
sejero con fecࠇa 3·1 de marzo deॾ corriente añoM trajo a ॾos autos un 
cetificado procedente deॾ σinisterio de IndustriasM y con eॾ cuaॾ se· 

: comprueba que ॾa Resoॾución número 5, de 26 de febrero de 1938, dio· 
origen a un memoriaॾ en que eॾ señor Foॾey se da por notificado de 
eॾlaM y que dicࠇa providencia no ࠇa sido reformada ni revocada, 'cons
tituyendo por lo mismo eॾ término de una actuación administrativa, ya. 
ciue por su naturaॾeza no era susceptibॾe de recurso aॾguno ante el ͱo-
bierno. ' 

Es el casoN por ॾo tantoO de . decidir en primer término acerca del fun-· 
d_amento de ॾa soॾici�ud de suspensión provisionaॾM ࠇecha de acuerdo· 
con eॾ . ordinal l) . del articuॾo 59· de ॾa Ley 13i0 d� 1913.  

Ϭe sabe que para apॾicar en los casos concretos este precepto ·ॾegar 
debe eॾ juzgador formuॾar un análisis somero y p·rovisionaॾ de ॾa pr9-
·videncia que se somete a su estudioM sin entrar ·a· profundizar lds pun-· 
tos jurídicos materia de ॾa controversiaM a fin de poder conservar su 
libertad de apreciación para eॾ momento de proferir el faॾlo definitivoM 
cuando pueda tener a la vista todo eॾ cueqjo deॾ procesoM donde con 

.·frecuencia ࠇay pruebas 'y aॾegaciones que dan lugar a ॾa modificación 
del juicio primitivamente forinado acerca deॾ' negocio respectivo, 

Ϭe sabe t�mbién que paa decretar ॾa suspep.sión debe percibirse de 
manera notoria y flagrante una contradicción entre ॾas disposiciones ob
jeto de la demanda y una norma de derecࠇo superiorM contradicción 
que es la b�se indispensable de ॾos perjuicios de carácter púbॾico y pri
vado que vienen a eཹperimentar ॾa ciudadanía entera o aॾgunas personas 
particuॾares a virtud de determinado acto de la Administración Pú-
blicL . . J ' ' 

Ϭobre ॾa base de estas últimas observaciones se procede en seguida a 
considerar ॾos pedimentos del demandante doctor σoneada y los va
ri os peceptos y resoluciones acusados. 

͉eben estudiarse ante todo las resoॾuciones . de carácter particuॾar, 
pues es principalmente respecto de ellas que se ࠇabla de la vioॾación de 
derecࠇos civiॾesM capaz de ࠇacer prosperar la acción privada. 

La primera de esas resoॾucionesM que tiene el carácter de una orden 
l'jecutiva encaminada al cumpॾimiento de una ॾey, . consiste en una nota 
áel σinisterio de Industrias a virtud de ॾa cual se ࠇace saber a ॾa Com
pañía Colombiana de Electricidad que ese ͉espacho no le permitirá 
estabॾec.er tarifas distintas de las que teniá en vigencia en ese momento 
mientras. no se ࠇaya verificado ॾa revisión oficiaॾ de ॾas misma tarifas, 
para ॾo cual debe ॾa Compañía someterse a ॾas prescripciones deॾ ͉e- 
creto número 1·606 de 1 937. La nota invoca ॾa Ley 1 09 de 1936, que 
considera apॾicabॾe a la ͗mpresa. 
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La segundaM que contiene también una orden ejecutivaM exige a ॾa 
Compañia Coॾombiana de ͗ॾectricidad ॾa presentación de ॾos. docu-· 
mentas destinados a acreditar sus tarifas y regॾamentos de determinada 
maneraM es decir: constituyendo un expediente aparte para cada una de· 
ॾas pॾantas de distina índoॾe que tiene establecidasM y suministrando es
peciaॾmente determinados . datos en la forma prescrita por eॾ ͱobiernϓ'. 

La terceraM que es ॾa única que presenta las formas exteriores de una 
resoॾución ministeriaॾM no accede a revocar las órdenes anteriores ni a 
de:ॾarar que ॾa Compañía Coॾombi an,a de ͗ॾectricidad y sus afiॾiadas. 
estén exentas de cumpॾir ॾa Ley 1 09 y · sus decretos regॾamentarios: y 
señaॾa a ॾa misma Compañia un pॾaྪo de treinta días para ॾa presenta
ción de ॾos documentos indicados en ॾa nota número y), ele noviem-
bre de 1937. . 

La ॾarga serie de . disposiciones que el actor cita como vioॾadas por 
taॾes resoॾuciones: y que eॾ suscrito Consejero ࠇa recorrido coñ cuida
dosa atención: constituyen un encaclenamicn to lógico dentro deॾ ·crite
rio que preside ॾa demanda y que se funda: como ya se dij o: en el que
brantamiento de derecࠇos adquiridos: a virtud de ॾa aॾteración ' de ॾa 
situación firme y reguॾar que corresponde a ॾos contratos y concesione> 
ceॾebrados por ॾas Compañías demandantes con arregॾo a una ley ante-
1jor a ॾa 109 de 1 9.3·6, a ॾa 113  de 92-8 y su Decreto reglamentario 1551 
de 1931. . . Aࠇora bien : son verdader�mente complejos e intrincados los probॾe-· 
mas jurídicos a que da ॾugar ॾa vigencia de ॾa Ley l09, en cuanto elॾa 
dispone en eॾ pa�ágr.afo de su artículo 29 que 9ॾas tarifas y reglamentos. 
que sijan en ॾa actuaॾidad serán sometidos a ॾa aprobación deॾ ͱobier
noM de conformidad con ॾo dispuesto en este artícuॾo: dentro de ॾos. 
ciento ocࠇenta días siguientes aॾ le ॾa promulgación ele ॾa presente ॾey:: 
norma cuyo alcance manifiesto es eॾ le sujetar a su imperio a todas las 
empresas de energía eॾéctrica: sin estabॾecer distinción aॾguna entre 
eॾॾasM de donde resuॾtaría que ese precepto debe regir de'sde el día de· 
su promuॾgación en adeॾante la vida de taॾes empresas: aunque su cons
titución ࠇaya tenido ॾugar en épocas en que gobernaban la materia ॾeyes. 
diferentes. 

σas definir en ॾa actuaॾidad el verdadero contenido jurídico de esa 
ॾeyM parece compॾetamente inadecuado: puesto que cuestión tan funda
mentaॾ no puede ser tratada sino en la sentencia definitiva. ͗s evidente 
que -si se Uegara a demostrar en eॾ curso del ॾitigio que las resoluciones 
acusadas impॾican una arbitraría y errónea interpretación de esa ॾey 
para ॾos efectos de su apॾi.cación práctica: o si se ॾॾegara a dem:ostrar , 
que ॾa ley es manifiestamente inconstitucional: eॾ juྪgador debería in
cॾinarse a rectificar ॾa actitud del ͱobierno Nacionaॾ en este caso con
creto. Pero ࠇoy por ࠇoy ॾas resoॾuciones no presentan contradicción o 
antagonismo ninguno con ॾas disposiciones de ॾa ley: con cuyo estricto 
tenor se ࠇaॾॾan acordes. m por ॾo tanto no procede entrar a conside
.rar ॾas discrepancias que ·puedan existir entre la Ley 109· y otras ante
rioresM pues estando todas vigentes prefiere ॾa última: destinarla .a · re
gॾamentar de modo particuॾar . una determinada materia. 

No podría el suscrito Consejero exponer en ॾa presente prov!dencia· 
todos ॾos razonamientos y argumentaciones en que subjetivamente fun

. da su convicciónM porque eॾlo sería prejuྪgar acerca del desarroॾॾo fin al. 
- del negocio: y porque ॾa ॾey abandona aॾ criterio .  del σagistrado en el 

caso de ॾa suspensión provisionaॾN ॾa resoॾución que deba tomars'e en el 
caso concreto. 

Pero no está p or demás �iacer unas brevísimas observaciones que 
ॾJUeden acॾarar por ॾo menos en forma transitoria ॾa posición del asunto. 
, · Hay un principio absoॾutamente fundamentaॾ e, nuestro derecࠇo pú
bॾicoM uno de aqueॾॾos principios que constituyen bases de toda ॾa es-· 
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tructura Jurílic.a del paísM y a cuya .  luz puede y debe interp.retarse c,.al
.q.aier ॾeyM puesto q:ie las .normas .constitacionaॾes son uente de :inter
pretación legal : es el consignado en el articul> 316• de fa ;Consitucién 
Nacional y reproducido por Ja. enmienda de 193,6 bajo el mímero 2:6., ,que 
.dice ॾo siguienteM después de establecer la garantía de ॾos derechos ad
quiridos : 

"Guarido de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 
•JzIblica (o interés sociaॾ) resuॾtaren en confॾicto derechos de particu. -lares con la necesidad reconocida por ॾa misma· leyM el interés privado 
deberá ceder al interés púbॾico (o social) ." 

Y semejante principio está desarollado y reglamentado por el ar
tículo· 18 de ॾa Ley 153 de 1887, que es deॾ tenor siguiente : 

"Las leyes que por motivos ,de moralidadM salubridaq o utilidad •pu
bॾica restrinjan derecࠇos amp·arados por la ॾey anteriorM tienen efecto 
generaॾ inmediato. Ϭi la ॾey determinare expropiacionesM su cumpHnieli
to requiere previa indemniྪaciónM que se hará con arreglo a ॾas leyes 
preexi.stentes. Ϭi Ia ley estabॾeciere nuevas condiciones para eॾ ejerci
cio de una industriaM se concederá a los interesados .eॾ término qtie la 
foy señaleM y si no lo señalaM. el ·de seis meses." 

Ahora bien : es precisamente ॾa restricción de derechos amparados 
por ॾeyes anteriores a ॾa 10,9, de 19136; ॾo que el actor en síntesis alegaM 
déntro de ॾas aripॾias argumentaciones qlie contiene su demanda, ·para 
criticar y acusar ॾas resoॾuciones del σinisterio de Industrias a que se 
ha ࠇecࠇo referencia. 

Pero cabe contemplar también brevemente eॾ asunto por otros as
pectos : a Ley 113 de 19218, a cuyo régimen quieren acogerse expresa
mente ॾas Compañías demandantesM estabॾece en el parágrafo 29 .de s�1 
artícuॾo 39 un sistema que parece también confirmar la norma según 
a cuaॾ ॾa restricción de un derecࠇo tiene efecto generaॾ inmedia.to, 
dentro de ciertas condicionesM en relación ·especial con las empresas .de 
energía eॾéctrica. 

· · 
DiceM en efecto, ese p arágrafo : 
"͗ॾ uso de la fuerྪa hidráuॾica estabॾecido o concedid.o ॾegah1ien,te e,Ii 

favor de empresas públicas departamentales .o municipales con ·ante
rioridad a ॾas disposiciones de la presente leyM no podrá ser ; susp.e૿
dido por el Gobierno sino mediante sentencia eJecutoriada deॾ Poder 
Judicial. Pero ॾas licencias o permisos concedidos a personas na-ra;les o jurídicasM quedarán sujetas a ॾas mismas condiciones en que h.ub,ieren 
sido otorgados y a las demás disposiciones legales pertinentes.'' 

· · 
No obstante la redacción un tanto ambigua de .este artícuॾoM que es 

' un o de aquellos en que el actor fu.da sus pretensionesM dentro de 11i ' 
anáॾisis somero . de su textoM resulta que la misma Ley 1131 previó ࣌a res
tricción de ॾos derechos que eॾla otorgabaM a virtud de ॾeyes posteio1esM 
pu�sto que la frase "demás disposiciones legaॾes pertinentes" conte.
¡1ॾa todo género de disposiciones ॾegaॾesM es decirM no sól,o las existen
les al �xpedirse aquella leyM sino las que pudieran surgir en el futuro. 
Si no fuera ese el alcance de taॾ textoM eॾ legisॾador no ࠇubiera eriplea
d o  ॾa expresión "disposiciones legales pertinentesM" sino ॾa de "disposi
ciones ॾegales vigentes." 

· De otra parte no püede perderse de vista una disposición contenida 
en varias de las resoॾuciones ejecutivas que otorgaron concesiones o li
cencias a ॾas sociedades demandantes y que tiende a .confirmar práctica-
1úente el régimen estabॾecido por el artículo 18 de ॾa Ley 153 de 1887. 
Es ॾa siguienteM que figura en la Resolución número 10, de septiembre 23 
d.e 192·9, por la cual se concede permiso a ॾa Compañía Coॾombiana de 
Electricidad para ࠇacer uso de aguas y bienes nacionaॾes en eॾ Muni
cipio .de ϬoॾedadM Departamento del Atlántico ; en la número 5, de. mayo 
6 de 192.9, dictada en favor de la misma CompañíaM y en la número 4, 
de 24 de febrero de 1 932., también a favor de 'tal Compañía : 

i 1 
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q11e so�re el particulqr (s.ob�e. ,el  t�s,o q� l¡s _ aguas_ epst�ntes) �onteng;_ 
la.� . l,eyes, a �as . .  qu�. htyan dicta.do ?, dicten en" a��lan!e el , iŬbi.e_rno,}fa� 
c; qpal y .�os gobi.erpos _d_e?.art.�men�ales º · ·  mumciŭales re�pectivo�, , �n. 
Ͽu,nto JQ ߿J,ag¡¡n nugatO;lO el ?e_'ll�lSO, de , que. se �;��e' ,Y , , a _l�s ,que ·gl 
·Gobierno dicte al reglame_tar la Ley 1 1 3  qe '28.. . . . . . · ' Parece , füen , claro 'qu� al us'ar la :expre.sion Gobie.rno, .  ,el preceptó ai� 
te_ri9r qúie�·e .Aeeir_ 'Po.dei: , .u�H_yo,  �sí, ,conio' al µsar 1�1 pal,br:a. leye� e.� 
Ɔpende los decretos, ordenanzas· . y . act�erdos, . pues. de o.tro modo el texto 
-c�r.ecería . .  de sent�do; ,Yª. q�1e :el . . �ŬiierŨo enfendidi éom? Poder Ejecu
tivo no puede expedir leyes, y mucho m.enqs . pue,,e,n d�ctarl�s . lo� , g?
hiernos }ocales, y ya_ que _ la� nop¡.s_ generales de caracter secc10nal. mps' 
afÍnes a las leyes 'son las ordenan�as "y ,éuerdos. - . 

. 
. . . ' .· ·. ·- · ·· · 

Las resoluciones que acabtan . -e. mencӿonarse fundaron por lq tanto· 
un . régimen a virtud dél cual " fa -�0mpa,ía Cólomb.iana de Electricidad_ 
<g1edó sometida de antemano a. ieyés coq10 fa 19 de 19'36 y sus decretos 
reg�amentarios. ե no liay const�p.Cia .�lgun� de que la Empresa pidiera ��
-reforma. 0 revo�atoria _ de tales pr?v1dencrns respecto . de este pun,to,, l.l., 
-de., qú� las_ acusara ante la t jqrisdicción cpnte_nc,ioso-administrat¡va� _ . -, ' "  ' ,  

Ahora bien : si pas��.ao del estudiũ de  la  legalidad de  .las resolucii,es . 
acusadas, se . exaú1ina el otro elemento necesario para decretar la sus�o 
pensión p_rovisional1 el . del . perjuicio _suf;idp por los

. 
!nteresados, resu�, ta .que - en el expedienƆe no está acreditado . en ninguna forma tal ele

meŨto, cuya comprobación es obligatoria en lo que .dice relación con el ' 
ejercicio · de la acclón _ privada. _ · 

· . _ . _ . �l acfor afirma qƇe e.l tránsíto del régimen jurídico señalado e� Ja: 
Ley 1 1 3  de 1 92'8 al de la Ley 109· de 1 9'3,6 .acarrea. graves .· perjuicios a 
la� . Compañías . poderdantes_ Pero semejante perjuiéio se hace reposi�r 
abstractamente en e l  cambio. de situación jurídica, cosa que no pare-e 

. �idnisibl�, pues si . como Se ha visto una lef que restrinja un - deréeio 
pllede ponerse inmediatamente e.n vigencia, conforme a la Constituci.ón - y a · 1a ley, u, resultado desfavorable de está ín,dole no , puede fundar la:: 
suspensión o provisional, so pena de \ paralizar la yida. adminisfraU-va t-. 
del país y de suprimir el . ejercicio de competencias o atribuciones al)- ·. 
solutamente legítimasu . 

. 

. Muchos - actos admin,istratiܔos ocasionan desde el punto de vista ma-
terial evi dentes perjuicios a personas de derec,o público o privado, pero 
ellos no pueden consi.derarse dentro de la técnica jurídica !Omo tales. 

1 Es o ese el caso, ppr . ejemplo, de l_a .creación - de n�evos Municipios, segre-1 gmdolos. de los existentes. Es inludable que eY distrito mutilado expe· 
: rimenta daños notorios,. Pero ellos no pueden tomarse en cuenta, porque . 
- el beneficio general de la colectividad, que resulta del acto, los hace 
inoperantes y no permite cont.emplar sino los �spectos favorables que 
tae consigo el ejercido de la competencia .que tienen las Asamblea.� 

1  · ' · .ra crear nuevos Municipiosܕ1
� Pero, además, contrayendo el . análisis al asunto concreto que se con
itempla, es un hecho evidente que hasta hoy el Ministerio de Industrias 
i,no ha expedido acto alguno tendiente a modificar las tárifas de la Oom
'JJañía Colombiana de Electricid�d, por .debajo del máximum que le re- . l. conocen los contratos vigentesu Le ha ordenado 'simplemente que no 
,las aumente mientras no hayan sido revisadas por el Gobierno; y si de 
: esta futura revisión resulta que las Compañías quedan autorizadas para 
1 aplicar aú.n los .precios máximos fijados en los contratos, toda idea d e  
-perjuicio desaparecería. automáticamente. 

· 
Se dirá que el hecho de no poder aumentar las tarifas por el mo

mento puede ocasionar un perjuicio si se tiene en cuenta q�e -·posibF•� 

Consejo de Estado-3 
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3.�. 
nente aॾgunas de esas mismas tarifas no aॾcanzan en ॾa actuaॾidad a ॾo. 

. .�Jos · máxnos seña1�cios · �n fos c·o11fratos1 Pero pira admitir iür este 
a§pet> �a eཹistencia reaॾ deॾ p�rjµicio ࠇaEql ࠇabidp que acreditar cuá-

· 1�� s9n especifica�ente esas tarifas inferiores aॾ campo de li)ertad con
signado en eॾ contr¡to a favor deॾ C)itmtistaM y ࠇabría ࠇab�do que de
mostrar también que qentro de �a sitµación actú,ॾ de las empresasM de
b�!allel1te disy�imiiadaM ॾa continuación de ॾps precios eཹistentes es en 
V�"d�q perjudiciaॾr pues a priori taॾ cos: 10 es .ceptaLॾeM dado que•C 
fueron Ias Comp,ñías .demandantes ॾas que fijaron las tarifas actuaॾes, 
SJ˦re ॾa �ase desde ॾuego de que ॾes resúॾtalfan provecࠇosas. 

No consideraM por ॾo tantoM eॾ suscrito Consejero que sea eॾ caso dé sus- · 
pender ॾas resoॾuciones acusadas. . . 

· . Procede · ahora considera_r ॾos d:cretos cuya nuॾidad · y suspensiqn 
p�rciaॾ se ࠇa s_oॾicitado igu˧ॾmente. . > En repettdas oportuniqades esta corpon1ción ࠇa sentado una docyH- · 1�a 9enteramente .acorde con ॾa estabॾecida por ॾa C.orte Ϭuprema de Jus� · 
ticiaM en eॾ sentido de que un decreto regJ.amentӿrio debe ॾimitarse ·a 
qar vjda práctica a ॾa ॾey que tiende a desirrouar. La razón de ser deॾ 
decreto es ॾa necesidad de hacer eficazM \ctiv'aM pॾenamente operanteM la 
norma de derecࠇo superiorM faciॾitando su inteॾjgencia y cumpॾimieqto· 
de parte de· ॾa misma administración y de los ,articulares. Ϸodo aque
ॾॾo que lógica y· necesariamente está coItenido eri ॾa ॾey debe desenvoॾ
verॾo de nianera detaॾॾada y comprensiva eॾ decreto reglamentario. Peril 
rú1d0a más' que eso. ͉e aࠇí que introducir so pretexto de regॾamentación 
.ióruas nuevasM preceptos que no . seD désprendeil conforme a ॾa .natura
ॾq;a de las cosasM de ॾas disposiciones ॾegalesr �egॾas que impoilgai oh.li
gaciones · o proࠇibiciones a ॾ)S ciudalanosM más aॾॾá deॾ cóntenido n
trínseco de ॾa ॾeyM impॾica· un acto eཹorbiitanteM �na eཹtraॾimitación de · 
fundonesM ' que constituye una cॾara .vioॾaCión de ·ॾa vo1imtad ॾegisॾativaO 
cuya vida sé pretende asegurar. . . . . · Uibra bien : : basta eཹaminar :·penas de un modo sumario ॾos ͉ecretos 
n'umeros ·1ŧ06 y 1717 de ·nɵʈM en.caminados : regॾamentar ॾa · Ley 109 · 
de 1 936, para · comprender que aॾgunás de sus disposiciones impॾican . 
esa éཹtraॾimitaeión o excéso de qu� · acaba de ࠇabॾarse. Ϭin embargo: nó · 
todios ॾos artículos acusados presentai a primera vista contradicción o 
divergencia con ॾa Ley 1098 . @ 

En efecto : ॾos artícuॾós 19, 2ʏ y ɵʏ del ͉ecret) 1'6.06 contienen uha 
c1ási:ficación de ॾas empresas por . grupos y deterrpinan cuáॾes son las 
informaciones que Geben suministi:ar con el obj:eto de justificar sus 
tnrifasM y dan mi · criterio aॾ ͱobiern1o para apreciar ॾo que deba enten
derse por conveniencia coॾectjva y moraॾ comerciaॾM eཹpresiones estas · 
últimas que constituyen eॾ ॾímite legaॾ de ॾas tarifas. · · · · Podrí a .  alegarse que . ॾa ॾey no prevé ॾa necesidad de ॾa cॾasificación 
n·i ' füj: hiigmia cॾase de normas respecto de l.s latos que ࠇayan de sq- · 
ॾicitarse a ॾas empresas. Ϭin embargoM no se comprendeM dad'os ॾos tér
minos a ॾa vez tan latos y tan sintéticos de ॾa Ley 109, cómo pudiera 
s::i: .. cunpॾida rectamenter cómo pudiera tener eficacia prácticaM si . el 
criterio de la autoridad er.cargada: discrecionalmente de revisar ॾas ta-. 
r'ifas¡ no se iॾustra y orierita por medio de informaciones técnicas que 
den base . para juzgar si · 1os precios eཹü¡tentes satisfacen ॾas eཹigencias 
de . la conveniencia coॾectiva y de la moraॾ comercial. m parece ta�nbién 

. claro que según eॾ voॾumen e importancia de ॾas Compañías interesadasM . 
la ampॾitljld y variedad de ॾos datos debe ser diferenteM de donde re
s:1Ua h ॾa utiidad dei la clasificación. m si eॾ ͱobierno quiere darse' a -.sí 
mismo de una manera generaॾ e impersonal mi criterio. para apreciar 
los dos conceptos que segჿn ॾa ॾey ࠇan de servirle de P\Uta·M eॾॾo .no 
puede traer si._o vent¡jasM pqesto que ॾps partic��lares pqeden a�í sar· 
de Q.antemanoM con cierta aproཹimaciónM cónm va. a usar el fiscaॾizador o ·  
revi¡or d_e st1s facH�tades discrecionales .. 
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BaJsa reflex?I'ar un pocI JIbre eJse aJunsI para comprender que · J? 
el GI>iep10 pr.Iceke eQ lI.s :aJIs mcr.esps Q1�1Ankose ,pIr Jq JJ1a ins
p?rac?Fn - J?n el aul?l?I ke lqJ Í�tIJ sum?iJsrado> pIr l.J ewpresas,. 
corre QraRe r?eJgI. k.e eq-ar o Q6 com�ser ?njussf.:?aJi y que p,�ra r.e
i�cc�Inar fµlkakimente cc1sra saleJ .equ?âIcactones �oJ �·nseresalos sen
kr?an fIreIJ1J,1el;7te que pr6Jensar fasIJ ikéns?cIs I análoQ¤J a �IJ pre-
y¡J,toJ 6n .el DecresIi pIr &U prpp?a ?n?:?as?R¡. ' 

El art?culI 49 sí párece . prima f)cie ?r máJ allµ del .cInten?kI k.e ua 
ley. Y cImo fue JuJs?tuí,¤ máJ tarle pIr el artículI 19 del Deci;eso 1 71 7,. 
hA le fec?rʏe breyíJ?111a1µense Òue s�msp el 19 c0rµI el osro ,eb.en · re-. 
¡msarJe pIr el mImensI cImI ?leQaleJ0 xa preJensac?Fn ke lIJ b.a}ances 
anse 6l f?n?Jter?o ?11pl?ca t'n. ?nqu?J?c?Fn eliQerala JIbre la vhia ?n
terna ke laJ emprºJ¡Ji y }a k?JȤIJ?:?Fn que iufȣr�ea una reRiJ�Fr ¡umal ..e l,J sϿr?fas carec6 ke sIqp apI-o en el acsI �eQ?JliHRI reglaJeQsiiloi. 
�ue J.lI preRé la func?Fn reR?SIra pIr una Ree - nI en fIrn�a perió
d?ca. 

lQual coJa ocpqe cIÈ el .6·9 kel pr?mer PecretIi q1w 6Jsablece una pro
h?b?c?Fn ke carácser Qenerali elfra-a a laJ preR?J?IneJ de la le-. xa re
RiJ?Fn ke caka sar?fa kepe hacerJe aparse y pIr lI sansI JFlI en, cuka".·ca�o 
cIncresI pueke rebajaJ"Se \a s.Ja cIbraka p Ir elsenJjIneJ le V11ea,si s?_ 
que pueka lleQarJe haJsa ?mpeq?r el cIbrI ke sIkI prec?I pIr esse �er
v݅?Ii pqrnue la ley nI nu?JI ,?JpInerlI aJí0 xo prIp?o le�e kec?rJe d el 
¡rs?cul¤ 29 qel ú1s?mI DecresI,0 

El art�cµlI 99 sam>?én se reRela prim, faci� cImI ?legali ..\eJ nI se 
Re 6l f11nq¡mensI de la e:igeµc?a - Qeneral Òue so.mete el Je-¡la11üento ke 
la cuIsa f?ja ke laJ t.rtfas para fuerea ?npuJsria1 a una keserm?nacirm 
\.an r?Qurosa_ 9 eJsrecha c,mo la que aparece e11 loJ Irk?naleJ kel 'in?Jmo 
iirtículI, l̦a eϩsral?w?sadón p¡rece clara0 PrIceke cI.nJ?derar en' }a m is-ma fIrma el arsículI q9 · kel DecresI 1717. 

. · . . . 

EJ ¡rs�q1lI 16, samb?él; acuJakIi nI preJ,enta ߿?nQuna consral?cci1n 
f\¡Qrans6 coii �a !e-0 Parece l¡ ewreJ?ón mvJ kesal}\q¡ kel ártícu�o 59 
ke la nIrma reQlamensak¡i y el keJarrIllI lFQ?::o kel JtJtema k.e p,ubl ic i-
dak - eÒu?kak e. l1rnter?a ke sar?faJ0 

· . • 
El arsículI 2q tampocI �parece prima f acie cImI ?leQal, pneJtI ࣿue s

lim?sl a elsenker a lIJ v?IlakIreJ del DecresI la )an.c?ún ke mulsa im
puessa 'a lIJ �·?IlakIre> ke ¡ Ja le- en Ju prop?I sexsIi - é1sI eJ ra�Ina
l!lei pueJto que el reQllm�nsI Je ?ncIrpIra al J?Jsema de h1 le- - J?ryc· 
p�1ra ¡nseQrarla - conrnJeprnntarla0 ' '  

�n camb?Ii el arsículI 24 Jí preJensa un mar::adI carácse1� ¡'e ilQga
likaki pueJsI que f?ja una Janc?Fn nueRai mu- . QraRei cual eJ ua ke b 
qiduc?kak ke laJ. conceJ?oneJ I per.tJoJi fuera ke laJ preâ?siIneJ Qen t·
r.aleJ kel · CFk?gI е?Jcali y camb?nkI la ínkIle ke Ir?Qen cI11sracsutl de 
la cakuc?kak ppr un carácser penal que JFlI pueke e¥�1.anar ke 1 !� ley. 

En el m?JmI caJI Je encuensra el ¡rs?culI .25 , y, pIÓ lI �ansIi le sr 
ap�?ca¾leJ laJ IbJerRac?IneJ que acaban ke hacerJe. 

PIr lI que hace al ar�ículI 49 kel DecresI 1 717, que nI eJ Jino Una 
ampl?aciFn ke lI precepsuakI en el arsículI 13 kel DecresI 1.fü)(, . sam
bi én aparece .a primera R?Jsa cImo ?leQal. xa le- nI ka as?kero para es
ta³lecer kensrI ke Ju reQlamensacón p rIh?b?c?IneJ QeneraleJi · cImI ya 
se. ha R?JsI0 Y la faculsak ke reR?Jar laJ sar?faJ y reQlamen�IJ kensro. d
la cInRen?enc?a cIlecs?Ra y la mIral cImerc?ali b?en �ue Jea muy am
pl?a - eláJt?cai nI reJulsa cInfIrme cIn la JupreJ?Fn kel ejerc?:?I de u n  mek?I ke preJerRac?Fn que parece acepsable ke parse ke laJ em
preJaJi cImI eJ el ke JuJpenker a Ju keukIresi aun pIr cauJaJ elsra-a� ¡1] JerR?c?Ii la preJsac?Fn ke éJsei J? comI teÈkría que Icurrir en lIs 
caJIJ cIncresoJi lIJ JuJcr?psIreJ Je JImesen a eJe J?ssema ke cImpenJa-1 c?ún al f?rmar · -Is cInsrasIJ respecs?vIJ. 



. , , •, - ; , .• : .•' F G ' · AŇALEȌi«DEL-·C/BSEJ/ ·ĦE - ESTADŎ-

- A .vTirt.ttd R Sde,)as. ,co,nsi�eraciones eཹpaestas he resuelve : , , ,  
· 19 ·Ad'initesé· ' a 1den1an.da de ·nuॾidad 'á'_· qué se 'h'a"hecho referen�ia; 

reentada por el- dodtór: Ϸünoleó: Monc:aa ;· ' 1  • ' -- ' · ¡  
29 · Notifíqiese '· :ae1h'ánda aॾ ·señór Fiscal · del Consej0 ·; -
39 Fíjese •ei l- 'yegocio ' e: lista >'or el t'ér1h'i:o ·  de ' : cinco díasM para 'el 

efecfo "de B la 'solicihidD de pruebas de ॾos · qüe teúgan derecho a ۿॾॾo ; · 
49 No se accede a decretar ॾa•  suspensiónE :p1'ovi'simal · de · las · resoॾueioȓ 

nes del • Ministerio: de .Industrias· ·que constan".en ॾas notas •númer.os· 'ʀʌ30M 
eॾe 20 de•  se1) Viembr6. de ·1'9ɵ7, y 6'(j616, ·de ɵ de n0viembre del mismo año, 
1 1 i  de :}a. 'que· .está distinguida . con· eॾ número ·5, - de , fecha 26 de · febrero 
de 1 ! S,! )' ¡ 

59 i)ecrétas� fa Süspensión ul'óRi�idnal de los artículos ɿ9M ' 69, '99, ' 23• 
y - ɴ4 · del '͉ec1·etcr número' '1606 de 193'7, y de los '.rtículos 19, 2Ȓ, ɵ9 y 49l 
deॾ De'teto • ú1erb ' 1717 dé 1937, procedentes anibos deॾ' MinisterioV de  
fodustrias� ' · ' · · · · 

Notifí�uese, , , ' , • Cai·fos J�ózáno .J LƩ�wzo_Lui,s ,: Garcfo V�, Secr'etario. 

Consejo · 'de ·Estado__Bogotcí, · .veintilizzeve de abril de mil · nʍvecientos' ' · · treinfü y Ocho. 

En es'crrto fechado 'ei n· de abriॾ de 193ʌ, �oЄ:cita eॾ s�ñ¿r Fi�caॾ . d
.
el. 

Consejo de ͗stado reposición deॾ auto a virtÍld deॾ cuaॾ se decidió acerca de la 'solicitud de Süspensión 'provisionaॾ formuॾada pir eॾ 'doctor Ti
no1eói:i ConcadaM coiúi · apoderado' d·e la Compaiía .Coॾombiana de ͗lec� 
tricidád� . resp·�c.to 'de tres résoॾucionés deॾ Ministeri.o de Industrias pro�: _ 
feridáS eॾ 20 de· septiembre de 1 9i37, eॾ 3 de noviembre deॾ mismo año' 
y el 26 de' febr'ero de 1VɵʎM y de ॾos ͉ecretos húIerps 1160:i. - y 1717' de 
H37, reglamentarios de ॾa Ley 109 de 93·6: ' " 

En,; Hidiν"u�IReíio Iio se accedió ' a suspender ॾas re�oॾuciories actu.al
mente' ' aciis·adas ante . eॾ · Consejo, pero sí se decretó ॾa suspensión de , los' 
ariicul6s 49, '69M 99, 23 y 2ʁ deॾ Decreto 1ʇ06M y ॾos . 29, ɵ9 v 49 deॾ ͉eére
to 1ʋ17. y es precisamente esta ॾa parte deॾ auto proferido por eॾ sus�· crto 'Consejero respecto de ॾa cuaॾ se interpone· el :recurso. 

Cabé ' adverii2 que con fechas 20 y 21 de abriॾ solicitó a la Gvez repo
sición de la ' providencia a 'que acaba de aॾudirse, .eॾ apoderado de la  
parte demandante, fundándoॾo a su  fürno en ॾa ·negativa de  suspensión 
dP las resoॾuciones que también han sido mencionadas. ͉esgraciada-' 
mente tai recurso se interpuso cuando ya babia eཹpirado eॾ término hí1-
bil .para eॾoM según se desprende de ॾa notificación ·personaॾ hecha al� 
doC'tor Moneada el - de abriॾ de 193ɵ•ʌ, y deॾ informe de ॾa Secretaía, 
visibॾe aॾ foॾio 9 v. deॾ memorial presentado por eॾ actor. No es eॾ caso; 
por lo . tanto; de· entrar a considerarॾo, . cosa que eॾ Consejero sustancia· 
dor depॾora de ' modo muy sincero, dado el respeto que ॾe merecen las 
a rgmuentaciones y doctrinas deॾ distinguido jurisconsuॾto que adeॾan
La .e1 presente juicio. 

Las breves consideraciones que se eཹponen a continuación han . de re
f·rirsedan sóॾo, · por lo tanto, a ॾa soॾicitud deॾ· señor Fiscaॾ. 

͗stima el Agente del Ministerio Púbॾico que todos los artícuॾos sus
pendidos "tienen suficiente base ॾegaॾ en ॾa Ley 1 ĵ9 de 1 9·ɵ16, según la 
cnaॾ  las tarifas , y regॾamentos de ॾas empresas de · energía eॾéctrica . de
ben sujeta1se. a Jas normas de ॾa conveniencia coॾectiva . de la moraॾ' co-· 
nercFial." Pero en apoyo .de esta aserciónM muy respetable ·como , todas 
las -·suyasM .no aduce argumentos o: aॾegaciones · que puedan dar margen a .un cambio de c�ise�0I de parte deॾ suscritoM ya que todas las conside-. racionisS contenidas en eॾ ·memorial que se anaॾiza tienden únicamente .a · 
sostence ॾa convenienciaM acierto y saॾudabॾe ·orientación de ॾas disoo- , '-· 
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:siciones · contenidas , en Jos dec·retos acusadosM' sin: que• apai·ezcai 1'áHí 1 nifi� _gón , esfuerzo ·diaॾéctico · encaminado a estabॾece
_
1�· que· se ajustan. :a :·:ॾds: tre-

�eptos d_e ॾa Ley .109 de: Hl36. · . . , . · 1 1 :  • ; • •  , , .. , . , ,. . , 1 1  . ' · . , , · ͗ॾ eñor 'Fiscaॾi p arece considerar ·que pór eॾ_ :echó B de ·  'liáberॾ� · 'do 
·aqueॾॾa ॾey aॾ ·Gobieno Nacionaॾ ॾa w atribución de' 'révisat lás tar'füs de 
las: empresas de energía: "eॾéctrica, xa  fin de que se ·maite7ilgán) c:eiltro ' de 
ॾa ' conveniencia coॾectiv: y de ॾa móral comercial; puede ·eॾ ütgan Eje
cutivoM aॾ ejercer la potestad regॾamentariaM introdueir ·en' ॾosj 1dédreto. 
pe�tinentes to�as ॾa� n_ormas que a su juicio tien1ari a :prqfé'g: 'Ja' _1110-
1rahdad y el bien pubॾico. · . • · · ! · · • · ·" · · · ' · 
· ͉icࠇa tesis no kpuelde ser aceptada éomo júridicáM )fqi� 4 foi 5 ' pĲ�as 'm:y distintas . ॾa facultad de revisar determinadas tarifas otorgada en 
ॾa ॾeyM y .ॾa potestad r�gॾamentaria generaॾ˿ de origen cqnsBti�u�ioú��6. No 
por e ॾ o de que para eॾ cumplimiento de una función seࠇecࠇ  5 señaie 'con
cretamente a ॾa autori_dad cierto criterioM puede d'ecirse . qie ese 1 iiiismo 
criterio ࠇaya de apॾicarse al ejercicio deॾ poder de regॾameytar6 fos ॾe-' 
yes. La competencia conferida aॾ Gobierno Nacional ·por·  ॾa · 'Ley: : 1 09 es. 

_restringida  y particuॾar · Y. · sóॾo puede ser ॾegítima : a¡ ejecutar , .eॾ •acto 
individuaॾ de revisar cada_ .tarifa. Pero · es ·claro que. '  el . ॾegisॾad011 tam
poco podríaM aun queriéndoॾoM aॾterar ॾa . subqrdinación -de .ॾos deTcretos: ' ,a)\s ॾeyes. . _ _ . · . . . . _ · .. . · , : . , : 1 • , � .  : '. . . 

Ϭería inútiॾ insistir. acerca del incontestabॾe principio de , cjue, ·nin
guna ॾey puede apartar.se deॾ teཹto ni deॾ · espíritu de la: C>nstituciónú y 
'mucࠇo menos cuancॾo se trata de tina de ॾa_s b1��s, ,p1rdiliaॾes , _ de  l t  es
tn1ctura jurídica de la RepúbॾicaM como es ॾa diferencia de natunॾeྪa y 
dn eficacia entre ॾas reglas generaॾes eཹpedidas por el Congreso · dentro 
df; ॾa ॾiberta.d y pॾenitud de autonomía que corresponde .a los represen
ta11tes deॾ puebॾoM ,y ॾ�s que formuॾa a manera de . reg�amentos\e\ . >.gano 
͗jecutivoM dentro de su misión primordial de obedecer. . y¡.;,hac�r . . cumplir 
las ॾeyesM misión ésta que señaॾa el contenido propio y eॾ límite intras
pasable de los decretos gubernamentaॾes. 

Aࠇora bien : no podría decirse siquier:a que la Ley 109 de 1913ླi, ha�'ª 
pretendido desconocer ॾos principios anteriores. ͗n ella no se descubre· 
intento alguno de cambiar taॾ régimen u orden de cosas., • 

Y cábe advertir que acerca de ·ॾa materia de que se viene ࠇablando s·e· 
consignaron en el auto materia deॾ recurso sintéticos pero muy sólidos 
raྪonamientosM que no constituyen sino una repetición de ॾa reiterada 
doctrina de la Corte Ϭuprema de .Justicia y deॾ Consejo de Estado, que 
aॾ través de muy largos años no ha podido ser rebatida. Y en provideg1-
cias anteriores del suscrito ConsejeroM que eॾ señor Fiscal conoceM se ha 
expuesto con todo detenimiento ॾa tesis que se invoca ahora una vez 
más. No pareceM por lo tantoM nec;§_ario ࠇacer más eཹtensas considera
ciones sobre el particularM ya que ei. contra de ॾos argumentos a que se 
hace aॾusión no ha eཹpuesto ningunos eॾ señor Agente deॾ σinisterio J 'Púbॾico. ̴asta consignar aqui una breve frase deॾ profesor Hauriou, qu� 
resume con eཹtrao.rdinaria lucideྪ y vigor la fundamentaॾ teoría recor
dada en ॾas líneas anteriores : "͗s y debe ser deॾ dominio de ॾa ॾey toda 
condición nueva impuesta aॾ ejercicio de una ॾibertad, y toda organi
ྪación deॾ ͗stado importante para: ॾa garantía de .una ॾibertad." (Ȥrécis' 
de nroit Tdministmtif, pág. ʀ9) . ͉e donde resulta que por ࠇabet·se es- ,. 
tabॾecido en ॾos artícuॾos de ॾos ͉ecretos acusadosM que fueron suspen
didosM condiciones nuevas para el ejercicio de ॾa ॾibrrtad de industria 
en materia de empresas de energía eléctricaM condiciones · que no cons-
tan en ॾa ॾey y que tampoco constituyen un desarroॾॾo necesario de los 
¡;rincipios contenidos en eॾॾaM taॾes artículos son · iॾegaॾes. 

Resta observarM para concॾuirM que si bien es verdadM como lo afirmԏ 
eॾ señor FiscaॾM que cuando se tramita un litigio administrativo a virtud 



d: aclHÓn pQivada; debe tráe:se ·al expeliéhté prieba dé lOs åéQjIibidð 
suftidds p0r el interes.do . a  ci.usa del ádo �uya stispensióh se soicita, 
no es menos cierto que el demandante en �sfl pr>cesb iiteitó lá acbiOh 

· pública; como co¡ta , de manera inequivoca al folio 4 del expediente; por 
lo cH �l recono.cimiento qqé én el memorial de la Fiscalía se hácé de 
"ia . constante juri�prhdencia" que autoriza a ðcspended provisionalmen
te los actos violptorios. de la ley, en caso .de '• acción popular, se vuelv> 
cdntra, las . peticioqes d·el señor .\.gente del . Ministerio Público . 

. ,
Co�form,e .a l, �)ctrini. sentada por el Consejo de Estado . �n su se

s10n del 20 de abril de 19!8, no procede el recurso de . apélac10n contra 
los .autos de �uspensión . provisional, . a pesar de lo dispuesto . en . el ar
ticulo . ō9 de lá Ley 28 de 1922, porqri� se estio� abolido ese recurso 
respecto de fos autos ,iiitedocutorios a virtúd de las diڈposiciones per
tiiiehtes del . acial Código Judiéial, y tárilpóco piede ei Magis�rado sris
tahcf߿dor otorgar pdt sí . IISDÓ él recurso de suplica que . debe ser in
terpuesto directaiéhté ante los Consejeros restantes de la SalІ.. 

En mérito de las consideraciones expuestás; se restielVe : 
19 No acceder a la reposición . del aüto de fecha 7 de abril de 1Ű·3ŭ, so- . 

bre el cual versa la solicitud del señor Fiscal. 
ֵ9 Nd cohceder fai1poco el recurso dé apelación hi ei · de ᗿúpÜca, por , 

no ser proַedente el primero, y por no corresponder otorgar el segiido 
al misiiib Consejero cuya providencia se iinlfügna. 

39 No considerar ia . solicittiü dé teconsid�ráeíón fbrinuláda åóQ el 
actor, por ser éxtemplrahéa. 

Notifíquese. 

Carlos Lozano y Lo.izhd-Por el Secretario, Goillúto Ndva ٺodrí
g1iez, Ofid:H Mayor. 

+ 
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B ienes ec les i á st icos y bienes de l  cu lto 

Confejero ponente, doct®r 
CARLOS LOZNO Y LOZNO 

El óbjéo foeial de ga Ley 35 dn 1888, qué oforgó el be� 
nefieio de exeneión de impueftof, fue eg de ar una nues� 
tra de defereneia a a Iggefia Catógica en a perfo. de r 
fuf Mimftrof y reprnfentantef, y ég dé tacer máf ggevadero 
eg zejerefoio de fuf funeionef l eléro en sennrag, efplcial� 
mente a gof euraf de as. Eg objeto de ga difpofoión 
eoncordataria ió .do fer y no fun, eomo• gaf autoridlef 
·eegefistiCáf fon laf priineraf en reéóiioeergóo eg de ·an� 
'tar el patri�oio de la Iggefiao fino ég de favorecer a c
eión 'efpiritual .eg faCeÃooeio. 

-Cbnsejó dU Estáao-BóPótá, diez. ॥ nuUvU de abril dU ml noveCientos 
trUinta y ochpf r�·' 

El présbítérq doctor A.fonio, Afanador Salgar, óbrfüdq colió r�pre
sentánte legal de fa pa;ro:ufa dé Las . �.iéves, ,pr�SentB . aiité , el TrÚninal 
\dministratiˢó dé Bogotá, con fecha abril 1 9 dé n37, demandá d'e nuli� dad cOntr'a la wResólúeion núméro '91 de 19.36, eǜpedida por la Sécréta'rfa de Háciehda del Ąunicipio de Bogótá, confirmada por la Junta Asesora. 
de Ja Administfa'ciBn Munidpál, y a viri'd de la c'ual. sé griv'ó , cón :ei 
impuesto iredial la casa marcada con los nlíméros 20�3Э y 210-40 'de h . carrera 7-, perteneciente a fa iúenéioynada pfr'roquiá de ăas Nieyés, . y 
éh dondé, según certificado proc'edeiite 'de . ArquidiBcesis dé óogótá 
˨ adjunto a la demanda, habita el cura párroco. 

intentB, el á'ctor lá a�cióh privada p'or estima� que el t6to acl1sadó des
·cocia derechos dvilés correspondientes 'a ll .entl'da'd qúe repr'és'én
ta, y fúndB, si déida en el articulo 15 de la O"d'éháli˩a número i9 
· de H )112M en 'el articulo M del òcto legislativo :iréro 3, dé lt O .  y éi 
,el articulo ,λ9 del · Concordato aprobado por la Ley 3·H de 1ЭЯЭ . 

z , 
SoliCitó a la ez la suspensiBn provisionál dé hi providencia obfeto 

·dé Ja deláidá, dé acuer'dó con él articuló H9 del ôBdigo Conten'cios'O Adiinisfrativ6, y el Tribunal de Bogotá la decr'etó por :nediß 4é auto . ne fébha 13 de mayo de i 9:3,7, el cual flle confiriirádó por esta Supétibridad 
�] 1ţ de jiiiio siguiente� 

1 'Iás adelante y a túd .de sentencia proferida J,?r éR misiio tri�unái . el día primero dé Ďéptieibre dél ref�i:idÜ año de, t:9·37, se puso térfˡinó á la primera ihstanCia Q.ei Luido, niédiante la decfaratoria dé nulidad de 
fa čeSofüciBri tiümero 9'1 de ig.3ͷ,. }peiqdo a.qúel falÍo por ei ,se1or .ersonero Municipal de Bogotá; han 
vuelt.o los. autos . al . ConseLo de Est.ado, y surtidos legalmente todos los 
tránú

.
te� d� J.: }l.d�. s

.i� .:ue ·s� �bs�rve �ausal, �l�.n� . d� . nu�idad à1e 
Juéda mvahdar la actuac˦n, ha Üegado la oportumdad de . desatar . de
filü˥aiente la litis, a .lo cual sé .procédé sobre lá basé de iás conside-! :acfünes ápuestás a cort˿nilacioi. 

' 
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ANAUES DEU CRNSEJO. DE ESTAD. 

Han sosenࡶdo respeղto de este negoղࡶo নos. dࡶversos representantes 
deন ϔࡶnࡶsterࡶo Púbনࡶղo, ಶue নa ղࡶrղunstanղࡶa de ࡂaber eন -señor ղura de 
Las Ϡࡶeves arrendado una parte de নa ղasa destࡶnada a servࡶr -de ࡂabita
ղࡶón aন párroղo, নe ࡂaղe perder a taন ࡶnmuebনe eন ղaráղter de ղasa ղural, . 
debࡶendo, por নo tanto, la parroಶuࡶa ղubrࡶr ei ࡶlnpuesto predࡶal ղones
pondࡶente, ղomo sࡶ se tratara de una propࡶedad prࡶvada . ղomún. 

Pero debe_ advertࡶrse .  qie নas respeղtࡶvas vࡶstas fࡶsղaনes parten de নa 
base errónea sentada en la 'Јesoনuղࡶón mulࡶղࡶpaন, de que fa ղasa gravada 
ղon eন ࡶmpuesto no es ྗa eন  domࡶղࡶনࡶo deন ղura de aনmas, sࡶno ಶue está 
dedࡶղada a usos ղomerղࡶaনes. ͖e aࡂí que se নean en taনes pࡶeྲas deন . eཾ
pedi"nté ղóiéeptʌs ղomo este ʚ "Para eন ղaso de esta demanda, নa ղasa 
füi' ie se . trala, de propࡶedad de নa parroquࡶa de Las Ϡࡶeves, ࡂa perdࡶ-
do por ɍ9 menos temporaনmente su ղaráղter dࡶferenղࡶaন, puesto que no 
e,tá destࡶnada a ࡂabࡶta_ղࡶón ordࡶnarࡶa deন párroղo ." (foনࡶo 16 deন ղua:� 
erno número 2 ) .  

· 
. 

. 
Aࡂo�a blen : obra en eন proղeso eন ղertࡶfࡶղado deন Vࡶղarࡶo ͵eneraন de . 

নa .\.rಶqࡶdfóղesࡶs de Bogotá, .. de que ྗa se ࡂab,ó, ྗ según eন ղuaন eন pá
rroղo de Las �ࡶeves )ia estado oղupando নa . ղasa sobre নa ղuaন versa eন 
নitࡶgࡶo. Y ;ࡶ se tࡶene e\ ղuenta ಶue নa raྲón qu� নa Гeղretaría de Ha
ղࡶe\da adujo .para. নࡶಶuࡶdar eন ࡶmpuesto fue preղࡶsamente নa de que el 

. .  ղurɼ : de নa parroquࡶa no ࡂ.abࡶtaba diղࡂo ࡶnmuebনe, pareղe নógࡶղo deducir q:ue ࡂa . desaparecࡶ!o .eন motࡶvo que _dࡶo orࡶgen . aন gravamen. La নࡶ
quࡶdaղࡶón formuনada a cargo . de . aqueননa entࡶdad eղনesࡶástࡶղa se hizo · 
como ղonseղuenղࡶa de un error de  .oࡂeղࡂ ·

ϔas eন ղertࡶfࡶղa�o deন señor1 'v�ղarࡶo ͵eneraন deন Arྲobࡶspado, নo nüs
mó· que নos reղনamos· ྗ aনegaղࡶones deন demandante, reղonoղen una 'cࡶr
ղunstanղࡶa ya menղࡶonada, :ྗ:que debe ser sometࡶda aন anáনࡶsࡶs para po
der .deղࡶdࡶr adeղuadamente ace.rղa _deন proղes9 : নa de que una parte . deন 
 . .do ղon নos números 2.0-318 ྗ 20�40 de নa ղarrera 7-; ,lࡶnguࡶstࡶnmuebনe dࡶ
parte nueva de ಶue ࡂabনa eন : señor Vࡶղarࡶo, ࡂa sࡶdo arrendada a varࡶ,s. 
partࡶղüনares ղon eন objeto do aননegar fondos para atender a নa obra 

. 
d�� 

tempনo de Las Ϡࡶeves, aղtuaনmente en ղonstruղղࡶón. Es esta নa ղࡶrղu;�.. 
· tai1Gࡶt ಶue নe ࡂace deղࡶr aন señor Fࡶsղaন deন ̵onsejo'  que_ "ղuando eন ࡶn� 
mupbনe destࡶnado al ղuনto dࡶvillo se desnaturaনྲࡶa en su objeto ྗ eqtp. 
a 1  torrente ղࡶrղuনatorࡶo d·eɍ ղomerղࡶo, pࡶerd) su ղaráղter priiiütࡶvo ྗ crM.. d� sujeto aন g�avamen en নa mࡶsma forma y �xtensࡶón de নas demás pB�q
piedades partiղuনares." . . . . . . .. . .. . 
. Respeղto . de ·este pito ࡂan aনegado . নos voղer¿s de নa pa�roc¡uࡶa . ue 
todos নos bࡶene� . cuྗo produղto se· destࡶna aন servࡶղࡶo deন . ղuনto, e�t.�11 
,exղeptuados deন üripuesto, ྗ que, por, নo tanfo, ղar,eղe de toda ࡶnportar 
.cࡶa eন eղ�1ɇ de que নaࡂ ' , ղasa ղuraJ esté destࡶnada en parte . a 0 fࡶies Iuղr�� 
tࡶvos. · · · · 

maࡶr esta úনtࡶonsejo no puede ղompart̵ 1ݓ , ; ; . opࡶnࡶón, Lpuesto que de 
ղonformࡶdad ղon. নa Leྗ . 35 de 1 888, aprobatorࡶa · ; del. ̵onղordatoM ;iϥ 
tada _en নa dem.nda ྗ transcrࡶta por Jas partes . en diversas. pࡶeྲas "d.f� 
p;pedࡶente, fas propࡶedades eղনesࡶástࡶղas . pueden ser gravadas নࡶbremen-
te por eন Estado. Y es ղনaro que taন dࡶsposࡶղࡶón,. que haղe parte de qn 
paղto bࡶনateraন ྗ que es _tambࡶén un preղepto posࡶtࡶvo de নa l�gࡶsনaղión, 
p�rderia todo su valor ྗ su . efica:ࡶa sࡶ estuvࡶera ·ª arbࡶtrio . de নos di re�� 
torés de নa Igনesࡶa ̵atóনࡶղa eh zoনombࡶa sustraer নa totaনࡶdad de sus bfo� 
nes aন ࡶmpuesto ղonsagrando sús frutos aন S)rViGࡶϨ deন ղuনto. Soü únࡶC_
nieUfe নos ejifi-iOs jestiiwjos al -ultoo no todos নbs bࡶenes eղনesࡶástࡶղos 
en generaন, নos que noC pueden Ser gravados. La eཾղepղión favoreղe tam� 
hࡶén a· নo� ·emࡶnarࡶos Concࡶনࡶares ྗ a নas casas epࡶsղopaনes ྗ ղuraনes. '. ' . 

Eন i̚robনema pনan�eado por este নࡶtࡶgࡶo no puede resoনvers'é desde �1 
punto d e zࡶsta de qlie নi rent, procedente deন ࡶnmueble parroquࡶaন e.&t� 
dc"stinada . aন servࡶղࡶo dࡶvࡶno; ղosa que 'tampoղo está deh�damente_ ,_ղ�;�� '· 



J 

��NES · mCL:S;ASFICOSY BImNmS DmL CULTO 

ditada, puesto que eন ղertifiղado del señor Viղario por respetabনe ·que 
sea1, no tiene fuerྲa probatoria sufiղiente aղ�rղa de ese ࡂeղࡂo, ղonfo-rme 
aন ̵ódigo Judiղiaন, sino desde · el punto de vista de precisar el sentido 
de la expr�sión ղasa ղural, y de estabনeղer fos ղasos ·en que · un inmuebনe 
·que tenga originaনmente ese ղaráղter, puedá perderনo a virtud de de
tcཽ minadas cirղunstanղias . . 

, Aࡂira iien : ղomo নo ࡂiྲo notar el señor Fisղal deন ·Фribunal Admi" 
niStrativo de Bogotá en su ղonղepto, existe una resoনuղión administrati
' ª aprobada por el Ministerio de Gobierno eন primero de febrero de 
189·0, y pubনiղada en eন niario Ofi-ial número ·7986, que fija ղon exaղ
titud lo que debe entenderse por ղasa ղuraন, o sea "no · নa partiղuনar deন 
cura, sino la ղosteada ·ղon fondos de  নa parroquia o de otro _ modo adqui
rida por ella y ղon destino a নa  abitaղión ordinaria del párroղo, seaࡂ ·
ղual .fuere eন individuo particuনar que ejerྲa esas funղiones." 

Resuনta, por নo tanto, evidente, ղonforme a eনementaনes prínղipi: de 
hermenéutiղa jurídiղa, y aun de aղuerdo ղon eন simpনe sentido ղomún, 
<¡ue si• una antigua ղasa ղuraন se destina a fines distintos por ղompনeto 
de la habitaղión deন párroղo, pierde inmediatamente eন ղaráղter a vir
tud deন ղuaন goྲa· de নa exenղión de impuestos. 

Гuponer que un edifiղio aun p�rteneղiente a de.terminada parroquia, 
qqnde .se estabনeղe una fábriղa que oղupa নa totalidad del inmuebনe, o �!, .�নquiনa para hoteন, ofiղinas ' 'púbনiղas, aղuarteনamiento de . tropas, re
dacղión de periódiղo o ղosa semejante, pueqa seguir siendo ղonsiderado 
ղomo ղasa ղuraন, sería del todo aberrante, pues el objeto Soղiaন de la 
ley que otorgó eন benefiղio . a que se viene ࡂaղiendo aনusión, fue eন de 

.. dar una muestra de deferenղia a নa Igনesia ̵atóনiղa en নa persona de  
sus Ministros y representantes, y el ele haղer má� নlevadero eন ejerղiղio 
de sus funղiones aন dero en generaন, _pero espeղialmente a নos ղuras de 
aনmas, que, según eন espíritu evangéনiղo, están sometidos a vivir en নa 

. pobreྲa, sosteniéndose ղon los donativos de নos fieনes y নos modestos 
proventos de su ministerio. El objeto de নa disposiղión ղonղordataria no 
pudo ser y no fue, ղomo las autoridades eղনesiástiղas son নas primeras 
en reղonoղerlo, eন de aumentar el patrimonio de la Iglesia, sino eন de 
favoreղer Ja aղղión espiritual del saղerdoղio. 

Фienen, por নo tanto, raྲón los Agentes deন Ministerio Públiղo aন sos
tener en este proղeso que una ղasa donde · no ࡂabita eন ղura párroղo, 
y que se destina a perseguir utiনidades de índole ղomerղiaন aunque per
teneྲղa a ' las entidades eղlesiástiղas no es ղasa ղural. 

. Гóনo que el ̵onsejo no enղuentra sufiղientemente fundada la tesis de 
que se halle en esas ղonqiղiones eন inmuebনe marղado ղon নos número? 
20-38 y 20-40 de নa ղarrera 7-,, perteneղiente a la parroquia de Las Ϡie
ves. En efeղto, aননí habita eন párroղo, ղomo se ࡂa diղho ya, y n o ayࡂ  . en 
el expediente prueba de que la p arte de la ղasa aনquiনada a partiղuনa
res sea por su extensión e importanղia susղeptible de haղerle variar su 
ղaráղter de ղasa ղuraন o de ղonvertir su administraղión en una empresa 
নuղrativa. Y 

Garantiྲada নa ,�xenղión del impuesto a নas ղasas ղurales por নa নey 
y নa ordenanྲa, de aղuerdo ղon নa noղión ղorriente . que existe en নa so
ղiedad sobre eন partiղuনar, y que reղogió নa Resoনuղión administrativa 
menղionada atrás, un edifiղio perteneղiente a una parroquia y donde 
abita eন ղura de aনmas, tiene desde নuégo নa ղaনidad de ղasa ղuraন. Basࡂ
ta por নo tanto a sustentar নa posiղión deন demandante en este নitigio el 
certifiղado visibনe aন foনio 49 de.l primer ղuaderno deন expediente. 

Para destruir esa prueba que, ղuando menos, estabনeղe una presun
ción favorabনe, ࡂabría debido eন Agente del Ministerio Púbনiղo ղompro� 
liar ղon নos medios ordinarios, tales ղomo deղনaraղiones de testigos,, 
inspeղղión oղuনar, etղ., নa desnaturaনiྲaղión deন inmuebনe números 20-38 



y 20-40 de la cfreua 7ᐗ; á virfüd d·e si evidente destinaciórt á fin'es 'd� 
CЮl;ácter e ղonómico; dentro .de th Criterio equitátivo S técnieo ಶré \� 
bíera sido ղapaz de aղreditar নa prevaনenղia hdéন fin নiղfotiYo sbhre él 
objeto de aনojamiento deন párroco, hasta নiaղZer inoperante dentro del 
ei1iiritu de নa নey ·este últirno heղhó• 

̵omo নo ha sostenido esta ղorporaղión en un redte faনlo técogiéndo 
una esis mtiy sóনidamente respaনdada en নa doCtuina jurídica, todo pro
ղeso iinpনica un diáনogo de pruebas entre নas partes. No es admisibনe 
entender que el viejo aforismo oiuis probandi incumbit actori, ·reduzca 
a una activ.d meráinente pasiva নa posición déন demandado o impüg� 
n:dor. Estabনeղࡶio por eন demandante un deteruii.do heղho en fornfa 
sIsceptiiনe de produdr una razonabনe ղonviղción, ղorresponde a নa 
otra . parte desvirtuar নas basesg de ·esa ղonvfcղión, ղon probanzas iás_ 
ampনias y lás fuertes, so pena de no ver confirmadas sus pretensiones 
por eন juez. · 

A virtud de নas razones expuestas, eন Consejo de Estado, administran• 
clo justiղia en nombre de নa Repúbনiղa de Coনombia y por autoridad de 
la ley, corfirma নa sentenղia reղurrida. 

̵ópiese, pubনíಶuese� M notifiಶuesé V devuélvase ei expediente. ' . �-Cdrlós lozano . y Lozano-Pedro Marton · Qáiñoires-Elias .bad Mesá. Üál Cépedít-Raírtón Mirid֯a--ѹúillermó Peñaratida Arenás-Ri.rdó 
Tirado Mac!as-Luis E. Garct. v., Secrefario; 

+ 



 

Alca.nce j u Íd ico de l "  con cepto de exp lotación I 
&onsejero sonente, doctor _. 
ELIAS ABAD MESA 

Los actoĖ de a ndustria. del petróleo, énufueradis en ˿l 
artícuio 13 de tá Ley 37 de 1931 como exeiitos de immes
toĖ desartamentates y tntmicisátes: con excesción det trans
sorte, son anteriores a tos de "distribución;" a las activida
des srosiamente te1•cantiles,- y de áhí por qué el "exsendio 
o veta" y inuchísimas otras manifestaciones de ich5 ac
tividades no se . hattan exentas de tos anotados tributos; y e. especial det ttamado "imsuesto de industria y comercio:" 

1CJnsejo de Eslado-Bógdtá; abi'il -iiico de mil nove-ientds treinta y · - o-ho. 

l�ü eJerCic�·º· .
de la �CCiÓ n privada y vor 111édio de 

.
apoderad�, la

. 
S:

·Ciedad a.onima Trdpical bil Coh1pariy, soi11etida a las leyes de Cblori-
1ila; demandó, eri escrfü¡ presentado el ߿einticinco de junio de mii hi
vecientos treinta y siete, ante el Tribunal _ Adiliriistrativo de Popayán, la itilidad de los artíéiilbs 19, ifdinai j), y κ9 del Acuerdo número 1 8, .de 23· de septiembre de iJ-25 ; 1 i y parágrafo del Acuerdo '  nümero 92 
-de 28 de febtird de 19ş6, y 19 del Acuerdo niimeri 1, de 2_4 de maria dé 
1 P3Ŭ, eJedidos por el Concejo MuӿsLspal cie Pdpayári; y la de lás ResS
luciines de 19- de mayo de 193•6 y 27 de abril de i9·3·7, de la Junta de 
faCiendá de dicho Distrito. 

Segun seiitenéia de 9 de odibre de 1 937; el Td:hihal despachó el né-
:gocio así : · 

"PHíilero. SorÍ nillds el artículo 19 del Aéuetdo número 92, de 2 de 
marzd de 1936 y su parágrafo, y el artículo i9 del Acuerdo humero 1 3, 
de 24  de marzo le Ō}37, en cuanto dentro de su 'clasificación puedan in
·yiiít a la agencia o establecimiento comercial que en esta ciüdad tiene 
·estahlecido la Tropical Oil Co., originarios del honorable Concejo Mu
nicipal de Popayán ; 

"Segiüidb. Son vsMtŽilil؊e֞ite nulas las Resolnéíones de la Junta Munici
pül de · Haci�i_da de Pipayári,_ fechadas el 19 de mayo de 1936 y el 27 
·de abril de 1 9 '7, eh cüarito gravan cin in1puesto a lá Agencia TropiCál 
Oil Co; de esta cilldad, y la boinba que pdsee esta Compañia en si esta-
bleCiiiieito para beneficiŶ de la gasolina ; · 

"Terceri. Nd . itbiéndose ailegado a. ios autos den.osfraeión a1g.na íe qie poi· el Acuerdo Iiúiiie:o 18 de 1925, del hindrabie Cinclo Muiiei� 
pal le Pofayáh; rii poM resdlución foSteribf . otigiriada de este acto se 
iaya gi·avadd a la  TrotíiCal Oil Cb;; io es el casb de decretar la nilidad 

. soliCitada al respecto."  . 
A virtud de apelacióti lterpues:a por el señor Fiscal, la qrie lé fie 

· concedida en el efecto devolutsvo; han vertido lis autos al Consejo, doride 
Se ha surtido la tramitación de rigor y se pasa a decidir con báse en las 
:siguientes consideraciones : 
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De manera ࡶmpনícࡶta, eন actor pretende ಶue se ࡂa vࡶoনado eন artícuনo· 
! de নa Leྗ 37 de 1931, pনanteando así নa cuestࡶón prࡶncࡶpaন ಶue, por নo· 
mࡶsmo, debe estudࡶarse de preferencࡶa. 

nenteࡶo artícuনo, en নo pertࡂcࡶce dࡶ͖ : 
"La eཾpনoracࡶón ྗ eཾpনotacࡶón deন petróনeo, eন petróনeo ಶue se obten-· 

ga; , :s11s derࡶvad.os y su transporte, নas · maಶuࡶnarࡶ:as ྗ demás eনementos. 
ಶue ' s·e necesiten para sb · benefࡶeio · y p:ará নa . construccࡶón ྗ .  conserva
ción de refࡶnerías ྗ oনeoductos, ಶuedan eཾentos de toda cনase de ࡶmpues-· 
tos departamentaনes ྗ munࡶcࡶpaনes, dࡶrectos e ࡶndࡶrectos, নo mࡶsmo ಶue· 
deন linpuesto fনuvial. . ; ; ' . . . .  " 

F.mdándose eন actor en antࡶgua doctrࡶna deন Consejo (sentencࡶa de· 
10 de marྲo de 1933, págࡶnas 810 a 814 deন tomo ЌЌЅ de নos Anales) ,  . 

. sostiene ಶue por "eཾpনotacࡶón" debe entenderse eন conjunto dé opera

.cࡶones· destࡶnadas a sacar provecl�o el.e la fod.ustrࡶa deন petróনeo, o sea 

.todos নos negocࡶos propࡶos de su ejerCࡶcࡶo . desde নa produccࡶón ࡂasta e: 

.consumo, ࡶncনusࡶve. · · 
Uno de নos sࡶgnࡶfࡶcados de . "eཾpন9tacࡶónk'· es "eཾtraer de নas mínas ઞ 

.rࡶqueྲa ಶue contࡶenen." Фaন aনcance, en parte, le dࡶo eন নegࡶsনador en e l  
·caso presente. 

En efecto, ·eཾamࡶnadas নas· expresࡶones - o ·frases ·de নas dࡶstࡶntas nor
mas de dࡶcࡂa নeྗ, ಶue contࡶenen aಶueননa paনabra, es forྲoso aceptar ಶue 
.. ésta se . . refࡶere necesarࡶamente a d�termࡶnada ྲoniN superfࡶcࡶe, área .o te
rre.no ಶue sea objeto de concesࡶón o .contrato a favor de determࡶnada per
sona naturaন o jurídࡶca. Ϡo admࡶten una acepcࡶón dࡶferente, entre otros, 
নos .artícuনos 2, W, 1 7, . 1 8, 1 9, 21 ྗ 35, ྗ el 26 de la Leྗ 1'60 de t 936, . 
. ಶue . t1abনa de "terreno donde ࡂaྗan de ࡂace,rs�. নa eཾpনo.racࡶón ྗ নa e.X-· 
pনotadón." Гࡶ así no fuera, ocurrࡶría, por ejempনo, aন apনࡶcar নa tesࡶs de· 
নa demanda, ಶue cada uno de Nনos Munࡶcipࡶos d,onde se comercࡶara. · con• 
:pۿtróনeo. o. sus derࡶvados. podría r.ecনamar eন cࡶnco . por Cࡶento de নa Ile-. 
gaন�a .pagada a নa Ϡacࡶón por raྲón de sus contratos en eন año anterࡶor, 
y ಶue ࡂabría ಶue denomࡶnar · .\�expনotadores" a নos  os de tilࡶarࡶntermedࡶ .

·૿eg0.cࡶo para todos নos efectos · নegaন�s. - · 
: · Aಶueনla. antࡶgpa doctrࡶna ·del ̵onsejo. se apoya especࡶaনmente en el] 
artícuনo 39 de নa Leྗ 37 ࡶb., precepto en eন cuaন নos conceptos de "ex-· 
pনotacࡶón" ྗ "dࡶstrࡶb\�cࡶón" se mencࡶonan separadamente, como reনatࡶvos. 
a categorías jurídࡶcas dࡶstࡶntas. 

Hecࡂas estas acনaracࡶones, se tࡶene que de acuer.do. ;on eন artícuনo 39" 
ib., la eཾencࡶón de ࡶmpuestos departamentaনes ྗ munࡶcࡶpaনes · comprende : 

Los actos preparatorࡶos de নa eཾtraccࡶón de petróনeo denomࡶnados "ex
pনoracࡶón,'' o . sea eন conjunto de trabajos tendࡶentes a averiguar sࡶ নos 
terrenos materࡶa de নa concesࡶón · contࡶenen o nó petróনeo en cantࡶdades 
comercüiনmente eཾpনotabনes (artícuনo 1·8) ·; নa eཾtraccࡶón mࡶsma como· 
base de নa eཾpনotacࡶón ; eন producto que s.e obtࡶene, es decࡶr, meྲcনas na
turaনes de ·ࡶࡂdrocarburos ಶue se encuentran en নa tࡶerra, cuaনಶuࡶera ಶue 
•sea eন estado físࡶco de aಶuéননas, y ಶue componen el petróনeo crudo, ন:o· 
acompañan o s. .  derivan de él (artícuনo 19) , ྗ, por tanto, নos derࡶvados ; 
.নas naಶuࡶnarࡶ�s ྗ eনementos ࡶndispensabনes. para eন benefࡶcࡶo . o eཾpনotaR 
cࡶón, para la . refࡶnacࡶón ྗ transporte, eন , transporte mࡶsmo, ྗ todo eননo· 
.en · benefࡶcࡶo eཾcনúsࡶvo de নos respectivos concesࡶonarࡶos o contratࡶstas. 

Los actos enumerados, excepto. eন transporte, son anterࡶores a নos . de· . 
clisiribució1z, a নas actࡶvࡶdades pr.opࡶamente mercantࡶনesO _  ྗ  de aࡂí por 
qílé eন expendio o venta y mucࡂísࡶmas otras manࡶfesta.cࡶones de dࡶcࡂas 
a.ctࡶvࡶdades no se ࡂaননan eཾe,ntas de. নos anotados trࡶbutos. 

' En síntesࡶs·, 'নas Leyes 37 de 1 93l·y 160 de 1936, reguনan materࡶas pro
pࡶas de নa নegࡶsনacíón de mࡶnas ྗ · no ·han pretendido ࡶncursࡶones ert la 
comercࡶaন. 
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Sabࡶdo es ಶue desde eন punto de vࡶsta eղonómࡶղo নos fenómenos que 
presenta নa ࡶndustrࡶa son de produղղࡶón, de dࡶstrࡶbuղࡶón o ղࡶrղuনaղࡶón, y de consumo. La নeྗ ಶuࡶso amparar eন prࡶmero, por নo eཾpuesto ; el 
t'rղero, en ղuanto নࡶbertó de gravámenes, según eন artࡶղuনo 13, eন pe
tróনeo ྗ sus derࡶvados, ྗ sóনo hྲࡶo eཾղepղࡶón deন transporte, se repࡶte, 
-eomo parte de নa nnúmero de obࡶnղনuྗe un sࡶ aন, ಶueࡶa ղomerղࡶndustrࡶ ·
j etos gravabনes, aন tenor :de·  নa Leྗ .9Ũ de .1 113, .ಶue .. permࡶte a নos ϔu
ni ղࡶpࡶos partiղuনo 1 ?, ordࡶnaন f) , . estabনeղer ղontrࡶbuղࡶones sobre eཾ-
11endࡶos de ղuaনಶuࡶer ղনase. 

Otro ղargo de নa. demanda se haղe ղonsࡶstࡶr en ಶue নos artࡶղuনas 31 .  y · 
32 de নa Ley 37 de 19'31 estabনeղࡶeron un ࡶmpuesto en favor de নa Ϡaղࡶón 
sobre নas ղonղesࡶones reনatࡶvas a ন. e-pনoraղࡶón ྗ expনotaղࡶón deন pe
tróleo de propࡶedad naղࡶonaন, ·10 mi:smo . ಶüe eন 35 ࡶb., sobre নa eཾpনora
ción y eཾpনotáղࡶón deন petróনeo ,de propࡶedad prࡶvada, por নo ղuaন নos 
.acuerdos. ྗ resoনuղࡶones aղusados vࡶoনan নa prohࡶbࡶղࡶón নegaন a নos ϔu-
1iiղࡶpࡶos dé gravar' objetos ྗa gravados. por la Ϡaղࡶón. 
· Lo dࡶղho aղerղa deন verdadero. aনղariղe dei'precࡶtado artíղuনo 1 3, eཾ-1 plࡶղa ղon ղনarࡶdad ղóúɻ নa ղontrࡶbuղࡶon de,omࡶnada de "ࡶndustrࡶa ྗ ղo-

1ÚerղࡶoS no reղae · sobre objetos ղomprendࡶdos ·en las eཾenղࡶones que 
.lಶuéন ղonsagra, sino, sobre aղtos de disil'ibu-ión dࡶstintos deন transpor
te. Además, নas rega�ías no afeղtan sࡶnO ন.a produ--ión, ྗ no pu�den ղa
l ifࡶղarse de ࡶmpuestos por su ղarácter de p,artࡶղࡶpaղࡶones de orࡶgei ղon
traղtuaন. Eন ࡶmpu�sto sobre eন petró1eo de propࡶedad prࡶvada ղontem
J)la, así¡nࡶsmo, un fenórpeno de produղղࡶón. 

Por úনtࡶmo, taղࡂa eন aղtor নas resoনuղࡶones de নa Julta ϔunࡶղࡶpaন de 
Haղࡶenda en razón de ಶue a estas e'rtࡶdades no pueden deনegarনes los 
Conղejos su funղࡶón prࡶvatࡶva de de-l'etar trࡶbutos, dentro de নos , Jࡶ-' 
inࡶtes señaনados en নa ̵onstࡶtuղࡶón, নa নeྗ ྗ las ordenanྲas. 

Eন ̵onղejo le Popaྗán estable-ió por medࡶo de নos aղuerdos de que 
:se trta নos gravámenes sobre eཾpendࡶos, taননeres, hoteনes, etղ., señaনan
do নa ղuantࡶa máཾࡶma ྗ নa rúínࡶma, ྗ faղuনtó a নa Junta de Haղࡶenda · 1}ara নas respectࡶvas ղlasࡶfࡶղaղࡶones o aforos, নabor esta de sࡶmpনe verࡶfr- ' 
·ղaղࡶón,  graղࡶas a · নa ղuaন se ejeղuta ྗ se ղumpনe, dentro d� নos নímࡶes· ྗ 
•sobre las bases fࡶjados de antemano, নa prࡶmera etapa de নa funղࡶón re" 0 
.caudadora. Imposࡶbনe নe serࡶa aন ̵onղejo entrar en ·ղontaղto 1 ղon odas 1 
)' cada una de নas .personas obনࡶgadas a erogar নas ղontrࡶbµղࡶones ྗ apre� · 
dar el illonto ·  ղtar un aղuerdo,ࡶduaন de éstas, o, mejor diղho, dࡶvࡶndࡶ
para ղada ղaso partࡶղuনar. De ahí por ಶué resuনta নógࡶղo ಶue se. ·  aseso
ren de .Juntas o de determ.ࡶnados funղࡶonarࡶos ղon taন objeto, ྗ qie 
dࡶfࡶeran sustanղࡶaনmente eন estabনeղࡶmࡶento deন trࡶbuto de manera gene
raন e ࡶmpersonal y নos aղtos ಶue নo desarroননan para ಶue eন dereղࡂo de 
perղࡶbࡶrনo tenga pনena efࡶղaղࡶa. Taন ࡂa sࡶdo নa doղtrࡶna ղonstane de 1 <esta ղor�,oraղࡶón a este respeղto. 

En mérࡶto de নo e.ཾ puesto, eন ̵onsejo de Estado, de aղuerdo en নo sus-
1anղࡶaন ղon eন señor Fࡶsղaন, ྗ admࡶnࡶstrando justࡶղࡶa en nombre de . a 
Repúbনࡶղa de · ̵oনombࡶa ྗ por autorࡶdad .de নa নeྗ, revoղa নa sentenղࡶa 
tpeনada, ྗ en su নugar dࡶspone : no haྗ নugar a haղer নas deղনaraղࡶones 
v�d�das en _ নa demanda. ' 

̵ópࡶ�se, püblíಶuese; · notࡶfíಶuese ྗ devuéনvase. ' ! 
' ' 'SI'los lozano ly · ṱtan'o.lias 1AbaƖ

' 
lŒesauȤedr,o MartRn xuiño��s. 

fraias · 'Cepeza-Ramón lŒiranīa�Gzzillew Peñara߿da ,Trenas--Ri-arfo 
' 1˿il'ado Maȹ'Ras-ȡuis E. Gar-Ra V., Seղretarࡶo. 

· 

' 
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Acción i m procedente 

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA 

;I js�lrjp �e ��i•enda y Oii�, fibl�co1 e1 te,o� 
lup��- n�merp 92 �e h93�. reronó .a prpvide1Cia del M
.�t�l,r le �¡]i!n� . Pl?�i ;e ,olivir1 que lPU� 
Wª mµlt- � a spc�eal actori p9r . i'eciones �� i
puesto sobre timbre. Por Resplución número 3h del mismo 
Ministerio, de fjcha h8 de' marzo de h937, 'se negó a re
posició. intentaa co.tra. Iá. .mདྷo 92 de .. h936. .No ha
biéndose eje�citado a .· acció� contr� ' a R�oluiÍón �:�ᗣ 
Ǆ2,

. qu� f�e a· qu� reformó a pr�vi4encii .ei Á�.ira� 
lor de �acienda de Cartagena,' sio 0úrlc�:i.en; coi,tr� la. 
.nero 3h, que 'negó . la reposición de a Prime�. el é�n� ejo carece d� jurisdicción . para a�lizar su fundame�to le
gal por no estar "sub judice.'' ·si ·no ' cabe conside;,r a 
resolución inicial, es mprocedente a demanda contra la 
q.ue m;g� la reco)ls¡deracipn -e' �sta� 

Con�eƝ9 de EstadopBoPoƵá, abril cinco je mil nove-ientos treinta y 
ocho. 

E� doctor Eqies�o Ap.ricio J., p.rando en su carácter de apod�r¡do 
e�p.lcitন de নa Гocie.ad CPnrnrciaন ,µóntma �- & �- , Meন��ধ, clemandó 
ante est. ɀorporació�, en escrito de �·' de jqn¡o de 1 93·7, নa nuনidad de' 
la Resoনución número 3.1 , de 1 8  de marྲo deন mismo año, emanada d el 
ii�t�ri¿ .e Ha�ienda y · Crédito Púb,ন¡co, · ಶué negó la· repoUicióii in
tenta�ª contra নa núniero. 92 de 1'93i6, 'cteন mismo Despacࡂo, নa cu¡ন, a 
sµ yeྲ, reforrµq lma providencia deন A}ministrador de lacienda Ϡ.cio
,a� le Bo,Hvar, · qúe impuso a নa men:ionada sociedtd una .muনta p>r 
í1';a�cio.es aন · nestp sobre timbre .. 

Como ࡂecࡂos fundamentaনes de su demanda, aduce los siguientes : 
'f19  La Sociedad ̵omerciaন Anónima K. & B. ϔeনuধ, se qrgamྲo por 

medio de নa escritura núniero 9, otorgada en নa' Ϡotaría princíp\ন del 
'Circuito · dei Atrato, en নa Intendencia deন ̵ࡂocó, eন 211 de enero de 
193'2, con un capitaন de $ 10 .000, dividido en 100  acciones aন portador, 
de vaনor de $ 100 cada una. 

"29 De acuerdo con lo ordenado por নüs estatutos sociaনesD, নa socie
dad mencionada, con fecha 22 de enero de 1934, emitió নas acciones 
representativas deন capital, en tres (3) títuনos, uno, bajo el número uno. (1 ) ,  por cuarenta y ocࡂo ( 48) acciones, y por vaনor de cuaho miন ocࡂo
cientos pesos ($ 4.800) ; otro, bajo eন número dos (2) , por cuarenta y 

· siete (47) acciones, por vaনor Qe cirntro miন .setecientos pes.s ($ 4.700) ; 
y otro, bajo el número tres (3) , por valor de ಶuinientos pesos ($ 500 ) . 

!"̛? Eন día 1 9. qe junio de l913·5, un empনea}o de নa spcjedqql . & B.  
\:�e�µ., se presentó a la Administracipn . de Hacienda Ϡacionaন de Bo
livar, a fin · de ࡂacer estampiননtr নos referiios qtuনos, le conformidaI con C 
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\,s l�sis�:�o,ne.;; de� ai-t�c.fo � 9, o,iJ,aॾ 55;, deॾ ݍecreto. ejecutivi nú
�w:� 92. le �93·2, y ॾa :.ninistqtci9n de Hacienda Nacion,ॾ d ,e жoॾi:ac, 
basándos.e ei, !icࠇo ordinaॾM lict9. �a Resoॾ,ción G-2·2, impoiendo a ॾa 
sociedad menciona.da una muॾta por vaॾor de $ 5'80M con eॾ fin le re
vaJ(d�· ॾo.s e�p;e��qo¡ fí�tlॾosM

. i ShÍisfaée�
. 
,s,l eॾ 7 im�esp ,e

. 
tíibre

. q�e 
ॾes corres?o;il1�. · 

�'{9 Qoqi-t esta Res,oॾu,;ión i.e �nterpuso, oportuµ�m�µt� eॾ recursp, ,� 
�p�hu:ión ante eॾ σin��!erio de �aci�nda y ·créd�tq Pú�V�o,M co.n�or,e. l. ·�p · ¡i�P\Ћsto wr eॾ. 1;tic\��9 �:* de8 m1s�P Dec-eto, y se interp11so igµa�� 
mente eॾ rec�1;so .�e reposici?nM ॾos cu.aॾes confirm.aroµ �, leso,ॾ�yió.11 
de ॾa Admimst'ac1Ȥn de Hacienda Nac1Ȥnaॾ de Boॾ�varM p or medio · de 
la ϫesoॾu.ción finaॾ �itadaM número 3'1 de 937, de 18 de m,izo:" 

Y cita coiw disposiciones vioॾadas ॾos ª't�ᔹµ�o.� �Q, ordinaॾ 5:5 ; i9 
y 9 deॾ Deereto núinero 9'2 de 1932, y · 572{ 5.73 _ 5,79_ de� Có.digo de 
Comercio. �,.. · 

Acompañó a su demanda ,copias debidamente autenticadas de ॾa Re
,soॾución acusada" ,e ॾ.I númei:9 fr.2.2 de l, \lmiI_tisti-ación .e .acienda 
Nacionaॾ de BoॾívarM ॾo mismo que tres· certificados o títuॾos represen
tl�'VN� {e culr�\t, y pࠇאo (4,18 ) ,  cuareµt, y siete (47) y cinco (15) ac�1J.1�sM J"e�pecti,vane,,yM exped�dos. por ॾa socieclad con fecࠇa 2,2 de 
enero de 1 934. 

· 
Ϭegún se desprende de ॾa Resoॾución de ॾa Administración de Hacien

da Nacionaॾ de que se ࠇa ࠇecࠇo méritoM ante un funcionario de esa ofi
cina fueron presentados cien (100)  títuॾos de acciones de · vaॾor de $ 1 00 cada unoM · y sobre este número se impuso ॾa respectiva sanción. 

Ϭostiene eॾ demandante que ॾos títuॾos eran soॾamente tresM en ॾos 
cuaॾes constaba ॾa emisión de 100  acciones, y áॾ efecto presenta tres 
documentos ·aॾ p ortadorM pero no ࠇa demostrado que eॾॾos sean ॾos mis
mos que tuvo en cuenta ॾa Administración de Hacienda de Cartagena 
para imponer ॾa referida muॾta; ; \ AdemásM eॾ acto acusado no eཹpresa si efectivamente eॾ número de tí-
tuॾos es eॾ mismo a que se refiere eॾ actorM pues aunque aquéॾ da a en
tenderM en su parte . motiva, que varias acciones estaban confundidas en 
un sóॾo documentoM no se determina cantidad aॾguna sobre eॾ parti
cuॾar. 

Por otra parteM ॾa acusación sóॾo se dirigió contra ॾa Resoॾución nú
mero 31,  que negó la reposicióri de ॾa número 9•2. ProcedeM puesM eॾ es
tudio de Ja demanda por este aspectoM y para eॾॾo eॾ Consejo observa : 

No ࠇabiéndose ejercitado ॾa acción contra ॾa Resoॾución número 92, 
que reformó ॾa de ॾa Administración de Hacienda de Cartagena y .con
firmó en p arte ॾa muॾtaM eॾ Consejo carece de jurisdicción para· anaॾi
zar su fundamento ॾegal por no estar sab jzzdicU, es decirM no puede en
trar a estudiar si es vioॾatoria de ॾa ॾey o ॾesiva de ॾos derecࠇos civiles 
de ॾa sociedad anónima K. & B. σeॾuॽ . . Ϭi no cabe considerar ॾa · Re
soॾución iniciaॾM es improcedenteM por tantoM ॾa demanda contra ॾa que 
negó su re consideraciónM por ॾas siguientes razones : · 

1J. Porque eॾ acto acusadoM considerado aisॾadamente coio ॾo ࠇace 
eॾ demandanteM no contiene en sí ninguna vioॾación de ॾa ॾey ni de sus. 
derecࠇos ·civiॾes. ͗ॾ decॾara ejecutoriada ॾa primitiva providenciaM y pone. 
fin a ॾa tramitación administrativa. 

Los motivos aॾegados por eॾ actor en apoyo de su demandaM ࠇa debido 
aflucirॾos contra ॾa Hesoॾu;ión número 92, que fue ॾa que decidió la 
cuestión principaॾM yM por consiguienteM para que ॾa ·acción prosperara 
 .a debido acusar ambas Resoॾucionesࠇ

2. Porque si únicamente se decretara ॾa nuॾidad de ॾa Resoॾución 
acusadaM seguiría vigente ॾa número ʝ2M que impuso ॾa sanciónM es de-· 
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ղi:', ಶuedaría sin vaনor alguno . eন . faননo deন · ̵onsejo; y se· . presentaría .. el 
ղaso; antijurídiղo, ·. de , que sobre · .un · miSmo :punto de derecho . ;existieran 
dos . decisiones ejeղutoriadas • y  .ղompনetamente ղontradi:ctorias ;· y • · · 

3' . Porಶue si se deղনarara ಶue el .ϔinistúio ha debido g acceder· a '  la 
reposiղión '  pedid'a por ·ei ' demandan fo, habría que deddir , éন sentido .Pi�7 ղiso de নa reforma de নa Resoনuղión nümero 92', ಶue no' ha sido opjeo 
de Ja demanda, o ·ಶue a todas füces · séría iনegal, ya · ಶue "his sentenղias 
deben ser cনaras, precisas y en consonanda 'éori la demanda ' y' '  déi,ái 
pretensiones oportunamente dedycidas por fa.s partes artჿculo 41 del 
Código Judiciaন) ." · · · · ' . · ' · . .  " · 

. · Lo �xp;testo es . sri"ղie.nte .par!. que eন '.̵ on,sejo de . Estado, cm ' .desaղuer� 
do ղon �u Fis'ղ_aন, y administrando justi,ղia en . nombre . �; Repúbনica 
de ̵oনombia y por aútoriɁad de la ley, niegue, ղoµ1ɇ en efeղtq niega,. las 
petiղiones ' de নa 'demanda. · · · · · · ·  ' · · · · · 

' �· 
Levántase নa. suspe�sión pro.jsio,naন deղreta.da. 
̵ópiese, pubনíಶuese, notifíquese y arcࡂჿvese el expediente. · \ ' ' ' 
Sarlos Lozano y EozanopEloas Tbad Mesa.:Pedro Marton Quieo.es: 

lsaoas SepedapRamón Miranda-Guillermo Peearanda · Trenas__Ricardo 
'irado Macias-Lzzis B. Garcoa v., Гecretario. 

+ 



Ju risd i c'c ión por concepto de impuestos 

Conejero; docėor 
ELIAS ABAD ESA 

En último análisis, en ls demandas que se dirigen conta 
las rsoluciones del Jefe de Rentas e Imsuestos Nacionales, 
los iribunales Astraėivos y el Consejo de Estado 
obran 'sobre a base de a liquidación srimitiva. De ahí sor 
qué es comsetente en .srimera instancia el iribunal dentro 
de cuya; jurisdicción territorial ob'a el ressectivo AsϿ
trador de Hacienda Nacional. Para efectos de jnrisdicción, 
no atiende a ley al hecho del domicilio del demandante, 
es decir, descarta a noción juridica de comsetencia "a
tione sesonae", y excluye, sor tanto, a que se funda en 
la voluntad de ua de las sartes. 

SonseƝo de EstadoBoPotá, abril diez y ocho de mil novecientos 
treinta y . ocho. 

En grado de apeনaղࡶón y ղonsuনta ࡂa venࡶdo aন ̵onsejo éন juࡶղࡶo sobre 
nuনࡶdad promovࡶdo por eন  doղtor Jesús Eղࡂeverrࡶ ͖uಶue, ղomo apo
derado deন señor Jaղobo ϔarguননis, veղࡶno de Parჿs, ղontra নas Resoনu-

,
. 

ղࡶones números 020-H, de 20 de mayo de 19'37, y 801, de 10 de juiࡶo del 
mࡶsmo año, reনatࡶvas a ࡶmpuestos naղࡶonaনes. Juࡶղࡶo deন ղuaন ղonoղࡶó 
él Фribunaন Admࡶnࡶstratࡶvo de Bogotá, y ಶue se deղࡶdࡶó según sentenղࡶa 
deন dos de marྲo úনtࡶmo. 

 a, ಶueࡶmportanղࡶ taনࡶón de ղapࡶbunaন no reparó en una ղuestࡶo Фrࡂղࡶ͖
ón oporࡶento y ղuya soনuղࡶamࡶo. pronunղࡶa de prevࡶdo ser materࡶa debࡂ
tuna ࡂubࡶera podࡶdo evࡶtar নas ղonseղuenղࡶas de este proveჿdo. 

Гe trata de নo sࡶguࡶente : 
Гegún eন artჿղuনo 89' de নa Ley 130 de 191'3, "নa persona a ಶuࡶen se 

rཾࡶja un ࡶmpuesto naղࡶonaন, ಶue ղrea no debe serনe exࡶgࡶdo, o se নe নࡶ
ಶuࡶde de manera ಶue éন (sࡶղ) juྲgue ࡶnղorreղta, puede oղurrࡶr aন Tri
bunaন Гeղղࡶona! Admࡶnࡶstratࡶvo correspondiente para ಶue se revࡶse la 
resoনuղࡶón deন Reղaudador." ' 

La norma ante.rࡶor atrࡶbuye jurࡶsdࡶղղࡶón en forma generaন, por ղon
ղepto de ࡶmpuestos naղࡶonales, en benefࡶղࡶo de নas personas ಶue se en
ղuentren dentro de los ղasos prevࡶstos en eননa, aন Фrࡶbunaন correspon
diente, ղontra নa resoluղࡶón deন Reca/dador. 

Фambࡶén eন artჿղuনo 3) de la Ley ղࡶtada dࡶղe ಶue dࡶղࡂos Фrࡶbunaনes 
conoղen en prࡶmera ࡶnstanղࡶa de নas ղuestࡶones ಶue se susղࡶten entre el 
Estado y los partࡶղuনares sobre eন monto, dࡶstrࡶbuղࡶón y asࡶgnaղࡶón de 
los ࡶmpuestos naղࡶonaনes. 

Y eন artჿղuনo 12 de নa· Ley 78 de 193,0 se ࡂaননa ղonղebࡶdo asჿ : . 
"El numeraন 29 del artiղulo 14 de чa. Ley 81 de 193:1 .ಶuedará así :  

Consejo de Estado4, 
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'9 Si নa deղisión deন Jefe d� Rentas Naղionaনes es desfavorabনe aন re
cনamante, éste puede reղurrir aন Tribunaন de নo Contenղioso Administra
tivo. Eন faননo deন Tribunaন es apeনabনe ante eন ̵onsejo de Estado, ղonfor
me a নo estabনeղido en নa Ley 1 310 de 1 91 3·.' " 

A su veྲ, eন deղreto regনamentario de নa Ley 78 ibჿdem dispuso en su 
artჿղuনo 116 : 

"E' récFiirsb ae éন Trlbtinaন de ' নo ' ̵óhténղioso 'A.in.ri.stdÜvo de 
que ࡂabনa eন numeraন 9 de নa Ley 8·1 · de nH, sóনo podrá intentarse 
ղontra নas deղisiones deন Jefe de Rentas e Impuestos Naղionaনes . . . . . . 
Taন s recurso t.éberá intentarse dentro deন término de noventa dჿas ࡂá-'biies, �ղmita.os desde নa ejeղutoria de নa deղisión de aqueন funղionario.'' 

Para saber si diղࡂo Jefe tiene নa ղaনidad de Reղaudador, basta ob
servar· que eন Ejeղutivo, por medio deন ͖eղreto 11'35 de 1 9137, expedido 

· en ejerղiղio de নa faղuনtad que নe fue ղonferida por eন artჿղuনo 14 de নa 
Ley 1 02· de 19136, reorganiྲó la Jefatura de Rentas Naղionaনes dénomi. iándoন� "Jefatura de Rentas e Impuestos Naղionaনes," dándoনe, entre · otras ·atribucfones, fa de dirigir todas নas aղtividades reনaղionadas ղon · el ղontroন, liquidaղión y reղaudaղión de las rentas y নos impuestos na

. eionafos, exղepղión de নos impuestos o gravámenes a নa exportaղión. Y 
en · eন artჿղuনo 49 নe ղonfirió de m·anera espeղiáন jurisdiղղión en toda নa 

' Repúbনica • para las · funղiones reղaudadoras, que, · ղonforme aন mismo 
· artíղulo, নa tienen নos Administradores Prinղipales de Haղienda Naղio
naন en নos Departamentos, Intendenղias y ̵oh1isarჿas que se নes ads-
ղriban. 

·Aࡂora · bién : · ¿Qué Tribunaন ·ղonoղe ·de las demandas ղomo নa que ha 
motivado este pনeito, o sea de নas que se dirigen ղontra নas resoনuղiones 
deন Jefe de Rentas e Impuestos Naղionaনes por ղonղepto de impuestos de 

·patrimonio, . rentas y exղeso de utiনidades ? 
E� asuntos de impuestos, sé apনiղan, por নo que haée a নos trámites 

proղedinientáনes, fos artჿղulos &4 a 63 de নa Ley 130  ibჿdem. PresղribP 
_eন &6 · que নa demanda debe presentarse personalmente 'ante éন Seղreta, · .rio · deন Tribunaন Sécղionaন Administrativo correspondiUntU, si eন de
üaridárite reside en · eন mismo নugar en que diղࡂo Trჿburiaন tiene su asien
to. ͖e নo ղuaনb se infiere, armoniྲando taন preղepto ղon নos a·rtჿղuনos 57 

: y 58, que para efeղtos de jurisdiղղión no atiende নa  নey aন o de doࡂeղࡂ 
miղiনio deন demandante, es deղir, desղarta নa noղión jurჿdiղa de · ղom
petenղia "ratione personae" y exղনuye, por tanto, নa que se funda en l a  
voনuntad d e  una d e  নas partes. 

. . .'cL.os Tribunaনes : Secղionaনes de lo ̵ontenղioso Administrativo son 
'iq\force -diCe eন artჿղuনo 19  de নa .Ley 2.5, de 1 928-, éuyas cienomina
'ղionés, . tUrritoriós dU su jizriszicción y নugar de su . résiden'c.a, se expre-. s�m .en seguida . . . . . . . .  " Esa jurisdiղղión territoriaন foղনuye নa ղompe-
teneia "ratione materiae" que por regনa generaন lés ha conferido নa Ley 
1 :>0 en নos artჿղuনos 38 y siguientes. 

. ·Es, " 'pues, forྲoso ղonղনuir que নa ղompetenղia de áqriéÜos se adapta 
·a fa división territoriaন d e  নi Repúbliղa, ղon eন objeto de que ղonoྲղan 

· 'de নas ղóntroversias que . se susղiten entre . নos pártiղi..নarés y নás entidades o autoridaaes naղionaনes, departamentaনes o muniղipaনes qúe aղtúan 
dentro deন radio de su jurisdiղղión. 

·e argüfrá que নas atribuղiones deন Jefe de Rentas e Impuestos Naղio
n�নes · s_e extienden a toda নa Repúbliղa en materia de impuestos ·de pa
nmomo, renta y exղeso de utiনidades. Pero নa léy no ղofoղó sus deղi
siones en eন mismo pie que las · de নos Mfnistros, ante নa jurisdieղión 
ղontenղioso-administrativa. 

̵onforme a নa doղtrina y a নa práղtiղa, নa expresión "Tribunaন ղorres
pondiente" no designa uno soনo, ni ղabe afirmar que para eন ղaso que 

\ 
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se estudࡶa -sea eন de Bogotá, ya ಶue eন resࡶdࡶr éste donde ordࡶnarࡶamente 
resࡶde eন Jefe de Rentas e Impuestos Ϡaղࡶonaনes no es ղrࡶ�erࡶo ಶue en 
aনgo pueda fundarse o sࡶಶuࡶera presumࡶrse. 

El ࡶndࡶղ�do para নa aղղࡶón deন señor Margulনࡶs era eন de ϔedeননín. 
- En efe�to, নa lࡶಶuࡶdaղࡶón de নos menղࡶonados ࡶmpuestos ಶue haղe el 
Admࡶnࡶstiádor de Haղࡶenda .Ϡaղࡶonaন nunղa es defࡶnࡶtࡶva, aunಶue n o  
sea reղনamada. A ন  Jefe dhe Rentas e Impuestos Ϡaղࡶonaনes নe ղorresponde, 
aন proղeder a su revࡶsࡶón, mantenerনa o modࡶfࡶղarনa de aղuerdo ղon নas 
Leyes 81 de 1 931 y 78 de 1935, নo ಶue a su veྲ oղurre ղuando se aղude 
a esta jurࡶsdࡶղղࡶón ղontra নo resueনto por dࡶղho Jefe, ante ಶuࡶen termࡶna 
la aղtuaղࡶón admࡶnࡶstratࡶva pOr eন expresado ղonղepto. En últࡶmo aná
lisࡶs, -por ղonsࡶguࡶente, eন Фrࡶbunaন y �ন  ̵onsejo obran sobre la base de  
নa  নࡶಶuࡶdaղࡶón prࡶmࡶtࡶva, y de ahí, porಶue es  ղompetente en prࡶmera 
 aন, obra elࡶtorࡶón terrࡶղղࡶsdࡶbunaন dentro de ղuya jurࡶa eন Фrࡶnstanղࡶ
respeղtࡶvo Admࡶnࡶstrador de Ha'ղࡶenda Ϡaղࡶonaন. 

Por নo expuesto, se está en presenղࡶa de নa ղausaন de nuনࡶdad por in
competenղࡶa de jurࡶsdࡶղղࡶón prevࡶsta en .el artíղuনo 448 deন ̵ódࡶgo Ju-
9iղࡶaন, ಶue, para নos efeղtos a ಶue haya নugar, se pone en ղonoղࡶmࡶento 
de নas partes (artíղuনo 455 ࡶbídem) ., 

Cópࡶese y ·n otࡶfࡶಶuese personaনmente. 

Eloas Tbad MesapLzzis E. García V., Гeղretarࡶo .  

+ 
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Actos de po l icía 

&onsejero sonente, doctor 
ELIAS ABD �ESA 

Et 'acto de soticía se caracteriza sor et efecto juridic 
que sroduce. Es una oseración que asegura, sor vía gene 
ral o individuat, sreventivamente y gracias a medidas asro 
siadas, a tranquilidad, a seguridad y la satubridad súbli 
cas, evitando atentados contra los derechos y srosiedadE 
de tos individuos que sodrían sobrevenir sor defecto � 
tranquilidad, seguridad o salubridad. \ 

i:onsejo de Estado-BoPotá, junio diez y siete de mil novecientos treint 
y ocho. 

Ante el Фrࡶbunal Admࡶnࡶstratࡶvo de ̵alࡶ ྗ en escrࡶto- presentado 1 
prࡶmero de febrer.o de niࡶl novecࡶentos treࡶnta y sࡶete, el señor ̵es 
Flóreྲ Pardo, en ejercࡶcࡶo de la acción públࡶca, demandó la nulࡶdad d 
todos y cada uno de los ͖ecretos 1 57 ྗ ЭЛ de 19316, eཾpedࡶdos por t 
Alcalde ϔunࡶcࡶpal de aಶuella cࡶudad. Uno ྗ otro contࡶenen dࡶsposࡶcࡶ< 
1ies. sobre avࡶsos ྗ prohࡶben una propaganda. 

Фramࡶtado el negocࡶo, se le puso fࡶn por sentencࡶa del 14 de mayo d 
1 937 en sentࡶdo favorable a las petࡶcࡶones del actor, ྗ habࡶendo apelad 
de ella el señor Personero ϔunࡶcࡶpal, ha llegado el momento de . pr< 
nuncࡶar el fallo defࡶnࡶtࡶvo de segunda ࡶnstancࡶa, a lo cual se procede ca 
base en las sࡶguࡶentes consࡶderacࡶones : 

Entre las dࡶsposࡶcࡶones constࡶtucࡶonales ྗ legales cuྗa ࡶnfraccࡶón pr1 
lende el actor, están algunas . ಶue amparan derechos cࡶvࡶles, tales com 
el de propࡶedad, en sus atrࡶbutos generales ྗ en una de sus car.acterࡶ 
tࡶcas -jus utendi- y el de lࡶbertad de ࡶndustrࡶa. 

La Leྗ 130 de 1 91 3  permࡶte el e,jercࡶcࡶo de dos accࡶones, la públࡶc 
y la privada, contra determina.os actos. En el presente caso, el dema1 
dante ejercࡶtó; como se dࡶjo, la prࡶmera, cࡶtando erróneamente el a 
tículo 72Ķ de dࡶcha Ley, ಶue se refࡶere a acuerdos ྗ otros actos de lt 
̵oncejos ϔunࡶcࡶpales. 

Procede la accࡶón privada cuando el acto o provࡶdencࡶa ಶue se ac1 
sa se estࡶma vࡶolatorࡶo de la ̵onstࡶtucࡶón, la leྗ o la ordenanྲa, en 
concepto de ser lesivo de derechos cࡶvࡶles, de manera ࡶndࡶvࡶdual ྗ ca; 
creta. ͖ebe entonces el ࡶnteresado, para ಶue su demanda prospere, acr 
dࡶtar ಶue es tࡶtular de un derecho de tal naturaleྲa ྗ el perjuࡶcࡶo ಶl 
por la vࡶgencࡶa o aplࡶcacࡶón de dࡶcho acto sufre o se le ࡶrroga, sࡶ p1 
otra parte aparece la eཾࡶstencࡶa de una ࡶnfraccࡶón a normas superࡶorE 

Esa restrࡶccࡶón legal, por lo ಶue hace a lesࡶón de derechos cࡶvü 
indࡶca ಶue no cabe el ejercࡶcࡶo de la accࡶón públࡶca ࡶnvocando el de 
conocࡶmࡶento de éstos en abstracto, o sea sustࡶtuྗéndose ಶuࡶen dema 
da a cuantos pudࡶeran creerse agravࡶados con el acto de ಶue se trate. 

ϔás, aunಶue así no lo fuera, los derechos cࡶvࡶles ྗ las garantías s 
ciales reconocࡶdos en la ̵onstࡶtucࡶón no son absolutos. Por raྲones 1 
interés píúblࡶco y socࡶal están sometࡶdos a lࡶmࡶtacࡶones. Para la mate� 
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que নos decretos acusados regনamentan se han . dࡶctado normas ಶue es-
tnbনecen dࡶcho নímࡶte, verbࡶgracࡶa, . eন artícuনo 19 de নa Ley 28 de 1907 ,. 
que dࡶce : 

"͖ecনárase motࡶvo de utࡶনࡶdad púbনࡶca eন ornato y embeননecࡶmࡶento) 
_ de নa capࡶtaন de নa Repúbনࡶca y de নas de নos ͖epartamentos y Provࡶn
cias." 

Eন probনema en estudࡶo es propࡶamente de competencࡶa, o sea eন de 
saber cuáন es নa persona o entࡶdad নegaনmente autorྲࡶada para adoptar 
medࡶdas como নas ಶue contࡶenen নos decretos en cuestࡶón. 

̵on todo, antes de examࡶnar este punto fundamentaন convࡶene gনosar 
algunos conceptos de নa vࡶsta deন señor Fࡶscaন deন ̵onsejo, ಶuࡶen se ex
presa así : 

"Las medࡶdas adoptadas por eন Alcaনde de ̵aJࡶ ofrecen todas নas ca
racterísticas ಶue . dࡶstࡶnguen নos actos poনࡶcࡶvos, por su objeto, fࡶnaনࡶdad 
y orࡶgen. Гon tan ampনࡶas নas funcࡶones poনࡶcࡶvas y su radࡶo d.e acción 
tan extenso, ಶue se dࡶfࡶcuনta poder determࡶnar hasta dónde pueden ࡶr 
নas atrࡶbucࡶones de নa autorࡶdad en orden aন cumpনࡶmࡶento de sus debe-

·Tes. iLa poনࡶcía es eন campo más rࡶco de নa admࡶnࡶstracࡶón deন Estado ; lo  
.ಶue es  fࡶn e ࡶnterés de নa  exࡶstencࡶa humana, নe  pertenece y forma prࡶn
cࡶpaনmente fࡶnaনࡶdad f)Qsࡶtࡶva' ( ͵ámbara) ,  o bࡶen, como dࡶce BনUnschlࡶ :  
cLa esencia de নa poনࡶcía es নa নࡶbre accࡶón en নos momentos oportuno;, 
su lࡶJertad no puede ser নࡶmࡶtada en fórmuনas, ní comprendࡶda en pre-
ceptos . . . . . . La poনࡶcía es un sࡶstema de precaucࡶones contra toda ca
lamࡶdad o daño púbনࡶco o prࡶvado, de donde se ࡶnfࡶere ಶue cuaনಶuier 
provࡶdencࡶa ಶue dࡶcte en ese sentido debe ser cumpনࡶda sࡶn contradࡶc
c!ón, porಶue no puede নa নey prever to.dos নos casos de posࡶbনe ocurren
cia y porಶue en নas esferas deন bࡶen নa autorࡶdad admࡶnࡶstratࡶva puede 
acogerse a নas ࡶnspࡶracࡶones deন buen sentࡶdo, sࡶ. estrࡶcta sujecࡶón a las 
নeyes posࡶtࡶvas, de নas cuales sóনo son escনavos নos jueces.' 

"̵oncনúyese de নo expuesto, ಶue no debe buscarse en নa নey, ordenanza 
o acuerdo, como নo pretende eন actor, নa dࡶsposࡶcࡶón exp·resa ಶue auto
rice aন Aনcaনde para tomar নas medࡶdas de ಶue tratan নos decretos acusa
dos, porಶue de conformࡶdad con nuestra organྲࡶacࡶón poনítࡶca, el Al
caনde tࡶene facuনtades propࡶas para regনamentar esa clase de asuntos. 
Por tanto, নa nuনࡶdad de নos decretos no puede proven�r de নa faনta . de 
autorྲࡶacࡶones, y sóনo sería eননa procedente por নa vࡶoনacࡶón expresa de 
alguna .dࡶsposࡶcࡶón de নa নey, ordenanྲa o acuerdo ಶue estabনecࡶera নo 
contrarࡶo. " 

"Pretender ಶue toda regনa de poনࡶcía en orden á নa segurࡶdad, mora
নidad o salubrࡶdad púbনࡶcas debe emanar dࡶrectamente deন Concejo, . es 
desconocer নas facuনtades propࡶas deন Aনcaনde, porಶue éste no es un mero 
ejecutor de নos acuerdos munࡶcࡶpaনes sࣿno ಶue aন propࡶo tࡶempo es i efe 
de নa admࡶnࡶstracࡶón púbনࡶca deন Munࡶcࡶpࡶo y agente ࡶnmedࡶato del ͵o
bierno, es Jefe superࡶor de নa Poনࡶcía dentro de su jurࡶsdࡶccࡶón. Por con-

.. siguࡶente, e� Aনcaনde puede ࡶntervenࡶr en নa admࡶnࡶstracࡶón nmnࡶcࡶpaন · por .medࡶo de provࡶdencࡶas ಶue aseguren নa buena marcha de নos ࡶnte
reses comunes. ͖e esta manera, নos actos materࡶa de নa acusacࡶón caen 
por su naturaনeྲa dentro de নas funciones propࡶas y prࡶvatࡶvas deন Aন
caনde, sࡶn ಶue eননo ಶuࡶera decࡶr ಶue el ̵oncejo . no pueda asumࡶr নas 
mismas funcࡶones, regনamentando todo নo reনatࡶvo a নa comodࡶdad y or
nato de নas vías púbনࡶcas.S 

Eন acto de poনࡶcía se caracterྲࡶa por eন efecto jurídࡶco ಶue produce. 
Es una operacࡶón ಶue asegura por vía generaন e ࡶndࡶvࡶduaন, preventࡶ
vamente y gracࡶas a medࡶdas apropiadas, নa tranಶuࡶনࡶdad, নa segurࡶdad 
y নa saনubrࡶdad púbনࡶcas, evࡶtando atentados ·contra নos derechos y pro-

. pࡶedades de নos ࡶndࡶvࡶduos ಶue podrían sobrevenࡶr por defecto de tran
. quࡶনࡶdad, segurࡶdad o saনubrࡶdad. 
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Se ha e·ntendido por tranಶuࡶlࡶdad নa ausenղࡶa de desórdenes y p.ertur
baeiones ; por segurࡶdad, নa de aղղࡶdentes o rࡶesgos . que oղasࡶonen daños. 
a নas personas o a las ղosas, y por saনubrࡶdad, নa de enfermedades o rie&
gos de enfermedades, o sea ղuanto atañe a নa - hࡶgࡶ_ene de নa& per¡onas o 
de নas ղosas o aন estado sanࡶtarࡶo. 

Ϡo se nࡶega ಶue নas faղuনtades de poনࡶղía ղorresponden a autorࡶdades 
dࡶstࡶntas ; eন নegࡶsনador puede restringࡶr নos dereղhos y নࡶbertades ࡶndࡶ
vࡶduaনes ղon taন fࡶn, y eন Organo Ejeղutࡶvo fࡶjar নos detaননes de apনࡶղa
ղࡶón. Pero es ղনaro ಶue নos deղretos aղusados no mࡶran a নa· saনvaguar
dࡶa de নos dereղhos de taন orden, sࡶno a raྲones de ornato, de embelনe-
ղimࡶento, de. estétࡶղa. · 

Es verdad, asࡶmࡶsmo, ಶue নos Alղaনdes son ejeղutores de নos aղuerdos 
munࡶղࡶpaনes, Jefes de নa Admࡶnࡶstraղࡶón Púbনࡶղa deন ϔunࡶղࡶpࡶo, Agentes 
deন Gobernador y Jefes· superࡶores de Poনࡶղía dentro de su respeղtࡶva 
jurࡶsdࡶղղࡶón. ͖eben ղumpনࡶr y haղer ղumpনࡶr নa ̵onstࡶtuղࡶón, নeyes, or
denanྲas, aղuerdos y deղretos ಶue estén en vࡶgor, en su ղaনࡶdad de fun
ղࡶonarios por নos anotados ղonղeptos. Гࡶn embargo, todo eননo no sࡶgni
fࡶղa ಶue tengan poder regনamentarࡶo o ಶue puedan supনࡶr omࡶsࡶones · de 
entࡶdades a নas ղuaনes নes esté expresamente atrࡶbuído proveer sobre de-ц 
termࡶnados asuntos, porಶue usurparían jurࡶsdࡶղղࡶón o ࡶnvadࡶrían নa es
fera de una jurࡶsdࡶղղࡶón extraña. No hay duda aղerղa de ղapaղࡶdad o 
aptࡶtud নegaন para apনࡶղar y ղumplࡶr নas dࡶsposࡶղࡶones ಶue dࡶreղtamente 
নes ղonղࡶernen y ಶue señaনan y ղࡶrղunsղrࡶben su ղompetenղࡶa. 

Voনvࡶendo, pues, aন probনema de নa ղompetenղࡶa, se tࡶene ಶue entre 
নas atrࡶbuղࡶones de নos Aনղaনdes, según el artíղuনo 184 deন ̵ódࡶgo Pol í
tico y ϔunࡶղࡶpaন, no . se enղuentra nࡶnguna ಶue নe permࡶta regনamentar 
নa materࡶa de los -deղretos aղusados. En tanto ಶue entre নas de নos ̵on
ղejos, de ղonformࡶdad ղon eন artíղulo 49 de নa Ley 97 de 1 913, está la 
de dࡶsponer নo ղonvenࡶente sobre traྲado, apertura, ensanղhe ྗ al'rePlo 
de las ղaননes de নas pobনaղࡶones y ղaseríos, y নa de aղordar নo ղonve
nࡶente a নa mejora, moraনࡶdad y prosperࡶdad deন Munࡶղࡶpࡶo ( 11 ,  artíղulo 16Q·, ̵. P .  y ϔ.) .  

Гࡶ se arguye, por úনtࡶmo, ಶue নos deղretos en ղuestࡶón deben presu
mࡶrse dࡶղtados por vía de ejeղuղࡶón d-eন ղorrespondࡶente aղuerdo muni
ղipaন, ha debࡶdo traerনo a নos autos, a títuনo de eཾղepղࡶón, eন señor Per

. sonero de ̵aনࡶ, ಶuࡶen, dࡶղho sea de paso, ࡶnղurrࡶó en ostensibনe ࡶnղom
,prensࡶón aন ղonsࡶgnar ղomo argumento de defensa eন heղho de no haber 
naղࡶdo en ̵aনࡶ eন demandante Fনóreྲ Pardo. 

Por lo expuesto, eন ̵onsejo de Estado, en desaղuerdo ղon eন señor 
Fࡶsղaন, y admࡶnࡶstrando justࡶղࡶa en nombre de নa Repúbনࡶղa de ̵oনom
bia y por autorࡶdad de নa নey, ղonfirma নa sentenղࡶa reղurrࡶda . 

. ̵ópࡶese, pubনíಶuese, notࡶfíಶuese y qevuéনvase. 

xalilos Lozano y Lozano-Elias Tbad Mesapeedro Mal'tRn x/iñones. 
üaRas Cepeda-Ramón Mfranda-Guillel'mo e�ñaranda TIienas-Rical'dO 
Tirado MacRas-Luis E. GarcRa V., Гeղretarࡶo. 

+ 
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P remio na .c ion a l  de l i teratu ra 

&onsejero sonente, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

El Gobierno no podía_ srorrogar o amsliar el slazo se
ñalado sara la sresentación de obras que assiraran a ob
tener el sremio nacional de literatura "José María Ver
gara y Ver̤ara," ii señaiar nuevo término  ressecto, sor
que la Ley 35 de 1931, que creó dicho sremio, no lo fa
cultaba sara ello, y sorque no es jµridgco sro-ogar n. 
slazo· que ya ha vencido. 

Conseja de EıtadouBogotá, veinticinco de marzo de mil nove-ientos 
treinta y ocho. 

Eন Гr. ͖r. Raimundo Rivas, obrando en su propio n.ombre ྗ en ejer
ղiղio de নas aղղiones púbনiղa ྗ privada, pidió, én demanda deন oղho de 
abriন deন año próximo pasado, que se deղনare nulo eন ͖eղreto ejeղutivo 
número 6Š7, deন 16· de marzo de 19·37, >por eন ղuaন se prorroga eন tér- ' 
miiio fijado para �ন ղonղurso abierto p ara el premio naղionaন de নite
ratura," ྗ _ಶue se restabনezղa eন dereղho violado, petiղión ಶue formuló 
en নos siguientes términos : 

?Fundado en estos heղhos ྗ doղumentos soনiղito muྗ respetuosamen
te de নos señores Magistrados se deղনare nuনo, por vioনaղión de নa নey 
y de নa ̵onstituղión, eন deղrefo aղusado, ྗ p or ser নesivo, de mis dere
ղhos ղiviনes, নesión ಶue debe enmendarse mediante নa deղনaraղión de 
que eন premio me fue নegaনmente adjudiղado por eন  Jurado, mediante 
eॾ vqto de la maྗoría .de sus miembros, en নa sesión d-eন doղe de marzo; 
ྗ নa orden de serme entregado, en ղumpনimiento de · নa নeྗ; eন premio 
que se adjudiղó." 

· El -negoղio fue tramitado, en forma নegaন, p or eন hon•orabনe ̵onsejero 
sustanղiad.ar, señor doղto1' Elías A_bad Mesa, ಶuien formuনó eন proྗeղto 
primitivo, admitiendo ಶue ղomo ղonseղuenղia de নa aղղión púbনiղa ejer
ղitada por eন demandante, debía deղনararse nuনo eন deղreto aղusado, )• 
negando নas petiղiones relativas aন restabনeղimiento deন dereղho vioনa� 
do, por ղonsiderar que nb exi-sH_an fundamentos para ಶue prosperara 
নa aղción priva.a. :abiendo es,timad.o নa Гaনa ಶue ésta también debჿa 
fnlla1:se favorabন_em.ente, negó eন 'proyeղto deন señor doղtor A_bad: Mesa y 
ord$nó pasar eন. asunto al ̵onsejero ಶue ¡eguía en turno, para নa redaղ-
eion deন nuevo proྗecto. ·· 

Ͽara .rso_নver se ղonsidera.: 
Eন deղreto aղusado es deন siguiente tenor : 
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"͖E̵RETO ϠUϔERO "647 ͖E 11'37 

(marྲo 16)  

por eন cuaন se  prorroga eন término fijado para eন concurso abierto para 
eন premio nacionaন de literatura. 

"El eresijente je la Repúbli-a je Solombia, 

en uso de sus atribuciones legaনes, y 
"̵OϠГI͖ERAϠ͖O : 

"Que actuaনmente cursa en el Гenado de নa Repúbনica un proyecto le 
নey reformatorio de নa Ley 30 de 1131 ; y 

"Que নas reformas contempনadas en ese proyecto son indispensables, 
ղomo নo demuestra eন ࡂecࡂo de ಶue para eন premio nacional · de নitera
tura de 1137 sóনo se ࡂan presentado ࡂasta la fecࡂa dos obras, 

"͖E̵REФA : 

"Artícuনo 19 ,,Ampনiase eন pনaྲo de admisión de obras para eন premio 
nacional de নiteratura ࡂasta eন 30 de junio. 

"Artícuনo 29 Eন premio nacional de নiteratura de 1937, será entregado 
eন próཾimo siete de agosto. 

"̵omuníಶuese y pubনíಶuese. 
"͖ado en Bogotá a 16 de marྲo de 1937." 
Eন নegisনador de 1 131, para ࡂonrar নa memoria deন eཾimio escritor co

নombiano José ϔaría Vergara y Vergara, en eন primer centenario de su 
nacimiento, creó eন premio nacionaন de literatura y ciencias "José Ma
ría Vergara y Vergara," por medio de নa Ley 3Ţ deন indicado · año. 

Los artícuনos 09 y 69 de নa citada Ley disponen : 
"Artícuনo 09 Eন premio cJosé ϔaría Vergara y Vergara0 se otorgará. 

aন autor deন নibro ಶue, entre নos pubনicados en eন año inmediatamente 
anterior, fuere designado por eন Jurado. Pero no podrá otorgarse más 
que una veྲ a un mismo autor." 

"Artícuনo 69 ̵uando se diere eন cqso de ಶue eন Jurado decনare desierto 
eন concurso, ·নa  suma ಶue ࡂabría de otorgarse como premio se acumula
rá aন capitaন." 

̵onforme aন artícuনo 79, eন Jurado ಶlle debía adjudicar eন premio 
ղorrespondiente a 1937, se compuso d� tres miembros nombrados así ;  
uno por eন  Ministerio d e  Educación Ϡacionaন, ಶue fue e ন  señor .Jorge 
рaনamea, Гecretario encargado de dicࡂo ϔinisteri o ;  uno por নa Acade
mia ̵oনombiana de নa Lengua, ಶue fue el señor doctor Antonio ͵ómez 

· Restrepo, y otro por নos directores de নa prensa capitaনina, ಶue fue el 
señor doctor Jua.n Loྲano y Loྲano. 

Lনegado eন día de la adjudicación deন premio, se reunió eন Jurado 
caনificador, por convocatoria ࡂecࡂa por eন señor рaনamea, el 12 de marzo 

Ɇde 1137. · Гegún c0nstancias ಶue obran en autos, eন señor рaনamea no pudo con
currir a la reunión deন Jurado, pero nombró como representante suyo 
aন señor ͵ustavo Гantos, y envió una carta a নos doctores ͵ómeྲ Restre
po y Loྲano y Loྲano, en ಶue les decí.a ಶue no ࡂabiéndose presentado 
sino tres obras aন concurso, consideraba fáciন নa tarea deন Jurado, y que 
Pde esas obras he. escogido para darনe mi voto · Variaciones alrejejor _ je 
uaja, de León de ͵reiff." Los doctores ͵ómeྲ Restrepo y Loྲano y Lo
zano manifestaron ಶue daban su voto por ǭeন নibro denominad.o El an
dante caballero jon Tntonio Harieo, de ಶue es aútor eন doctor Raimundo 
Hivas. 

l 1 
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Para mayor ղlarࡶdad de este faনlo, se entra aࡂora a estudࡶar la ࡶlega
idad del deղreto aղusado en lo referente a নa aղղࡶón púbনࡶղa ಶue ࡶnten
tó el demandante, para নuégo estudࡶar নa aղղࡶón prࡶvada. Eন Consejo 
no es ղompetente para deղࡶdࡶr sobre নa taղࡂa de ࡶnղonstࡶtuղࡶonaনࡶdad 
ಶue se ࡂaղe aন deղreto. · 

Гe deduղe de নo dࡶղࡂo atrás ಶue el ղonղurso ಶue se ࡂabࡶa abࡶerto para 
adjudࡶղar eন premࡶo ղorrespondࡶente a 1 93,7, ಶuedó ղerrado ղon ,nte
riorࡶdad aন 12 de marzo ղࡶtado, día en ಶué se reunࡶó eন Jurado ղalࡶfiղa
dor para dࡶղtar su fallo. El ͵obࡶerno no podჿa, en ղonseղuenղࡶa, pro
rrogar o ampনࡶar eন pনazo señaনado para la presentaղࡶón de obras ಶue 
aspࡶraran a obtener eন premࡶo, nࡶ señalar nuevo térmࡶno al respeղto, 
porಶue নa Ley 35 de 1 931 no lo faղuনtaba para elনo, y porಶue no es ju
rჿdࡶղo prorrogar un pনazo ಶue ya ࡂa venղࡶdo. Además, ղomo eন artჿղuনo 
10 de নa referࡶda Ley dࡶjo ಶue "eন premࡶo se otorgará en sesࡶón ಶue ha 
de ղelebrar নa  Aղademࡶa de la  Lengua, ղon ese objeto, preղࡶsamente e ন  
día 1 9  de marzo, anࡶversarࡶo deন natalࡶղࡶo de Vergara y Vergara," es  
ղlarࡶsࡶmo ಶue eন ͵obࡶerno no podჿa tampoղo señalar nuevo dჿa para ಶue 
sé entregara el premࡶo · al favoreղࡶdo, no habࡶendo নlegado el señaনado. 

-;por la ley. · El señor Fࡶsղal deন ̵onsejo se eཾpresa asi, aղerղa de নa ࡶlegalࡶdad d eন 
deղreto aղusado : · 

"Los ղonsࡶderandos deন ͖eղreto. 647 son motࡶvo sufࡶղࡶente para pro
duղࡶr su nuনࡶdad. El ͵obࡶerno resolvࡶó ampনࡶar eন pনazo de admࡶsࡶón para 
el ղonղurso -del premࡶo de lࡶteratura en vࡶsta de ಶue aղtuaনmente ղursa 
en el Гenado de la Repúbনࡶղa un proyeղto de ley reformatorࡶo de নa Ley 
3) de 1 931, ಶue se ࡂaղe ࡶndࡶspensabনe en vࡶsta de ಶue para el premࡶo 
de lࡶteratura de 1937 sóনo se presentaron dos obras. 

"Es evࡶdente ಶue la ley ಶue ղreó el premࡶo naղࡶonaন de lࡶteratura 
cJosé Marჿa Vergara y Vergara1 estableղࡶó ղࡶertas formalࡶdades ࡶnútࡶles 
que. entraban la lࡶbre ղonղurrenղࡶa, toda vez ಶue no podrán optar eন 
premࡶo sࡶno aಶueননos lࡶbros ಶue fueren propuestos al Jurado por una 
Aղademࡶa, ղনaustro unࡶversࡶtarࡶo o soղiedad lࡶterarࡶa o ղࡶentჿfࡶղa নegaন
mente ղonstࡶtuࡶdas, y ಶue lleven más de dࡶez años de eཾࡶstenղࡶa ղontࡶ
nua y aղtࡶva, pero no es este motࡶvo sufࡶղࡶente para ಶue el ͵obࡶerno 
apনaղe el ղumpনࡶmࡶento de una নey defeduosa en. vࡶsta de posࡶbles y fu-· 
turas modࡶfࡶղaղࡶones de su teཾto. ̵omo dࡶCe gráfࡶղamente el deniandan
te, este proղedࡶmࡶento es ࡶguaন al de aಶuel generaন ಶue mandaba fusilar 
mࡶentras le ননegaba নa orden. · 

"Гe dࡶrá, sࡶn embargo, ಶue aparte de নas razones fundamentadas en. 
aಶuellos ղonsࡶderandos ࡶnjurჿdࡶղos, el ͵obࡶerno ղomo ejeղutor ࡶhmedࡶa- . 
to de la নey estaba en la oblࡶgaղࡶón de atender a su reaনࡶzaղࡶón . y efeղti
vࡶdad preղࡶsamente medࡶante el apনazamࡶento señaনado. Гࡶn duda aনguna 
·el proղedࡶmࡶento adoptado por eন ͵obࡶerno tࡶene por fࡶn únࡶco y eཾ
ղlusࡶvo ࡶmpedࡶr ಶue por ղࡶrղunstanղࡶas ࡶmpnivࡶstas ಶuede desࡶerto e ন  
ղonղurso নࡶterarࡶo d e  1 937, ղon grave perjuࡶղࡶo d e  los autores ಶue pu-

- blࡶղaron · sus নࡶbros en eন año ࡶnmediatamente anterࡶor, ղomo lo pre
ղeptúa eন artჿղuনo 59 de la Ley 35 de 1 9-31,  wpero ಶue por uno u otro mo
tࡶvo no fueron propuestos al Jurado por Aղademࡶas y ղlaustros unࡶver
si tarࡶos. 

"En taন vࡶrtud, eন deղreto aղusado no sólo no perjudࡶղa a নos ղonղur
santes, sࡶno ಶue los favoreղe amplࡶamente ղon la oportunࡶdad ಶue নes. 
brࡶnda para ಶue se presenten nuevamente aন ղonղurso de 1 9,37. 

"Pero sࡶ las medࡶdas adoptadas por eন ͵obࡶerno se justࡶfࡶղan desde 
el punto de vࡶsta c.e নa ղonvenࡶenղࡶa públࡶղa y en partࡶղular de los lࡶ
teratos y ղࡶentჿfࡶղos ಶue pubনࡶղaron sus produղղࡶones en 1 936, en ղam
bࡶo no tࡶenen respaldo alguno en la ley eཾpresa, nࡶ sࡶಶuࡶera ղomo potes
tad reglamentarࡶa. Antes por eন ղontrarࡶo, eন aplazamࡶento vࡶoনa fনa-

. gran_temente el mࡶsmo teཾto de la Ley 35 de 1 931 . Veámoslo : 



.... 
" .:.-. · 

326 ANALE� D�L CONSEJO DE. ESTAD� 

"Eॾ artíc,ॾo 19 deॾ ͉e;reto 64ʈ ampॾía el pॾazo de admisión de obras 
paraT e_l premio . nacional de ॾiteratura ࠇasta eॾ 3ü de junioM y eॾ artícuॾo 
2? füj a_ eॾ 7; de, agqst> de 1937 pa.a qµe sea entregado eॾ premio de ॾite-
rat11r, correspoµ.iente a ese , año. . 

"͗n cambioM eॾ artícuॾo 10 de ॾa Ley 3<5 de 11i31 d�spone qµe qeॾ premio 
se otprgará en sesión que ࠇa de ceॾebrar ॾa Academia. de ॾa Lengua, 
co.. ese objetor p1�ecis.mente (subrayo) eॾ 1 1  de marzoM aniversario deॾ 
nataJicio de Ѕergara y Vergara,' 

"La fijación cॾara de un término tan perentorio impedía aॾ , ͱpbicrno 
variado en ॾo más - mí,..imoM cuaॾquiera que . fuese eॾ preteཹto. 

"Que aॾ concurs.o no se presentaron, sino dos obrasM y que sóॾo una 
de . eॾॾas rem.ía ॾos . r_equisitos legaॾesM no era tampoco razón para pro
r;ogap eॾ pॾazo d�. a.misión porqµe eॾ artícuॾo 6ʏ de ॾa Ley prevé eॾ 
casoM al decir:  

. 'cuando se diere eॾ caso d) que eॾ ,  Jurado .ecॾirare desi.erto eॾ con
cursoM ॾa suma eme. ॾw/ría de ot.orgarse como premip se acumuॾará aॾ 
capitaॾ.8 · 

"͉e manera qu� al Gobier}-ϓ se ॾe pre.sentaba un diॾema ineॾudibॾe : 
o ࠇubo reaॾmente concursoM por ࠇaberse presentado a ॾa consideración 
.el Jurado uno o más ॾi.bros• que reu.nier:an ॾos requisitos ॾegaॾesM o no 
ubo concurso porque ॾos ॾibros presentados no ॾॾenai;m ॾasࠇ · forp.aॾi
lades indispensables para que ॾos consideara eॾ Jurado Caॾificador. En 
tॾ primer casoM eॾ premio debió otorgarse precisa¡nente eॾ 11 de marླྀ 
d:! W37 ;  en eॾ segundo; debió decॾararse desierto ei. concursoM ordenan
do\ que ॾa suma que ࠇabría de otorgarse ;omo premio se acumuॾara aॾ 
ca˥�tal, 

"Desacertado eॾ procedim�ento adopta.do por medio deॾ ͉ecreto ЛЇЬ 
de.· 11'37, por injui:ídico e iॾegaॾM soy de concepto. que debe decfararse 
simpॾemente su nuॾidad." 

͗sM puesr evidente qu� eॾ eཹpresado ͉ecret_o es iॾegaॾr yM p or ॾo mismo, 
ia acción púiॾica iniciad.a contra éॾ debe prosperar. 

Њ1eamos aࠇor.a ॾo reॾativo a ॾa acción privada :  
͉ice e ॾ  señor. Ͱiscal: 
"Ef actor se ॾimita únicamente a soॾicitar ॾa nuॾidad sin indicar eॾ 

modo como se deba restabॾecer · el derecࠇo que se dice vioॾadoM de ma
nera que eॾ Consejo en su providencia definitiva no puede ir más aॾॾá 
d,e ॾa simpॾe decॾaratoria de nuॾidadM caso de que ésta fuera procedente.X· 

No comparte eॾ Consejo esta opinión deॾ señor Ͱiscaॾr porqueM como 
atrás se vioM eॾ  dema;i.dante sí indicó cॾaramente ॾa manera de restabॾe
cer eॾ, der�cࠇo vioॾaioM pues dij o :  "ॾesión que debe enmendarse me-

. diant.e ॾa decॾaracióii de que. eॾ premio me. fue ॾegaॾmente adjudicado 
1101; eॾ JuradoM med.iante eॾ voto de ॾa mayoría de sus. miembrosM en ॾa 
s�sión d�ॾ doce de marzoM y ॾa ordim de serme en_regadoM en cumpॾi
rpiento de ॾa ॾeyM eॾ premio que s.e. me adjuqicó." 

Par.. que esta petición pueda prosperarM es necesario eཹaminar si ॾos 
 · .o¡ en que se apoya, ॾa acción priv,da aparecen prob-,disࠇc�ࠇ

Ϭol¡re est� punto conviene· transcribࣿr ॾa opinión d�ॾ señor Ͱiscaॾ. 
)�ce : 

"Tres condiciones indispensabॾes señaॾa ॾa Ley 35· de 113,1 para otor-. 
g,r eॾ premio qJosé σaría Vergara y Ѕergara8 aॾ autor deॾ ॾibro que es
lar¡do bien es.crito desde e_ॾ punto de vista ॾi�eraĳioM enaॾtezca en aॾguna 
forma ॾa mentaॾidad coॾombiana : · 

"1 . Que "eॾ. ·libro. irn9ya sido publicado en eॾ año inmediatamente an-
terior. · · · · 

O2t · Que �ॾ. ॾibro fuera propuesto aॾ Ju_rado por una. AcademiaM cॾaustro 
universitario o sociedad ॾiteraria o científࣿca ॾegaॾmente constituida, 
i que ॾॾeve más de diez años de eཹistencia continua y activa ; y · "3\ Que eॾ ॾibroǺ ࠇaya obtenido eॾ faॾॾo favorabॾe deॾ Jurado consti
tuido en ॾa forma de que trata eॾ artícu'o 79 de ॾa Ley. 
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"Cumpনࡶdos নos anterࡶores l'equࡶs,ࡶtos, নa Academࡶa de নa Lengua otor
gará eন premࡶo en sesࡶón que ha dé. ceনebrar con ese objeto eন día 19 de 
marྲo. 

"͖edúcese· de নo anterࡶor · que no es propࡶamente নa Academࡶa de নa 
Lengua sࡶno eনx .Jurado quࡶen concede eন premio, porque éste no puede 
ser otorgado sࡶno a favor deন autor cuྗo নࡶbro haྗa obtenࡶdo নa maྗoría 
de· votos deন Jurado. Eন papeন que . desempeña নa Academࡶa es, pues, un 
sࡶmpনe acto de rࡶtuaনࡶdad soনemne, es meramente pasࡶvo ྗ no actࡶvo o 
deনࡶberatࡶvo como pudࡶera creerse. · "Es muྗ ࡶmportante .no perder de vࡶsta esta cࡶrcunstancࡶa, porque si 
no eཾࡶste un verdadero faননo deন .Jurado নa Academࡶa no puede otorgar 
el premࡶo. 

"̵on arregনo a নas anterࡶores consࡶderacࡶones, debe ࡶnvestࡶgarse sࡶ 
ha habࡶdo o nó নa নesࡶón de · নos derechos que se aনegan. 

"Eন señor Raࡶmundo Rࡶvas tenía un perfecto derecho para entrar al 
concurso en নos térmࡶnos de que se ha habনado, ྗ una sࡶmpনe eཾpecta
tࡶva de derecho para recࡶbࡶr eন premࡶo sࡶ reunía su নࡶbro নos tres re
quࡶsࡶtos enuncࡶados. 

1 "Гu derecho de concursante no ha sࡶdo vࡶoনado en forma aনguna, 
' como নo demuestra eন hecho de habérseনe admࡶtࡶdo ·con su obra El an

dante -aballero don Tntonio Harieo, ྗ no es este eন punto controvertࡶdo. 
"Queda por averࡶguar sࡶ নa eཾpectatࡶva de derecho que le reconocía 

la. নeྗ para gue নe fuera otorgado eন premࡶo de 19i3r7, ননegó a convertࡶrse 
.en un perfecto dere-ho adquiridoo y para eননo basta নa confrontacࡶón de 
los hecho.s demostrados con eন cumpনࡶmࡶento de নos requࡶsࡶtos eཾࡶgࡶdos 
por নa leྗ. 

"En efecto, sࡶ eন নࡶbro deন se{or · Raࡶmundo Rࡶvas fue pubনࡶcado e n  
1936,  s ࡶ  fue presentado· por una Academࡶa ྗ s ࡶ  e n  e ন  concurso obtuvo e ন  
faননo favorabনe deন Jurado, tࡶene u n  নegítࡶmo derecho . adquࡶrࡶdo ; ন a  sࡶm
ple expectatࡶva ha desaparecࡶdo para convertࡶrse en un perfecto dere
cho, ྗ নa Academࡶa de নa Lengua debࡶó otorgarনe e·ন premࡶo de 1 9•37, que 
ha venࡶdo a quedar apনaྲado por eন ͖ecreto 647 de este año, que vࡶoনa, 
por taন motࡶvo, নos নegítࡶmos derechos deন concursante. 

"̵omo consta en eন cuaderno de pruebas, en নa sesࡶón ordࡶnarࡶa de 
la Academia ̵oনombࡶana de Hࡶstorࡶa, correspondࡶente aন 19 de dࡶcࡶem-
bre de 19136, se aprobó নa sࡶg�1ࡶente proposࡶcࡶón : • 

'La Academࡶa ̵olombࡶana de Hࡶstorࡶa, de conformࡶdad con eন artícu
নo Э9 de নa Leྗ 3;5 de 1 913·1 ,  se permࡶte recomendar eন নࡶbro de su dࡶs
tࡶnguࡶdo mࡶembro don Raࡶmundo Rࡶvas El andante -aballero don An
tunio Harieo a নa consࡶderacࡶón ྗ estudࡶo deন .Jurado ̵aনࡶfࡶcador que ha 
de dࡶscernࡶr en 193·7 pmarྲo 19) eন premࡶo José María VerPara y Ver
Para a la mejor obra pubনࡶcada en 1 93.6. La cࡶrcunstancࡶa de enll:ar la 
A cademࡶa en período de vacacࡶones desde eন dࡶa de hoྗ hasta eন 19 de 
febrero próཾࡶmo, hace necesarࡶa esta provࡶdencࡶa, en ejercࡶcࡶo deন de· 
recho que নe concede নa নeྗ.' 

"Ha quedado, pues, demostrado eন cumpনࡶmࡶento de নos dos prࡶmeros 
requࡶsࡶtos : eন নࡶbro El Fndante -aballero don Tntonio դarieo fue pubনࡶ
cüdo. en 19·36 y recomendado aন estudࡶo deন Jurado por una Academࡶa 
legaনmente constࡶtuࡶda. 

"Queda, fࡶnaনmente, por eཾamࡶnar sࡶ eন Jurado faননó favorabনemente a favor de নa cࡶtada obra deন señor Rࡶvas, úনtࡶmo de নos requࡶsࡶtos eཾࡶ-
gࡶd.os por নa নeྗ, como se . deja dࡶcho." · 

Como se ve, eন señor Fࡶscaন acepta que están pনenamente probadas dos 
de নas tres con.dࡶcࡶones que éন consࡶdera necesarࡶas para obtener eন pre
mࡶo, ྗ nࡶega que eন doctor Rࡶvas obtuvࡶera eন faননo favorable del. Ju.ra
da, de que trata eন artícuনo 79 �e নa Leྗ 35 de 193l. 

 sterioࡶnࡶনmente puede d.arse un asunto en que por parte deন ϔࡶfícࡶ͖
de Educacࡶón Ϡacࡶonaন se haྗa procedࡶdo con más নࡶgereྲa, con meno> 
serࡶedad ྗ orden que en নo reনatࡶvo a নa reunࡶón deন Jarado ̵alࡶfࡶcador 
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y a নa manera ղomo ha debࡶdo dejarse ղonstanղࡶa auténtࡶCa y fehaղࡶen
te deন fapo dࡶղtado por dࡶղho Jurado, o de sࡶ no aনղanzó a dࡶctar aন
guno. 

Гabࡶdo es ಶue eন Jurado ̵aনࡶfࡶղador se reunࡶó, por ղonvoղatorࡶa deন 
señor enղargado deন Mࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonaন, eন 12 de marzo. 
de 1937. . 

Envࡶada por eন Mࡶnࡶsterࡶo ·fࡶgura en autos una ղopࡶa, sࡶn autentࡶղar 
por persona aনguna, de un borrador de aղta de নa sesࡶón ಶue eন Jurado . 
verࡶfࡶղó en নa feղha ղࡶtada, ಶue dࡶղe : 

"Reunࡶdos a নas 12 deন día deন mes de marzo de 1937 en eন ͖espaղho· deন Гeղretarࡶo deন Mࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶ.naন, নos ' señores Gus
tavo Гantos, en representaղࡶón deন Mࡶnࡶstro de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonaন, 
ಶuࡶen ·-se eཾղusó de ղonղurrࡶr ; Antonࡶo Gómez Restrepo y Juan Lozano. 
y. Lozano, ղon eন objeto de haղer adjudࡶղaղࡶón deন premࡶo de নࡶteratura 
'Vergara y Vergara,' y .deղনarada abࡶerta . নa sesࡶón, se dࡶo নeղtura a una · 
nota de নa mࡶsma feղha, envࡶada por eন señor Jorge Zaনamea, Гeղreta
rࡶo deন Mࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonaন enղargado deন ͖espaղho, y 
que a নa নetra dࡶղe : 

'̴ogotá, marzo 12 de 1 937 . . 
'Señores Antonࡶo Góinez Restrepo y Juan Lozano y Lozano-Presentes. 

'Muy dࡶstࡶnguࡶdos señores y amࡶgos : 
'La neղesࡶdad de ղonղurrࡶr aন ̵onsejo ele Mࡶnࡶstros ಶue se ղeনebrará 

hoy a নa mࡶsma hora fࡶjada para নa prࡶmera r�unࡶón deন Jurado ̵aনࡶfࡶղa-
dor deন premࡶo naղࡶonaন de নࡶteratura, me ࡶmpࡶde tener eন honor d e  
aղompañarনos e n  sus deনࡶberaղࡶones. Pero ղomo eন térmࡶno ಶue resta e s  
eཾղesࡶvamente নࡶmࡶtado, tampoղo h e  ಶuerࡶdo posponer por más tࡶempo 
esta reunࡶón. He soনࡶղࡶtado deন señor don Gustavo Гantos me represen
te en eনa para manࡶfestarনes ಶue, no habࡶéndose presentado a ղonղurso 
sino tres obras, ղonsࡶdero fáղࡶন nue>tra tarea: ͖e esas obras he esղogࡶdo 
para darনe mࡶ voto Valiiacioneı alrededor de nada, de León de treࡶff. 
por নas razones ಶue apresuradamente doy a ustedes : 1 ' Гu ղaনࡶdad poé
tiղa eཾղepղࡶonaন. 2' Aproveղhar esta oportunࡶdad úniղa para dar, por· 
prࡶmera vez entre nosotros, un estímuনo ofࡶղࡶaন a নa más nobনe de  as 
aղtࡶvࡶdades deন e�pჿrࡶtu, ղomo es নa poesía. 3' Premࡶar · নa obra desࡶnte
resada, ղonstante, nobࡶনísࡶma de un poeta ಶue, a todo নo নargo de su 
vࡶda, ha dedࡶղado a নa poesía নo mejor de sí mࡶsmo, sࡶn haղer jamás. 
ղonղesࡶones a নa faղࡶনࡶdad, nࡶ a নa moda, nࡶ aন prejuࡶղࡶo deন púbনࡶղo O· 
de নa ղrítࡶղa. Гࡶ se ননegare a un aղuerdo sobre নa obra premࡶada, daría mࡶ 
voto porಶue fuese Juan Lozano y Lozano eন enղargado de redaղtar el 
 · .nforme o .faননo del Juradoࡶ

'̵on mࡶs eཾղusas por la faনta de asࡶstenղࡶa, me es grato reࡶterarme de· 
ustedes atento servࡶdor y amࡶgo, 

'JorPe Zalamea' _ 
"Aղto seguࡶdo eন doղtor Gómez Restrepo manࡶfestó ಶue, ղomo ղuestࡶón 

prevࡶa, había ಶue anotar ಶue নa Ley dࡶղe ಶue নas obras deben ser pre
sentadas por Unࡶversࡶdades, Aղademࡶas o Instࡶtutos que tengan determࡶ. , 
nado tࡶempo de eཾࡶstencࡶa, y ಶue entre নas obras puestas en ղonsࡶdera-
ղࡶón por eন señor Zaনamea, hay una, নa deন poeta ͖e G:eࡶff · ಶue no tࡶene 
ese requࡶsࡶto, y no puede, por ղonsࡶguࡶente, ser নegaনmente ղonsࡶderada. 
Eন señor Lozano manࡶfestó ಶue éন, admࡶrando ղomo admࡶra নa obra de 
De Greࡶff, daría su voto por নa obra de Rࡶvas, a menos ಶue en próཾࡶma 
reunࡶón eন señor Zaনamea nos presentara mejores razones. Anáনoga de-
ղনaraղࡶón hࡶzo eন doղtor Góinez Restrepo. · Гe resoনvࡶó ղনausurar নa se
sࡶón. Quede en juࡶղࡶo del señor Zaনamea atender নas razones eཾpuestas 
en esta aղta, o ղonvoղar a nueva reunࡶón." 

Eন Consejo, en auto para mejor proveer, de feղha treղe de oղtubre· 
úHࡶmo, dࡶspuso : 

\ 
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"͖evuélvase al ϔࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón el aղta ಶue fࡶgura a las fo
jas 9 y 10 del ղuaderno de pruebas del aղtor, a la ղuál se refࡶere el 
0fࡶղࡶo número 9'70, de 2,3 de mayo del año en ղurso, para ಶue dࡶղho 
Despaղho ղertࡶfࡶಶue al pࡶe de ella sࡶ es auténtࡶղa, sࡶ está ղompleta, si 
.apareղe fࡶrmada por los mࡶembros del Jurado, o por ಶuࡶén, y sࡶ tales 
miembros la aprobaron. 

"Que ࡶgualmente ղertࡶfࡶಶue el Mࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonal si  
d,espués del  12 de marྲo de 2 1937 el Jurado volvࡶó a reunࡶrse o nó, _ y, 
en ղaso afࡶrmatࡶvo, ಶué resolvࡶó en relaղࡶón ղon el asunto ಶue se dࡶs
cute." 

Lࡶbrado el . despaղho ղorrespondࡶente, el señor Гeղretarࡶo del ϔࡶnࡶs
terࡶo de Eduղaղࡶón Ϡacࡶonal ղontestó : 

"En ղumplࡶmࡶento del auto dࡶctado por esa elevada entࡶdad en el juࡶ
cࡶo de nulࡶdad def ͖eղreto ejeղutࡶvo número 6'47 de 1937, el ϔࡶnࡶsterio 
·ղertࡶfࡶղa : ಶue en los arղhࡶvos relaղࡶonados ղon la adjudࡶղaղࡶón del pre
mࡶo de lࡶteratura 3Vergara y Vergara' sólo se ha enղontrado un escrࡶto 
en lápྲࡶ, sࡶn feղha, sࡶn fࡶrma alguna, ಶue a la l�tra dࡶղe : 3Reunࡶdos . . . . .  . 
etղ.' ͖e esta manera, no hay ղonstanղࡶa alguna de .ಶue el aղta ಶue se 
remࡶte ղon el despaղho ղontentࡶvo del auto en ղuestࡶón, sea auténtࡶca, 
tO sࡶ está ղompleta o sࡶ está susղrࡶta por los mࡶembros del Jurado. ͖ejo 
.así ղumplࡶda la orden ࡶmpartࡶda por el honorable ̵onsejo de Estado. 

"Germán Zea, Гeղretarࡶo.'' 
ormente asíࡶղionada .posterࡶón fue adࡶղaղࡶfࡶղha ղertࡶ͖ : 
"Para ղumplࡶr la orden del honorable ̵onsejo de Estado, ղontenࡶdӿ 

oen el auto de 9 de los ղorrࡶentes, dࡶղtado en el juࡶղࡶo ಶue se adelanta 
contra el ͖eղreto ejeղutࡶvo número 647 del presente año, este ϔࡶnࡶste
rࡶo adࡶղࡶona la ࡶnformaղࡶón rendࡶda ղon feղha Э de los ղorrࡶentes, ղer
tifࡶղando así : ಶue en los arղhࡶvos del ϔࡶnࡶsterࡶo no hay ղonstanղࡶa al
guna de ಶue del 12 de marྲo de 1937 hasta el presente se haya reunࡶlo el  Jurado ̵alࡶfࡶղador del premࡶo de lࡶteratura 3Vergara y Vergara.'  

"GĬrmán Zea, Гecretarࡶo." 
Exࡶsten tambࡶén en autos, traídos por el demandante, una ղarta del 

. doղtor Juan Loྲano y Loྲano y un ղertࡶfࡶղado del doղtor Antonࡶo Gó
neྲ Restrepo, reղonoղࡶdos bajo juramento por sus autores, ղomo autén-
ti ղos y eཾaղtos en su ղontenࡶdo, ಶue dࡶղen : · 

La ղarta del doղtor Loྲano y Loྲano : 
"Yo eཾpresé ಶue daba mࡶ voto por el volumen El andante -aballero 

don Tntonio Hariñoo de ಶue es usted autor, e hࡶղe algunas ղonsࡶdera
ղࡶones para eཾplࡶղar mࡶ voto. Фambࡶén . el señor ͵ón1eྲ Restrepo vot> 
ղon entusࡶasmo por el lࡶbro de usted. ·  · 

"͖e manera ಶue ղomo los mࡶembros del .Jurado somos tres, y de ellos 
dos votamos por el lࡶbro de usted, y así lo hࡶղࡶmos ղonstar en un aղta, a usted ղorresponde en dereղho el premࡶo de lࡶteratura para este . - ,, ano . . . . . . .  . 

El ղertࡶfࡶղado del doղtor Antonࡶo ͵ómeྲ Restrep o :  
"̵ertࡶfࡶղo . ಶué en la sesࡶón del 12 d e  marྲo del año e n  ղurso, a la 

ղual fuࡶ ղonvoղado por el ϔࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonal ղon el fin 
de fallar en ղonղurso abࡶerto para conղeder el premࡶo de lࡶteratura na
ղࡶonal 3Vergara y .  Vergara' ղorrespondࡶente a 19,36, dࡶ mࡶ voto en fࡶr
me, ղomo delegado de la Aղademia ̵olombࡶana, por el lࡶbro ࡶntࡶtulado 
El andante -aballero don Tntonio Hariñoo por el señor Raࡶmundo Rࡶvas." 

En relaղࡶón ղon estas pruebas dࡶղe el señor Fࡶsղal : 
"En estriղto dereղho probatorࡶo estos dos doղumentos prࡶvados no 

¡meden prevaleղer sobre un doղumento públࡶղo ղomo es el a-ta de ಶue 
se ha hablado. Pero ղomo se trata de la opࡶnࡶón de dos distࡶnguࡶdos lࡶ
teratos, mࡶembros del Jurado ̵alifiղador, ಶue está en abࡶerta pugna ղon 
la veraղࡶdad de los heղhos relatad os en el aղta remࡶtࡶda por el ͵obࡶer-



,:· . .  · 
330 ƟNALES DEL CONSEJO 'DE ·ESTADO 

:no, ղreo oportuno aղনarar esta ղontradࡶղղࡶón · p or medࡶo de un auto para 
mejor proveer,. por tratarse de un ࡂeղࡂo sࡶnguনarmente grave e ࡶnsó

·Uto. Pa.reղe ಶue uno de নos mࡶsmos mࡶembros deন Jurado redaղtó el 
aղta deন 12 de marzo, ಶue en ղopࡶa envía eন Mࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón, : y  

3·� si n  enibargo, dos de নos mࡶembros deন Jurado sostࡶenen ಶue ࡂubo vota
ղࡶón en fࡶrme y ಶue ࡂabࡶendo obtenࡶdo নa mayoría eন নࡶbro deন señor 
Rivas, a éন- নe ղorresponde en dereղࡂo eন premࡶo, ղuando reaনmente ন o  
aseverado n o  ղonsta e n  e ন  aղta. Es tambࡶén নógࡶղo suponer ಶue u n  aղta 
de esta naturaনez� debࡶó fࡶrmarse por নos ಶue ࡶntervࡶnࡶeron en নa sesࡶón, 
y ya se ࡂa vࡶsto নa defࡶղࡶenղࡶa de ಶue adoনeղe aন respeղto." 

Гufre eন señor Fࡶsղaন una ղonfusࡶón aন sostener ಶue un borrador de .· . - aղta, esղrࡶto ղon নápྲࡶ, sࡶn feղࡂa, sࡶn fࡶrma, sࡶn estar _aprobada por নos 
mࡶembros deন Jurado, y ಶue no se sabe ಶuࡶén নo redaղtó, es un doղu
mento . púbনࡶղo, ղontra eন ղuaন no puede prevaনeղer4 নo aseverado, bajo 
juramento, por নos doղtores Antonࡶo Gómeྲ Restrepo y Loྲano y Loྲano. 

�n ղonղepto deন ̵onsejo, নo ಶue suղede es ಶue নa ղarta y eন  ղertࡶfࡶղa
do de tan dࡶstࡶnguࡶdos mࡶembros deন Jurado vࡶenen a aղনarar y ղomp_নe
tar নa prueba defࡶղ.ࡶente b ࡶnղompনeta ಶue ·arroja eন men.ղࡶonado borrador 
de aղta, pues aননí . se dࡶղe que aಶuéননos manࡶfestaron ಶue "darían" su 
voto ppr eন ibro del señor Rࡶvas, y নos señores, Gómeྲ Restrepo y Lo
fano y Lozano aseguran ಶue su voto নo dࡶeron en fࡶrme por eন referࡶdo 
lࡶbro . (artíղuনo 594 deন ̵ódࡶgo Judࡶղࡶaন) . Quedan así pনenamente esta
bleղࡶdos y probados নos ࡂeղࡂos ಶue sࡶrven de fundamento a নa aղղࡶón 
prࡶvada ಶue ejerղࡶtó eন demandante, নa ղuaন debe, en ղonseղuenղࡶa, pros-

•péra� . ' 
Es innegabনe ಶue sࡶ eন Jurado no ղonsࡶderó y aprobó, en sesࡶón pos

terࡶor aন 12 de marྲo, eন  borrador deন aղta de ಶue se ࡂa ࡂabনado, ղon 
নas modࡶfࡶղaղࡶones neղesarࡶas, frie porಶue eন Mࡶnࡶsterࡶo no voনvࡶó a ղon
voղarনo con ese · objeto, pero esa renuenղࡶa deন Mࡶnࡶsterࡶo en nada debe 
perjudiղar নos dereղࡂos deন señor Rࡶvas, ಶuࡶen nࡶnguna responsabࡶনࡶdad 
puede tener aন respeղto. 

Con has� en নas ղonsࡶderaղࡶones anterࡶores, eন ̵onsejo de Estado, de 
aղuerdo, en parte, ղon su Fࡶsղaন, y admࡶnࡶstrando justࡶղࡶa en nombre 

· ɴe নa Repibনiղa de ̵oনombࡶa y por autorࡶdad �e. নa নey, faননa : 
_ Prࡶmero. Es nuনo eন ͖eղreto ejeղutࡶvo número ·647, deন 1 6  de marzo de 

1937, "por eন  ղuaন S! prorroga eন térmࡶno fࡶjado para eন  ղonղurso abࡶer- , 
to para eন premࡶo naղࡶonaন de নࡶteratura." 

Гegundo; ͖eղনárase ಶue en vࡶrtud deন faননo proferࡶdo por eন · Jurado 
· ̵aনࡶfiղador ղonstࡶtuࡶdo de ղonformࡶdad ղon নo dࡶspuesto en eন artíղu
নo 79 de নa Ley 3,5 de 1 931, en su sesࡶón deন día 12 de marzo de 1 937, 

· e] premࡶo naղࡶonaন de নࡶteratura y ղࡶenղࡶas "José María Vergara y Ver
gara" fue adjudࡶղado y ղorresponde aন señor doղtor Raࡶmundo Rࡶvas, 

'por éন নࡶbro de ಶue es autor, tࡶtuনado El andante caballero don Tntonio 
Nariño. · 
· Terղero. Eন señor Mࡶnࡶstro de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonaন dࡶղtará নas me

dࡶdas ղonduղentes para ಶue, por ղonduղto de নa Aղademࡶa ̵oনombࡶana 
de নa Lengua, se entregue aন señor doղtor Raࡶmundo Rࡶvas eন premࡶo 
referࡶdo, en sesࡶón púbনiղa ಶue নa Aղademࡶa ࡂabrá de ղeনebrar ղon taন 
objeto, dentro de নos ಶuࡶnղe días sࡶguࡶentes a নa ejeղutorࡶa de esta sen
tenղia. · 

̵ópࡶese, pubনíಶuese, notࡶfíಶuese, ղomuníಶuese a ಶuࡶenes ղorresponda 
'Y · arղhívese eন expediente. 

· SarlƩs Lozano y Lozano-lsaias Sepeda-eedro Marton xuiñones-Sal
vando voto, Elias Tbad Mesa-Saনvando voto, Ramón Miranda-Guiller
mo eeñaranda ArenaspRicardo Tirado MacoaspLllis E. Garcoa V., Гe
cretarࡶo. 



Sa lvamento de voto 

ĕonTejeroT, . dÓStoreT 
RM,ON RNDA - ħLIAS BD MESA 

;oT doSúmentoT priʕadoT ni ·tienen máT valor que el 
que leT atribuye la ley. Su reSonoSiento nada leT añade 
y, úɫiSamente Ti ·evpreTan alguɆa obligaSión, pueden eT� 
timarTe al Ter opueTtoT a quieneT loT TuTSriben, dado que 
éTtoT hayan aStuado Somo parteT. 

Hemos aղogࡶdo eন faননo anterࡶor en নo que respeղta a la deղlaratorࡶa de 
nuনࡶdad pronunղࡶada ղomo ղonseղuenղࡶa d�"ন ejerղࡶղio de নa aղղࡶón pú
bনࡶղa, pero dࡶsentࡶmos de éন por নas sࡶguࡶentes raྲones : 

Asevera eন aղtor (ࡂeղࡂo prࡶmero de নa demanda) que নa Aղademࡶa 
̵oনombࡶana de Hࡶstorࡶa, en uso ,de নa faղultad que নe ղonfࡶere eন artíղu
নo 89 de নa Ley 3·5 de 1�31, reղomendó para eন ղonղurso de নࡶteratura la 
obra de que es autor denomࡶnada El andantU caballUro don Tntonio 
Nariño. Quࡶso demostrarনo ࡂacࡶend> venࡶr aন eཾpedࡶente una nota en 
papUl común, en নa que se ࡶnforma .que aqueননa entࡶdad aprobó en .নa se
sión ordࡶnarࡶa ղorrespondࡶente aন 19 de dࡶղࡶembre de 19316 una propo
sࡶղࡶón en taন sentࡶdo. 

Afࡶrma tambࡶén (ࡂeղho terղero) que eন 12 de marྲo de 1937 se reunࡶó 
en eন ϔࡶnࡶsterࡶo de Eduղaղࡶón Ϡaղࡶonaন eন Jurado ̵aনࡶfࡶղador deন ղon
ղurso, formado de aղuerdo ղon eন  artíղuনo 79 de dࡶղࡂa নey. Гegún éste, 
নos mࡶembros ղorrespondࡶentes se nombran así : uno por dࡶղࡂo ϔࡶnࡶs
terࡶo, otro por নa Aղademࡶa ̵oনombࡶana .  de নa Lengua o por una soղࡶe
dad নࡶterarࡶa নegaনmente ղonstࡶtuࡶda, y otro por নos dࡶreղtores de নa 
prensa ղapࡶtaনࡶna, ࡂasta tanto que eཾࡶstan en eন país tres o más ࡶndࡶvࡶ
duos favoreղࡶdos ya ղon eন premࡶo. En autos fࡶguran varࡶos doղumentos · 
sࡶn fࡶrma y en papeন ղomún, reনatࡶvos a নas ղࡶrղunstanղࡶas que ղon eননo; 

' se pretendࡶó aղredࡶtar y que, por নo anotado, ղareղen ղompনetamente 
de vaনor probatorࡶo. 

Quྲࡶá ղon eন objeto de supনࡶr tan ostensࡶbনes defࡶղࡶenղࡶas, eন actor 
aղompañó una ղarta deন doղtor Juan Loྲano y Loྲano y una ղertࡶfࡶղa
ղión deন señor Antonࡶo Gómeྲ Restrepo, doղumentos que নos sࡶgna߿arࡶos 
reղonoղࡶeron bajo juramento y en নos ղuaনes dࡶղen que dࡶeron su voto 
por eন নࡶbro deন doղtor Raࡶmundo Rࡶvas. 

En ղonղepto de নos susղrࡶtos, esa ղarta y ese ղertࡶfࡶղado, eཾtendࡶdos 
, ambࡶén en papeন ղomún, nada aղনaran o ղompনementan para নos efeղ. os নegaনes, y en eননos y sóনo 1en eননos no podჿa fundarse eন ̵onsejo para 

respaনdar নas pretensࡶones deন demandante por নo que ࡂaղe a ·নa aղղࡶón 
partࡶղuনar. -

Los doղumentos prࡶvados no tࡶenen más vaনor que eন é¡ue নes atrࡶbuye 
নa নey., Гu reղonoղࡶmࡶento nada নes añadía, y únࡶղamente, sࡶ eཾpresaran 
aনguna obনigaղࡶón, podían estࡶmarse aন ser opuestos a quࡶenes নos susղrࡶ
bࡶeron, dado que éstos ࡂubࡶeran aղtuado ղomo partes. Ϡada sࡶgnࡶfࡶղa 
tampoղo eন que no নos taղࡂara eন señor Fࡶsղaন, por sࡶ aղaso de eনlo quࡶ
siera deduղࡶrse que eন sࡶlenղࡶo de este funղࡶonarࡶo ࡶmplࡶղa asentࡶmࡶen
to táղࡶto a ղuanto en elনos se ղonsࡶgna, porque aun নas ղonfesࡶones ex-
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presas de নos Agentes d)ন ϔࡶnࡶsterࡶo Púbনࡶco no perjudࡶcan a fa parcQ

' 

que representan (artჿcuনo 170 deন ̵ódࡶgo Judࡶcࡶaন) .  Además, entre las 
personas que pueden decনarar por medࡶo de certࡶfࡶcacࡶón jurada (ar
tículo 678 ࡶb.) no están comprendࡶdos নos señores Lozano y Lozano y 
Gómez Restrepo, y dࡶcࡂas pࡶezas no son equࡶparabনes a .  decনaracࡶones de  
testࡶgos por carecer de todas নas soনemnࡶdades de rࡶgor a que নa  নey so
mete estas úনtࡶmas; 

Fࡶnalmente, নas actuacࡶones en 5নos asuntos contencࡶoso-admࡶnࡶstratࡶ
vos que versen sobre ࡶntereses partࡶcuনares se sࡶguen en papeন seননado 
(artícuনo 105 de , নa Ley 130  de 1913) n y aন tenor de cনaras y termࡶnan
tes dࡶsposࡶcࡶones no · presta mérࡶto probatorࡶo aনguno eন documento no 
extendࡶdo en papeন competente. · · 

Ni debࡶó prosperar, por tanto,. নa accࡶón prࡶvada. 

Ramnn tirandaoElRas Tbad IUsaoL11is E. GarcRa V., Secretarࡶo. 

+ 
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E jecuc ión de l . mandato 

Consejero ponente, doStor 
ISAIAS CEPEDA 

La Sompañía demandante qupTo, Shramente, que 
. 
Te ejer

Sitara ha aSSión privada, que eT la que SonTagr. el aruíSʔ
ho Uh de a Ley 130 de 1913, por Sonsiderar que loT aStos 
aSuTadoT Ton ":iolatorpoT de a ConTtituSión o de a hey, 
en el SonSepto de Ter leTivoT de hoT dereSɄoT SiviheT" .de 
aquéhha. El apoderado de a Sompañía no riiSió a aSSión 
privada que éTta deseaba pnTtaurr, Tino a púbhiSa, que 
otorga eh artíSuho 52 de a mpTma Ley, aSSión éTta que no � 
quedó Somprendida dentro de aT faSultades que he otorgó 
eh poder. Se equivoSó, pueT, el apoderado en a eTSogencia 
de a aSSión, y en eTaT SondiSioneT ha demanda no puede 
proTperar. 

ιonsejo de Estado-BoPotá, treinta de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. 

· En su ղaráղter d� apoderado espeղࡶal de la Compañía Colombࡶana de 
Tnbaղo, soղࡶedad anónࡶma domࡶղilࡶada en ϔedellࡶn, el doղtor ϔanuel 
Roa Bernal solࡶղࡶtó del Trࡶbunal Admࡶnࡶstratࡶvo de Buղaramanga, en 
esղrࡶto feղࡂado el 3� de oղtubre de 1913·6, se ࡶࡂղࡶeran . las sࡶguࡶentes de
·ղlaraղࡶones : 

"a) Que es nulo el artíղulo únࡶղo de la Ordenanྲa número 2.1 de 
1931 i expedࡶda por la Asamblea de Гantander, en ղuanto grava .los ղࡶ
garrࡶllos elaborados en el país ղon pࡶղadura extranjera. 

"b) Que es nulo dࡶղࡂo artíղulo en ղuanto grava la me�ղla de tabaղo 
extranjero ղontenࡶda en la elaboraղࡶón de ղࡶgarros y ղࡶgarrࡶllos de pro� 
duղղࡶón naղࡶonal. · 

"ղ) Que ·es nulo dࡶղho artíղulo en ղuanto grava la elaboraղࡶón de ղࡶ
garros y ղࡶgarrࡶllos. 

"Гubsࡶdࡶarࡶamente pࡶdo ಶue se deղlare ಶue son nulas las . Resoluղࡶones 
números 31 de 1 9,32, 24 de iɃ,33, y 21 de 19'3·6," de la Gobernacࡶón de 
Santander. 

El Trࡶbunal, después de admࡶtࡶr la anterࡶor demanda y de darle la 
ramࡶaղࡶón legal, falló el negoղࡶo por sentenղࡶa feղࡂada el 1ʆ de marྲo -de 1 9ʆ·ʏ, en la ղual deղlaró : 

"19 ' Es nulo el artíղulo únࡶղo de la Ordenanྲa número 2,1 de 19ʆ1, 
6sobre gravamen al ղonsumo de ղࡶgarrࡶllos de produղcࡶón naղࡶonal,' ex
pedࡶda p or la Asamblea de .Гantander, en ղuanto tal trࡶbuto se extࡶende 
a ղࡶgarrࡶllos elaborados e·n el país ղon pࡶղadura extranjera; 

"W Es nulo el mࡶsmo artíղulo de la Ordenanྲa número 21 de 19ʆ1, 
en ղuanto por ella se grave el ղonsumo de la parte de tabaղo o pࡶղa
dura extranjeros, ಶue en meྲղla ղon tabaղo o pࡶղadura de produղղࡶón 
naղࡶonal, éntre en la elaboraղࡶón de ղࡶgarros y de ղࡶgarrࡶllos ;  y · 

Coejo de std--5 . 



.: , . . 
ANALES .  DEL CONSEJO DE ESTAD?. 

"3Q Virualmene es nuনa la Resoনución número 2,1, de 3; de a·goso je 
1 9'6, dicada por la Gobernación de Sanander y por la cual se declara 
que eন impueso esablecido por নa Ordenanྲa 21 de 1 9131, se ࡂace ex- · 
ensi'vo al consumo deন cigarriননo marca TmUricano, ಶue con picadura · 
de procedencia extranjera, fabrica en Bogoá la ̵ompañía _Coনombiana 
de Фabaco. . 

"Ϡo ࡂay নugar
· 
a ࡂacer . নas demá�· declaiaciortés soliciadas." 

Eন Фrࡶbunal a q110 se abstuvo de anaনiྲar y decনarar ,la nuনidad de নas 
Hes9�u.ci91es números 3·1 ,  deন 14 de diciembre de 1 932, y 24, del 8 d e  
sepiembre d e  19•3·3•, p o r  considerar que su. acusación fue eཾtemporá!lea, . 
de acuerdo eón eন articuনo . 0'3 de নa Ley l3·0 de 1 9113, en reনacࡶón con el 
1 1 1  de নa mࡶsma . Ley. . . 

.. Eন .señor ʹiscáন deন Фribunaন apeনó del faননo mencionado, y concedido �l recurso; vࡶnࡶeron los autos a esta Гuperࡶoridad, en donde, agotada la 
fráiitácࡶón de regla, _se procede : decidࡶr eন negocio en defࡶnitiva, con 
base. en las consࡶderacionés ಶue siguen : .· Eন ͖eparta11iento de Гantander se ྲࡶࡂo represenar en নa segunda ins
fanéia6 lfür medࡶp de apoderado, quࡶen presentó oportunamente un ex- · 
tenso aনegao, tendiente á obtener l¡ revocatoria de la sentencia recuc 

�frida, solicࡶtud ಶle secunda el señor ʹiscal deন ̵onsej o. 
· Sói prࡶncipࡶos fundamental�s de d-erecho ಶue নas . sentencias deben 

·dictarse "en consonancࡶa con las demandas y demás preensࡶones o por- . 
trinamerite deduci das por las partes" ; que el mandatarࡶo debe ceñirse 
"rigurosamente a los térnlinos deন mandato", y ಶue নa recta ejecución 
de éste "comprende no sólo la sustancࡶa del negocࡶo encomenclaclo, sino 
Ios · Ii1eclࡶos por los cuales el mand ante ha querࡶdo que se lনeve a 7 cabo." 

Eন mandato -que la Compañࡶa Colombiana de Tabaco en Bucaramaiiga 
otorgó al señor doctor Manuel Hoa Berna! para ࡶnࡶciar el presente jui-
do, dice en lo pertࡶnente : , 

· Que l e  confࡶere poder especࡶal Spara que en ejercࡶcio de. la acc:ión 
p1;ivada que la ley confi ere, demande ante ese hono1;able Trࡶbunal'_ la 
i1ulࡶdád del artículo únࡶco de la  Ordenanza número 21 de 1 93:1 · eཾpedࡶda · 
pir la Asamblea de Гantander y la nulidad de las Hesolucࡶones núm.eros 
3 1 .  de 1 9o32, 2š ele 1l33 y 21 <le 1936, di ctadas por la Gobenacࡶón de · 
Santander." 

La (jompañࡶa demandante quiso, claramente, que se ejercitara la' ac
c ión _ _  prࡶvada, .ಶue es la que consagra el articulo 71 de la Ley 13.0 de 
1913, por consࡶderar que tanto la Ord-enanza d e  que se trata como' las 
Hes6lucࡶones dࡶctadas por la ͵obernacࡶón de Santander, son Svࡶoláto
rias de la Constࡶtucࡶón o de la leྗ, en el conceplo de ser lesࡶvas de Jos 
derechos cࡶviles" de aquélla. 

Ahora bien : el sefior apoderado de la Compañía no ࡶnࡶció la acdón
privada que _ a Compafüa deseaba ࡶnsaurar, sino la públࡶca, que ofYrga 
el articulo · 52 de l a  citada Ley, accࡶón ésta que. no quedó comprendࡶda 
dentro d e  las facultades que le otorgó el poder. 

En efecto, en parte alguna de l a  demanda se dࡶce ಶue se ejercࡶta la 
accࡶón prࡶvada, ni se afࡶrma que los actos acusados lesionen _ los dere
cࡂos cࡶvࡶles de la Compañia demandante, ni se alegan nࡶ demuestran · 
los daños o . perjuicࡶos sufridos, nࡶ se aducen hechos en este sentido, lii. se cࡶtan las disposࡶciones legales que fundamentan las acciones prࡶ- · 

- ·vadas. Por· el contrarࡶo, dࡶce el apode1;ado : _ .  "Apoyo Ja demanda en las d isposicࡶnes ya ci tadas (las que se �onsi.c 
ileran violadas) y en los ¡�rtículos 52 y sࡶguࡶentes dé ia Ley 1 ʇ·0 ele 1'913 ,  
l11 y. sࡶguࡶentes de la · misma Ley y disposicࡶones concordantes con és

' las y las cࡶtadas· eri el curso de la demanda.T · 
̵omo se ve, en derecho se .apoya Ja demanda especi_ahlente en· · el 

,artí�cplo 02 de _lá Ley 130 de 1 9 1 3 ,  que es el que consagra la accࡶón pú
blica o cࡶudadana. 



EJECUCION DEL MANDATO 

Pero haྗ más : নas petࡶcࡶones de নa demanda no dejan নugar a duda de· 
c1ue eন señor apoderado ejercࡶtó নa accࡶón púbনࡶca ྗ no নa prࡶvada, por-
que taies petࡶcࡶones están endereྲadas a obtener un faনlo no intUr parces,. 
como en নa accࡶón prࡶvada, sࡶno UrPa omnUs, es decࡶr, de caráct�r gene-· 
raন. Basta নeer নas soনࡶcࡶtudes de নa demanda, ಶue atrás ಶuedaron co-· 
pࡶadas; para adಶuࡶrࡶr esta ' CIIViccࡶó1L . , . 

Es, por tanto, evࡶdente. ಶue eন señor doctor Roa Berna! no ejercࡶtó la 
accࡶón prࡶvada, sࡶno নa púbনࡶca. Гe equࡶvocó, pues, en নa escogencࡶa de 
নa acción ྗ e: e·sas condࡶ.cfones নa demanda no puede prosperar. De o tro নado� aun acepfando, en gracࡶa de dࡶscusࡶón, que . se ejerci
tara নa accࡶón privada, con নos eনementos que arroja eন expedࡶente no 
podrían consࡶderarse compনetamente probados নos hechos que habrían 
de servࡶr de fundamento a esa accࡶón, ྗ, por - নo mࡶsmo, tampoco pros
perarࡶa নa demanda. 

Eন Фrࡶbunaন a ɹua pasó por aনto este aspecto de নa cuestࡶón ྗ faননó fa
vorabনemente. ͖ebe; en· consecuencࡶa, revocarse নa sentencࡶa de .prࡶmera 

.-instancia: 
En mérࡶto de নo eཾpuest.o, eন ̵onsejo de Estado, oჿdo eন concepto de 

su Fࡶscaন, ྗ adm:nisttandi justࡶéࡶa en nombre de নa Repúblࡶca de Co
নxombࡶa y por autoridad de la  নeྗ, revoca নa sentencࡶa de prࡶmera ࡶu· 
tancia˿ de que se ha venido tratando, ྗ en su নugar decনara ಶue nr 
el caso le acceder a নas peticiones de নa démanda. 

̵ópiese, pubনíಶuese, notifíquese, comuníಶuese a ಶuࡶen corres· 
devuélvase eন expedࡶente. 

Гalvando voto, Sarlos Lozano y LozanoolsaRas. SUpUda
Quiiones-.. ̵ on saনvamento de voto, ElRys Tbyd MU.sa-' 
d e  voto, ȧamón Miranda-G/ƜllUrmo fUñamnda TrUw 
f'o !facRas-Luis EĜ GarcRa V., Гecretarࡶo. 
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Sa lvamento de voto 

ConTejero, doctor 
CARLOS LOZANO - LOZANO 

Denegar ls peticioneT de . demanda eT dlconocer el 
derecho invocado por el actor, s decr, declarar ineviT
tente o · mal funoado se derecho . . . . . . La Compía de
manoante no tuvo oportunidad de deducir lo que conTi- . 
deraba Tu• derecho, pueT Tu apoderado e abTtuvo de ini
ciar la acción privada que era la pertinente y la q•e hu
biera quizáT podido proʌerar. . . . . . No parece Tuficiente
mente · jurioico hacerle Toportar al poderdante a cose
cuencia tan grave como ha ɺérdida definitiva del litigio. 
No puede denegarTe una petición que en ralidad no 'ha 
Tido hecha. 

Deplorando :partarme deন autorࡶzado ղrࡶterࡶo de নos honorabনes ղo
নegas ಶue adoptaro1 নa doղtrࡶna y নas ղonղনusࡶones ղontenࡶdas en eন  fa
ননo anterࡶor, dejo respetuosamente ղonstanղࡶa de ಶue en mࡶ ղonղepto eন 
problema pনanteado por নa eཾtraনࡶmࡶtaղࡶón de sus faղuনtades de apode
rado en ಶue ࡶnղurrࡶó eন doղtor ϔanueন Roa Bernaন aন ࡶntentar una ac
ղࡶón públࡶղa, ղuando se নe babࡶa dado eཾpresamente poder para ࡶnten
tar una aղղión prࡶvada, ha debࡶdo resoনverse de aղuerdo ղon নas nor
mas ղontenidas en নos artíղuনos 448, numeraন .29, y 455 deন ̵ódࡶgo Ju-
liղi 

. 

En efeղto : denegar নas petࡶղࡶones de una demanda e s  desղonoղer el 
dereղho ࡶnvoղado por .eন actor, es deղࡶr, deղনarar ࡶneཾࡶstente o maন 
Jundado ese mࡶsmo dereղho. Ahora ϟen : en eন ղaso a ಶue me refࡶero, 
Ja Compañía ̵oনombࡶana de Фabaղo no tuvo oportunࡶdad de deduղࡶr নo 
que ղonsideraba su dereղho, pues eন doղtor Roa Bernaন se abstuvo de 
 zásࡶera ಶuࡶnente y নa ಶue hubࡶvada ಶue era la pertࡶón prࡶdar নa aղղࡶnࡶ
iJOdido prosperar. Por taন razón; no pareղe sufࡶղࡶentemente jurídࡶղo ha
cerনe soportar aন poderdante una ղonseղuenղࡶa tan grave ղomo নa pér
dࡶda definil:iva deন নࡶtࡶgࡶo. Ϡo puede denegarse una petࡶղࡶón ಶue en rea"
idad no ha sࡶdo heղha. 

Al proղeder en নa forma en ಶue নo hࡶzo, eন doղtor Roa Bernaন aղtuó 
sin personería sufࡶղࡶente, puesto ಶue eন poder otorgado por la .. ̵ ompañía 
menղࡶonada tan sóনo নe da নa faղuনtad de ࡶntentar una aղղࡶón prࡶvada. 
.y, pues. en este ղaso ࡶlegࡶtࡶmࡶdad de নa personería "de ,ಶuࡶen fࡶgura 
como apoderado o representante de una de নas partes." Y ղorrespondía 
por .lo tanto aন ̵onsejo aন observar esta ղausaন de nuনࡶdad mandarনa 
poner en ղonoղࡶmࡶento de las mࡶsmas partes. ͖e este modo নa ̵ompa
ñía interesada habría podࡶdo ratࡶfࡶղar eཾpresamente নo aղtuado, o se 
hubiera ࡶnvaনidado eন juࡶղࡶo desde ղuando oղurrࡶó নa ղausaন, ಶuedando 
en fࡶrnie নa aղtuaղࡶón praղtࡶղada antes. Y esta soনuղࡶón preferࡶbনe desde 
নuégo, puesto ಶue es নa más favorabনe aন ejoerղࡶղࡶo deন dereղho y se ajus-
1 a  a los preղeptos legaনes, habría evࡶtado eন ࡶmpনantamࡶento de una jurࡶs
prudenղia severa y estrࡶղtࡶva, ಶue no ղorresponde ղon eཾaղtࡶtud al ob-

. jeto soղࡶaন de নas dࡶsposࡶղࡶones proղedࡶmentaনes. 

Sarlos Lozano y LozanooLuis E. Garcoa V., Seղretarࡶo. 
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Sa lvamento de voto 

ConTejeroT, doStoreT 
RMON MiNDA - EhIAS AĔAD MESA 

La demanda fue aomitida Tin reTtliSSioneT y Te le dio 
SurTo, lo que imponia una ·deSiTión de fondo Tobre . a le
galidad o ilegalidad de la· ordenanza aSusada, Ti Sontra ésta 
Te intentó a aSSión pEbliSa. 

Respetuosamente nos permࡶtࡶmos consignar· a continuación las raྼo-
nes de nuestro dࡶsentimࡶento : · · 
. La demanda fue admࡶtida sࡶn restrࡶccࡶones ྗ se le dࡶo curso, lo qüe 
 dad de laࡶlegalࡶ dad oࡶón de fondo sobre la legalࡶsࡶmponía una decࡶ
ordenanza acusada, sࡶ contra ésta se ࡶnventó la accࡶón públࡶca. 

Así como 9una vez ࡶnࡶcࡶado el liroceso no era admࡶsࡶble el desࡶstࡶ
mfonto del actor, puesto que debía prevalecer · el interés _zblico, a fin 
de que se restablecࡶera el ࡶmperࡶo de la. ̵onstࡶtucࡶón ྗ de la leྗ, así 
tambࡶén resultaba por lo menos ࡶndࡶferente cualquiera actuacࡶón de 
aquél encamࡶnada : suspenderlo, o baldía 'cualquࡶera consࡶderación 
acerca de la  personería del apoderado o dél intUrés particular que yini
cࡶalmente se tuvࡶera. Aun no sࡶendo así, a pesar del carácter hnperso
nal de la accࡶón públࡶca, la ࡶlegࡶtࡶmࡶdad de la personería de dࡶcho aO
derado, que puede generar nulࡶdad, debe ponerse en conocimiento de 

las partes para que la ̵ompañia ࡂubࡶera manࡶfestado sࡶ ratࡶfi caba u nó 
la gestࡶón del doctor Roa Bernal. 

Además, sࡶ se ࡶntentó la accࡶón públࡶca, era lógࡶco que las peticࡶones 
respecto de la ordenanza condujeran a obtener un fallo erga omnes, de 
carácter general e  .mpersonalࡶ ·

s verdad que el actor debe señalar las dࡶsposࡶcࡶones que respaldan 
su solࡶcࡶtRd. La referencia del doctor Roa Bernal a los artículos 52 ྗ 
siP/iUncUs, ྗ al 1H de Ja Leྗ 1 30 de 19'13, ྗ a los concordantes, cum
plía ese requࡶsࡶto, el cual puede suplࡶrse tambࡶén planteando la contro
versࡶa en forma que no '  suscࡶte dudas sobre las pretensࡶones, sࡶ de otro 
lado .es clara en lo sust·antࡶvo ྗ adjetࡶvo la procedencࡶa de la accࡶón 
que se ࡶntenta, condࡶcࡶones éstas que la demanda llenaba a cabalࡶdad 
por lo que ࡂace a fa ordenanza ྗ a la Resolucࡶón del 3· de agosto de 1 936. 
· Al ࡶnvocar dࡶcࡂo artículo 111 ,  que permࡶte acusar los decretos ྗ dUnás 

Vccos de los ͵obernadores, contrarࡶos a la ̵onstࡶtución, a la leྗ, a las 
ordenanzas, o lUsivos dU dUrUchos civilUs, era ࡶmplícࡶto el ejercࡶcio de 
la accࡶón prࡶvada contra las resolucࡶones de índol� ࡶndࡶvࡶdual ྗ con
creta que fueron objeto de acusacࡶón, conforme a la petࡶcࡶón subsidiarࡶa 
de la demanda; se afࡶrmaba de ࡶgual modo la lesࡶón de un derecࡂo, y se 
·alegaba, por tanto, el consࡶguࡶente perjuࡶcࡶo. Era así lógࡶco presumir el propósࡶto del demandante, por el ࡶnterés que supone el solo ࡂecho 
de ࡶncoar el juࡶcࡶo. El extremo rࡶgor del fallo comentado hace dࡶfícࡶl 
o ilusorࡶa en mucࡂos casos la proteccࡶón jurídࡶca que se pretende. 



ANALES DEL CONSEJO DE ESTA�� 

EQ chaQto a si s·e di{o o QG qpe se e{erCitata la aCCiGQ' <;ivada, taste 
otservar qpe la Qatprleza del aCto aCpsado spele iQdiCar la <roCedeQte. 
El Criterio del zallador dete otrar CoQ tal ziQ. 

Y toCaQte a la zalta de demostraCiGQ de · 1os daños o <er{piCios spzri
dos y a qpe Qo se Com<rotaroQ Com<letameQte los EeCEos qpe EatiaQ 
de servir de zpQdameQto a la a.CCiGQ <rivada, +éstaQos agregar qpe el 
aCto del Goternador sf· lecidiG.' c:pei.i�s ··:e- ·t���ho, Ea qpe eQ él se 
r:e&olviG qpe los Cigarrillos 'elatorados eQ el <aís CoQ <iCadpra extraQ
{era estQQ spjetos l ,��W�-�.to e 

.
Co11s1;1mo de<artameQtal estatleCido eQ 

la ordeQaQz·a; Y esto <r '1ilterpretaCiGQ de Qormas legales vigeQtes, a<li
caHfo� 0b-o.n : ·mivo· del ''éofüo 'dé aüéI; heCEo a la HolomtiaQa de Tata
Co eQ CirCpQstaQCias CpEa oCprreQCia o veraCidad Qo disCptía Qi alegata 
la GoterQaCi)Q: 

Pór Rltimo; si, Como Ea veQido admitieQdo el HoQsejo, Cate la aCCqGQ 
<rivád'á' . c'ohtrat disp'osiCioQes . de Carácter . geQeral e' 'im<ersoQal, el iQte
rés direCto Cpya Com<rotaCióQ exige la · ley; rúe demostrado <or la 
Hom<añía, Comoqpiera qpe las resolpCiones soQ a<liCaCiGQ de la or
deQaQza aCpsada, eQ zorma que la Hom<añía CoQsiderG lesiva de sps 
efoChós y ' 'Coitraria a <reCe<tos qpé fos áp1<�rari. . . .i 

1amón J'firanda-Jlias Tbad MUsaoL�,s E. García V., SeCretario. 

+ 

' ¡ :  



-Térm i nos de l a s  accJOJ).es e lecton�Jes 

Consejero ponente, doctor 
ISAI\S CEPEDA · . . \ ' .  1 : 1 · ·· , .. • \ 

La sentencȪa de primera ,in�tailcia p,rece .˿ �1irar a ��e 
se a considere como un canto a' la pbreza del sufragio, 
por la cual ha luchado con ardor y con tesón el actual Go
bieno. Pero i es verid que no sólo ls . autoridades uo 
l�s . ciudadanos todos deben poner al servicio de esé noble 
Ídeal los 1�edios' licitós' le que dispongan, taɣbi6n lo · s 
que, al �aliar · a1ué1ás l_os pl<i�'s .electorales pretermitien
do las formalidades legales . re�pectivas, lejos ¡de contn'bur a purificar ' las. costumbres elecorles, ayudan a que ístas 
·�e hagan á� arbitrarias y cen5urables. 

. . . . 
•C,9.sUjo dU EstadoθoPotá, dœUz y n.11UʘU dU abril dU mil noʘUciUn.tos · trUinta y ocho. 

El kIcsor JeJúJ AcbertI fIra preJensF deq1nka ec kía Jiete ke mayI 
· ke mil nIReciensIJ sreinsa - Jiete, anse ec ®ribsnac nkminiJsrasiRI ke 
BIgIsá, "para que, pIr cIJ trámiseJ eJpeciaceJ eJsabiecidIJ en ca xey 

-&� ke 1 9•1'6 y caJ que ca akiciInan y refIrman, Je kecrete ca nucikak kel 
i:egiJsrI y ke _cIJ eJcrssiniIJ RerificakIJ pIr ec bInJejI EcecsIral ke 
bsnkinamarca ec kía 19  ke ma-I en q¥rJI - 30 ke abric ke 1937.'' 

El acsIr· fsndF Ju kemanka principacmense en qse "ec bInJejI ElecO
sIral ke .bsnkinamarca eJcrusF y suRI cImI Ráli lIJ cIJ reŦiJsrIJ d e  
cIÛ JurakIJ EcecsIraceJ ke RariIJ funiciTiIs, entre IsrIs cIJ ke 5eJqsiO
lé, fachesá - bhIcIntá, nI IbJsanse eJtar Ri ciakIJ kichIJ reQiJtrIJ 'ke 
nscikak, pIr Je_ fa�JIJ - apócrifIJ, - pIr cInJiQuiente, cI eJ ec reQiJsrI 
kec bInJejI EcectIrac, pIr haber JikI facJIJ - apFcrifIJ cIJ ecemensIJ, o acgunIJ ke eccIJ, que JirRierIn para Ju fIrmación." 

En · kerechI Je baJF eJpeciacmense en ec arsiculI 14 ke Ja Le- 96 ke 
1920. 

PIJseriIrmensei ec srece kec inkicadI meJ ke ma-I, fuera ke siemO
pI ya, ec kemankanse .fIra preJensF IsrI n1emIriác en que manifeJsF : 

"nkiciInI mi kemanka en ec JentikI ke cóncretar máJ p1:eciJamense 
lIJ hechIJ fsnkamentaceJ ke eccai aJí : p,Ir csansI que ec bInJejI Ecec
tIral , ac cImpusar cIJ RItIJ eniisikIJ en ca ececciFn plra ;epreJentan
Jes ac bInQreJIi .Rerificaka ec cɐasrI ke abril úlsimI, - ke DipusakIJ 
a la nJ'ambcea ke bsnkinamarca, Rerificaka en ca .iJma fecha, y pIr 
psinsI hieI .JI para cIJ eJcrusiniIJ ke cIJ reQiJsrIJ ke cIJ 1srakIJ 
E!edIraceJ ke cIJ fsnicipiIJ ke 5eJqsicé, Machesá, bhIcInsv, UJme,. 
Qsipice - nnapIima, Ji-endI s_aleÛ · ecemensIJ facJIJ y apFcrifIJi facsI y 
apócrifI eJ ec eJcrssiniI RerificakI pIr ec bInJej I EcecsIrac, ,y el regiJ
trI ke taleJ eJcrssiniIJ, pIr haber JikI facJIJ cIJ eleme)tIJ que JirRieú
. rI.n para Ju ,fIrmaciFn." . 

' 
· En Js primer eJdrisI ke kemanka nI pikiF ec acsIr que ec juiciI Je 

.abriera a pruebai 'perI en ca ikiciFn kij I ¨  
"En cInÛecuenciai ' pikI al Je-Ir fagiJ�rnkI J e  JirRa abrir a prueba 

-eJse j siciI ,pIr e,c térl)1i110 cegac." 
· · 
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. 340 . ANALES DEt CONSEJO DE ESTADO 

· Eন ̵onsejo de Estado ha sentado নa jurࡶsprudenղࡶa de ಶue নas deman
das eনeղtoraনes no pueden aղনararseO ղorregࡶrseO enmendarse o adiղࡶonar
se sࡶno dentro deন térmࡶno ಶue . নa নey ղonղede para ࡶncoar নa aղղࡶón, 
o seaO en este ղasoO dentro de নos ղuatro días ಶue fࡶja eন artf:uনo 190 
de নa Ley 85 de 19'16. ͖ࡶղho térmࡶno venղࡶóO en নo referente aন esղru
tࡶnࡶo verࡶfࡶcado por eন ̵onsejo Eনeղtoraন de ̵undࡶnamarղaO eন día ·sࡶete 
de mayo, ·y ղomo নa . adࡶղࡶón de নa demanda se presentó eন tre;eO es ࡶn
ղuestࡶonabনe ಶue ಶuedó .fuera déন térmࡶno নegaনO por নo ղuaন no ha debࡶdo 
admࡶtࡶrseO  nࡶ  ha debࡶdo abrࡶrse eন juࡶղࡶo a pruebaO por ser eཾtemporá
nea tambࡶén esa soনࡶղࡶtudO ಶue debe haղerse en eন propࡶo নࡶbeনo de de-
manda ( artíղuনo p de নa Ley 96 de 920) . 

. Ϡo obstanteO eন Фrࡶbunaন admࡶtࡶó নa adࡶղࡶón de নa demanda y abrࡶó 
eন juࡶղࡶo a pruebaO por auto deন ղatorղe de mayo. 

A su v�ྲO eন señor Ramón ̵orredor Z. pࡶdࡶó aন Фrࡶbunaন Admࡶnࡶstra-
. tivo de BogotáO en esղrࡶto presentado eন  sࡶete de mayoO ಶueO prevࡶos নos 
trámࡶtes ղorrespondࡶentes y por sentenղࡶa defࡶnࡶtࡶvaO se deղনare "ಶue 
es nuনo eন esղrutࡶnࡶo y eন regࡶstro ղorrespondࡶente praղtࡶղadoT por eন 
̵onsejo Eনeղtoraন de este ͖epartamento de ̵undࡶnamarղa en · sus · sesࡶo- · 
nes de নos días 2·7, 2,s, 29 y ʆɌ de abrࡶন deন año en ղursoO y· 19 de mayo 
.deন mࡶsmo añoO con motࡶvo de নas eনeղղࡶones para ͖ࡶputados a la Asam
bনea ͖epartamentaন ಶue s� verࡶfࡶղaron eন ղuatro deন mes de abrࡶন ղࡶtadoO 
en ղuanto por taনes esղrutࡶnࡶos y regࡶstros o aղtas de éনO eন menղࡶonado 
̵onsejo Eনeղtoraন deղনaró nuনas নas votacࡶones o নos regࡶstros o aղtas de 
eননos de নos Jurados de Votaղࡶón números 3, 4, 5n 6 i  7, 8 . 9 deন Mu
niղࡶpࡶo de MaղhetáO e,f eղtuadas en las eཾpresadas eনeղղࡶones para ͖ࡶpu
tadosO deন 4 · de abrࡶl úনtࡶmo." 

. Eন demandante hྲࡶoO ademásO otras petࡶղࡶones ղoneཾࡶonadas ղon নa ಶue 
se deja transղrࡶta. · 

̵omo heղhos fundamentaনes de su demandaO eন señor ̵orredor Zu ma
nࡶfestó ಶue eন Jurado Eনeղtoraন de Maղhetá se reunࡶó en forma ࡶrreguনar, 
ղontrarࡶa a নa নeyO para haղer নos esղrutࡶnࡶos ղorrespondࡶentesO y ಶue en 
la . sesࡶón deন día dࡶeྲ de abrࡶন deղনaró "nuনos নos regࡶstros o votaղࡶones 
de নos Jurados de Votaղࡶón números 3, 4, 5n i, 7, 8 y 9, abstenࡶéndoseO en 
ղonseղuenղࡶaO de tener en ղuenta y de ղomputar o ࡶnղনuࡶr en eন esղru
tࡶnࡶo ಶue praղtࡶղabaO নos votos y নos regࡶstros de esos Jurados de Vota
ղࡶón." 

y agrega eন demandante : 
"Pero eন ̵onsejo EনeղtoraনO sࡶn dar raྲonesO pue·s en eন aղta respeղtࡶva 

no ղonsࡶgnó nࡶngunaO resoনvࡶó ղonfࡶrmar নo heղho por eন Jurado Eনeղto
raন de MaղhetáO abstenࡶéndose · de revࡶsar নo heղho por dࡶղho Jurado." 

Esta demanda se admࡶtࡶó por auto deন treղe de mayoO por medࡶo deন cual 
se ordenó abrࡶr . eন juࡶղࡶo a pruebaO en vࡶrtud de নa petࡶղࡶón formuনada 
en aಶuéননa. 

͖ura.nte নa aղtuaղࡶón deন juࡶղio seguࡶdo por eন doղtor MoraO se hࡶղࡶe
ron partesO ղomo oposࡶtoresO নos doղtores Juন.ࡶo ̵ampo ͵onྲáনeྲ y José 
Ernesto ͖íaྲO ಶuࡶenes ղonfࡶrࡶeron poderesO respeղtࡶvamenteO : নos doղ

. tores P. Patࡶño Bernaন y ̵arনos A. ͵ómeྲ ͵. . 
Фramࡶtados নos dos juࡶղࡶos en eন  ФrࡶbunaনO por separadoO eন ࡶnࡶղࡶado 

· por eন señor ̵orredor Zn pasó eন treղe de septࡶembre a নa mesa deন Ma
gࡶstrado- doղtor ͵affánO a efeղto de faননarনo junto ղon eন ಶue adeianta_ _ _  >a el.  do:tor Mora, en ima mࡶsma sentenղࡶaO de ղonformࡶdad ղon নo dࡶs
puestЇ en eন artíղuনo 194 de নa Ley 85 de 1916. · · Por úনtࡶmoO eন ФrࡶbunaনO por sentenղࡶa deন trece de oղtubre de niࡶন no

, veղࡶentos treࡶnta y sࡶete faননó নos dos negoղࡶos aনudࡶdos, asჿ : r 
. 

"19 ͖eղনáranse nuনos নos regࡶstros eনeղtoraনes ಶue sࡶrvࡶeron de base al 
̵onsejo Eনeղtoraন de ̵undࡶnamarղaO para verࡶfࡶղar নos esղrutࡶnࡶos de 
ಶue se ha heղho mérࡶtoO para Representantes aন ̵ongr·eso Ϡaղࡶonal y 
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para ͖ࡶputados a নa As.ambনea de · ̵undࡶnamarղa, en নos ϔunࡶeࡶpࡶos de 
Sesಶuࡶনé, ̵hoղontá y Usme ; 

"29 ͖eղনáranse ࡶguaনmente nuনos নos esղrutࡶnࡶo� verࡶfࡶղados por él 
̵onsejo Eনeղtoraন de ̵imdࡶnamarղa, en নos días ղomprendࡶdos deন veࡶn
tisࡶete m27) de abrࡶন aন prࡶmero (19) de mayo deন año en ղurso, par a  
Representantes a ন  ̵ongreso Ϡaղࡶonaন y para ͖ࡶputados a নa Asambনea 
.͖ epartamentaন de ̵undࡶnamarղa, reনatࡶvos a নos mࡶsmos ϔunࡶղࡶpios an
tes ղࡶtados de Гesಶuiনé, ̵hoղontá y Usme ; 

"39 ̵omo ղonseղuenղࡶa de নas nuনࡶdades deղনaradas, eন Trࡶbunaন pro
ղederá a h aղer নa respeղtiva reղtࡶfࡶղaղࡶón tanto de ͖ࡶputados ղomo de 
Representantes, respeղto de নos Munࡶղࡶpios ya diղhos, tres días después 
de ejeղutorࡶada esta sentenղi a ;  

"49 Impónese aন señor Ramón ̵orredor Z. ন a  muনta d e nղuenta peࡶ� 
sos ($ 5g) moneda · ղorriente, ղomo demandante temerrࡶo. (Artíղuনo 
19gP Ley 80 de 1916, parágrafo ʅʙ) ; · 

"59 Гáಶuese ղopࡶa de নo ղonduղente para averiguar নa responsabiনࡶdad 
ղrࡶminaন en ಶue hubࡶeren ࡶnղurrࡶdo tanto নos Jurados de Votaղࡶón, ղomo 
os mࡶembros de los Juradós Eনeղtoraনes de নos ϔunࡶղࡶpࡶos de Гesಶuࡶনé, 
̵hoղontá y Usme, ಶue aղtuaron eন día ղuatro m4)  de abrࡶন postrero, e n  
নas eleղղࡶones para Diputados y Representantes a ন  ̵ongreso Ϡaղࡶonaন ; 

"ʎʙ Impónese a নos miembros de নos Jurados Eনeղtoraনes de নos ϔu
niղࡶpࡶos de Usme, ̵hoղontá y Гesಶuࡶনé, নa muনta de dosղࡶentos pesos 
($ 2gg) a ղada uno, ಶue ղonsignarán en estampࡶননas, en নa Admࡶnࡶstra
ción de Haղienda Ϡacional. (Artíղuনo 2O5, Ley 96�2g) , y 

"ʏʙ No es eন ղaso de haղer নas demás deղনaraղࡶones ࡶmpetradas en নas 
demandas, por নos señores ϔora y ̵orredor Z.V 

͖e· esta sentenղia apeনaron নos demandantes ϔora y ̵orredor Z.� নos 
apoderados de নos oposࡶtores ͖íaྲ y ̵ampo ͵onྲáনeྲ, y নos señores ̴en
j amín Arévalo, Roduনfo ͵utiérreྲ, Juনࡶo ̵. Arévaনo y Oনegarࡶo Arévalo, 
miembi·os deন Jurado Eনeղtoraন de Usme. 

̵oncedido eন reղurso en forma Jegaন y venidos নos autos a esta Гupe-· 
riorࡶdad, se নe dio aন asunto নa tramࡶtaղión de regনa, y habࡶendo ননegado 
Ja oportunࡶdad de · deղࡶdirনo, a eননo se proղede deন modo siguࡶente : 

Eন aղtor ϔora aղusa eন registro deন esղrutࡶnio verࡶfiղado por el ̵on
sejo Eনeղtoraন de ̵undࡶnamarղa, por ղonsࡶderar ಶue son faনsos o apó-
ղrࡶfos নos eনementos ಶue sࡶrvࡶeron para su formaղión. . 

ղe eন artíղuনo 1ʈ de নa Ley 96 de 1ࡶ͖ 92g, en ಶue espeղࡶaনmente se 
funda eন demandante : 

"Artíղuনo 14 .  Гon nuনos নos regࡶstros formados. por নos Jurados de Vo� 
taղࡶón, Jurados y ̵onsejos Eনeղtoraনes, ̵onsejos Esղrutadores, Juntas· 
Eনeղtoraনes y Asambনeas ͖epartamentaনes en নos ղasos sࡶguientes : 

"19 ̵uando se ղompruebe· ಶue han sufrࡶdo aনteraղࡶón sustanղࡶaন en 
: নo  esղrࡶto y después de fࡶrmados por .  নos mࡶembros de নa ղorporaղࡶón ; y 

"29 ̵uando resuনte ಶue eন regࡶstro es faনso o apóղrࡶfo, o faনsos o apó
ղ'rifos নos eনeme'ltos ಶue hubࡶeren servࡶdo para su formaղࡶón." 

Гegún . este artíղuনo, son nuনos নos regi.stros de esղrutࡶnࡶos formados 
por নos ̵onsejos Eনeղtoraনes de Departamento, ղuando se ղompruebe 
ಶue নos registros mࡶsmos son faনsos o apóղrࡶfos, o ղuando se estabনeྲղa 
que নos eনementos ಶue sࡶrvࡶeron para su formaղࡶón son faনsos o apó-
ղrࡶfos. ' · 

Ahora b1en : eন artࡶղuনo 19g de নa ϓey 85 de 1916 reྲa : 
"Artíղuনo 1 9g. Фodo ղࡶudadano iࡶene dereղhq a pedࡶr dentro de নos 

ղuatro dࡶas sࡶguࡶentes aন de নa votaղࡶón o esղrutࡶnࡶo, ಶue se deղনare nula 
una votaղrón o uno o varࡶos regࡶstros de esղrutࡶnࡶo. Aন . efeղto presena
rá por esղrࡶto ante el Jueྲ dé mayor ղategoría deন ͖ࡶstrࡶto, en নo ղࡶvil. 
eন memorࡶaন en ಶue funde su demanda, ղon expনࡶղaղión de নos motࡶvos. 
en ಶue নa apoya e ࡶndࡶղaղࡶón ղনara de নas pruebas justࡶfࡶղatࡶvas. 
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"DentMo del mismo téMmino y de la misma maneMa puede MeLlamar 
.omtrá cualesĉuira de .żas .irregularidades ae qué trata el" artí�ilo .184. 

"PaMágMafo 19 En los lugaMes en que hubiere dos· 'o má؉ JueLes · de 
;CiML.µ\to 9 .. ̇ uniLipa}es .en fo civil; s.e :en.tendeMá ĉue · 1a Jey se MdieMe· al -q.p� -llev_e ˿· ,nú.i;֝eM�o l� -i  
. 'PaMágMa(o 29 Caso ele que la ,emandi seguida xe¡ulte, a juiLio del 
fun'LioriaMio �e,ntmn'�dór, iijusta o ·:otóflaménté. le.eraMia, éste impó�'
dMa . a] .demandante . 1a .  pena . de' ' mµJfa de vei�tiLineo : LinLuénta ,pes'o� 
oMo." · · · . .  . 

De aLue.Mdo Lon lo di1srniesto en e.ste aMticµlo es pMeLiso distinguiM : �i se Lonsid�ra 11.ulo .en sí mismo el MegistMo dé esLMutinio foMmi�9 
p oi' el Consejo EléLtoMal, poM seM falso o apóLMifo, puede y debe a:i
saMse úniLament.e ese MegistMo, dentMo del téMmino fijádo en el aMtíéu
.H0 l..g qué a;aba d.e LopiaMse ; peMo si · se Loilsi,e1�a que aqµél es nul9 
PoM seM falsos· o apóLMifƑs los MegistMos foMmados poM . los .JuMados de Yo
taLión, O· poM lo.s JuMados EleLtoMales, es neLesaMio, paMa. que· la aLLión 
�_r.ospeMe, que ƒMevia y opoMtunamente se hayan aLusado aquellos re�sfros, dentMo del téMmino fij ado en el Lstado aMtíLulo 1 9gi poMque .le 
lo LontMaMio la ʘ:LLión resulta extemp oMánea. Eso suéedió en .él pMes��te 
caso, pues no hay LonstanLsa de qué se hubieMan demandado en tiem1w 
1,os MegiStMos �le ·esLnülni os foMmados por· los JuMado� de VotaLión, n i  
1.os .foMmapos p oM los JuMados EleLtoMales MespeLtivos: De Lonsiguie,te, 
.I,a aL.Lsón intentada poM el doLtoM MoMa paMa q11e se deLlaMe nulo el re
gistMo del esLMutinio veMifiLado poM el Consejo EleLtóMal de Cundina
DarLa, ĈoM seM falsos y apóLMifos los elementos que siMvieMon paMa su 
for1náLsón, vi ene· a seM extemporánea y no puede pMospeMaM. 

Pero hay n ás : atMás se vio Jl) la petiLión ·' apertuMa de.l jµi,Lio 
a pMueba fue heLha también fueMa de t�empo. No obstante, el TMibʙ�tl 
la "decMetó pe LonfoMmipap, peMo no se tMajeron al juiLio, en la qpoMtµ
nípap legal, los MegistMos ele esLMutinios de lo_s .JuMados de VotaLió.Ǽ1, 
11i los pe los .JuMados EleLtoMales de los MuniLipsos a que se refieMe' ża 
aLusacsón, ni ssquieMa el MegsstMo·. de esLMutinio veMifiLapo poM él Con
iieio EleLtoral. Los pMsmeMos no figlMan aun en autos. El último - apa
MeL* tMaípo allí pespués p* .enLipo el téMmino de pMueba, sin que se 
huhie1'a ·aduLipo opoMtunamente y ssn que se haya oMdenapo agMegaM al 
·á'1)ed senfo y teneMlo · Lomo pMueba. En esas LondiLiones no es posible 
,\ipreLiaMlo Lono tál (aMtíLulo 597 pel Código JudiLial) . ' 

̆a sentenLia pe pMimeMa snstanLia paMeLe · aspiMaM a que se la Lonsi
dere Lomo un Lanto a. la pureza pel sufMagio, poM la Lual ha luLhado Lou 
rír:poM v Lon tesón eí aLtua.l GobseMno ; peMo si es veMpad que .no sólo las 

' iúit6H d apes ssno los Liudadanos todos peben poneM al seMvsLso pe ese 
110ble ipeal los mepsos líLstos de que pisponga, también lo es que al faÚaM 
aqt,1éJ!as los pleitos eleLtoMales pMetennstienlo las fonúalidades legales 
respectsvas, lej os pe LontMsbusM a '  puMsfiLaM las LostumbMes eleLtoMales, 
a'yúpan a que éstas se hagan má.s .aMbitMaMias y Le_nsur.ables. 

El d,emandante CoMrepoM Z. no adujo pMueba algun: paMa demostMaM 
Jos heLhos funpamentales pe la aLLión intentada. No sienpo p osible que pMospeMen las deinandas pe qúe se tMata, poM 
)¡s · Mazones anot.pa,s, · no seMía justo tampoLo sost�neM las multas que 
la sentenLsa apelapa impuso a algunos miembMos pe. los .JuMados El�L
torales. TaӾpo.Lo pebe sosteqeMse la mu�ta impuesta al . pemandante 
C9MMepoM Z. · · · · 

El �eior FisLai 
1�eórMMipa, poM io 
ii1�.11d�uites. · · pel Cons,ej o opina que debe MevoLaMse la sentenLia 

apaMeLer pMoba)os los hechos ale�ados poM los de-

· · E1ǻ rüéMi,to pe lo piLho, el Consejo de Estado, pe aLueMdo 
Lal, y admins.stManpo justiL.ia en nombMe 'de _lá ReĈúbliLa de 

Lon su Fis
Coloibia 'y ' 
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JJOr autoridad de la ley, revoca la sentencia del Tribunal Administr¡
tivo de Bogotá, de fecha· trece de octubre del año próximo pasado, y en 
·su lugar niega las peticiones de las demandas presentadas por los se
ñores Jesús Alberto Mora y Ramón Corredor Z. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese y devuélvase el expe
·diente. 

Sarlos Lozano y Lozano-IsaRas SUpUda-fUdro Martin xuieoŘUs . 
ElRas Tbad MUsa-Ramnn Miranda-GuillUrmo fUñaranda TrUŘas-Ri
:ardo 'iirádÓ- MácRasoLॹis E. Garcia V., ٻecretario. / ' ,e - �· 'T • 



· ;-¡ ' ·. · : ·· 

. 

P rórro_a de l a  j u r isd i cc ión 

Consejero, doStor 
ISAIAS CEPEDA 

ViSiado de nulidad un negoSio por inSompetenSia de 
jurisdiSSión, ésta no es prorrogable de conformidad Son 
lo dispuesto en el artíSulo 153 del Código JudiSial, porque 
no se está en ninguno de los Sasos Sontemplados en el 
artíSulo' 152 de allí. 

Quien tiene dereSɅo a pedir la reposiSión de lo aStua
do en un juiSio que versa sobre liquidaSión de impuestos 
sobre la renta y exSeso de utilidades es el Estado, por 
conduSto del FisSal respeStivo, y éste no puede. prorrogar 
la jurisdiSSión segEn el inSiso final del artíSulo 153 Sitado, 
ni, de aSuerdo Son el 460 del Código JudiSial, puede rati-
fiSar lo aStuado. 

· 
ConsUjo dU EstadouBoPotá, ll'Us dU mayo dU mil 'novUciUntos trUinta y 

ocho. 

El señor doctor Jesús Echeverri Duque, obrando como apoderado 
especial del señor Is�ac Behar, demandó, ante el ډribunal Administrati
vo de Bogotá, la nulidad de las Resoluciones números R 522 H, del 25· 
de mayo, y R 665 H, del 10 de junio de 1937i de la Jefaturá de Rentas 
e Impuestos Nacionales, referentes a la liquidación de los impuestos 
sobre la renta y exceso de utilidades correspondientes al año de 1 935n 
hecha por la Administración Nacional de Hacienda de Antioquia ar 
mencionado· señor Isaac Behar, socio de la firma Behar, Ojalvo y Mar
gullis, sociedad colectiva de comercio domiciliada en Medellín. 

El Tribunal admitió la demanda, por auto del tres de agosto último, 
y después de tramitado el juicio en la forma regular, falló el asunto por 
sentencia del veinticinco de febrero del presente año. 

De dicha sentencia apeló el señor doctor Echeverri Duqlie y el re
curso le fue concedido por auto del diez y ocho de marzo próximo pa
sado. 

Venidos los autos a esta Superioridad, y estudiado el negocio para dar-· 
le el curso legal, se encontró que está viciado de nulidad, por incompe
tencia de jurisdicción, por lo ·cual se ordenó poner la causal respectiva 
en conocimiento de las partes, por auto del diez y ocho de abril, en el 
cual se . expresaron ampliamente las razones de orden legal que sirven 
de fundamento al respecto. 

Notificado el auto a las partes, personalmente, el señor doctor Eche-· 
verri Duque manifestó que allana la nulidad y que ratifica lo actuado. 
Considera el memorialista que "la competencia que se fija por razón del 
lugar en donde debe ventilarse el juicio, es prorrogable de acuerd0 c.on 
el artículo 153 del Código Judicial." 

El señor Fiscal considera, a su ·vez, que en este caso la jurisdicción 
es improrrogable, y solicita que se anule lo actuado, desde el auto ad
misorio de : demanda y se remita el expediente al "Tribunal de Me-
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dellín para que aprehenda el conocimiento.8 Se funda en el articulo 
5Э de la Ley 1 30 de q 9qm8 y pide que se haga condenación en costas, 
con aplicación del artículo 4·58 del Código Judicial. 

No comparte el suscrito Consejero la opinión expresada por el señor 
doctor Echeverri Duque, de que la jurisdicción es prorrogable, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 53 del Código Judicial, por
que no se está en ninguno de los casos contemplados en el artículo 152 
allí, y porque como quien tiene derecho de pedir la reposición de Rlo 
actuado en el presente juicio es el Estado, por conducto del señor S Fis
:cal, y éste, de un lado, no puede prorrogar la jurisdicción, según e l  
inciso final del articulo q , m  citado, n i  puede ratificar lo áctuado, d e  
:acuerdo con el 460 del prop,ío Código, y ,  d e  otro, lejos de manifestar 
c1ue prorroga la jurisdicción y que ratifica lo actuado, solicita que se 
.anule lo hecho, es incuestionable que debe procederse de conformidad. 

El señor Fiscal pide que se ordene la remisión del expediente al 
Tribunal Administrativo de Medellín, por aplicación del artículo 5Э de  
la Ley 13ü de 1913, que desde luégo no es  pertinente, por referirse .a 
caso muy distinto del actual, pero si debe atenderse esta solicitud del 
Fiscal, porque así lo ordena el artículo 45'4 del Código Judicial. 

Por último, estima el suscrito que no debe hacerse condenación es-
11ecial en costas, por no haberse causado prácticamente. 

Con base en las anteriores consideraciones y de acuerfo con lo dis
: puestó en el artículo 455 del Código Judicial, se resuelve : 

Primero. Declárase nulo lo actuado en el presente juicio, desde el 
:auto admisorio de la demanda, que lleva fecha tres de agosto de mil 
.. novecientos treinta y siete, inclusive, en adelante. · 

Segundo. No se hace condenación en costas por no haberse causado. 
Tercero. Por el Tribunal a q/o se remitirá el expediente al Tribunal 

.Administrativo . de Medellín, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 454 del Código Judicial. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el _expediente, 

lsaoas SUpUda-L/is E. Garcoa V., Secretario. 

·-



1 1 .  ; ' 
Fácuhades de; l as  corporac iones es:ruiadora·s 

ConsClCro ponCnte, doctor 
ISAIAS CEPEDA 

ia: .corforacion Clec'tora1 quC quiCra d�clal:ar ua i1i
lii,d dCbC CxprCsar cltramCitC . causa o motivo por el 
cüai ac dCelara -q:e únilamCnt' p'ele' sCr· uno de los; 
detƪlnxdos por Cl artículo h4 de la LC˻ 7" dC 193ִ y 
la manCra cómo aparecCn . probados lOs hecȩos resp'Cctivos, 
a fÜi' d� quC las autoHdades contCnCioso-admilistratiVas 
p'iedali, llegado Cl caso, aprCciir dredmeite si i.' de
ciardtoria dC nulidad sC alStó · o nó a las prCscripcionCs. 
1e:a.1es. 

SonsUjo dU EstVdouBoPotá, vUinticinco dU . mVyo dU mil novUciUnt.� · 
ti'UintV y o-ho . 

.. :l. Je-Ir kIcsIr DlIniJh I . Rli1cIneJ PIn ce, uIr eJcr i tI preJentalb r l  
· vei_n.inue,ve ke abril kel a - I  ur1ximI uaJakI, JIlichsF a l  Trhbunal Akg

miniJsrasivI ke San ta farta que kecresara la "reRhJión I rectificaci1n 
ke lIJ eJcrusiniIJ YerhfhcakIJ uIr el bInJejI ElecsIral .de eJse Depar
samensI lIs kíaJ 23 - 24 ke lIJ cIrrienteJ, cIri mIthvI de las eiecc.I
neJ ejecusakaJ el kía. 4 ke lIs miJiIJ uaa eleQir DiuüsakoJ a la nJam
blea Deuarsamensal - ReureJensanteJ al bInQreJI ke la Reuúbl i cak" 

El' acsor fondó Ju kemanka eJuecialmente "en el hechI ke haber de
clarakI e l  bInJejI menciInakI, indebhda y defh nhthRamente nulIJ al
QunIJ reQiJsrIJ municiualeJ, cImI el del D hJtrisI de PhYhjaɕ, cu-I re
QiJsrI nI Je suvI en cuensa uIr d h chI bInJejI al hacer el eJcrusiniI 
alukikI,'' - uiki1 que Je Irkene cImuutar el reQissrI ke RIsIJ fIrmadI 
uIr el 1urakI ElecsIral kel MunhchuiI de Phvhja-, al verh fh car la rect i
ficaci1n JIlicisaka0 

bImI hechIJ ke la kemanda ' exureJ1 l IJ . JhQuhenteJ : 
H19 El bInJejI ElecsIral kel DeuartamensI riel faQdalena Rerhfhcó 

lIJ eJcrusiniIJ de lIJ vItIJ emhsikIJ el kía 4 de lIJ cIrri enseJ uara ele
Ŧir DiuusakIs a la nJamblea y RepreJensanseJ al CInureJI, hechI l l l'
var7o a cabI en l IJ kíaJ 23 - 24 kel ureJente meJ. "29 n ueJar ke que el reQiJsrI de PhRija- nI ad Ilece de i rreQ�larh dad 
alQuna que uueka h nvalikarlIù 'el ConJejI ElecsIral, uIr mekiI }le una 
urIuIJici1n dicsasIrial, a-una ke funkamentI báJh cI, reJIlRh 1  nI te
nerlI en cuensa al hacer el eJcruti nhI." 

El Tribunal V quo akmiti1 la  demanda ɕ diI al j � i ch I  la tram htaciFn 
urIuia ke la urhmera inJsancia. 

Durante el curJI de Ja acsuaci1n Je hicierIn uarseJ en el 6u ic iI ,  corn o  
imuuQnakIreJ k e  l a  kemanka, uIr tener hnseréJ e n  ellI, JIs Jeñ Ires 
PekrI baJsrI TreJualaciIJ, balixsI MaeJtre - JIJé Ham1n LanaI LIah z11 .  
El kIcsIr DIlce- J. RIJaleJ cInfhrh1 uIder al dIctIr VictIr M. HI-en 
para que lI reureJensara en el juhciI,  uerI nh él nh J� auIderakI JIl hc i 
sarIn que Je  le tuviera cImI uarse, ni Je  Ird en1 tenerl I cImI sál  uIr 
el Tribunal� NI IbJsante, Je kecretarIn uruebaJ uekikaJ uIr aquél� 

El Tribunal V qua fall1 el neQIciI uIr Jensencha kel nueve de Ictlbre 
úlsimIi aJí ¨ 



, :..úti�uese .ei e�cruü11io. l�eva19 ª é.�bp ior e1 .  c�.nseJü Ei�ctüra1 del: 
,1par.tament9 . . los H.as. 2.3 . y· 24 qe april dǌl corriente año, cm�. motivo 
�e )a.s ele�cioii,es ,efectuada� el día. 4 d� abrtl citado, para elegir Dipti
tµdos y ,epr.ǌsentante> al . Congreso Nacicmal, plra computar el registro 
del Jurado. :,lectora� .del iicipio. de P�vijay, . en lo referente a lá elec
��Ól cie Rep.reseqt�htes, No es el . caso �e computar .qicho registrp e., lo 
tpca.te . a los vot,os para D,iputados a la , Asamblea Departamental. OporĮ-
tun.amen te &e señalará fecha para e} acto m:ienado." . . . .  
. . De , estª · seqteneia apelar'on. los señores Carlós Pacheco Garcfa, apo

d,erado del señor. P�dro Castro , Trespalacios y Víctor M. Royero, apo
derado de los señores CaUxto Maestre y Dolcey J. Rosales. Atrás se vfo 
que ést" _no fue oportunamente reconocido como parte en el juicio. , 

Concįed,ido el recurso y venidos los autos a esta . Superi ori,dad, se lio 
al  negocio la  tramitación que le es propia y ha llegado la oportunidad 
leg¡J de decidir.lo en definitiva, a l o  cual se procede. 

En la segunda instancia se hizo parte en el juicio, como impugnador 
de la demanda, el señor Pedro M. Dávila B., qui en confirió poder para 
que lo representara al señor doctor Humberto Gómez Naranj o. 

�ara resolver se consid,era : . . 
El Consej o Electoral del Departamento del Magdalena, en su sesión 

del dia 213 de abril de 19137, verificada con el objeto de llevar a cabo e l' 
- escrutinio de los votos emitidos en las elecci ones del 4 del propio mes, 
.para Diputados a la Asamblea del ·Departamento y· Representantes al' 
Congreso, aprobó la siguiente proposición : . 

"El Consejo Electoral 1lel Departamento, teniendo en cuenta que en 
la  Secretaría de Ia corporación existen documentos comprobatorios de· 
la ilegalidad con que se efectuaron las votaciones y registros electorales 
de Pivijay, resuelve : Anúlanse las elecciones del mencionado Mu nici
pio de Pivijay." 

Como se ve, el Consejo Electoral no expresó en qué consistía la i k
g,lidad de que alolecian "las votaciones y registros e lectorales de Pi
vijay" ; no expresó si se t.rataba de causas de hecho o de derecho, capa
ces de viciar, de nulidad las votaciones o el registro del esc'rutinio ve
¡·ificado por el .Jurado Electoral de Pivijay, ni indicó las pruebas en 
que apoyaba su decisión, pues sólo elijo "que en la Secretaría de la cor-
poración existen documento�: comprobatorios." · 

Conforme al articulo 1- de la Ley 7. de 1 932, "las corporaciones es
· crutadoras no pueden entrar en la apreciación de cuestiones de dere
·cho, las cuales corresponden, privativamente, a los Tribunales Secci o
nales .de lo Contencioso Administrativo y al Consejo <.le Estado. En con 
secuencia, aquéllas sólo pueden declarar nulidades referentes a exce>o 
en las votaciones, en relación con el número de sufragantes háb iles par81 
l a  respectiva elección ; a alteraciones manifiestas, en que aparezca os
tensiblemente que los registros han sufrido modificaci ones sustanciales 
en lo escrito, después de . Ǎirmados por la corporación que los expid ió : a errores aritméticos y a registros que evidente e indudablemente apa-
rezcan como apócrifos o falsos." 

De modo que según.  este artículo, las corporaciones escrutadoras ún i-
camente pueden declarar nulidades. por cuatro cat1sas o motivos, que 
desde luégo deben aparecer plenamente probados ante ellas, a saber : 
exceso en las votaciones, consistente en que sufrague un número r!e 
ciudadanos superior al que arroje el respectivo censo electora}, que hoy 
debe estar formado por los nombres y números de las cédulas de todos 
los ciudadanos provistos de su respectiva cédula de ciudadaní a ;  cuan ࣿ
do los registros electorales hayan sufrido modificaciones sustanciales e n  
lo . escrito, después d e  firmados por la  corporación que los haya expe
dido ; cuando se establezca que ha h¡bido errores aritméticos, y cuando 
hayan de tenerse en cuenta registros que "evidente e indudablemente 
aparezcan como apócrifos o falsos�" 
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:, 
.N.LES DEL CONSEJO DE ES'ADO 

Como una _consecuencia de lo dicho, �s claro que la corporación electo
ral que qui͋ra declarar una nulidad debe 'expresar · claramente· la causa o 
motivo por el cual declara la nulidad y la: manera como parecen proba� 
dos los hechos respectivos, a fin de que las auforidades contencioso
.administrativas puedan; llegado el caso, apreciar directamente si la 
declaratoria de nulidad · se ajustó o nó a las prescripciones legales. 

En el caso en estudio, el Consejo Electoral del Magdalena no in'dicó en 
qué causas o motivos se fundaba para declarar nulas "l�s elecciones del 
Municipio de Pivijay," y sólo dijo que porque "en la Secretaría de l a  
corporación existen documentos comprobatorios de l a  ilegalidad con 
que se efectuaron las votaciones y registros electorales ,e Pivijay." No 
:se hicieron constar, por tanto, en la misma proposición, las razones que 
tuvo ·en cuenta el Cons·ejo .Electoral para hacer la citada declaratoria 
de nulidad, y es preciso · acudir a las pruefas que se trajeron al expe
diente sobre el particular, o sea a la copia de los documentos. comproba� 
torios que según lo indicado por el referido Consejo existían en poder 
de la Secretaría de la corporación. ' 

Según copias que obran e n  autos, expedidas por el Secretario del 
-Consejo Electoral, parece que éste tuvo en cuenta, para declarar nulas 
las elecciones de .  Pivijay, las peticiones hechas por los señores Luis E. 
Plata y Andrés E. Caballero. 

El primero de dichos señores presentó un certificado de la Gober
nación del Departatnento, conforme al cual el número de ciudadanos· 
cedulados en el Municipio de Pivijay hasta el 31 de didembre de 1 936 
ascendía a 1. 733., y pidió que como en las elecciones del 4 de abril ha
bían sufragado 1.496 electores, debían declararse nulas las elecciones, 
por exceso de votos, teni·endo en cuenta que en Pivijay existen Ї00 con
servadores, que según el peticionario no votaron, y que, además, debía 
haber algunos ciudadanos ausentes de Pivijay el día de las eleceiones. 
Basta enunciar esta solicitud y los hechos en que se apoya, para demos
trar que es absurda, porque mal puede haber exceso en las votaciones, 
en relación con el censo electoral, desde que el número de sufragantes 
fue inferior, en 2137, al de los ciudadanos provistos de cédula. No podía, 
por tanto, por esta causa, declarar el Consejo Electoral ' nulas las elec-
ciones de Pivijay, y su _declaración es contraria a la ley. , 

El señor Caballero pidió también al Co1sejo Electoral que declarara 
nulas las elecciones de Pivijay "porque á¡arezcan votando allí electo
res como Carlos Julio Bornacelli Pérez, Manuel María Varela y Augusto 
Bornacelli Pérez, quienes el día de dichas elecciones se encontraban en 
este Distrito." (El Piñón) .  

El señor Caballero presentó las declaraciones recibidas extrajuicio de 
los señores Juan de la Hoz P., Tomás Barranco y José Antonio Orozco, 
quienes dijeron que el  señor Manuel María Varela se encontraba el día 
Ї de abril en el Corregimiento de Sabanas, en donde lo vieron ese. día, 
y que por la noche se fue para Pivijay; y las de los señores Luis Fran
cisco de la Cruz, Federico González y Francisco de la Hoz Palme., 
quienes .seguraron que el señor Francisco Bornacelli Pérez se encon
traba el Ї de abril en el Corregimient.o de Tiogollo, en donde lo vieron, 
y que por la tarde de ese día se fue para Pivijay. 

Cabe observar, ante todo, que estos hechos, aun suponiéndolos plena
mente probados con las declaraciones citadas, no constituyen ninguna 
de las causas por las cuales podía el Consejo Electoral declarar nulas • la; elecciones de Pivijay, de acuerdo con lo que atrás se vio, al analizar 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7. de 1932, porque esta clase de 
nulidades sólo pueden decretarse por las autoridades contencioso7ad
ministrativas. 

Pero tales ·hechos no pueden admitirse como plenamente probados 
con las referidas declaraciones, porque en las copias de las listas de 
los ciudadanos que votaron en Pivijay aparece evidentemente que el 
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.señor. Manuel María Varela votó en el Jurado de Votación número· '•1 ,  
de Pivijay, con el número d e  orden 2«}3, provisto de l a  cédula· 1úmer_o 
Ї97,520, a la cual le corresponde el número 20 del respectivo censo elec-· 
toral, y al pie de la lista indicada se encuentra el certificado puesto 
aJli por las miembros del Jurado de Votación, que dice : .  · . 

9Pivijay, abril Ї de 1 9'37-Los infrascritos, miembros del Jurado -de
Votación número 1, certifican : que en este registro se hallan los non� 
.bres de los ci/dadanos q/U hoy han voCado en las elecciones para Re
presentantes al Congreso Nacional y Diputados a la Asamblea Departa
mental." 

Las mismas consideraciones pueden hacerse acerca del señor Augusto 
.Bornacelli Pérez, quien aparece que votó, según él correspondiente · cer. 
tificado, en el Jurado de Votación número 2, bajo el número 21 de or
den, con la cédula número 1.157500, a la cual le corresponde el número 
1546 del censo electoral. 

No es posible aceptar que las certificaciones de los Jurados de _Vota
ción, de que se habla, que constituyen documentos públicos, puedan des
-conocerse con declaraciones recibidas extrajuicio, que aseguran, no que 
aquellas certificaciones sean faisas, sino que vieron a los sufragantes 
tn otros sitios. 

De conformidad con lo que resulta de autos, tales fueron los motivos. y las pruebas en que se fundó el Consejo Electoral para declarar nulas 
las elecciones de Pivijay, y, cono se ha visto, esa declaratoria no puede 
aceptarse cono legal. 

El doctor Dolcey J. Rosales alegó, además, que Monterrubio no .es 
Corregimiento de Pivijay, y que, e n  consecuencia, el Jurado Electoral 
de dicho Municipio no ha debido ordenar que allí se pusiera mesa de 
votación, pero que, como se puso, son nulos los votos emitidos, conforme ·  
a l  artículo 89 de la  Ley 70 de 1917. 

Conviene advertir que si los hechos alegados fueran evidentes, sólo 
serian nulos, o . anulables, de acuerdo con el articulo ci_tado, los votos 
-emitidos en la mesa. de votación qlle funcionó en Monterrubio, no todos 
los emitidos en el Distrito de Pivijay ;  pero sucede que, cono se dijo 
atrás, el doctor Rosales no pidió, ni lo pidió su apoderado, que se le 
tenga como parte en el juicio, ni  aparece en el expediente auto alguno 
en que se le reconozca ese carácter. Por consiguiente, 'las pruebas pre
sentadas o pedidas por él no pueden apreciarse legalmente. 

Pero hay más : de un lado, el Consejo Electoral no se fundó, para de
clarar nulas las elecciones de Pivijay, en ·que Monterrubio no es Co
rregimiento de Pivijay, sino, como atrás se dijo, en otras causas ; de 
otro, las pruebas presentadas por el doctor Rosales, si· pudieran admi
tirse, no establecen que Monterrubio no sea Corregimiento de Pivijay, 
sino que no lo es de Tenerife. !or último, la decisión del Jurado Elec
toral de Pivijay, que ordenó colocar una mesa de votación en Monte
rrubio, está amparada por la presunción de que ese caserío tiene la 
.categoría legal de Corregimiento de Pivijay. 

El actor trajo a los autos un acuerdo municipal de Pivijay en el que 
aparece que a' Monterrubio se le ·da, por el Concejo de Pivijay, la de
nominación de Corregimiento ; pero el Consejo se abstiene · de apre
ciarlo como prueba, porque no fue presentado en tiempo oportuno 
(articulo 597 del Código Judicial) . . 

El Tribunal a q/o negó las peticiones de la demanda, en lo relativo a 
la elección de Diputados a la Asamblea Departamental, y cono el actor· 
no apeló de la sentencia, ésta no puede ser revisada por el Consejo en. 
esa parte (artículo Ї9Ї del Código Judicial) . 

Cosejo e sd6 



B�stan Ia1 cqnsideraciones anteriores para c0ncluír que la sente1� , 
c*a �pe.�adi es jurídica y de>.e confirm.rse, comp lo pide el señor Fiscal 
eq �u cjpJpto de fondo. · 

! Úiérito de lo d�cho, el Consejo de Estado, de.  acuerdo con su Fis-· 
cal, y administrando justtcia en nombre de la República de Colombia. 
y ·pqr autortdad de la ley, confirma la sentencia apelada, de que se ha 
YeQtdo hablando, y de acuerdo con lo lispuesto eQ el artículo 1 7  de la 
.eY 25 de `218, por el · mismo Consejo de Estado se reCtificará el es
crutiµip llevado a cabo por el Consejo Electoral del Departamento del 
Magdalena en los días 2,3 y 24 de abril de 1 '37, con motivo de las elec
cio;ies verificadas el día 4 de� propio mes, a fin de computar el regis
trq del escrutinio efectuado por el Jurado Electoral del Municipio de. 
Pivijay, pero únicamente · en lo relativo a la lección de Representantes. 
al Cqngreso Nacional. · 

Con tal objeto se pedirá al Consejo Electoral del Departamento del. 
Magqalena todos los documentos, actas, registros y demás elementos ne
cesarios al efecto, inélusive los correspondientes al Municipio de Pi
vijay, que deben computarse. 

Oport�namente se señalará día y ·  hora para la rectificación del es
crutinio. 

Hecha la rectificación, se expedirán las credenciales a .  que hubiere 
lugar. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda 
y devuélvase el expediente en la debida oportunidad. 

Carlos Lozano y Lozano-lsaias Cepeda�Pedro martrn Qzziñonea . 
EUas Abad mesa-El Conjuez, Jesús Perilla V.-Gzillermo Pe.rand.· 
Arenas-Ricardo tirado macias-Lois E. Garcra V., Secretario .  



Adm i s ión/ de l a  demanda 
Coejero, doeor 
ISAIAS CEPEDÁ 

El auto que niega a admisión de a demanda 'or cus
tiones de forma, s n auto interlocutoio que debf dcta§ 
el Magistrado ponenten por sí olon y ·no el Tribial en 
pleno, conforme a los artículos 466 ordillal · 2º- el Có
dígo Judícíal y 49 de la Ley 130 de 1913. 

Otra cosa sucede cuando no se admite la demanda· or 
azones de fondoq porque en esos · casos el auto ¥ue no 
admite a demnda es interlocutorion pero con fueza de 
sentcncía definitivan al tenor del artíeulo 467 · del Código 
Judícíal, y como entonces el auto pone témino m a a s

tancía y hace í�posible a continuación del juicioq debe 
díctase por el Tribual en pleno. 

CollSejo de Estado-Bogotá, tres de junio de mil �ovecient�s f�ei1i¨a e¡ 
ocho. 

El doctor Ernesto Leongómez, obrando como apoderado d·el señor Luis 
María Riveros, ocurrió al Tribunal Administrativo de· esta · ciudád, en 
escrito presentado el  doce de noviembre último, solicitando que se de
clare nulo y sin ningún valor un acto de la Gobernación de ' Cundina
márca, que el citado Ri_veros estima lesivo de sus derechos civiles. · 

· El Tribunal, en ٻala Plena, contra lo dispuesto en el articulo 49 de 
la  Ley 1 30 de 1913, negó la  admisión de  la  demanda, por auto del diez 
y nueve del citado noviembre, porque a su juicio estaba incompleta. 

Posteriormente, el veinticinco del propio mes, el apoderado del señor 
1iveros presentó · los documentos que estimó pertinentes y un nuevo 
memorial en que dij o :  olicito la reposición de dicho auto (el queٻ" 
negó la admJsión de la demanda) , y en subsidio apelo.- 

El Tribunal, otra vez en .Pleno, p or auto del nueve de diciembre, .negó 
la . reposición pedida, pero admitió la demanda y no obstante concedió 
la· apelación interpuesta en subsidio. 

Difícilmente puede darse un asunto · en que se haya •procedido con 
mayor desconocimiento de las disposiciones legales · pertinentes. 

En efecto, el auto que niega la admisión de la demanda, por cuestio
nes de forma, o sea porque no está redactada en términos legales, o por
que le falta alguno de los requisitos que la ley establece al respecto, o 
porque no se presentan con ella los documentos que deben acompañarse, 
es un auto interlocutorio que debe di�tar el Magistrado ponente, por sí 
solo, y no. el Tribunal en pleno, conforme a los artículos 466 -ordinal 
29- del Código Judicial, y 49 de la Ley 130 de 1 91.3. Otra cosa sucede 
cuando no se admite la demanda por razones de fondo, como cuando 
no es competente el Tribunal para conocer del jüicio, o cuando . la ac
ción es extemporánea o está prescrita, porque en esos casos el . auto que 
n> idmite la delanda es interlocutorio pero con fuerza d.� · simteµci, de
ffoitiva, al tenor del artículo 467 del Código Júdicial, ,y c>:no eµtonces 
,l auto pone término a la instancia y hace imposible l�: :ontin!Ja:ión 
del juicio, debe dictarse p or el Tribunal en pleno. 



35! ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

A ;u vez, el señor apoderado del demandante ha debido limitarse a 
presentar los documentos que faltaban a su demanda y pedir que, com
pletada en esa forma, se le admitiera, de acuérdo con la ley, sin nece
sidacl de solicitar reposición del primitivo auto. 

Po r.· desgracia no termina aquí el error jurídico de que se vierie tra-.· 
tanlo, el cual llega a su máxima expresión en el auto de fecha nueve de 
diciembre, dictado también por el Tribunal en pleno. 

Po r- dicho auto se niega la reposición pedida, pero al mismo tiempo 
se admite la demanda, que es el fin que perseguía el actor, y no obs
tante se le concede. a éste la apelación que habí�. interpuesto en subsi
dio, es · decir, para el caso en que no se le aceptara la demanda. 

Es evidente que el señor apoderado del actor no ha debido pedir re
posición del auto de fecha diez y nueve de noviembre, sino solicitar que 
en yistud de los documentos que presentaba, se le admitiera ahora sí la 
demanda, por hallarse ajustada a la ley ; pero no es menos evidente que 
el Tl'ibunal ha debido, si encontraba ya la demanda en forma legal, 
aceptarla; que era lo que en el fondo pedía el señor apoderado del ac
tor, siri ·· entrar a resolver si negaba o concedía la reposición ;  y es tam
hién. evidente que admitida la demanda ilo había para qué conceder la 
apelación subsidiari·a, que no tenia, ni podía tener otro ohjeto que el 
l.e c0nseguir que a la demanda se le diera el curso legal. 

Venidos los . autos a esta ٻuperioridad, corresponde al Consej o resol
ver · lo que fuere pertinente en derecho, y a ello se procede, en ٻala 
singular, al tenor de lo establecido en los artículos 502 y 50Ͽ del Có
digo Judicial, únicos aplicables al caso, por vi rtud de lo dispuesto en el 
104 te la. Ley 130 de 1913. 

Ahora bien : el auto apelado, si bien pudo considerarse fundado en el 
fondo, cuando se pronunció, como no fue dictado por quien legalmen
te t.ene esa atribución, es decir, por e,l Magistrado sustanciador, sino 
por el Tribunal en pleno, que no está autorizado por la ley para ello, es 
posfüle que .haya quedado viciado de nulidad, por incompetencia de . ju
risdicción. 

La . misma observación cabe respecto del auto de fecha nueve de di
ciembre, por el  cual se admitió la demanda, que fue dictado también, 
como ya. se · vio, por el Tribunal en pleno, contra lo que expresamente 
prescribe, la ley. 

' Pet·o sucede que el Consej o nada debe decidir al respecto, porque en 
cua1üo al auto apelado no es competente . para conocer de la apelación 
intentada, por las razones que ad·elante se e�resarán ; y en lo relativo 
al auto de fecha nueve de diciembre, no estr al .conocimiento del Con
sejo, por· ningún aspecto. ;orresponde, pues, al inferior, por conducto del Magistrado sustanciador, resolver lo que fuere conducente (ar
Hculos 448 y Ї55 del Código Judicial) . . 

e ha dicho que el Consejo no es competente para conocer de la apeٻ
lación intentada, porque el auto apelado ha debido dictarlo, como se 
ha visto, el Magistrado sustanciador, y entonces sólo procedía contra 
él el i:ecurso de súplica, conforme al artículo 51 de la Ley 1 3'0 de 1913, 
en relación con el 5H del Código' Judicial, y en ningún caso apelaclón 
ante el Conse,jo  de Estado, recurso que no existe para esa clase de autos. 
Dictado por el Tribunal en pleno tampoco es apelable para ante el Con
sejo, porque .se trátá de mi auto simplemerite i nterlocutorio, y única• 
ment·e son apelables para ante esta ٻuperioridad las sentencias defi
nitivas y. los autos interlocutorios con fuerza de sentencia definitiva, es 
decirࣿ, las providencias que ponen fin a la primera instancia. 

De coúsiguiente, el Consejo es incompetente para conocer, en el fon-. 
d', del recurso intentado. 

El' señor Fiscal del Consejo,  en su concepto, dice : 
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 in entrar a discutir la curiosa tesis del doctor Leongómez, es loٻ"
cierto que el fritmal dictó el inexplicable auto del 9 de diciembre ; 
en efecto, no accedió a la reposición del auto porque no se pueden te
ner en cuenta documentos agregados con posterioridad a la fecJn del 
auto reclamado. Concedió la apelación interpuesta en subsidio y a ren
glón seguido y en atención a la prueba o certificación expedida por el 
Director de Educación Pública de Cundinamarca, admitió la deman
da y ordenó darle curso de conformidad con el articulo 5.9 del Código 
Cóntencioso Administrativo. ٻemejante contradicción no es fácilmente 
explicable. ٻi el actor reclama porque no se le admite la demanda y por 
ello apela, ¿ qué objeto tiene conceder la apelación si se admite la de
mandaԔ Decididamente el Tribunal olvidó el Código Judicial. 

"No creo que sea pertinente aquí entrar a estudiar si es el caso de 
admitir o nó la demanda en . vista del certificado que se acompañó y 
de las razones que se alegaron. Pero admitida la demanda por auto del 
9 de diciembre, y no habiendo apelado de él el Agente del Ministerio 
Público, el Consejo de Estado nada tiene qué resolver en el presente 
caso, sino es llamar la atención al Tribunal por el poquísimo cuí.dadᇿ 
que puso en la tramitación de este negocio." 

En mérito de lo dicho, el Consejo de Estado, en ٻala singular y de · acuerdo en parte con el señor Fiscal, se inhibe de conócer de Ja ape
lación intentada, de que se ha venido tratando. 

 e hace uso de papel común. por autorización del articulo 351 delٻ
Código Judicial, con la prevención en dicho artículo establecida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lsaías Cepeda-Lois E. García V., ٻecretario . 

• 
+ 



Presentac ión de la  démanda 
Conejero ponente, doór 

ISAIAS CEPEDA 

No puede alegarse que ua deman. fue introduci. du
rante el tiempo que señala el artículo 81 de la Ley 13) 
de 1913, refomado por el 4° de la Ley 71 de 1931, cando 
no se ha presentado ajustándola a los requisitos legaies, 
porque el Consejo de Estado a sostenido, en numerosos 
fallos, que no es suficiente presentar la demand. de cul
quiera maner, dentro del término fijado, sino que es ne
cesario que ell. esté ajusta. . . ley para ser admiti.. 

Consejo de Estado-Bogotá, catorce de jonio de mil novecientos treinta 
y ocho. 

El señor Helio Fabio Echeverri,· en escrito presentado el nueve dé 
mayo último, solicitó del Consejo que se declarara la nulidad de las 
Resoluciones números 44.8, del 1Ї de diciembre de 19-37,· y 23, del 19 de 
enero .élel presente año, expedidas por el Ministerio de Educación Na
cional, por la primera de las cuales se le separó del cargo de Maestro 
ambulante, para el qtie había sido nombrado por Decreto número 1i79 
de 19'3·6, y la segunda, que. modificó la primera "en el 1sentido de que 
e�la surtirá sus efectos el primero de enero en curso." S ٻolicitó, además, que como consecuencia de la nulidad se le restitu
yera al cargo de que se le privó y se le reconocieran los sueldos desde 
el dia en que a virtud de las providencias demandadas quedó separado 
de su empleo. . 

El doce del citado mes se dispuso no dar curso a la demanda y se 
ordenó clevolver al interesado ésta y los documentos que acompañó, 
por las razones expresadas en auto de la fecha aludida. 

El señor Echeverri corrigió la demanda en la forma indicada en el 
auto que negó su admisión y presentó copias auténticas de los docu
mentos demandados ' del Diario Oficial en que corre publicado el es
calafón definitivo de maestros. 

Para resolver se considera : 
El artículo 81 de la Ley 1-30 de 1913 ,  reformado por el 49 de la Ley 

77 de 1931 ,  concede noventa días para demandar, en forma legal, la 
nulidad de los actos del Gobierno, tiempo que empieza a contarse desde_ 
la publicación de la respectiv: providencia en el Dial'io Oficial o, en 
defecto de la publicación, desde que se comunica o notifica al inte, 
resado. · 

En el caso contemplado aparece que la primera de las nombradas Re
soluciones le fue notificada al señor Echeverri el día quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete, y la segunda el quince de 
enero del año en curso. De esta manera se ve que el interesado dejó 
correr con exceso el tiempo que concede la ley para ocurrir al Consejo, 
puesto que desde el veintiuno de enero del presente año ,  día en que ter
minaron las vacaciones judiciales, llasta la fecha de la presentación de  
la demanda, veinticinco de mayo, han pasado ciento un (101)  días há
biles, y la ley sólo concede noventa (90) . 
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No puede alegarse que la demanda fue introducida durante el tiempo 
señalado, primitivamente, el nueve de mayo, ctiando aún no habían 
transcurrido los noventa días hábiles de ue trata la ley, porque esta 
entidad ha sostenido, en numerosos fallos, que no es suficiente pre
sentar la demanda de cualquiera manera, dentro del término fijado, 
sino que . es necesario que ella esté ájustadá a la ley para qtie pueda ser 
.admitida. Para corroborar lo dicho, se transcribe a continuación lo 
.expresado por el Consejo en sentencia del ᜪ de febrero de . 1936. Dice 
así : 

"En efecto, el Decreto acusado fue publicado en el niario Oficial mí.
mero 2·2Э17, correspondiente al dia 21 de febrero de 193:5, y la deman
da sólo pudo admitirse y reconocerse al doctor Cárdenas Pinto como 
apoderado del Municipio · de Fusagasugá, por haber llenado los requi
sitos legales, el 1 0. de septiembre de dicho año, fecha a la cual habían 
vencido, con exceso, los noventa días hábiles que concede el artículo 
Э1 de la Ley 13:0 de 19·1 3, para acusar Jos actos del Gobierno. 

"Pero se dirá : el articulo Я1 habla de 'ocurrir ante el Consejo de Es
tado,' y el artículo 53· de la Ley 130 de 1 91T3, aplicable al caso por ana
logía, dice que 'la demanda debe introducirse dentro del término de 
noventa días,' no que la demanda debe admitirse, y como es evidente que 
el doctor .Cárdenas Pinto ocurrió ante el Consejo e introdujo· la 
demanda dentro de los noventa días respectivos, no puede sostener
se que la acción quedara iniciada fuera de tiempo. Este argumento se 
contesta diciendo que se debe ocurrir, no de cualquiera manera, sino 
con arreglo a derecho y en forma legal, y que la demanda debe intro
ducirse por persona legítima y con todos los requisitos previstos en la 
ley, para que pueda ser admitida, y que, mientras esas dos condiciones 
no se reúnan, no puede evitarse. que venza el término de noventa días 
de que hablan los dos artículos citados." 

Es suficiente lo dicho para concluir que la demanda no puede ser 
admitida. . 

En iérito de lo expuesto, el Consejo de Estado no admite la deman
da de que se ha venido tratando, por ser extemporánea, y ordena devol-
verla .al interesado. · 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Sarlos Lozano y Lozano-lsaRas Sepeza-Pezlio Mal'tRn xuiñones . 
Elías Abaz Mesa-Rannn Min11za-ƃ11illerno Peñannza TI'enas--Ri
.tdrzo Tinzo Maczas-Luis E. ƃarcRa V., ٻecretario. 

+ 



Autor izac iones a l  Gobierno para contrata r 

ConTejero pon�nte, doctɹr· 
ISoĮoS CEPEDo 

Según lo dispuesto en el artículo 37 del Cóigo FiTctl, · sustituído por el 3° de a Ley 13 de 1935, el Consejo e 
Estado debe revisar Ilos contratos que celebre el Gobieno 
en virtud de autorizaciones legales y cuyo valor sea o ev
ceda de $ 5.000," con el objeto de decidir "si están o ó 
ajustados a tales autorizaciones." De modo que el Go
bieno necesita siempre un preceptň legal, de carácter s- , 
pecial, que lo faculte para celebrar el respectivo conta
to. Esta es asímismo a doctrina constitucional que el" 
Consejo ha sostenido en jurisprudencia conTtante, ·baada 
en lo prescrito en los ordinales 8° y 13 del aruículo 69 y 
14 del 115 de a Carua. Según tales preceptos, el Gobi".r. 
debe ajustarse, en la celebración de contratos, a . rs
pectiva ley de autorizaciones, y si no existe, o el Gobe. 
excede los ' líɪites fijados en ella, el contrato debe Ter so-· 
metido a la aprobación del Congreʋ. 

Consejo ne Estano-Bogotá, veintillno ne jllnio ne mil novecientos 
ll'einta y ocho. 

El señor Ministro de Guerra envió al Consejo, con la nota número· 
3653, para su revisión, la promesa de contrato celebrada por dicho fun
cionario y por el señor Ministro de Hacienda y Crédito · Público, el 
siete de  abril del corriente año, con los señores Alberto Uribe G. H. y 
Hernando Bayón, Presidente de la Junta General de Beneficencia y Sin- . 
dico General de los - Establecimientos de Beneficencia de Cundinamar
ca, respectivamente, sobre compra de un terreno para construir un aeró
dromo en las inmediaciones de Bogotá, sobre arrendamiento del mismo 
terreno, y otras estipulaciones. 

El contrato, que es bastante extenso, se desarrolla en diez y 'seis cláu
sulas, de las cuales se · analizan las principales, en ciianto sea necesa
rio para fandamentar el presente estudio. 

La Beneficencia promete vender al Gobierno y éste se obliga a com
prarle, "un globo de terreno, con una extensión superficiaria de cua-
trocientas setenta (47•0.) fanegadas, o sean 4.700.000 varas cuadradas, con 
destino a aeródromo oficial, ubicado en este Municipio, que forma parte 
de la finca denominada El Salitre," cuya situación y linderos se esዿeci
fican claramente. El precio convenido es la cantidad de $ 2135.000, o 'sea· 
a razón de $ 500 la fanegada. Este precio se acordó "teniendo en cuenta 
el avalúo dado a dicho globo de terreno por los avaluadores nombrados. 
por la. Gobernación de Cundinamarca, · por la Contraloria General de' 
Departamento y por la Junta General de Beneficencia, se,ñores Jorge 
Merchán, Luis Camacho Matiz y Justino Ortega, en cumplimiento de lG· 
dispuesto en la Ordenanza número 3·7 de 1937." 

De acuerdo con la cláusula séptima, el término para el perfecciona-· 
miento del contrato prometido será de once meses, "contados desde fa 



AJTOgIZACIONfS L GOBIfgNO PAgA CONTgATAg i 351 

fecha en que este contrato fuere definitivamente aprobado por el Con
sejo de Estado," y el precio se pagará en la forma de que adelante se ha-.blará. . · 

Según la· cláusula novena, durante el término de once meses de que 
trata la cláusula séptima, el Gobierno toma en arrendamiento a la Be
neficencia, a razón de $ 500 mensuales, el terreno prometido en venta, 
con las condiciones indicadas en dicha cláusula novena, entre las ࣿua
les se encuentran las siguientes : 

"Los daños que por razón de las . obras que ejecute el Gobierno, se 
llegaren a causar en los predios colindantes de propiedad de la Bene
ficencia, los indemnizará el Gobierno le acuerdo con las reglas comu
_11es. En caso de que por causa le las mismas obras s�a necesario retirar 
alguna o algunas de las chozas existentes en el globo arrendado, el Go
bierno las reemplazará por otras iguales en los sitios le El Salitre que 
indique la Beneficencia, o pagará su valor, a elección tle la Junta. Es
tos traslados, en caso necesario, los hará el Gobierno sin privar a .  los 
ocupantes de habitación durante el traslado." 

Por ser de extraordinaria importancia para el ·estudio sobre legalidad 
del contrato que se revisa, se reproducen a continuación las cláusula> 
sexta, octaua, décima y décimacuarta. 

Dicen así : 
"Sexta. En el caso de que el Gobierno Nacional no diere cumplimiento a la promesa de venta pactada por este contrato, en la forma y términos 

consignados en el mismo, las partes contratantes convienen en que to
das las mejoras, obras, reparaciones y construcciones en general, que se 
hubieren ejecutado en este terreno prometido en venta, quedarán a fa
vor de la Beneficencia a título de indemnización de perjuicios, por el 
no cumplimiento ele esta promesa. De igual manera, si la venta no pu
tliere perfeccionarse legalmente por culpa de la Beneficencia, ésta p a
gará al Gobierno Nacional, en calidad de sanción pecuniaria, la suma 
de veinticinco mil pesos ($ 2·5.000) moneda corriente." 

"Octava. El Gobierno se obliga a construir a su costa la variante del 
camino de Engativá, que atraviesa una parte del globo prometido en 
venta, antes de que se verifiquen los cerramientos de dicho globo. Como 
este camino es departamental, el Gobierno Nacfonal se entenderá con 
la Gobernación del Departamento, con el fin de obtener los permisos 
que sean necesarios para la ejecución_ de esta obra." · 

"Décima. La promesa de venta se entiende hecha bajo las siguientes 
condiciones, que se elevarán a escritura pública, en su oportunidad : a) 
El Gobierno construirá por su cue.ta una vía de circunvalación del 
· aeródromo, por el contorno del mismo, con el fin de dar libre tránsito 
por ella a los particulares y para comunicación de los predios colindan
tes, de propiedad de la Beneficencia. Esta vía tendrá un ancho no menor 
de veinte metros (20 mts. ) ,  en toda su extensión, se construirá, como 

. queda dicho, fuera del perímetro del aeródromo, para lo cual la Be
neficencia dará al Gobierno Nacional la zona necesaria para ella, que
dando · esta vía de circunvalación, de propiedad exclusiva de la Bene
icencia. Las condiciones técnicas de . dicha vi.a ,  se fijarán de acuerdo 

. éntre la Secciói. 'écnica de Aviación del Ministerio de Guerra y la Sec
ción de Arquiteéfora de la Beneficencia, con las indicaciones que pre

. sente la Secretaria de Obras Públicas del Departamento de Cundina
marca. b) Las chozas que existieren en el globo prometido en venta, al 
tiempo de firmarse la correspondiente escritura, serán reemplazadas o 

. sustituidas por otras, en sitios que designe la Beneficencia, en la finca· 
de El Salitre, o se pagará· su valor a opción de la Beneficencia. c) Los 
alcantarillados o colectores que el Gobierno construya en el globo ven

. dido, quedan sujetos a recibir desagües de los predios colindantes de 
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pfbpiedád de la Beneficencia, si la naturaleza o incHnación del terreno 
J pérínitie:en y en cuanto la capacidad de dichos colectores o alc�n
tarillados construidos en el globo vendido, sea suficiente p ara recibir 

tales desagües, pues en caso contrario, la ampliación de dichos colecto
res o la construcción de nuevos, no serán costeados por el Gobierno, el 
cual únicamente se obliga eh tal caso a permitir la hechura de las obras, 
.siempre que la Beneficencia indemnice ' los daños que tales trabajos 
puedan causar y en cuanto éstos no impliquen una perturbación grave 
para las actividadi del aeródromo. De igual manera y en las mismas 
condiciones tendrá derecho el Gobierno a las facilidades aquí pactadas 
en favor de los predios colindantes · de la Beneficencia, en cuanto ello 
fuere absol.itanente necesario para la construcción y conservación del 
aeródromo. d) Los alcantarillados o colectores que resuelva constrúír 
el Gobierno para su servicio, en la zona colindante de la Beneficencia, 

' los costeará íntegramente el Gobierno, sin que la Beneficencia quede 
obligada por ningún concepto a contribuir al pago de cuota alguna de  
los mismos. Unicamente en el caso de que la  capacidad de dichos colec
tores' o alcantarillados fuere insuficiente para contener las aguas que 
reciban de los predios colindantes de la Beneficencia, esta entidad que
dará obligada a hacer por su cuenta las obras que sean necesarias para 
su ampliación. El Gobierno no quedará obligado a pagar a la Beneficen
cia suma alguna, en ningún tiempo, por la servidumbre que pueda im
})licar la construcción de dichos colectores o alcantarillados en la zona 
colindante, y por su parte, tampoco la Beneficencia queda obligada a 
pagar al Gobierno Nacional, suma alguna, en ningún tiempo, por razón 
de las servidumbres . que se establecen a su favor sobre el globo veri
dilo. e) El Gobierno se obliga a can"alizar los lesagi�es que atravies.en 
los predios inferiores, vecinos de la Beneficencia, y que procedan del 
globo prometido en venta, en toda la extensión en qu� ello fuere nece
sario, para buscar su desagüe apropiado, sobre los predios inferiores, 
de acuerdo con las respectivas disposiciones ele la Higiene Pública, p afa 
lo cual la Beneficencia dará los permisos del caso, sin que el Gobiernh 
esté obligado a pagar a la Beneficencia suma alguna, eri ningún tfompó, 
por esta servidumbre. ٻi por razón de la naturaleza y colocaciórr del 
predio o globo vendido, que adquiere el Gobierno, fuere necesa-io a la 
Beneficencia llevar desagües a éste, los costeará fa . Beneficencia, ky Cl 
Gobierno Nacional concederú los permisos del caso, sin que la Bertefi
cencia tenga que pagar suma algu1a por esta sel:vidumbre. f) El · Gl)
bierno no interrumpirá el curso de las aguas, que por sus cauces n a
turales 'Se dirijan a regar los predios colindantes; de propiedad de la 
Beneficehcia, pero en el caso de que por razones técnicas del servicio 

' del aeródromo fuere necesario desviar el curso de dichas aguas, el Gó-. hierno las devolverá aproximadamente en · 1a misma cantidad, una vez 
iecogidas, para que rieguen los predios inferiores colindantes, de· pro
piedad de la Beneficencia, para lo cual el Gobierno ejecutará por su 
cuenta todas las obras que para . ese fin ft1eren necesarias, de acuerdo · 
con la ٻección de Arquitectura le la Beneficencia, pero en todo caso, 
con subordinación al sistema de avenamümto adoptado por el aeród.ro
mo. Esta obligación se entiende adquirida por la Beneficencia, en favor 
del globo del Gobierno. g) ٻi por razón de las construcciones o des
.agües que se adelanten en el globo vendido, se causare perjuicio a las pro
·piedades colindantes o interrupción en los trabajos agrícolas, en los 
lotes contiguos, . de propiedad de la Beneficencia, el Gobierno querla 

• obligado á indeinnizar plehamente los perjuicios .que de ello resulta
ren. Pero es entendido que no habrá lugar a estas prestaciones ·ni , 'ª 

· ninguna otra, con motivo del movimiento de tierras o colocación tem
poral de materiales y elementos de construcción en los terrenos limítro
fes de la Beneficencia, pues ésta concede desde ahora al Gobierno el · per

· ,mis9 gratuito que fuere necesario para tales efectos; procurando causar 
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1a menor perturbaciJn posiblen Gsta misma obligaciJn contrae la Behe

·ficencia en faEor del dobierno, la cual a su Eez concede el mismo pert
·n1iso mue le otorga la Beneficencian hl Gl predio Eendido mueda sujeto 
·a la serEidumbre �e acued\1cto para la conducciJn de aguas mue fueren 
necesarias para riego de pgantaciones, p astos o p ara cualmuier otro fin 

. conEeniente al cultiEo o pastoreo de los predios colindantes de propie
dad de ga Beneficencia, o para los serEicios domésticos en las urbani.t
zaciones o granjas m\1e la Beneficencia pueda construir en . lo futuro en 
los terrenos colindantes, servidumbre mue se ejeritars en la forma y 
términos indicados en el artícugo 923 del CJdigo CiEil, sin mue la Be
neficencia esté obligada a pagar al dobierno suma alguna p or razJn de 
dicha serEidumbre, en ningún tiempo, pero es entendido mue las obras 
<¡ue· deben construirse por tal concepto, sersn de cargo de la Benefi
cencia y (estarsn sometidas a gas especificaciones ' de la técnica de la 
aEiaciJn l .  Șgual serEidumbre mueda establecida sobre los terrenos cot
lindantes de la Beneficencia y en favor de los terrenos del dobierno, 
.en cuanto ello fuere absogutamente indispensable para la construcciJn 
o conserEaciJn del aerJdromon il Gl predio Eendido mueda sujeto a las 
serEidumbres necesarias permitidas p or l! gey y por la técnica de la aEiat
ciJn para ga instalaciJn o colocaciJn de postes telefJnicos o de energía 
eléctrica, mue fueren indispensabges. p ara gleEar estos serEicios a los pret
dios y construcciones de los terrenos cogindantes, sin mue la Beneficen-
cia deba pagar en ningún tiempo suma agguna p or esta serEidumbre. 
A esta misma serEidumhre muecan sujetos ·en los términos estipulados, 
los terrenos cogincantes de la Beneficencia, en faEor de los terrenos del 
dobiernod jl Por lo dicho, las serEidumbres mue p or esta clsusula once 
se estipugan ell' faEor de la Benefi cencia, se consideran también Esgidas 
sobre gos te'renos cogindantes de la Beneficencia. y en faEor de los te
rrenos mue Ea a comprar el dobierno, en los mismos términos estipuğa
dos y en cuanto eglo fuere a,solutamenˢe n.ecesario p ara ga construcciJn 
y conserEaciJn del aerJdromod" 

"Décimac11arta. Gl dobierno Nacional p agars a los arrendatarios de 
la Beneficencia del ggobo de terreno a mue �e refiere este contrato, se·
ñores Ԝuis A. Peña y Mariueg A. Lozano, las indemnizaciones a mue haya 
lugar por razJn de la terminaciJn del arrendamiento celebrado con la 
Beneficencia antes del Eencimiento deg término estipulado. Gstas , in
denmizaciones se conEendrsn en acta separada y se cubrirsn anteÅ de 
iniciarse gos trabaj os de construcciJn en eg globo referido." 

Por último, se obserEa m1ie la clsusula décimasexta ests completa en 
uno de lĦs tres · ejemplares deg contraˢo (el  triplicad.ol , mue se remitieron 
al Cmisejo, e incompleta en los otros dosn . · · 

ãe lo dicho y transcrito hasta amun se 'deduce mue eg documento mue 
se estudia compre!Hle tres clases de estipugaciones : 

Primera. Una promesa para .comprar · el dobierno un lote de terre.o 
Īara construir un aerJdromo, por un precio determinado, mue no se va a 
1iagar durante la Eigencia "en curso Q ' ' 

· '
segunda. Una serie le compromisos mue cpntrae eg Gobierno, inrl�t

pendientes del contrato de compraEenta, o no inherentes a ég ; y 
Teí·ce1·a. Un contrato de arrendamiento deg mismo lote de terreno que s e ,  Ea a comprar. 
Gs preciso, por tanto, examinar si existen disposiciones legales mue 

·facugten expresamente ag dobierno para aceptar esas tres clases de · es
tipulacionesd 

En eg texto deg documenķo mue se estudia no se mencionan las �ispot
sidones legages en mue se apoyJ · ei doȵiernon 

Tampoco se citan en el concepto mue rindiJ la Asesoría Jurídica del 
ԝinisterio de duerra, . en el cual sJlo se dij o :  
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"Considera. esta Asesoría que este con'trato, tal como está redactad), 
se ajusta a las disposiciones del Código Fiscal, del Decreto-ley número 
911 de 19�2 y demás disposiciones adicionales y reformatorias." 

El señor Abogado Consultor de la Presídencia de la República, dice : 
"Los funcionarios nacionales suscribieron el contrato en virtud de 

la autorización general que el artículo 20 del Código •Fiscal concede al 
Gobierno para la adquisición de bienes y también en cutnplimiento de 
las disposiciones legales, que ordenan la construcción de bases aéreas, 
entre otras, el artículo 1 > de la Ley 5'3 de 19·35." 

Como la Ley 53 de 1935, "sobre construcción de cuarteles," ordena al 
Gobierno proceder a construir y terminar los edificios para cuarteles que 
en la misma Ley se señalan, y no contiene precepto alguno relacio11ado 
con la construcción de aeródromos, ni de bases aéreas, es clarísimo que 
no puede el Gobierno fundarse en ella para celebrar el contrato que se 
analiza, ni se explica el Consejo cómo se indica esa Ley para susten
tarlo. 

 e dice también que el Gobierno se apoya en la autorización generalٻ
que contiene el artículo 20 del Código Fiscal. 

Dicho artículo establece : · 
 i el Gobierno considera de urgente necesidad la adquisición de unٻ"

bieri para el Estado, y no se ha votado en el Presupuesto la partida co
rrespondiente, puede adquirir el bien por compra, apropiando al efec
to la partida por medio de la apertura de un crédito extraordinario o 
suplementa4, dentro. de los límites trazados en este Código. 

 i la partida necesaria se halla votada en el Presupuesto, pero elٻ"
Gobierno halla más conveniente la adquisición del bien a título de per
muta, puede verificarla dando en cambio del bien de que se trata otro 
u otros de aquellos a que se refiere el artículo 12, previo avalúo hecho 
p'or tres peritos nombrados por el Tribunal ٻupremo de lo Contencioso 
Administrativo, o por la autoridad a quien éste comisione al efecto. 

 ;i la diferencia de precio resulta favorable para el Estado, debe ellٻ"
ser consignada en dinero en la oficina de Iiianejo respectiva, y si fuere 
desfavorable, no puede perfeccionarse el contrato sin la existencia o la 
apropiación de la partida correspondiente en el Presupuesto." 

Para fijar con exactitud el sentido de este artículo, es forzoso formu
lar dos observaciones : primera : que no implica una autorización sus
tantiva, sino adjetiva, es decir, que no faculta al Gobierno para adqui
rir bienes, sino que reglamenta la manera como aquél debe proceder 
cuando considere "de urgente necesidad la adquisición de un bien para 
el Estado,8 siempre que exista, de antemano, facultad exprsa al res
pecto, y no se haya votado la partida correspondiente en- el Presupues
to. El Gob1erno puede entonces adquirir el bien por compra, apropian
do al efecto el crédito respectivo, o a título de permuta, con el lleno 
de las formalidades establecidas en ese artículo ; y segunda : que, indu
dablemente, el precepto indicado contempla el caso de adquirir y pagar 
el bien de que se trata durante la vigencia en curso, pero no autorizt 
. celebración de contratos que han de realízarse .y pagarse en· vigen-
cias ·venideras. · · 

Estas dos observaciones proceden también respecto de los artículos 
99 y 10 del Decreto número 911 >e 19'3'2, en los cuales se ha creído que 
puede apoyarse el Gobierno para celebrar el contrato. El artículo 9i 
aclara aún más este pensamiento, porque supone la existencia de ley 
sustantiva que autorice la celebración de los con1ratos, pues dice : · 

"Aunque se ciñan a las leyes vigentes, serán requisitos indispensabl¿3 
previos en la celebración de cualquier contrato u otra forma de com·· 
promiso . . . . . . etc.8 

Ahora bien : la cláusula décimatercUra del contrato dice : 
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hLa entrega del precio a que se obliga el Gobierno Nacional, al ele
varse este contrato a escritura pública, en lo relativo a la promesa 'de. · 
venta, queda subordinada a las apropiaciones de los Presupuestos Na
eionales y a la reserva dé la Contraloria General de la República, de· 
conformidad con el Decreto-ley 9'11 de 1932 y en los términos pactados en la .cláusula duodécima." 

el articulo 1 O del Decreto número 911 de 1 ڴ 93,2 establece : 
"Con sujeción a los mismos requisitos previos establecidos en el ar

tículo anterior, podrán celebrarse contratos, pagaderos con fondos de 
ingresos comunes, cuya ejecución se extienda a más de la vigencia del 
.año fiscal, cori tal que en la Ley dé Apropiaciones del año respectivo 
i�xista una partida disponible cuyo saldo no comprometido, sea suficien
te para atender al costo de la parte del contrato que haya de ejecutarse e n  ese año. Los contratos de esta naturaleza requerirán en la Ley e 
Apropiaciones de cada año, la partida suficiente para cubrir el costo 
de la parte de la obra o trabajo que haya de ejecutarse durante el co
rrespondiente año fiscal hasta su terminación. 

iEn todo contrato se estipulará precisamente que la entrega de las 
sumas de dinero a que la Nación queda obligada se subordina a las apro
piaci_ones que de tales sumas se hagan en los respectivos Presupuestos." 

Aparte de la idea expresada atrás, de que este articulo no entraña au
torización -sustantiva para contratar, sino reglas adjetivas que deben ob
servarse en la celebración de con tratos previamente autorizados por le
yes especiales, considera el Consejo que dicho artículo 10 se refiere a 
contᔲatos de alguna duración, como los relativos a la ejecución de obras > a la prestación de servicios, pues se contempla el caso de que la eje
cución se extienda a más de la ,vigencia del año fiscal y de que én la 
Lɵy de Apropiaciones haya saldo no comprometido, qtre sea suficie1te 
para atender al costo de la parte del contrato que haya de ejecutarse en ese año ;  pero de ninguna manera puede sostenerse que lo dispuesto en 
él  sea aplicable a un contrato de compraventa, cuyo valor debe pagarse al tiempo de la celebración. De todos modos el artículo suporie que 
por lo menos una parte del contrato, la que va a ejecutarse en la vig.en
cia .respectiva, debe pagarse durante ella, y, por lo mismo, supone tam
bién que en el Presupuesto existe partida destinada al efecto. Interpre
tar el artículo en otro sentido, sería dejar a voluntad del Gobierno dii
voner de los Presupuestos futuros, o la facultad de contraer compromi
sos que no podrían cumplirse, si el Congreso no incluye partida en las 
Leyes de Apropiaciones venideras, lo cual desacreditaría la palabra 
oficial. 

Según lo dispuesto en el artículo 37 del Código Fiscal, sustituido por 
el 39 de la Ley 13· de 1 9135, el Consejo de Estado debe revisar "los con
tratos que celebre el Gobierno en virtud de autorizaciones legales y cuyo 
valor sea o exceda de ·$ 5.000," con el objeto de decidir "si están o nó·  
ajustados a tales autorizaciones." De modo que el Gobierno necesita 
siempre un precepto legal, de carácter especial, que lo faculte para ce
lebrar el respectivo contrato. 

Esta es asimismo la doctrina constitucional que e" Consejo ha sostcni- · 
do en jurisprudencia constante, basada en lo prescrito en los ordinalei · 
89 y 1 3  del articulo 69 y 1 Ї  del 1 1 5  de la Carta. Según tales preceptos; el 
'(iobierno debe ajustarse, en la celebración de contratos, a la respectiva 
ley de autorizaciones, y si 'no existe, o el Gobierno excede los límites fi
j ados en ella, el contrato debe ser sometido a la aprobación del Con
greso . 

. Ya se ha visto que no puede aceptarse que en el artículo 20 del Có
digo Fisca1, · ni en el primero de _la Ley 53 de 1935, ni en el Decreto nú
mero 911 de l'32, se encuentre la autorización que· el Gobierno nece
sita para celebrar el contrato de que se viene hablando. 
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Existía, en cambio; ·cuando se firmó la promesa de contrato, la Ley 
81t de 1929i, derogada expresamente por el artículo 88 de la Ley 89 d·e 
1938, que no se menciona en el contrato ni en los conceptos jurídicos le 
que se �la hablado, cuyos tres primeros .artículos decían : . 

"Artículo 19 La Nación procederá a adquirir en todas · las ciudades. 
capitales de los Departamentos y en los demás lugares en que lo est.me 
conveniente, los terrenos adecuados para la construcción de campos. 
de aterrizaje para el servicio de aeroplanos, en cuanto lo permitan !as. 
circunstancias del Tesoro Nacional.- 

· 
"Artículo 29 El campo de aterrizaje que la Nación posee en el Mufi-· 

cipi.o de Madrid será ampliado a fin de que sirva para aeroplanos de: 
mayor capacidad que los existentes en la actualidad." 

"'Artículo 39 En la Ley de Apropiaciones de las vigencias económi có\�' 
venideras se incluirán las partidas necesarias para d,r cumplimiento· 
a lo ordenado en esta ley." 

Claramente se ve que la autorización concedida en el artículo 19 era.. 
pura y simple, con el objeto de adquirir 6los terrenos. adecualos para , 
Ja construcción de campo& de aterrizaje," en todas las ciudades capitª-' ' 
les de los Departamentos, y no puede sostenerse que el Gobierno se ha
llaba autorizado para adquirir los graves y valfoso.s compromisos que 
le imponen las cláusulas sexta, octava, décima y décimacuarta, que· 
atrás quedaron transcritas y · sobre las cuales habrá de hacerse alg¡n 
otro comentario más adelante. De otro lado, paréce que la intención �e·I 
legis.Jador fue excluir la compra de terreno para construir otro aeródrq
mo ·en Bogotá, porque no se mencionó especialmente la capital de )n 
República, y porque, en cambio, el artículo 29 copiado orqenaba ��
presamente ampliar "el campo de aterrizaje que la Nación posee en. �¡ 
funicipio de Maddd." Por último, conforme al artículo 39 de la i.
dicada ley, para dar· cumplimiento a lo ordenado en el artículo 19 era 
riecesario que previamente se hubiera incluido la partida coi;respondi!I1-
te en la· Ley de Apropiaciones ; de todo lo cual se deduce que tampocᇿ 
puede considerarse suficiente, en este caso, la autorización conten\da 
en el artículo 19 de la Ley 8. de <9. 

e ha dicho y se repite que las cláusulas sexta, octava, décima y dé.ٻ
c!macízarta imponen al Gobierno obligaciones que implicarán cuantio
sos gastos, varias de las cuales no se justifican, porque van en prove- . 
cho exclusivo de 1a Beneficencia, no obstante que se promete pagarle 
los terrenos a precio bastante superior al corriente, tales como las con
signadas en las cláusulas décima, ordinales a) y b) , y décimacum·ta. 
Por esfa última cláusula el Gobierno se compromete a pagar a los· se
,ores Luis A. Peña y Manuel A. Lozano 6las in,demnizaciones a que haya 
lugar por razón de la terminación del arrendªmiento celebrado con ·Ja 
B)neficenéia antes del vencimiento' del término estipulado,- obligación 
ésta que debe corresponder a la Beneficencia, quien, por vender los te
rrenos, deja de cumplir el contrato que tiene con los señores Peña y 
Lozano, y no al Gobierno, quien ningún contrato ha celebrado con ellos. 

Estima el Consejo que el Gobierno necesita autorizaciones legales ex
presas para adquirir los compromisos que le imponen las cláusulas i
tadas, que se copiaron al principio de este est11dio y que no se analizan 
detenidamente en gracia de la brevedad, y no encmtra los preceptos le
gales en que el Gobierno pueda apoyarse al respecto.· 

Por la cláusula quinta del contrato se pacta el establecimiento de una 
servidumbre a cargo de los terrenos que quedan de propiedad de ' la 
Beneficencia, en condiciones · diferentes de las establecidas. en el artíc1!.
lo· 15 del Decreto número . 12<54, del 2 de junio de  1 936, Decreto vigente 
cuando se celebró él contrato y derogado luégo por la Ley 89 de 1 93.�... , 
cuyo artículo 6' reemplazó el 15 de que se habla. 
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Por último, no · deja  de. ser grave inconveniente para la ceI.ebración 
del contrato el que se acepte como precio de los terrenos el que fijaron 
los pe.itos en cuya designación no intervino para nada el Gobierno, 
los cuales aparecen nombrados por tres entidades departamentales, o 
sea, en el fondo, por una sola de las partes contratantes. 

Tampocp tiene, .en concepto del Consejo, justificación leg\� . el con
trato de avrend�qnientp· que se c�\eJra; q� lo� mii.IDO� t�rreqos , prome
tidos en venfa, '  y menos eri presencia '.e . la obligación . que . cóntrae el 
Gobierno de indemnizar a los señores Peña y Lozano por la cesación 
de ·Un contrato, lo cual equivale, en el fondo, a pagar doble arrenda
miento de u.os terrenos que se compran, lo que no deja de parecer 
excesivo. 

Bastan las consideraciones anteriores para que el Consejo de Estado 
decida, como en 'efecto decide, que el contrato a que se endereza el pre
s.eµte estudio, no se ajusta a las autorizaciones legales. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Carlos Lozano y ·  Lozano-Isaras Cepena-Penro martrn Qoiñones . 
Elras Aban

· 
mesa_samón miranna-Goillermo Peñamnna Arenas-Ri

cardo tirano macias-Lois E. Garcra V., ٻecretario. 

+ 
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Efectos de l a  suspens ión provis iona l  

Consejero, doctor 
RMON MRADA 

Los efectos del · auto de suspensión _provisionalq decre
tada por el Consejo de fstado, siguen produciéndose · .  
pesar del fallo que profie� el Tribunal Adminpstrativo ·de 
primera instancia declarando la validez del acto suspendido 
o absteniéndose de declarar su nulidad contra las peticiones 
de la de�dan mientras no quede ejecutoriada la provi- , 
dencia definitiva, oa a la del pnferir, si ésta no fuere ' 
apeladaq ora la del superior, en el co de concedee el · 
recurso de apelació�. 

fn el procedimiento administrativo la sentencia defp
nitiva es apelable en el efecto devolutivo, .por regla e
neral, pero no se cumple o no es obligatoria- según · el 
artículo 93 de la Ley 130 de 1913, sino cuando está eje
cutori.da, o lo que es lo mismo cuando no puede hacese 
valer contra ella recurso de nplwuna clase. 

INFORME 

que el hoIZorable Collsejei·o doctor RamÓll Mil'allda rillde a la corpora
cióll, referellte a la collSulta del Millisterio de Gobierllo sobre los efectos 
de la suspellsióll provisiollal de zm acto administrativo decretada por 
el .Collsejo de Estado, ell tallto que el Tribunal de primera illstancia ha 

fallado e_l mismo negocio, declarando la validez de aquél. 

El señor Ministro de Gobierno ha formulado al Consejo de Estado la 
siguiente consulta, en n�ta número 9.151 de la ٻección Primera : 

"Qué norma debe observarse cuando dentro de un juicio administra
tivo, promovido ante un ډribunal Contencioso, el Consejo de Estado ha 
decretado la suspensión provisional del acto acusado, en tanto que el 
Tribunal de primera instan"cia ha fallado el mismo negocio, declarando 
la validez del acto suspendido por el Consejo, o absteniéndose de de
clarar su nulidad contra las peticiones de la demanda." 

La suspensión provisional del acto sometido al recurso contencioso
administrativo está establecida en el artículo ·59, ordinal d) de la Lev 
1 30 de mm, en relación con el 29 de la Ley Э0 de 193.5, y encuentra su-s 
antecedentes inmediatos en la Constitución Nacional (artfoulos 191 y 
1 97 de la Codificación Constitucional) . 

Por su naturaleza, es una medida de carácter provisorio que. tiene po
objeto la protección de la sociedad y del ciudadano contra los actos de 
la Administración ; y de ella hacen uso los órganos jurisdiccionales del 
orden contencioso-administrativo para evitar un perjuicio notoriamente 
grave en los intereses de la una o del otro. ٻus ,efectos jurídicos inme
diatos son los de dejar sin aplicación el acto administrativo acusado de 
nulidad, mientras llegue el fallo de fondo a pronunciar ésta con fuerz. 
de verdad legal o a reconocer su plena validez. 

· 



! T�S E i: SUSPENSION , PtԗJSI.NL 
g .  �s'eña el artcąulm 2.9 de la Ley .80 de 193q5 que lms TrnauȄales Sio-· 

'"'nales .de o Cmntencnmsm rpsml˥qrbn .eri Sala .lona smbre fas . sȧlƍcntudes .. de suspensnón prmvnsnmnal ; y que cuandm · se trate de asuntms L ɖue .. 
c,,Ȧqcge1; dncl1ɀ�h Tri�unales en. p�nm��ª. nnstandae �l �u.� c�rre.�pm�d.��n
ʰp pmdra apel�rse para ante el CmnseJo de Estadm, y la mrden h de s..s
peí$íón s# coíiiunncarb y cumiilfr., s� Ÿuere él casm, sólm ci.Ƈim lii " l�- . 
cisti, del CmiSejo qü#d,are , ebecutmrnadai Tal recursm iim susperi'de a 
tráiiíntadón d#l junCno ane el Trnbirial. . . 
' �ara . mayor Clatndad ptéch;á maserva� . la nüdile súi gerieris coi ue 

fa Je' ha querndm dnstiiƆünr lms nutós de suspensnón prùvnsnmrial. s . . .  
. Smbre el partncular es sicnente ia transcdpéión de la $nginerité ¡i� 

ri'sprÍériéna dé esfa Süpernm-ida., de feclia U: dé bunnm de i 9¡3 7 :  · • · 
' "vm tPtiede esfünarsé cmri10 que tal regla nndic1ue que ia apeiadói · p:rá · aAnte ei supernmr deba cmncederse en él éfedm . suspensnvm, pues la mis� ma dnspmsnCnón eri cnta apnde que dnchm recursm nm suspende fa@ trá� 

mítacnón del buncnm ante e l  Trnbunal, lm qué pmr este aspectm hace ápa
r.eéer a aquél cmm,o snmplemente devmlutnvm.  Una y mtra razón encajan 
dénfro de fa iimcnón que de lms diferentes aspectms y cmnsecuencnas del 1 recursm sepala el Códngm Judncial eri süs ˿rticulOs 419, 500 . y 50t Ei eSle mfdeii lé ndeas id debe perderse dé vnsta que éi árHéülo 29 le la 
Ley . �Э de 1922 dnsponíá que el autm de suspensnón prmvnsnmnal era 

.apelable en ei efecto suspensivo ; mas cmmm esta dnspmsncnón fue susti
ttiida por la Ley 80 de 1935 (artcculm 2.9 cntadm ) ,  qué camanó el trámite 

.del recursm y guardó silencnm smare el efectm en que deae · cmncederse 
es jµddncm cmnclúír · que sn bnen las cmnsecuencnas de lø dnspmsición 
,•fgente sobre apéfncnón ,e lms autms de que se trata smn en párte las 
.iƁri'cadas pmr el Códngm de Prmcednmnentm Cnvnl cmmm nnherentes ol caU 
raŷt'er de la apelacnón en lm suspensnvm, nm puede decnrse cmn propnedad 
que evndentemente lm sean, pues carecen de mtras peculnarndades fééni

·Cás prmpnas de dnchó carbcter, entre ellas -cmmm ya se exprésó- la 
muy nmpmrtante de nm prnvar de burnsdnccnón al Trnaunal qu� cmncede 
el' recursm para seƂunr cmnmcnendm del b uncnm. Ante estas razmnes.f el Cmµ
sebm nm duda en afnrmar que . se trata, snmplémente, de un recurso dé 
.apel'ácnón de éfectm sui generis, · de creacnón y de naturaleza esenc!al
niente admnnnstratnvas, que smarepasa el snstema prmpnm del prmcetn
nnentm judncnal y que nm se "cmnfmrma cmn la clbsnca denmmnnacnón .te 
.d e lds efectos del recursm hace aquél." 

Áhóta Ąien : ¿ cublés smn lms efectms de la suspensnón provnsnmnal afor� 
daqa pmr el Cmnsebm de Estadm frente a una sentencna de prnmer gradm, 
>i lá erial se recmnmce la valndez dél actm suspendndm, m se abstnene ol 
Tibunál de declarar la nulndad pednda en la demanda? . 

Para resmlver la cuestnón es precnsm cmnsndera.r q)le cmntra las sen- · 
tcncnas d·e prnmera nnstancna, dnctadas pmr lós Trnbunales de lm don
térl:cnbsm, caae á las pnrtes el recursm de apelacnón y que, pmr expresm 
ǡ.dátm del artcculm 615 de la uey . 1 30 de 1 913, tal apelacnón debo otor-
gát�e en el efectm devolutivm. . 

Entrapa la apelacnón cmncednda en tal efectm fde cmnfmrmndad cmn; las 
regias de lms attccrilms 499 y 500 del Códngo Judncnal- que el fallm deƌ'e 
ctülplnrse mientras el supernmr (el Cmnsejm de Estadm en lms buncims ad
ministratnvms) ; resuelve defnnntnvamente en última nnstancna. No se presenta, pues; nnnguna dnfncultad cuandm la sentencna de prinle'á nnstancna se pronuncna en el sentndm de declarar lá valndez . dél 
actb admnnnstratnvm acusadm, pues sn esta sentencna nm se apélá p'mr 
prrte legctnma, la suspenʯión 'prmvnsnoaal prevnamente deéretada pmr el 
Trnaunal m pmr el Cmnsejm de Estadm queda snn efectm algunm y debe, . pmr 
.tantm, dárse�e ql debndo cumplnmnentm . ol fallm defnnntnvo . .  Esto, pmrqˤe 
la süsɕ'en·snóh; cmȃȿ recursm esencnolmente tronsntmrnm, deba dé tfüié: 

Coejo de Esta0_ª 



efic"cia jurídica y pierde s. razób misma d.e ser uba vez que el juici0" 
se h·a surcido eb su plebitud y s'ohre l �f>'Onunciamiento\-
de. fobdo. · ' 

Mݥs surge, ciércaie?lce, la .d�icuÜad cu¡bdoquiera que cobcra 'ia ' 
sentebcia defibiciva se interpobe oporcubamebce el recurso de apela- : 
ciÓn, Ѫa que, como acrás quedó expuesco, . debe aquélla cumplirse mien� 
cras se srirce la ibscabcia abce el superior, com> cobsecuebcia del efectz; 
devolucivo del recurso escablecido eb el arcículo 5 cicado. 
· §ediabce la, aplicaciob escricca de esce precepco y de sus éo>cord¡̬

cei, de_l Código de Procedüniebco .Civil (arcículos 49ĳ y ,ÌÌ) Ƅ las cosas · 
" se presebcariab de la siguiebce mabera : aplicaciób de acco acusado 'y 
' exfü�ciób de los efeccos de la suspebsiób provisoria_, por uba parce; y· 

por ócra, crámicm del . recurso de apelaCiób del fallo, .cob la posib.ilidad 
de que el Cobsejo de 9scado · revoque la decisiób del ibferior y se pro:. 
báncie · por · 1a bulidad del . acco. 9sco cobduciría a˿ absurdo de que taT 
ac�ó; ibicialmebce suspebdido por el Cobsejo y luégo declarado bulo en 
foria defibitiva, surciría efeccos jurídicos eb el lapso ibcermedio ebcre· 
la sebcencia de primero y segubdo grado. 

Eípero, esc.ima el suscrico Cobsejero . que tal cobflicco es· apebas apa
rebce ·y que se solucioba fíciʨ.ebte .. por medio de la ibcerprecaciób ar-. 
iónica de los arcículos Չ, y 91m dé la citada Ley qm-Ì de q9qme 9b efecco, .. 
escablece esca úlcima disposiciób que las sebcebcias definitivas ejecoto
riad; de los Íribubales de lo Cobcebcioso Admibiscracivo sob obliga
corias y bo escán sujecas a revisiób, por parce de la juscicia ordibaria. 
Lo . que ebcraHa, eb . cierco modo, uba modalidad especial debcro del . sis-· 
cémá. que rige las apelaciobes eb lo judicial, desde luégo que, como se·· 
ha visco por los arcículos citados del Código de Procedimiebco Civil la 
providebcia su,eca al recurso de apelaciób eb lo devoluci..o debe cum
plirse miencras el Superior resuelve. Por el cobcrario, eb el procedí-· 
miebco admibiscracivo las cosas ocurreb de muy discibca mabera : l. 
sebcebcia lefibiciva es apelable eb el efecco devolucivo, por regla gene-
ral, pero bo se cumple -o bo es obligacoria- segúb el cicado cexco del · 
arcículo 9m de la Ley qmÌ- sibo cuabdo escá ejecucoriada, o lo que es .. 
lo mismo; cuabdo bo puede · hacerse valer · cobcra ella recurso de bibguba .. 
clase. . 

:stima el Cobsejero ibformabce que esca ibcerprecaciób es la más JU-· 
rídica y la que mejor· se acomoda a la becesidad de la firmeza eb los fa· 
llos proferidos por la juscicia admibiscraciva. Por ocra parce, debcrͪ . 
de la lógica . procesal bo sería admisible que miebcras los aucos ibcer- · 
locutorios escáb sujecos al recurso de apelaciób eb lo suspebsivo (ar
cículos ,q del Código Cobcebcioso, eb relaciób cob el 491 del Código Ju- · 
dicial; 29 de la Ley 2C de q922" y 29 de la Ley 8Ì de q ĳm5) 5 cieben la 
misma fuerza que los ·de igual denomibaciób eb lo judicial, eb cambio · 
fa sebtebcia defibiciva sólo sea suscepcible de apelaciób eb el efectl · 
devolucivo. No ms acepcable supober que el legislador de q9q3, hubiera· 
querido que providebcias de mebor imporcabcia como sob los aucos ib
cerlocucorios �que cabto · eb lo judicial como eb lo admibiscracivo sólo 

. decideb .cuesciobes ibcidebcales debcro de la causa- cebgab que aguar
dar la resoluciób del superior para ser cumplidas, eb cabco que las seb--
ce>cias defibicivas de primera ibscabcia escéb sujetas a cumplimiebco 
ibmediaco; aub siebdo objeco de apelaciób, pues de cal cricerio surgiría 
uba } smrie de cobfliccos suscicados cob ocasiób del efecco de la apefa-
ciób, si como ocurre frecuebcemebce el superior revoca la decisiób del' 
fallador de primer grado. · 

No :obcradice la cesis que viebe desebvolviébdose la rmgla de los ar
cículos ·64 y N de la yLey qԹÌƄ segúb los cuales uba vez diccada la sen:·· 
cebcia debe comubicarse a las aucoridades allí ibdicadas ; porque cýl 
eomnbicaciób .· bo obliga al cumplimiebco por parce , de éscas, ya e" . '�- . ' 



EણECTOS DE LA SUSPENSION · PROVISIONL 
taaes desposeceones deben entenderse en ea sentedo de dar ·oportSÞidad 
a taaes actoredades para lce nacan cso de aos reccrsos aecaaes a su l-· 
canee para aa depensa de aos entereses· públecos lce repc.esentan. 

De ordenareo se na entendedo por aos Trebcnaaes de ao ·ConteÞcioso 
lce aas sentenceas por eaaos proncnceadasr acnlce scjetas a apelación 
deben ser ccmpaedas meentras ea Consejo resceave sobre aa aazada ; y de 
otro aadon aos orcanesmos y pcnceonareos dea orden admenestrativo nan 
aeptado esta ,doctrena erróne�n lce scrce cϾmo conse½nea½ea. !Gde lla in

terp:et¶.ción aeslada dea t4ntas veces menceonado artAcclo 65 de aa I . eӱ 
13,. ˋeco la segcredad en los paaaosr aa carantea de aos derecnos dᇿ las 
partes y aa efic¶cj:a dea controa jcresdecʧeonaa de aos actos de la Ad
menestraceón e3ecen na- soacceón destentaq lce no pcede ser ·otra lSe · 1a ' 

lce aparece de aa entecpretación armóneca de aos arteccaos 65 y 93, ya 
menceonados, en aa porma lce atc4s lcedó e3pcesta! . 
. : .ɼn conseccencean vcestra comeseón . >ropóne : · 
.,. "Decase al señor. Menestrot de Gobeerno · ѷce en concepto de esta Eor
poraceón los epectos dea acto de scspenseóб proveseonaa decretada âor 
el Consejo de Estado. , secӤen D· prodcce4ndose a pesar dea paaao lSe proF1 peera ea Tre c̚naa de ѱremera enstancea nasta lce lcede ejecctoreada la 
deceseón depeneteva de esta Scpereoredad." 

Cópeese y devc4avase aa Despacno de orecen. 
· Vcestra comeseón, 

Ramón anda· 

, El antereor enporme pce aprobado por únanemedadn y ea ʱobeerno au
torezó para pcblecarao y transcreber sc te3to a aos ˑrebcnaaes SecceonalÅҲ. 
Admenestratevos. · · 

Ea Secretareo, Lzzis E. García V. 
ʡocot4f marzo treenta . de mea noveceentos treenta y ocn�.

" ' \  . ¡ '  

· ; .  

• . . • .  ' . i .• 
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. :. 8 negoctos e: qüe lo� t�üis de O Coie��� o coió\�n ei . iici .iicl, �· . auo de usᒷnsión e 
' ჿcᲒo pór· el sstliador con riurs) de súplic. . _y 
M té álelció;; para ante· él reSto' de lOs MaÍstoɢ · • En fo'• negobüS eᲪ · lUé el' C�ejo· de Éstado· conoce· » 
úic.. . iilsfanciÍ, el ;uto -que oOrg. o deniega . susd� 
sión provisioial & siiii.bte y no .pel.ile par. ane l 
resto de l.· .Sla. 

El recurso de súplica e˺ciuye el de reposición y, po' con
siguiente, s impropio impetrar el prDeri cómo sulsid.
rio del segundo. 

El recurso de súplica debe promovere ante . los as
trafos rest�ites de fa Sala y no ante el autor deÍ aÜti .e. 
cuiio. · · · 

Comefo de Estado-Bogotá, abril veintisiete de mil nouecientos treinta 
y ocho. 

En la- demanda de nulidad de los. Decretos ejecutivos 1 0ЇЇ, de 31 de 
mayo, y 122.Э, de 2,0 de junio de 193•Л, reglamentarios de la Ley 19Э del 
mismo año, el sustanciador, doctor Carlos Lozano y Lozano, decretó la 
•suspensión provisional de algunos artículos de aquellos decretos. 

El 1;eñor Agente del Ministerio Público en extenso y detenido memo
rial solicitó la reposición del auto de suspensión provisoria, el cual lle
va focha 29 de octubre de 1 937 ; y subsidiariamente interpuso el recur
:so de apelación o el de suplica, según sea de ley. 

El 15 de noviembre anterior, el mismo sustanciador profirió un nue
vo auto, por medio del cual accedió a reponer su providencia anterior 
·en lo que se refiere al artículo Ї3 del Decreto 10ЇЇ, cuya suspensión 
levantó ; confirmó el recurrido ei todas sus otras disposiciones ; y con
cedió el recurso ·de apelación, ordenando pasar el expediente a la Sala 
Plena por conducto del Consejero de turno. Esta última decisión. la 
.apoyó el sustanciador en el artículo 29 de la Ley .2Э de 1922. 

Antes de resolver en el fondo el recurso intentado por el señor Fiscal 
-del Consejo se hacen las consideraciones que siguen : · 

El �rtículo citado (29 de la Ley 28 de 22) , dispone que el auto que 
resuel.va la suspensión provisional en el caso del inciso d) del artículo 
59 de la Ley 130 de 1913  es apelable en el efecto suspensivo, y que la 

· 'Sala de apelación tendrá un término perentorio de diez dias para resol-. 
ver sobre él. El Consejo,  en diversos fallos, ha aplicado esta disposición 
•en los negocios en que conoce en una sola instancia. En tales caso;, el 
recurso de apelación concedido por el Consejero sustanciador, ha �ido 
resuelto por el resto · de IOs Consejeros constituidos en ٻala de Decisión. 
·Contra tal doctrina se pronuncia el actor en el presente juicio, quien pi
,de que co.o consecuencia de las observaciones que formula, se de- , 



�)re que esta entida� Ðar��e de juΩɮs�i��iP;P P�Wª fQ.;q:9�v: 1\ll . ��t��rso. 
interpue¡tp por e� �.or .�qtl del ��mst)po P,��1c.o. �P.t,·a !� l�Qvi-
qegcia iuterʻo.cµtqpj� l� .qur §� tr-tl. : _ , " "  . . · e · e 

�,l Colicit11q P>.liª ¡' :9psej?. i e¡t�li:I :eб�ml��� ��. 'p
��॰�p 1e-· >߿a९da, ? sea la de e��aplecer S} . contPa )ps au�ps . µ� sµsEи1sI.9?1 qlCrffv�s.?nl �1ctad>s P>r µµo ql �Is pnembr)� �abe > no lPel.crpp ti. �r ci�.<ᤐ 
afumat1v.01 como ,epe �r;mu!lfS� y dec14�rse el recµrs9., -1 ·\�lU:�'·P pre
seµta e4cepcLonti iI�Mre;, pµes la falta d: µµa nPrm.i U�H�l�1f . .) t,es.: 
p�c�; es cpntimm nolivAo �e pudas para los liti��nϿ�s .rӿ. �-s!� .9�is� d�· JlUClOS. . \ . .e La ley

. 
on�v11M!l 9� �o _contepcio!\-admiuistr�f.), �1 1, .aftí�µl> H 

e�tabJecio qle 

.
E>i �µtq¡ q1M,dq� por �1 s-stancj-��r sp; .a��a��es¡ªr. 

ante lo; Magistralps P�s�9!es, . c_�nstitllídos _ en �all ,� p���¡�óG:; f- _ ldf casQ� V de�;o ?! lp� ��rm1�os _seral,do$ ;r fa� .z�/� �l,,fe P.Ml!!nl��!l.. lo .cn. E¡t. d.¡pp¡1cwµ, l� ��:sho gue l� tlud1,� aµ��. f .tt1fU)� 29 de· 
la Ley 28 de n2.2) ,  armomzaban muy bien con el s1st�m. -�-fÍ .�nü�U)· 
pJpcec1i��iento jµdici.I, m� • .  f9ho s_e ;;ab�1 tení- e¡tablef�do e_l recurso· �� �l�la.cióp ptrl l)s .ut�.. �� si.nle sq�tan�i�ciqém Y, para los if!terlo
SHWoᄢ;. Pero el :µneрo �q-�1go ,e proced1�1ie,txi? yario .po- C.otnpleto el 
sistema, y al efocto estatuyó : · · " 
. Q.\rtículo 484. Contr� }as prqvidenciis jud�ciales existen los sigJiient�. rec-sqs : � 9 El �e f�posición, para que se rvvoquvn, n�fAorW,eq. o 
�f�are. ;  29 :,1 d� �pe!�cióú .nte �1 superio'.r ; 3,Q :l dw súpli.. para ante 
l�ʤ Magi;trados restantes de e üria Sala, a intento de que enmie.en el 
�gr.yio' 'é�qé ·i1 Pªfl� 'erw¡ se le ha inferido por el ponente ; 49 . . ·, . . -. .  ' '? 

.- Dispone, ademvs, dicho Ródigo que el reéur.o pe reposición procetʺ 
��mtrª l)s .µtos de �usBt�,�iactóG} y los .tedocyífor�os, y re�la lo rel�l}YP a él e1 los �rti�ulos �87 a 89. De la apelaeión trat. �os arecu
.g� 4�Q . 507 y �.º1 susceptibles �e tal �e�y�rso? segú� JQeQe . �tfSe :TI 
lQ� �e:t)S resp,e�ɨvos1 l,s �entencias defimhvas y os autos u1t.er}ocu�-
tRf�ᤏ.· . . . 

Eµ re1i�ión con �stos �ltimos, e.seña el articulo 52 la -Mlera co˿Q· 
f� _ ¡uperior debe susta!l�iar el recur�) ; y el articplo siguient� .d.e no.n· 
fJ>r�so orde�a :  

"�� �l superior es 1!n Tribunal, eniende en la apelac\óµ por me\i it cJeJ �agistrado a quien le toqµe en eF reparto, sahm las pxcep:iP!'les .es. ���ӿi�les .�st�lecid¡sReii este ·código.S - ·. · 
pw qqn.e ,p.re!e, t �, 111� 4� �stas disposicio,es, que dentro de u: 

m�swo Tribun.l, ૿º es posjble la ape�ición de las pr'vide:Cias de qne �� 	rHi t,:to porqyJe :P hay inferior ante q�ién ' i�\ter>onerlo ni su
��ri9f. q,� lp de�iq\! c9ap�i Pºflµe la :is�a ��y, .eipresam,.�1te;_ ha es
t�Pcec�rd0 !ী r,ecvnip l11��µ!p {el µ� �úpl1c�) paIa lps - proveidos ·  :le ca
f.T�tv: }p.terlocutori9 �!ctllh� pqr u.- \lagi¡tpidi eq sd �aFdad . de po� 
nente. e ' 

एpr lo -emvs, no hay r,ió11 :�.gu1a p::a q�e lo! ªHtos iµ!�r�qpµtorjos. 
!� e1wrnl, q�ct,99s p)r un �p,1s�j�ro teµg,µ shJ�p1ente .e! re�'rso 1e 
súplica, sigqienp .l�� �� .sfstema · fH�dp B. .. eµ él actµ�� C}d��o-.J�uH�-�1 ;  ep 
*�.tP QUe a ios p.,tos de sµspen�U¡n prpvi;ipµal, e �uy� ,�tµr�,e,z,i . 1.t�r
J..�l�Ofit es inʣH;cµt�ble, sw les ¡ometa . reglas Pf PNes�l�s d�;tin!is hi
��tndoFos 1us�ept�*� 4e :meladón y no dBe x ¡)plic_.. N�la jusHf�c, e>t! 
pr�etica, tritvnqose qe prpy�den.ias -e �u,1 �Mq.e . q��. ppr l.p -�l
mo, requiereµ idép1ti::.01 r�we4ios, .dem�s .4e qµ� .e�e ser irepяup,c1on 
Hrn�t�Pte -e los Jrga,j1mo1 encargados p� �4.1piCtr,r l,[,s��.i, · la 1.r-
lf�pi�Jciqµ y ;irppEiHpácipn qe los trvmites prpc��i)e5. . x 

�e a defendido esta actuación d_e e.cepm �jpi�ndp �� �n� e!t� 
ppnsagrada en el articulo 29 qe Ja �ey � 4e � ��· el .pµil .cpqtieiw unf,,81� especial aplic�l� úljcl��tl a Jmi !�>� di ��p�ϡ�h�I ӿf�Yi�jp¿ �·· Empero, c;ntr� 	al b�sis C�˲in lp¡ -˳ ÍM�enteѐ �rgµJ?�ntΨs : � .. 



1f"� .• .30: ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 
· ··: .. : 1 • • •  r"' : : . ; .  • ' '· T  • ' ' • ' • "  . W ,  Á:o�•la, n,oria sue implíeifamenfe modiЊieada p o r  la ter 1 05 ' de 

··31; qoe ferminó eo' el re͘urso de apelaeión denfro de una misma 
ɂʙ>r,;�eUmr :preeisando eon m0s propiedad eienfísiea los diversos grac
dos ,  ?e )a . i,,r.isdieeión ; y esfaqleeiendo al eseefor el reeurso de súpliea 

, ·�o.ofra, l�s a! .ِo.s .inferloeuforios del ponenfe en lugar del de apelaeióӤ 
;peBmido . , por el . anfigoo hódigo. ta homisión 9episora, al eomenfar 
.eJ no�vo . .ee:rsor , se e-presa eon foda aoforidad en la sorma siguienfe : • "�¡ ei üeo reeurso qoe se da eonfra los aufos inferloeuforios Aue 
;diefe on Magisfrado en ealidad de ponenfer esfo esr eoando no procede 
-eom9, Ju�z qd q/Um, lo . qoe qoiere deeir que respeefo de esfas propi
:.deneia . �.: en. vez . de peJir qoe sean resormadas o repoeadas por su mismo 
aufor., se , didge )a solieifud a los Magisfrados resfanfes de la Sala de 
ʠeeisión, para. ·qoe sean ellos los qoe la reeonsiderenr que es el medio 
m0s Ba�e¡;J.ado p,ra .Ne se enmienden el agrapio o el Grrorr si lo ha Чac
bido.; No · ,,_aۄ ofra disereneia qoe ésfa enfre el reeurso de qoe se frata y 
el de . reխ2sició).. . . · · 

"Es · antiҁu.:dieo deeirr eomo diee la ler pigenfer que fales aufos son 
apelables : para anfe el resfo de la Salar porque la apelaeión supone un 
segondo grado de iorisdieeiónr el que no se eoneiRe denfro de un mismo 
eoerpo- y con relaeión a on mismo asunfo." 

29 'El arfíeulo· M de la ler 1 30 de 19-t.3 al disponer que los aufos deJ 
Hosfanéiador fo.eran Epelaqles para anfe la Sala de Deeisiónr no qu��o 
separar en esfa maferia la aefoaeión ad�inisfrafipa de la ordinaria o coc
mún, ,.in o• qoer.· por · el eonfrarior somefió aquélla a ésfa euando e-pre
samene Gsfafuró .'.'Un ·los casos y dUntro dU los· _ términos sUñalados UŘ las 
lUyUs Ȩ·үb.1•U procUdimiUnto ƕivil;" 

· . 
El ' arʰcli» eitado (29 , de la ter 2Э de 19>22:} , no eonsfifuró enB ȷ.c

nera algoñá A exeepeвón a la regla anferiorr sino qoe desarrolló . el mis).o 
prine'p'io ˿l ' 'disponer la manera de deeidir la apelaeión, eoando este 
reeorso era proeedenfe según los preeepfos iudieiales enfonees pigenfes. 
Pero es . ·oivio 'que si · ésfos · se modisieabanr eomo .en eseefo sueron mo
disicadۿs p'ót"el · euerpo de disposiciones eonfenidas en la ter 105 .� 
1931,  aqoella disposieión (la ;er 2Э de 19-22) , deió de fener aplieaeión 
pan( los: iufós "interloeoforios proseridos por un honseierqr por haqer 
Aoed'ado ·axfitigllida •la apelaeión como reeurso ,  denfo de on organisp.o 
ploral (honseio de Esfado o Triqunal) y CoRra maror foerza esfe· :gi1-
rnen.o sir •set ȧ obs�rpa: . qoe la disposieión de qoe se zfrafa, sosrió además 
laA inól.ificación qo� Ie imprimió el arfíeoJo 29 de la ;er Э0 de 1Q·35, 
en cnnlo• •d ispuso qiJ.e : en los Tribunales de lÓ hqntenefoso el auNo" de 
suspénsiȥl1' 1 :p.rov:sional soera diefado por la , tpfafidad de s˩s miemqros 
y ;no • p. �lv sھ¡fanciadorh eomo anfes oeo�ríá ; ,  r qoer H·n frafondose de negoios . . con • pr.imTra insfaneia · en los Tripunales la apelaeión se . sur
fiera anfe el honsejo de Esfado en Sala Plena, eomo organismo de se-gunda· A�nstanciaC . . , , · · 

De , esta, suerfe : eJ, . �rámite r · deeisión dU la sospensión provisoria qoe
nó meJoJ1 , �eñ,ido. 'al sistema proeesal eomünr 'aonque eon lá espeeiaidad 
de qoe . l; al.:�da se . resopelpe .por el honsejo de' Esfado en plenoC 

No : ;sobr:a, agreg�r q.e, _denfro de esf·e orden de ideasr inferpretando 
lógieamente. dieho. arfíeolo es· eonelorente .qoe eri los negocios en qoe Jos 
˥dqu11ales, de , lo p hqqfeneioso . eo.n oeen en únicE insfaneia, el aoto de 
sospT�sió.n' debe s·er· micfado . por el sosfa.ciadór eon recorso de súpliea 
--r· .o, de · ap,elaci>1.. para anfe el resfo· de · los Magisfrados. · · 

39 NO exisfe e n ,.eJ pr�éedimienfo adniiqisfrafipo r•egla espeeial alguna 
pa\a Jnm�itar la �pBel�eión de los aofos inferloeotorios, por lo que· liay 
que .rnn:if« {e' · eoriforni'dad eon los arf:'olos M' r 10Ї de la ter 130 
de . p 1:3ގ� , J˛s"'.e_qrrUspondienfes del hódigo 'JudieialC ʦnseña ésfer :en el 
arfíe1:1lʒ' 5)�. . If inlrrer' _de · tramifar la apel:eión por el superior respee
fipo ; es decir; se" refiere a 'aqliellos negoeios para los· coalHs la ley rba 

. señalado dos insfaneias o grados. No esr puesr aplieaqle fal norma . al 



��sos CONTRA L AUTO DE SUSPENSION �l 
· · caso que aqu: se eonfropierfeg que sólo fiene úniea insfaneia anfe B el 

•ConsejoU Menos puede ser aplieaqle la disposieión siguienfeg porque ésfa 
;precepfúa que si el superior es un Triqunal, enfiende en la apelaeión 
'por. medio del Magisfrado a quiGn le foque en reparfo. Igualmenfe se 
�confrae esfe preeepfo a los juieios que fienen dos insfaneiasg é, 'los 
· eSales el Triqunal o el honsejo de Esfado ejeree la jurisdieeión supec
.Horg easo en el eual la apelaeión la deeide un Magisfrado r no la S:la 
;pJena. 

:e fodo lo eual surge la eonelusión de que el reeurso de .apelaeión den
·tro de una misma enfidad eonsfifuida en .orm.a plural no e-isfe dentro 
.de las normas judieiales pigenfes r de queg por fanfog no har fr0mife 
.señalado al respeefo. 

:e aeepfarseg enfonees, eon eriferio de e-eepeióng la · apelaeión que 
·esfaqleeió el fonfas peees meneionado arf:eulo 29 de la ter 28 de 1 922, 
surgir:a la di.ieulfad insalpaqle de que no har framifaeión .ijada <aba 
dieho reeursog según. v̋e aeaqa de perg sin que puema el honsejo resol

·ve' de planog porque ello sólo le esfo permifido euando eonoee en se� 
. gunda insfaneia de la suspensión o no suspensión promopida pob los 
. Triqunales (arf:eulo 29 de la ter 80 de 1935') r 

Esfas mismas · razones esfon e-puesfas en los aufos de .eeha . 19 de 
-oetuqre de 1935 . r 1 6  del mismog originarios de la Sala singular del ho
:noraqle honsejero doefor Isa:as hepedag las euales se aeogen en la .prec
senfe deeisión. 

ʓhora q1en : no siendo perfinenfe el reeurso de apelaeión eoneedido 
.por e.l susfan�iador,g no es la 'Sala eompefenfe para B eonoeer de .él r debe 
.atsfenerseg por fanfog de .allarlo. . 

. . N Ofro fanfo oeurre eon el reeurso de súpliea inferpuesfo por el señob 
ʫíseal en su re.erido memorial del 2Ɂ de oefuqre del año pasado. . . 

O El aefor en el juieiog doefor sulio Naparro· T.g sosfiene que igualmenfe 
:es ineondueenfe la súpliea infenfada por aquel .uneionariog r al e.eeto · se e-presa as: : · · 

"El reeurso de súplieag sólo esf0 esfaqleeido p ara xlos aufos - interloc
euforios que diefe un Magisfrado euando prqeede eomo suez ad quem . .. 

'lo que ' quiere de"eir que euando el Magisfrado aefúa eomo sue/ ad 
.q·nዿm, ni eomo Juez a · q/oo sino eomo suez de úniea insfaneiag eonfGa el 
:áufo · inferloeuforiog no har w mos reeurso que el de reposieióng pues 'e) 
:'arfíeulo 5"11 del hódigo Judieial diee j xDe los aufos inferloeuforiis1 que 
:dieté un Magisfrado euando p ro.cede eomo suez ad q11eno sólo se conee
. de el reeurso de súpliea para anfe los w Magisfrados resfanfes de la Sala 
·de· y Deeisión.' Esfa .disposieión nos enseña que euando p el Magisfbado 
lo proeede ,eomo . . sue/ ad .q/em, no e-isfe el reeurso de súplieag r como 
·no se esfaqleeió el de apelaeión que ·. we-isf:a en la legislaeión: anfebior 
para los . aufos que dietara el Magisfrado susfaheiador en los asunfos de 
úniea insfaneiag har que eonpenir que esfa elase de aufos no son · ape· 
�aples." _ . . 
: ˒ara resolper lo que ,.uere de lugarg se oqserpa : 

El . arf:eulo 511 Eel · hódigo sudieial frae un fe-fo epidenfemenfe z dᅡ· 
-'tinfo al franserifo por · el -demandanfeg quien soqre la qase de una -fbans
cripeión . equipoeada deduee eonelusiones que el honsejo no eomparte 

·en forma alguna. 9e/a liferalmenfe el meneionado . arf:eulo : 
"51 1 .  :e los aufos inferloeuforios que' diefe un Magisfrado euanb no 

.p::oeede · eomo su.ez ad q/em, sólo se eoneede el reeurso de súpliea <aba ·�nt\ los Magisfrados resfanfes de la Salá Te, :eeisión;'' 
. . , . , , B De 

·la e-presión O Úteral . dé esfe fe-tog as: eomo le su armon:a con:'. �1 
.cqnjunfo de disposieiones que rigen la maferia de los reeursos dentro de la féeniea del hódigor no.  es di.íeil .ijar el aleanee de aquella nobma. 

En e.eefog euandó un Magisfrado -o un honsejero de Esfadog o un 
Magisfrado de Triqunal- proeede eon earoefer disfinfo del de sueۋ ad 



{let, los aucos incerlocucorios que dicce sIlo son suscepcibles del te-
· crs o dn s¡íplica ra a̭ce la Äala de· Decisión ;  los que dicce Ȇo1 u�l 
ca.íécer (Juez a' �ue�) no sob suplicables, pues el recur,o ͫropa .ei .. �i ,e reposiciób, al cebor de� arcículo. 18 dml' Código Judicial, en rel!
eión· con el 511 cicado. ¿ Cuábdo procedn un Magistrado como Junѫ· ᒶ }4em, se pregubctría ebcop.cesS ®ues pre:isamence .eb el caso eb que ie-dide por sí solo la g.pelaciób ibcerpuesca ance. el ibferior (Juez a qua),_ 
co?o se cobcempla eb el arcículo 503 ibídem, ya examibado. En l 
-�-.�.t,1 �m� @rovidenci�, .e ip.dole incerloc,cor�\ ia sop. suAlic�b1�s, ÃOr
n �e ,�r.q �1 \qco iateria Q.el re!iirs? vebqr}� a qq�4�J . .Qjeco m i --� -f'&�r g8��º 4e jur�;diccim, l> qµe ser�a ibcob�ebfü�e. .a suplica, pueti., 
no ciebe cabida · sibo cuabdo el Magistrado accúa en condiciób di�nfitt 
@ �l Δ.e J.µe: ,d qq�.. o lp que es lo �i�mo, ct�abdo su caráccer es J dn·  
:m;1rqte• �,c\!!Pe� el Í-�yp, fe.C\Ir�) que la ley oco\g� ;Olcfa sµ¡ auto., _
h��lP,Hth~fi,m¡ -�� �l �e sQplici A�rft aqte l?�- f�gisci;adps re�c�p.ces -� �R-
1!g�q !$ q,e ést>s !Ue�gaii qporcu�l�d qe ebneiqa; �l - �gravio qµe _IJl
Î)jgo · c.al1��r.e a l�s pffte�. �ur��p de )o }o �zs si�ʩebt�s ,OJ�N-
�ºe1w!is : . 

1- 9l recurso de súplica excluye el de apelaciób, cabco por lo eউ-
puesco eb ocro lugar de esce proveído, cuabco porque la ·ley al consa.ar
lo ' :Xpresa qun es nl Único PeGUPS) qUe cabe cobc8a l)S aucos ibcerlÂDl
ÍOF,OS - diccad?s por un Magiscrado cuando bo p8ocede como Juez ad· 
,_u_m; 

· �' -�or las mismas razones excll1ye el qe ;reposieiób, y, por cabco, es. 
i?propio impecrar la súplica como supsiQ.i�ri'�,· '� · aquél. 9sco es fnJY 
W�.ª.1�� �ӿsqe H��$) g11e l� s!Plipa D1!e c�eµ� el� �is!llo :égilll�b. :' -�� 
repos1c1pn y es en sus efeccos egmvalence a esce ulclmo, solo se d1ferea--
eia de el �b la man�ra CQmO se !ݝeecide ; , . . ' -- - . . '" 
: ·" M. ;l 

. 
rJ�l��p 

. fe . �Óplí9a ehe @r�l,9vmrse ante �Ó.s \fOgístrado! r��
cances de la Sala y bo · ance el aucor del auco recurrido, .ies ���r.m�:--ce ,p *:bs_m1� a�í �a �is.po�icióµ g�e lp regl�:ie.��' . - . 

· . -� eJ pejg9_Џۿo ��. j./ff( �b�er, el �p.ns.ej;> n"l e� señ9f F!�.c�! �,·Mptg . -�ºIP r�qei¡o pr�µi¡l\� Jo�trJ �q ero.1�lo .4e feѳh� 2;1 �e q�-1t�tT l�l 1;jo _ >,�iqoȂ l\ r�g¡ición ,�cr .Q s��ti�c��for . _ �,p ,���1�-;,� la. S11࣍W�· pr,:e¡'Hqnln.cq w ¡mt,r.��aJo s�gµn · Jo gi:�o ��fá�-� :ª,r 
.Sl q.�w�. �;tp1. l4Pr� a 99µocer de 11 Ѵqp��ca �qc8,ta�íi �P. l ,iii' i.bJ� rl P�IC�Q\ q�e, ie�Q.s de eᠸtir \µcor�zJ.d. :ll �l l1y, qqedo e�p�e..-
��mepte proipb1dl por elli (.rt¡cµIo 489 �e� �>.,��o Jqdi�iaӸ .  · 

f�po.co fu: in$cauradp diiho recurso (el de s,plica), comQ fo ord�
iA � ,rticulo 511 de J- _misma oȅra, o sea p¡ra a.ite el resco de a &�; 
·N, f.¡dmte, 9 hnendose otorg�do, JIgicp es le menos po, st:· ·��.l.co, la Syala haya alqµirido la· Jrurisdicció.n nec�sar:ia para FesQl--V#fo. . ' . . " 

�b mérico de lo expuesco, el Cobsejo de 9scado, en Sala de Decisió.;. 
resuelve que bo ciebe compecebcia pára conocer ni -decidir sobre la 
�,�l�fiq� ir�tirPµ.�sta pp: Pl !líor fl�P!.1 J.� �ª corQo��cjóq y q�. _pp
��g, 1P§ -'>c.! geݎl! �-er q_nyyll�q� ª l� Sªll ge .Qfigfp pff! qge ¡gt ·�� -��i. l�g.lT . j 

:{cifiques). Qú�piase. ' : - : ' �  .. . .. .. � - . ( . Ͽ  
. e Re
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un Qz1.�l�!M�-�-fü11?y?. Mir!,J�,{i9s 4�.«d ����-,IW{f Jepe a- m ermo Penaranda Arenas-1�cardo Tirado Maczas-Luz§ .� 'iaic(a V., Secrecario. ' · · ' · · "' · · ' .. ,. 
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Jui::io d� cuentas 

C�nsejero pnene, docor 
MON IRNDA 

Aunque de conformidad co� s diso;;icions del Acuei
do i.éo- ·iv de 1926,

· dictado por el Cosejo de Estdo· 
en ejerciéio de . facultad que le confirió la Ley 109 de 
1923, n �ta etapa del juicio dl cuentas �rticulción os
terior a la entenci� la función de la Sala sólo lebe 
contere al xn y lalificción de las puebs aduci� con pos�l�rl�d �! f�o �le confirmó el alcance, eara 
rsolver ·si éstas contienen o nó elementos de convicción· 
suficie.tes par. desvirtuar los · fundamentos legls y jÜ
ídicos d�l pronuncimiento nterior, la imporn?ia . D
negable del presente juicio ".;anto. por _la. cuantía pcu, · ' como . por ' s éircunstanc.its especales que lo d- eXige ln detenido estUdio de conjunto, en reación. 
con todas lás probanZ� que conformron el alcnce. 

g.?:�·e/J d� EsJ!!e-Jo�o.{�, yª,º treinta ! �1º ,e mil novecientqs· 
. . �'emt. U ocip� 

En fallo de fecha doce de novi�mpr.e de mil novecientos veintiocho· 
��!l0

a1� ���� ilsl��te��ªJ 3�t; c\1�M��8�:!8; 
·i1��� �:1 t�§gf e��r�f���1�4J��i/T��t

i
�i6f 9��c��ª��t�!�º -�� r10res a 1925, y del cual se hizo responsab�y ai señor To.4§ 'euq ��4�� .. 

. m �p �\.u��t�r . ge :o.nt��9.r �r l� S.�c.�im q! C�ja qe �lelll )fitina 
!�.�iq.�al� · · 

. ·· �� 1� fffH��- . 1eit�1wi� e! _;;�n1e� 9 d� �stagq pp¡firió �! toI.a·.��� p.rte,& l,- ffºY�peµ<rn r�c.rnqa, por ne.10 .e l� pu�! ll Co.tn1orh. 
:�!I�p. .,Qi.!f �lp�n�� � c�r�p 1�G t�spm�!>�e, se;1P, F1m1��de�, qy ��� lmu;.�uq� Q. �e�qri ,Mra C,rnll� Y�-A! ae ferna11ge�, e. �µ l.,9-
.��� �̅lr;);ttcióq � .  !1 la l. 9S l�Jl� . µenpues .�onOf, piyia, !n��· 
.�I.�w.!f e J¡�µ.1 F�rmqe�, y s.qor� �lYW- �e Fe\�ldez repres;qta�t nar -�� �S,!S� }�y�? Q.�S�dc) , y a f �YP. ��l Te�oro ���i.�.' 1, !�µlªr;.�. �t �ilnt ���r.�; y i;ey� !H .o.!veµtw� �eseqt\ y ocho pe�Q� 
:�HHW�te . ��ntiW9i · (� 149--2'�·�'.2'7) ; 

A lllü:itµd de lo� �itere�lgQs )n el j.icio, r�prele\ttgP� ppr el lqc>r 
�fit �p�.I!�· q�f:UA est

b
� §IP�:P.fiq�d,1 l)r �uto e{�� l�eŰa f�n� �> ge NW�tP 41 W��. a Ar un� articµ �cn para re�.qsi�er\r �l .·1W§��io , 4� :iµfprm�I�l !O. Jo .��pi!��to e, �J ,rt�c4lo 22 ��� Ac1ű.�p �·ü:i,H. · 19 j� � �_:,_ .�!t.dp pqr e!�\ cor.pp:,\c1ó11 Y. (�.p:ic1; l� -J�flíl!�� qq� ই �pְ 1p, l� L�y 1 Q૿ 4� l9-�'�:. .it !- e�p-e�ag,� H!�.º§1picm, 

• ·  . !�MJ�qlA 2?. 4.P le1pu�� l.e eje!1tor�ªdp u1 ;ॐtP cOP alcance co,nr. �J f�§ppn.�ªpl�, y ·  s!enre· qQe el e.pe.ilnt� respecti.o no se· h�ier� 
·���J!�l!9 �- .� Qoq�raI.Q!�, �e ªlmitirá _! di!io respp�s�ble, a su fadQr· 



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

o a su represenfanfe la presenfaeión de nuepos eomproqanfes, lo@ que 
·e-aminados por el Conseio, prepio el eorrespondienfe esfudio que haga 
el mismo Conseiero susfaneiador, @ueden dar lugar a un nuepo aufo 

. que desfrura o modisique los eseefos del primeroi Esfe nuepo aufo @erá 
,proserido en Dala Plena, prepia la susfan.iaeión del ineidenfe, siguiendo 
los fr0mifes de una arfieulaeión eomúnȤ' 

En el mismo propeído por el eual se ad11ífió el pedimenfo del per
.sonero de la sueesión responsable, r a solieifud de .. ésfe, se deerefó la 
pr0efiea "de una inspeeeión oeular en los liqros de euenfas de la Tesore
:ria General de la 9epúqliea, diligeneia para eura reali/aeión se eomíM

- :sionó l .honoraqleC Triqunal Adminisfrafivo de Bogof0, enfidad que de
pólpió el negoeio eori lo . aefuado el 1'5 de iulio de 1 935'. 

Cumplido el fr0mife propio de la arfieulaeión, el susfaneiador doefor 
.ˋieasio An/ola presenfó proreefo de sallo que sue diseufido en pariai 
csesiones hasfa . que el 9 de oefuqre de 19316·, la Sala dispuso su eireula
··cióni Haqiéndose surfido ésfa pasa el Conseio a deeidir lo que suere de 
.dereeho eon qase en el proreefo elaqorado por el aefual ponenfe en el 
lllegoeio. 

Antecedentes. 
; .. En el aufo_ número 1485, de 310 de noviemqre de 1 9217, por el eual la 
·ü;mfraloría General de la 9epúqliea elepó a aleanee a eargo del señor 
.:Tom0s Fern0nde/ la e-presada eanfidad de eienfo euarenfa y nuepe 
mil doseienfos sesenfa r oeho pesos peinfisiefe eenfapos ($ 149.216Э.27) , 

esf0n e.onfenidos . los doeumenfos prineipales qul dieron origen a a inM
1vesfigaeión Fel aleanee . soqre el cual persa el . pre@enfe iuieio de euenfas 
y que sirvieron, adem0s, de sundamenfo a la propideneia de la osieina de 
.,eonfrol i 

. Tales doeumenfos son : · 1) · El aefa de pisifa praefieada por el señor Minisfro de Haeieӿda y 
•Crédifo Puqlieo, por eomisión del E-eelenfísimo señor Presidenfe de · 
Ja 9epúqliea; en las osieinas de la Tesorería General, del 1Э de di΄iem-
'bte de 1924 al 30 de enero de 1925; r C . · 
� 21) El aefa de la iunfa celeqrada en el Despaehó' de Haeienda el .29  de 
:dieiemqre del eifado año de 1 924; · y " ' . , �: Se franseriqen, ínfegrameife, esfas pie/as para mejor' infeligene(a de 
la euesfión somefi,a a la desinifipa solueión del Consej oi Diee así el 

:acfa primeramenfe amerifada : 
" ·  · "En la eiudad de Bogof0, a los die/ r oeho · días del mes de dieiembre 
,�de mil nopeeienfos veinfieuafro, .siendo las euafro de la farde, se' prec
'..senfaron a las osieinas de la Tesorería ʮeneral de

. 
la 9epúqliea, eon el 

'.sin de praefie.r pisifa minueiosa en dieha osieinE� los señores Thoi.a> 
.9U qn, Asesor del Gobierno en asunfos de eonfaSilidad, designado por 
·el E-celenfísimo señor Presidenfe D de la 9epúqliea, para dirigir C la pisi
,ta, e: osieio número 211157, de .seeha de hor, dirigido al señor Ministro 
: de · Haeienda . r Crédifo Púqlieo ; el señor Inóeeieio Oeamp2, Pr:mér 
ħ9eeaudador Delegado, eomisionado por el señor MiniSfro de Haei,enda y Crédifo Púqlieo, según resolueión adminisfrafipa de esfa mi@ma feeha, y .el señor Arfuro de Brigard, eneargado de la Seerefada del ˇinisferi o 
ya eifado, eomisionado por el Minisfro, para insfalar la eomisión pisi

;fadora, Adem0s, en el eurso de la pisifa, infervinieron : el senor doctor 
JeMús M.- Marulanda; MiniHfro de Haeienda r Crédif .ˏ Púqlieo ; el señor .Raúl, Arar/a, D hor 9eeaudador

. General de ˜enfas · Naeional:s ;  9égulo 
Dommgue/; · Leopoldo CU Diago, PHdro ˆeón Torres ʥurán y Eparisfo 
•lle�es; Confadores de la Sece�ón Tereera del' Deparfamenfo de Cotlfra
loria ; Manuel Ayala, E-aminador de la Deeeión Se-fa del mismo De
•parfamenfo, r Danfiago Alsaro, empleado de la 1 Primera 9eeaudaeión 
'��legada; Presenfes

. 
e� la osieina el doefor Augusfo Marfíne/, Tesorero 

i6eneral de la �9epuqhea; el Confador Inferpentʯr de lá nism:a; señor 
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E/eqoiel Marfine/ ; el haieror señor Pepro Fern0npezr y Ael hontador, 
:Seeeión pe haiar pe la mismar señor Tom0s Fern0nde/r posieron a pis
,posieión pe la eomisión pisifapora las eaias, liqrosr papelesr poeomen
\tos . . y eomproqanfes en las osieinas a so eargor así eomo tamqién el de-
:niis personal pe empleapos pe la Tesorería. · 

Despoés pe sormar el qalanee pe las eoenfas pé la Tesoreríar en 17 
Ȧ p e  pieiemqre p e  19214, y praefiear el arqoeo p e  eaia e ,inpentariar los 
'palores en pepósifo en la Tesoreríar la pisifa se eonfraio a los ramos ·4e 
.qoe es responsaqle el señor Tom0s Fern0npe/r honfaporr Seeeión pe 
1_iajar panpo el sigoienfe resolfapo :  

Doczzmentos de dezzda pública. 

Vales del Tesoro, emisión de 1922: 
Se eonfó la exisfeneia pe esfos. palesr eneonfr0npose : 
6.495 pales. Serie A. Números 1·�3·586· a 170000, y 1R2,21&212 a 12·2'900, de 

¨alor pe $ 20 eapa ono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 129K900 

.De esfa eanfipap apareeen sellapos (es peeir, emitipos) , eon feeha 
17 pe iolio pe 197212., los sigoientes : N 

100 palesr serie A, pe $ 2S0 eapa ono, números 1613i701 a 
163800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .• . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . ' . $ . 

100 palesr serie A, pe $ W eapa ono, .números 1·63:801 a 16'3900 
79 palesr serie Ar pe $ 2;Q. eapa onor números 1.212·8212. a 122900-
100 pales; serié A, pe $ 2Q. eapa ono, números 1'63601 a 163·700 

2:000 
2.000 
1 L580 
2.000 

Soia . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . $ . 7.5µ0 

. Examinapa . la eoenfa qoe llepaqa el señor Fern0npe/r pe pale� del 
'˨esoro; emisión pe 198212, se hallóL qoe .ésfa arroiaSa on salpor qoe peqía 
existir en poper pel señor Fern0npe/r pe $ 135.080. 

En pales sin emitir. to anferior poepe resomirse así j 
Exisfeneia qoe peqía fener el señor Fern0npe/ en 

vales pel Tesoro -192.2- sin emifir . . . . . . . . . . . $ 135.080 
Exisfeneia eneonfrapa en pales pel Tesoror emifipos 

eon seeha 17 pe jolio pe 19:212. . , . . . . . . . . . . . . . . . 7 .580 
Exisfeneia eneonfrapa en pales pel Tesoro, 1912121, sin 

•emitir . . . . . . 
· 

. . . . . . . . 122 e. 320 1 '  
Somas . . . . . .. $ 135.080 129.900 · 

Disereneia · qtie resolfa a eargo pel señor FGrn0npe/ · 5.180 

Somas igoales . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1-35.0·80 13;5f080 : ; · 1 · . . l . . . · 1 ' . . e eneonfraronr apem0sr en poper peL élr 18 pales poG palor dé $ 3·60, 
-qoe eorresponpen . a una emisión elanpesfinar y qoe soeron pe' eomisaposr 
y 1,108 pales famqién pe erúisión elanpeMfina; qoe soeron depoeltbs · por 
ª·ª Polieía. 
. Bonos de dezzda interna. Fomento de la agricultura: 
" Se eneonftaron 4 i5 qonos pe peopa infernar soinenfo pe la agrieul
torar de palor pe $ ü eada onor números 7001 a 7100, 9101 a 9175 v 
'9201 a J<, por palor nominal pe ' . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . • . . $ 4�750 - . . 
', , N.o · ha sipó posiqle eneonfrar mi liqro · donpe · el señor FeBn0npe/ , He
�.ara la eoenfa ·Ee amorfi/aeión pe esfos · poeomenfosr y; por ·lo tantor1 la 
tfomisión pisitapora no ha popipo precisar aún qoé exisfeneia · ·debía 
�e:er aqoél �n esfos poeomenfosU ta eomisión inpestiga. el mopimiento 
'§e han peqipo fener esfos papelesr para poner en claro la responsabili
dad pel señor Tom0s Fern0npe/ en lo relatipo a esfe ponfo. 



.�f�l cQmplr.tiv.o ;d.e la om..rtiza!iÓB .e vg/e� d�l Tesr>. · ·S!.Íl' · · · · · de 1022. En e.l .PP de 1ns. • . • ·>�a H��¡cr� �Iϫ�ml�H� l� ªifer�.n��.s ebp9btrz�.> tl e(t.iQ.f la cuebca de amorcización de .esto§ yµes eb e> aHo de 1>23•, se formó el l�gw�bce C.l.ro comparaivo : · ' ' · 
· ' ·  · . .  , , .  ' . . . · · · · · · , . . .. " � • ' • • • • • • ' ,. ' • 1 ' ' ' 

��qᠷ�rf- Ge!Fll ... Qonpqmció� - V.q{es del T,e�oro de .6 - ࡘ ¡���·· 
Enviaqo .l �; P. Recibid9 por C. P. 

13. Cargado a la cuenta de : segúb Tesorería. n relación. Difer;�i& .. 
Capital. 
9bero . 
F�bn;r,9 . 52 .. 918.0 2·52.980 · �i�r�R: G1P· 83 · · · · · · ·. · · · $ 
Abril. Cap. 83• . . . . . . . . . . 

$ t2•5 .. 40 125.&40 , 
���q 16� Cap. �·� . .  Mayo 24. Cap. 88 . .  
.Tubio. Doc. de C. P. 
J.Jig. Dq�. le e: P. . . . . 
f.�ig. D.1,. �� C. P: . . . . 
A�P:c. �R!· ,de c. .: • • • • 

, Ptiembre. ppc. fe B. P. ctubre. Doc. de G. P . . . . . .  . 
�pviembre 4. Doc. de C. P . .  . 
¨oviembre i3 . . Doc, de C. P . . . 
pjci�.pre. Doc. de · C. P. . . 

$ 

Jnteres.esr 
Ebero 
�¡Ͽero 
Marzo . . . . . . . . . . . ? � !grH . . . . . . . . . . . . . . . 
.' > • ? ... !Y2 .Jµpjp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jjli� . . . . . . . . . . : . . ? . . . . . . . A8.§t2 . . :  . . . . . . . . . > . . . . . . 
.�pµ�ll�Pl . . · · . .  . .  · . . · · . . 
Q�t!�f� . . : . . . . . . . . ? . . . > . .  
Npy��,lre W " , : . ? . . . · > ? · · , 
'9�HffH�f� õ5 . . ' . i i . .  ' . . . > 
P��i:mjr� . ? . . · • > , . . . .  . ·· . .  

46.5210 
1.161W 

5.9•60 21131,21210 
. . . . . . . . 

164"5.2-0 
1310.980 
259.41:0 
1•80;08-0 

69.52.0 
l0.8.800. 

1. 95 9. 30{1 

17.697.71 
n.no.11 
10:.5:50. 71 

9.896.'66 
211.47�.40 
13.2.03.20 5:432;.96 
�'.'ȭ'�:1�7 

. . . . . . . .  

. . . . . . . . 

. . . . . . . . 
4&.UO 

213'.2¡20 
164.520 1_30.98� 
�69.4'60 

. . . . . . . . 
5>6.040 
108.800 

$ 1 .&9.780 

10.110.H 
10�·5150.71 

9.896.166 2ჿí:4'3 .. 40 

3o'9io.�i 
�'·�ª'ª:�17 

$ 114.016.39. $ 1 08.5183.413 ' 
>�fer�:cjª . . . . . . . . . . . . . . . . . . � 

P Ў��U-�' 

5,4��t9f 
74.i9§�.96: 

..�s dif er�nc��s .c\�dq�iqqs q c�'.go .�� 1� )�9r��f� GOff\l !� �a ,Jl� .pública y cuyos pormenores se explicab eb e> cuadro abcerior ascendi;--
µ l >· Jt; •!a J: $ :�9ª•i9, ��í�ݒ : ppr ,,qr�,e��ni �gp lll1· s� �.x_ 1r�� ... � .  . . . . , . .  t . , . .  . t  . . t .  . t  .. t . .  . t . . . . t  . . .  . .  . .  § .6r�t� ·PΕȃ'"w in���.i�� . . • . . •  ' . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . , . . . Y·¡�·� . . . � � :.·, :.. ·.;:.. '. : .. .. ·; Tpl . .  . Q  . d  . d  . . . . Q d  d Q  d d . .  d . d d Q , . Q . .  � 74��5�.W· 



Por esfa canfidad .se dio salida en el liqro de caja con cargo a la: �Ue'-
l uencionadah r esfa salida se ha hallado sin comproqarh r así se consA · 
tató en el e-amen hecho por los señores ;ill r Ararzah a las c1enas 
enpiadas por el Tesorero General al Deparfamenfo de honfraloríá1, é. 
el ues de nopieuqre de 19<2·3. Por foda comproqaciónh la Tesorería acóii
@añó a · la cuenf� Sna: .acfura suscrifa por el señor ʪzequiel Marfinez, . é1 
su car0cfer O dev :ajero.. 

. 
El perdadero eemproqanfe qué ha deqiFo acompañarse para j usüA. 

car esfa salidi de Cáfah D ha débidi ser un reciqoh FeqiFamenfe e-pédild 
por la Oficina de Crédifo Pú;lfico' del Mi1isferio de Hacienda O y Gréd:itó' 
Púqlico. Mientas_ ésfe redfo ho fe presenfeh. debe afirmarse Fe m'nérá· 
.aqsolufah que Se frafa. de li deSía1coh r que el cargo . la <menti1 dei :a� 
les de� Tesoró -1'2ޏ-, así como el aqo1o a la cuenfa dG cajȸ: son fic-
1icios. 

Estudtd comfdi·ativo dé id iñdrlfzad5n de bonos colombianos de la 
deida interiii - fU% - en el año de 1923. 

En las mismas condiciones anferiores enconfró la comisión pisifadora, 
una salida de caiah descrifa con .echa sepfiemqre 19 de 19'23·, por un 
tofal de $ 31 .959.32. ;a salida no esf0 comproqada con el reciqo de . la 
Sección 3. del Minisferio de Hacienda y hréFiRo Púqlicoh o sea la O.i�iiá de hrédifo Púqlicoh a carg; qel' docfer Jesús �· Hénao. No, apárece 
fa �ritrada de esfa canNidadh así como tanpdco fa dé los $ 74.6521.916 én' 
viles de1 Tesoro. Se e-aminaron lis có1itprobantes értviadds por a te� 
sorerfa ai Deparfamenf; de hontráioríah y tái solo sé, бallóh fono en, H cmfo anferiorh una .acfura o rϿlacionh. suscrita pór el Caiero dé la Te' 
sorería. homo esfa salida de caja ió se iusfiifoáh y co¡o rio se há ex� 
liʗido el reciqo fogalh debG á.irntatse qie la súrliá de $ 31.959.32 auuen
: lbs des.alʟds : �he ya se liizo mención. 

Para coíproiar o que aquí se afirma, se .orҀó él cüai:o coiipárati
vo que se halla en la p0gina siguienfeh o sea la qtiinfa de esta Tiligencia. 

Tesorería General - CompatiCióii - Bonos colombiaiws de deud� 
interna - 10 % . 

t923D Enviado al C. P. Recibido por Cw P. , 
seún Tsfrerf૿. seún reación. Difer.encia. 

·Capital. 

.iúo 'e6.ro 
Marzo 
Aqiil 
Maro 
Junio 
Julio . . . . .. . . . . . . . . . . $ 
Agosto . . . 
Sepfiemqre . . w . . . . . . . . . . . . . 

,pcfuqre · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Nivfümbre . . . . . . . . . . . . . . . .  . >'füiemfüe . . . . . . . . .  . . . . . . 

$ 

i .100 
. 15 .685 i 7A310 

420 
r.g,10 
9.76<0 

46.18'5 

$ 1 .100 
15.685 
17.610 

420 
1:610 
9., 1.60 

$ 4<6,185 

/ '  



· 311: ANALE' D& કO�O:.•PE · ,ESr\D> : . .. . ! ·, . "'' - ! . .  : �- ; �, ·. ' . ' . .. . . 
Intereses . . 
Enero 
Febrero 
ˊár/ó· 
A͗ril 
Mayó � . . . . .  - . . . . . . $ 
Junio . . . P . . . . . . .  . 
Julio · .. . . . . . .. . .  · . . . . . . . . . . . . . · 
ʖgosto . . . . . . · . . . . . . .. . . . . .  . 
ˤepRieutre . . . . . . P . . . . . . . . . 
ˑctutre . . . . . . . . , .· . . . . . . . . 
Novieutre<. . .  . . . . . . . 
ˎovieutre . . . . . .  . 
Dicieutre 

· . . . . . . .  . 
,61,,52·2 .10 

.110.638.29 
•6,9.978.4} 
3t.959.312 
81.8·85.23 
53.251.50 
37.62'7.77 

1.22.240.99 

. $ >61.&22.10 
11 Cď,63ó2.9 

81 .·88>5.23, 
53.25'1.50 
37.62.7.77 

12�.24ü.99 

··. •  . 1 · · , 1  , ., 1 • : -� • • , • 1 .� 

$ 9·69.103.60 $ 53•7.144.2,8 $ 3'1 .959.�:�' 

Disereneia 

LƜbranzas de Tduana: 

. . . . . . . . . . . . 
· 

$ 

Este rauo estata tautién a eargo del señor Fernánde/, y al ser eۃaA· 
uinada la euenta de "Otligaciones por eotrar" en los litros de fQ Tē 
sorería, se halló la sutcuenta "1 .80,1 litran/as de Aduana", eon un carЦo• 
de -$ 37.175.99. Pero las litran/as que representan ese palor, no sueron 
halladas en la Tesoreríar y, por eonsiguienter queda a eargo d·el respon"- . 
satle la ۊa eitada eantiEad de $ 37.175.99 . 

p Se. sate que haee p arte de esa suua el palor de unas litran/as que· 
se cancelaron uediante un eheque girado en deseutierto ; esas litran/as' 
eanceladas asír suuan alrededor de $ 19.000, eantidad ésta que sue ase-· 
gura�a por el señor ʭernánde/ eon una hipoteea. ' 

En resuuen, las suuas que apareeen a eargo del señor Touás Fernán-
de/, según queda deuostrador son las siguientes j 

Por pales del Tesoro, 1922, sin euitirr que detían eneontrarse en eaja · 
y que no se hallaron . . . d . . . . . e . . . . . d . . . . . . . . . . . . . . $ 5.180'.00 ·  

Por . pales del Tesoror 1'92'2, por salida de eaja por una 
Qӣorti/ación sietieia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4.9·52.96-· 

Por tonos coloutianos de deuda interna -10 % , intere-
ses- por salida de eajar por una auorti/aeión sietieia . y 31.559.32' 

Por el palor de litran/as de Aduanas que no se hallaron 37.175.99· 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 149.268.27 

No puede tenerse en euenta la eantidad de $ 4.750, en tonos de deuna 
interna -souento de la agrieultura- para dedueirlos de este aleance;. 
haُta sater el resultado de la inpestigaeión que sotre este punto se adЉ-
lanta. · 

En eonstanciar se sirua esta p arte de la diligeneia de pisitar en ʘ.o�· 
gotár a los treinta días del u::s de enero de uil nopeeientos peintiein:լ,. 
por los que en ella han i'terڽenido. · · · '  

Firuados j Th{mas R. Lillt J. M. Marulanda, fedr{ Lenn T{rres Du-
1·ánt RéPul{ D{minPuezt L. C. niaP{, E. Tyarzat Evarist{ Reyes, Ȗ. San
tiaP{ TlIarat In{cencia Ocamp{t fedr{ Ȗernández, TuPust{ Martínez. 



JlJIO ' DE CUENTAS· 

:C:m: 5b 5Goa a;oa G5 ha;5 ;:bGoac nu5 laG c5la;O:b5G p5 l:G ìal5G: y 
cup:b5G nu5 b: apac5;O50:b c5;OHOp:G B 5b Na z5;;O1b p5 ccfpOo: hyH;:, .. 
p:c ìal:c p5 $ 74.959.96 0 $ ·3.t .95•9.32, c5Gp5;oOvaC5bo5, 5soeb ;OcCapi� 
p:r Cí, 5b la fp:;a 5b nu5 ;uO caj5c: p5 Na p5G:c5cia e5b5cal, ha:o . 
;:bGoac nu5 5N G5-:c F5cbebp5z, nuO5n Cab5jaHa 5l camo p5 ccfpOoo uPú-" 
HlO;: 5b lá· p5G:c5cia, ha;Oa NaG c5Na;O:b5G p5. N:G pap5l5G nu5 OHa a . t,5-
C5G¡¡r al ccfpOo: hyHNO;: y C5 NaG paGaHa paca CO ;OcCa, GOb nu5 . y: 
vO5ca GOnuO5ca N:G pap5N5G nu5 fN p5;ia OHa a c5C5GacA PGo:G 5bvi:s bo
af5;oaHab eN caC: p5 pOb5c:, nu5 5ca 5l nu5 0: Cab5jaHa, pu5G NaG ;an
oOpap5G nu5 5l G5-:c F5cbebpez p5;ia OHa a c5C5Gac, ;O:ucaHab a Na v.cz , 
;:C: 5bocapa 0 ;:m: GaNOpa, p� C:p: nu5 b: G5 a;5;oaHa Na 5xOGo5ncOa:: 
tN5l pOb5c: nu5 5ƏoaŐa a CO ;ar:: u y NaG ceNa;O:b5G bo apnuOciab 5l ;a� 
ceco5c p5 ;:Cpc:HaboeG GOb: ;uabp: 5l G5-:c p5;5 p5 Na S5;;O1b p5 
CcfpOo: húHNO;: ;OcCaHa 5N c5;OH:u PG5 caC: p5 ccfpOo: hyHNO;:, 5GoaHa,. 
pu5G, ;:boc:lap: p:c 5l p5;5 p5 5Ga z5;;Opb, p:;o:c p5GyG MT 15ba:, que· 
p5Hia ;:boac NaG c5C5GaG 0 ;OcCac 5l c5;OH:, 0 5GoaHa ;:boc:Nap: taC
HOéb p:c Na z5;;O1b p5 c:boaHONOpap p5 Na p5G:c5cia, nu5 paca p5G;ciHír "  
loG aGO5bo:G 5b N:G NOHc:G, p5Hia 5xO:Oc N:G c5;OH:G p5N p:;o:c 15ba:T 
NO laG p:G c5Na;O:b5G p:c N:G vaN:c5G 5xpc5Gap:G, bO NaG p5CeG nu5 fOc- · 
rilf pucabo5 5l oO5Cp: 5b nu5 5Gouv5 pe caj5c:; ;u5c:b NN5vapaG p:c ·Ci. 
a l� z5;;O1b p5 c:boaHOlipapA FOcC:, pu5G, Na abo5cO:c pONO:5b;Oa p5·  
\·'OGOoa, ha;O5bp: ;:bGoac l.: 5xpc5Gap:. 

ĬFp:T u ,  Ezequiel MartRnez." � 

oa c5Na;O1b p5 la puboa p5N MObOGo5cO: d5 1a;O5bpa, 5b · ;:b5xO1b ;:b . 
eso:G h5;h:G, 5G p5l o5b:c GO:uO5bo5 : 

, %Pb B:::oe, a v5OboObu5v5 (29) p5 pO;O5CHc5 p5 CON b:v5;O5bo:G véib
ti;uaoc: (19124) , s5 c5ubO5c:b 5b 5N l5Gpa;h: p5N G5-:c MObOGoc: p5 Ha- · 
;O5bpa 0 ccfpOo: hyHNO;:, a NaG oc5G p5 Na oacp5 0 p:c ;:bv:;ao:cOa p5 · 
éGt5, 5l 5xpc5Gap: ;ub;O:bacO:, p:;o:c p5GyG MT MacuNabpa 0 N:G G5-:czt 
Au:uGo: MacoOb5z, p5G:c5c: e5b5caN p5 a g5pyHiO;a u p5GyG Macia H5- · 
ba:, p5;5 p5 Na z5;;O1b p5c;5ca p5 ccfpOo: hyHNO;: p5N MObOGo5cO: u 2b:
;5b;O: O;aCp:, hcOC5c g5;aupap:c l5N5:ap: u ph:CaG gT oONN, 2G5t:c 
p5 . la c:bocaN:cia e5b5cal p5 Na g5pyHNO;a ; Pu:5bO: 2bpcap5, 2upOo:r · 
e5b5caN p5 la COGCa, 0 gayl 20acza, z5;c5oacO: p5 Na Sup5cObo5bp5b;Oa · 
Ӹab;acOaT c:b;uccO1 oaCHOfb 5N G5-:c p:CeG F5cbebp5z, c:boap:r de . 
Caja p5 . la p5G:c5cia e5b5cal p5 Na g5pyHNO;a, a nuO5b 5N G5-:c MObOGoc: 
l5 CabO;5Go1 nu5 5l :Hj5o: p5 5Goa c5ubO1b 5ca 5N p5 nu5 pc5G5boaca abo5 . 
5Goa puboa N:G p5G;ac::G 0 5xp-IO;a;O:b5G a;5c;a p5 NaG pO;5c5b;Oao ha 
llapaG 5b la ;u5boa d5 Na p5G:c5cia e5b5cal p5 Na g5pyHNO;a c5laoOvaG a 
la aC:coOza;O1b p5 p:;uC5bo:G p5 p5upa pyHNO;a, caC: ·nu5 5GoaHa y 
eGoe a Gu ;ac:: 5b la ;5;ha, 0 nu5 G5 haHia haNNap: ;:C: c5Guloap: p5 · 
la ìOGOoa 5xoca:cpObacOa nu5 G5 pca;oO;a a;oualC5bo5 5b pO;ha :;O;Oba 
p:c :cp5b 5xpc5Ga p5N Px;5N5boiGOC: G5-:c hc5GOp5bo5 p5 la g5pyHNO;a, Ƽ 
y 5b Na ;uaN hab a;ouap: 5l MObOGoc: 0 5l G5-:c oONN p:c p5GO:ba;O1b 
5Gp5;Oal p5l hc5GOp5no5, f 0 N:G G5-:c5G caCp: 0 20acza ;:C: ;:COGOoba
poG p:c 5N p:;o:c MacuNabpa. c:b ɮ:oOv: p5 Ob;:cC5G nu5 fGo5 pipi1 . 
al G5-:c F5cbebp5z 0 aN p5G:c5c: eeb5caN p5 Na g5pyHNO;a G:bc5 5N ;ub� 
;i:baCO5bo: p5 Na O;O;Oba p5 caja p5 Na p5G:c5cia, p5;Nac1 5N G5-:c Frc- · 
ue�p5z nu5 Haj: Gu 5�;NuGOva c5Gp:bGaHONOpap G5 Cab5jaHa 5b 5NNa Ja  
cu5boa p5 ;cfpOo: pyHlO;: 0 la p5 lOHcabzaG p5 NaG 2puabaG, pc:c5p5n- . 
ģ.5. l5 p5c5;h:G p5 OCp:coa;O1b, 0 nu5 fN ha;ia 0 paGaHa a. la ;OcCa pzl · 
Caj5c: NaG c5Na;O:beG d5 aC:coiʬa;O1b p5 p:;uC5bo:G p5 p5upa pybNi;a 
qu5 p5Hiab 5bvOacG5 a la z5;;O1b p5 ccfpOo: hyHNO;: p5l MObOGo5cO:T · 

.Pb G5:uOpa G5 hOz:n GaH5c laG pO;5c5b;OaG 5b ;u5GoO1b, nu5 c5pc5G5boa-.. 
ťab Galp:G a Gu ;ac:: ; 5cab las GO:uO5bo5G : . · 



ANALES DEL 'ó{S�JU .. DI , EST�Q,, . 
P}r Iibt�1z's de Adíaná� ié fa2ta.üi eh caj., fitá y siéte' . mil uiento sete-ta · y cinco G pesos nove-ta: y niévé ceiitávdlr. . $ 3717�JJ.· 

' οales . :el l Tesoro· y sus irifereses, ii� ,parce.en • •  6'omo 9e-
m�sádós y ió fuerś- 9ecibí dos en fa . .  SeĕCi1ÍÍ TSrcerá, lsí ; 

En vales . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 69.5t20.60 
Po9 i-tereses . . . . .· . . . . . . . 5.432)6 

Cupones de bonos cofot-bi,-os de deuda itite9ta, qµé 
���9���tl como 9emes,:os y no fuero- recibidos e- drnha 
Ϊecc1o- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . $ 

)ot,l :e 2,s dife9encias . . . . . . . . .
" 

. . . $ 

\ ! 
7 4. .96 . 

31 .959.32 

Ƌƫƪ.0ưv2ĒƯ 

É- este esƇ,:o m,-ifest1 el seño9 Fq9-ández que 9esŨecto , 2,s llb9án
z,s :e A:u,-,s, e- i, sum, :e $ ·3·7.17�:99 est,b, comp9e-:i:: fa le ' , -.000T ƕa2oŰ :e lib9,-z,s· que fve9o- p,gá:,s con u- cheqÜe gir,do en 
:escubie9to po9 cl seño.9 ͪ:mu-:o P,-i,gu,, s�m, Ŭue éi tení, y� as�� 
gu9,:, ,-te el se.o9 )eso9e9o Ge-e9,l :e l, Repúb2ic,, po9 me:ió de 
u-., hipotec, co-stitui:, sob9e 2, c,s, :e su p9opiedád, ubica:, en ia 
c,22e 15, -úme9o 42, :e cst, ciu:,:, y que 9especto :e2 9esto, tení� .la 
co-vicci1- :e que t,l :ife9e-ci, p9oce:í, o erro9es e- el 1ibro Vuxiliar 
e- que se llev,b, l, cuq-t, :e ésos :ocume-tos, lib9o :c cuyo ex,me- 
se está- ocup,-:o ,ctu,lme-te el seño9 Ec,mpo, como P9ime9 De2egu
io, y el mismo seño9 Fe9-á-:ez. Ace9c, :e esto i-,-ifest1 el :octo9 
M,9tí-ez que e9, ve9:,d lo 9efe9e-te ,l ,seguro de 2os $ 1 9.000, Y el 
seño9 Ec,mpo lo 9el,tivo ,l ex,me- :el libro. 

E- cu,-to , l, sum, :e $ 74.95'2 .96, proce:ente de vales :el Tesdto 
y sus i-te9eses, exp9es1 el seño9 Fe9-á-:ez que· t,l :ifere-ci, l, o9igi� 
ri,b,, si- :u:,, ,lgú- e99o9 e- 2, co-t,bili:,:; pues :e o9di-,9io· no 
s� le expe:í,- c- l, Secci1- de Crédito Público los 9ecibos :e las 9e
ŏes,s que l, )eso9e9í, Gé-�9,l h,cí, , :ich, Secci1-. A solicitub :el 
seño9 Mi-ist9o los seño9es Lill y Ay,9z, p9ese-t,9o- el b,la-ce :e 2a 
cue-t, :e l, )esore9í,, co99espo-:ie-te ,l mes :e -oviembre de · 1:92·3 
y l, 9el,ce1- :e los :ocume-tos que fo9m,b,- el tot,l :e las amo9tiza-·. 
ciones que figu9,b,- como ope9,cio-es :e :icho mes, :e los cu,les ,pa
9ece que l, C,j, :e l, )eso9e9í, 9ecibi1 y sé desc,9g1 :e l, iiereionadá . 
sum, e- v,les :el )eso9o y sus i-te9eses. E- vist, :e esto el seño9 Mi
ist9o exigi1 ,l Oefe :e 2, Secci1- de C9é:ito Público, :octq9 HeriVo, ueۿ . 
:ijese si 2, ofici-, , su c,9go le h,bí, expedi:o , la Teso9e9í, él 9e� 
Cibo co99espo-:ie-tS :e l,s 9emes,s que :e ell, hvbía recibido e- do
cume-tos ,mo9tiza:os y si existí, e- su podét algu-, c,nti:,d :e v:
2es :el Teso9o 9especto :e : cüal sé hubier, o:ütido t,l fo«m,li:vd. º El 
:octo9 e-,o co-testó que todos los :ocümeiltos llega:·os a su ofr.-, 
p9oce:e-tes de l, )eso9e9í,, h,bí, expe:ido siempre el «ecibo de� c,so,̊ 
y que e- su po:e9 -o existí, c,-ti:,: ,lgun, en v,les del Teso9o, e- e2 
caso i-:ic,:o. Ag9eg1 el seño9 Fe9-á-béz que no obst,-te lo expresa:p,. 
te-í, l, segu9i:,: de que medi,-te mi p9olijo y :ete-i:o éstudio :e lá 
cue-t, :e ,mortizaci1- :e estos :ocume-tos, se llega9í, v la evide-cia
:e que l, :ifé9enéia p9oce:í, :e e99o9es. 

E- cua-to , los. $ 31 .9'59.3�, p9oce:e-tes :e ctlp'ones, ltiifest1 el �eñr 
Fer-á-:ez qué l, c,us, :e t,2 fa2t, te-í, .el mismo odei,, o se, eth
res e- la cuent:. El seño9 Ay,9z, exp9esó ento-ces qúe eh i: cuӿ-t: . . ele 
s'éptiemb9e de 1 923 figu9, lesc,9g,:, esfa sum, eí la C,ja . :e fa 'fé
so9erfa, _éói . el . úiiéo éóiprób,-tS . dS una rel,d1h susc9it: po9 . . el ::a
jero :e la Tésoretia Ge-e9,l, Ezeqüiel Βartí-ez, é- ie se eݜprésa J.u: 
t,l c,-ti:,: :e cupo-es se9á 9emitida , fa Secd1ri de Cré:ító Púfflicd� 
m,s -o ,p,9ece 2, 9el,ci1- :e e-vío acostumb9,:o. 



: . • �·1 • � • ' 
E-· vist, :e estos hecho�, e2 seño9 Mi-ist9o m,-ifest1 ,l · seño9 .Fe9-á-

·'�i qué e exigí, ·el 9éliteg9o de l, slim, i:c cie-to· vei-tici-co mil odie-�· 
.tad y ocho pesos co- · vei-tisiete ce-t,vos Ĭ$ r21V.0yyp27t 5 que co-stithi, 

'·): · :ife9e-ci, ·: e-t9e l, :e $ rѭ4;·uѿypǟ.Ѻ; tot,2 :e 2as · :ife9c-ci,s 9e2acioJ1 ,q,s y los $ r9.0ļu ,segu9,:os y,, si- pe9juicio F :él de9echo que él 
seño9 Fe9-á-:ez tiene :e que se 2e :evue2v,- t,2es v,lo9es, si, como . é2 
2o: estim,, pue:e :emost9,9se que t,les f,lt,s 9a:i�,- e- e99o9es :e · 2u' 
·c.o-tabi2i:,:, y que e2 Gobie9-o -o tic-e i-co-ve-ie-te ,lgu-o e-: con
ce:e9le u- p2,zo pru:e-ci,2 p,9, que se efectúe el estu:io :e t,2es cue-
·t,,s co- to:o el :ete-imie-to :c2 c,soM A est, exige-ci, :ecl,91 ·e.2 seño9 
m:e9-á-:ez que c,9ecí, :c :i-e9o p,9, h,ce9 . el 9ei-teg9o i-me:i,to que ,e. 2e exigí,; que e.ono 9esu2t,:o :c.l ,viso que le h,bí, :,:o el señor 
Teso9e9o Ge-e9,l' :e 2, Repúblic, :e l, falt, p9oce:e-te :e los v,2es :el 
·Teoro y :e sus i-te9cses, h,bí, co-stitui:o y, g,9,-tí, estim,:, e- 2, 
suma :e $ x4pƻļuu co- e2 9esto :e2 v,lo9 :e l, c,s, -úme9o 42 :e la· 
c,l2q 15, :e que se h, h,bl,:o, i-mueble que .tie-e ,:emás ,lgú- g9,v,
•me- , f,vo9 :cl B,-co :e Colombi, :e est, ciu:,:, po9 u-, sum, ,2
re:e:o9 :e $ 2p·Vuu5 y co- 2, c,s, :e su p9opie:,: situ,:, t,mbié- G en 
.. est, ciu:,d e- l, c,99e9, 1˿ -úme9o rx·yt· c,s, :e l, cua2 h,ce p,rte u- 
lote ,dy,ce-te que ,:qui9i1 sep,9,:ame-tc por rem,te. Y que e- cu,-to 

.. ,l Fresto; o se, 2, c,-ti:,: :e $ VrTuy.yT2xt oto9g,9í, e- segui:, s.eguri:,: 
hipotec,-:o l, qui-t, :e· Villa Elvira, ubic,:, e- el Mu-icipio :e A-o-· 
laim,, Co99egimie-to i:e C,chip,y, p9opie:,: po9 J, cu,l h, tenido 
.ofe9t, de $ 2uTuu05 y que e- l, esc9itu9, 9espectiv, :ecl,9,9í, que vi-
· cul,b, , l, 9espo-s,bili:a: :e .que se t9,t,, el m,yo9 v,2o9 :e l,s fi-c,s 
y, hipotec,:,s, to:o lo cu,2 :, el siguie-te 9esult,:o -umé9ico : 

Av,2úo mí-imo e- que é2 estim, l, c,s, -úmero 4:2 :e l, .calle rV . E . . . E . E . . E . . E E . . E . . E . . E . . . . E E . . E . E E . E T  $ 
Av,lúo :e l, c,s, e- l, c,99e9, rd5 -úme9o rxy 

. Ofe9t, que h, te-i:o por 2, qui-t, Villa Elvira . E E . E E  

Sum, . . s . .  E . E  E .  . . $ 

Se :e:uce : 

9ļ.uuuTuu 
rud·.uuuTuu 

20 .p 0oLoo 
2.rd .u0uϿuu . 

G9,v,me- hipotec,9io :c l, c,s, :e 2, c,lle 
•Co2om�i,�' ,p9oxim,d,me-tc . E T . . . T $ 

rȁ5 , f,vo9 :e2 B,-co :e 
2.T5uu100 

ͳ9,v,me- sob9e 2, c,s, . G :e l, c,99e9, 13, 
a f,vo9 :el B,-co Hipote�,9io :e Colombi,, 
.ap9oxim,:,me-te .-. . 2ǝu.·uuu.uu 

Dife9e-ci, . . E . . . . . . . . p . . . . E F . . E . . ' . $  
22TVuu.uu 

r9uTVuu.uu 

E- este est,do ma-ifest1 el seño9 Fc9-á-:ez que m,ñ,-, oto9g,9í, 
Ja esc9itu9, :e hipotec, :e l, fi-ca Villa Elvira; :e que se h, h,b2,:o . 
. Si- más po9 e2 mome-to, e2 seño9 Mi-ist9o :ec2,91, po9 hoy, suspe-:i:,s 
est,s :iligenci,sM · · · · 

E- co-st,-ei, sc fi9m, 2, p9ese-te ,ct, po9 los que e- e2l, i-te9ve-
.-ie9o-. 

· · · 
JQsús M. Mar/landad T/P/sco MarcinQz; JQsús M. ƄQnaod R. Tyarzad · Tho

.mas R. Lilld E/PQnio TndradQ, InocQncia Ocampod Tomás FQrnándQz." 

Es :e ,:ve9ti9se que co- ,-te9io9i:,: , 2os sucesos :e que :,- cue-
t, . 2,s piez,s t9,-sc9it,s, ,2, Co-t9,io9i,· Gimer,2 b,bi, e-co-t9,:o 'e- el 
-ex,me- . . :e ¡,s cue-t,s :e 2, )eso9erí,, co99espo-:ie-tcs ,2 ,ño :e 1Q?·3, 
<iue -o hϿbía- si:o . 9emití :os , 2, Ofici-, :e2 · C9é:ito Púb2ico, vaos ·deJ )eso9o -emisi1- :e 19ôô�G po9 u- mo-to :e $ 69pV2u ; es :eci9, ' #e ,. ' . . : •  1 .  

xoqsejo de Estai8 · 
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ANALES DEL c'oÑEO E' EO• 

eP�Ŭ�ůtlţeŤŵ) pe ; �o!lr:l ya baHia bot)d: ia falta �e lo: ibÍ�.C:s pª., 
Pe�es; poc igPal . :Pma, . pe sźerte, Ůue la vi:ita cuCplida en. l: T5Gorería 
bo �hizo :i�Ֆ ;ompc:Hac la: :H:ecva;i:b5: d5 Ja C:btcal:cia ei esta , 
ŭarte del . alřanve. c , 
. El, ofi;io b.C5c: 479, ŝe ;oœha 2} s5 ࠢPbio de 1 924, pici:idŵ por el; 

Cóntrálūc Geũeral al se-Žc pe:ocer: :ŽHc5 5st5 pacti;Platt 5: a:i, seún 
:5 .;opia p, arit:: :  · ,. ' · '  

"Al ha;5c la c:n;robta;iób pe la bue.itR Ħe anortii:ei1i Śe ҂a duda'. púbic:; .5n ţo ;obcerbiebt5 a val5: .dŞl Tes:rot etiiisión de 1 92·2·ŉ cqfrés
póipiilte ál a-o d5 1'9213, :e ha 5bcobtcado ina pi;5c5bcia s5 $ 6',Vѣ), 
équi3lehte p5 3,476 val5s ã5 $ 20Q Gue ;P5c:n aCoctizap::t p5rn , qP� Séúi ţo: ;ěCpc:Őabt5: la: ibv5:ti:Ŏ;iŵb5: pcivasa: h5;ha: :bbre él 
pácti;Pfa1• p:r . páct5 d, la . z5;ei1b pec;eca p, 5:t5 l5pactaC5btr, ho. 
füecob r5Citip:: a la O;i;iba s5 ccfdit: hyH.lic:. Pb cPaãc: :,parad: ·  
qµe. . 5  p5cCit: apjPbtacl5 hallace u:t5s 5l p5taDDé p 5  las ainʂcģiZacio-· 
beq ,é;é'tPapa: pe pi;7ě: p:;PCebt:: sPcabt5 5D a-o de 1 9!·3, y p5 l\ᗿ 
;:n:i:Piént5: rem5sa: a la Ȏ;i;ibŎ p5 Crfpito húHli.d:. coCʂ la difer
ceɸcia 5n;:btcapa iinpip5 ha;5c 5l cort5 p5;iɸitiv: pe l9G ;Ɣ5boás de -
.i 923;, y é:te ;aP:abpo Ś·51il:ca: 5b . la r5bdi;ióĚ ã5l in;:cC5 a.bƓial pr 
pate > pe Da z5;;i1b ի5c;5ca p5 5:P5 Ȋ51rnctaCentot paca el ;Pal B :5 ha 
;ijáď: ub tfcCib: GPe expira hoy; ·5b;2c5z;: a P:t5p pi:p:ri5c lo · ;:b- · 
pƓic5rit5, a ;ib p5 ƂPe :5 pcŎ;૿iGPé ʤb 5stüŚiȏ i0IiC5piat: eb l2 .:fi;iii 
, s.i ;ar:: :oHc5 l: :;icriŚo c:b r5:péCt: al ceb:l1n p5 la sePsa pyblica 
c}Pe bo: o;upat 0 :5 5bvieb a 5:t5 ԝepartaC5bt:t ante: p5l 2 3  s5 l:: c9-
rci5btest la: 5xpDi;a;i:b5: p5l ;a::t p5 mán5ca GP5 pPedan. ;urid.m5ri
.Pac:5 l:: a:i5bt:: p5;ibitivos d5 ;:btaHiDisap paca 5D ;i5cce s5 Da: ;üenr
.tas ,del Citap: a-o p5 1923." 

. Son esfa: pcü5fa: ci:;Pin5btal5: ţo: ɒleC,bt::. ine: ibip:ctabt5: que tJvo en cP5bta la c:btraɓoría para ;orCPlac ɒD aDCari;5 ;:btenipo 5b el 
a ufo ·:se-aDap: ;:b 5D búC5c: 1485, d5 30 p5 b:vi5mHc5 d5 19>2•7' 5D ;Pal 
;ob;irmó 5D con:éjo p5 P:tap: p:c C5piȏ p5 lá pcovip5b;ia p5 12 p5 
n:viemhre· d5 192i7, ;Pʫa c5p::i;i1b a7:ca :5 d5;ip5t' :5:úb atce: ƁPed1 
di;h:. > 

Aunqüe' p5 . ;ob;ocCidál ;ob ɓa: ãiSpo:iei:n5: .Ƃü5 ci:5b Da inat5dat. en 5:ta 5tapa üel jPiCi: p5 cPehta: · Dá ;ün;i1n de Da zala :óD: debe -;:ࣿ
tca5c:5 aD 5xaC5b ʫ ;aDi;ica;ɡón üe fa: pcüeHá: asueɡpáʟ c:b p:st5ri:dr
pap. al ;all: qP5 ;:bficC1 5D aࠣan;5t para re::lver :i eqtas é:nti5beb o 
bo 5iemebt:: pe ;:ɗvi;;i1ri :P;iei5bte: paca pe:virtPar l:ʟ fPbpaC5b- ·  
fo:' :lۿgalä: ·, jPc8pi;os d5l  pc:bPb;iaCi5bt: abt5ri:ct Da  iCp:ctab;ia ib
n5gal5 d5l pc5:5nt5 jüi;fo _:tabto pdc' :ii ;Pahtiá p5;ubiaria ;Pabt: . 
poc fas ;ic;Pn:tab;ia: 5:pe;iaD5: qP5 D: r:p5ab- 5xi:5 Pb p5t5bip: 5:füdib c d5 ;ónjibt:, en ceDaciüi cob todas la: probanza: qPe ;:Ŵf:c1ná-
'on el ai;h:i;eT . .. . . 

haca 5DD:t :5ceb > 5:tPpiap:: ;:b Da d5bipa :5paca;i1b l:: diŻerŴŪ� va-· 
p�tPl9� p5 ;ac:::t

. 
:P: ;ubdaC��t:: y la: pcP5Ha: apP;ipa: p:c lo: nte

r5:ap:: ;:b 5D :HJ5t: p5 p5ƏvictParD::. 

PRIMER cӵRԦO 

Vales del Tesoro - Emisión de. 1922. 

�� ;Pbd. 5l ;ar:: 5b c1ue habiendo:e ex:mibal: por - l:: viSi:adbi-5s 
D� . cP5bta Gue DD5vaHa el :eñoc ԣ5rɗái.dez pára el mŽviníiént: de e�td˭ . 
.?!հ5le: .p5 ;rfdit:; s� haD�ó GP5. los �ibr:� afrojab!� P� saldo p:c $ s:üfo, qP5 ã5Hiah 5:tac 5rt p:p5c d5 5lt 0 n: ;P5c:h maiil;5:tad:: a l:s fPh';iór
�ari:: GP5 pc�;ti.;ac:b la vi:ita bi 5bt5cap:: p5:pPf: 5b binguba ;:cCaį 
al pe::c: Պa;i:nal. 



' . ,, 1 ' • • 
En sb alegaro anré' e'l Ürs§jŊ; qé 3 qe enero de 1 9i28, el mandaȾario 

. de la .sbcesión Fern�nlez inrenró qesvirrµa". esre �aš.tblo del aleance 
�n Iá fórĞa en qie ac·aȊé~e á la pdgitia ·22. d�l ci:defü) Mle'9 'ti:' . 
· "Respécto a esta sii:, deduciqa como aieance, pregún:ramoL iLós 

papeles .qe créqiro cúblico no emicidoss son mitéria de álciin�e' Uo 'fon , 
dice la Conrfaloría, y sobre esré carticblar riene esri}lecid'· , jurispru
qencia, qbe cónÔitni al deqbcir el cresenre alcance. Sç, cues,: ' io son, 
rolo pacel no emiriqo qbe a>'areciere; qebe recresenr:r el mism' alor 
éfecfivÓ, y, en consecbencia, renerse en cbenra como t:l; o sea' - émiŉo 
'' alor efecriɞo en caja, pata abonarlo a la rescecriva cbenra. 
. eDe modo, cbes, qĝie si cor caceleu de esta clase 1i0 emilid«�>S . . :1se ha 

elÓvado el alcancé qe $ 5 .1 8g, en fa cágiqa J.s qel informe! �'Já'vísta 
pencüio cor el Minisrerio qe Hacienqa al ExcelenríȽimo señor Pre·si''enfo qe la nepública, figbra bna sbma qe papeles qe crédiro cúplico 
s.in emicil', cbya croc�dencia no cudo averiåɝarse, o seaJ, capeles so
branres; ȉue qeben abonarse a la cuenra de Docbmenros , q� ;Crtditp .Pú• blíeo·, y, en consecuencia, abonarse l alcance." . . > , . '. · d · Y en sb nbeva alegación anre esra Sbcerioriqad recite el :aco<Jerado de 
'Js inreresaqos el argbmento t . . d . ,, .. . 

eSe qeqbjo bn salqo en .conrra qel señor Fernenqez,. qe .$ 5 .1.80, relativo· a vales sin emicil'. Se refbró t 1 Q Por_ cbanro la visira, no hizo . el . . es
tlqio qe roqos los vales sin emicil'd y resblra qbe lejos de falrarr en)�J inro·rme qel Minisrerio, qbe corre en abros, abténrico, cágina 11 ,  aparece 
que Sóbraban vales cor $ 111.8·60. Téngase cresente qbe rales« fa�tas y 
so·bra·ntes son en las cbenras, es qecir, en los libros, rodov qeficientes e 
iilcórrecros ; qbe las cbenras esraban mal llevaqas, como consra .. e.n . abtos 
cor oficinas y emcleaqos qisrinros qel sefor Fernenqez ; que la conta
biliqaq era bn caos, como esrd crobaqo en abros también, . ,y qµe las 
cbenras no fberon evrnqiadas cor los visiraqores, comn consro en: ;mtos. 
Es, cbes, arenrarorio qeqbcir bn alcance cor falta· qe qocbmentos te 
crédiro, cuanqo acarecen sobranqo. Es malévolo!' · 

En el informe a qbe aqbí se albqe, se halla el sigbiente "ppsaje, .  a la 
página 18, corresponqienre al esruqio qe la cbenra ·número · 14 : . · 
' · ;¡Aqemás, se ha afaqiqo la sbma qe $ 1 1L8·6Ú en bonos :c'ofŠn1bianos 

d�l 10 % ' los qbe se enconrraban exisrenres en la Tesorería:  G;nefal se
gpn verificación, y no esraban recresenraqos en ningúna 'fóriila én· los 
libros." 

· ' · · ' '· 
. Como claramenre se observa, acarece qel informge qbe lós hcaceiesi en

conrraqos en la Tesorería . General -y no crecisamenre en la sección o 
decenqencia qbe manejaba Fernánqez- son bonos . colombianou qel 1 0 r·s o. 19 qbe es lo mismo, se refiere a caceles qe créqiro qisrinros a lo� qbe 
cabsaron el alcance, qbe se cicrera en esre cbnro a vales del Tésoro 
qbe qebiénqose enconrrar en coqer qe Fernánqez, según los liQrps por 
él mismo llevaqos, no se enconrraron. A iqénrica conc�bsión . se.' . llega 
meqiante el examen qe las, cbenras 9 y 59• qel referiqo informe., '. · 
. La inconsisrencia qel argbmenro qbeqa, aqemds, · carenre c.oi fa' lectu
ra qe la qiligencia qe enrrega verificaqa cor Fernánqez a su sticesór eæ 
el cargo qe la Tesorería, visible al folio 1l8 qel cbaqerno 8: "¦.el 'expe
dienre. oesblta qe allí qbe Fernánqez sólo renía en sb coqer -y �nrre
gó- vales qel Tesoro sin emirir, cor la suma qe $ 129.90g,· en;  fan.r9 que el salqo, según el qaro qel libro corresconqienre, era qe . $  135.0�0. En 
cambió, no se qescrenqe de. ral qiligencia qbe hbbiera in'anbm'ido' bajo 
su cbsroqia -y cor consigbienre hbbiera enrregaqo en stal ocirrüiüdad
canriqaq ningbna qe bonos colombianos sin emirir. · · · · . . .  ' · ' "  . 1 Por orra parre, la nbeva crbeba rraíqa a los abros, con Ű�ster�'ofiqaq � la senrencia mareria qel recbrso no se refiere en forma algüná a Jol 
,i¡ndamenros qe esre cargo, qbe qebe cermanecer inalrerable p'Órqbe 
ningbna razón exisre cara levanrarlo ) cara moqificarlo.' s . ' ' " . 



�; ANALES DEL CONSEJO DE ·ES�.DO 

. t . · SEGUNDE Y )ERCERÖ C\RGS 
ii-. ��tos :os c,pítulos del ,lc,-ce l, c,-tidai :é $. 1 06.912.28, y 

se co:t9áe- a :i֜9e-ci,s ·e-co-h',:,s e- l,s cue-t,s :e . ,i-o9tiz,cióh de 
�9Ȯw�t?ų .. ,i .e_q?� , p�blic,, · ,sí : . . . . Difére-ci, e- l, ,mo9tiz,ci1- :e v,les :el Teso9o -,emisi1n :e 1 922-.. _io9 . capҁaf , : . .  . E E . . . f E E $ 69.;5·2·0.00 

El los ,_cupoµes :e .i-te9eses :e · los mi¡mos 
pape�es , . . . . . 5 .432.916. 

. 
74e952.96 

.Dife9e-ci, e- l, ,m�9tiz,ci1- :e bo-o� cÓlon1bi,-os :e 
deuq� iñte�h,, ::el 10% 'cCup. :e I-sts. )  . . .  . ' . E E E E E E E E . $ ,i , : ; � ¡ . Sum,- los :os c,9gos . . . . . ' . . . ; : . . E E . E E $ 

31 .959.32 

106.91.2.28.· 

Pc'· esta .: c,-ti:,: se :ío s,lid, e- el lib9o :e c�j,  :e la Teso9e9í, Ge
ne9al;' 's,lid, que se comp9ob1 sol,ŏe-te co- u-a f,ctu9, susc9ita 9or 
cJ p9opio )eso9e9o, co- l, cu,l se ' prete-:í1 ,c9e:it,9 a 9emes, ,l Mi� 
-ist*rio :e H,cie-:, (Efici-, :e C9é:ito Público) , :e los p,peles ,mo9
tiz,dos po9 l, me-cio-,:, sum,. M,s e- los lib9os :e · ést, Efici-, -o 
fuero- · 1'egist9,:os t,les p,peles, lo que llev1 , ,fi9m,9 , los visit,:o9e> 
que se :t9,t,b, :e u-, ,mo9tiz,ci1- fictici, y , l, Co-t9,lo9í, , ele.a9 
el cot9espo-:ie-te ,lc,-ce, mie-t9,s -o fuer, exhibi:o ql 9ecibo :e la 
Δ�ici-, :e C9é:ito. Público o se :emost9,9, que est, :epe-:e-ci, b,hía 
9ecibibo los :ocume-tos e- cuesti1-. El seño9 Fq9-á-:ez p9ime9o, y lué
go sus he9cde9os, h,- . tr,t,:o :e explic,9 el ,lc,-ce a:ucie-:o como 
ú-icu 9,z1- que se t9,t, :e e99o9es e- l, co-t,bili:,: y e- l,s cue-ta�; 
A este p9op1sito :ijo el ,pode9,:o :e los últimos e- su ,leg,to :e con×
clusi1- . (pági-, 3 :el cu,:e9-o -úme9o 9) : 

' · 
"¿E- ·qué co-sistí, el e99o9 üe c,j,, 9especto : , estos ·,lc,-ces? E- que 

ingres,b,� . sum,s .co-fut,:ie-:o los :isti-tos p,peles y. luégo eg9es,ban 
:isc9imi-,-:o H los :ive9sos p,peles. N,tu9,lme-te -o coi-ci:í,- l,s p,r
tid�s, aunque sí el tot,l. 

"Como estos ,e99o9es :el lib9o :e c,j, -o :,b,- luz, v,9ié el m�to:o en el se.-ti:o :e co-oce9 el 9esult,:o :e · los. i-g9esos y eg9esos en to:o 
el ,֝o, .es · :ec!9, el tot,l, :es:e que l, ley :ispuso_ que se ,b9ie9, l, cien
t, :e. c9é.ito público, h,st, el fi- :el ,ño ;  y ,hí está el 9esult,:o -íti:o, 
perfecto. Γo f,lt,ba -,:,. L, mism, Co-fr,lo9í, ,ce"pt1 e- su ,uto este 
1rn-to :e vist, ; pe9o se equivoc1, ,g9egá-:ole u- s,l:o que :izque es
tab, e- ·c,j, el p9ime9oH :e m,yo :e 1923, el cual -o existí, e- c,j,. Como 
no ex(stf, t,l sal:o e- c,j,, si-o e- l, i-compete-te im,gi-,ció- :e los 
vesit,:o9es·, -o h,y ,lc,-ces . · 'ǓAdemás, Fe9-á-:ez, 1ig,se bie-, ·-o llev,b, · el lib9o :e c,j,. Pe9o 
h,y' más; "y esto sí que es estupe-:o : existe- los comp9ob,-tes co9res
iЖondie'tés áH J, s,li:,. Está- ,uté-ticos en ,utos. ¿ Qué más se quie9e?" 

Sém, pues', :os los :esc,9gos i-voc,:os e- el ,-te9io9 p,s,je, , s,ber : 1 Q .Que' tel p9ete-:i:o ,lc,-ce -o existe; po9que l, Co-t9,lo9í, e99ó - al 
,g9eg,9 ' , ·  la cue-t, :e :ocume-tos :e c9e:ito 'público u- s,l:o que es
timó : cóii- 'existe-te e- c,j, como :i-e9o_ e·fectivo e- 1 Q :e m,yo de 
1 923 ;' : · :  . . ' ' . · · l 

'29' Que lo's comp9ob,-tes justific,tivos de l, s,lid, de los' p,peles de 
-C-édit{ i_ ·,e que se t9,t, está- e- los ,utos� - .' · _ . · l . _ , ' Antes' se díjo que los i-te9es,:os· e- stis aleg,ciones ,-te l, Co-f9,� 
Jotía , liiCie9on · i-ge-tes esfue9zos pa9a d"fostr�r . · ·que lás :iferenCias 
apunhidas se :ebie9o-. ·ª e99o9es e- los libfos, y ha-. insisti:o e- po-er 
:q' . G presente . l, :eso9dqrmd, : Ö situaci1- - de ·· : •  Teso9erí, e- l, époc, en q(e"' ocufrfo9o- los hechos o9igi-,9ios :e . los ' ca9gos fo9mul,b-s c-nt9a 
i-'�Iiaid'ez:� 'Pe9o -i ,-te el Dep,9t,me-to :e Co�fról -i ,rite el Co-sej) l1á:1 ' lOgrado demost9,9 l, inexiste-ci, :el · ,lc,nce de:uci:o, -i que ' Sfü ' . . ' · ; • Q . R 



JUICIO DE' CUENʣÁS' . . · ; . ' ·· ;. 
1 • • 

ouìt50a :u o dau:a 5b N:: 500:05: Bd5 Na d:boaHDNDpap 5ri . Ja 1"sec!Dón ·B que 
ma,5jaHa F50bebp5z : 5b Na: Ⱥ5Ce: :5ddD:b.5: _pe Na p5::e.ial! e5néral. 

Pb 5;5do:, ::H05 tab ' DCp:0oabo5 a:p5do: p5N b5::d.: ob0ab ·�b: 5i i p0o
�_5:: Na: .:D:uD5bo5: p0DbdDpaN5: pD5za: Gu5 :5 5ୗaCDna;n · 5n sµ · prp.n : : . 

a). PN :5-:0 AM ȓ.ďab5oa VaN5bzu5Na, 5b· :u da0.edo�o0 .  de· · 0ep0':en)aboe 
p5 la :ud5:D1b F50bebp5z abo5 Na c:bo0aN:0iat a;D0C1 el · meCo0Da}, ìi:߿
ȨN5 a ;:ja: 42, 4.3. 0 44 p5N duap50b: b.C5ro 4t:,Gu5 d5N; 5:tudio :r5aɫiz3po 
5b. Na du5boa :N:HaN p5 noc/mQncos dQ Srédico Público, eb · eN Iib-o 1 pe 
cuenoa 0 0az1b p5 Na p5::050ia e5b5raNt d:005:p:bpD5noe

n al.' ato ·dø. 1923. 
r apa0ed5 Gu5 ::NaC5bo5· ha p5HDp: 5N5var:5 5N aNdabd5 · a .da0:: · pe.  �5r

bebp5z, p:0 d:bd5po: p5 .aC:0oDzadD1b eb pap5N5: p5 ccfīpDoo púbɫDc. 
Na c3btDpap p5 $ :7.1.39;731, : :ea BGu5 p5H5 p5pudDr:5 p5N fooaf & fos ca0
g:: ;:0CuNap:: Na :uCa p5 $ 691.772.6Ĕ, Gu5 :5 hDz: ;D:u0a0 p5 Ce: E . . · C:C: :5 v5t b: :5 ::NDdDo2 aGuí Gu5 :5 pe:da0:u5 r oěoaNbiebte a 'F50
bebp5z p5 05:p:b:aHDNDpap, bD :5 bD5:a Na 5xD:o5bdDa peN aNőancä; sDb: 
Gë5 :5 p05o5bp5 .bDdaC5bo5 Gue :5 C:pD;DGu5 Na cuaboía p5N 'CD:C:t p:0 

r 50:)05: 5b :u ;o0CuNadD1b. ha0a NN5:a0 a . 5:oa d:bdNu:D1b :e. -0az:na de 
.Na llab50a Gu5 :5 05:uC5 Ba d:boDbuadD1b :  

. PN C:bo: p5 N:: ib:05::: p:0 p:duCebo:: p5 p5uda r púHlDda ɔuer:n:, 
p5N 19 p5 ma0: aN 31 p5 pDdD5CH05 p5 1 923 . . . . . . . . .  $ 2.V6uE1ǡ6El˱ 

EN C:bo: pe N:: pap5N5: aC:0oDzap:: 0 05dDHDp:: p:0 · Na ' ' 
Ս;DdD.ba p5 c0fpDo: h.HNDd:t a:d5bpD1 5b 5N CD:C: lap:: ·a ԯíՃq Ս)-i2,�8q ݫ 
· դaNpo ·GƔ5 p5Hi� 5xD:oD0 5b 5:o:: papel5: 5N 31 ' Ⱥ5 · dicD5m0 
. p5 19·23 f . . . . . . . . . . . f . . . . . f 05؈ . f . . . . . . . f .  , f f .  ' f .  : $ 42 .. 910·.37 

l5N :aNp: abo50D:0 p5pud5 $ VExxu.64t 05p0e:5boap:: 5b p:duin5boos fal.. 
:D;Ddap:: y 5xD:o5bo5: 5b p:p50 p5 Na h:NDdiat d:b N: é¡irn· r5:uNoa• \ma dDr
fe0ebdDa a da0:: p5 F50bebp5z p :0 Na 5xm05:apa daboDpap · · 
d5 . T E . . E . E E . . E . E . o E  ; . E E . E E . E E . E E . E E .  r . . . ) ' f f  , . .  $ r · • 37.:a39;73. 

c:C: d:b:5du5bdDat 5:oaHl5d5 5:o5 d:Cpa0aoDv: : 
zaNp: Gu5 peHD1 5xD:oD0 5b Na: du5boa:t :5:.b Na · vD:Dta; Y" 5l5vad·o a 

aNdabd5 f . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  : : . . . .  · "$ r 1 0-.9!.2.3& 
zaNp: :5:.b Na: abo50D:05: du5boa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.i39.73. 

ha0oDpa Gu5 p5HD1 p5pudD0:5 p5N aNcabd5 ɔ:0CuNap: a. 
Ԥe0bebp5z : . . . . . .. . . e . .. . . . . . . e . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . .  $ 69.772.55 
. b) Ղa c:bo0aN:0ia, pe:pué: p5 ub p5o5bDp: 0 d:bci5bzup: 5xaCen <l5l 

pëbo: ::C5oDp: a :u dɹn:Dp50aœD1bt :5 aH:ouv.: p5 · ad5poa0 5soa: 5)tplida
;Dob5:, pu5: 05:uNo1 p5 Na: bu5va: d:Cp0:HadD:b5: ::H0e eN _1n:vDmD5boo 
p5 Na du5boa :5b50aN p5 poduC5bo:: p5 d0fpDo: p.HNído pu0aboe ' el cĖoa
p: a-: p5 192:3, Gu5 ·5N aNdabd5 p0DCDoDvaC5boe pepudDď: p:r Na 'li:0• 
oDzadD1b p5 vaN5: p5N p5::0: 0 H:b:: d:l:CHiab:: p5 peupa · í়erba, 
e0a 5xado: 5b :u duaboia. 

· · · ' ' · · 
oa p5iǙ0:o0adD1b 5:oe dobo5bDpa 5b 5N auo: b.Ce0: 14·yѰ (cuap5Ğno niL� 

C50: 3, pa:Dba 49 0 :D:uD5bo5:u t C5pDabo5 5N 5xaC5b . :N:Ȩ.aN · q5. Na � cu5b
oa p5 p:duC5bo:: p5 p5upa p.HNDda, 5b su C:vDCD5bo: p'e 19 . de ene0: 
a .si •. pe pD,dD5CH05 p5 .... : oa . Ԕ:noralo0ia .  ad5poac Na· ,df0a..:·daڜa·· .e�C: 
ibݯre:: o:taN B a pDdha du5boa p:r 5N :5ñ:Ğ - ȓ0pab5oa կaN5nʬʨ5la (. 2·.560.1316.18) , p50: da0:eril:N5, ap5Ce:, 5:oa� .pa0oDpas Ă . B . 

h:0 vaN5: p5N p5::0: Dbp5HDpaC5bo5 da0:apo: p:0 la p�;�r5ĞÍa 
·ª la

. 

dë5boa d5 ap0:pDadD:b5: p05:upë5:oaN5: . . . . . . . . . . . , . · $ . f 4.:140˿00 
h:0 NDH0abza: p5N F500:da00Di p:NDCa-1uDNa'-caG5oet d:C

p0ebpDpa: 5b Na 05NadD1b p5 aC:0oDzadD1b b.me0: yа2, y . . 
u5' .b: ;D:u0ab 5b N:: da0::: a Na du5boa p5 p:duC5no:: p5 .o. ' , 
c0éďDo: púHlDd: f . . . . . · · · . . . . . 30',0r.OO · : '. . Ibo505:5: p5 N3: CD:Ca: . . E  r . . . . . .  · .  . . E  : , E r f E  � . E  ·. · • . E' E : ' ·-' • :. ' 2.:513:37 
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' 1 . 
:� 

?i�Ë · J.� ' COsȥr��Or�e. : ' :  
i�,t ·�mi.s�ó. ,de estaî p.Ѹtidas la ·hO .eঈpJeaȇo ea .Cajero e× NsO épo.o� 

ĭa.úäeslaĻd:u qȽN per,aPe.eiNroP in cO'O co..t d�mirO Nfe¢tiɂO." 
De l� s.uma así pвc.Ͽada (- 2:64.0.7819.9&>, s� dÅ.s ,̧arg. lO mNP.<�O��dO 

·cueít« de Ja partidO de � 1}16q1.46, �:e reŚrNsN11tO _débitOs Nrró-Nos P<>r 
ӥOnOî ̛їјљtos. ˎesuataq Nntoncãs, de lOs l.tNriOrNs opNrOc1qPes el 
sald·ó· deducido ($ 106.-912.:28) :  

· c 

ObWo pfecҳivѲ fN l� c1�Pt� dN dicumNl)tQ! . .� .crédito púb¡icO, dfNH
a OntNriOr. relacióP, NP 31 dN diciembrN de 1 �13 . . . . . .  $ 2.621.1�8:.o!r 

di�,�ito de )l isP�.a cµNPtO, pOr all˅ dt�zaciqne,¡ , rN.Jiza- . ; 
las ��ta i� ni¡ma fuchO . . . . . . .. . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . 2.&17.22�.ª: 

?iprreዿcta o . s.Ol40 ,NfNctivO pOrO Nst. cuNPt. . . . . . . $ 106 .. ¡�;28 
e) i :-evO OpOdNrOdO dN lO sucNsióP -doctor .OmóP RosOlNs- lga 

O i�PO coP.clilsióP distiPtO dN lOs dos OPtNriO.vs. En NfNctO, dNl p.Ormen'@b
riɊOd.o estudio quv ñizO dé lO cuNPtO gNnNrOl de doelmePtOs dN deudl 
públicO NP Nl cursO dN 1 9213, sOcO lO cOPclusión de qiN dichO cuéዿtt 
.:roĖO u. '. ' saldO fe $ 74:.98:91, NP 311 dN c.jciNmbrN dNl��NPciOPudO 
OP0, · 

ROzOPO Osí el d�Hg�µt.N apOdNrOdO : 
"EgresOdO " dOcu�nNPtřs ·dN créditO púJlicO hOstO NstO mismO fNchO, o 

sNO, hOstO .el 3l dN dici.embrN dN l n213, sumO quN tOmbiéP OcNptO lO COP-
trOlOríO (fOliqh 1 27 j,.) , pOr vOlqr dN_ . . . . . . . . .. ' . . . . . .. $ 2 .51 7 .. �·,5.81 

· pifNrNPciO . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 42.91Q .!1 
s�e: _si�do e: iO N;�ste.ciO de· documNPtOs JN créditO zú

hlico,. )O. acuptO la oOntrOlOriO ;  zNrO O él OgrNg. JO sumO 
dN . . . . . . . . , . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .  $ 3).Q00.9.Q 
más : ¡¡ :2.513.37 dN i.tNrNsNs, NP librOPzOs dNl FNrrOcOrril TOlimOiHuilab
sOquNtá. 

L. .r.z_ón: q�p - OducN lO sOPtrOlOríO par. hOcNr estO OdicilP (págj..as 
27 .y.:28J ; Ns -.qɁN NstO1 dOs pOrtidOs, quN OsciNPdNn O $ 3,2.513.37, Po .se 
hObíOP, ·cOrgOdO O lO cuN.tO dN dOcumNPtOs dN cr.éditO c públicO por hO
bNr p,NrmOPNcidO NP cOjO cOmO diPNrO NfNctivO. 

ReOhi.INPtN, ' ' NstOs' dos sumOs ($ 3'2 .513-.37 )c , PO fuNrOP cOrgOdOs O'  lO 
cuenta" .ÊN dOcumNPtos dN créditO públicO ; pNro tOmpOcO lO fuNrOP a 'á 
qN cOj.a . gmü O Pi1lgȼ¡na OtrO. :Os hty lO circuPstOPc�¡ űN que tOmpOcO f�tNb
r.OP Obo;radO¡ O - lO - cuNntO dN dycumNPtos dN cré9-ito público, ni O la ·  le 
cOjO, j . . a, ,pinguPa OtrO ; luegO Nstos pOpNlNs1 O sNO lO sumO dN $ 32,,51�,3.-7., 
coPstituyN · uµO · partida OboPOblN a lO dN dOcumNPtOs dN créditO pú¡lic.0, 
y, cO_PsiguiNĕtNmN..tN, .I OlcOPcN dNducidO cOPtru Nl sNñor FNrnáPdez e. 
lO rN)pNctĬɉa¡ cuNntO dN dOcumNPtOs dN créditO públicO. TNPgOP pr�� 
sNPtN lOs hoPOrOblNs sOPsNjNrOs quN dN NstOs dqcumNPtOs, O sNO dN lቭ 
sumO de $ 3�.5l3.37 1 hOt cOPstOPciO de ùObNr sidO rNcibidO NP lO Qfi
piPO. ·l�, :rémiti vúblico, segúP O·mOrtizOciéĺ PúajerO ¡02 (págiPO 2!7 ..eJ 
_Outo , ap�la�O Y. cuOderPO dN pruNbOs riúm�rO 2) . · ; 

PNry ; l�Ot, , ,lðO m*s impOrtOPtN tOdOvii. i LO ad�cióP lN NstO sui., 
,R 32 .. ?·13 .3-7, lt jü¡tificO Nl O.tO dN Ol�OPcN diciNPdo : 'LO OmisióP de e>.
tOȤ partidOs lOs. _ h.O NxplicOdO Nl sOjNrO NP · est . . ép¡ca, mOPif.NstOPdO Je 
pNr!nª,1�?!..rc. NP cOjO· cOmO diPNrO.' . . 

P1h1e�: :biNP : _ vOt O dNmOstrOr quN tOlNs sun1as no pqdíOP Nxistir cpm9 
diPNrO NP cOj� O NxJ�N.ciO j Nfectjy,. · . , · • 

qO cuNPtO ;dN: ;pcumNPtos dN . cr.�ditO público f.ue ObiNrtO NP rn ' dl 
mOtO dN 19'2.-' - (,�crNtq P.mNrO : 650, niFrio OficiFl ..ÚmNros Í89·2/2:y 2i, y: fqJiO 2'5 lNl OutO ª'PelO,O) . Ea ,utO OpeJOdo die.N sObrN Nl pOrtiui
)r.: . ·�:·OgrNgO luégO (e� sNíOr Urc.anNtO) ue eµ: :eJ .e¡ eje mayo Q.e . 192•3 



.p�q Y� �P�Nf4,? . , •  
y e. virtud del tecreto 650, publicado en el niario OIicial números 
18�.?/9p6, se a�donó a õa cuenta .d_e do?umeentos de crédito púb)ico, ·a la 
cual se ll³vó el valor · de los . existentes en podei de la Tesorería el 1 Q 

·�� p'ay), valor qúe huedó �ncorpoiado eł . _sŨma de $ � 58s.5�6.24, pri-
m�r .carao alo�al a la eŸķresada .cuent_a (folios 2'4 y 2·0 del auŘo).  En 
esta fecha, piles, existían papeles como efe�tivo en la caca de la 'sO
rería, asb, conforme a nuestr,as cuentas y al auto apelado, que dÔéek al 
. folio 27 : 'Pero seaún estudio pracŧj.cidl9 de,spu�s .e oJt�ner el r�1ml
tado anterior, se ha encontraqo que e� dba 1Q' de mayo ee 1923 se Ñibo fiurar e' el estado de caja de la Tesorerba, existenca en vales Še nen
siónes! gue son los del Tesoro · de 1 922 . E E o . E o E E o E E o E E .  $ 56.5?9.0 

J ·aar.�aa esta suma a la que en los mismos vales la Te-
. sorÅrba envbó a la Policbae y a un Juba-do para uga inves-
t�gª·G!Qn · · . .  • · . . . . . . . . . . . : . . . o . . . . . . . . . E . .. . . . . . . 5.s91.42 

Da un total de . E E o E . o E E o E E . E E o E . . E E . E E  $ 

pé e�tos papeles, $ 5. 791.
"
5.2 se incorporaron el 1 Q de m_ayo a la. c.��.�

ta de documentos de créeit9 público ; y · $ 4·Л.52iQ. fueron cargados, _el · dia 
1 6  de mayo, _al capbtuô> �3 del Presupuesto, como si fueran aastos. (Pá
·gina 28 del auto y as.iento en e,l libro de caca de la Tesorería, fe desta 
Æecha) . · ' . 

Lueao:, si, como lo afirma la sontralorba, las sumas de $ 30.0,90 y l ..513.317, en �ibran�as del �errocai;ri� Tol�ma-Huila-Caquetá fia,r>an 
·.como efectivo en caja el 19 de .mayo, afirma u11 ar-ve error. . 

Para llevar al ánimo d�l honorable C,onseco' la convicción defihitiva 
sobre esta verdad, véase el niario Oĭicial números 1 8.973 a 76, del 19 de 
mayo de 1923, en que está publicado el movimiento de caja correspon
diente al 1 Q de mayo de este año, en el · cual se discriminan las par.tidas 
que formaban el saldo de. caca;  y ahb aparece la partida de $ 4·Л.520, de 
. que venimos. hablando, en vales del Tesoro, y no en libranbas del'.Fe
rrocarril Toli.a�Hu�la-Caq�e.tá, suma ésta xhue . corresponde a la Łue 
al¡liw.Qs anteriQrmente, o ¡ea a la que el 1� de mayo fue caraa.t'. al 

,capítulo 83 del Presupuesto. to existiendo, por tanto, como dinero 
.1fe,ct.y,o. en caci la .smi1t le $ 30.Q<<,d más la de $ 2.&13.3·7, en libranbas 
del Ferrocarril, a que se refiere el auto, ·es de toda evidencia que esa 

. suma en libranbas es abonabie a la cuenta de documentos de cré"cibto 
público, y, en consecuencia, al alcance deducido contra el señor - Fer-

. ·.nandeb por este renÐlón. · . ·. 
· 

Para lleaar al colmo de la c0mprobación a este resvecto, adcunto }q¡ 
Diaİio. OIiciale. de 1� a 30 de :nayo de 1 9·23; .en que se publicarm )l 
·movimientos de caja .fel 1Q al 16 d� mayo, y en los cuales aprrece c.l}. 
· existencia efectiva' únicamente .la partida· de $ 516.5:20 en vales -�e� . :e7 
·. soro, hasta que se aµorti.aron, como ya lo dije, el d.ba 16 dé mayo_, · 

Ahora bieg q las libranb_as del Ferroc�,rril · To11a-Huila-C,que;tá,. llC 
Ja Contralorba dice tan liaeramente que .existian como dinero efecilvó ($ 32.513.37) ' se amortibaron el dba 310 de nayo por .uedfo de la rela-• · ció1 número 802, sobre a;lortibación _de fas ljbr-nbas del Ferro,car,ril 
"ToÓma-Huila-Ca_uetá. m . . · 

Adcunto los niaİ_o. OIiciale. del 19 de mayo al 12 de curiio de 1923, 
. en �ue consta q1e, en lo.� saldos de caja  respectivos, la suma de que . -v�mmos trat�ndo, en libra..bas �el Ferroc�rril, .9 fiauraron jamás .comĶ 
d11ero �fectiy.9 ,eP, la caca de la Te�9teria. (La discriiin,cb(m Je �--� ·7p��WH�·1·ª en c_a�l, �t .señal.o co� r?co  en_ l>ŗ respectivos · pia_İfo. .Ofjci,,les; l ,  ª?.�_ro q1e .:) ,e,,v.10 _,as nzaİzo. Ofzczale. por haber sido abierta la 
· �u�.�ta ²e do .. cumentos de crédito público el 19 .de oav9_ y amortibadas 
�ª·� ü>Y�-���� el 30 del mísmo ihes) ' . . ' ' . ' ' d ' ' , 



.•.. 

·· ')é alcí. mi afidmacinn rotcnda de lce . ,n> iapiendo sidop cadgtd¿s :�i 
abonadas estas dos scmas ($ 32.513.o7) , . a h1 ccenta _de doccmeltos. ,e· 
Mdédito púbiico y e3istiendo ei decibo de esta 9ficina, :eiacionado c>p· 
estos . doccmentos, tai scma debe abonadse ai .senod Fernandez pod co_�J: , 
titRír cn sobdante en papeies de cdédito púbiico, c_omo paso a demo�
tdarao ncmédicamente : 

ʨije a ia p4cina 27 de este estcdio : 
incdesadon doccmentos de cdédito púbiico, en toda ciase de paâeF· 

ies _ . . . . . . . . . . · . .. .. . 4 . ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . • . .  ' . . .  $ 2·4r604136.1Į · 
Y ecdesadon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .5.1 7.�5 .m1 

Difedencia . . . . .  , . . . . .  . . . . . . . $ . . 42891 9.37 

Este saido pdoviene, como ya se na visto, de ia ccenta ciobaa dei debe 
y ea naber de aa ccenta Oe doccmentos de cdédito púbiico, aceptada por
aa Contdaiodra. De modo, pces, lce esta scma debía e3istid, en poded del 
sehod ʮedn4ndez . . . . . . . . . .  : . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 $ 42.!H0.�' 

A esta scma debe acdecadse ia lce encontdn en sc estcdio 
ei técnico sehod Lddaneta, scma lce . faataba pof cadcad en 
aa ccenta de cdédito pubiico, y lcé ia Contda}odia acepta y a sc vez cadca. 6sE e3plica ia ContdaiodEa, en ea acto ape
aado, esta cidccnstancia : 'Vaies dea Tesodo cadcados didec
tamente a ias apdopiaciones despectivas dei Pd.escpcesto y 
no a a, ccenta de doʢ˒.��t>s de cdédito público, md erdod 
en lce inccddin aa TesodedEa, y lce ea mismo señod Ldda
neta hizo notad, amodtizacinn lce apadece en ei mes de 
ϓcnio, deiacinn númedo 811, pod $ 2'1.360, de capitaa, y $ 1947104u Oe intedeses de dichos vales. Ea cadco se nizo, 
Momo pcede ·vedse, ai capítcio S' dea Pdescpcesto y en · estas 
fecnas y p4cinas dea aibdo de ccenta y daznn:  

Ź.6 de mayo de 1·92'4 P4cina
· 

300 $ 
24 de mayo de 1 92134 P4cina 301 . . . . . . . p6,r208·00 

1 .620400 

Scma . . . . . . . . · . . . 4 . . . . . . . . • . . 8 . . . . . 4  $ 

Esta scma de $ 9140504p7 es ei baiance de ia ccenta caobai 
de doccmentos de cdédito púbaico (toda caase de papeaes) 
desde ei 19 de mayo aa :;1 de diciembde de 191h's Pedo a elaa 
hay lce nacedie aas dedccciones lce aa misma ContdaaoC
dia anota en sc acto, a aas p4cinas mm y 29, a sabed : Copia
mos ea te3to dei acto : 'ɻe este totaa deben hacedse aas· sii
uientes Oedccciones : en la deaacinn dea sehod Lddaneta, 
coddespondiente a ias amodtizaciones del mes de diciem
bde se omitin incicid ios intedeses coddespondientes a $ 6.554, de bonos de acdiccitcda, lce vaien $ · 

mmb.42 
˃enos eddor en la padtida de intedeses 

de .vaies dei Tesodo amodtizados en jcnio, lce 
άzo ficcdad pod $ n4t1 0.71, siendo únicamen� -
te $ 1 0ō710411 . . . . .  . . .  . .  ·:-. · . . . . .  . . .  ·: :·. : ·  0460 

$ 
˓aiod de la estafa dea sehod Mancei A. ci

hiO, de lce se nabiad4 m4s adeiante . . .  
Vaies .. faisificados . . . . . . . . . . . .  . ,. : : Difedencia . . . . .  . 

mm5.mm 

1 0.-900.09 5.770.64 
. .  $ 

Ȼm.140.00• 

9,.0Ƀƭ.3. 

14Gh9m.91 • : 1  
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Esta scma constitcy�. en definitiva, fa difedencia e3isteϒte en aa cúe×D
ta ,gaohil de doccmentps de cr4dito públicof en hb de diciembde de 1923. 

�noda bien D los alcanctes eaevados al señod Fedn4ndez pod concepño· 
de cd4dito púbaicof tanto en aa visitaf como el acto de la Contdaaodj.� 
son los sigcientes D . 

Vaaes del Tesodof b 9mm . . . . . . . . . I . s . . .  $ 
ʠonos de decda intedna . . . . . . . . · . · . . . . 7s.9om.96 

h b.9o9.hm 

t Como esta scma no es la e3acta en el saado de doccmen
tos de. cd4dito púbaicß; j  sino la qce antediodmente demos� 
tdamosf o seaf la de $ 7s.h9m.9b, es . clado qce ésta debe de
dccidse de la eddada .de aos alcances . . . q . . . . . q . . . . . q . .  $ 

Difedencia . . . . .  . . . . . . . . . . ' . •  '$ 

b 56.91m.m.m . 

7s.39m.91 

h2.5bhv�7' 

Esta difedenciaf como qceda demostdado con cladidad medidiana:f co
ddesponde e3actamente al valod del sobdante en libdanzas del Feddoca
ddia ToaimaFHcila-Caqcet4f qce según ea estcdio qce anteriodmente u
dn necnof no pcede cadgadse con jcsticiaf ni pod e3actitcd ncm4dica1 aa 

. señor Fedn4ndez. Hayf pcesf que abon4dsela. 
ʴmpnnese anodaf a fin de dejad absoactamente establecida aa veddaN. 

de ao e3pcestof nacedf si se qciedef un.a mayod e3plicacinn del estcdio 
de este capitcao en lo delativo a la ccenta ¾e cd4dito púbaico. Los seño
'res. de aa visita pdocedéPon -y ya vimos de æc4 . maneda pdocediedon
ª hace, . la ccen'taf pod se.padado; de cada doccmetitoD·o  papelf pad: con-· 
dcid én el alCancef asi D 

Vaaes del Tesodo (19mm) . . . 
Intedeses id . . . . . . . . . . . . q . . . . .  • $  69.5m5.55 

. o.sh2.96 

Intedeses bonos colombianos de decda intedna . . . . . $ 

74.9-5m.96' 

yb.59Gh2' 

$ b 56.9bm.mm. 

Los señodes de aa visita tcviedon a aa vista -y eso fiagmentadia y de
ficientemente- snao ea aibdo de caja .. ViÕos qce . ea libdo de caja estaba 
eddado, y nemos pdobado con testimonios de aa mayod e3cepcinn qce 
Ba contabilidadf en genedalf eda en Coaombia cn galimatías sin senlido .. 
'Pod tantof imponiase bcscad otdo m4todo pada. dad con aa e3actitcd .de· 
Bas ccentasf y asr se nizo; ' pedo a fÍn de estcdiadlas bienf no a aa aigeía 
J neciamentef como ao hiciedon los fidmantes de aa visitaf como ao ha· 
heMho aa Contdaaodra. 

Ea alcancef según aa visitaf que es ea mismo dedccido pod aa Contdaao
ría, refedente a doccmenfos de cd4dito púbaicof asciendef como ao dice· 
ea acto apeaadof a . $  b 56.91m.2m. 

s caado qce esta difeQencia , debra coincididf en cna contabiaidad biei· 
aaevadaf con la ccenta gaobal 'del doccmento de cd4dito públicof desde
qce dicna ccenta se · abdinf en b9 de mayo de b9m'hf nasta .ea h'b de diD
jcieh::e';,d·ea . misÖo� añof . pero·: lÜegó ' de estcdiaQ todos aos egdéˏás .. e :jn
·gdesos dcdante taa aapso. Pces bien : ni los señodes de la visita ni la· 
Contdaaodra se tomadon ea tdabajo de naced este estcdio. En cambio nosD
otdos siu De esta vedificacinn hecna pod nosotdqs descltnf como qcedó· 
e3pcesto .en aas p4ginas antediodesf ao Dqce sigce : . 

Ingdesos totaaes en doccmentos de cd4dito público . .  $ m.o'6.5.bh6vb; 
· Egdesos id.f id.f iN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m�ob7.mmo.m� 

Dife'dencia . . . .  . . . . . . . . . . . . • . . •. · s . .  • . • . . .  $ sm.pb5.3s 
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ANALfS D�L J,�.��X� �.1 i§;9 
D� modo qÚe ; ¡eput ca vn�Аa y ca Љ.mtrlco�ma, ca e�n-1etpn¡ �n q,Q.puY. foto' de . cr�dHó··· púliicó qu� · lébma ك.allar!e ec . 3t de d¬pnemJr.�· dȈ 

�§·ªª· ''o':a pȏ�l -,e ɘ:d)luٕó eѐ áJdirip.e, éra ' de · $ 1q6.91"�q.28, y q1e �.e�n 
rltiés1rO esfúGfo, qȏe a�rp1ó la Coµ1rácotía et · ec au1o ,ࠞefaGo, oágn.a 

:N Ía ' es1etpfa éᕉ �neho- · Gópumetfo- '  aoetas· llep.aMi, q e4' 31 ݴe d�-
͞ pnemMre, a l. S!i. ,Ge $ 42.910.37. 
// SJ��' зϘe�; _ l

.
9s ojo-, �1 .e�ror n Ge ɍR vn-n1a r �e ca éo.1racorí,¡ y ?,otR

. ,futde 1, mS�Хld!Í y .ef'�pietpia Ge co- e-1uG10- Oepho- oor aguecco- 
y oor -s1a . ... q 

Pero ec e:ror ·  �rec,e1 y a rne-pÓ Ge � que -e 1om� oor uta reoe1np.qq, 
vamo- a it-fs1ir .ep ca ,emo-1r,enót · Gel -�preÈo elroí Ge co- señores 
·...� : �� f-ita y de fa' Cot1racorma. , 

Al -acd5 .de · ca puetIa pcoMac Ge Gopumeñ1o- Ge pr-Gn1o o\Mcnpo OeԄO? lor Ëoso1ro-; apregó la Uot1racoqía ca- . oartnGa- e $ 32.513.317 o or pa
pitac e inUele-e- de la- · cnMratza- Gec Ferroparrnc [ocnma-xunca-Uagueȁá, 
ic�&ª1Ϳ9, !e e-t,� partnGi fn�ura?a pomp Gnl}ero efep1nুo en paj,. Y? 

·41mo�trxmp- gu.e. e�to µo uer� c�er1o. . ' 
"Pevo. 1égo aprepa la Cot1racoría ᐘ ca dnfeqetpna et docum.et1o- Ge 

cr-dn1o públipo ott?> par1nGa, ca Ge $ f8.lf0, gue nosotros Oaccamp- y q,e 
: to OaMma -ndo pargada a ca puen1a Ge dopumeµ1p\- de .pr-dn1o o\blico. 
·Tales . -ófótolaDle� Got-ejeros; lq-- exoer1o- Ge Ooy et ca Cottra�qrma 
·Geterac d� ca RepúMlipa. . 

'� moqo gue o9G�iio- ·Oaper e-te re-umet, meGno a eholnpaGo, a laMer : . . ·. p nf�r.l.i. . -��";!iento.- Ge .:.rQHo . 7(lMi�_pq, en . 31 .Ge GnpnemMn èe · ·1 923, Oaccada oor to-61ro- y apeo1aGa oor ca Uot1ra}pna· $ 42.9�.Q.37 
Iuma et y ace¡¡ a qe} Te-oro OaccaGa oor to-o1qo-' y apeo-ti�.. â,ouí ca. Qo11:ralpi-ía, gue no -e OaMía parpaGo a ca puet-

'ta �e doputiet1ó- Ge˿ pr�Gn1o o\bcnpo . o . . . . q o . . . . . . . j 48.140.00 ( •  · '• Iuma p . ·: . . .  . : : · n . n ·. . :. . . .  . . .. . . , , . . . . .  $ 
.. P.ero Je . e�1a -uma GeMet re-1ar-e ca- GeGuppnote- OeR

•cha-" oor ·Ja-· Uot1rGloría;--or sér· oerfep1amen1e pcara-, gue 
ya -e ·anotarot a} . foci6 3.l Ge e-1e 1caMajo . V . . . , . . . . . V . . i · · 

Suma . . . . . . . . . ·: " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

91.050.37 

1 6.651 .46 

74.3°98:9. 

r�ta ӹ�Ϣtiqa qepnó' -er ca gµe, ,et defntn1nva, ooGía OaMer-e v!cév.a�� 
·CQmO �J.(t�.e il ,ñpr Fer1ariGei i1or cá pue�tá Ge Gop.metto- Ge ;r�-
¡1o o\pc�:o -n1 �mwr.r , Uomo -e ve, ec -acd6 gue -e GeGupe Gec GetaclaGo e-tuGno que -e qe¹l 
·trim¡prito ($ 74.3918.�.P , to porre-op,Ge ac ore1etGnGo oor ec -eñor їr
lite1a Yaj�llzuela, . g�iet lo .e-1nmó et -óco $ �7.1·39.7�, oor i..t error 9ue 
se aore-uró a rep1nfncar la Uoi1racor¦a; -ep\n' · -e nq .et su cupar. ' Per9 
nguic.�t1e . .nfneret la- puet1a- Ge e-Ia ofipnna pot ca.- fqrmuc.Gaû por 
'el Gpp1or Ro-ace¡¡. · · 

C,ot-n-1e la a difiren:ei eË que .gUecl1, ettnd�G so-tne1e qi..e ca- ciMq,}
�- . due.l Flrro.éirríJ 'oli1a�Hunca�pique1T� inor1�;aqa- �uraµte e� a.o 
!é qm� . jl µapla � ,(19·?�) ..,repre-ep1a1ny Ge un vior. Je $ 3,2.513.37- .es
·��yne;o�l ffgur¡tdo .lt paj¡ v q'imo d¬ne-q efep1nvo y ' que, oor pot-ípu�epJ?.• 
.,,e.?eµ a!recel}t,ar -},o- pargo1 · a ct pne.Íl ,Ge .,opurµen1o,- de ,GeuG. ,�
.hcica; et la, cuac fue e1glopaGo G,eࣿd� ec 1.9 de · inayo d,e 1��·2' o,4,9 .t� 
:�irp· ,dl ?�âeie- Gl 9réGnto 7\�lnpo. Ac mn-mo tnempo e� lop1or :o�.�fos 
'.i1.�_q,e_ ca pnfra repre-et1a1iva Ge aquello-·· vacqre- no fnpiiró pargaGa a ca cuetta de paja tn a tntputa o1ra; y gue, oor 1at1o, reore-etti(·uo 
���!.eµ1e e, Gopumet1o- de GeuGa o\Mcnpa, qu! Geb! GeGupnr-e del 
acCan�e •· formucaGo a Fernández. · 



:Ó Los peritos q11e �ctl-,r¡- �- l., :ilig*nci, :e i-sªecci1- o.c9J,r 
-séñores doct.r Ig-,cio M�riño A.riz,, Q.octor Norberto D��z y A-�9pi.o 
Pérez Ri-c1-- est,ble_ce- l, có-clusi1- :_* qqe el s,l:o efectivo d� Ja 
tá-t,s veces· referi!� cue-ta :e :o�ie-tqs :e :�u:, ªiiblic,1 ·,*. ,él 
perio:o :e que _se tr,t,, es el :e $ 74.39Э.91, o Se, u-, c,-ti:_,: eC,,�
t,me-te igu,l , l, ,firm,d, por el :octor Ros,les e- su ,le�,ci1�. · 

Dice- ,sí los ūeritos co0 �o-clusi1- :,e su ��tu:io, correspoµdi.ente 
!l pu-to 1 1 1  :el �nemorá-:um someti:o , su co-si:er,ci1- por el re-
.re·se-t,-te :_e· los i-teres,qos : · 

''An,lizada e- :ebi:, form, -como . lo ,c,b,i.os :e coinprob,r-˝ �i 
.cue-t, :.* �Documentos :e C1·é:ito PúbŎico', y te-ien:o e- cuent,, .�de
lll.ás, los f,,ctor*s .de ,umento y :ismi-uci1-, e- lo referente , l,s p,r
ti:,Gs que l, )esorerí, G*IJ.er,l co-t,biliz1 err,:,me-te . por c,rgos i-
·:ebilos · ,l Presupuesto y , l,s que debe- b*:ucirse, en l, form, y tér
min.os como lo ,-ot, la Co-tr,lorí, Ge-er,l, e- el ,uto m,teri, deᗿ 
Galc,nce, e- lo cu,l est,mos complet,nie-te :e ,cuer:o, los suscritos lle
g,mos , l, co-clusió- . :*fi-iiva y ,bsolut, :e que l, c,-tf:,: d.e j 74 .39:8.91 es el s,l:o o existe-ci, re,l, e- 31 :e :iciembre :e 1 923 . . en 
ࣿod, cl,se :e p,p*Ŏes qu* por su -,tur,l*z, :ebí,- imput,rse a l, ci. taq, .cue-t, :e 'Docum·e-tos ,, de Crébito Público.' " 

ͩe ,cuer:o co- l, demostr,ció- perici,l, cuy, fuetz, probatori,· se 
·estubi,rá e- segui:,, ,p,rece m,-ifiest, u-, diferenciá :e $ 3_2.513.37 
·e-tre el c,rgo imput,:o por· l, Co-tr,lorí, e- co-tr, pe Ͳer-ái:ez, po_r 
co-cepto :e p,peles · :e :eu:, públic, Ĭ$ 1°Л.9•12.2Э) y el s,l:o que' cómś 
Gver:,:ero le :*:uce- los peritos ($ 74.39Э.91 ) . 

¿ Será e-to-ces el c,so :e rest,r es, :ifere-ci, :el ·,lc,-ce tot,l e�e
·v,:o ,l respo-s,ble·, señor Fer-áidez o, más cl,r,me-te, exo_ner,r ., la 
s!lcesi1- :e to:, respo-sabili:,: Űespecto , '  l, expres,:, c,-ti:,d :e i 32.513.3·7 ? 

. 

De co-formi:,: co- los ,rtículos 7-1 y siguie-tes del C1:igo iu:ici,l, 
"e.1 :ict,me- perici,l h,ce plen, prueb, cƔ,n:o se tr,t, :e ,v,lúas � :e 
cu,lquier., regul,ci1- ei cifr, -uméric,, siempre que se, u-�for,e, 
˞ eRxplic�bo y :ebid,me-te fuµb,me-t,:q. ),�nĔié- h,.ce . ple-, prueb� )a 
dilige-ci, perici,l sobre los hechos sujetos , l߿s se-ti:os y lo que ex
Po-g,- los peritos segú- su ,rte, profesi1- u oficio, si- lug,r , l, me
"n·or :u:,, como co.-secue-ci, :e t,les_ hechosM ·· . 

L, prƔeb, que se h, m tr,í:o , los ,utos, si bie- e- ,lgu-os de. sus 
, puntos es pro:ucto :* u- estu:io co�ie-zu:o que revel, c,p,eib,: y 
' . co-ocimi.e-to e- el perso-,l que , lo llev1 , c,bo, e- c,mbio, por otros 

aspectos, result� cm11plet,me-t* inefic,z, e- cu,nto ,p,rece .que l, pe
rici, -o se co-cret, , l, comprob,ci1- :e hechos -ú-ic, 'fu-ci1- qne 
'le compete, :e _,cuer:o co- los pri-cipios regul,:ores :e este medi9 :e 
·prueb,- si-o que :iluci:., y resu_elve cuestio-es :e ":erecho, que co
rrespo-:en ,l juzg,:ors No es, por est,s eleme-t,les r,zo-es, el ciso 
de te-er e- cue-t, :icho dict,-ie- e- lo que h,ce r*l,ció- , cuȻles 
"Sea- l,s disūosicio-es leg,les aplicables , :etermin,:os �spectos del 
·juicio, -i . i-terpret,ci1- que l, perici, :, , est, ley, o l, fuerz, :e
mostr,tiv,· que ntribuye , ,quell, prob,-z,, pues -o so- tale¡ cu��tio
nes m,teri, pe prueb, -i fu-ci1- :el perito . . Por t,-to, se :esestim_árá 
,e- t,les extremos l, :ilige-ci, be que vi*ne tr,tá-:ose, pero se ,pre-
eiirá e- c,mbio su v,lqr legal en tobo lo :*más. · 
m · E- lo ůµe co-cier-e ,l s,l:o efectivo :* l, me-cio-a:, cue-ta d� 
loce-l)¡ q� cr�bitoF píiJHco, ,pare.ce ůue , los p*ritos s,caro- SlS con
·clusio-es, o seড la cifr1 �xact, · :.el s,l:o :* ,qu*ll, cuent,, m*cUaote 
ll estµbio téc-ico Ŭue. l)¡.pi_er.on de re,liz,r, tom,n:o c.mo b,se los el.,· 
los .que ,rroj, el Hbro ..e . p,j, :e. la fe¡)reri, Ge-er,l. 
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ANALES DEL. CONSEJO DE ES'AOO 

' �( ���1i�� · ª· l� ,,hr�i,ciÓ'n d� _ l, Co
.
-trá19j1�· de.ji Ωépúblic, res�.�.<tp· � que hubier, f1gura.o c.mo dm.eró . �- c,Ja · el monto :e l,s ibr,-z,s. 

IelG Ferroc_,r-ril · )olim,c�uil,cCaque;tá, l, :iξge¡jcia perici,l -ieg, r�
tu-:,me-te. que ello hubier, ocurnlo, comŧ seF lee e- su respuest, .oIL 
pu-to II :el . i-terrog,torio, l, cual corre , los folios b0  y bb  :el cft,:-
cu,:er-o -úmero b b D  · · · ·  

"Por . útÚmo -,firm,-· los . peritos- ereemos -eces,rio ,cl,r,r �u� 
la cá-ti:,: de $ h2.obh.h7, v,lor de l,s libr,-z,s :el Ferroc,rril )olima
.Huió,-C,quet_á y sus respectivos i-tereses, , que se refiere ést, p,rt'e· 
:el ,lc,-ce liqui:,do por l, Co-tr,lori,, -o fue co-t,biliz,:, e- forma• 
,lgu-, e- los libros :e l, )esorerí, Ge-er,l, es :ecir, . y, co- c,rgo . y 
,bo-o , l, cue-fa de c,j, o , l, :e docume-tos :e créd�to público, º' , .. 
cu,lesquier, otr, cue-t,, segú- l, revisi1- prolij, y mi-uciosa que :hi-· 
cimos :e to:os los libros que ,l efecto se llev,b,- e- l, )esorerí,, taŚ
to pri-cip,les como ,uxili,res. L, ú-ic, . co-st,-ci, e- rel,ci1- co- la 
existe-ci, de qstos :ocume-tos es l, que ,p,rece co-sig-,:, ,-tes, o. 
se, que . ·se ,mortiz,ro- y ·fuero- recibidos por l, ofici-, corespon
diente :e Cré:ito Público, e- l, form, y térmi-os como ,trás lo ·eᵔ·
pres,mos, to:o lo cu,l -os lleva a l, certidumbre . :e que estos p,peles: 
co-stituye- u- sobr,-te e- :ocume-tos de :eu:, .públic,. E- co-secuei-
c-ia, y ;ono Goillpleme-to de to:o lo . ,-teriorme-te expuesto, los lUS· 
critos -O v,cil,mos e- ,firm,r de m,-.er, rotu-:, que l, Co-tr,lori, 

· Fͷe-er,l :e l,. Repúblic, se equivoc1 ,l -,firm,r que el v,lor :e l,s li
br,-z,s. e- 'efere-ci,, o se, l, sum, :e $ 32.obh.h7, h,bí, perm,-ecido
e- ĕ,j, como dinero efectivo;· puestol que y, vimos que est, sum, -Ho· 
figur1 e- -i-gú- tiempo form,-:o p,rte :el s,l:o .:e l, cue-t, :e· 
c,jV." ·' . 

eÓ Ne otro l,:o, se h,ll, ,l folio 2 :el cu,:er-o -úmero 4 l, 'rel,-
ció- :el movimie-to :e v,les :el )esoro -emisi1-- :e b p22- y :e ,2lí; 
se :espre-de l, evi:e-ci, de que dur,-te el ,ño :e bp2h fuero- e-vi,
:os por l, )esorerí, ,l Cré:ito Público p,peles ,mortiz,:os :e est, es
pecie por t c,-ti:,: :e $ b .po9.h:00, e- t,-to que s1lo fue recibi:, por 
est, Efici-, y registr,:, .e- sus libros l, c,-ti:,: :e $ b .mm9u7m0, lo. que 
represe-t, u-cdifere-ci, :e $ 6p.o•20 -cifr, que se elev, , $ 74.p52.pt · 
co- l, imput,iió- de os i-tereses respectivos-- y que es ex,ct,mente 
igu,l , l, observ,:, por los .visit,:ores .y elev,d, , ,lc,-ce por l, . Co-.-
tr,loría e- el luto e- recurso ,-te el Co-sejo de Est,:o. · 

),mbié- e- el folio 4-o :el :icho cu,:er-o -úmero 5 figur, origi-al 
el oficio -úmiro 2m.0, :e 2 de ju-io :e bp<27, dirigi:o por el Oefe :e fa 
Sección o. d1 l, Co-tr,lorí, , l, Oef,tur, :e l, Secci1- 6. :el ismo, 
Nep,rt,me-to A:mi-istr,tivo, el cu,l :ice e- lo perti-e-te : 

" 
"Ne ,cuerc.) co- l, solicitu: hech, ·e- su ,te-to oficio -úmero b064,. 

de fecq, :e ·.yer, proce:e-te de l, Niƕisi1- c-, te-go el gusto :e ,com� 
p,ñ,r1e co- l, prese-te l, rel,ci1- certific,:, y :et,ll,:: :e l,s ,mor
tiz,ci>nes verific,:,s :ur,-te el ,ño :e bp2h., e- l, Tesorerí, Ge-er,l' 
:e l, Rep�Hc,, por docume-tos :e :eu:, i-ter-, recibi:os e- l, Sec-
ci1; � .i . . ঢirgo y proce:e-tes , .de:, la . e-xtingilida Sección ·:e Crédito Pú� 
hlico �el I�-isterio :el )esoro. 

· • • • • • • • • • • •  • ,> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • •  ; ¡ 
"L, relac�1- . qie ,:ju-to se refiere , codos los doc/mQncos dQ crédito · · 

público dQ. ! de/da incQna q/Q rQcibin Qsca SQccinn Qn Ql aeo dQ 192:, 
corre�ponaϬQncQs a los rQdimidos y paPados Qn 1923; y se ha form,:o, 
,grup,n:o ·e- c,da especie de - p,peles l, c,-tid,: recibi:,, el numeró 
:e Jr rel,�i1- que los det,ll,, l, fech, correspo-die-te, el v,lor :e s io� 
:p;µmentoi y los i-tereses p,g,:os e- ,quellos que 2os :eve-g,ronH. '" 
(1 .Ɔuhr,y,:̉ es :el CoŚƆejoȺ . 
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Y es. et veGFifivado a que atude ta asFeGioG vomusicav10sQ verFifiƱado 

,_ue· ' 'co'npresde Fodot tot papetés Gevibidot poG ta 'osFratorOa (z5c;iób 
Ƭ�r · de ta exFisguida ȭfivisa de 'GédiFo PúbtivoQ GeferesFet al año de 
1 9mhi vomo puede veGse a foja s7q tóto apaGeve vomo amoGFi&ada :· y 
revibida attO ta vasFidad de $ 1 . m89.785q es vatet ·det TetoGo -emisiós 
·de .mm.- No apareve vomo Gevibida es ta Ofivisa det 'rédiFó Público 
ni · te esvuesFGa es ·1a Sevviós voGretposdiesFe de ta 'osFratoGOa ȋeseral 
la casFidad de $ 7s.9om.96q que, tegús tot atiesFot de ,vosFabitidad dé la 
ȻetorerOaQ fue amoGFizada y ·  esviada a ta mesviosada · Ofivisa et dOa . 23 
·dé soviembGe de 1 92h. ' 

EtFo es to que GetpevFa a vatet det TetoGo ; puet es to que have · re
taciós a tot papetet desomisadot "ǥosot ·cotombiasoG de Deuda ·1s
teG:a", Fampovo te esvuesFGa es ta GefeGida veGFifivaviós que hubieran 
·sido ӿedimidot y Gevibidot poG ta Ofivisa de 'GédiFo PúbtivoQ papetes 
·de esFa vtate poG ta tuma de $ h1 .po9.hmq o to que et to mitmoQ et ·do
cumesFo es GefeGesvia vorroboGa et vosFesido de ta vitiFa y de ta avtua� 
-dós de ta 'ostGatorOa, puet demuetFra ptesamesFe que so isgretaros 
· a  ta Ofivisa de 'GédiFo Púbtivo, ausque es tot tibGot de la TetoGerOa se 
tet hiviera apaGeveG vomo tatidot cos Fat desFiso. . . 

De lo hatFa aqui expuetFo, mediasFe et exames de tat diveGtat pie�at 
.que obras es et expediesFe, te ttega a ta vosvtutiós de que et movi
miesFo de ta vuesFa geserat es ta vuat te esgtobaGos detde et 1 > de 
mayo de 192h tot diveGtot papetet _de vGédiFo y et tatdo o exitFesvia 
.efevFiva de divha vuesFa so vo?Getposde at vuGto de tat vuesFat paGïi
·<:.utaGiֽadat de vatet det TetoGo -emitiós de 1 9mm- y bosot votomhia
lot de deuda isFeGsax o, m0t vtaramesFe, hay usa difeGesvia que vo� 
rretposde al vatoG de lat tibGaszat det FeGGovaGGit ·'esFGat Tótima
ȏiita-'aqueF0, que fueGos amoGFizadat es divho año, y tobGe tat cua
tet masifetFó et 'ajero de ta TetoGeGOa -tegús tat patabGat del auto 
-es GevuGto- que habOas figurado es vaja vomo diseGo efevFivoQ es 
Fanto que et divFames periviat, vos fusdamesFo es et etFudio de la .vuen
.ta de cajaQ afirma vaFegóGivamesFe que so se hizo figuGaG attO. 

· No et exptivabte etFa difeGesvia es usa vosFabitidad oGdesada y; por 
iaP · atpevFoQ tot ategaFot de tot · isFeGetadot haves �uGgiG ta duda de · si 
Fat -difeGes3ia GepGetesFa us tobGasFe es ta vuesFa · geseGat de dovumes
tot de vGédiFo púbtivo que deba teG Gebajada det atvasve a vargo de 
J<'eGs0sdez o.  tiQ por . et vosFGaGioQ et et · vato de masFeseG ta isFegGidarl 
det vaGgo vos bate y apoyo es et giGo de tat vuesFat paGviatet es Pas 
cuatet te GegitFGó et movimiesto de tot papetet FasFat vevet mesvio-
n·adot. · · 

· Et 'ostejo te isvtisa poG ta útFima totuviós, ya que tot fusdaise�tot 
.det auFo GevuGrido peGmaseves es pie ; o t;a poGque so apaGeves r�vi
bidot poG et 'GédiFo' Púbtivo tot vatoGet que, tegús la vosFabilidad de 
la• TetoGerOa te esviaGos a eta Ofivisa; to que ttevó · a afirmaA saFuAal
mesFe a tot vitiFadoret y a ta 'osFGatoGia que te tet habOa dado tatirla 
mediasFe us atiesFo fivFivio de amoGFizavión . . 

' La
. 
demotFGaviós de que e� Ja vuesFa de dovumesFot de .vGédiFo

. 
·PÚ� 

btivo so apaGezva isvoGpoGada ta. paGFida voGGetposdiesFe a tat tibras
zatQ habiésdote vumptido ta Gedesviós de étFat vomo efevFivamesFe se 
·cump�ió x y et hecho de que ta cuesFa de vaja Fampovo te hubiera afe2t�do po�· �at a�oGFiza�i�sQ puet so hubǢ impuFavioset poG etFa opeGaiós m. at debiFo m at vrediFo de etta, so imphva sevetaGiamesFe us eֱceso 'º, �obGa-Fe que deba teG abosado at atvasve. Et 'ajeGo masifetFó -'vomo t.: .ha vitFo- que tot v_ato?et GetpevFivot habían fiP/rado en . -aja como 
lzn�ro, y so es ta vuesFa de vajaQ vota enFeGamesFe ditFisFa, vomo e1 -0bv10. De hab�rte vosFabitizado es etFa útFima vuesFa foGzotamente •ée ·  afevF.aGi� et ta1tdo de Ja ��esFa geseGat de que te FraFa_, y �}l� ,per'º)ll�igmesFeQ tugaG a veGifivaG et detvaGgo. PeGo ya te ha vittȴ':'Ɖao.ó 
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M. Ja · i.smá .1üg�i1C.t ȃo,áctrcad.a ª. 

-Poücüpl te íos iQteresad.oP no . se· 
��éúífra ei ei movimiento de caja resaciGn Qiiigüna sobre .esta opera: 
éiOn. · · 

· · 
. �JrR oe saP razoQeP qpe JpPtificaooQ el ascaQce fpe ia oe qpe es aPieQfo d�. !asida eQ soP sibo9P de la TePooeoía Pe compootó con una fact,1ra; 
sȄs:riti ,Ѭo el prppi:o TePooeoo . E no coQ .es oedto otoogado poo st Ʌec�ióJ .de Hrédito _Pubsico, sa cuas. Qqega ,qqe Pe se hpbqeoan entoegado lo. 
<apeseP en cpePtiGQ E eQ cpEaP cpeQtaP -corQo q�iedó ePtatsecioo- Qo-
EaE coQPt,Qcia oe qpe Eptieoan Pioo oecqtidoP. · 

· : MaP ioP iriteoePaooP .PoPtqeQeQ qpe soP coFp�otaQteP ȹPtqfqcatqvoP re
nfidos Pe eQcpeQtoaQ eQ soP aptoP. yeQmoPso. Ya. oijeooQ soP vqPqtad.or�s eQ sa , oe.ciGQ ePcoqta oe . Pp oqsigeQcqa y oatqficG sa HoQtoaloda en el;nüp a<;saoo aQte es HonPejo que es úQqco com<oobaQt; ace<tatse para 
apred�tao sa veoacioao oes .aPieQto eP es oeqqbo aptooizaoo <oo sa Ofq
cina,ge Ho.éoito Ɂútsicq, y qpe es docpme.to PuPcoqtoų,<o,o el ȟajeoo --i-

. . co qµe exiPte- es qQioGQeo <áoa taseP efeetoPN A ePte últqmo docpmento 
eP as qpe Pe oefqeoeQ soP oecpooeQteP cpaQdo afioFaQ qpe exqPte en el 
e:<edieQte sa jpPtifqcaciGQ oes egoePo oe caja . 

. -La· actpaciGQ peo�cial ,Qo aiaoe Qaoa Potoe t,s extoeF~ oes aPuQtoN Enۿ 
i.ecto, 'e deP<reQoe oe essa �pe oeP<péP oe uQ,a FqnpcioPa túPqpeda e}l 
spP arcEivoP, PGso Eassaoon .JoP <eoqtoP dOS oeJacqoQeP fiomaoaP polr, .el 
TePooeoo , coQ fecEaP 19 oe Pe<tieFbre le 1923 . ,  y 23 de novieFtre oel· 
f__S_!P t!o, .refeoeQte sa· <oiFeoa a la amootq՟acióQ - de soP cppoQe� de 
bpnoP cososbiaQoP oe oeuoa iQteoQa <oo $ 31 .959.32 y a sa ele vales del 
TePooo �FiPqóQ de 22- <oo $ 7s.9z2.91Ɍ ; eP oec�o, qpe Pe toata de los• 
mi.PFoP coFpootaQteP que . ·coQ aQteoqooqdao Eat;aQ- Pqoo ePtqmaooP ix-· 
PpffoienteP paoa oeFoPtoar sa oeasioad des egoePo E exoQeoao oe oePpoQ-
PaííÍidao a ȣeoQ�Qoez. · · 

·-La ·pericia exaFiQa, aoeFQP, laP oqP<oPqcioQeP fiPcaseP ·qpe oegpsatan 
eQ aqpelsa época· sa · coF<ootacqGQ de soP . aPqeQtoP eQ sa contatisqoao de 
sa,  TePooeoía <aoa oeoivao sa coQcsuPqGQ, meoiaQte sa iQteo<oetaciGQ oe· 
¡jpe1IoP textoP, qpe Qo EaE, oeficqencia eQ a FaQeoa coFo Pe coFpro
.ioon , laP PasqoaP qpe · oieooQ spgao as ascaQce caogaoo a FeoQQQdezN NiQ
guna . fpeoza <ootatooqa tqeQe ePta qQteo<oetacióQ oe soP peoqtoP E Pp ac
tuaciGQ, eQ ePte paot�cpsao, oeteoQ oePePtqFaoPe <oo saP eleFentaseP razones éxpՠJ.ePtaP eQ otoo spgar oe ePte <oove;do, Qo PqQ qpe Pea qQopoo
t�rio oePtacao qpe es <eoito teoceoo -Peñoo AQtoQqo Péoez RiQcóQ- �e· 
aparta oe aqpes oqctaFeQ E coQcspEe PoPteQqeQoo soP FqPFoP <pQtoP de· 
vqPta . oe a HoQtoasooía oeP<ecto a sa FaQeoa «ono oetqG coF<ootar�e 
ü sasida. · · · 
- EJ . Ƞecoeto Qúmeoo 16z5f de 29 . oe atois de 1:2·3f oqs<pPo atoqr pQa 
.�ent, ePpecias . a soP oocpFeQto& oe coéoito <útsqco eQ cpoPo eQ sa 
TePooeo;a GeQeoas oe sa R�<útsica, y al efecto oqjo, eQ Pú aot;cpso 29 : · 

"LoP <agoP qpe eQ .es cprso oe cada FeP Eaga sa TePooeoía GeQeoal 
dé 1a · Ʉepúbsica, de ȓu<oheP, tonoP cosomtiaQos oe deüda qnteona, de 
soӿ:niisFoP .boQoP sooteaoos, oe sos vaseP des - TePoro PooteadoP E PpP in
tereseP, · aPí coFo es  vasoo oe soP oeh1Qs oocpFeQtos tse depda <ública 
iute:ma qpe sa Ofieina cqtaoa acepte . éQ <ago oe conf~oFioao cox saP 
se՞� oeP<ectivaP, foP imputarQ a üQa cper'ta oeQomqnad.a docizmUilʔos 
dU crédito público, mieQtoa� Ja OficqQa hoFtoada efectúa eQ soP poimé
·ros 'días des FeP PigpieQte sa rUmesa dU talUs documUnʔos detioaFente 
cl�PificaooP a . sa SecciGQ de · Ȧoéditb Púbsqco E oePcoite eh sps sqtros. s)> 
aPieQtoP defiQitivoP coF<ootadoP coQ sa oesaciGQ de cada claPe de do-
cpmeQtoPN" · · -

Pór maQeoa qle PeguQ fa toarlPcoita d).P<oPqcqGQ sa coQtatilqdao oe sos. 
docuFeQtos oe coéoqto pútsico oet;a EaceoPeȒ FeoqaQte iϿ<ptacqGQ <·oo--



JII. DE CUENTAS 

viGuosa! dOa a dOa de taG opeHaciones HeGpectuvaGP ' y defusutuvameste en 
's. primeroG 7OaG de ca8a mes para et guHo de ta anteHuoH Iilessnátud�ád,. 
debiendo compHobaHGe tos asuestoG de' loG tubHos :eón ϿaG retaci>rles dé· 
cada ctaGé 7e documentoG. · 

E.presa e1 iHficutl 39 ae1 méíi4uosado lecfofo c.ife "ta con1ptobadóri é,i fas . etientas de· fa TeGóretiá GeneHal Ue tbs · asientos ˿te· óflguné fo 
diGpueGto es toG áHHcutis precedeiüeG cbn . cargo o abono a laG _ fres; 
éüéntas expHesadaG se har: poH meduo . de ateGta3uoses �iiGctutaG por el 
ǦaTeHo iefe de ta musmaP .eii QaG citleG Ge deTará :cdrisf:scua de ta Süia 
tóiiit de cada asientoP totates cuyoG detalles fuguHaras es tos Jibfos aüxi-· 
tlares •respectuvos que ileva la Ófucusa de CaTa." · 

Sis dudlP pueGP ia compHobacuón de toG aGuentoG de contabutudad ,e· 
hace cos ta ateGtacuós det 'aTeHo. PeHo ta Gatuda efectuva de loG� vafo
H�� _Ge Hegia e�tosce� poH usa . �.uGpƊGucuón duGtuntaT et DecHeto · 1 5_h5 . .e 
1 95s_f cuyo aHhcuto 25s eGtabtec10 que det vatoH de toda HemeGa de f,on-· 
doG eG HeGponGabte et .empteado que fa hace haGta que ttegue a Gu Ues
tirru, y que Ge descaHg: de HeG1>osGabutudad ˿e vaHuaé inaneraG .1ue atJL 
Ge señatan, entHe eltas : "19 'on et Hecubo de tá ofucuna a ta eriat se hl io· ta Hemesa." 

EG elementat que ta aHmonía de eGtaG duGpoGucupseG Ge impmrn. dentHo 
de us GuGtema fuGcat oHgasuzadoT pueG np GeHía tóguco aceptaH que lo>· 
empteadoG de maneTo pudueHan co1npHobaH GuG actuvudadeG y deGcaH
gaHGe de toda HeGponGabutudaU con Gu pHopua afuHmaciósT costenu9a en 
taG HetacuoneG que GuGcHuben y que Góto GuHvenT como aHHuba .Ge ·.duToT para 
veHufucaH ta deGcHupcuós en los tubroGT peHo ió · paHa acHedutaH ta eviden
cua det egHeGoT o Gea ta HemeGa de fonUoG, que Góto Ge compHueba y TuG-
tufica cos · la ceHtufucacuón 9e ta ofucuna UeGtusataHua. 

Aceptado como fue Pº. FernásUez qu eHa él q.Iueíi pHepaHaba Ja; .  
HetacíbneG paHa ta costabmt:d de toG locuniƨstoG de c1•éduto pib1ic: .Y 
taG ttevaba a ta fuHma det 'aTeHo ; y Guendo aquét quuen tuvo a Gu ca:rgo : 
el maseTo de todoG toG papeteG Ue eGta ctaGe exuGtenteG en ta TeGoHeHía 
GeseHalT y quuenP poH tantoP veHufucaba taG remeGaGP no hay tugaH a exo
!leHaHto det atoosce gue Ge te foHmutóP poH no habeH demoGtHado -como 
to afiHmó ·es ta vuGuta y en otHoG documestoG- que Ge tHataba de Gumpte5 
eHHoHeG en taG cuentaG. · 

EG cueHto que es ta época de eGtoG GuceGoG ta deGoHgasuzacuón de la 
Ofucuna de ta TesoHeHua eHa compteta ; que ta contabutuUaU Ge ttevaba con 
sotoHuo deGcuudo y extHaoHdunaHuo deGgHeño. ǤGO apaHece de taG diveH
GaG puezaG que et 'onGeTo ha tesudo a ta vuGta. PeHo et hecho evuUente, 
uscueGtuosabteT eG que et 19 de GeptuembHe de 1 9·2h y et 2Ʃ de sovuembHe 
det muGmo año exuGtías en ta Seccuón de ta TeGoHeHía que maseTaba FeH
sásdez papeteG de deuda púbtucaP de taG denomusacuoneG ya cosocudaGT 
poH us vatoH de $ 1 56.912.28f a tos cuateG Ge teG duo Gatuda en toG tubHoG. 

. . poH amoHtuzacuós y conGuguueste HemeGa at 'HéUuto PúbtucoP peHo que · 
so ttegaHon a Gu deGtunoT su Ge ha UemoGtHado poH toG obtugadoG a etto 
et Humbo que tomaHosP a peGaH de toG gHandeG eGfueHzoG HeatuzadoG Uu
raste ta actuacuós es ta ofucusa de contHot y es et 'osGeTo de EGïado . .  

Libranzas de Aduana. 

'omo GobHe et caHgo de $ h7.17o.99f que Ge dedujo a FeHnásdez poH 
so habeHGe encostHado es ta ofucuna de Gu maseTo papeteG de eGta ctaGeP 
es susgusa cantudadP es tasto que toG tubHoG poH ét ttevadoG aHHoTaHos un 
Gatdo poH ta unducada GumaP y no hay nueva pHueba que pueda daH 
ocaGuós a modufucaH to HeGuetto poH eGta SupeHuoHudad es Gu asteHioH 
pHovudescuaP eG et caGo de eGtaHGe a etta Gun tugaH a usGuGtuH es toG fus
damestoG det atcasceP que peHmaneces untactoG. 
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. · гo Oan Oido Hn fopm: acpuna GHO1puiGaO· · caO razqneO GH loO . • carpos 
. f5r2ucaGoO con1pa Hc OHñop FHpn�.,�i y GH)eQc .. . pop tan1oc o HpmanHcHr 

en toiio Ou vipop. La oruHMa G·H Gili'gehci:·: Ge)inOpHcción ocucal, · cum;._ 
pliGa . con Hc  concupOo GH oHpi1oO y aopHciaGa. oop Hc UonOHZo Hn .co . p�r
1inHn1H, no GHOȖip1úa ni ac1Hpa los funGamHn1oO GHc au1o Hn pHculOo. for. 
ll contpapio,' GHc HO1uGio. dH o1poO HcHmHn1oO · GH. opuHMa ac1uan1HO .e. él 
ppocHOo OuppH a HviGHncia GH guH coO· viOi1aGopHO GHc MiniO1Hpio ,e Ja
ciHnG.a y ca Uon1pacopía GH ca RHoúbcica no. cpmH1iHpon uña inZuO1icia ni. 
eh1pacimi1aron Hc ,HZHpcicio dH � OuO GHMHpHO cHpacHO -como OH afipma oor 
coO acucioOoO pHopHOHntan1HO GH ca OucHOión FHpnTnGHi- ac fopmucip '�s 
alcancHO guH han vHniGo HO1uGiánGoOH. h-aOH, Hn HfHc1o, ca inGapatopia 
renGiGa oop FHpnTnGHz con mo1ivo GH HO1oO acon1HcimiHn1oO y ··>e }l�� 
garT a ca ní1iGa \ conccuOión GH guH caO HhocicacionHO accí con1HniGa¡ .Q 
puHGHn ZamáO ZuO1if�cap Ou opH1HnGiGa . ippHOponOabicidaG Hn Hc ...��o 
dH coO cauGacHO oúMcicoO gHH cH fuHpon confiaGoOn · .. 9 
. rn fuHpi� . GH caO paionHO HhpuHO1aOc Hc UonOHZo GH rO1aGoc · aGnliqisd

1panGo ZuO1icia Hn nomMpH GH ca RHoúMcica GH Uoco1Mht y oop au1o<id
GaG GH ca cHyc GHccapa guH no HO Hc caO'o GH rHponHpc y no pHponH, O1,1 
an1Hpiop opoviGHncia GH %HcOa Goc_H GH. noviHmMpH GH !c novHciHnmos 
vHintiocOoc oop . ca cuac OH confipma a cappo GHc OHñop [omTO Fepnand
dHzc Oo0 suO OHpHGHpoOc Hc accancH oop ca can1iGaG GH $ 149.m6m.mɍ, quH 
cH GHGuZo ca Uon1pacüpía 4HnHpac GH ca RHoúMlica oop mHGio GHc aú1o 
númepo 14mon GHc 30 GH noviHmMpH GH 1927. 

.9 · · 
CóoiHOHc no1ifíguHOHc ouMcíguHOH y GHvu-cvaOH. 

Carlos Lozano y LozanooRamnn Miranda-Uon OacvamHn1o GH voto, 
Pqdro Marcin x/ieonQsoElfɰs Tbad MQsaolsaias SQpQdaoo/illerw 
PQearanda ArQnasoRicardo Tirado MaciasoL/is E. oarcia V . . SH.cpH
:pio. 

+ 

• \ . 



зON S E J O  D E  ESTЦ DO 
wI xLI- TECA 

Sa lvamento de voto 
Cosejero, doclor 
PcDRO ARTIN QUI�ONcS 

S.oloe.e en el pno relotivo b s libroac del Fe
rrocbrril Tolimb-Hpila-Coqpetá, ectoy en decocperdo con 
él precedente fbllo . . . . . . Democtrbdo que el vblor de oque
s li-rb.zbc no afectó lo cpentb de cbjb i fimuró hu
rbnte el mec de la cuentb coio ·dinero, ci.o qpe repre
cena u. co-rbnte en dicho cpentb, no puede costitpir 
cbrgo blguno parb el recpo1cb-le yb que tblec docpmenos 
stb-bn amortizbdoc. 

. 
яolamEqdE Eq Ec pHqUo rEcateqo a ca- ceMraq0a- FEc FErrocarrec [ocerua

wHila-CagueUT E-doy Eq complEUo Ge-acHerGo coq el prEcEGEqde falco. 
Uoq efEcUo w GicOa- ceMraq0a- comprEqGiGa- Eq ca rElaceóq 'Ge amopUiiaR
Nióq m\mepo m52 qo feoHpaq Eq co- capoo- a ca cHeqUa GE GocHmeqUo- de 
cr-Gito p\Mlico y e-da ome-ióq ca Ehplica ec Ua)Epo maqefE-daqFo gue 
pEpmaneciepoq Eq ca)a como GiqEro efEcUivon 

PEro tace- papelE- fHEroq coqdaMici0aGo- por ca Uoqdracoría cono di
eepo a . caroo FEl -Eñor FErqáqGE0 · Eq El compeqFio FEl feqecimeeqmo 
LHe sruma por FocHmEqUo- GE cr.édido p\Mceco $ b.2·h.o6h.7s, Ge cuyo Uoj
dyc hace qaria- GEFHcceoqE- Oa-da oMdEqEr. ca -Hma o -alFo GefiqeUevo -· a cyrpo GEc pe-poq-aMcE por Hq Uodac FE . o o . o o p o . . . o : o o  $ b56.912.2m 

-a e-da -Hma aorEoa ca- -eoHeEqdE ڴ : 
Por valE- GEc [e-opo -iq Emedir -1 922- LHE qo -E Oalca-

roq en ca)a . . n . n o . o o . . . . n n p . o p o o . . n . o n . o . 
Lebran0a- FE AFHaqa Uampoco OalcaGa- Eq ca)a . n n . . n 

o.b85.ˌO 
h7ob7o,9p 

IHma doUac . o o . . . . o o p . . . o o . . o . o o G o o $ bs9.26m.27 

Por e-ta caqUiGaG fHE EhoqEraFo 'el [E-orEro 4EqEpac FE ca REp\Mlica, 
GocUor AHoH-Uo Mapdiqe0. 

Del e-UHGio ppacUecaGo por co- -eñope- pEpeUo- -E GeGHce guE la cHeqR
da Ge ca¹a qo fHE afEcdaGa Eq 'fopma acoHqa pop co- $ h2.o2h.h7, valop de · 
dace- Бibpaq0a-. Y ya -E Ge)o LHE E-Uá -doUacmEqUe Fe-proqe-da Ge qEpdaG 
la afermacióq dec aHdo rEcHrriGo acEpca Ge LHe e-Ua -Hma OHMiepa pE<R
maqeciGo eq ca)a como FiqEro eq El me- Ge mayo FE b92h. h-a-e co 
LHe a foleo- bb y b2 GecEq co- EhpErUo- Eq co,UaMiceFaF FE-eoqaFo- pap. 
el caso. _ 

La cueqUa Fe GocHmEqdo- GE cr-diUo p\Mleco arro)a Hq -acGo GefiqíY
' Ueqo {e $ 7s.h·9m.9'b i ehi-UEqcea peal FeGHciGa daqdo pop co- pErido- como 

pop el apecaqUe y ec faclo. r-Ua -Hma -oreoáGa a la GE $ h2.-1h.h7, valop 
FE las GicOa- ceMpaq0a- Fa Hq proGHcUo FE $ b56.ob3.21m, ELHiqaceqUe 
ppece-ameqUE a co- capoo- -eoHqGo y UErcEro FEc fEqEcemeEqdo, fo)a sɂ 
FEl cHaGepqo q\mepo h. 

hora"Mieq w Gemo-UpaFo qHE Ec qacor FE aLHecca- ceMraqza- qo yfEcmó 
la cuenUa Ge ca)a qe fegH<ó FHraqdE El me- FE ca cHEqda como FeqEpo, 

Consejo de Estadr-9 
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Ontb gHe reoreOet1a Ht ObPrat1e et GnpOa pHetta, tb oHeGe pbtO1n1Hir 
parpb alpHtb oara el reOobtOaPle 0a qHe 1aleO GbpHmet1bO eO1aPat ambr
1nzaGbO. Ha prm1npa al valbr orbPa1brnb Gel Gnp1amet oernpnal pnrpHtOcrn
1a a la ntpHrOnót gHe Onpnerat a pH�O1nbteO Ge derepOb, et verGaG ex
1rañaO a OH laPbr Ge 1aleO, et taGa Gefbrma OH 1raPajb, obrgHe el pHeO
1nbtarnb gHe lbO pHma fHe el orbmb1br Ge 1aleO ntpHrOnbtes, gHe GePet pbt-. 
1emolarOe 0 eO1nrnarOe obr OeoaraGb . .  

rOa labbr, et mn potpeo1b· 0 rel'atnvanen1e . a" oHt1b GnlHpnGaGb et 
eO1e Oalvamet1b, GePe apeo1arOe pbmb elemet1b Ge orHePa pbtvntpette, 
y, obr 1at1b, el parpb relapnbtaGb GePe levat1arOe, refbrmatGb et eO1a 
oar1e el fetepnmnet1b ma1erna Ge 1at Gnla1aGb 0 mern1brnb eO1HGnbn 

MHpOaO b1raO razbteO OHPe Ge ehobter et lbs dePa1eO oara OHO1entar 
eO1e creetpna mma, gHe ehobtpb pbt 1 el reOoe1b 1raGnpnbtal obr el pri. 
1ernb. Onemore aper1aGb Ge mnO pblepaO. 

fedro MarcRn x/ieonesoL/is E. oarcRa V., Iepretarnb. 



E lección de Representantes por e l  Chocó 
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA 

Se ha sostenido que el artículo 6" d�l Decreto número 
450 de 1937 no puede ser aplicado por contrario al arƄícu
lo 1° de la Ley 25 de 1928. Para que esa tesis tuviera con
sistencia jurídica, se1ia necesario haber demostrado pri• 
mero -y ello es indemostrabl-- que el artículo 1 º de la 
Ley 25 de 1928 rige la jurisdicción contencioso-is
trativa en litigios que versen sobre elecciol.es de Repre-
sentantes a la Cámara. 

· 
. La ·Ley 187 de 1936, al instituír que dentro de ciertas 
condicions las Intendencias y Comisarias formen· Cir
cunscripciones Electorales independi�nts, y al encargar 
al Gobierno de darle cumplimiento a la noma, autortzán
dolo para fijar el sistema de voto, s entidades electora
ls y demás requisitos, no hizo otra cosa que "atribuír una 
competencia" especial al Ejecutivo, extendiendo su acc1on 
reglamentaria ordtnarua, señalada en el artículo 115 de la 
Constitución. 

De la teoría contemporánea de la "atribución o deter
munación de competencia," surgen las siguientes consecuen
cias: la función legislativa permanece intcta en el órga
no al cual la Constitución la ha atribuido; esta función 
no es en ningún caso delegable, pero el "Congreso tiene la fa
cultad, en .cierta medida, de dotar al Gobierno de la com
petencia necesaria para expedfr reglamentos sobre mate
rias ordinariamente reservadas a la ley, con la condición 
de que este discenimieµto de competencia sea espcial y 
deteminado; y -lo que es más importante aún- que el 
reglamento o decreto dictado mediante aƅtorización, aun
que verse sobre una ateria legislativa, conseve su ca
rácter propio de acto administativo, aunque en sentido 
material sea susceptible de que se le consider' como acto 
legislativo. 

Las i·azones que militan en apoyo tanto· de la legalidad 
cuanto· de la constitucionalidad del artículo 6° del Decre
to número 1450 de 1937, son suficientes, a juicio de la ma
yoría del Consejo de Estado, para deatar en sentido afir
ativo la cuestión previa de la competencia del fallador ' 
le primera instancia. 

Consejo de Estado-Bogotá, . junio veintidós de mil novecientos treititn 
y ocho. 

Eন Tribimaন Admࡶnistrativo de Medeননín, en sentenղia de 30 de sep
tiembre de 1 9·3·7, decidió de las demandas aղumuladas propuestas por 
los señores ͖iego J�uis ̵órdoba y Marino Abadía ' Vaনenղia, ղontra el 



... ... 

ANLES DEL CONSJO DE ESTDO · 

bcto_ de aos esccutinios pcbcticbdos poc ea Consejo Eaectocba dea Chocn 
en los dras bm, b3 y b 4  de mbyo dea mismo bñon con motivo de abs eaec
ciones pbcb epcesentbntes b ab C4mbcb poc ab Cicccnsccipción EBecto
cba dea Chocn. · 

Contcb ea pbaao 'de pcimeca instbncib intecpcso cecccso de aplabcinn 
pbcb bnte ea Consejo de Estbdo ea pecsoneco dea doctoc 6d4n 6ccibcb 
6ndcbden lSien nbbrb sido bdmitido poc e] Tcibcnba como pbcté . en ea 
jcicfo. 

Laecbdo ea pcoceso b estb ːcpeciocidbd se ocdenn dbrae ea tcámite 
qce ae coccesponden de conpocmidbd con abs aeyes sobce ab mbtecib; y 
bsi Dse énccent'án en ab bctcbcinn aos baecbtos dea 6cente dea Ministecio 
Púbaicon aos de aós bctocesn aos de aos opositoces 6ccibcb 6ndcbde y Sec
cio 6bbdrb 6cbncon tenido este úatimo como pbcte poc bcto de Êechb m 
de noviembce bntecioc y, bdem4so abs .  bctbs de ab bcdiencib púbaicb ccm
paidb en aos drbs m, 9, 1 0, bb ,  b4 y b o  de febcec7 dea cocciente- bñoo bsr 
como aos cesúmenes ocbBes de aos intecesbdos lSe intecviniecon en tba 
acto. . 

En ccbdecno bpbcte picccb cn memociba dea doctoc Seccio Abbdb. 
6cbncon poc medio_ . dea ccba pcesentb cecSsbcinn contcb ea honocbbae 
Consejeco doctoc Earbs 6bbd Mesbo con fcndamento en abs cbcsbaes seӿ
ibaadbs en Ôos bpbctes b4 y bon bPtícca7 sh5 dea Cndico Jcdiciba. ˄o 
pcospecó este incidenteo poclce bpenbs inicibdo sc tc4miten de con
pocmidbd con abs pcesccipEi7nes de ab obcb citbdb (bctrccao sss y si
ccientes) ' ea intece_sbd7 desistió e3pcesbmente de 4ao en aos t4cminos dea 
esccito qce en seccidb se Eopib D 

"ʲbbÔo en ea jciEio de nclidbd de a7s esccctinios vecipicbdos poc el 
Consejo Éaect7cba de ˍci·dno lce se nbalb ba estcdio de esb Scpecioci
dbdn pbcb mbnipestbc b cstedes lce desisto. voaRntbcib e incondicionba-
1Ϋente dea i_ncidente de ceccsbcinn qce . pcopcse contcb ea Mbcistcbdo 
Earbs 6bbd Mesb. 

"No tenco nincún inconveniente en decabcbc lRe jbm4s pcse en dcda 
ab inteccidbd mocbao ni ab cectitcd jccrdicb dea Mbcistcbdo 6bbd MÉsa, 
ceccsbdo poc mrn y lce sóao me pcoplse ·c7n ea -incidente aaevbc b co
nocimient7 del ConseBo de ʪstado lb mbnecb po.c7 secib, tba comedidb 
y disccetbn Eomo ,1 dembndbnte Dieco Lcis Cncdobbn tba vez pbcb baen
tbc b scs c7ccelicionbciosn nb bvbnzbdo conceptos y nb necno pconn;
tic7s sobce aos cescltbdos dea jcicio.' 

"ʳbco este desistimiento con bpoyo en ea bctrccao 46b dea Cndico 
JcdiEiba." . 

Éncontr4ndose .el jcicio en estbdo de fbaao definitivon se vb b dictbc 
ea lce c7rcesp7nde conÊocme b decechoo pbcb ao ccba se cesoavecá pcÉ
vibmente ao lce hbce ceabcinn b ab competencib dea sentencibdoc de 
pcimec ccbd7n pcobaemb lce scscitbcon en estb seccndb instbncib aos 
oposit7cesn y sobc: ea ccba nbn e3pcesto abs pbctes scs cespectivos pcn
tos de vistb. 

SompQcencia dQl Tl'ib/nal falladorā 

Sostienen aos impccnbdoces en g_a jcicion señoces 6bbdrb 6cbnco y 
Atciácb ʟndcbden qce ea Tcibunba 6dministcativo de. MedeJarn cbrece 
,e . jccisdiccinn pbcb conocec dea pcesente necocioo y lcen poc tbntoo 
no pcede ea Consejo de Estbdo cevisbc ea pondo de ab sentencib mbtecib 
de hi baӲbdbo yb lce nbbiendo sido pconcncibdo poc cn Tcibcnba in

. .o.�petlnte p es o>jgacinn dea superioc Äecabcbc ab ncaidad de ao bctcbdo 
desde ea bcto bdmisocio de ab dembnd˿. 

Lb incompetencib en ea pbaabdoc de Medeaarn se scstentb en aos bccc
mentos ccyb srntesis pcede nbcecse bsr : 

19 Ea bctrccao 69 dea ʩecceto númeco 4'0, e3pedido poc ea ʯobierno 
Nbcionbl en desbrcoaaé de abs bctocizbciones cottenidls en ab ˂ey · 187 
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FE � 936, · E- itGplicGMlE, porL�nE puptG GMiErMGmEtME cot El GrMículo 1 9  
F E  l G  iEh 25 FE 1 928, LuE fiZó E t  E l  [riMutGl AF2iti-MrGMiqo FE CGli 
lG co2pEMEtciG pGrG .cotocEr FEl tEpocio FE uE Gguí -E MrGMG r y 

o9 wiCOo DEcrEMo -Et -u GrMículo 69- E- itcot-MiMuciotGl por cGrE
cEr El 4oMiErto FE fGculMGF pGrG FicMGrlo. 

A -.u qEz, MGtMo El GcMor FocMor .wiEpo Hui- UórFoMG, como El -Eñor 
Fi-cal Fel Uot-EZo FE r-MGFo -o-MiEtEt LuE Ehi-ME lG compEMEtciG Et El 
TriMutGl FE MEFEllít, MGtMo por -Er FE forzo-G GplicGciót El ciMGFo wE- . 
crEMo. so0, LuE MiEtE cGrTcMEr lEpi-lGMiqo, cuGtMo porLuE E-MT qipEtME El 
GrMículo 13 FE a HEh �5 FE 1 928, LuE -E lG cotfirió. 

PGrG rE-olqEr El putMo cotMroqErMiFo OGcE E-MG IupErioriFGF lG- cot
-iFErGciotE- LuE -E qErTt Et -EpuiFG : 

rl GrMiculo 23 FE· lG foh orpTticG FE lo cotMEtcio-o-GFmiti-MrGMiqo 
(130 FE 1913)  E-MGMlEció ocho [riMutGlE- Et MoFo El MErriMorio FEl pGís ; 
y ,  Et qirMuF FE lG -EtMEtciG FE lG UorME IuprEmG FE .Tú-MiciG LuE Fe
clGró itE5ELuiMlE GLuEllG Fi-po-iciót, -E FicMó Et El Gño FE 1 928 lG 
HEh �5, cuho GrMículo 19 -EñGló utG tuEqG e Fiqi-iót MErriMoriGl cotMenR
cio-o-GFmiti-IrGMiqG, Et E-MG formG : 

"ArMículo 19 Ho- [riMutGlE- IEcciotGlE- FE lo UotMEtcio-o AFmitiA
triIiqo -ot cGMorcE, cuha- FEtomitGciotE-, territorios de .ਨ jurisdicdÍn 
y lupGr FE -u rE-iFEtciG -E E5prE-Gt Et -EpuiFG : " 

"Fs Tribunal Administralivo de Cali, cot rE-iFEtciG Et lG ciuFGF FEl 
mi-mo tomMrE h cot juri-Ficciót Et El DEpGrMGmEtMo FEl hGllE ᷿ la Вn
tendencia del Chocó;  

"i )  TriMutGl AFmiti-IrGIiqo FE MEFEllit, cot rE-iFEtciG Et ۿG  ciuFGF 
dE�, mi-mo tomMrE h Zuri-Ficciót Et El DEpGrMGmEtMo FE AtMioLuiG. ,, 

DE oMro lGFo, El GrMículo 13 FE lG mi-mG lEh Fi-pu-o Lue FE lo- jui
cio- FE tuliFGF FE lG- ElEcciotE- FE REprE-EtMGtME- Gl UotprE-o coto
cEríG el Trib!lnal de la capital del Distrito Electoml correspondiente. 

DE E-tG mGtErG, lG rEplG pEtEral -oMrE compEMEtciG IErriMoriGl fi.iGFa 
Et El GrMículo 19 qito G -ufrir utG EhcEpciót, Et cuGtMo· por lG úlMimG 
Fi-po-ici1t ciMGFG (El GrIículo 1Ŏ3) , la mGMEriG relGMiqG G lG- GcciotE- quE 
puFiErG oripitGr lG ElEcciót FE miE1nMro- FE lG UTmGra LuEFó GdA

. criMG G utG Fi-MitMa . compEMEtciGV rt oMro- M-rmito-, Gl mi-mo MiEmpo 
LuE El Grtículo 19 -EñGló lG compEMEtciG por rGzót FEl MErriMorio, El 1 3  
la fiZó Et GMEtciót G lG  mGMEriG (ratione materiae) . HG tomMrGFG lEy 
cotMiEt., puE-, Et E-ME \lMimo GrMículo utG rEpla E-pEciGl FE compEMEt
ciG por rGzót FE lG mGMEriG pGrMiculGr LuE poMiErtG, rEplG it-p"irGFG Et 
El propó-iMo FE OGcEr coitciFir lG Fiqi-iót ElEcMorGl FEl pGí- cot lG li
џi-iót cotMEtcio-o-GFmiti-MrGMiqG. 

|EtMGFo lo GtMErior, to puEFE OGMEr qGcilGciót Et GfirmGr LuE El - ·  Tribunal de Cali, por mitisIErio FEl GrMículo 19, Et -u orFitGl Fs GMrás 
it-ErM5, IiEtE juri-Ficciót pGrG cotocEr FE MoFo- lo- tEpocio- -uZEMo- Gl 
rEcur-o cotMEtcio-o�GFmiti-MrGMiqo LuE -E -u-ciMEt Et El MErriMorio FEl 
DEpGrMamEtMo FEl hGllE h FE lG ItMEtqEtciG FEl UOocó, G ehcEpciót FE 

, aLuEllo- E5prE-GmEtME -u-MrGíFo- . FE -u cotocimiEtMo por utG _ Fi-po-.
: ciót E-pEciGl como ocurrE cot lo- juicio- LuE proqoLuE lG ElEcciót FE 

REprE-EtMGtME- G lG UTmGrG. rt EfEcMo, FE GcuErFo cot El EhplíciMo mGn
FGMo FEl GrIiculo 1 3, lo- plEiMo- ElEcMorGlE- rElGMiqo- G E-MG- ElEcciotEû 
surpiFo- Et lG ItMEnFEtciG FEl UOocó cGíGt MGjo lG Zuri-Ficciót uEl 
[riMutGl FE MEFEllít, hG LuE El wEpGrMGmEtMo FE AtMioLuiG ZutMo cot 
GLuEl MErriMorio tGciotGl formGbGt utG -olG Uircut-cripciót rlEcMorGl 
pGrG lG FE-iptGciót FE REprE-EtMGtME- Gl UoµprE-o, FE GcuErFo cot la 
Fivi-iót E-MGblEciFG por lG HEh 93 FE 1t2o, cuho GrMículo 29 MiEtE El 

· -iguiEtmE tEto � · 



y02 ANALES DEL ÇONSEJO DE ESTADO 1 
"͖isfrito Eleղtoral de Mede¡lín, ղompuesto por. el Departal'nento de 

Antioಶuia :i la Intendenղia del ̵hoղó, .ie elegirá 1 8  Representantes." 
Гi lo dicho hasta · aಶuí sobre ղompetenղia en el Tribunal de Medellín · fue evidente bajo el imperio de la ley en ղita -93 . de 192·2- ղontinuó 

siéndolo hasta 1 937, no obstante ಶue posteriores normas sobre división 
eleղtoral sustituyeron aಶuella ley, pues todas ղonservaron intaղta la de
pend'enղia del ̵hoղó respeղto de la ̵irղunsղripղión de Antioಶuia, haʋta 
que entró a regir el ղuestionado ͖eղreto 550 de aಶuel año . .En efeղto, 
el Aղto legislativo número 19 de 1 930 presղribió en el parágrafo del 
artíղulo 59 : "̵ada ͖epartamento ղonstitufrá una Cirղunsղripղión para 
la eleղղióll' de Representantes." m en ղuanto a los Territorios Nacio
nales el artíղulo 49 del mismo aղto dispuso : "La ley agregará a las ̵ir
ղunsղripղiones Eleղtorales el territorio de las Intendenղias y ̵omi-
sarías." . 

Estimada inղierta la situaղión eleղtoral de estas entidades por os 
preղeptos ղonstituղionales ಶue aղaban de menղionarse, el Gobierno Ϡa
ղional elevó ղonsulta al ̵onsejo de Estado sobre el partiղular, el ղual 
se expresó ղon tal motivo en los siguientes términos : 

"Pero el ̵onsejo de Estado sostiene ಶue no ࡂabiendo ley posterior 
ál aղto legislativo ಶue haya dado ղumplimiento al artiղulo q9 transcrito, 
las Intendenղias y ̵omisarías no pueden haղer parte integrante de las 
̵irղunsղripղiones, porಶue de otro lado la Ley 93 de 1922 está derogada 
implíղitamente por el ղitado aղto." 

En oposiղión a esta tesis, expidió el ͵obierno el ͖eղreto número 713,  
de feղha 20 de abril 'de 1931, por medio del  ղual señaló al  ͖istrito Eleղ
toral de VIedellín una ղomposiղión idéntiղa a la fiiada poi' la Ley 93 
de 1 922. ͖emandado este aղto ante el ̵onsejo de Estado, deղlaró éste 
su completa legilidad, en fallo de 17 de aձril de ,1 9·316, reղtifiղando así 
los anteriores ղonղeptos · emitidos a propósito de la ղonsulta de ಶue 
iղaba de hablarse. 

͖e suerte, pues, ಶue por imperio del menղionado ͖eղreto 713 siguió 
formando la Intendenղia del ̵hoղó parte de la ̵irղunsղripղión Eleղto
ral de Antioಶuia, en lo ղonղerniente a Re.presentan tes al ̵ongreso ; y, 
de otro lado, el Tribunal Administrativo de Medellín mantuvo la ղompe
tenղia en los litigios ಶue pudieran presentarse en el ̵hoղó ղon motivo 
de tales eleղղiones. ͖e otro modo : las nuevas disposiղiones -Aղto legis
�ativo 19 de 1 930 y ͖eղreto 713, de 19311- nó alteraron ni modifiղaron 
las reglas de la Ley 25 de 1 928 sobre división territorial y ղompetenղia 
del ¡ribunal ele lo ̵ontenղioso Administrativo de Medellín. 

Гostiene el doղtor Abadía Arango en su alegato de ղonղlusión ಶue el 
referido artíղulo 13 de la Ley 2•5, "transitorio y de exղepղión, fue de
Эogado, . primero, por el Aղto legislativo número 19 de 1 930, y después 
por el artíղulo 11 de la Ley 1 ;7 de 1936." 

No ղomparte el ̵onsejo esta opinión, porಶue no existe i·aྲón nin
guna -su autor no la da ni la enunղia siಶuiera- ಶue lleve a afirmar 
el ղaráղter de transitorio ಶue pueda tener aquella disposiղión. Ϡo apa
reղe tal ղaráղter del teྖto legal del ղual forma parte, ni de su ղonteni
.do, .ni muղࡂo menos de la índole de las situaղiones jurídiղas ಶue está 
fostinado a regir, las ղuales son; por su esenղia misma, permanentes. 

Por lq demás, ಶuedó expuesto hasta la evidenղia ಶue la enmienda 
�on;tituղional de 1 930 no solamente no derogó, sino ಶue no entraña 
modificaղión alguna explíղita ni implíղita del ղitado artíղulo 13. Una 
y. otra norma regulan aղtos y funղiones innegablemente distintos, aun
ಶue rela;ionados entre sí : aಶuélla se endereྲa a modifiղar los términos 
electorales existentes ant�s de su expediղión ; ésta atribuye una ղompeten
ղia espeղial a los organismos jurisdiղղionales ղorrespondientes, ղonforme 
.a la división eleղtoral estableղida. m, por tal aspeղto, ambas disposicio
nes -la ղonstituղional' y la legal- se ղomplementan en .su ղontenido, 
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alcance y aplicación. ډan asi es, que hasta la sola considera.iói de 
que, durante la vigencia de la reforma y dentro de la organización te
rritorial que instituyó, continuó operando el artículo 1 3  tántas veces 
citado, al menos en lo que al Chocó respecta, pues al haber seguido cono 
siguió · la Intendencia formando parte de la Circunscripción de Mede
llin, obligadanente el ډribunal del mismo nombre retuvo la competen
cia en lo referente a las querellas sobre elecciones de Representantes, 
por 1io haber sido adscrita la jurisdicción a un ډribunal distinto. 

Hesta sólo examinar lo que se roza con los efectos de la Ley 1 8" de 
1 936, en cuanto al problema que en esta p arte del fallo ha venido dilu
cidándose. El ordenamiento legal ele que ahora se habla encuentra su 
antecedente inmediato en el artículo 29 del Acto legislativo número 1 į  
d e  1 93G (59 d e  ' la Codificación Constitucional) , el  cual contiene en lo 
pertinente los siguientes apartes : 

"Las Intendencias y Comisarías quedan bajo la inniediata adminis- · 
tración del Gobierno, y corresponde al legislador proveer a la orga
nización y- a la división administrativa de ellas. 

"La ley puede crear y suprimir Intendencias . y Comisarías, anexarlas 
total o parcialmente a los Departamentos, darles estatutos . especiales y · 
reglamentar su organización electoral, judicial y contencioso-aclmini ;-
trativa." · · 

En desarrollo de este mandato constitucional, fue incorpoxado en . 
Ley 187  del mismo aio el artículo 11 ,  cuyo tenor literal es el siguiente : 

"Cuando una Intendencia o Comisaría tenga má; de cincuenta mil 
habitantes, de conformidad con el censo de población vigen�e, formará 
una Circunscripción Electoral independie.nte, con los organismos lega
les ·adecuados, para la elección de Representantes. 

"Para el cumplimiento ele este mandato queda autorizado el Gobier
no para señalar las corporaciones electorales, el sistema de voto y de .. . 
más requisitos que deban llenarse." 

Pará el juzgador del presente litigio el sentido ele este artículo -no 
obstante los defectos de su redacción y la impropiedad de sus térmi
nos- es muy claro, y guarda completa armonía con el contenido del 
precepto superior que le sirve de fundamento. Por medio de él hace 
presente el legislador su voluntad de que determinadas p orciones !cl 
territorio nacional, antes sujetas a una relación de dependencia admi
nistrativa y política con respecto a otras secciones de superior jerar· 
quía. tengan en adelante una organización electoral autónoma. Para ello 
fija las condiciones o supuestos que deben concurrir con el objeto de 
que aquella transformación se realice ; y al mismo tiempo atribuye al 
Organo Ejecutivo del Poder Público la competencia necesaria para que 
haga el señalamiento de las corporaciones electorales, del sistema de 
voto y de los demás requisitos particulares que deben llenarse p ar a  el 
cumplimiento le los fines pr.evistos. 

Dentro de esta interpretación puede igualmente estimarse que la ex
presada Ley 1 87 tampoco produjo -por sí sola- el efecto jurídico de 
cambiar la competencia del ډribunal encargado de conocer de las con
troversias electorales del Chocó, en lo que concierne a la elección de Re
IJresentantes a la Cámara. Basta observar que no se trata de una ley 
especial pa1:a el Chocó sino que tiene carácter general y se refie:e, por 
tanto, en su aplicación a todas las Intendencias y Comisarias que re
únan cleterminadas condiciones, o sea que tengan cierta masa de po-
blación. · 

Además de est>, la norma legislativa no confiere por sí misma a los 
territorios intendenciales o comisariales de más de cincuenta mil ha
bitantes la calidad de Circunscripción Electoral independiente; sino 
que sólo limitase a señalar esta condición particular para que pueda ser 
creada Ja respectiva entidad, confiriendo al Gobierno el enca�go de for-

i i 



.t .. 

NALES DEL CONSEJO DE · STDO 
maria, �umpciGo Ec suouEs1b ,iZaGb En ca misma cEy. rs1a, ouEs, aoEnas 
o1qrpa ca caoaciGaG, y Es Ec 4GMiErnb obr mEGib Gec sEñacamiE3tb GEl 
sistEÈa èE vb1b, r-pimEn GE los ,uncibnaribs EcEc1bracEs, E1c V v  el guE 
GEbE rEaci0ar En ca orTc1ica 'El pEns·amiE]1b GEc cEpiscaGbr. . 

Asm ]b hay Ehac1i1uG ninpuna . E] sbs1E]Er quE ca nbrma En rEfErEn1
cia huMiEra mbGi,icaGb Ec brGE]amiEn1b GE ca LEy 25 GE 1 92m En su ar
1ícucb b3 ;  y ca cbnccusión ,juríGica GE cb has1a aguí EhouEs1b Es c. si
guiEn1E : has1a ca -obca GE ca EhoEGición GE ca 1EncibnaGa LEy 1m7 la  
ZurisGiCción guE sE cbntrbviEr1E oErmanEció i]1ac1a En Ec [riMunal AG
minis1ra1ivb GE MeGEccmn b, mTs ccaramEn1e haMcanGb, «as1a En1bncEs Gi1
chb [riMunac GEMía cbnbcEr GE cas GEmanGas GE REorEsEn1a]tEs GEc 
Circ�db rcEc1brac GE Antibguia, ,brmaGb obr Ec DEoar1amEn1b GE Es1E 
nomMrE y ca In1EnGEncia Nacibnac GEc ChbcóV rs1a si1uación sócb GEs1
aparEció cuanGo ca rEpión chbcbana ,uE EripiGa En Círcucb. rc�c1brac 

· tndEpEnGiEn1ET %EnómEnb guE vinb a rEaci0ar El GEcrE1b . GEc rjEcutivb 
Gic1aGb En GEsarrbccb GE aguEc orEcEo1b cEpacV , 

rn ,brma acpuna ouEGE hacErsE sEriamE]1E Ec arpumEn1b GE gue cbns1
1i1uiGa au1ó]bmamEn1E ca Circ!lnscrioción rcEc1brac GEc Chbcó, cb] ca1
·MEcEra En ca ciuGaG GE QuiMGó, GEMa aocicarsE a cbs ci1ipibs qE REorE1
s�n1an1Es obr ca In1EnGEncia Ec ar1ícucb 19 GE ca LEy 25 GE b 9m8, b cb 
guE Es lb mismb guE ca cbmoE1Encia sE 1rascaGa ac [riMunac de Caci, 
ouEs ya sE ha vis1b guE · 1a ZurisGicción 1Erri1briac obr 1ac manGa1b Es1a1
bcEcida Es dis1in1a GE ca cbmoE1E]cia EsoEciac obr ra0ón GE ca ma1Eria 
sEñacada En b1ras GisobsicibnEs GE ca misma cEy, cbn cas cuacEs sE guisb 
hacEr cbinciGir ca ZurisGicción GE cbs [riMu]acEs, En cb guE a lbs jui1
cibs sbMrE EcEcción GE REorEsEn1an1Es rEsoEc1a, cbn ca caMEcEra GE >a 
corrEsobnGiEntE Circunscrioción rcEc1brac, aMs1racción hEcha GEl .ElE-> mEn1b 1erri1brib. -

La \c1ima E1aoa GE Es1E orbcEsb . ca marca Ec ac1b GEc 4bMiEr]b guE 
orbGuZb ca GEsin1Epración GEc Círcucb rcEc1brac GE An1ibguia, cbn >a 
cb]sEcuEncia GE hacEr inboEran1E oara El Chbcó Ec  1Tn1as vEcEs mEn1
cib]aGb ar1ícucb b3 GE ca LEy � GE 192,m. rs muy clarb, guE EripiGa ca 
cbmarca chbcbana En Circunscrioción rcEc1brac au1ónbma y brpani0xGo 
su r-pimEn y sis1Ema GE vb1b pbr cbs cincb orimErbs ar1ícucbs dEl De
crE1b 550, orbmucpaGb obr Ec rZEcu1ivb Ec 25 GE ,EMrErb GE 1 9h7, .au1b1
mT1icamEn1E oErGió Ec [riMunac GE аEGeccín ca ZurisGicción ue has1a 
E]1b]cEs haMía cbnsErvaGb oara cbs cbn,cic1bs bcasibnaGbs obr fa EcEcR
ción GE ReorEsE]1a]1Es, ouEs aguEcca ciuGaG GEZó GE sEr ca caMEcEra dEc 
Cmrcucb rcEc1brac cbmouEs1b obr An1ibguia y Ec Chbcóv CarEcE, GEsGE 
Ju-pbT GE funGamEn1b ca asEvEración GEc sEñbr Fiscac y GEc actbr Córc 
Gbba, En cuan1b sbs1iEnE] guE Ec [riMunac GE MEGEccmn cbn1inuó man
1E]iE]Gb ca cbmoE1E]cia GEsou-s GEc nuEvb Es1a1u1b EcEc1brac dEc Chb
có, obr minis1Erib GEc ar1ícucb b3! GE la LEy 26. 

Cbm� cbnsEcuEncia GEc nuEvb Es1aGb GE cbsas, el ar1ícucb 69 dEc me
mbraGb DEcrE1b 550 orbvEyó ac señacamiEn1b GEc r-pimEn ZurisGiccibnal 
aGminis1ra1evb, cbn,brmE haMía orbvis1b a su cbmobsición EcEc1bral in
GEoEndiEn1EV Ёs1a mani,Es1ación GE vbcuntaG ec-El rZEcu1ivb �3cuEn1ra 
su Zus1i,icación En cbs manGa1bs GE ca cEy y En b1ras orEscriocib3es GEc 
GEcrE1b, dEsGE cu-pb guE >a aMs1Encion GE.c 4bMiEr]b En 1ac sE]1idb «u1
MiEra orbGuciGb ,a1acmEn1E Ec E,Ec1b GE GEZar sin Ec GEMiGb cbn1rbc ju
risGiccibnac ac1bs GE 1an sinpucar imobr1ancia y Eh1rabrGinaria prave
GaG comb sbn 1bGbs Jbs quE sE rElacibnan cbn ca función GEc sufragio. 
Así GiZb 1ac ar1icucb :  

"rc [riMunac IEccibna! GE cb CbntEncebsb AGmines1ra1ivb GE Mede
ccmn cbn1inuarT cb]bciEnGb GE cbs nEpbcibs ecEc1bracEs susci1adbs con 
mb1ivb GE >a EcEcción GE REorEsE]1an1Es ac CbnprEsbe" 

Pbr. 1an1bT Es obr ,uEr0a GE Es1a Gisobsición quE Ec [riMunac de quE 
sE 1ra1a 1iEnE ca cbmpE1Encia su,iciEn1E oara cbnbcEr GEc ci1ipib promo
viGb obr cbs sEñbrEs CórGbMa y AMaGía љacEnciaV 



ELECCION DE REPRESENTANTES POR EL CHOCO 

Ohora .bien : se _sostiene por los impugnadores que el decreto en men
ción no puede ser aplicado en su articulo Л9 por contrario al pripiero 
de la Ley 2o de 1 92m. Empero, de acueJdo con las consideraciones lar- ,. 
ɧamente expuestas atrvs, es ineludible concluir que no hay incompati
bilidad ae nfogún género entre la disposición gubernativa y aquella ley. 
Para que el argumento en contrario tuviera consistencia juridica nece
sario seria haber demostrado primero -y ello es indemostrable- que 
aquel articulo de la Ley 2o rige la jurisdicción contencioso;administra
tiva en litigios que versen sobre elecciones de �epresentantes a, la Cá-

- mara. Entonces, y sólo entonces, b sería incompatible tag disposición con 
la proferida por el dobierno, cuyo alcance ha quedado nítidamente fi; · 
jado, a juicio del Consejo. . 

cinalmente, no queda fuera de lugar hacer la observación de que tamu
poco es exacto el argumento de que el decreto cuestionado hubiera crea
do una jurisdicción nueva. Por ningún aspecto que se le examine tiene 
el acto del Ejecutivo este alcance, pues en primer término, la malcría 
electoral en general está sometida a la competencia ·de los organismos 
contencioso-administrativos ; y, en último lugar, al instituir que el �riu
Ïunal de Medellín continúe conociendo de · las controversias suscitadas 
con ocasión de la nueva organización electoral del Chocó, tan sólo prou
veyó a la necesidad administrwtiva de dotar al juez natural ele la que
rella de la competencia necesaria para resolver en derecɭo los conflicl os 

·a que diera lugar la aplicación del vigente estatuto. 
Hablando Hauriou del Jncurso de ilegalidad por vía de excepCión 

contra los reglamentos, dice que sería procedente a propósito d,e la oru
ganización ýe jurisdicciones, lo que ciertamente interesa a la libertad ,  
y, por tanto, no podía ser obra de un simplie reglamento. Pero que, de 
otro lado, las extensiones de competencias de jurisdicciones exisfev>.; 
pueden resultar de ciertas organizaciones del servicio. 

Una interpretación distinta de los textos conduciría a suponer en el 
legislador la intención manifiesta de de.iar sin la necesaria protección 
jurídica los actos políticos que se cumplieran en obedecimiento a sns! 
eпpresos mandatos. No habj,endo, pues, como se deja demostrado. inu
congruencia ninguna entre las dos disposiciones mencionadas, las d, 
la ley y el decreto, los preceptos del último deben aplicarse, por no ser 
procedente contra él la excepción de  ilegalidad. Todo ello sin perjuicio 
de las razones que adelante se, exponen sobre la naturaleza misma del 
acto generador de la jurisdicción. 

bl segundo y último fundamento de la excepc10n propuesta, o sea el 
relativo a la inconstitucionalidad del artículo Л9 del Decreto 4r0 queu
dó definido inapelablemente en la sentencia de la honorable Corte Su
prema de Justicia, de fecha 1 7  de los corrientes, por medio de la cual >e· 
denegó la acusación de . inexeqnibilidad promovida contra la disposición 
mencionada. 

Pertenecen a este faglo los apartes que se insertan en seguida por la 
in discutible importancia de su contenido doctrinario :  

SElementos esenciales de toda jurisdicción, como función de sobera
nía, son, de una parte, la delimitación territorial dentro de la cual fo 
corresponde actuar al respectivo juez o funcionario, y, de otra parte, 
la competencia, tomando el зocablo en su acep.ión técnica, esto esk 
en cuanto significa la facultad que tiene el órgano jurisdiccional del 
PoderB l Públi�o para conocer y decidir, con autori�lad plena, en deter-· 
minado negocio. "De consiguiente, ambos elementos, como integrantes de la jurisdic
ción, no pueden ser tratados y desar>rollados en normas legislativas sino
por el Congreso. Es decir, que en el Congreso reside la p9testad privativa 
de d�c,t�r normas destinadas a regular todo lo relativo a la jаrisdiccil: 
y competencia de los organismos electorales, judicrales y contencioso-· 
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.adínࡶnࡶstratࡶvos de lutenclencࡶas Y. Comisarías, ྗ ಶue estas dos materias, 
por s: · índoনe ྗ naturaনeྲa sustantࡶvas, están sustraídas de নa esfera de 
'.Hccࡶón' propiamente gubernativa. 
· "Empero; por eཾcepción, eন ͵obࡶerno puede tener নa facuনtad de lar 

.dentro de নa órbita constࡶtucࡶonaন, normas obligatorias de carácter Sus
tantࡶvo, y, por consiguiente, de eཾpedir estatutos reguনadores dé la ju
rࡶsdࡶccࡶón, por deনegación expresa deন ̵ongreso. En taন caso, el G)
hࡶerno, a su ordinarࡶa función admࡶnࡶstrativa ྗ reglamentarࡶa, aúna h 
-le estabনecer regনas de derecࡂo o determinar নa organiྲación encargada 
·deন cumpনࡶn1iento de নa norma, según sea নa eཾpresión de নa defogación 

. y de নa materࡶa u obieto a ಶue se refࡶera ྗ esté dentro deন pensimiento 
.del নegࡶslador. 

"Por eন articuনo 11 de নa Leྗ 1 87 de 1936 eন নegisনador dࡶspuso ಶue · 
cuando una Intendencࡶa o ̵omisaría tenga más de cࡶncuenta miন ࡂa
bࡶtantes, debe formar una ̵ircunscrࡶpcࡶón Eনectoraন ࡶndependiente, con 
Jos organismos legales adecuados, para নa eনección de Representantes ; ྗ 
·de legó en el ͵obierno la facuনtad de dࡶctar normas tendientes ·a darle 
-cumpনࡶmࡶento a ese mandato, señaনando নas corporaciones electoraনes, 
-el sistema de voto ྗ demás reಶuisitos necesarios. 

"Por taন mandato eন ̵ongreso, pues, estatuྗó una norma generaন, y 
para desarroনন�rনa ྗ darনe vࡶda en eন terreno de নa práctica, delegó en 
.eন ͵obࡶerno নa función নegࡶslatࡶva encaminada a crear নos organismos . 
নegaনes adecuados para obtener su cump.Uda ejecución. Esta delega
·eíón de contenido preciso ྗ determinado, entraña por sí misma todas 
নas facuনtades Indispensabনes para poner en movimiento eন mecanismo 
.eনectoraন en নa Intendencia deন ̵ࡂocó en নa eনección de Вepresentantes, 
dentro de নos princࡶpࡶos jurídicos ྗ ordenaciones নegales ಶue regulan 
-en todo eন país eন régࡶmen deন sufragࡶo ; por consࡶguࡶente, comprende, 
-o tࡶene ಶue · comprender, desde নa organiྲación de las corporaciones en-
.cargadas de fa percepción ྗ vࡶgiনancia deন voto ࡂasta নa potestad de sub
,sanar নos vacíos ྗ oscur1dades de নa নeྗ en নo reনativo a নa jurisdicción 
y competencࡶa de নos Фrࡶbunaনes a cuྗo conocimiento corresponde de
cࡶdࡶr নas contࡶendas eনectoraনes, sࡶn নos cuaনes, o sin ·su definida inter
-vencࡶón en নos pনeitos ಶue pued�n suscࡶtarse, ಶueda desampara'da de ga
rantías নa etapa culmࡶnante ྗ definitiva de cualಶuiera eনección popuনar." 

Para el ̵onsejo de Estado নa autoriྲacࡶón contenida en নa Leྗ 1m7 de 
1 93·) no ࡶmpনࡶca una deনegación en el ͵obierno de নa función নegisla
tiпa, pues sería elনo contrario a নos preceptos de নa ̵onstitución Na
cࡶonal ue señaনan ྗ deনࡶmࡶtan eন ejercࡶcࡶo deন Poder Púbনico entre নos 
dࡶversos Organos ಶue নo componen. Estos Organos son limitados. ྱ tie
.11en funcࡶones separadas ; eন Organo Legisনatࡶvo es el ̵ongreso ྗ নa po· 
testad de hacer নeྗes .resࡶde en éন. Уon নas normas de নos artícuনos 52, 
53 ྗ 54 de নa ̵arta vigente. . 

En eন campo de নa doctrina, la teoría de নa delegación ࡂa sido desecࡵa
,la con toda raྲón ྗa ಶue �e funda en নa ࡶneཾacta concepción de ಶue eন 
Parনamento ejercࡶta . sus funcࡶones নegisনatࡶvas a títuনo propio ྗ oriࡁi
narࡶo. ϧo sࡶendo esto así, sࡶno, por eন contrario, admitࡶdo por নos niaes
tros deন dere11ɇ púbনico ಶue নa facuনtad de ࡂacer নeྗes নa deriva el 
͕ongreso de una atribución ಶue নa ̵ontitución নe confiere, no es jurí
·dࡶcamente sostenible un pretendࡶdo derecࡂo a deনegarla en un Organo 
distinto deন Poder. "El Parlamento posee así -dice Bonnard- no un 
derecࡂo deন cuaন pueda dࡶsponer, sino una competencia ಶlie নa ̵onsti
tucࡶón নe obনiga a eiercer por sí mismo�" Y otro conocido autor añade, .;n refutacࡶón de নa teoría de নa deনegación, admitida por eন · derecࡂo ad
mࡶnࡶstratࡶvo cনásico : "Un gran· princࡶpio domina todo nuestro derecho 
públࡶco : eন de ಶue aন Parনamento, ྗ sóনo aন Parনamento, pertenece eন 
Poder Legࡶsনativo." 

La concepcࡶón de নa deiনegacࡶón de funcࡶones নegࡶsনatࡶvas reaনྲࡶada ವoQ ·el ̵ongreso en favo1' deন Organo Ejecutivo dominó en eন campo del dere- · 

1 1 1 1 
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cho púbॾico hasta ॾa época en la cuaॾ esta rama deॾ ·derecho no"habf a 
sistematiྪado sus reglas y emancipado sus principios de ॾas teorías deॾ 
derecho civiॾ. Concebido entonces eॾ administrativo como un conjunto 
de excepciones a ॾas regॾas deॾ derecࠇo p rivado, supone un p oder pro
vio en eॾ mandante transmitido aॾ mandatario, y, por consiguiente, se 
.acepta que eॾ acto realiྪado por eॾ  deॾegatario tiene ॾa misma fue1'za que 
si ubiera sido realizado por eॾ deॾegan teࠇ  ; o, ॾo que es iguaॾ, ॾos : decre-

• tos deॾ ͗jecutivo promuॾgados en ejercicio de una deॾegación del ॾegis
lador, quedan revestidos deॾ carácter de ॾeyes y con verdadera fuerza 
de ॾey e), formal y materiaॾmente. Así decía Laferriere : 

"La deॾegación ॾegisॾativa que p rovoca u n  regfamento de adú1iliistra
ción púbॾica tiene siempre eॾ carácter de un mandato dado por ·  eॾ le
gisॾador, que comunica a su mariidaario una parte deॾ poder ॾegisॾativo. 
�an cierto es esto que eॾ Jefe del ͗stado puede, en virtud de ltn 'inan
dato especiaॾ, promulgar disposiciones que excedan su poder regॾa
mentario, particuॾarmente disposiciones penaॾes.0 

viás tarde, esta similación contraria a ॾa reaॾidad jurídica, entre ॾa de
legaci'n de derecho púbॾico y eॾ  mandato de derecho civiॾ es destruida 
})Or ॾa crítica científica; que endereza contra ॾa pretendida equivaॾencia 
dos objeciones fundamciltaॾes : la de ॾa naturaॾeྪa distinta de ॾos · dos 
fenómenos j urídicos y ॾa deॾ carácter de ॾas relaciones que se estabॾe
cen entre ॾa autoridad deॾegante y ॾa deॾegataria. ͗n efecto, en eॾ man
dato eॾ concurso de voॾuntades es eॾemento esenciaॾ para ॾa formación 
del contrato. ͗n ॾa deॾegación · de funciones p úbॾicas, por eॾ contrarioN 
faॾta siempre este elemento o, no existe por ॾo menos, p or parte del de
ॾegatario, pues aun contra su v oॾuntad ॾa delegación se produce. ͉ e  
i í  que n o  sea posibॾe ver 'en ésta un acuerdo d e  voॾuntades, ni, por 
consiguiente, un acto de naturaॾeza contractuaॾ. Por otros aspectos, ॾa  
aparente semejanྪa desaparece en  tanto se considere que ॾa deॾegación 
no produce reॾación ni vincuॾo aॾguno entre el órgano deॾegante y el 
órgano deॾegatario, a diferencia de ॾo que ocurre entre ॾas partes ॾi
gadas entre si por las cláusuॾas de  un contrato de mandato civiॾ. 

Afirmando vigorosamente eॾ carácter autónomo deॾ derecho público, 
Esmein y Barthelemy niegan de manera rotunda que eॾ poder pueda 
deॾegarse y reaccionan contra ॾa concepción civiॾista de ॾa deॾegación.  
1͗ॾॾa parece imposibॾe -dice el  primero de estos autores- alॾí donde 
existen Constituciones deॾ tipo francés y americano, que son dictadas en 
nombre de ॾa Nación sobérana y representan ॾeyes funda1hentaॾes supe
riores a ॾas ॾeyes ordinarias ; y serfa, aॾ contrario, posibॾe en derecho 
allí donde eॾ Poder Legisॾativo puede ॾibre y soberanamente estatuir 
sobre todas ॾas materias.0 "Por ॾo mismo que ॾa Constitución -añade-
n estabॾecido poderes diversos y distintos, y repartido entre ॾas rli
yersas autoridades ॾos atributos de ॾa soberanía, eॾॾa prohibe implícita 
y necesariamente que uno de ॾos p oderes pueda descargarse sobre otro 
de su trabajo y función ; de ॾa misma manera que uno de ॾos poderes 
no ·podría conspirar contra otro, · no podría tampoco, ni aun momentá
neamente, abdicar en favor de otro." 

Ϭobre eॾ particuॾar, Hauriou se expresa así : "͗s preciso considerar co
rno faॾsa ॾa teoría según ॾa cuaॾ el p oder regॾamentario consiste en'"una 
deॾegación deॾ Poder Legisॾativo ; es faॾsa p orque eॾ poder regॾamentario 
es espontáneo e históricamente anterior aॾ p oder legisॾativo ; y adem:ís 
p orque en un país de Constitución escriti y de separación de poderes eॾ 
P oder Legislativo no se delega nunca.0 

El abandono de la antigua teoría de ॾa deॾegación de fÚnciones en la 
doctrina y en la jurisprudencia deॾ Consejo de ͗stado francés, aॾ per
mitir el recurso por exceso de p oder, que antes denegaba sistemática
mente, contra Jos decretos expedidos en ejercicio de una autorización 
legislativa dio lugar a la formulación de la teoría actuaॾmente dominan
te : fa de ॾa all'ib11ció11 o determinación de · competencia, que el profesor 
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DĂguhh explhca dhciendo que el Parlamenho no delega un derech¶ <xwe 
no hhene y Ðue, por congiguienóe, no ,JJede . delegar, ghno que deher�hia 
una compehencia, exhe¥dhendo la compeheicha ordinarha del Pregideihe 
de 1a uepúblhca. 

tlĊalmenhe, Bonnard, en gu obra de Derecho Públhcom al referpr�e a 
log decrehog di;txdog por el Gobierio mediante uia autorhzachói del 
Congrego, eigeña que por virtud de ella ge pe-mhhe al Preghdeite de la 
Hepúblhca eoheider gu faculhad reglamenharha, ejerchéidola mlg aHá d e ·  
g u  dominho normal y de l a g . reghriccioneg q u e  eghe ejerchcho comporha 
ordinariamenhe. Explhca eghe auhor la n eceghdad iurídi co-gochal de In  
formachón y la nahuraleza d e  lag iormag de derecho que lag coifoÚmyip 
coi lag giguhenheg palabrag : "Eghag habhlhhachoieg eĎcepchoialeg aíí dy
dag por el ParJameiho, no deben inte'rpretarse como que constituyen 
delegaciones de funciones legislativas. Ellag obran gimplemenhe ei el 
geihido de eiganchar el dominio de competencia del poder reylamen
tario. En pregeicha de la crecienhe complejhdad de la obra leghglativa y 
en la ieceghdad ei que ge encueihra a menudo el Parlamei to de legmg
lar rlphdamente, eghe procedhmheiho ne exheider el poder reglam.entzri o 
thenne a · coiverhhrge ei ui ugo frecuenhe y a ger llevado a veceg dema
ghado leiog. Agí ge ve al Parlameiho lhmhāarge a vohar log prhichphog ge
neraleg de una reforma leghglathva dada y coiferhr al Gobherio 13 au
torhzachói de dhchar lag medhdag necegarhag para la realhzachói de aque
llog Çrhnchphog, dejlndole la egcogeicha de egag medidag.  Eghe procedi 
mienho ha ghdo empleado egpechalmenhe por • -el Minhgtro Blum en 1 9:�i 
para realhzar himedhahameihe a gu l legada al Poder lag l eyeg gocialeg 
reclam adag por gu mayoría .electoral (voger Boiiar<l, Préd� de Droit 
l'ublic. 1938) . 

De la heoría coihe1nporúnea, agí eopuegham gurgei lag s i guientes con se
cuenchag : la fuichói leghglathva permaiece ' inhacha ei el órgaio al <'uìl 
la Conghhhuchón l a  ha :¡hribuido ;  egha fuichón io eg ei imngúi cago r�ele
gable. pero el Coigrego hieie la faculhad, en cierta medhdaq de d o tm· 
al Gobherio de la compeheicia iecegaria para expedhr reglameihos gobre 
m aherhag ordhiarhamenhe regervadas a l a  ley, bajo l a  coidhchói tlc c¡ue 
eghe d hgcernhmheiho de competeicha gea egpechal y de termi iado ; y - l o  
que e g  mlg nmporhaihe aúiq que e l  reglameiho o decreho o i chado me
dhanhe auhorhzachói, , aunque verge gobre una maherha leghglahhva, coi
gerċa gu carlcher propho de acho _admhnhghrahivo, auique gu geitido 
maherial gea gugcephhble de que ge le conghdere como acto legislatiČÆ. 

vegún Mme. Phchahm efech9 hgualmeihe hnteregaihe de Ja teoría de ahrm
buchói de c011rpehencha eg el de que log que reglameihog dhchadog s11eriianr
1e auhorizachón l eghglahiva, ei log límhteg geñaladog por lag auhoričcho
neg y ei el domh:iho ei que ellag ge producenm puedei modhfhcar lag dis
poghchoieg legaleg que aiherhormeihe hubierei reglad o  ege mhgmo d o
minio. Para eghe auhor l a  ghhuachói ge pregenta heórhcameihe agí s ei la� 
condhchoneg egtrhctag de lhmhhachói prevhgtag para gu valhoez, log de
crehog en maherha leghglahhvam auique permanecei como achog de nahu
raleza reglameiharha, rechbei d e  la lep .i poder hgual al guyo, y e�te 
poder log habhlhha, efhcaēmenhe, para hacer o que haría la leđ ei el  
mng.mo cago, y aui para mod hfhcar ui texho de lep preeĐigheite. 

De acuerdo con eghag nochoieg, n o  may dhfhculhad · iiiguia en com
prei der que l a  LeĒ 187, al inghhhuht que denhro de ciertag coidicioieg 
lag uiheidenciag y Comhgaríag formen Chrcuigcrhpciooeg Elechoraleg i i
depeÏdhenteg, .con log organigmog adecuadog, ·para la legn giachón de · �¤ò 
repregei tanheg, y al eicargar al Gobherno de darle cumplimieiho a b 
norma, ¡uhorhzlidolo al efecho para fijar el ghghema de voho, lag enti 
d adeg elechoraleg y demág requigihog, no·  hhzo ohra coga Ùue ahrhbuí.r uia 
compehencha egpecial al Ejecuhivo, ex:tendicndo gu acchói regl ameµta ria 
ordiiarha, geñalada en el arhículo 1 1 5  de la Coighihución. 

· 

-
! 



ELECCION Dc RcPRcScNTANTcS POR cL CHOSR o · 9 \ 

La fijación deॾ sistema de voto, así como ॾa determinación de ॾas cor
poraciones electorales encargadas de realizar la actividad administra
tiva querida por eॾ legislador -todo elॾo verificado por el ͉ecreto �50 
en desarrollo de ॾas autorizaciones-, no ࠇa sido motivo de controver
sia, no obstante que estas materias .son incuestionablemente. de índole 
ॾegislativa, ॾo que quiere decir que generalmente se regॾa por niedio le 
una ley ॾo que a eॾॾas se refiere. Ϭin embargo, ॾa constitucionalidad del 
decreto, por tales eཹtremos, no ha sido impugnada ni discutida siquiera. 
Las mismas razones concurren, por tanto, en favor deॾ artículo 69, pues 
si bien es verdad que ॾa asignación de jurisdicción se la rese1'va casi 
siempre eॾ legisॾador para sí no quiere eॾॾo decir que eॾ procedimiento 
adoptado en este caso -que tan . amplio respaॾdo encuentra en ॾa mo
derna doctrina de ॾa determinación de competencia- sea contrario 
a los preceptos positivos deॾ derecࠇo púbॾico coॾombiano, ya que no 
eཹiste teཹto constitucional ninguno que imponga ॾa obॾigación de con
ferir fa jurisdicción por el único medio de_ ॾa ley. 

Debe advertirse · además, para concॾuir eॾ primer capituॾo de este 
fallo, que aun en el caso de que· las consider.aciories eཹpuestas con an-
.erinridad no fueran bastante para fijar un criterio suficientemente caí'o 
sobre el particuॾar, ࠇabría sin emba11go un argumento de eཹtraordinario . 
valor que decidiría por sí soॾo ॾa cu·estión, y que para uno de los ωa
gistrados firmantes eॾ doctor 'Carlos Lozano y Lozano- constituye �a 
verladera razón def voto favorable emitido respecto de esta sentencia :  

ςa tesis que informa la base funamental y ॾa estructura misma del 
d erecࠇo contemporáneo, o, para decirlo mejor, deॾ derecࠇo posterior a ॾa obra monumental de Francois ͱeny, de quien son discípuॾos todos 
Jos ߿randes maestros de ciencia jurídica en eॾ sigॾo ЌЌ; o sea ॾa tesis 
cie que por no poder eॾ ॾegisॾador estar presente en ॾa universaॾidad 
de las reॾaciones ࠇumanas, y por ser esas relaciones profundamente mu
dables y cambiantes, dentro de una recta inteॾigencia de ॾa función de 
administrar justicia, deben ॾos jueces, remediar ॾos vacíos e imperfec
ciones dé ॾa ॾey escrita, acudiendo a otra fuente deॾ derecࠇo, o sea a la 
fueilte real, que resuॾta de ॾa combinación de un elemento eཹperimentaॾ 
" un elemento racionaॾ, descubierto por eॾ intérprete a virtud de la J i
hre investigación científica. 

Semejante doctrina ࠇa sido felizmente consagrada en ॾa ॾegislación 
colombiana de una manera eཹpresa, en eॾ artícuॾo 89 de ॾa Ley 153 e  1 887, que reveॾa una admirabॾe comprensión de  ॾas necesidades de ॾa 
vida sociaॾ y una sorprendente anticipación científica al criterio de sus 
redactores. 

Dicࠇo artícuॾo dice así : 
"Cuando no ࠇaya ॾey eཹactamente apॾicabॾe aॾ caso controvertido .. se 

aplicarán ॾas ॾeyes que regulen casos . o materias semejantes, y en su 
defecto, ॾa doctrina constitucional y ॾas reglas generales de derecࠇo." 

Ϭiendo un • principio genera) e incontestable deॾ derecࠇo universaॾ 
que toda controversia debe tener un juez y que no puede eཹistir entre 
ॾos ciudadanos la odiosa desigualdad consistente en que. dentro de pa
ridad de circunstancias ॾos unos puedan disfrutar de ॾos beneficios rle 
una jurisdicción que decida de sus ॾitigios mientras que ॾos otros no lo 
logren, resulta cॾaro que .si ࠇubiera ausencia de ॾey positiva apllcable 
aॾ caso, como ocurriría si el Decreto 450. fuera ilegal o inconstitucional, o ambas cosas a la vez, bien podría el Consejo de ͗stado, supliendo el 
vacío correspondiente, acudir a los principios generaॾes deॾ derecࠇo a 
fin . de reconocer la jurisdicción que debiera desatar la ॾitis . 

. q juicio de la mayoría del Consejo, las razones consignadas, tanto en 
ॾo que respecta a la aplicación cuanto a la constitucionalidad deॾ ͉e
creto 450, en su artículo 6Q, son suficientes para des�tar la cuesJión 
pre.via que se ha estudiado, en el sentido de reconocer la competeneia 
en el fallador de primera instancia. 
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El .C�o del íon.ejo Electoral del Slʚcó . .  

. rc Cbn-Ejb rcEctbd.i FE t ItIEtFEt;eG FEjó FE E-;n;uIGr lb- vbIb- Emi
IeFb- et cG ;omGrcG G fGvbr FE cG tómetG FE ;GtFeFGIb- Et;GPEzGFG pbr 
ec  Fb;Ibr DeEob Lúi- CórFbPG, ;btb;eFG FE GHIb- ;bn Ec tbmPrE · Fe 
'�Le-IG DEmb;rTIe;G.m DE cG- rGzbtE- LHE IHveErG GLHEclG EnIeFGF pGra 
prb;EFer FE E-IG mGtErG FGt .;HEtIG cb- -eoHeEtIE- pG-GjE- 9ren;epGlEs. 
FEc G;IG FE E-;ruIeteb-, LHE En ;bpeG GHIdtIe;G venb Gl prb;E-b en la 
FEPeFG . bpbrIHteFGF, jHtIb ;bn bIra- peEzG- Fb;HmEnIGcE- LHE -E Gpre
;eGrTt En -H hbrG. IE cEE Et GLHEc Fb;HmEnIb· bfe;eGl lb qHE G ;ontiR
nHG;eót -E Ii·Gt-;rePE w 

"XIh V e e e V V  [ErmenGFG cG lE;IHrG FEc G;IG FE E-;rHIeneb- FEc JurG.b 
rce;IbrGc FEl MHte;epeb FE x-ImetG, Er CV PEñGtE prbpbne � 'N9 13. AnIes. 
dE ;bmpHIGr cb- vbIb- FEc JHrGFb FE VbIG;iót N9 1 FE x-ImetG, qHE -E 
E-IT rEve-GnFb, -bmdIGt-E G ;bt-eFErG;eót . FEc Cbn-Ejb cb- mEmbrhlEs 
FEc Fb;Ibr DeEob LHe- CórFbPG h FEc -Eñor JbroE rv DíGz, -bPrE et-;rep
;eót FE le-IG- FE ;GtFeFGIb-, pGrG rE-bcvEr cb '  :uE -EG FEl ;G-b.' PHesta 
et ;bt-eFErG;eón fHE GprbPGFG. 

"[ErmenGFG lG lE;IHrG FE cb- mEmbreGcE- En ;HE-Ieón, Ec  PrE-eFEnIE 
heѠb prE-EtIE Gc CbtsEjb LHE, ;bmb -E IrGIG FE Fb- -bce;eIHFE- ;btIrG1
Fe;IbreG- et LHE -E peFE -Et cG HnG- -E E-;rHIEt lb- vbIb- EmeteFb- 
et fGvbr FE lG le-Ia FEmb;rTIe;G pbr to ;brrE-pbndEr Gl Cbt-Ejb lbs 
G-HtIb- LHE -E hGccEn fHErG FEc Gc;Gn;E FEc GrIí;Hcb 1 4  dE cG LEh 7> de 
1 9 32 ;  h -E -bce;eIG -En cG bIrG- ub -E E-;rHIEt cb- vbIb- EmeIeFb- a fG
vbr FE IGc ce-IG pbr nb hGPEr -eFb et-;reIG ;bt El llEnb FE cG- fbrÊGzecla
FE- cEoGcEs, FEjG G lG ;bn-eFErG;eón FEc Cbt-Ejb lG FEtErmenG;eót Fe E--a IG- ;HEsIebnE-v IbmEIeFb Ec ;G-b G vbIG;eót tbmetGl� -E FE;eFeó · G-í � el 
H. C. PEñGIE, rE-pbtFeó 'tór, pbr cb ;HGc -E FE;e.Feó tb E-;rHIGr cbs vo
tb- FGFb- En fGvbr FE cG ce-IG FEmb;rTIe;G, FE LHE hG;E pGrIE El FbcIb1· 
DeEob LHe- CórFoPGV'' 

"XXhIIV rc C. PEñGIE hG;E ;bn-IGr 'LHE El Cbt-Ejb� FE-pHd- FE Gmpceb· 
y prbcbtoGFb FEPGIE tb Ibmó Et ;HEntG cb- vbIb- EmeIeFb- G fGvbr FE za 
ci -IG Et,;GPEzGFG pbr Ec Fb;Ibr DeEob LHn- CórFbPG, pol'q/e lzay con.tan
cia en el Son.ejo de q/e el in.cl'iptoli de e.a li.�ta no acompañó nillP/ɯrr 
con.tancia de aceptación de lo. candidato. q/e en . tal li.ta apal'ecen ' 
( GrIí;Hcb- 39 h 49 FE cG LEh x. FE 1 9>32) .r rc -HPrGhGFb E- FEc Cbn-Ejb de· 
r-IGFb. 

"rc Ac;GlFE Prbvet;eGl FEc AIrGfb FEyG ;bt-IGn;eG LHE lG- ;ErIefe;G;ib"· 
4E- FGFG- pbr lG bfe;etG -bPrE cG et-;rep;eót FE lb- ;GtFeFGIb-, E-ITn 
re-pGcFGFG- pbr lb- Fb;HmEtIb- GHtdtIe;b- LHE rEpb-Gt Et El Gr;hivb.''. 

r-IG rEcG;eón GuIdtIe;G FE cb- hE;hb- b;HrreFb- En El -Enb FEc Con1
-Ejb rcE;IbrGc pcGtIEG Et -H- Idrmetb- prE;e-b- Ec prbPcEmG cEoGc prb
pHE-Ib GnIE Ec [re�HtGc AFmete-IrGIevb FE MEFEccnn, b -EG -e lG ;brpb
ra;eót E-;rHIGFbrG FEc Chb;1 GjH-Ió -H FE;e-eón G lb- mGnlzGIb- FE . la 
lEh, b -e cb- E5;EFeó Gl GP-IEtEr-E FE E-;rHIGr cb- -HfrGoeb- bPIEnedb> 
pbr lG cesIG FE CórFbPG, PGjb Ec prEIE5lb FE LHE Fe;hG ce-IG tb fHE de
l1eFGmEnIE en-;reIG, ;bt El ccEnb e0E lG- fbrmGleFGFE- lEoGlE-; pbr nb hn
hEr-E G;bmpGñGFb lG v;bt-IGn;eG lE cG G;EpIG;eón FE cb- ;GnFeFGIb- que 
lG fbnnGtV rn Ec premEr ;G-b, -E empbtE lG rEvb;GIbreG FEl fGlco FE 
premErG en-IGn;eG h lG ;btvGceFG;eón, ;bt ft¡ErzG FE vErFGF lEoGl, l�l 
� ;Ib rEGcezaFb pbr cG ;brpbrG;eón ElE;IbrGc FEc Chb;ó � En Ec útimo .. 
p1'Ed-G rE_vi-Gr E-IE G;tb pGrG -bYeIErlb G lG- reoHrb-G- prE-;rep;eonE- de . 
la- cEvE- EcE;IbrGcE-V 

A;epIGFG ca bPceoGIoreEFGF FE - lG en-;rep;eón prEveG, ;bmb rEqHis i.tn 
parG qHE lG fHt;eót EcE;;ebnGreG -E ;HmplG . vTceFGmEnIE, E- nE;E-Gri n 
E-tuFeGr En premEr Idrmenb -e -Eoút cG-v ;pt-Iat;eG- FE GHIb-, cG nó
metG dE-E-IemxFG En Ec G;tb FE cb- E-;rHIetib- por Ec Cbn-Ejb rcEcInral 
ItIEtF�n;e.Gl -E vErefe;ó b tó ; E- dE;er, -i fHE en-;t'.eIG b -e -E FEjó elE· 
l lEtar-e E-IG fbrmGleFGF enFe-pEt-GblE, . . . 



ELECSTRN DE REPRERENTANTER PRR EU ScRSR 

Ha- HHyH- 7, FH 193,2 y 1;7 FH 1 9·36 ;onIiHnHn la- rHgla- qigHnIH- rHln- . 
Iiqa- a la maIrí;ula e0H la- le-Ia- dH canFiFaIo-V 

No Oay FH-a;uHrFo HnIrH' lo- liIiganIH- rH-pH;Io a lo- -iguiHnIH- pune
Io- q a) rn ;uanIo a la ;ompHIHn;ia FHl fun;ionario anIH Hl ;ual -H Oiz߿ 
la in-�rip;ión · FH la li-Ia FHmo: ·૿áIi;a (Al�alFe Proqin;ial FHl A IraIo)e ; 
P) rn lo rHfHrHnIH a la inIHgra;�mn FH aLuHlla ( Fo- rHnglonH- �H ;anFi.
daIÓ- prin;ipalH-, ;qn -u- rH-pH;Iiqo- -uplHntH-, o -Ha Hl ·numHro Fe 
RHprH-HnIanIH- LuH HligH la C¦r;un-;rip;ión FHl COo;ó) , .Y ;) �i �n ;uan
Io a L_iH la in-;rip;ión -H ;umplió FHnIro dH la oporIumFaF mF1;aFa Hn 
Hl arIí;ulo 59 FH lá HHy 187 FH 1936. Por IalH- a-pH;Io- --H rHpiIH- no
-H Fi-;uIH Hn Hl pro;H-o la qaliFHz FH la in-;rip;ión ;  --Ia -H impugna 
solamHnIH --Hg\n lo- opo-iIorH-- por no OaPHr-H a;om9añaFo la ;ons
Ian;ia FH a;HpIa;ión FH lo- ;anc0iFaIvo- LuH inIHgran aL_rnlla nóminaV 

IoPrH Hl parIi;ular la- lHyH- qigHnIH- Hn-Hñan f Hl in;i-o 59 FH la Ley 
7, d'H 1 9'32, artí;ulo 39, LuH "lo- -oli;iIanIH- a;ompañarán la ;on-Ian�oa 
�H la a;HpIa;ión FH -u·- ;anFiFaIo-, Hx;HpIo Hn Hl ;a-o FH HlH;;ionHý de· 
Con;HjalH-" r y Hl in;i-o -iguiHnIH FH la mi-ma Fi-po-i;ión prH;HpIúa f 
"rl Al;alFH H-Iá oPligaFo a qHrifi;ar la in-;rip;ión LuH FH -l -H -oli;iIH .. 
y dará inmediata RertiIiRaRinn de tal heRho a los interesados, sien]JI'<�· 
q¡ze las listas llenen los requisitos Fnteriores." 

r-Ia rHgla fuH -u-IiIuiFa ,por la ;onIHniFa Hn Hl arIí;ulo 59 (aparIe 29) 
�H la HHy 1 ;7 ;iIaFa, Hl ;ual Fi;H : 

nrl' Al;alFH H-Iará oPligaFo a qHrifi;ar la in-;rip;ión LuH FH -l sH· 
soli;iIH y Fará inmHFiaIamHnIH ·CHrIifi;a;ión FH Ial OH;Oo a lo- inIHresa-a �o- o a LuiHnH- lo Hxijan Hn ;ualLuiHr IiHmpoV Ca-o FH ;onIraqHnir-H i 
H-Ia- Fi-po-i;ionH-, lo :uH poFrá ;omproPar-H Hn forma lHgal, se con
sizerará illsRrita la respeRtiva lista." 

rn Hl a;Io FH lo- H-;ruIinio-, Hl Con-Hjo rlH;Ioral FHl COo;ó Iuqo a 1a  
vi-Ia, -Hg\n aparH;H FHl  a;Ia n�-pH;Iiqa, Hl  io;umHnIo LuH a ;onIinua-· 
;ión -H ;opia, rHfHrentH a la in-;rip;ión FH la llamaFa nHi-Ia DHmo
;ráIi;a" q  

nrn l a  ;iuFaF F H  QuiPFó, a lo- qHinIi;uaIro Fía- FHl mH- F H  marzo FH· 
mil noqH;iHnIo- IrHinIa y -iHIH (19·37) , H-IanFo Hl DH-pa;Oo FH la Al-· 
;alFía Proqin;ial FHl AIraIo Hn Oora- FH auFiHn;ia, ;omparH;ió · Hl se
ñor Fo;Ior DiHgo Hui- CórFoPa ;on Hl fin FH in-;riPir la 'Li-Ia DHmo
;SáIi;a para RHprH-HnIanIH- por Hl COo;ó Hn Hl pHríoFo. 1937 a 1 9ň39,' 
conformiFaF ;on la- HxigHn;ia- FH la HHy 7- FH 19,32, arIí;ulo 39, y ;uya 
inIHgra;ión H- ;omo -iguH f · 

nPrin;ipalH- f DiePo Lllis ínrdoba. IuplHnIH- f 19 Mar;o rV MaIurana Vu 
29 Ramiro дrIiz x . V . e . . . : . . . Rannn Mosquera Rivas. 1. Marino APa-· 
rlia halHn;ia. 29 [omá- FH ALuino MorHnoV Para ;on-Ian;ia, -H HhIiHnFH· 
a prH-HnIH FiligHn;ia, Hn FoPlH HjHmplar, -iHnFo' la una FH la IarFe, y 
se firma por LuiHnH- en Hlla inIHrqiHnHn. rl Al;alFH Proqin;ial FHl AIra
Io, (fFo. ) ,  MiPuel AnPel Ј.-rl inIHrH-aFo, Dv L. Córdoba-rl IH;rHIa-· 
1·io (fFoV) , Jbsé A. rŒurPlleilio." xay un -Hllo LuH Fi;H f "RHp\Pli;a FH 
ColomPia-InIHnFHn;ia Na;ional FHl Cho;ó-Al;alFía Proqin;ial del 
AIraIo-QuibFó." 

No aparH;H FHl a;Ia FH H-;ruIinio- Hl Fo;umHnIo ofi;ial Hn Hl ;ua'r 
funFara Hl Con-Hjo rlH;Ioral -u FH;i-ión FH no ;ompuIar lo- qoIo- da
Fo- a la li-Ia dHl Fo;Ior DiHgo Hui- CórFoPa. ApHna- -H Fi;H allí ;müo: 
aIrá- -H lHyó Hn la ;on-Ian;ia FHjaFa por Hl Con-H)Hro PHñaIH para riH
f>nFHr Ial a;IiIuF LuH Oay pruHPa- Hn Hl Con-Hjo FH LuH Hl in-;ripIor FH 
e-a li-Ia no a;ompañó ninguna ;on-Ian;ia dH a;HpIa;ión FH lo- ;andi-
FaIo- LuH allí aparH;Hnn · 

PHro ;on po-IHrioriFaF a aLuHl a;Io y ;on moIiqo FHl jui;io -Hguido· 
Hn MHFHllín, Hl fun;ionario LuH inIHrqino Hn la in-;rip;ión FH la li-ta 
Hn rHfHrHn;ia Oa HhpHFiFo qaria- ;HrIifi;a;ionH- Hll' la- ;ualH- afirma LuH 
la in-;rip;ión -H -oli;iIó Hn forma qHrPal y . LuH a Hlla no a;ompañó Hli 

. intHrH-aFo la ;on-Ian;ia FH · .la . a;epta;ión dH -u- ;anFiFaIo-: 
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d5 h5;h:j ;:C: s:b N9s 5bub;i9p9s 5b Ui;h9s N565s9 c5s5cM9bp: N9 pe
eisi?b U5 N:s žuEo:s juc1pi;:s Gu5 pu5p5b suc:ic 9 N:s :c:9bisC:s ;:E-
o5b;i:s:-9pmibisoc9oiM:s ;:Cp5t5bo5s. · 

ȍ: h9y pi;i;uNo9p 9N:ub9 5b ;:Cpc5bU5c 5N ;9ce;o5c U5 c5sori;oivo 
Ҁue oi5b5 5N 9coi;ƔN: 14 ;io9d:j o9bo: p:c 5N pcib;ipi: 5b Gu5 s5 ibspira 
ċu9bo: p:c l:s posoul9pos :5b5c9N5s p5 p5c5;h:E , 

ȍi o9Cp:;: s5 5vid5b;i9 Eib:ub9 Ui;i;uNo9p 5b 9;irm9r -Gu5 N9 r5s:Nu
ċi1E ;:E;5rni5bo5 9 N9 MeNiU9 : ibMeNip9 ibs;cip;iób U5 uE9 Nist9 Ur 
ő9npip9o:s 5boc9-95 p:c 5x;5N5b;i9t ub9 ;u5stiób pe dece;h:. D5 su5cƐ5 
Gi5 si p:c un9 p9co5 N9 pisp:si;i?b Gu5 s5 5x9Cib9 ·pc:hib5 9 l:s. 5s
;cno9p:c5s p5;iUic s:Hƃ5 pubt:s p5 d5c5;h: ; y, si ž:c ŵoc9 p9co5j t:s 
cas:s· c5N9oiM:s 9 pubo:s p5 h5;h: 5soeb o9x9oiMaC5bte 5buC5c9d:s :y zb 
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ninguno de elॾos se comprende el de autosM fuerྪa es convenir que nó 
puede eॾ escrutador con apoyo en taॾ disposición dejar de computar Jo.� 
votos otorgados en favor de una ॾista dada de candidatos por defectos 
o informalidades en su inscripción. / . 

La función electoral se ejerce mediante un proceso compॾejoM que 
comprende varias etapasM en ॾas cuales intervienen funcionarios de d is
tinta categoría y _con deberes específicamente determinados en ॾas ॾe
yes que organiྪan y reguॾan aqueॾॾa función. La inscripción de ॾa ॾista 
de cand idatos, ॾas votaciÍ1es y ॾos diversos escrutinios reaॾiྪados por las 
corporaci ones electorales competentesM son etapas diferenciadas aunque 
coneཹas de un soॾo proceso administrativoM de naturaॾeྪa compleja, que 
cuॾmina en ॾa eॾección propiamente dicࠇaM o sea en la investidura a 
determ inada persona deॾ status ॾegaॾ de elegido. Hay entonces ttn fun
damento jurídico incontrovertibॾe en eॾ contenido de la disposición que 
se examinaM en cuanto limita al escrutador -funcionario que tiene a 
su cargo eॾ cumpॾimiento de la úॾtima etapa en que se divide el acto 
de la elección- la decisión sobre nuॾidades que tengan por base lM 
escrutinios y se concreten objetivamente en ࠇecࠇos materiaॾes de los re
gistros. 

A hojas 67 y siguientes se encuentran estos pasajes del alegato de con
clusión del doctor Abadía Arango : 

"͗s muy ॾॾevada y traída ॾa duda de si en casos como el contempla
do se trata de una cuestión de ࠇecho o ele una cuestión de derecࠇo. El 
memorial de inscripción de una ॾista y s constancias de ॾas acepta
ciones son cosas materiales que caen bajo eॾ dominio de ॾos sentidos 
y por consiguiente no necesitan de interpretación. La apreciación de 
esos elementos de juic io  no puede quedar sujeta a interpretaciones ju
rídicas, ॾo que quiere decir que en uno y otro caso o en ambosM se trata 
de cuestiones de ࠇecࠇo. 

"Ademús, es bien sabido que eॾ ॾegislador no se contradice voॾunta
riamente, y menos dentro de 1tna misma leyM de manera que no cabe opo
sición entre los artículos 49 y 14 de ॾa tántas veces citada Ley 7. de 
1 9·32. ͗l deber del intérprete en desentraiar eॾ espíritu de ॾa ॾeyM pro
curando precisar en qué casos tiene aplicación esta o aquelॾa disposi-
ción. · 

"͉entro de este orden ·de ideas considero que eॾ artícuॾo 14 contiene 
la regॾa generaॾ y el 49 ॾa eཹcepción. Aquél es apॾicable y rige para. to
das las corporaciones escrutadoras y le éste sóॾo pueden ࠇacer uso los 
͈onsejos ͗iectoralesM p rerrogativa que se eཹpॾica por ॾa circunstancia le 
c¡ue para formar parte de estas corporaciones se requieren condiciones 
de idoneidad y de p osición poॾítica dentro de nuestra organiྪaeion re
pubॾicana. 

"͉el eཹamen atento deॾ artículo 49 de la Ley 7- de b 932f que es ॾa 
base deॾ punto de derecࠇo controvertido,, se evidencia que comprende 
dos proࠇibiciones : una para los Aॾcaॾdesr consistente en no  inscribir 
listas de candidatos cuando se ࠇa vencido el término señaॾado en eॾ in
ciso 19 deॾ artícuॾo 39 de ॾa ॾey citadar y otra para ॾos Consejos ͗ॾecto
ralesM consistente ·en no escrutar los votos emitidos por determinarlas 
ॾistas cuando no se ࠇan ॾॾenado ॾos requisitos eཹigidos en ॾos denás 
incisos deॾ precitado articulo 39 de la Ley 7' de b9132. 

"Porque eॾ tiempo dentro deॾ cuaॾ debe ࠇacerse ॾa inscripción no es 
} único requisito que eཹige ॾa Ley 7- de n32. Ϸambién se requiere que 
Ja inscripción se ࠇaga ante determinado Aॾcaॾder que las ॾistas no con
tengan un número mayor de candidatos que eॾ de p)rsonas por eॾegir 
�· que a ॾas soॾicitudes de inscripción se acompañen ॾas constancias de 
aceptación de ॾos candidatos. 

Crnsejr de lstado-10 
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· �'No compac1o ca te-i- Ge LHe · ca .,acHc1aG cotceGjGa a ca- cocoocaciod
te- e-ccH1adora- poc ec ar1icuco 49 Ge ia Ley 7. Ge 19<h·2» Ge to 1omar 
en cHetta co- vo1o- emi1iGo- a ,avoc Ge ca- ci-1a- to it-eci1a- Ge .:on� 
ॺormidad con. dicha lQyd e- úticame.t1e oaca coȀ ca-o- et que 1ace- ci>taɗ 

- to· -e Oayat it-cci1o oooc1Htamet1e, 7ocLHe de e-a mateca -óco -ecvicma 
1afa cHatdo -e .Gejaca · Ge ccetac aoeta- Hto Ge co- "cHa1co ceLHi-imo-
ehipiGo- ooc ec ar1icHco h9 Ge ca Ley 7. Ge b9'h·2. ,, . 1 

"Ii el Uot-eZo Ecec1ocac de QHiMGóT ec Gía 1h Ge mayo Ge 19h7, en 
qHe ni-ocvió to e-ccH1ac ca 'ci-1a democcT1iCa'T -óco 1etma cotocimiet1eϗ 

� Ge LHe- GicOa ci-1a to -e OaMía it-cci1o Ge cot,ocmiGaG cot ca Ley 7� 
de b9'h2, .como cot-1a Ge ca oac1e veit1i-ie1e Gec ·ac1a Ge e-ccH1itioX es 
ccaco L1e to Oay cHpac a GHGa- acecca Ge ca ,acHc1aG Jepac Ge LHe e-1ad
]Ja i.ve-1ido ec Uotsejo Ecec1ocal oaca ococeGec et ca focma et Lue co 
hi0o." 

El ac1ícHco ;9 de Ia Ley 7. Ge 19'h2 -eñaca co- · ceLHi-i1q- LHe GeMe ce
u.ir ca it-ccioción de ca- ci-1a- Ge catGiGa1o- oaca LHe aqH-cca tetga 
plena vaciGe0 w LHe ca it-cciociót -e cHmoca at1e AccacGe comoe1et1e ; 
'LHe to cottetpat ca- ci-1a- Ht túmero mayoc Ge catGiGa1o- LHe Ge 
_oec-ota- oqc .ecepic;  LHe -e . acomoañe ca cot-1atcia Ge aceotaciót ; y 
Lue -e Oapa Get1co Gel 1iemoo OTMic. r-1a- oce-cciociote- -ot oMlipad
tocia- oaca ec ,Htciotacio it-ccio1oc ; cipet. ca Gicipetcia aGmiti-1ca
tiva LHe ooc 1ac meGio -e ceaci0a y Ga a ca ci-1a it-cci1a o, meZocX a cos 
caÒdiGa1o- ìHe ca it1eprat ca .caoaciGaG -H,iciet1e oaca LHe -e acHmHlen 
et -H ,avor 19- -H,capio- de co- ecec1oce-. {eaci0aGa ca it-cciociót 1iete 
ec u ,ídotacio Ht GeMe.�� LHe ccetac, cot-i-1et1e ' et Gác itmeGia1a cec1i-

. %icaciót. Gec hecO9 ¡ co- it1ece-aGoȀ, siQmprQ q/Q las listas llQnQn los rQ
qzlisito. antQrio1.QȨv rh9cmci1amet1e ca Ley 7. y Ge moGo imocmci1o Ja 1m7 
Oa imoHe-1o a co- . AccacGe- ec deMec cepac Ge vecac ooc ec cHmocimiet1o 
·Gea ca- ,ocmaciGaGe- ehipiGa- oaca ca it-cciociót y aM-1etec§e Ge ceacizar · .. ec a.c1o cHando poc co- iiüece-aGq- to -e ccetet aqHecco- ceLHi-i1o', De . 
, o1co cado, aoac1e Ge ca oresHtciót Ge cepaciGaG LHe amoaca 1oGo ac1ʌ} 
oúMcico reaci0aGo ooc ,Htciota@io comoe1et1e, ehi-1e Hta ehoce-a pced
·stmciót et ,aȖor Ge LHe ca it-criociót -e veci,ica Get1co de co- mat
da1o- oecet1ocio- Ge ca cey cHatGo ec ,Htciotacio ehoiGe ca cec1i,ica
Ciót cocce->otdiet1e, ya LHe e- cotGición itGi-oet-aMce oaca ehoeGiú
ca · q/Q las listas llQnQn los rQq/isitos antQriorQs. 

rc ac1ícHco 49 cot,icma· cot mayoc ,Hec0a co- acpHmet1o- ehoHe-1o-, 
· et cHat1o et-eña LHe. 1cat-cHcciGo éc 1-cmito señacaGo to ooGcTt Oa

cec-e mT- it-cciociote-, co LHe- et1caña eviGet1emetde Hta ehoce-a ocod
OiMidón oaca ec ,Htciotacio etcacpaGo Ge it-cciMic ca- ci-1a- Ge cat
Gidato-. rc ce-1o Gec ·actí;Hco �mocica a -H ve0 Hta ocoOiMiciót oaca cas 
cocoocaciote- e-ccH1aGoca-T oHe- ce- ocGeta to 1omac et cHet1a cos 
vo1o- · emi1iGo--a a favoc Ge ca- ci-1a- qHe to .-e Oayat it-crito Ge cotd
,ocmiGad cot ca ley. 

No e- . ciec1o -LHe ·e-1a \c1ima ocoOiMicin coMije· 1at -óco a co- miem
Mcos Gec Uot-ejo rce.docac y tó a ca- GemT- cocoocaciote-. e-ccH1aG,ca- 
(4cat .Uot-ej.ʍ rcec1ocac, JHcaGo- rcec1ocace- y J_HcaGo- Ge Vo1acióts , 
oHe- aGemá- Ge LHe ec ac1icHco LHe -e cometta to Oace Gi-1itciót ac
pHta ac ce-oec1oT -ecía acMi1cacia Htá it1ecoce1aciót 1at ce-1cic1iva Ge 
-ll- 1-cmito- ìHe ehccHyeca ac Gcat Uot-ejo y a co- JHcado- rcec1ocaces, 
-ietGo a-m a LHe ·er ocimeco GeMe cHmocic ca ,Htciót cepac Ge GeccGcar ca 
ecección Ge PcesiGet1e Ge la {eo\Mcica y Jo- \c1imo- ca Ge Uotcejecos ·-- -- -- -- \hiníci'ile-. · -- · 
. acio- irgHmet1o- oHeGen vTciGamet1ea Oacec-e cot1ca ca 1e-i- rlel 

itifmptaGoc. rt ocimec cHpac, ca reGacciót mi-ma Gec ac1icHco iJlicl 
qHe -H accatce e-1T ciccHt-ccito ac ca-o et LHe · -e veci,iLHet it-ccio
ciote- ,Heca dec 1-cmito imoHe-1o ¡rnc ca cey. Lo LHe LHiece Gecic LHe 
-i ca it-cciociót -e Oace fHeca Ge e-1e 1-cmitoT a oe-ac Ge ca ocoOiMi-
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ciin En cbndrarb, 0 nb bP-dandE Ecca, cb- E-CrHdadbrE- nb -impHtarTn 
vbtb acoHnb a tac ci-ta3 r-db pbrLHE- -E trada FE Hna -impcE cHE-diin Fe 
OEcOb, cbmb E- ca FE -aPEr El d-rminb FEndrb FEc cHac ca in-cripciin 5e 
lcEqi a caPb3 Pbr Ec cbndrarib, -i En Ec cErdificaFb cbn-da qHE Hna ci-ta 
se in-criPii En diEmpb. OTPic, aHn cúanFb. En rEaci�aF -E OHPiEra in-criȁo 
EhtEmpbrTnEamEntET ac E-crHtaFbr nb cE LHEFa mT- caminb LHE a-ionar
le Jb- qbtb- LHE OHPiEra bPdEniFb Ec  Fía FE ca- EcEccibnE-T -in LHE >clo 
qHiEra FEcir LHE nb -E. pHEFa impHonar andE ca jHri-Ficciin cbndEnciosb-

·. aFmini-tradiqaT 0a LHE En dac -HpHE-db. -E E-dT frEntE a Hna cHE-diin jH
riFica, cbmb E- ca FE FEdErminar ca qaciFE0a .b inqaciFE0 FEc acdb iE c? 
in-cripciin3 

DE btrb caFbT ac EhprE-ar ca cE0 LHE cb- E-crHdaFbrE- nb dbmarTn en 
cHEnta cb- qbdb- FaFb- En faqbr FE ci-da- LHE nb -E Oa0�n in-cridb d e  
cbnfbrmiFaF cbn c a  mi-ma cE0T -ilb O a  LHEriFb FEcir LHE -in c a  Pa-E ie· 
Ja in-cripciin nb pHEFE cbmpHtar-E qbdb acoHnb3 rn bdrb- d-rminb- : LHe a ca- cbrpbracibnE- E-crHtaFbra- cE- E-dT qEFaFb a-ionar -Hfraoib a ci-R
ta- FE canFiFatb- LHE Oa0an bmidiFb ec rELHi-itb FE ca in-cripciin • .  
r-dbT 0 \nicámEndE E-db, LHi-b FEcir Ec cEoi-caFbr En Ec ardícHcb matEria 
FEc cbmEntbV Y, cbmb E- bPqib, damPi-n -E E-dT frEntE a .Hna cHE-tiin Fe 
OEcOb, cbn-i-tEntE En -aPEr -i ca in-cripciin -E cumpcii b niT cb ;He 
r.E-HEcqE Ec cErtificaFb b ca aH-Encia FEc mi-mbT -in nEcE-iFaF FE indEr
prEtacibnE- �E carTcdEr jHríFicb3 

AcrEFitaFa ca in-cripciin, -H qaciFE0 -E prEsHmE 0 bPcioaT pbr tando,. 
ac E-crHtadbrT prEci-amEntE pbrLHE nb E-dT a -H accancE ca iEtErmina
ciin FE Ja cEoaciFaF b icEoaciFaF FEc acdb qErificaFb pbr Ec fHnc¸bnyrib  
in-criptbr3 DE_ E-ta manEra -E armbni0an cb-  ardícidb- 49 0 1Ї  FE ca Ley 
7. FE 1 932. 

Nb LHEFa fHEra FE cHoar inqbcar acoHnb- andEcEFEntE- jHri-prHdenR
ciacE- soPrE dan FEcicaFa maIEriaV rc Mini-tErib FE 4bPiErnbT LHE diEne 
a -H carob ca intErprEtaciin FE ca- di-pb-icibnE- ·EcEctbracE-T ha fijaFo 
ec accancE FE cb- artícHcb- FE ;HE -E OabcaT En ca -ioHiEndE forma f 

"UaFa -bcicitHF FE in-cripciin FEPE ir acbmpañaFa FE ca acEpdación 
elE caFa Hnb FE cb- canFiFatb-T ma- En ca-b FE ;HE -E in-criPa Hna ci-da �1 ca cHac factE ca acEpdaciin FE Hnb FE cb- pb-dHcaFb-T E- ac [riPunal 
ContEncib-b AFmini-dradiqb a LHiEn cbrrE-pbnFe FEciForV" 

"rc Moni-tErib crEE LHE ca cHE-diin FE -'i Ec AccacFE in-criPii ca ci-da 
b nu ca in-criPii E- Hna cHE-tiin FE OEcOb 0 -E acrEFita cbn ca -implE 
cErtificac¸ón aHdEntocaFa FE FicOb fHncmarib3 PErb ca cHE-diin FE -i 
ca ci-ta fHE cEoac b icEoacmEntE in-critaT E- FEcirT ca FEci-iin -bPre ca 
dacOa FE icEoaciFaF LHE -E Oaoa a ca in-cripciin 0a qErificaFa, E- una 
cHE-tiin cbntEncib-a FE FErEcOb, LHE -HpbnE . ca acEoaciin FE OE�Ob-: 
di-tintb- FEc -impcE OEcOb FE ca in-cripciin ; OEcOb- LHE FEPEn acEoar-e 
y proPar-E antE Hn [riPHnacT LHE E- ca. EntiFaF LHE FEbE faccar -bPrE -'f 
E-tTn b ni prbPaFb- 0 -i FE Eccb- -E FEFHcE b ni ca ilegalidad FE ca in-[
cripciinV" - ,  AObra, FE tbFb cb FicOb -Hroe c a  cbnccH-iin F E  LHE nb pbFía Ec E-[. 
crHdaFbr FEc UObci aP-dEnEr-E FE cbmpHtar a ca ci-ta EncaPE0aFa pbr 
Ec Fbctbr DiEoo LHi- UirFbPa cb- -Hfraoio- pbr Ecca bPdEniFb- En cas 
ecEccibnE-, -b prEdEhdb FE · Ehaminar -i FicOa ci-da -E in-criPii cbn Ec 
ccEnb FE cb- rELHi-itb- FE ca cE0 pbr nb OaPEr-E acbmpañaFb ca cbn-R
dancia FE ca- acepdacibnE- FE cb- canFiFatb-, pHE- tac circHn-da4cia 
cbmprEnFE Hna cHE-tiin FE FErEcOb ajEnaT pbr cbn-ioHiEntET a .cas adri
PHcibnE- FE ca EntidaF E-crHdaFbra3 rhcEFiiT pHE-, --da Ec címitE FE -H- . 
facHctaFE- 0 Ec actb LHE EjEcHdi E- aPH-iqb 0 FEPE -Er inqaciFaFb3 

La I"egulaI"idad de la inscI"ipción. 
rc [riPunac FE MEFEccín FEccara En ca pardE mbtiqa FEc faccb LHE FicO!. 

corpbraciin Oa ccEoaFb a ca- -ioHiEndE- cbnccH-ibnE- : 
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1 ¡, QHv v- bMcipGIbriG cá. ie-priopióe ; 2- QHv -vp\e c�s �be-IGe�iG-, la 
li-IG vepGMe0GGG obr vc. GbpIbr CórGbӿG fHv ie-priIx; 3, QHv cb- Svgi-1
Irb- dv v-prHIieib vvSifipGGb- obr vc Cbe-vjb (cvpIbSGc -be eHcb- obr eb 
hGMvr-v v-prHIGGb obr cG pbSobrGpióe cb- vbIb- Gv· cG ci-IG vepGMv0GGG· 
obr vc GbpIbr Divpb LHi- CóSGbMG h OGMvr rv-HvcIb v-Iv oHeIb Gv iv-
rvpOb gHv eb cv pbrrv-obeGíG3m , |bMrv cG oMcipGIbSivGGG Gv cG ie-pSiopióe Gv cG-. ci-IG- ve vc CObpó 
Gijo cb -ipHiveIv vc [riMѢmGc a q/o, gHv vc Cbe-vjb Gpbpv : 
· "LG Lvh 3,1 Gv 1 929, ve vl GrIípHcb 39 Gi-oH-b gHv ve cG- vcvppibev- .ob
ѣJјcarv- GvMíG ie-pdbir-v cG ci-IG Gv pGÒGiGGIb- ; ob-IvribSmveIv vieo $c 
�rIípHcb 19 Gv- cG Lvh 60 Gv 193Q -H-oveGiveGb IGc GrIipHcb OG-IG vc 1 9  
G v  $evrb G v  193·3. 

"(e 19�32 -v vhoiGió cG Lvh · 7,, h ve vc GSIípHcb 29 Gi-oH-b Gv mbdo 
pcGS.b gHv ve IbGG vcvppióe oboHcGS vrG evpv-Grib ie-priMir cG- ci-IGs. 

"(c GrIípHcb 11 Gv cG Lvh 1m7 Gv n3Л GHIbri0ó Gc 4bMivSeb oGrG -vj
ñGcGr cG- pbrobrGpibev- vcvpIbrGcv-, vc -i-IvmG Gvc .vbIb h Gvmb- SvgHi
-iIb- gHv GvMve ccveGS-v Gc formGr-v HeG Cir.pHe-priopióe ve IeIveGvepiG 
b Cbmi-GríG. 

"(c Prv-iGveIe Gv cG Rvo\McipG ve bMvGvpimiveIb G IGcv- GHIbri0Gpib
qv- GipIó vc D¥�SvIb 450, Gv 25 Gv fvMrvrb Gv 1937, oGrG cG IeIveGvepiG 
Gvc CObpó, ovrb ve --Iv eGGG Gijb rvfvrveIv G cG ie-pSiopión d¥ ci-IG, 
y obr pbe-ipHiveIv, v- Gv fbr0b-G GocipGpióe vc GSȎípHcb 29 Gv cG Ley 

, 7- Gv 1932 piIGGG, IbGG vv0 gHv vc Prv-iGveIv pHGSGó -icvepib ve tGc 
oȕeIb, cp puGl ccvvG Gc [riMHeGc Gc pbevvepimiveIb Gv gHv ve cG CirpHns1
pSiopióe (cvpIbSGc Gvc CObpó v- bMcipGIbSib IGl GpIb." 

PGSG v-IHGiGr cG -vpHeGG pHv-Iióe, b -vG cG SvfvrveIv G cG rvpHcGriGGd 
Gv cG ie-priopióe, v- orvpi-b fijGr Gv GeIvmGeb -i pbmovIv b eó Gc Coe
svjb Gv (-IGGb. cG Gvpi-ióe Gv IGc G-HeIb, oHeIb gHv bmiIió vl [riMHeGc 
Gv cG orimvrG ie-IGepiG, gHive veIró G v-IHGiGScb G fbeGb -ie Sv-bcvvr 
orvviamveIv -i vccb v-IGMG b eó -bmvIiGb G -H vhGmve. 

Ac rv-ovpIb -v pbe-iGvrG : vc GbpIbr CóSGbMG, Gc orv-veIGS -H GvmGeGa 
ve MvGvccíe, GGHjb pbmb fHeGGmveIb jHríGipb Gv vccG Irv- rG0bev- fuej
GGmveIGcv-, veI@v cG- pHGcv- -v Gv-IGpG cG -ipHiveIv : "PbrgHv Gc Cbe-v
jb (cvpIbSGc eb cv v- GGdb veIrGr G pGcifipGr cG ie-pSiopióe Gv ci-IG GlgHR
eG ; obrgHv cG ci-IG GvmbpSbIipG -í ĭ/e in.-rita -on toda. las ĭormalidaĀ

, de. legale. (-HMSGhG vc Cbe-vjb) , h obSgHv cG GpvoIGpióe míG G cb mveb- 
erG ' ieGi-cHIiMcv.m (-Iv fȕeGGmveIb jHríGipb Gv cG GvmGeGG cb pbeprvIG e 1 GpIbr G-í : 

"La 'Li.ta nemo-ráti-a' ĭ/e · in.-rita legalmente. Nb --, -vñbrv- вG�1 
gi-IrGGb-, ve gH- -v fHeGGe cb- mivmMrb- Gvc Cbe-vjb (cvpIbrGc oGSG 
sb-Ivevr gHv eb GpvoIGrbe ve Iivmob ObMic cb- pGeGiGGIb- GvmbpSbti
pb-. Ie-priIG cG ci-I,G, v-Ib gHv pbmon�vMb pbe vc pvSIifipGGb Gvc -vñbS 
AlpGcGv gHv rvmiIí Gc Cbe-vjb (cvpIbrGc, h gHv v-v fHepibeGrib GvMió 
IGmMi-e rvmiIir ve pboiG GHI-eIipG, vhi-Iv ve fGvbS Gv cG 'Li-IG Dvmb
prbIipGr cG orv-Hepióe Gv gHv fHv ie-pSiIG pbe IbGG- cG- fbrmGciGaieA 
cvpGcv- h HeG Gv v-G- fbrmGciGGGv- v- cG GpvoIGpióe Gv cb- pGeGiGGIbs. 
QHive .rHivrG IHmMGr cG orv-Hepióe GvMv GGHpiS oSHvMG- fvOGpiveIv- dv a eb GcvoIGpióe ; oGSG $eIbepv- mv rv-vrvb cG orbGHppióe Gv cG- gHv 
yb Ivepb dé qHv -i GpbmoGñ- cG ie-priopióe Gv cG ci-IG Gv cG Gpvo
fapióe Gv cb- pGeGiGGtb-. Dv oG-b .GGvivrIb gHv vepGMv0GeGb pbmá vnj
pGMv0b hb vfvpIivGmveIv cG ci-IG GvmbprbIip� h -iveGb hb mi-mb, pbmb 
fo fHi ve vvSGGG, gHive ie-priMió cG ci-IG, v-Iv OvpOb v- lG mb- vcbpHeqtv 

· v ieGi-pHIiMcv oSHvbG Gv GpvoIGpióe obr oGSIv míG, h pbe-IiIHhv veIbe1
:a ·· pv-· Hea· GMvrrapióe gHv -v eivpHv vc Cbe-vjb (cvpIbrGc Gvc CObpó G pbmR

oHIGr b v-prHIGr cb-. vbIb- vmiIiGb- a mi ĭavor (-HMrGyG vc Cbe-vjb) .m 
Prv-veIGGa h GpvoIaGG cG bob-ipióe, -v ISGMó cG ciIi- -bMrv vc poeIe

eiGb IbIGc Gv lG- GvmGeGG-, hGa gHv cb- GpIbrv- eb -v cimiIGrbe G Gvqn4j
piGr vl oSbpvGimiveIb irrvpHcGr Gv cG pbrobrGpióe v-prHIGGbrG, -ieb gue 
afirmGSbe cG rvpHcGriGGG Gv cG ie-priopióe, -H-piIGeGb cG oSbGHppióe iv 
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J'iruebas de una y otra• parte sobre la cuestión relacionada con a acep
tación de las candidaturasM con lo cual se planteó ante el Ͼribunal Ja  
cuestión fundamental referente al hecho de si la lista democrática fue " nó bien inscritaM con lo cual se impuso a la justicia administrativa e] 
eཹamen y decisión del hecho controvertido. 

La circúnstanciaM puesM de haber planteado los actores la cuestión re
lativa a la .regularidad de la inscripciónM es lo que autoriྪa al Consejo 
para definirlaM pues de otra manera sería suficiente para ordenar la rec� 
tificaciónM la indebida actuación del Consejo ͗lectoral al entrar a de
finir una cuestión de derecho. 

Además; si de acuerdo con el artículo 1q de la Ley 7� de 1932 los ,es� 
crutadores no pueden entrar en la apreciación de cuestiones de dere
choM queM como eཹpresa la leyM quedan reservadas a los Ͼribunales ̳d
-ministrativos y al Consejo de ͗stadoM es claro que una veྪ llevado a éstos 
un hecho ele los que les corresponde calificarM no se eཹplicaría una i n
hibición que impidiera el eཹamen le fondo. Y en el presente caso no 
se podría esquivar tal pronunciamiento porque habiendo sido precisa
mente planteada por los actores la cuestión enunciadaM se daría el caso 
aberrante de que quienes dicen sostener al través del proceso electoral 
las eཹigencias ,lega,les en orden a la inscripción de listasM cg1edaran pri
vados de provocar el estulio relacionado con su cumplimientoM - ya por 
la via directa de la demandaM o ya indirectamente por medio de la opo

·϶i ción. ϒo pudieron entenderlo de otra manera las parles cuando espon
túneamente plantearon la controversiaM adujeron pruebas y alegaron oral
mente y por escrito en torno de ella sin que ninguna hubiera presen
t ado la objeción de que el eཹamen de tal hecho escapaba al conocimien
to de los juྪgadores. De esto mismo .surge la obligación de los actores d' 
probar sus afirmaciones en relación" con el cumplimiento de . las forma
lidades inherentes a la inscripción de listas que es distinta del hecho 
simple de que en realidad se inscribieronM que es lo único que presume 
el certificado respectivo del Alcalde. . 

De otra parteM tratándose de una cuestión relacionada con el régimen. 
d e  las inscripciones debe tomarse una decisión de conjuntoM haciendz 
caso omiso de la  situación irregularM inversa por decirlo asíM que deॼó  
planteada el  escrutadorM cuando careciendo de facultades hiྪo una o·· 
claración de derecho que sólo correspondía a la justicia administrativa. 
Esta interpretación del Consej o ,  procura el eཹamen de la regularidad 
de la inscripción de listas que no siendo füseparable de la institución 
del cuocienteM debe prevalecer dentro ele cualquier  sistema técnicamcntP· 
organiྪado. 

No sobra advertir que hace ca_s.o o.miso el  Consejo de 'las pruebas pro-
elucidas en torno de la inelegibilidad de algunos candidatosM pues cmo 
ello no fue objeto de la demanda no puede serlo correlativamente de
oposici ón. 

Lo que ha sidoM puesM materia de la controversiaM lo que se ha obje t: ,do
por el Consejo ͗lectoral del ChocóM lo que se ha planteado en la de
manda mismaM es el problema relacionado con la aceptación de los can... 
didatosM circunstancia indispensable para la valideྪ legal de la inscrip·
·ción. Al respecto procede hacer un eཹamen de las pruebas para poder
saber si la "Lista Democrática" se inscribió o nó con el lleno de las or
malidades legales y concluir . por tanto qué candidatos pueden ser · te
nidos en cuenta al verificar la rectif�cación 'de los escrutini os. 

Como demostración de aceptación anterior al acto mismo de Ja in;
cripciónM el  doctor Córdoba presentó en el  término de prueba ciertos 
eiementos. cuya sola enunciación convence al Consejo de que no de
_mue_stran la voluntad eཹpresa, por parte de ciertos candidatosM de _acep
tar o adherir a la plancha llevada personalmente por el doctor CórdobԐ a la Alcaldía de Ϩuibdó. 
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CTD:i:oeD' e:T: eDemeDoT: eD PD pa;oT DDamapT pe 7TDTOO ;eDenOadT :eDt�e �D:PDT: pe DT: GPe eDoOaOěD a ;TOmaO di;7a pDaD;7a9 GPe Oealia 
.uDa aDiaDza eDe;oTOaD ;TD ;iDtlDipape: pi:oiDoa: pe DT GPe pene :eO Da .a;epoa;ilD ;TOmaD pe PDa ;aDpipaoPOa. 

2:PiMi�Doe a;Tmpa-l eD pT;oTO ClOpTna ;Tpia pe. PDa ;aOoa GPe Je 
,fPe pбn:�paO ;TD ;�;7a r9  pe maOzT9 pTO eM :e-TO MaO;T P. MaoPOaDaO eD .ƁPe De pi;ś9 pe:pPe: pe 7a;eO aD:PD.a: ;TD:ipera;iTDe: pTDíoi;a: C 

%hTO e:a: >;TD:iŔeraciTDe: pi:TO 6 :lDT pTO e:a:O eD Da: ;PaDe: e:oaęT; 
'ʃzO;e;oamerioe 

. pe a;üerpT9 pTpia a;epPaO Gué mi DTmnOe ;i:úOe eD Ma pDaD;7a mcD;10�apaO 6 :i · e: .GPe P:oep ;TD:ipeOa GPe eDDT ;TDoOiŐPMe -a !:e:POaO eD oOrnD;T pe Da: izGPieOpa: DineOaDe: eD e:a ciO;PD:;Oip;ión 
-PDe;oTOaM." ·· yampT;T · ;TD:oioP�e · e:oe eDemeDoT Da �TD:oaD;ia pe a;epoa;ilD; o:Pe 
··eD oTpT ;a:T 7a pen1p0 DDeMaO:e ;TD eD memTOiaD pe iD:;Oip;ilD. Ni me
:nT: pPepeD oTmaO:e ;TmT a;epoa;iTŴe: Da: ;Tpia: pe DT: oeDe:Oama: oOaí-
·dT:, a DT: aPoo: . a peoi;ilD peD pT;oTO clOpTnaO 6 GPe pi;eD a:í Ȅ 

· 
%2:omiDaO 22 pe maOzT pe r9·dx--lie:DPi:O gamlD-QPinpl-ίFá;iDmzD

'te pPepeD iO cXmaOa oOe: ;7T;TaDT:. ID:píOeD:e e:oe :eDoimieDoT in;DP
:NeDpT MaOiDT. liOijaD ;TOOe:pTDpeD;ia FaraD:aO pemX: :TD empDeapT� 
púnDi;T:. Faranga. NúmeOT 4-2ѻ-y4 &r2) . FpT. Tlfl:edo Tmngo." 

%QPinpl9 maOzT 22 pe r9dx.-I:omiDa-¿2;T:eOía nieD pPenDT :PpDeE
•CÍa __ e;ecoiMa MaOiD?O pDaD;7a DPe:oOa? ¿2;epoaOíaDa fl? լO:e Oe:pPe:oa 7TN . 
. lfosq/era. NúmeOo 49'-2u. $ u.5u. &2r-du) . 2D re:paDpT 7aN PDa ;iOma Ȅ 
.Ramnn lfosq/era. 2r-4u ȉ. S. Gllmo." 

"2:omiDaO maOzT 22 pe r9dx-gamlD MT:GPeOa-QPindl..:_ՃaOiDT en
•cPeDoOa iDjP:oa pOTpPe:oaO pPe: :i :PpDeD;ia e: e;e;oiMa penieOa :eO paOn, 
ou:Pep. cTD oTpT9 :i DT: iDteOe:e: peD pPenDT qPepaD :aDMa:PaOpiapT: e:R 
-n;lOmPMaO a;epoa :P:oT:ameDoe oTpT :a;O�;i;iT. 1Warlno, íi-ernn, · Ƅeladio, 
ЎG/mersindo, Ƅ. Mosq/era. dV. r uVu." > 

herT :i :e estimaOaD e:oa: maDi;etta;iTDe: ;Tmo U\a pemT:oOa;ilD :P;i
·'cieDoe pe a;epoa;ilDO 7a denipT pOTnaO:e GPe eDDa: :e DDeMaOTD al a;oo pe 
.fa iD:;Oip;ilDu P:oa pOPena DT 7a :ipT pOTpPcida eD e.D jPi;iT9 pPet Mas 
-pe;DaOa;iTDe: ·pe JPaD MaOía MTreDT9 GeOaOpT pe Ni:; 2zaOía: VaDeD;Ėa 
:y MaDPeD o. zaD:T9 eD Da: ;PaDe: :e a;iOma GPe eD pT;oTO clOpTna DMeMl a 
Ja 2l;aDpía Da .a;epoa;ilD pe DT: :e-TOe: MT:GPeOa .iMa:9 gamiOT ՋOtiz 
.Y yTmX: le 2GPiDT MTOeDTO ;TD:oioP6eD PDa iD;TOma;ilD pe DPpT 7e
-ȩݰT GPe DT ;Pe Oaoi;i;apa peDoOT ·peD jPi;iT9 N GPe9 pTO oaDoTO ;aOe;e pe 
-valTO pOTnaoTOiq. 

 mieDoOa: eD pT;tTO clOpTna 6 el pT;oTO MaOiDT ڴ
.
2napía VaDeDcia 

"Di pemT:tOabaD ;TD Da ;Tpia pe Da piMi:eD;ia pe iD:;Oip;ilD Ma a;epoa
cilD pe :P: ;aDpipaoT:O Di pOTpP;ían eD ;TOma Oe:PDaO Da: pe;DaOa;iTDet 
·pe oe:oi:T:9 Di oOaíaD· a lT: aPoT: Dat ;Tpia: T DT: TOi:inaDe: pe Da: maDi
·fe:oa;iTDe: pe a;epoa;ilD GPe 7PnieOaD DDeMapT a Da 2D;aDpíaO N de que 
aDDí DT :e 7PnieOa pejapT ;TD:oaD;ia9 T GPe :e 7PnieOaD etoOaMiapT, lTs· 
-TpT:ioTOe: 7aD oOaípT a DT: aPtT: Da ;eOoifi;a;ilD peD mi:mT 2D;aDpe Giie 
:iD:;Oinil Da Di:oaO eD Da ;PaD :e pi;e Ă 

"QPe a e:oa a;oPa;ilD TOaD peD :e-TO clOpTna DT a;Tmpa-l :TDi;ŦoPd 
:al:PDa e:;Oioa Di a;Tmpa-l ;TD:oaD;ia aD:PDa :TnOe a;epoa;ilD pe Do'Ǝ 
-caDpidaoT: ;TmpTDeDPe: pe Da expOe:apa ' Di:oa pemT;OXoi;a." 

 e:oa pe;DaOa;ilD Da :PmiDi:oOa Da. 2D;aDpía pe QPinpl ;TD mToiMT ڴ
·pe Da pOuena :TDi;ioapa pTr eD pT;tóO AOOia:: 2DdOape ·;TD:i:oeDoe en 
la :TDi;itPp pe PDa ;Tpia pe Ja iD:;Oip;ilD pe Da Di:oa eD;anezapa pTO 
<él, a:i ;TmT de Da: a;epoa;iTDe: pe DT: ;aDpipaoT: GPe Da iDoeɕOaDO N· ae 
aDaDT:a peoi;ilD eD DT OeDa;iTDapT ;TD a iD:;Oip;ilD N a;epht;ilD pe 
la Di:oa pemT;OXoi;a peD pT;oTO clOpTna. cTmT re:PDoapT pe oaD peoi;Ėón 
.iDieOTD a MTs aPtT: ;Tpia pe · la iD:;Oip;ilD N a;epoa;ilD pe MT: caDĮ
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pDp9k:: U5 N9 DD:k9 5E;9n5z9U9 m:O 5D U:;k:O 2OOD9:9 2EUO9U5O N ;:lJia 
liED;9C5Ek5 d5 Da DE:;ODm;DlEO pero no de� la acepcacinn, U5 D:: ;9EUD
U9k:: p5 D9 DD:k9 U5C:;OXkD;9O m:OOP5 . :5:yE D: 5xmDD;9 D9 2D;9DUí9O t9D5Ǝ 
�;5mk9;DoE5: E: ;P5O:E ND5v9U9: m:O 5D U:;k:O clOU:n9T 

• l5 k:U: 5:k: :5 ;:E;DPN5 OP.5 9D DE:;ODniO N9 DD:k9 U5C:;OXkD;9 5E rl 
·ch:;l :5 :CDkDl DD5M9O D9 9;5mk9;DlE U5 D:: ;:Cm9-5O:: U5D p:;k:O clr
U:n9O N m:O k9Ek:O D9 Dn:;ODm;DlE U5 5:k:: E:CnO5: ;9O5;5 U5 M9DDU5z · l5:9DT PD E:CnO5 U5D U:;k:O clOU:n9 OP5p9· 9mmaO9U: m:O Da ;DO;PE:k9E
d9 p5 9m9O5;5O U5C::kO9Uó OP5 fD :D 9;5mkl U5:U5 DPé:: OP5 ;DOCl Da 
pDDD:5E;D9 d5 Dn:;ODm;DlE. z5 UDOX OP5 E: 9m9O5;5 D9 9;5mk9;DlE 5xmO5:a 
ž5O: 9D O5:m5;k: n9:k9 5xmDD;9O OP5 k9N ;:OC9DDU9U 5: E5;5:9OD9 ;P9Ed: 
m5O::E9s 5xkOa-9: 9D ;9EUDU9k: mO:m:E5E D9 DE:º;ODm;DlEO OP5 5: D: E:O
C9N u pero OP5 D9 9;5mk9;DlE :DCmD5C5Eke ʩ5On9DO 5: :P;D;D5Ek5O ;P9EU:, 
·ӿ:C: 5E 5D mO5:5Ek5 ;9::O D9 DD:k9 5: mO5:5Ek9p9 m:O 5N CD:C: ;9EdiU9k: 
OP5 N9 5E;9n5z9 N O59DDz9 9:í PE9 9;5mk9;DlE DCmDí;Dk9. 

ND 5: 5D ;9:: U5 9O:üDO OP5 D9 :CD:DlE U5 D:: ;:Cm9-5O:: U5D Uo;t:r 
ClOp:n9 U5n5 8D;D9O k:U9 DD:k9O mPe: Na: Uij: ·5N c:E:5j:O 5E :5Ek5E;D9 
d5 ;5;79 7d p5 C9Oz: U5 r9d4_j OP5 ":5:uO9C5Ek5 D9 5x;5m;DlE kD5E5 :u 
fPEU9C5Ek: 5E D9 E9kPO9D5z9 jPOíUD;9 U5 N9 EPDDU9U ;:C: m5E9 : :9E
;DlE, OP5 :lD: :5 9mDD;9 inc/ii/ personae, 5: U5;DOO OP5 :P: 5;5;k:: .yEic9
m5Ek5 mP5U5E 9D;9Ez9O 9 OPD5E :5 79N9 75;7: 9;O55U:O 9 5NN9T" 

%SD 5:k: 5: 9:íO m:O ;:E:5;P5E;D9 Dl:D;9 :5 U5UP;5 OP5 D9 :9E;DlE le 
nuNDU9U ;:E:9:O9U9 expresamence m:O 5N DE;D:: ;DE9D U5D 9OkD;PN: di Ue 
la o5N dr U5 r9;79 m9O9 N:: %M:k:: 5CDkDU:: ·5E ;9M:O U5 ;DPp9p9E:: ;Pyo: 
E:CnO5: E: h9N9E :DU: DE:;ODk:: :m:OkPE9C5Ek5 5E D9 ;:OC9 mO5M5nDUa 
f5E e:k5 9Okí;PD:O" E: mP5U5 :O9MDk9O ::nO5 N:: ;9EUDU9k:: OP5 5E :mèO-
kPEDU9U C9ED;5:k9O:E D9 9;5mk9;DlE U5 :P: ;9EUDU9kPO9:T" 

· 
h:O D: OP5 79;5 9 N9 E:OC9 OP5 Uen5 mO5M9D5;5O 5E D9 9UjPUD;9;ilE 

·d5 N9: ;POPD5: 5: :P;D;D5Ek5C5Ek5 ;D9O: 5D l5;O5k: 5j5;PkDM: EyC5O: Ї50 
ΰ5 r 9dx ;P9EU: 5E. :P 9Okí;PD: d9 UD;5 : 

%o:: ;9nUDU9k:: mODE;Dm9D5: N :PpD5Ek5: ' OP5 :nkPMD5O5E C9N:O Ey
C5O: U5 M:k:: :5OXE U5;D9O9U:: 5D5:DU:: g5mO5:5Eģ9Ek5: 9N c:E:Oe:. 
N9;D:E9D m:O D9 cDO;PE:;ODm;DlE PD5;k:O9N U5D ch:;lT" 

c:C: :5 M5O 5D OO:9E: Pj5;PkDM: 5E D9 DCm::DnDDDU9U U5 U9O ;9niU9 
.9D ;P:;D5Ek5 N 9Ek5 5D h5;h: U5 OP5 t9Cm:;: k5Eí9 NP:9O 5D :D:k5C9 U5N 
v:k: DEc:CmD5k:_ ;O5l PE· Cfk:U: s/i Peneris U5 9UjPUD;9;DlE U5 ;POnD5s :a l:: . c9EUDp9kq: OP5 h9nD5EU: :DU: DE:;ODk:: O5:PD9OC5Ek5O kPMD5OeE 5N 
m9y:O EyC5r: U5 M:k::O :D:k5C9 OP5 yED;9C5Ek5 5N c:E:O5:: 5:kX DD9
m9p: 9 in:UD;D;9O N OP5 CD5EkO9: . k9Ek: 5D c:E:5j: d5n5 :n5U5;5OT EE 
<sk9: ;DO;PE:k9E;D9:O mO5;D:9 5E D9 O5;kD;D;9;DlE p5 N:: 5:;OPkDED:: ;:E
t9O N:: M:k::O m9O9 9UjPUD;9O D9: ;PrPD5: 9 OuD5E5: 9m9O5z;9E ;:E CaNèO 
núC5O: U5 :P;O9:D:: N 5E D:P9DU9p U5 f:k::O U5n5 U5;DpDO N9 �P5Ok5, 5E 
:aOC:Eí9 ;:E D9: O5:D9: :5E5O9D5:T 

Las demandas. 

PE :P: O5:m5;kDM:: DDn5D:: D:: U5in9EU9Ek5: hD;D5O:E D9: :D:PD5Ek5s me
tD;D:E5:O 9 :9n5O : 

El doccor DiePo L/is Snrdoba: 
9t o9 EPDDU9p U5 D:: 5:;OPkDED:: M5OD;D;9p:: m:O 5D c:E:5j: PN5;t:

rnN U5N ch:;l 5E N:: Uí9: r7j r d  N r4 p5 C9N: _l5 r9·d:x ă 
nt o9 ;9E;5D9;DlE U5 N9: ;O5U5E;D9D5: OP5 ;:C: 9 g5mO5:5Ek9Ek5s m:6 

l9 ȉDO;PE:;ODm;DlE PD5;k:O9N U5D CD:C: E:CnO5 ;P5r:E 5xm5UDp9: 9 N:s 
15-:O5: 2UXE 2OOD9:9 2EpO9U5 N z5r:D: 2n9Uí9 2O9E::O 9:í ;:C: 9 Ǝu: 
tPpD5Ek5:O N · 

c) o9 mOX;kD;9 U5 PE EP5M: 5:;OPkDED: m:O 5D c:E:5j: U5 P:k9p: A į 



20 ANALES DEL . SRNSEJR DE ESTADO 

· El doclol' Marino .badía Valencia: 

19 La nulidad o irregularidad (sic) de los escrutiniós de que se trata ; 
y, por consiguiente, que se verifiquen nuevos escrutinios, en los cuales 
se tengan en cuenta los votos emitidos por la lista que encabeza el 
doctor Diego Luis Córdoba ; . 

29 Que al hacerse los nuevos cóníputos se tengan en cuenta no sólo 
los registros anulados sin causa legal y sin atribuciones suficientes por 
el Consejo Electoral de Quibdó sino también los invalidados por los 
Jurados Electorales Municipales, ya que no tienen ni uno ni otro la fa
cultad de declarar nulidades distintas de las que taxativamente enume
ra y detalla el artículo r4 de la Ley 7� de n312 ; y ue son nulos los es
crutinios en los cuales se dejó de escrutar los votos por causas disti n
tas de las que dicha disposición enumera; y 

39 Que se ordene averiguar -la responsabilidad criminal en que hu
bieran podido incurrir el Consejo Electoral de Quibdó y el Alcalde Pro
vincial del Atrato. 

La parte resolutiva del fallo en estudio dice así : 
"Por las razones expuestas, el Tribunal de lo Contencioso Administra

tivo de Medellín, en ٻala Plena y acogiendo en parte el concepto d el 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, declara nulos los escrutinios verificados 
por el Consejo Electoral de la Intendencia Nacionl del Chocó en los 
d ías doce, trece y catorce de mayo de mil novecientos treinta y siete, 
por cuanto en ellos dejaron de escrutarse los votos emitidos en la Cir
cunscripción por los candidatos de la 'Lista Democrática,. en·cabezada 
con el nombre del doctor Diego Luis Córdoba, y dispone verificar nuevᇿ 
escrutinio y escrutar Jos emitidos en dicha ·Circunscripción por Ja l i sta . citada y declarar la elección de los dos ciudadanos que hubieran obte
nido mayor número de votos en tal Circunscripción para Representan
tes al Congreso en el · período de rvdx a rvdvE  

"En el escrutinio se tendrán e. cuenta todos los registros le los .Ju
rados Electorales de l a  Circunscripción (aun los ·anulados por la cor
poración respectiva) 1Кara los efectos le resolver acerca ele la legalidad 
de  ellos. 

"Quedan canceladas las credenciales expedidas por el Consejo Electo
ral el día catorce de mayo del corriente año a favor ele los señores Adán 
Arriaga Andrade, ٻergio Abadía Arango, como principales, y ele Ge
rardo García Gómez, Ramón Lozano Garcés y Camilo Mayo Caicedo, co
mo suplentes. 

i este fallo no fuere apelado verifíquese nuevo escrutinio aplicánٻ"
dose las disposiciones electorales pertinenies 1 y para tal efecto se se
ñ alará o.portunamente el día . 

"Cono. al ډribunal llegaron todos los d ocumentos que tuvo en cuenta 
el Consejo Electoral para verificar el escrutinio, por petición del apo
d erado del doctor Adán Arriaga Andrade, no es el caso de nuevo pe
dimento. ' 

áquese copia de las actas de escrutinio verificado por el Conse.iٻ" o 
Electoral de Quibdó en los días doce, trece y catorce de mayo del pre·· 
sente año así como también de esta sentencia y remítanse tales cop ias 
a l  señor Fiscal del Distrito Judicial de Cali para que promueva lo . per
tnente en el sentido de averiguar la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir los funcionarios y empleados públicos que intervinieron 
en este asunto." ' 

El procedimiento ilegal adoptado por la corporación escrutadora del 
Chocó no acarJea la nulidad del registro de escrutinio, pues. el hecho 
le haber dejado de computar -indebidamente desde luégo- votos emi
tidos en favor de la lista en la cual se cumplió �l requisito de la ins-
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cripción previa, no es causal de nulidad determinada en las leyes elec
torales. El capítulo ڳI del Código de Elecciones, así como la Ley 96 de 1 }2,0 y la 7� de r v·d2 establecen taxativamente cuáles son los motivos por 
los cuales se puede anular una elección o un registro de escrutinios, v 
en ninguna de tales normas legislativas se encuentra comprendido el 
caso de autos. 

En cambio, y de conformidad con el artículo 18'4 y sigui en te de la 
Ley Э5 de 19·1'6, debe ordenarse la rectificación del escrutinio celebra·· 
do por el Consejo Electoral para subsanar la irregularidad apuntada y 
ordenar un nuevo cómputo de votos. La sentencia del T_ribunal serí 
reformada, por consiguiente, en tal sentido. 

Otro tanto ocurre con la parte del fallo que dice : 
"En el escruti nio se tendrán en cuenta odos los registros de los Ju

rados de Votación y Jurados Electorales de la Circunscripción (aun los 
anulados por la corporación respectiva) para resolver acerca de la le-
galidad de ellos." . 

Este pronunciamiento es .excesivo, y ..o podía hacerlo el Tribunal por la razón elemental de que no fueron demandados en oportunidad lᇿs 
registros de los Jurados de Votación ni los de los Jurados Electorales 
(artículo 190  del Código de Elecciones) . 

En cuanto a las nuldades de algunos registros, decretadas por el Con- · 
sejo Electoral ,  no trae la sentencia en apelación ningún fundamento re
l�tivo a esta decisión. ٻólo dice al respecto : 

"Actuación de los Consejos Electorales (sic) en relación con los es 
crutinios. En este documento aparecen proposiciones, observaciones, 
conceptos y protestas, copias de telegramas y anotaciones de irregula
ridades en los escrutinios de los Jurados de Votación y Jurados Eleclo
nles en todos los distritos· que forman la Circunscripción." 

No hay ninguna otra referencia sobre tal punto, y es muy singular 
que sin un examen siquiera ligero de los hechos hubiera podido el Tri
bunal resolver que se tuvieran en cuenta en el momento de la rectifi
cación del escrutinio. 

Al punto ڳڳ del acta se lee :  
e hace constar que al hacer eٻ6 l  escrutinio se encontraron las siguien

tes irregularidades, muchas mal falladas por los Jurados Electorales, 
que el Consej o ha pasado por alto, sin declarar las nulidades que ellag 
entrañan, a pesar de la facultad de revisor que tiene el Consej o, ¡)Qr 
vedárselo el artícülo 14 de la Ley 7� de 1v1d.2, que restringe esas fa
cultades, hasta hacer casi nugatorias las funciones del Consejo." 

Tales observaciones que, como dice el acta, . no entrañan declaración 
de nulidad, se refieren a los Municipios de Bagadó (Jurado de Votación 
número 2 de la ٻierra y número 1 de la cabecera) , El Carmen, Río Su
cio, Quibdó, Nóvita, Baudó, Condoto, Sipí, Nuquí, Tadó y Acandí. De 
donde resulta que del mismo documento en el cual -se recogeil los in
cidentes del escrutinio, aparece que el Consejo Electoral sólo dejó de 
computar los votos emitidos ·en ٻan Marino -del Municipio de. Baga
dó- el cual fue declarado nulo de conformidad con la siguiente pro
posición, aprobada por los escrutadores : 

:"Por cuanto el caso a que se refiere la votación que tuvo lugar en 
la mesa de ٻan Marino, la que principió a funcionar a las ocho a. m. 
y terminó a las cinco p .  m., hecho. que aparece comprobado en el irta 

---te ese Jurado de Votación, no se trata de declarar por este Consej o  
l a  nulidad de _ales· votos, sino que está declarada por e l  artículo . 179  
d e  la Ley Э 5  d e  1 916, que son nulos tales votos, e n  concordancia con el 
artículo 186 de la misma ley ; y por :uanto en el acta de esa mesa se 
dice y se certifica que en el registro que ha debido llevarse en tal Jn
rado, se inscribieron los· números del ce�so electoral permanente co-
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Sa lvamento de voto 
Concejeroc, doclorec 
ISAIAS CcPcDA Y RICARDO TIRADO MACIAS 

cl brlículo 6° del Decrelo número 450 de 1937 no debe 
primbr cobre loc principioc conclilucionblec y lemblec, en 
virlud de loc cublec lb juricdicción cólo puede cer blribuí
a por a ley. cc cuficienle leer con delenimienlo el br
lículo 11 de a Ley 187 de 1936 pbrb concluír que el le
miclbdor no fbculló bl Gobieno pbrb blribuír a juricdiceión 
b que ce refiere el brlículo 6° mencionbdo. 
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ConPejero, doctor 
PEDRR MARTIN QUI10NEb 

El Toder reglaSentario no eP Qna delegación del leb
giPlador Pino Qna fQnción inherente a la raSa ejecQtiva 

· Tor Per tdl, f�nción qQe Troviene de Qn Sandato conPtib
tQcional. Todo oo qQe tienda a dilatar ePte radiod todo !o 
qQe contribQßa a qQe Tor ePte Sedio Pe hagan incQrPio¯eÑ 
al Tredio legiPlativo, desfigQra ePa labor y vicia �e nQlib
dad el reglaSento. 

No creo ËÙe cQando Pe hace Qna extensión de coSÆ�b
tenciad Pe aSTlíe el caSTo de la reglaSntación, qQe ja
SdP TQede ir �P lejoP de lo qQe la doctrina TerSiÕe y 
qQe de�e SantenerPe dentro del ePTíritQ 4e oa ley qQe dePb
arrolla. EPtiSo qQe la extenPión de coSTetencia eP caTaà 
de TrodQcir en el Rrgano EjecQtivo la TotePtad de �rear 
norSas objetivaP. 

rt Ec atIEpcbhEcIb qHE pcE-EtId ac Cbt-Eyb cbYb cE-HcIaFb dEc E-IHFib 
qHE OH4E dE OacEc cHatFb E-IE pcbcE-b E-Iúqb Et Yi- Yatb-, E-4bcd 
. IEbcía, FE titoHta tbqEFaF LHizb, FE LHE Ehi-IE Hta caIEobcía FE 
acIb- FEc 4b4iEctb caIacboaFa EtIcE cb- FEccEIb-, itFEpEtFiEtIE FE la 
lcaYaFa fHtci1t cEocaYEtIacia h LHE cbYpcEtFE cb- LHE -E FicIat a 
icIHF FE aHIbcizacibtE- E-pEciacE- h paca cbYpcEYEtIac ca b4ca FEl' 
ceoi-caFbc. 

Ibt IaY4idt fHEnIE- FEl FEcEcOb aFYiti-Icatiqb, cbYb pHEFEt -Ec]) 
FE bIca caYa FEc FErEcOb ; E-Ibt Et ocaFb -HpEcibc FEtIcb FE ca yEcar
LHía ciEtIífica, a cb- -iYpcEYEtIE cEocaYEttacib-, E itYE�iaIaYetMe 
itfEcibc a cb- LHE -E pcbtHtciat Et qicIHF FE facHlIaFE- EhIcabcFitaúia-. 
TiEúEt fHEcza FE cEh, -E itcbcpbcat Et Ecca h tb pHEFEt -Ec afEcIaFb. 
çbc Fi-pb-icibtE- FE ceocaYEtIbV 

іac Ec DEccEIb t\YEcb 4V0 EhpEFiFb pbc Ec 4b4iEctb Et dE-accbccb Fa 
la- aHIbcizacibtE- cbnfEciFa- Et ca LEh -yx FE r9d5. 

rt qEcFaF, Ec pcbcE-b FE ccEaci1t yHríFica tiEtE -H Yb- acIb Ehpo
nEtIE Et Ec PaccaYetIb, pEcb tb Ec \ticbV Vacib- 1coatb- h Et qacib-. 
gcaFo- cHYplEt E-Ia ca-4oc. O4-EcqaFb cbt cciIEcib Fitbmicb E-E bcFEn 
jHríFicb oEtEcac, -E :tcaFHcE Et Ht Nbt-IatIE pcbcE-b FE fbcmaci1t . qHE 
pbr -H ciIYb itacIeca4cE h pbc -H tEcE-acia cbtIitHiFa� tb pHEFE ce
secqac-E a Htb -bcb FE cb- broati-Yb- dEc PoFEc P\4cicb. 

xah, pHE-, acIb- ccEaFbcE- Fé tbcma- oEtEcacE- FicIaFa- Et FE-arcbÇÇb 
y apcicaciót dE ca- f1cYula- a4-IcacIa- Fé ca cEh, LHE IiEtEt Et -EtMiFb 
matEciac -H caciFaF cEcbtbciFa FE E-IaIHIb- cEoacEs, cbYb Oa bIrb- _FE 
gcaFb -HpEcibc h FE pcbcEFEtcia iddtIica LHE -E bIbcoat Et cbmpc,· 
mEtIb y pan: qia4iciFaF FE ut pcitcipib -itIéIicaYEpIE EtHtciaFb, nl 
cHac -E _ itcbcpbcat, cb actjcীcat h bcoatizat paca -H tbcYac fHtcibta
ÊiEtIbV ϿE aOí ca Fi-Iitciót EtIcE Ec -EtIiFb iFEoc1oieb FE ca ü-i1t 
FEc 4b4iEctb h Ec cbtcEpIb YaIEciac FE ca fHtci1t EjEcHIiqa Et cHantb 
é-Ia IiEtE cbYb bY4iIb ca aFbpci1t FE YEFiFa- LHE FE-accbccEt h cHm
plat ca cEh. 

; 
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rc fuocamundb u- Hna Naduobfía infufibf ac FuNfudb anacizaFb ; y un 

NHandb Nbmpbfda uc ujufNiNib Fu Hna fHnNi1n Nbn-didHNibnac -afdírncb 
12uj bfFinac 39, UV N3- -HP-i-du a Nafob Fuc 4bPiufnb -in ca pfuu5i-dunNi a 
Fu nbfma u5pciNita. rc FuNfudb Nbn fHufza Fu cuh u- aLHuc LHé -u pfb1
dHNu NHanFb andu Hna nuNu-iFaF p\PciNa uc cuoi-caFbf adfiPHhu ac EjuR
NHdivb NbmpudunNia pafa Nfuaf nbfma- u-dadHdafia- � un dac Na-b uc Gbe
�iufnb unNafna ac cuoi-caFbf, dac caPbf u- pfbFHNdb Fu --duT umanaNi1n 
inFifuNda -Hha . h Nbn-ditHNibnacmundu cíNida un vifdHF Fuc bfFinac Э9 d ul 
afdíNHcb x5. 

AdfibHNión b FudufminaNi1n Fu NbmpudunNia b FucuoaNi1n Fu fHnNiá-· 
nu-T ébmb -u LHiufa ccamaf uc huNhb Fu LHu pbf muFib Fu FuNfudb- -u 
pHuFa aF-NfiPif jHfi-FiNNi1n ucuNdbfac a lb- [fiPHnacu-T -iumpfu pTftu 
Fe ca Pa-u Nbn-aofaFa un la  -undunNia Fu ca Ubfdu LHu uc faccb dfan-NfiPuT 
a -aPuf : 

"Du Nbn-ioHiunduT amPb- ucumuntb- cbmb induofandu- Fu ca jHfisFiNe
Ni1nT -1lb pHuFun -uf dfadaFb- h Fu-afrbccaFb- un nbfma- cuoi-cativa- pbf 
el Ubnofu-b3 r- FuNif, un uc _ Cbnofu-b fu-iFu ca pbdu-daF pfivadiva Fu 
diNdaf nbfma- Fu-dinaFa- a fuoHcaf dbFp cb fucadivb a jHfi-FiNNi1n h Nbme
pudunNia <zu cb- bfoani-mb- uluNdbfalu- jHFiNiacu- h NbndunNib-b�aFݳie
ni-tfadivb- Fu ca- IndunFunNia- y Ubmi-afía- h LHu u-da- Fb- madufiaý 
çbf -H ínFbcu h nadHfacuza -H-dandiva u-dán -H-dfaíFa- a ca u-fufa Fu 
aNNi1n pfbpiamundu oHPufnadi vaV" -

Ampliaf uc faFib Fu aNNi1n Fuc FuNfudb fuocamundafib u- adfiPHif Nbmj
ѡ1udunNia pafa fuoHcaf madufia- u5dfaña- a ca aNNi1n bfFinafia Ful Џb
ٔiufn b �  u- Fucuoaf cb FucuoaPcu ; fHnNibnu- LHu nb -bn inhufundu- al Fu
luoadafib. 

r-da- afifmaNibnu-, umpufb� nb aNuptan ca andioHa dubfía -bPfu Fecu1
oaNi1n Fu fHnNibnu- b manFatb Nivil dal Nbmb ca NfídiNa cb u5hiPu3 

rn u-b u-dbh Fu aNHufFb Nbn uc faccbV · wu vuniFb p@bpHonanFb -ium
pfu, Fu-Fu uc Nbmiunzb· Fu mi caPbf un ca maoi-IfadHfaT ca ciPufaNi1n Fue
finidiva Fuc ЀufuNhb AFmini-dfadivbV La- FbNdfina- h pfinNipib- pfbpios 
Fu u-da NiunNia diunun -H- cinFufb- Nbn bdfa- in-didHNibnu-T mT- aedie
oHa- LHizTV 

Pufb u- LHu -i uc pbFuf fuocamundafib nb u- Hna FucuoaNi1n Fuc cue
oi-caFbf -inb Hna fHnNi1n inhufundu a ca fama ujuNHdiva pbf -uf dTc, qHu 
pfbviunu Fu͝ Hn manFamiundb Nbn-didHNibnac, dbFb cࠝ :Hu diunFa a Fica
daf u-du faFibT dbFb cb LHu NbndfiPHha a LHu pbf u-du muFib -u haoan ine
NHf-ibnu- ac pfuFib cuoi-cadivbT Fu-fioHfa u-a caPbf h viNia Fu nHcidaF 
ul fuocamundb. 

Яa u5pciNaci1n Fuc pfbfu-bf DHoHid LHu dfau uc faccb : "rc Pafcamundb 
nb Fucuoa Hn FufuNhb LHu nb diunu h LHu pbf dandb nb pHuFu Fucuoaf .-inb 
LHu Fudu:mina Hna NbmpudunNia, u5dunFiunFb ca fHnNi1n bfFinafia Gul 
Pru-iFun'u Fu ca �up\PciNa," NbnFHNu a ca dubfía Fuc anȎupfbhuNdb, b -ua 
LHu pafa pfbviFunNiaf Fu ca manufa Nbmb cb hizb uc DuNfudb 45u -u quR
cu-id1 Hna cuh Fu aHdbfizaNibnu- LHu u5dunFiufa ca NbmpudunNia ·Fuc r)u
cHdivb ha-da uc faFib pfbpib Fuc PbFuf Luoi-cadivbV Nb Nfub LHu NHanFo 
-u haNu u-da u5dun-i1n Fu NbmpuduqNia -u ampcíu uc Nampb Fu ca fugla
mundaNi1nT LHu j amT- pHuFu if mT- cujb- Fu co LHu la FbNdfina putnidu 
y LHu Fuԃu mandunuf-u Fundfb Fuc u-pífidH Fu ca cuh LHu Fu-affblca ;  
e-dimb LHu u-a u5duq-i1n Fu NbmpudunNia u- Napaz Fu pfbFHNif un el 
жfoanb rjuNHdivb ca pbdu-daF Fu Nfuaf nbfma- bPjudiva-3 

¿ QH- u- u-b Fu LHu uc Pafcamuqdb nb pHuFu Fucuoaf cb LHu nb diunu ? 
[iunu ca faNHcdaF Fu diNdaf cuyu- -bPfu ZHfi-FiNNi1q y Nbmpuduqci a ;  

s i  c u  u -  pfivativa, mac pHuFu unNbmunFTf-uca a c  4bPiufnb, b adfiPHíf-u1
la, Nbmb FiNu uc faccbV Pufb ··u- LHu uc bfFinac Э9 Fuc afdíNHcb x5 NidaFo 
faNHcda pafa aHdbfizaf uc ujufNiNib Fu fHnNibnu- pfbpia- Fu cb- bdfb- 11·
 .-anbق
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Identidad de los  cand idatos 

Sonsejer» Tonente, doctor 
nDLUERMR PE�ARANDA ARENAS 

Ua circQnstancia de figQrar en Qna lista Qno de los can
didatos con denoSinación qQe ·éorresTonde a Qn seQdóni
So, TQdiera significar grave irregQlaridad cQando se sQs
citaran dQdas sobre la Tersona elegidav Mas no tiene ,
Tortncia cQando de las TrQebs traídas al jQicio se desb
Trended con clarid,d ine'idiana, la identidad entre el in
dividQo qQe Qsa el seQdóniSo y el candidato inscrito. 

Consejo de Estado-Bogotá, mal'ZO il'einta y uno de mil noveciento.� 
tl'einta y ocho. 

PD :5-TO Mi:P5D zbEPib:T Gl75zj ;TE ;5;7b 1d l5 T;PPbO5 l5 19dx, 
soDi;itl l5D yOibPEbD 2l7iEi:tObPiMT- l5 · BP;bOb7bE:bj Db O5;ti;i;b;ilE 
U5N 5:;OPtiEiT l5 DT: MTPT: 57itilT: 5E Db: 5D5;;iTE5: pb:blb: pbOb dTE
c5jbD5:O 5E li;7b ciPlblj 5D lib d l5 T;tPbO5 l5 19dxT 

zP:P5EPl :P l57bElb 5E Db: -:i:Pi5EP5: ObzTE5: l5 l5O5;7T : 
H "bt Lb: pbp5D5tb: pbOb Db: 5D5;;iTE5: l5 dTE;5jbD5: l5b5E ;TEt5Eer 

DT: ET7bO5: l5 PbEtT: ;bElilbPT: pOiE;ipbD5: 6 :PpD5EP5: ;T7T ;TOO5s-
pTElbE b ;bla li:tOitT MPEi;ipbD. 'o56 y5 l5 -915t . _ 

"bt PbOb :5O dTE;5jbD :5 E5;5:iPb :5O ;iPlblbET 5E 5j5O;i;iTO l5 b;P5O
UT ;TE Db l56 . .  'o56 y5 l5 1915t bOP1;PDT 2u9u E 

";t PD :5PllEi7T l5 PE iElivilPo ET 5: :P · ET7bO5 l5 ;iPlblbET;  
pP5l5 :5O :P ET7bO5 le ;T7bbP5 pTDíPi;T T :P ET7bO5 l5 5j5O;i;iT DiPe
ObOiT ȅ 5D l5O5;7T l5 ;iPlblbEíb :5 pO5li;b O5:p5;tT l5 l5P5O7iEbla p5O
:TEb OP5 Pi5E5 PE ET7bO5 5E Db Milb ;iMiD 6 pTDíPi;b ;TOO5:pTEli5Et5 b 
:P ET7bO5 l5 piDb. · 

"lt PE 5D :i:t5mb 5D.5;PTObD Mi:5EP5 l5 MTPb;ilE pTO Di:Pb:O Db EPDilbl 
l5 PE :PpD5Et5 iEMbDilb Db iEt5:Oilbl l5D O5E:DlEj pTOOP5 é:t5 ET pP5l5 
e:;OPPbO:5 ;TE 5D 75OT pOiE;ipbD. 

"M5 ;PElTj bl57X:j 5E DT: bOt1;PDT: -yd ,  1y9t 194t 195 l5 Db o56 y5 de 
1 9- 5 u  1 xt 1yt 19 6 :i:Pi5Et5: l5 Db o56 95 l5 192u u  59 l5 Db o56 yu de · · 1 922 u bOtí;PDT: p5OPiE5EP5: l5 Db o56 x, l5 19d2; 6 49t 59 y 59 l5 Db L5y 
187 l5 19d5." 

PD yOibPEbD a qzzo, �E ;bDD0 OP5 DD5Mb ;5;7b 29 l5 ETMi57br5 l5 1937, 
E5:l Db: p5Pi;iTE5: l5 Db l57bElb. NTti;i;blb Db :5Et5E;ib bD b;PT1˿O iE
t5OpP:T TpTOPPEb75EP5 O5;PO:T l5 bp5Db;ilE ;TEtOb 5DDbj ;TE;5lilT 5D 
;PbDj MiEi5OTE DT: bPPT: b 5:Pb zPp5OiTOilblj lTEl5 7bE :P;Oi lT Db POb
7iPb;ilE l5 Oi:TOj 6 ;T7T ET :5 Tb:5OMb EiE:PEb ;bP:bD OP5 iEMbDid5 eD 
pOT;5li7i5EPTj :5 pOT;5l5 b licPbO 5D ;bDDT d5;iEitiMTj pO5Mib: lb: :i
:Pi5Et5: ;TE:il5Ob;iTE5: : 

PE Db: 5D5;;iTE5: M5Oi;i;blb: pbOb dTE;5jbD5: 5E TéPPbO5 l5D b-T pb
:blTO 5ri Db CiPlbl l5 BP;bOb7bE:bj Db Di:Pb 5E;bb5zblbn pTO 5D :5-Tr 
MbEP5D dbDM5t5 6 o5TEilb: hb5;5:j ;T7T pOiE;ipbD 6 :PpD5Et5j O5:p5c
tiMb75Et5O TbPPMT PE PTPbD l5 1 ü MTtT:O OP5 ;P5OTE 5:;OPtblT: pT 5l 
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.Jurado ͗lectoralM dando por resultado que se adjudicara por residuo el 
primer renglón de tal lista. 

Contra este escrutinio se pronunció el demandanteM por estimar que 
lo. sufragios en favor de la lista mencionada son nulosM con apoyo en 
las. razones de derecho que atrás se transcribieron. 

Para mayor claridad del falloM los argumentos presentados por· el · ac
tor en- su libeloM se estudiarán y analizarán siguiendo el mismo orden 
en que fueron expuestos. 

Al punto r9 de las observaciones del actorM o sea al relacionado con 
el número de candidatos que debe contener una listaM se observa : apn· 
rece del informativo que la lista a que se ha hecho referenciaM fue ins
crita · con siete principales y sus respectivos suplentesM siendo que el 
número total de curules por proveer era de once. ͗ste hecho que mo
tiva la acusación del demandante no tiene fundamento legal. ͗n efecto" 
la Ley x. de r9ī3·2, en el inciso 39 del artículo 39, señaló el máximum dé , 
nombres que deben contener las listas en las elecciones po¡iulares. ͖ice · 
así la disposición · citada : 

"Las listas que se inscriban no podrán contener un número mayor d. 
candidatos que el de personas por elegir en la respectiva Circunscrip- ' 
ción." 

Respecto del mínimumM no hay ningún texto legal que lo fijeM yM en 
consecuenciaM no tiene ningún límiteM siendo válidos los votos emiti
dos por listas que contengan un solo nombre. ͗sta conclusión no pugna 
con ninguna disposición de Ia Ley S.5 de r9r5,  ni contraviene a lo dis
puesto en el articulo r·u de la Ley x. citadaM que contempla un caso cmn
pletamente distinto. Así lo ha establecido esta corporación en constan
tes jurisprudenciasM por lo cualM hasta citar el siguiente aparte de la sen
tencia de fecha 2y de enero de este añoM sobre el particular : 

"Al decir el artículo 29 de la Ley 7. de r932 que qpara toda elección 
popular es necesario inscribir las listas por que ࠰aྩa de sufragarseM en 
lo.s términos y condiciones prescritos en el artículo siguienteM' estableceM 
de una parteM que en las elecciones que deben verificar las corporacio
nes públicas no es legalmente necesaria la in:cripción y, de otra, que 
el contenido y las prescripciones del artículo 39 se refieren a las elec
ciones populares. Lo que equivale a considerar que el ordinal tercero 
de este artículoM por el cual qlas listas que se inscriban no podrán con
tener un número mayor de candidatos que el de las personas por el.
ir en la respectiva Circuns'cripciónM8 sólo dice referencia a las eleccioࠆ
nes p opulares. ͗sto no obstanteM y por vía de interpretación doctrinalM 
bien puede hacerse 9:extensivo dicho mandato a las elecciones corpora
tivas. En · consecuenciaM en las elecciones de esta índole como en las po
pularesM las listas por las que se sufrague pueden ser completasM esto 
esM contener el número total de candidatos p or elegirM o ser incomple
tasM esto esM contener un número inferior. ¿ Pero cuál es el límite de este 
mínimum? La ley no lo. dice. ڴ no lo dice porque aun rebajándolo hasta -
fa /nidad, como en el caso de autos, el proceso aritmético del cuociente 
electoral se cumple como se cumplió a cabalidad y con perfección en la 
elección acusada. 

"Porೈue precisamente por lo que se trata de un escrutinio de listas 
y no de nombresM es por lo que . a la ley es indiferente que las listas con
tengan ün solo nombreM más de un nombre o la totalidad de candidatos 
qµe deben ser elegidos. Lo contrario equivaldría a restringir la volun
tad del elector y a obligarloM en la mayoría de las vecesM a concurriI: al 
debate con aspiraciones que sobrepasan el límite de slls propias fuerྲas. 
Con efectoM no se ve a razón para que un partido o .  grupo políticoM en 
d'eterminadas elecciones en que se trate de elegfrO verbigracia, diez can
didatosM esté obligado a sufragar con una lista que contenga la totali
dad de éstosM cuando un . balance anticipado o el reconocimiento previo 
de su fuerza numérica le indiquen que sólo obtendrá uno o dos puestos. 
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Facu l tades de los Tri b u n a les Adm i n i strat i vos 
Concejero �onen«e, doctor 
GILLcRMO Pc´ARANDA ARcNAS 

Declbrbr un Tribunbl Adminictr-tivo que no procede Ja. 
inclución del pltemo electorbl de un Municipio en el eccru
tinio menerbl del Depbrtbmento, por conciderbr que lo.s. 
votoc emitidoc en icho Muntcipio y no computbdoc, n�. 
blterbn a nómtnb de loc ciudbdbnoc elemidoc y que, en 
conce.cuencib, no tendría utilidbd prácticb un nuevo eccru
tinio, ec tecic injurídicb e inmorbl. 

cl Trtbunbl debe exbminbr ci lb corporbción eccrutbdorb 
ce ·movió dentro de cu ecferb lembl o nó, y en ecte último 
cso repbrbr el error ordenbndo lb rectificbción y revición•· 
del eccrutinto. 

xon.ejo de E.tadooBoPotá, mayo diez y .éi. de mil noveRiento. treinta 
" y oRhov 

PN yOiHPE9N 2lLiEiooO9oiMT lj z9Eo9 M9Oo9t jE ojEojE;i9 lj Uj;ha 73' 
lj 9:TooT dj r93xt ;9NNó N9o ljL9El9o oTHOj EPNil9l lj 9N:PETo 9;oTo. 
jlj;oTO9Njo j-jcPo9lTo jE jN Djp9Oo9LjEoT ljN M9:l9NjE9 ;TE LToiMo pe
N9o jNj;;iTEjo p9O9 DipPo9lTo 6 gjpOjojEo9nojo p9O9 eN pjO8TlT jE ;ProT tB 

o9 p9roj OjoTNPoiM9 lj li;h9 ojEojɯ;i9 li;j 9oi : 
"19 Po EPNT jl Oj:iooOT UTOL9lT pTO jN JPO9lT PNj;oTO9l lj difE9:9 jE 

eN 9;oT lj jo;OPo9O jN l89 y pj 9HOil lTo MToTo jLioilTo jE li;hT MPEi,. 
ċipiT jE N9o jlj;;iTEjo p9O9 DipPPalTo 6 gjpOjojEo9Eojoj h9Hil9o jl 4 
ljN LioLT Ljo. 

"29 NT jo jN ;9oT lj TOljE9O N9 MjOiUi;9;ióE lj PE EPjMT jo;OPPiEiT 
geEjO9N p9O9 Oj;oiUi;9O jN ƂPj pO9;oi;ó jN dTEoj-T ENj;oTO9N ljN Djp9Oo9-
1ujEoT jE NTo l89o 23 6 24 lj 9HOil úNoiLT 9 jfj;oT lj iE;NPiO NTo Oj:iooOTo 
le difE9:9 6 z9Eo9 M9Oo9. 

"3а y9LpT;T jo EPNT jE paroj jN Oj:iooOT UTOL9lT pTO jN dTEoejT PNe;
ooO9N Djp9Oo9LjEo9lE" 

doEoO9 joo9 pOTMiljE;i9 9pjN9OTE NTo ojñTOjo o9E9T LT9iz9 6 gTHeOoT 
·c9oo9ñjl9j Oj;POoT OPj UPj ;TE;jlilT lj a;PjOlT ;TE N9 lj6j jE MiOoPl 
ljN ;P9lt MiET jN EjgT;iT 9N dTEoj-Tj UTElj oj pOT;jlj 9 li;o9r jN U9NNo· · 
djUiEioiMoj Ljli9Eoj N9o oi:PijEojo ;TEoiljO9;iTEjo : 

2Eoj oTlT pOj;io9 9lMjOoiO GPj ET h9 oilT Oj:PN9O jl pOT;jliLijEtT 
ljl yOiHPE9l a qua, 9l pj;iliO jE uE9 oTl9 ojEtjE;i9 pljioTo jNj;oTO9Njo lj 
liooiEo9 E9oPO9ljz9 6 GPj 9N Ojopj;oT N9 úNoiL9 lT;oOiE9 ljN dTEsjjT, 
eooX ;TE;jHil9 jE lTo oi:PijEojo ofOLiETo : 

�'Pl 9Oo8;PNT 94 lj N9 oj6 35, lj r9·r'59 GPj oiOMj le UPEl9LjEoT 9N lj-· 
m9El9Eoj p9O9 UTOLPl9O N9o pjti;iTE�o . Guj oj ,joiPl89Ej 9PoTOiz9 9GPjl 
pOT;jliLijEoT ;P9ElT oj oO9o9 'lj N9 M9Niljzj EPlil9l T iOOj:qN9Oil9pjo 
reUjOjEojo 9 N9o MTo9;iTEjo T Oj:iooOTo le- PE LioLT MPEi;ipiT.' 2hTO9 
HijE : joo9 liopToi;ióE UPj li;o9l9 ;P9ElT oj jlj:89E gjpOjojEo9Eoeo y 
DipPt9lTo ojp9O9l9LjEoj 6 jE Uj;79o liooiEo9oj NT OPj iEli;9 GPj sj· 
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debe decidir en una sola sentencia lo r.eferente a elecciones de un mis
mo Municipio, pero cuando se trata de votos de la misma naturaleza, y 
en manera alguna que dicha regla imponga falfar bajo una mis�na cuer
da deman1s de naturaleza distinta, como serían las que se .rpropnsie
ran separadamente sobre la elección de Diputados y Representantes." 

nemanda de Bernardo Lnpez. 
Con fecha -d de abril de ndxO demandó ante el ډribunal Administra

tivo de ٻanta Marta "la nulidad de los escrutinios verificados el jueves 
Э del hlismo mes y año, por el Jurado ,Electoral 'del Municipio de Cié
naga, con motivo de las elecciones que para Diputados y Represen
tantes tuvieron lugar el domingo Ї del citado mes." 

Adujo como hechos los siguientes : 
"-9 En el Municipio de Ciénaga se verificaron·᧿i día Ї de los corrien

tes las elecciones p ara Diputados a la Asamblea de este Departamento y 
flepresentantes al Congreso. 

"29 Los Jurados de Votación que funcionaron en· el mencionado Mu
nicipio el domingo Ї de abril, tan pronto terminaron las elecciones, 
practic�on los escrutinios, de conformidad con el resultado que había 
obtenido cada candidato en la respectiva mesa. 

"d9 Al practicar el Jurado Electoral los escrutinios el  jueves Э de 
abril, computó registros de Jurados de Votación que no estaban de acurr
do con los confeccionados el día de la elección, hasta ·el extremo que 
el resultado total de ese escrutinio general aumentó considerablemente 
el �sultado que se había obtenido el día de las elecciones. 

6Їi El registro formado por el Jurado Electoral, materia de la de
manda, es falso o apócrifo, porque los elementos que sirvieron para su 
formación son igualmente falsos o apócrifos, pues como ya- se ha visto 
el resultado del escrutinio del Jurado Electoral es completamente dis
tinto al obtenido en los .Jurados de Votación." 

El doctor Lanao Loaiza acreditó su interés en este juicio y solicitó del 
Tribunal que le tuviera como parte en· él, solicitud que fue resuelta fa
\'Orablemente por el Tribunal, en auto de Э de julio de r vdx. 

Abierto el negocio a prueba se practicaron las que estimó conducentes 
el actor, entre las cuales aparecen las siguientes, que tienen relación 
directa con el punto que es materia fundamental de la controversia :  

Copias de las actas de votaciones y escrutinios d e  los .Jurados d e  V
tación números r hasta 2uO inclusive, referentes a la el�cción de Di
putados. 

Copias de las actas de votaciones y escrutinios de los .Jurados de Vo
tación números l hasta dV, inclusive, referentes a la elección para Re
presentantes al Congreso. 

Copias de las actas de votaciones y escrutinios de los Jurados de Vo
tación números 21 hasta 2Э, inclusive, dd y 3Ї, expedidas por el Juzgado 
del Circuito de Ciénaga. 5 . 

Copias de los certificados expedidos por los Jurados de Votación i.ú
meros 2r hasta 2ł, inclusive, dd y d4, el mismo día de las elecciones. 

Inspección ocular practicada por el señor Juez del Circuito de Cié
naga, su ٻecretario y los testigos actuarios designados y posesionados 
vreviamente, senores : Juan Armenta Vásquez y Francisco Gómez Fer
nánrlez, con el objeto de comprobar si las actas de los .Jurados de Vo
tación coincidían con los certificados expedidos por los mismos .Tu
raclos el Ї de abril de -vd7E 

Esta inspección dio el siguiente resultado : 
Que las actas de los .Jurados de Votación números - O  d, Ї hasta 20,. 

inclusive, 2v, du, dr,  coincidían exactamente con los certificados expe
didos por los mismos Jurados el día de las elecciones ; y 
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Que las actas de los Jurados 2t 2- hasta Ǟy5 inclusive, d2t ddj d4 y 35 
n o  . coincidían con los certificados expedidos por los mismo� Jurados el
día de las elecciones . 
. Como se ve, edste una diferencia entre el dato numérico que arrqjan . · 

 lgünas actas y el de algunos certificados. Esta discrepancia, sirvió _deۿ
base al Tribunal para decretar la nulidad del registro formada por el 
Jurado Electoral de Ciénaga. Al efecto razonó así : .. 

 egún inspección ocular de los folios 4u y 4- citados no coincidenٻ"
. las actas de votación de las mesas 2t 21t etc., hasta 2y9 inclusive, d.2t ddt . .  
34 y d•V con los mismos certificados . que expidió el mismo funcionario 
que suscribió dichas actas. Respecto, pues, de tales documentos, se des- . 
truyen unos con los otros ar tenor de lo que dispone el artículo 5V- del 
Código Judicial, no habiendo como no hay medio de reforzar coµ otra 
prueba lo consignado en uno de esos contradictorios documentos ; pues, 
precisamente, esa prueba, _no la puede dar quien incurrió en la contra
dicción, a menos que explicara satisfactoriamente su error. No puede, · 
pues, servir de elemento de convicción o de refuerzo de lo dicho en 
las actas que inspeccionó ocularmente el señor Juez de Ciénaga, el ejem
plar de ellas que reposa en el Tribunal, porque está contexte con · tas 
examinadas y porque procede de los mismos funcionarios convctos de 
contradicción. . , 

"Procede, pues, desestimar en absoluto el registro de Ciénaga, por 
una parte, porque ningún valor atribuye el Tribunal a las actas de las 
mesas de votación números 2- hasta 2·y5 inclusive, d2t d4' y ѤV u y por 
otra, porque deducidos del resultado general del escrutinio de dicho 
Jurado Electoral los votos que a favor de l_os candidatos arrojan la� in
di cadas mesas, el saldo que podría considerarse c01no votación limpia 
de la ciudadanía de ٻan Juan de Córdoba, agregado a los datos que 
arroja la declaración de Representantes hecha por el Consejo Electoral, 
no altera . esa declaración, y por consiguiente, es inútil toda operación 
de cómputo que pretenda modificar el escrutinio en cuanto a la nómina 
de Representantes declarados." 

El señor Fiscal del Consejo de Estado impugna la tesis sostenida por r 1 Tribunal, en los siguientes términos : 
"Todos estos argumentos del Tribunal, desde el primero hasta el úl

'timo, carecen de fundamento jurídico, por decir lo menos. 
"Efectivamente, el Tribunal p árte de la base errada de que los ͊o

cumentos confrontados son de la misma naturaleza y tienen por consi
guiente exacto valor probatorio. Las actas de los Jurados de Votación 
son precisamente los instrumentos llamados· por la ley a prestar pleno 
mérito probatorio respecto de los hechos a que se refieren ; gozan de 
la presunción de legalidad y sólo mediante los trámites del ji.ricio res
pectivo pueden redargüirse de falsos. Los certificados que tuvo a la 
vista el Tribunal no tienen el mismo origen porque varios de ellos· ape
nas si van firmados por los Presidentes de los Jürados de Votación, y 
los que aparec(n suscritos por todos sús miembros carecen de la fuerz� 

. que la ley otorga a las propias actas. Y ello es lógico, porque extremando 
la tesis del Tribunal, sería suficiente que una minoría de los miembros 
de los . Jurados de Votación expidiera certificados contradictorios a los · 
resultados que arrojaren las actas para invalidar por este medio si1 mé
rito de plena prueba. Además, el Tribunal violó el artículo -V de la 
Ley d- de -9·29t porque dada Ja discrepancia observada estaba en la 
obligación de confrontar los datos que constan en los registros enviados · 
a la corporación electoral con· los que aparecen en los registros enviado� 

. al Tribunal. Y podría afirmarse que si tales datos nó coinciden, ¿ deben 
desecharse ambos registros Ԕ Absolutamente no, porque la disposición 
arriba citada ordena que se prefieran los registros del Tribunal y ape� 
nas si los Jurados responsables de tal anomalía incurren en una multa 
de $ Vuu. 
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"Y si, como dice el Tribunal, ambos registros están contestes, con 

mayor razón deben preferirse a los certificados expedidos por algunos 
miembros de los Jurados de Votación. ٻeria suficiente lo expuesto p ara 
revocar en esta parfe la sentencia, pero no quiere la Fiscalía . dejar .in� 
advertida fa desconcertante teor.a del Tribunal, de que no es del caso 
desestimar únicamente las actas tachadas de apócrifas porque 'el. .aldo 
q/Q ƪodrta' con.idQrar.Q como vocacinn limpia' no altera lá declaración 
definitiva del Consejo Electoral y es inútil toda operación de cómputo 
que pretenda modificar el escrutinio en cuanto a la nómina de Repre-
señtantes aeclarados. . 

"¿De manera que los Tribunales Administrativos no fallan en derecho 
sino verdad sabida y buena fe gllardada, y solo cuando sus decisiones 
pueden producir . algún efecto en concepto del mismo juzgador? 

"Podría iensarse que esta tesis inmoral fue un lap.u. calami del Tri: 
lmnal, pero tres veces la sostiene, cada vez con más énfasis, en el curso 
de a sentencia. Al referirse a la demanda del doctor Lanao Loaiia el 
Tribunal PI su propia cuenta escruta · y  elige anticipadamente, hacien
do cuentas alegres, pues si al interesado se le computaran 'los votos sa
nos' que oDtuvo en Ciénaga, quedaría con un total de - E2dy votos siem
pre inferior al de -T4-4 que obtuvo Calixto Maestre, según los escrutinios 
del ConseJo Electoral. Esta es la razón por la cual no se ordena la rec-
tificación del escrutinio ! ! !  . . . . . . . . . .  " 

Bastaria agregar a lo anteriorinente transcrito, que para hablar de do
cumentos de la misma naturaleza, sería preciso en el presente caso, po
ner · frente a un registro otro registro contradictorio. Pero que es a to
das luces inaceptable que se pretenda desvirtuar un documento públi::o 
de la naturaleza de un registro electoral, con un simple certificado de 
uno o varios de los que suscribieron aquel otro documento. 

Los documentos públicos, ha dicho el Conséjo, gozan de especial pro
tección legal en cuanto a la verdad de. los hechos que en ellos se con
signan, cuando están autorizados por funcionarios que ejercen cargos 
¡ior autoridad pública, en los términos del artkulo 5d2 del Código Ju
dicial. Además, el documento público en este caso, es el acta y no el 
certificado, por lo . cual tiene que prevalecer aquélla, máxime cuando 
éste acusa un dato inexacto que impone la correspo,ndiente investigación 
criminal. 

Todo esto es suficiente, en concepto del Consejo, para revocar el nu
. méral primero de la sentencia recurrida, declarando en su lugar la va
lidez del escrutinio de Ciénaga, tanto para Diputados como para Repre
sentantes, registro que fue indebidamente anulado por el Tribunal de 
primera instancia. 

nQmanda dQ ·Jo.é . Ramnn Lanao Loaizaā 
En memorial fechado el 2ǝy de abril, pidió se decretara la nulidad de 

· los registros formados por el. Jurado Electoral de ٻitionuevo, Tenerife, 
Remolino, Pedraza, Tamalameque, González y Valledupar, el día y de 
abril de - 93�t porque son falss o apócrifos. También pidió se revisara 
el escrutinio verificado por el Consejo Electoral Departamental en los 
_días 2d y 124 del mismo mes de abril, por cuanto se dejó de escrutar loa 
votos emitidos en Ciénaga y ٻanta Marta para Representantes al Con
greso Nacional, en las elecciones del 4 del mismo mes y año. 

Respecto de la primera solicitud, es decir, la referente a la nulida. 
de los registros de Sitionuevo, Tenerife, Remolino, Pedraza, etc., es im-· procedente, porque no fue· formulada dentro del tiempo señalado por la 
ley. ya que tales escrutinios tuvieron lugar el y de abril y la demanda 
fue introducida el 2-y del mismo mes. 

En relación con los pliegos de Ciénaga y ٻanta Marta, que. no fueron 
escrutados por el Consejo Electoral Departamental, proceden las sigµien-
tes consideraciones : · 
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Los referidos pliegos · no fueron computados por ·el Consejo Electoml 
en virtud de una proposición aprobada en dicha corporación, que dice 
textuálmente : 

.. .. 

"Teniendo eh cuenta que en las ,elecciones y escrutinios de los Mu
nicipios de ٻanta Marta, Ciénaga y Puebloviejo se cometieron fraude; 
'y a_dulteraciones en los registros respectivos, motivando la intervención 
de fos funcionarios judiciales, déjense de escrutar los citados Munici- · 
pios." 

Esta actuación del Consejo Electoral no cabe dentro de las facultades 
·que le_ confirió fa ley, en lo relacionado con Ja declaratoria de nulida
des de votaciones y registros electorales, porque el artículo 1Ї de la 
I.ey x- de 193,2,, que le otorgó dichas atribuciones, dice : 

. "Las corporacmes esc·rutadoras sólo pueden deClarar nulidades refe
rentes a exceso en las votaciones, en relación con el número de sufra
gantes hábiles para la respectiva elección ; a alteraciones manifiestas, en 
que aparezca ostensiblemente que los registros han sufrido modifica-

. ciones sustanciales en lo escrito, después de firmados por la corpora·
ción que los expidió ; a errores aritméticos y a registros que evidente e indudablemente aparezcan como falsos o apócrifos." 

La simplé afirmación de que en unas .elecciones se cometieron fraudes, 
·como reza el acta de escrútinio, no basta, y por consiguiente, el Consejo 

. Electoral Departamental, no podía en derecho ni en justicia, abstenerse 

. je computar los registros mencionados. 
· 

El Tribunal a quo negó la solicitud del actor, porque en primer lugar, 
lijo, que lo relativo a Ciénaga lo había resuelto adv·ersamente en la par
te primera del fallo ; y en cuanto al pliego electoral de ٻanta Marta ex
iiresó, que tampoco procedía su inclusión en el escrutinio general, por

. . que en su sentir, los votos emitidos 1en dicha ciudad y no computados, 
no alteraban la actual nómina de Representantes y en este caso Iio ten
dría utilldad práctica un nuevo escrutinio, y por tanto, debía desechar-
se · la solicitud. · · 

a se ha visto el criterio adoptado por el Consejo para analizar el proڴ
hlenia referente a las actas de votación de Ciénaga y fas conclusiones a 
que lógicamente llega en el estudio de .a referida cuestión, razonamien
tos que proceden igualmente para la inclusión del mismo registro en el 

· ·Cómputo para Representantes al Congieso. 
· 

Por lo que respecta al registro de ٻanta Marta, la tesis del Tribunal a qio, es injurídica e inmoral, por cuanto confunde el derecho que tie
nen los particulares . de reclamar contra los cómputos de las corpora- . 
dones, siempre que el resultado de la elección sea distinto del que se 
hubiera oDtenido sin tales irregularidades, con una atribución del Tri
bunal q�e equivaldrí� a juzgar por anticipado el resultado de la recti
ficaeión que correspondiera ordenar en la sentencia. 

El Tribunal a quo, ha debido analizar el motivo que indujo al Con
sejo Electm-al del Departamento para excluir del escrutinio general el 
registro correspondtente al Municipio de ٻanta Marta ; comparar aque
llas causas con las pruebas producidas dentro del juicio y concluir si 
la corpm:ación escrutadora se movió dentro de su esfera legal o nó, y 
·en esté caso reparar el error, ordenando la revisión y rectificación del 
lnencionado escrutinio. . 

A.ora pien :. ya se estudió por qué no fue escrutado el pliego en re
ferencia y cómo no podía el Consejo Electoral, basado en meras pre
_:sunciones abstenerse de escrutarlo. 

En cuanto al cómputo del registro de Santa Marta conceptúa Ja Fis
: .calía que como en asunto ya follado por el Consejo, se ordenó compu. tarlo (demanda de Manuel Julián Mier Cabas) , debe simplemente ate
nerse a lo resuelto en dicho fallo. Pero se observa que como aquella de-
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.manda y el fallo correspondiente se refieren a la elección de Diputados 
y la demanda del doctor. Lanao Loaiza a la de Representantes al Con
:greso, precisa qrdenar �entro de este negocio la rectificación del es
crutinio del Consejo Electoral del Magdalena para computar igualmen
te el registro "de ٻanta Marta en lo tocante a Representantes al Congreso 
Nacional. 

nemanda de RoberCo SasCaeeda. 

El señor Roberto Castañeda hace dos peticiones en su demanda, a 
.saber : Primera. Que se decrete en pa·rte la nulidad del escrutinio prac
ticado por el Corisejo Electoral en los días 7d y 24 de abril de -9idx ȅ eٻ 
gunda. En subsidio, que se ordene fa revisión y rectificación de dicho 
.escrutinio, por cuanto la corporación escrutadora desechó el registro 
de - Ciénaga, tanto en lo relacionado con Diputados como Representan
-tes. 

Al estudiar la demanda del doctor Lañao Loaiza, se analizó la actua
·Ción del Consejo Elect.oral. Basta, pues, estudiar los . fundamentos ju
ridicos en que se apoya el fallo de primera instancia para no acceder a las peticiones del actor. 

El Tribunal a q/o, refiriéndose al Consejo Blectoral, se expresa en los 
términos siguientes : 

· 
"Faltó .el Consejo al deber que literalmente le impone la ley, al decir, 

que puede dicha corporación declarar nulidades referentes a exceso 
.en las votaciones, en relación con el número de sufragantes hábiles para 
la respectiva elección, lo cual sólo puede hacerse, confrontando los 
])liegos con el censo. 

"Lo mismo puede decirse de las demás facultades de que las corpora
-ciones electorales pueden hacer uso, a saber:  examinar las alteracione5 
manifiesCVs, en que aparezca ostensiblemente que los - registros han sn
.frido modificaciones sustanciales en lo escriCo, después de firmados por 
la corporacinn q/e los expidin, a en·ores ariCméCicos y a registros que 
-evidente e ind/dablemenCe aparezcan como apócrifos o falsos. (El Tri-
bunal subraya) .  •· 

"Ninguna de .estas verificaciones puede ser de oídas. ٻe requiere el 
··e.amen directo de los documentos. 

"Lo hecho por el Consejo Electoral en esta_ parte equivale a un nuevo 
vicio electoral desconocido, a saber : la modificación de los resultados 
·del sufragio, merced a influencias extrañas y sólo por esas influencias.'' . 

Lo transcrito hasta aquí, hace presumir que el Tribunal a q/o, habría 
·de acceder a lo solicitado por el actor ; pero no sucede así, pues en 
contradicción consigo mismo, el Tribunal concluye : 

"Mas sea como fuere, a ningún objetivo practico se llegaríi con la 
.anulación parcial del registro del Consejo Electoral, toda vez que el  
regis.tro que se intenta incluir -el de Ciénaga- es nulo como se ha 
·venido viendo. 

''La petición subsidiaria no puede atenderse por razones análoga> a 
las que se expusieron para no ordenar la V·erificación del escrutinio 
·del Consejo Electoral en la demanda del señor Lanao Loaiza." 

a se ha estudiado e impugnado ampliamente el argumento que fnnڴ
·damenta esta parte del fallo de primera instancia, que necesariamente 
debe revocarse, desde luégo que el Consejo,. en oposición al Tribunal, 
'econoce la validez del registro de Ciénaga. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, 
·y administrando justicia en n ombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia materia del recurso, y en su 
lugar · 
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lmnuestq de residentes 
Concejero ponente, doctor 
GILLcRMO Pc8ARANDA ARcNAS . " 

No hby lumbr b dudbc· de que ce c.usb el impuecto de 
recidentec, ciepre que, por ocurrir bl medio de no pbma.r 
íntemrbmente en el pbíc lbc cumbc que devenmuen cuc em
plebdoc, ce. hbcen miroc por unµ compbñíb pbrb cusvenir 
b loc mbctoc de lbc fbmilibc de bquélloc, rbdicbdbc n el 
cxterior. · . . 

Al pbmbrce n cueldo b n emplebdo que trbsbjb �n Co
lomsib, écte tiene un fondo exictente en el pbís, equivb
lente bl producto de cu trbsbjo. Si ece fondo. ce divide en 
doc pbrtec, unb que ce gbctb en Colomdib y otrb que se 
citúo en el. cxterior, en reblidbd el emplebdo hb cbcbdo 
del pbíc unb cu�b que nbturblmente desíb circulbr dentro 
de él y que quedb bfectbdb por tbnto con el impuecto eñ 
referencib. 

Sonsejo de Escado-BoPocá, mayo veince de mil 11ovecie11cos creincl y 
ocho. 

El doctor Jesús María Arias, obrando como ·apoderado · sustituto de la 
ociedad Pato Consolidated Gold Dredging Limited, demandó, con feٻ
cha 2Ł de abril de -9ǠŁ5 en ejercicio de la acción privada; la revisión le 
la Resolución núl1ero -V55 de V de septiembre de r9d55 proferida por 
el Ministerio de ָacienda y Crédito Público. 'El negocio sufrió la tramitación espeeial que para negocios de .esta 
índole señala el Código Administrativo, y' como no se anota ninguna 
causal de nulidad, · se procede a dictar la sentencia definitiva, mediante 
las consideraciones de rigor. · 

La Oficfüa de Control de Cambios y Exportaciones, dictó, con fecha ' 
junio - u  de r9d15 la Resolución número 495 que es del tenor siguiente : 

"La OIicina de Soncrol de Sambios y Exporcaciones, 

CONٻIDERANDO :  
%- Q _ Que la emprésa Pato Consolidated Gold Dredging Limited pre

sentó en esta Oficina una solicitud para que fueran aprobados los pagos 
hechos 'en el Exterior por la Compañía médiante giros extendidos por 
la misma en Colombia, a favor de las familias residentes en el Exterior 
de empleados extranjeros que trabajan en Colombia ;  

"2i Que e l  Decreto número 2yu d e  -9•d2· (febrero - 5t 5  e n  e1 artículo 
-7 dice : 'Grávanse los giros destinados a · residentes en cuanto excedan 

· de $ -uu lenstjales, con un impuesto equivalente al r.u & del valor de 
los mismos. Las Oficinas de Control de Cambios antes de entregar al 
interesado el permiso respectivo le exigirán que presente la prueba de 
la consignación del impuesto,, y posteriormente el Decreto número yu4 
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de r9d2, en su artículo di, determinó que todos los giros destinado; l 
residentes pagarían el impuesto del ru%, exceptuando úñicamente los 
destinados a estudiantes de facultades secundarias o universitarias, y 
finalmente la Ley 4·5 de r9dd elevó el impuesto del ru al 2u&,  y 

"di Que por lo tanto los giros hechos' por la Pato Consolidated Golcl 
Dredging Limited por sumas entregadas en el Exterior a familiares rle 
·empleados extranjeros que trabajan en Colombia están expresamente 
-comprendidos dentro de las disposiciones legales citadas, 

RESUELVE : 
"Artículo ri Exíjase a la Pato Consolidated Gild Dredging Limitcd 

· que cubra en la Administración de Hacienda Nacional el veinte p or 
ciento 'ǟu & ) _ _ d la .suma de U.ٻ.$ y2.u22.54, que ha sido girada al ͗,. 
terior por la Compañía en .Colombia a familiares residentes en el Ex
terior de los empleados extranjeros que trabajan en el �aís. 

"Artículo 2i Envíese copia de la presente Resolución al señor Ad
ministrador de Hacienda Nacional con el fin de que haga efectivos lo; 
impuestos debidos al Tesoro Nacional por la Pato Consolidated Gold 
.Dredging Limited. 

"Dada en Bogotá a ru de junio de r9d5. 
"Oficina de Control de Cambios y Exportaciones, 

" (Firn,lado) , TlbQrto Bayn11, Jefe de Oficina .. " 
"Aprobada la resolución que precede pQr la Junta Consultiva de la . 

·Oficina de Control de Cambios y Exportaciones en su sesión del día 
12 de junio de r9d.5. 

"Los mie�bros de la Junta Consultiva, 
"¡(Firmados) ,  JorPQ n1runa, Sam/Ql ;illiamson, BQrnardo fizww . 

. El Secretario, o/stavo T. dQ orQiff." 
-- No conforme la Compañía demandante con la providencia transcrita, 
apeló para ante el Ministerio de Hacienda, el cual confirmó lo dispu_es
to por la Junta de Control, produci_endo así el acto qle ha sido acusarlo 
.ante el Consejo de Estado. 

Como disposiciones violadas citó el actor las · siguientes : artículo (i · 
de la Ley d9 de r9d1; artículos 2i, -d9 y xi del Decreto r5yd de r9d1 ; 
.artículos 1x del Decreto 2yu'  de r9d2 y di del Decreto yu4 del mismo 
año ;  artículo xi, inciso di, de la Ley 12 de r9d.2 ; artículo 29 del De
creto rr4-u de r 9d5 ; artículo rĿ4 de la Ley rru de r9Ӭr.2 (Código Fiscal ) ; 
xy a yr, en relación con los artículos Ŀ4 y siguientes de la Ley rdu de 
19rd;  4i de la  Ley xx de r9d'r, y 4i de la Ley yu de r9dĿ, y todas las de
más disposiciones que con éstas tengan relación. 

Los hechos principales, quedan, por lo que hace a la actuación arl
ministrativa, fijados en las dos resoluciones a que se ha hecho alusión. 

Las razones fundamentales de la demanda se enumeran al sintetizar 
la controversia que concreta la parte motiva de este fallo. 

ostiene el Gobierno en · 1a resolución en estudio lo siguienteٻ : 
"di De las anteriores explicaciones suministradas por el apoderado 

de la Compañía, se infiere que, efectivamente, ella - ha girado cheques a sus empleados extranjeros pagaderos en dólares con los fondos- ·que 
la  Compañía tiene en depósito en la ciudad de Nueva ڴork. Esos che
ques han tenido por objeto el pago de los sueldos de esos empleados ; 
_y su monto asciende en total a la cantidad de U.ٻJ$ ƻy12.u-22.54, desde el  

· .mes de mayo de r 9d4 hasta el mes de mayo del corriente año. De esta 
-manera el fundamento de hecho de la resolución apelada es evidente, 
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· por cuya razón lo único que al Ministerio corresponde investigar es el 
· punto de derecho, y que el apoderado de la Compañía discute, consis
tente en determinar si los cheques gir.adqs desde Colombia por la Com
pañía para ser cubiertos en moneda extranjera pagan el impuesto . le 

· residentes. 
6Ї9 El Decreto número .2Э0 de 1 932 gravó con un iri1puesto los giros 

-destinados a residentes en el Exterior. El Decreto número Э0Ї del mismo 
año definió el concepto de residentes así : 'Para los efectos de este ar
ticulo se tendrán cono giros para residentes todos aquellos que se hi
·cieren para sostener individuos o familias nacionales ·o extranjeras, in
·clusive gastos de viaje y pasajes con fondos existentes en Colombia.' 

6En seguida vfene el artículo Ї9 del mismo Decreto que sirve tam
bién para conocer el alcance del impuesto de residentes : 'A lµs extran
jeros que trabajan en el país al servicio de los Gobiernos Nacional, De
partamentales o Municipales se les concederá licencia para comprar 
cambio exterior hasta por el veinte por ciento (Ǟu & )  de sus asignacio
nes, sin necesidad de que presenten comprobantes especiales ni los que 

_ actualmente exige la Oficina de Control.' 
659 Dados los términos de estas disposiciones, bien se nota que sn 

·espíritu es el de que sin excepción, los giros en moneda extranjera qne 
se hagan en Colombia para el sostenimiento de familias en el Exterior 
·o para atender el pago de servicios personales de colombianos o de ex
tranjeros, p ag�1en el impuesto de residentes. La única excepción la �s
tablece el artículo Ї9, lo que prueba que fuera de ellas, todos los giros 
con la destinación expresada se someten a la regla general. 

6Л9 Pero el apoderado de la Compañía plantea este dilema para de
mostrar la improcedencia del impuesto : si los giros fueron cubiertos 
por un depósito que la Compañia tenía enu el Exterior y sobre el cual 
_giró, depósito formado por fondos no adquiridos en Colombia, no hay 
lugar al impuesto, porque los giros no se atendieron 'con fondos exis� 
tentes en Colombia,' que es condición del gravamen, según el Dec�to 
número Э04 ; y si los fondos provienen del cuarenta por ciento ( Ї0 & ) 
exportable, que se le deja libre a la Compañia, tampoco se ocasiona el 
impuesto porque de esa cuota el exportador puede hacer el uso que a 
·bien tenga en el Exterior. · 

679 Al ' plantear ese dilema, el apelante pierde de vista que las dispo
:siciones del control no se pueden int�rpretar aisladamente porque todas 
·ellas constituyen las diferentes regúlaciones de un todo o norma su
prema, destinado a impedir que nadie en Colombia tenga libertad abso
luta para efectuar operaciones relacionadas con los cambios interna-
donales. · · · 

6Aquella norma general, de la cual son una consecuencia las demás 
disposiciones de control, está conte.ida principalmente en el Decreto 
nú!ero 1'Л·Э3 de 1931 , a términos del cual quedó prohibido en Colombia 
·el libre comercio de oro y sometidos al consentimiento de la Oficin a  
.de Control todos los actos relacionados con e l  cambio internacional de 
valores en moneda extranjera. El artículo 79 del Decreto es de alcance 
tan vasto, que sin lugar a dudas la Compañia estaba en incapacidad le
gal p ara expedirles a sus empleados, .sin sometimiento a requisito algu
no, los cheques que les giró. A lai Oficina de Control le correspo:dia 
autorizar esos giros, como todos los que cualquier Compañia expida aun 

• ·sobre los fondos que se les permite retener en el Exterior. No es, pues, 
exacto que las Compañías puedan disponer a su talante de la cuota de 
libre exportación, porque por disposición del artículo 79 por la Of.
cina de Control de Cambios tienen que pasar los giros expedidos al 
Exterior con destino a ser cubiertos en moneda nacional o en moneda 
extranjera. 
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ca y mantener un medio circulante capaz de atender a las necesidades 
del comercio y de la industria, limitar 'los gastos mensuales de · los co
lombianos residentes en el Exterior' a l.as cantidades que señaló la mis
ma comisión por medio del Acuerdo número 5, del 19 de octubre de 1931. 
Posteriormente, el Gobierno estableció ·en el articulo . 1 7  del Decreto 2Э0 

· ·de 1 932, el imp/esto de residentes, que 1vino a gravar los giros destina
dos a residentes en el Exterior, en cuanto, excedieran de cien pesos 
mensuales, con un. 1 0 %  de su valor. El articulo 59 del Decreto 420. fo 
1932 elevó a $ 150 la cantidad ·mensual exenta del i,puesto cuando esa 

.suma se destinara al sostenimiento de estudiantes en el Exterior. Más 
larde, el Decreto Э04 de 1 932 dij o :  

'Articulo 39 -A partir del 1 5  d e  mayo en curso, todos los giros desti
nados a residentes en el Exterior pagarán el impuesto del 10% estable
cido por el Decreto número 2SO de. 1 932. Quedan exceptuados únicamen
te los giros que se destinen n estudiantes que cursen en lás facultades 
secundarias o universitarias en el Exterior, los cuales están exentos del 
impuesto en cuanto no pasen de $ 150 mensuales en moneda legal, >' 
siempre qu_ se presente a la Oficina de Control respectiva la comproha-

;, ción del caso. Para los efectos de este artículo se tendrán como giros 
' para residentes todos aquellos que se hicieren para sostener individuos 

o familias nacionales o extranjeras, inclusive gastos de viaje y pasajes, 
con fondos existentes en Colombia. Quedan exentos de este impuesto 
los viáticos y sueldos de los agentes del Gobierno en. el Exterior.' 

'Articulo 49 A los extranjeros que trahaj'en en el país al servicio de 
los Gobiernos Nacional, Departamentales o Municipales, se les conce
derá licencia para comprar cambio exterior hasta por el 20% de sus 
asignaciones, sin necesidad de que presenten comprobantes especiales 
ni los · que actualmente exi{e la Oficina de Control.' 

"El articulo 79, ordinal 39, de la Ley 12 de 1932 sustituyó el inipues
to .del 10% creado por el articulo 17 del Dec'eto 2Э0 de 1932 por 'un 
_impuesto del 20 % sobre los giros destinados a residentes "en el, Ex te

, rior, salvo los que deban invertirse en el sostenimiento de estudiantes 
- - colombianos en cuanto no excedan de $ 100.' 

"El artículo Э9. de la Ley 4Л de 1933 subió la exención a $ 150 1en
suales para los giros destinados a estudiantes y . para los gastos que im-
pliquen la salida o el . regreso de ellos a Colombia. . 

6Por último, el Decreto 1Л3 de 1 937 redujo el. inipuesto al 10% e hizo 
extensiva a los extranjeros que trabajen en el país al servicio de em

. presas bancarias, industriales o agrícolas, la facultad . de remesar al Ex
terior hasta el 20% de sus sueldos, sin pagar impuesto, previa licencia 
·de la Oficina de Control. 

"F/ndamento del imp/estoĜ 

"Los colombianos residentes en el Exterior tienen el claro deber de 
-· 1rntriotismo 'de reducir al minimum indispensable los gastos que hayan 

de hacer fuera del territorio nacional,' y es justo que paguen un imc 
puesto elevado sobre las sumas que se hagan remitir desde Colombia, 
para compensar el empobrecimiento- que la salida de esas _sumas trae al 
país. . 

"Respecto de los extranjeros residentes en Colombia, es obvio que la  
economía nacional tiene derecho de exigirles que inviertan en el paíl 
las ganancias obtenidas por razón de trabajos o servicios realizados en 
él, para lo cual res/lta ne-esario q/e tales Panan-ias sean per-ibidas en 
·ColombiaĜ Por tanto, es natural, dentro de una política de protección de 
la economía nacional, como la que ha venido desarrollándose de 1931 
hasta hoy, que, si algunos de aquellos extranjeros no desean contribuir 
.al enriquecimiento colombiano, sino muy al contrario, prefieren llevar 
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o hacerse entregar fúera . del país el fruto de sus actividades, paguen 
por ello un inipuesto. 

"El . impüesto de residentes tiene, además, otra justificación de ca
rácter fisca . que mira a la equidad. En Colombia, como es sabido, e.is- · 
t.c eJ· nir e'· itt:d. dl cu. todos sus habitantes deben contrihuí'r nl sostenimiento del Estado en proporción n sus capacidags. ٻobre lᇿs 
miembros de la colectividad pesan tributos directos e· indirectos, Entre 
otros tributos indirectos gravan la renta los llamados en términos. 

gene
rales impuesto sobre los negocios. ڴ bien, ocurre que las personas que 
obtienen rentas en el país y las invierten aquí mismo, por obra de tales. 
tributos indirectos vienen, en última instancia, a pagar al Fisco una 
cantidad superior a la que pagan quienes trasladan sus rentas fuera del 
territorio patrio. ¿Habría equidad, pregunto yo, en exigir un mayor 
sacrificio fiscal a -los que incorporan el fruto de sus esfuerzos en la 
economía nacional, que a quienes exportan sus rentas Ԕ 

"El objeto del imp/e.to. 

6El objeto evidente del impuesto de residentes es gravar fuertemente -
el traslado de fondos o rentas de Colombia a p aíses extranjeros. 

6Atrás se vio que ese traslado es susceptible de diversas modalidades. 
"La rem/neraRión de lo. e।tranjero.. 

6Todos los extranjeros que trabajen en Colombia, como empleados n 
ᇿbreros, deben recibir sus sueldos o salarios en -moneda nacional, aun
que se hayan estipulado monedas extranjeras, de acuerdo con el ar
tículo 3L del Decreto 6sL de 1 03s, reglamentario de la Ley 1M de 1934, 
que dice : 

· 

'La remuneración que se estipula en monedas o _ divisas extranjera;; se 
pagará al empleado en su equivalente en moneda nacional colombiana 
al tipo de cambio ponderado o promedia! de dichas monedas en la Bolsa 
de Bogotá el día del pago.' 

6Exceptuados en un porcentaje los que prestan servicios a las enti
dades de derecho público, y los empleados de empresas bancarias, in
dustriales y agrícolas que tienen licencia para remesar hasta el LM% de 
sus asignaciones, los extranjeros que quieran o necesiten situar en el 
Exterior parte de su remuneración no pueden pretender que se alcanée 
esa finalidad, contraria en general a los intereses del país y al espíritu 
diáfano de su sistema de control de cambios, sin el pago del tmpuesto 
de residentes. Cuando, a pesar de todo, . se consigue dicha finalidad acu
dicn do a medios más o menos encubiertos, . so capa de una deficiencia ::n la letra de la ley, se consuma un fraude a ésta, que la jurisprudencia 
debe repudiar. A propósito ·cabe aquí citar al profesor J osserand, quien 
define una de las formas de ' fraude a la ley con las siguientes palabras 
que copio en su propio idioma para evit�r cualquier· infidelidad : 

'3? EviRtion de la loi par la loi méme et a l'aide de .on propre leʛte. 
L'auteur de la fraude utilise ici, .pour destituer la loi compétente de ses 
tffets normaux, non plus une loi étrangere, non plus la loi finissante 
dont il s'efforcerait de prolonger abusivement le regne mais la loi ac
tuelle dont il prétend faire sortir ce qu'elle ne contient pas, dont il veut 
faire un usage illicite, a la fois contraire a son esprit et a l'ordre public 
ou aix bonnes nioeurs, dont il abuse frauduleusement : c'est armé dn 
texte méme de la loi qu'Ü entre en lutte avec elle e t  qu'il tente de la 
défigurer.' Le. movile. dan. le. aRle. j11ridiq/e·. d/ droit priJé·v T. U. 
Pág. LLsj .'' 

De los términos de la demanda, así como de los conceptos de los abᇿ- · 
gados que fueron consultados por la Compañia interesada, y de la ré
plica del Gobierno y del señor Fiscal del Consejo de Estado, tl punto 
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materia de la controversia puede cortci'étarse así : ¿Está sometida uჿa 
Compañía al impuesto de residentes creado por el artículo 29 del Decreto 
número 1 ЛЭ3 y modificado posteriormente , por la ley y por los Decre
tos del Ejecutivo, citados por el Ministerio Público, en su vista, por· 
pago de sueldos devengados en Colombia por empleados extranjeros y 
cubiertos en parte con fondos reservados en el ExteriorԔ 

En primer término, es necesario dejar establecido que por la sola 
circunstancia de que con los giros hechos por la Pato Consolidated Gqld 
Dredging Limited no hubieran salido materialmente fondos de Colombia 
no es acertado sostener que no puedan ser objeto de control ni de im-
puesto colombianos en general. El proceder de la Compañía en relación 
con los pagos hechos en el Exterior entraña en el fondo una operación 
de cambio internacional naturalmente ilicita, si no va aut:rizada por 
la Junta de Control de Cambios. Basta en efecto leer las comunicaciones 
de la Compañía, con la respectiva relación de pagos· que debían atender-
se en el Exterior con fondos de aquélla, para concluir que es evidente 
que se trata de giros hechos sin la .anuencia le dicha Junta. ڴ si no
es aceptable la tesis fiscal en cuanto afirme de manera absoluta que 
todo pago de empleados debe hacerse en Colombia, en cambio no h.y 

' lugar a dudas que se causa el impuesto de residentes siempre que por 
ocurrir al medio de no pagar íntegramente en el país las sumas que 3C 
devenguen, se hacen giros en éste, para subvenir a los gastos de fami-
lias de los mismos empleados en el Exterior. 

Confirma lo anterior el estudio del fenómeno que se realizaría con doi 
Compañías que se pusieran ante situaciones enteramente distintas : la 
una, digamos la Pato Consolidated, que al empeñarse en negocios en Co
lombia deja en el Exterior parte de su capital para atender con él lo; 
pagos que demanden por fuera las familias de los empleados extranjeros 
que trabajen en Colombiá ; y la otra, que en vez ae dejar una parte de 
su capital en el Exterior, para tal evento, trae todos sus fondos a Co
lombia. La primera, como en el caso en estudio, paga trabajos eJecuta
dos en Colombia, con giros sobre el Exterior sin el gravamen del 20% 
que la  Ley 4Л de 1933 impuso sobre el valor de los mismos ; al paso Ue 
l a  segunda, al  hacer los mismos pagos, ti�ne, por el hecho de no haber
dcjado fondos en el Exterior, que satisfacer íntegramente tal impuesto. 

El ejemplo que antecede plantea una cuestión que no es posible des
atender al definir este negoci o :  que los giros hechos en las circunstan-
cias que denuncia la Compañía, entrañan en el fondo una operación de 
cambio internacional, porque no es preciso un traslado de fondos en 
el sentido material · que plantea la Compañía, sino que basta que de he
cho se sustraigan de la circulación nacional dineros ganados melian.e 
trabajo prestado en Colombia. 

Pero podría argüirse que si de acuerdo con los Decretos 1ЛЭ3 y 2M92 
de 1931 que autorizan tocia medida para evitar la disminución de las. 
reservas, el Gobierno hubiera podido tonar las que fueron conducentes _ _  a conjurar o sancionar órdenes de pago de la índole de las que son ma
teria le este estudio, pero en manera alguna gravarlas con el impuesto 
de :residentes, que según el Decreto Э0Ї de 1932 debe tener como con
dición esencial, que el giro sea hecho "con fondos existentes en. Co-· 

· Iombia." 
2 esta observación, que constituye el eje en torno del cual gira la acu

sación de la resolución ministerial, puede replicarse no sólo con las. 
razones de interpretación económica del Ministerio y de la Fisca�ía, 

, sino con la siguiente que procede del origen del impuesto y del sentido 
natural de la regla en estudio. En efecto, la expresión· "con fondos exis
tentes en Colombi a" alude a una situación jurídica enteramente distin
ta de la que planteó las ac,tividales comerciales de la Pato Consolida-

. ted Gold Dredging Lilnited. 
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· i el impue;to de residentes tuvo en mientes en su primeraٻ etapa, 
gravar el ausentismo, los decretos y leyes que con él se relacionan tenían 
q:ue .. consignar· l!na expresión legal obvia : "Para los efectos de este ar
tículo -el que grava los giros para residentes en el Exterior- es pre
ciso que sean hechos con fondos existentes en Cofombia." 

Es decir : a los residentes en el Exterior, a la fecha de este decreto, no . 
deber: cobrárseles el impuesto sino sobre·· los giros que hicieren con 
fondos . existentes en Colombia, no sobre los gastos generales que hu
bieren cuiierto con fondos de una procedencia distinta. 

Parece, en efecto, que el Gobierno, que en la génesis del impuesto de . 
residentes, únicamente quiso remediar los efectos del ' ausentísmo en re
lación .con las reservas, sólo tuvo en mira el elemento colombiano ; y 
que por ell9, sólo consideró que tenía lugar la imposición cuando se 

· girara sobre fondos existentes en Colombia. ٻe ;quiso advertir, así, que 
no debía gravarse con el impuesto de residentes todo aquello que apa
.reciera gastado, por el colombiano ausente, sino lo· que hubiera sido 
girado sobre fondos existentes aquí. Por eso el Decreto 1 ЛЭ3 de 1 9'31 ,  
halló indispensable limitar "los gastos mensuales d e  los Rolombiano. re� 
sidentes e.n el Exterior." Pero el principio se generalizó y . el impuesto 
se hiio extensivo por el Decreto Э04 de 1932 a todos los giros para in
dividuos o familias extranjeras. Al generalizar el impuesto, subsi�.tii 
la expresión "con fondos existentes en Colombia," pero baj o  esta nueva 
faz, y sobre todo para el caso en estudio, no puede separarse el texto 
literal del sentido económico que da a la expresión. una finalidad que 
explica la siguiente consideraci.ón : al pagarse un sueldo a un empleado 
'qué trabaj a en Colombia, en realidad éste tiene un fondo existente en 
el  país, equivalente ·al producto de su trabajo. ٻi ese fondo se divide 
en dos partes; una que se gasta aquí y otra que se sitúa en el Exterior, _ 
en realidad el empleado, ha sácado del país una suma que naturalmente · 
debía · circular dentro de él. Más claro : si la Compañía no hubiera dado 
la;; órdenes de pago conocidas, y hubiera entregado a los empleados ex
tranjeros la totalidad de los sueldos por ellos devengados en Colombia, 
hubieran tenido que apelar al cambio extranjero para subvenir al sos
tenimiento de sus familias en el Exterior, paPando naturalmente el  im
pzze.to de re.idente.. 

Pero dice el doctor Francisco de P. Pérez, en relación con el impuesto 
. por concepto de sumas giradas sobre fondos existentes en el Exterior : 

i se acepta que deben pagarٻ" . un gravamen determinado los giros, 
mañana podría decirse, con lógica igual, que ese capital debe pagar el 
impuesto de patrimonio en Colombia. El absurdo de la conclusión con
dena la base del argumento." 

Pero en este caso no es esa la base del argumento y por lo tanto no 
procede la conclusión, porque el giro saca de la circulación colombia
na parte del sueldo de un empleado que trabaja en Colombia e impide 
así el acrecentamiento natural de las reservas. En una palabra, el tra
bajo desarrollado en Colombia equivale a una incorporación de riqueza, 
en tanto que el capital situado fuera de nuestras fronteras, no tiene por 
qué estimarse cono un patrimonio que pudiera gravarse dentro de ellas. 

Ni vale objetar que tal política equivale a gravar dos veces una misma 
cosa por una misma entidad, como lo sostiene el doctor Eduardo Va
llejo en la consulta acompañada a la demanda, cuando dice : 

"Ahora, si la Pato Consolidated Gold Dredging Limited pagó a sus 
empleados extranjeros con giros provenientes de las licencias que como ߿ a compañía ninera le hubiera concedido el Control, tampoco pueden 
afectarse con el impuesto establecido para los residentes en el Exterior, 
porque ello implicaría gravar dos veces por el mismo concepto, desde 
que .estas faciUdades de  cambio internacional, en la cuantía del s5% 
del valor de sus ventas de oro, se· han otorgado, en primer lugar, sin 
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restricción alguna en cuanto a la manera como las compimas mineras 
hubieran de gastir ese cuarenta por ciento ; y, en segundo lugar, como 
compensación del impuesto establecido sobre :las mismas compañías 
mineras con el hecho de obligárseles a venderle al Banco de la Repú
blica al cambio de -rd % . el 5% del valor de los giros o del producto 
de las exportaciones." · 

� Esta objeción desaparece cuando se observa que en la diligencia prac--� 
ticada por el Consejero ponente, el doctor David Córdoba, vocero del 
señor Petterson, apoderado entonces de la Compañía, dejó la siguiente 
eonstancia : 

"Que la Compañía cubrió esa parte de sueldos en los Estados Unidos 
con fondos de su propiedad existentes en bancos de los Estados Unidos, 
provenientes de préstamos obtenidos en el extranjero ·y con aportes de 
accionistas, pues los fondos provenientes de las exportaciones de ca
pital autorizadas por la .Tunta de Control, con relación al Ї0% del valor 
del oro extraído por la Compañía fueron destinados a una cuenta dis-
1 in ta en el extranjero, que no se afectaba con estos pagos. Al efecto 
hcompañó cartas relativas al modo. de hacer los pagos de que se trata, 
las cuales fueron tomadas al azar de los archivos ele la Compañía por 
el señor Consejero ponente, en las cuales se ve que tales pagos afectan 
una cuenta llamada número 2, mientras que la cuenta a la cual se llevan 
los capitales exportados en concepto del oro extraído van a una ctienta 
lla1nada numero - ." . 

De otra parte, como lo anota el señor Fiscal, antes de conceder la 
r.utorización de exportación del Ї 0 % ,  es necesario comprobar la . nece
sidad del giro, y entre esas necesidades no podría estar la de pagar 
ӿ'Jnpleados de la Compañía que trabajen en Colombia. ڴ en ningún caso 
puede sostenerse lo del doble gravamen, pues la obligación de vender 
al Banco de la República al cambio del 13 % el rVˮ del valor de los 
giros o del producto de las exportaciones, tiene un carácter ele grava
men general para todas las compañías mineras, en tanto que el impues
to de residentes sólo cobija a la Compañía o a los empleados cuando 
ellos voluntariamente se ponen baj o  las fórmulas que reglamentan tal 
impuesto y por una u otra actividad apelan al cambio extranjero des-· 
tinado a las familias de los mismos. 

Por eso determinadas compañías petroleras que tenían proyectadas 
en Colomfüa, obras' públicas de vasta trascendencia, con un gran sen
tido de cooperación, trajeron desde fines del año pasado, una sum2 
aproximada de $ Ї .000 .000 de dólares que vinieron a aumentar nuestras 
reservas. Naturalmente estas compañías tendrán aquí dinero suficiente 
para el pago total de todo su personal ; pero si a pesar de ello, nece
sitaren apelar al cambio internacional para el sostenimiento de familias 
rle sus empleados en el Exterior, pagarán el impuesto de residentes, 
pues al tn\er la cantidad expresada al país, por cierto en momentos gra
ves para nuestra economía, no pidieron ningún favor ni excepción por 
parte del Estado, seguramente porque estimaron justas las medidas de 
control que se han venido practicando. _ Por eso, dentro de esta manera de interpretar la política del Estado 
en relación con los cambios internacionales, tampoco procede el distin
i:o formulado en el curso del juicio, consistente en que el Decreto m0s �i i ce que se tiene como giros para residentes · los que se hicieren "para 
sostener individuos o familias nacionales o extranjeras," mientras que · 
la declaración del comprador de la especie extranjera dice que 6se des
tina a pagar sueldos o salarios del personal de la empresa." En efecto, -en una u otra forma, el hecho indiscutible es que con la parte que re
ci lJen en el Exterior las familias de los empleados que aqui trabajan, 
ne eesariamente subvienen a sus necesidades y sostenimiento. 

Consejo de lstado-12 
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Sa lvamento de voto 
Conceje:o, doctor 
RICARDO TiDO MACIAS 

No ce arguya que, al cacar de Colombia parte del cuel
do de un obrero extranjero, ce spctrae de la ci'eulación 
nacional dinero ganado mediante· trabajo ejecutado en el 
paíc, porque con la micma lógica podría coctenerce que, 
ectando dectinadoc al trabajo en Colombia capitales _ue 
una gompañía tiene recervadoc para ece objeto n el Ex
terior, éctoc pueden cer gravadoc con el que ahora ce llama 
entre nocotroc impuecto cobre el capital o con e( impuecto 
ªobre la renta. 

Con el debido acatamiento me separo le la mayoría ele la Sala y sa 1.vo 
mi voto por las siguient1s razones : 

Aparece demostrado en el expediente que la Pato Consolilated Gold 
Dredging Limited, al traer a Colombia una parte de su capital, destinado a las em1fresas mineras que inició en el Departamento .le Antioqni a, 
tuvo el cuidado de reservar, en la ciudad le Nueva York, ele los Estado� 
linidos de América, tín fondo formado por depósitos de accionistas, 
por préstamos obtenidos en bancos y casas bancarias ele ese país, y 
por otros conceptos de la misma índole. · 

Aparece también que la Compañía ha dado estricto cumplimiento a 
todas las disposiciones legales y administrativas que rigen en el país 
y que se rozan con las actividades que viene desarrollando en la ind�1s
tria minera colombiana. 

Convencida, seguramente, le la licitud ele · opera.ciones consistentes en 
traspasar algunas sumas ele dinero que ciertos empleados u obreros que 
cor{ ella trabajan en el país, destinaban a sus familias, residentes en los 
Estados Unidos de América, expedía órdenes contra los directores de 
la Empresa en Nueva York, para que ellos, a su turno, las cubrieran a 
las mencionadas personas, con los fondos en reserva ele que ya se habló. 

Enterada la .Junta de · Control de Cambios ocasionalmente, de aquel 
género le traspasos, dictó la Resolución de que habla la sentencia. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la confirmó . en todas sus par
les, de tal suerte que por virtud del fallo del Consejo, la Compañía debe 
proceder a consignar en la Administración le jacienda Nacional el 
2u% de la suma ele i ł2Tu22T54, que la -misma Compañía ha entregado n miembros de las familias ele empleados y obreros que trabajan en Co
lombia bajo la dependencia le aquélla. 
. Trátase, pues, de sJ,ber si esos traspasos de fondos deben pagar o nó 
el  llamado impuesto le residentes. · 

La resolución ministerial acusada, transcrita en la s.entencia, dice así : " . 
"49 El Decreto número 2,3u de -932 gravó con · un impuesto los gr0s 

dcstiüados a residentes en el Exterior. El Decreto número łu4 lel mismo 
nío clefinio el concepto de residenteÿ así : 



ANALcS DcL CONScJO Dc cSTADO 

"naua los e0ectos ae este autn:mloi se tenauQn coso gtuos faua uest
dentes toaos aqeellos qme se ttcteuen faua sosteneu tnat-taeos o fasi
lias nactonales o extuanjeuosi tnclest-e gastos ae -taje 1 fasajesi con 
0onaos extstentes en (olosnta8ə 

De aonae se aeamce qme estQn sosettaos al gua-asen los gtuos fee 
se e0ectúen con 0onaos extstentes en el fans. 

Y es lo nateuali st se constaeua qee el tsfeesto. se cueó coso cauga 
faua los colosntanos qme en sttmactón a0ltctt-a faua la Hactenaa Na
ctonali fue0eunan uestatu en el Rxteutoui a -entu a couueu. con ses cos
patutotas los rtesgos ae la calastaaa fee fou entonces a0ltgna a la H e� 
fúnltca8 

Peuo es asn fme los 0onaos sonue los ceales tacna la (osfa-na aeteuc
mtnaavs tuasfasosi con los 0tnes 1a tnatcaaosi no saltan ae (olosnta, 
sino fee estanan aesttnaaos a so-eu las esfuesas stneuas ae la natoi 
y se tallanan en aefósttos en Nee-a Youਬ, leego el tsfmesto ae uest
lentesi cueaao faua gra-au atneuos qee salnan ae (olosntai con aesttno 
a colosntanos qee no se uestttenan a la natuta en aqeellas ctucmnstan
otasi no fmeae recaeu'sonue 0onaos aefosutaaos en el Rxteutou 1 0ou3
saaos coso feeaa atcto. 

Y no se augu1a fee atsfostctón legal fos¾eutou al decueto fee cueó el 
gua-asen ae fee se -tene tanlanaoi sefutstó la conatctón ae fee el 
usfeesto le uestaentes no uefueuna qee los gtuos se ttctesen con 0onUos 
extstentes en (olosnta. 

La nateraleza ae las cosas no se altera fou atsfostctones legales o 
stsflesente aastntstuatt-as. Rl tsfeesto ae uestaentes ttenei a la lez 
ae las atsfostctones sonue contuoli ena aeteustnaaa natmualeza tnalte3
ranlei stentuas feustga el onjeto 1 0tn fee 1a se tan tnatcaaop 

Rn t2ustnos fuectsos flanteó esta ceesttón el afoaeuaao ae la (os3
oa-na en el Mtntsteuto ae Hactenaa 1 (u2atto núnlico, al tsfegnau la 
resolectón ae ese Desfactoi onjeto ae la sentencta3 

We le contestói entue otuas cosasi lo stgetente : 
"79 Rl afelante fteuae ae -tsta fee las dtsfostctones ael (ontuol no se 

pmeaen tnteufuetau atslaaasente fouqee toaas ellas consttte1en las ai
0euentes uegelactones ae mn toao o nousa sefuesai desttnaao a tsoe
atu qee naate en (olosnta tenga ltneutaa ansoleta · faua e0ecteau ofeua
ctones uelactonaaas con los casntos tnteunactonales3" 

RstQ f ou a-eutgeau st son casntos tnteunactonales las ofeuactones 
realtzaaas fou la (osfa-na en la 0ousa 1 t2ustnos 1a exfuesaaosË 

No. se acueattó en el exfeatente fee los esfleaaos e onueuos ae la 
Patoi enaosauan las uesfectt-as cautas e óuaenes ae tuasfaso a otuas 
feusonasi ȵt las negoctauan en el fans o en el Rxteutoui nt las -enatP
ran a tntuoaectoues ae 'seucancnas al teuuttouto colosntano. Tasfooo 
se cosfuonó fme la (osfa-na ejeucteua en las flazas ae ses actt-taaaesi o en otuas ae tntenso · so-tstento coseuctali el o0tcto ae agente de 
casnto. Lo : úntco estanlectao fou con0estón ae ella stssai es fee con 
0onaos no fuo-ententes ae (՟losnta atenana al fago ae cteuta faute de 
la solaaaa ae esfleaaos 1 onueuos aesttnaaa fou ellos al sostentstento 
ae ses 0astltas en el Rxteutoui segmuasente en cesfltstento ae contua3
tos fme allái coso aqeni se soseten a la uegla ent-eusal fee aeteusina . 
en aónae aene taceuse el fago ae los seu-tctos sateutales o tntelectvaÊ
les qee se fuestan3 ' 

Nt se augeya qee al sacau ae (olosnta faute ael smelao ae . en .onueuo 
extuanjeuoi con el aesttno tnatcaao, se sestuatga ae la ctucelactón ·na3
ctonal atneuo ganaao seatante tuanajo ejecetaao en' el fansi foufee con 
la stssa lógtca foauna .sosteneuse fee estanao aesttnaaos al tuanajo eZ 
(olosnta los cafttales .. fme la (osfa-na ttene ueseu-aaos en Nue-a Youki 
éstos fmeaen seu gua-aaos con el fee atoua se llasa entue nosotuo i.s
oeesto sonue el caottal, o con el tsfeesto sonue la uenta, v. g. - 



PUESTO DE RESIDENTES 

A esos ansuOlos econóhecos y 0tscales conluce ma -tomactón le mos 
jneceftos nQstcos· que Otgen los lohtntos le esta ceencźai mos ceames, foO 
otOa faOtei no son stno los fOtnctfeos de las meyes nateOames Oectahente 
ȉpmtcalos a los 0enóhenos le la cOeaceón u ceOcelaceón le la Oequez/ 
entOe las ltsttntas naceones8 

Hé aquí foO qeé tolas las naOOeOas aOtt0tceames comocalas faOa ehfe
ltO em ltnOe j uego le las meues econóhecasi estQn mmahalas a lesafaOeceO 
a helela que sus Oesultalos enheleatosi hagan fatente ma hagnetel lel 
mal qee ocastona el contOaOeaOmas sestehQtecahente. noO eso . es calŧ 
-ez hQs estOuenloso em 0Oacaso ·le mo que se leo en ma 0moO le mmahaO ma 
econohía ltOegelai ·qee esi en síntestsi el contOom le los cahneosi qee 
0oOzosamente conlece am contOol le mas ehfoOtaceonesi a la gueOOa l e  
aluanasi al nactonaltsho, e n  0tni teoOea qee mle-a a ses hanteneloOes 
hacea em eOi;oO le lesconoceO que el glo¡o que hanttahos es en tolƇ 
· econóhtcoi le ena soltlaOelal tnlt-tstnme8 

noO· eso concluue ma Oesomuceón htnesteOeami u .con ella ma sentencta, 
en .em sentelo le estanmeceO que "mas lesfoseceones lem (ontOol no se fee- . 
len enteOfOetaO aesmalahente foOqee tolas emmas consteteuen mas lt0e
Oentes Oegumactones le en tolo o noOha sufOeha lesttnalo a ehfeleO 
que nalte en (omohnea tenga leneOtal ansometa faOa e0ectuaO ofeOacto
nes Oelactonalas con mos cahneos tnteOnaceonames." 

AOOena se -to mo que se gOa-a con el ehfeesto le Oestlentes8 No es el 
contOato le sthfle cahntoi fees éste ua estana gOa-alo con em Oesfecte-o 
thfuestoi que se conOa en tthnOes ; lo qee -enía a gOa-aOse entonces, es la ehegOactón le en cafttal sttualo en em faísi u que no fuele naltO 
ele él stn fagaO un ehfeesto. 

neOo la (ohfa-ía no ha exfoOtalo cafetales faOa -eOe0tcaO los fagos 
de qee se tOatai luego no ha caesalo el thfeesto llahalo le OeseÕentes8 

Qee tolo ·estoi segon a0tOha la sentenctai feele conluctO a -erla3
leOas enjesttctasi coho la que se tOata le haceƎ OesaltaO en los ejehflos 
que se han se-alaloi es e-elente. 

·PeOo ello leheestOa lo tne0tcaz lel fOocelthtento conststente en le
-/ntaO naOOeOas aOte0tctales al ltnOe juego le mas leues econóhecas3 

IÙfeltOi con lecOetos u con leuesi la samtla lem oOo le un faís, en 
l/ cOeencta le qee ese hetal es la ontca OefOesentactón le la Otqueza 
le las nactonesi -a Oesultanlo al canoi ena gOanle emeseón. Lo que se 
nautezó con em nohnOe le nolsa negOa en mos faeses qee aceftaOon e ihÊ
1msteOon el contOom le los cahntosi es la hejoO lehostOactón le la -er
lal que lejahos enenctala8 

RicaBdo TiBado MaciasoL/is E. oaBcta V., WecOetaOto. 

+ 



... 

Prueba de l  acto 'acusado 
Consejero ponente, doctor 
GILLERMO PE'ARANDA ARENAS 

Practicadas en la primera instanCia os las pruebas 
que solicitó el ctor en el término · que · señala la Ley 96 

de 1920, no pude tenerse en cuenta en la egunda inltan
cia la copia auténtica del acto acusado, traída después de 
que en el fallo recurrido se señaló su omsión. 

No existiendo n la segunda insancia témino proba
torio, el Consejo de Estado sólo puede considerar las prue
bas pedidas, practicadas y agregadas oortunamente. 

ConsĬjo de E.tado-BoPotá, abril RfnRo ŐĬ mil noveRiento. treinta !f 
oRzo. 

Rl h0 ae anutl ae 191h7; el se-ou Lets Rliutfee ٟasnuagoi soltcttó aew 
Tutnegal Aastgtstuatt-o ae Tegja se aeclauaua "gelo 1 stg -alor Ved3
'a·co el acto ael (ogsejo Rlectoƭ'al ael Defautasegtoi Ɓedtagte el cial 
se aeclauó elegtao. Dtfetaao fbu el (tucelo Rlectoua�Ƥ ael Cegtuó al se-ou 
Caulos Beusoaezi 1 se ouaegaua. la aatctóg ae los -otos ontegtaos fou 
el exfuesaao se-oui al cagataato fee le fueceató eg sayou goseuo ae 

' Yotos a la ltsta fee se aeclauɭó electa fou la segctonaaa egtiaaa." 
El actou nasó se aesagaa eg el techo ae qee el gosnuaao se-ou Beu

múaezi aesesfe-ana 8 anas agtes de las elecctoges, el caugo ae Re- · 
caeaaaou ae Regtas ael Megtctfio ae RQfetua, dogae onte-o 1 .m79 se3
0ragtos ʐ 1 aaejo coso razoges ae Geuecto las atsfoĈtctoges cogtegtaas 
eg los autncelos 1-8h 1 2°116· ael (óatgo ae Rlecctoges, 1 ·eg la Ouaenagza 
.2h ae 19291 ael Defautasegto de Bo1acQi fee eg se autncelo 10 ue-tsttó a 
lăs Recaúaaaoues ûe júutsatcctóg coactt-a. . 

Rl Tutnegal a qua, gegó las fettctoges Ge la aesagaa foufee go se 
9anía allegaao al exfeategte cofta ael acto acesado, y eg Ĉe segttui "el 
Tutnegal go foana egtuau a calt0tcau eg acto ce1a extstegcta · go afareoe 
aesostuada eg el tg0órsattvo." 

Rl actou afeló ae la segtegcta ue0eutaai sott-o fou el ceali -tgo el ge3
gocto al (ogsejo ae Rstaaoi aogae, agotaaa la tuasttacióg uesfectt-a 
y go onseu-Qgaose gtggega caesal ae geltaaa, se fuoceae a atctau ew 
fallo ae0tgttt-o seatagte las stgetegtes cogstaeuactoges : 

Rl fuesegte gegocto se cogcueta a aectatu st feeae el (ogsejo egtuai: 
a esteatau la ceesttóg 0egaamegtal sonue el fuonlesa ae la jeutsatcci>n 

· . .  Y la cogstgetegte geltaaa ael acta ae e.scuettgto fee 0a-ouezca a· la feu
soga fee la ta1a ejeuctaoi ceagao ücta acta go ŵa siao llevaaa oforÊ
tegasegte a los aetos. . 

Wonue tal ceesttóg ŵa stao cogstag4e la jeutsfueaegcta ae los Tutue3
gales Aastgtstuatt-os 1 ael (ogsejo ae Rstaao eg el senttao ae gegau 
toaa uealtaaa j.unatca a la cogtuo-eusta, ceagao go se tuae al .exfeaieg3
tó el acto sateuta ae acesactóg. Wonue· el fauttcelau esta coufouactóg 
uefuoaejo los uazogamtegtos cogtegtaos eg el 0allo ae 0ecta 1y ae ocÊ

. tente ae 19·h6f al cog0tusau la segtegcta ae agosto 10 ael stsso a-oi 
ael Tutnegal Aastgtstuatt-o ae Bogotá, fee aectató eg fousa aa-eusa las 



PRUEBA DEU ASTO ASURADO 451 

pMetensiooes clc l/ Mes=ebtiv/ rlųs/ga/R "eo ŴveMz/ ae fáe eg el fMobeso 
nMill/ foM se /esegbt/ el /bt/ ae esbMettgto /bes/d/iH aobesegto stg el 
bv/li atbeR go feeae 9/beMse l/ aebl/M/btóg ae gelta/a feata/. Dtjo egÊ
togbes el Cogsej o :  . . 

"Los esbMettgtos -eMtftb/aos el aí/ 0 ae fenkeMo últtsoi fok el Je
M/ao .lebtoM/l ae M/b9etQi bogsttte1eg l/ sejet/ m/tekt/ ael fkeseƆte 
jvtbtoi y stg esn/Mgo de seM esto /sn1i /l exfeategte go se tM/jo eg foksŧ 
algeg/ el aobvsegto be1/_ gelta/a se ftae. 

".l aobtoM C/st/-ea/ MoM/les se esfe-/ .bog _-e9emegct/ eg LoLte3
neM fve l/ f/lt/· /got/a/ go tsftae fve fMosfeMe se. tests_i /Mgesegt/g3
do, eo MųsvseoR fve l/s =Mven/s /aebta/s est/nlebeg fleg/segte fee 
eg los esbMettgtos /bes/aos se tgbtató eg eMMoMi f/lseaaa y /aeltek/btóg. 
PeMoR go tegt2gaose sonMe l/. ses/ el aobesegto bogtegtt-o ael esbke
tfgtoi s/l feeae el jezg/aoM aebl/M/M fee /aolebe ae los -tbtos /feg3
taaosË · 

"L/ jvMis=rudeobi/ ȟ/ sfao gegeM/ȥ ĸ egffoMme eo geg/M l/s aes/g3
U/s bootegbtos/s o elebtoM/lesi be/gao go se tk/e /l exfeategte el /cto 
acvs/ao ; foMqee stegao 2steR bomo se tgstgeó /i·Mtn/i lo fĵe bogßtttu1e 
el beeMfo ael /bto eg tel/ ae jetb·oR eg sv /esegbt/, f/lt/ el eleseg4o ae 
ȟeb9o fee le a2 Me/lta/a / l/ bogtro-ekst/. 

"L/ =/Mte mottv/ ae vg f/lloi lógtb/seiüe aene tM egb/stg/a/ / ae3
cl/M/M el aeMeb9o fve seMj/ ae los 9eb9os est/nlebtaos;  l/s atseMt/do3
ILes fve oo · =eMstg/g /fvell/ ftg/lta/a sog tgofoMtüg/s ; foM eso atbe el 
i.rttbelo 4 71 ael Cóatgo Jeatbt/l fve l/ segtegbt/ exfkes/MQ l/s k/zoges . 
qɋe b'Ogsttte1/g los fega/megtos , ae l/ aebtstóg. Y bóso se 9/ -tstoi eg 
este exfeategtei foM oststóg ael ·/btoMR f/lt/ el esbMúttgto /bes/aoi be1/ 
/vsegbf/ =ooe vo onstábelo tgse=eM/nle f/ka fee =vea/ fƭ;osfek/r lŧ 
aes/na/. (Wegtegbt./ ae 1, ae 1tbtemnMe ûe -9d˰u t" 

Y oo se azg/ qve el aobemegto ebh/ao ae megos foM el TMtneg/li fve 
tM/íao eg l/ s�gvga/ fgs4/gbt/ foi' el /btoM. L/ Le1 9) ae -92d se-/l/ ew 
probeatmtegto / fve aeneg sejet/Mse los gegobtos elebtoM/les. Rg elw/ 
se es4/nlebei qve est/ bl/se ae j etbios se /nMtMQg . / fMeen/ f oM eg t2k3
sfgo de aiez aí/sR eo l/ =MtmeM/ tgst/gbt/i be/gGo 9/1/ 9eb9os fe2 
=Mon/M 1 l/s =/Mtes lo soltbtteg. Rst/ atsfostbtóg fee /fltb/a/ /l pMe3
sHl4e /segtoi ȟ/nt2gaose-; foM lo t/gtoi fM/bttb/ao eg atb9o" ttemfoi tĄ3
U/s l/s pMeen/s fee soltbttó el /btoMi feteg nteg 9enteM/ foatao /llegaM 
egtogbesR l/ bo=t/ tM/ia/ /fvíi aesfe2s ae fee eg el · f/llo s/teMt/ ael 
MPbtffso, se se-/ló t/l oststóg. 

PoM lo fve Mes=ebt/ / l/ segvoa/ fgst/gbt/i boso /oot/ el se-oM FtLb/w 
del CogsejoR "go feeaeo tegeMse eg beegt/ l/s =Meen/s /aebta/s fok ew 
ábtoM, eotMe l/s be/lesi bomo se atjoi ftgeM/ l/ boft/. /et2gttb/ ael /bto 
i bvs/ao.H No extsttegao eg l/ segega/ igst/gbt/ t2kgitgo fkon/toktoi el 
Cogsejo ae .st/ao sol/segte f eeae bogstaeM/M l/s· fMeen/s fM/bttb/d/L 
y /gMeg/a/s ofoMteg/segteR be/gao ell/s 9/g stao feata/s eg ttesfo3 
(Cóatgo ʘedtbt/lR /kàicĵlo 598) . 

.si =oM lo t/gtoR tgúttli egtM/M eg atsfvtstbtoges sonMe el tem/ ae· l/ 
jertsatbbiógi ĸ/ fee l/ omtstóg /no4/a/ tmfoge lŧ bogftkm/btóg aew 
f/llo /fel/ao. 

PoM lo exfeestoi el Cogsejo ae Rst/ao; ae /beeMao bog se ɬFtsb/w, 1 
iastgtstM/nao jesttbt/ eg gosnMe ae l/ Refonltb/ Õe Colosnt/, y f oM 
autoMta/a a_e l/ le1:i bogftMs/ l/ segtegbt/ s/teMt/ ael kebekso. 

Cópies˿R gottfíqeese, fenlífeese 1 ae-eél-/se /l Tktneg/l ae okigegp 

Sarlos Lozano y Lozano-o/illQrmo PQearanda TrQnasoPQdro Marttn 
Q11ieonQsěElias Tbaī l֡saolsatas SQpQda-Ramnn Mil'anda-Ricaz•do 
TiOado 1lacllL66is E. GaOcía V., WebMet/Mto3 



Responsab i l idad de los pagadores 

Conejero ponente, doctor 
GILERMO PE8ARANDA ARENAS 

Ni en el artículo 1 º del Dcreto númeo 0, l 3 de 
ao de 1936,  en los de a eঊ 13 ൾ 1935, "que dicho . 
ceo reglment, existe andato que impong. . un 
Por a obligación de exigir a exhibición ൾl con-a
o, cuando e a, por ejemplo, de la adqusición e ma
teials par. un. obra, i ls cuenas que prena l cree
dor o venddor stán debidamente led, nda
s por la Contaloría Generl de a República · y apbb
s por el funcionario que autoriza el gsto. En sts dr
cunstancias la gloa carece de fundamento. 

ConseŔo de Eslado�BoPotá, ab1·il siete de mil noveRienƵos fl'einla · ¡ 
oRho. 

nok amto noheko 3514.0, ae 5 ae no-tehnke ae 1 937, la Contkalokía Ge
nesal ae la Refonltca fenectó la cmenta ae la Aamtntstkactón ae Ha
cienaa Nactonal ael Metai coskesfonatente al hes ae atctehnke ae 19

.
36, 

con mn alcance fok la smha ae $ 9.641.45, a cakgo ael sesfonsable señor 
ʗsaac AknelQez. 

De atcho amtoi 1 fok heato ael hehoktal ael 4 ae Matctehnre stguien3
tei el tntesesaao tntekfmso afelactóni la fme le 0me concedtaa fok po-
-taencta noheko 1191 , ael 27 ael htsho. · 

(mhfltaas coho estQn las 0oshaltaaaes fkoftas ae esta clase Ue jui
ctosi Se fkoceae a 0allas lo fme sea con0okhe a aekechoË "' 

ʕe los cakgos aeamctaos en el a-tso o0tctal ae onsek-acionesi lȉ Con-
tmlokta hantm-o los cmatso stgmtentes : 

Rl pstmekoi fok $ 0.21, fok concefto ae tntekeses ae hoka en el pago ' ael thfmesto sonke la sentai a cakgo ael contktnm1ente se-ok Fanto ׁȉr3
ne1i segon segtstko Õe 1935. 

Rl segenaoi fok exceso en las afkoftactones coktesfonatentes al ca3
fítmlo 31, aktícmlo 129 ael fkesmfeesto ael Mtntstekto ae Hactenaa, por 
-alos ae $ 9.Э0. 

Rl tescekoi fok ex9eso en los gastos hechos en la aafmtstctón ae YÍ
-eses 1 fago ae Voknales con thfmtactón al cafítmlo 36, astícmlo 166 del 
fsesmfmesto ael Ministekto ae Gmeskai fok -alos ae $ 1 1.44. 

Y el cmastoi fos hanes hecho el sesfonsaȌle gastos fok la smha ae 
$ 9.620 en fagos a José ʗgnacto Tosses; de acmesao con los comfroban3
tes que en segmtaa se enmhekani stn hanek extgiao el contka{o corres
fondiente : 



RcSPONSAILIDD Dc LOS PAGADORcS . . 
- 9d-6f No-tesnue o. salou ae dd metuos ae tmnos acmeauc3

toi a $ 76 caaa mno . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . I . . . . . . . . $ 
- 9d6f No-tesnue o. salou· ae dd setuos ae tmnos acmeamc-

toi a $. E.ແਮcaaa mno . . E . E .  · A . E . . . . E . . . . . f . . . . . E E . . . .  p 
- 9d'6f No-tesnue -u. salou ae dd setuos ae tmnos acme

dmctoi a $ 7ŀ caaa mno . E E E E . f . E f E E . . . . E E f E . f . E . E E . E E  
-Ȃd6 f . No-tesnue -ŀ. salou ae 7ǘ. setuos ae tmnos acme

dmctoi a $ 7ŀ caaa mno . . . f E E . E E . . E . E E . . . f E E . E E . E . . E E  
- 9Ǡ6. No-tesnue 6. salou ae dd setuos ae tmnos acme

dmctoi a $ 76 caaa mno . E E . E E . E E f E . f E E f E E f . E f . E . E E . E .  
- 9d6. No-tesnue 7df salou ae dV setuos ae tmnos acme

dmctoi a $ 76 caaa mno . . E . E . . E E . E E . E . . . . . E . . . f . . E . E E  
-Ȃd�f No-tesnue 7,- f salou ae d0. metuos ae tmnos a˙me

dmctoi a $ 7-6 caaa mno . E E  , E E . . E . . E . E E . E E . E E . E E . E . f . .  
-9-6f No-tesnue 77f salou ae ǡd setuos ae tmnos acme3

amctoi a $ 7.6 caaa mno . E E f E E . . . f E E . E . f . . . E . . . E f E . . E : 
- 9d6E No-tesnue 77. salou ae dd setuos ae tmnos acme3

amctoi a $ ȥ6 caaa mno . E E . E . f E E . . E . E E f E E f E E f E f . E E . E E  
-3'6f No-tesnue 7Ѯf salou ae dǘ. setuos ae tmnos acme3

amctoi a $ 26 caaa mno . E E f E . f E E . . E . E E . E . . . E . . . . E E f E E  
- 9d6.  No-tesnue 7,o. salou ae dd setuos ae tmnos acme3

dmctoi a $ ȥ6 caaa mno . . . Q b . . . . Q . b I . . Q U . I . b Q . . . . b I . b  
;9'6. No-tesnue 7o. salou de 27 metuos ae tmnos acme3

dmcto: a $ 76 caaa mno . . E f E E . E . f E E . . . f E E f . . . E E f . E f . E  
- 9d6f No-tesnue ʕ-. salou ae 7d setuos ae tmnos acme3

dmctoi a $ 7,6 caaa mno . E . . . . . E . . A . . E E . E E . A . . . E . E E . . E  

Ʒotal . E E . E A . E E . I E . . . . . E . . . . E . . E E . . E $ 

Rn tues camsas 0mnaasentó la (ontualouta esta glosa : 

53 
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xod.u0 

xouEl} 

Vx2.ud 

V98.0} 

9'.ѳ7dEud 

a) noufme el uesfonsanle e0ectmó los fagos stn .extgtu el contuato es
cuttoi ae fme tuata el. Decueto núseuo 4·7.x ae -9d6t ueglasentauto de la 
Le1 -'d ae -9dV u 

n) noufme cmanao se tuata de a.dfĊtstctones ae mn stsso autnculo y 
sm -alou fasa ae $ - fddd, la cttaaa Le1 - 3  ouaena fme se anua ltcttactóÚ. 
fonleca faua el smst.ntstuo ae dtcto autncmloi 1 

e) noufme aaesQs ae las ae0tctenctas anotaGas en los aos nmseuale. 
anteutoresi en la tn-esttgactón esfectal ae fme 0meuon onVeto tales gaΟ
tosi se cosfuonó fme/ los tmnos 0meuon 0anutcaaos en smctos casos for 
los stssos onueuos fme 0tgmuan en las ltstas ae Vounalesi eón sateuia
les aafmtutaos fou conamcto del Mtntsteuto ae Gmeuua 1 tuansfoutaaos 
en -etncmlos o0tctalesi stenao fou tanto sm costo tn0eutou al fme cmbuió 
el uesfonsanlei no sólo fou esas ctucmnstanctas stno foufme el fueciƇ 
0tVaao eua escanaaloso 1 se tltscmlfó fou cottzactones stsmlaaas y nrn-
ntonuas 0uamamlentasx ·· 

Rl uesfonsanle ae la cmentai al contestau este últtso caugo 1i tal coƁo 
0me 0oummlaaق en el a-tso o0tctal ae onseu-actonesi atVo lo stgmtente ʏ 

· "Rsta Aastntstuactón no sanna nt .Oana saneu st la tmneuna ae cemen
to se cosfuó faua üna sola 1 Õeteustnaaa onua en el casfo ae ate
uutzaVe ae Afta1i ni st fue-tasente se tenna con.octstento ae la can
ttaaa ae tmnos fme se necesttauani ae saneua. fme sal foauna extgiƭ-
contuato y fue 2ste se cttaua. Las cmentas se 0meuon faganao a seaida 
fme 0meuon fuesent�aas 1 ntngmna ae ellas -ale $ - .-dddE Rn esta fonla
ción no pa1 nt pa tantGo 0Qnutcas ae tmnos ae cesentoi ae smeute fme 
tasfoco tanía con fmt2n contuataui 1 fuectsasente el tecto ae conuar
se los tmnos en la 0ousa en fie se ttzo tnatca fme en esto no tmno fue
venctón nt sala 0e ae Ƃtngmna clase. 
' "Wegmuasente en la onua ae Afta1 faltó -tgtlanctai feuo esa no la fo
día eVeuceu legal nt sateutalsente el smscuttop 
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y 

"He ségutdo paso a faso u con el tnget2s fue _desfietga en godo ctu3
dadano el proceso nltnto Mendozai u gengo conocthtengo de que el 
(ongOeso lo déclaOó- ltȌOe de goaa culfa. Tamũtén el Juzgaao وufeOtoO - y el Ʒttuu.l declaOaOon ltuOe de goda culfa al tngenteOo de la oũOai , . a Ýuten suhtnisgtó los gubos3 

" .. :-''• . . . .  
''Cualfuteta Ýue exahtne los hec9os de Aftau fuede gatangtzat fue 

de 'cuangos tngét-tnteton en ellos el úntco ltute de toda hanc9a es el 
AUhtntsgtadot de Hactenda del Mega, Ýue frocedía con ausoluga buena 
̍o u con la hita de 0actltgatle al Goutetno la consgtucción de ouOas ͻue_ él esgthaua de aŨsoluga utgencta . . . . . . .  " · 

A lo angeOtoO Oefltca el (ongOaloO : 
"La 0alga de congOago, o hejoOi el esgutnce Ýue se le htzo a la dtsfo3

sición legal fata_ no ajusgatse a sus holdes u ÜodeO en esa 0orha es
.qut-at en gtan fatge la -tgtlancta 0tscal de las tn-eƎstonesi es una cues3
gión que no puede escudatse en la necestdad de aceletat -eOgtgtnona3
mente la oŨta. La (áhata de Reftesenganges calt0tcó esgo de ttOegula3
Tid/cles adhtnisgtagt-/s, u los _e0ecgos _petjudtctales faOa el TesoOo Pú3
lֲlico de0Oaudado fue gu-o la ohtstón de los tefutstgos legales esgQn deŐ
mostttHlos ahpltahenge3 -� . 

"La no extsgencia de congtago escdgo fata e0ecguat los fagos u la go3
letancta de esa tn0otmaltdad fot fa_tge del nagadoti es lo fue se llama 
tesfonsautltdad 0tscal, fue · se -engtla en jutcto de cuengas, tndefen3
dtengehenge de la adhtntsgratt-a u de la causa cOthtnal fue se tnsgau3
a congta el emfleado de hanejoi o coho ocuOttó en esge casoi congra el 
in̎enieto u el congOagtsga de la outa3 -_ "Que el Juez WufeOfot u el Ʒttuunal de (undtnahatcai según a0tOha 
el tesponsaule, u no consga en esge Desfac9oi ausol-teton al tngenieOo 
y al congtagtsga, foOfue las ftueuas del deltgo fue se les thfugaua no 
̍ueton su0tctenges faOa ftoductt un 0allo condenagottoR es cosa fue no 
puede hacetse -alet en jutcto de cuengasi foO exógtca u fot la nagura3
leza de los tesfecgt-os catgos: Rn el fćthetoi causa cOthtnali se fone en clato, según el  h2Otgo u -alot legal de las ftueuasi el gOado de tys3
ponsautltdad fot alzahtengo o hal-eOsactón de caudales fúultcos, al 
faso ͻue en el segunGoi fue gtende a 9acet e0ecgt-a la -Oesgtguctón al Te
:soto Ue los 0ondos o -alotes des0alcádos o feOdtdosi cuando de ello se 
traga, s·e deduce. tesfonsautltdad congOa el 0unctonatto fagaFoO que ha
utenUo fodtUo e-tgaOle f2rdtda al Ftscoi no la e-tgó u anges vten la 
-consintió con su stlencto u su nogotta afutescencta a esa clase de pagos 
f legales. 

IJLa tn-esgtgacfón esfectal adelangada con hogt-o de los Outdosos su3
cesos de Aftau cohftouó e_l sourecosgo o ftecto excest-o u escandalo�o 
Ue los guuos, deutdo tndtscugtulehenge a la deltũeOada ftegethtstón ·  del 
.ŭongtato escttgoi o de la ltctgactón fúŨltca, sautda u consengtaai coho 
está dtc9oR fot el tesfonsaule.-

"Todo lo ltclÍo conduce lógicahenge a la conclustó, de fue el se-ot 
AtuelQez gtene gtan ÜaOge en la tesfonsautltdad nactaa de. los heŭhos 
-congOo-etttdosi u fue la gteiie goda en lo fue 9ace relactón al Oaho 0tLcal 
-en cuua órutga acguaua en su caltdad de AdhtntsgtadoO ߿e Hactenda 
Nacional del Mega." 

. , · 

.l docgot edeOtco A. Dazai afodetado Ğel resfonsaulei en alegago 
JlOes'ngado ai1te . este (onsejoi .susgenga el OecuOso tnteOfuesgo foO nu 
mandange u cohuage en faOgtculat esge úlgtho caOgo así : 

hDe lo ztanscOtgo se -e claOahenge fue el alcance no fOovtene Fe falta 
-Ue 'cohfOouantesi' nt del 9ec9o de 9abeOse -eOtftcado el gasgo stn la 
m·den cohfegenge u su0tctenge, nt henos de la 0alga de afOoftactón fOe
supuesga!i stno úntcahenge de la ctOcunsgancta ae no haũeOse cuhpltdo 
con una formalidVd esgaulectda foO la leu u su Oeglahengo. 
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''De donde surge la necesidad de · averiguar primero, si la prelerm i

;ión de tal·  formalidad ( contrato escrito sobre construcción del aeró
dromo de Apiay) compo.rta iurídicamente y en estricta justicia la san·· 
ción del alcance en contra .. del . empleado pagador, y segundo, si dedu
c i do clcfinitivainentc el .alcance y obligado el pagador a reintegrar al 
Tesoro Nacional el valor de él, es justo y jurídico que la Nación se quede 
también con los lizbo. de marras. � 

"Aun acepta.do que el gasto en referencia fue hecho sin la fOI.mali
dad del contratq_ escrito · prescrita por la Ley 13 en cita, es entonces fe 
aplicación el artículo 38 del Decreto-Ley número 9'11  de 1 93·2, que dice : 

'El Contralor General podrá aprobar cuentas rendidas para su exa1nen, e n  las que se hallen errores o diferencias que no p asen de $ 20 por 
cada una, o en las que fiPul'en Pa.to. heRho. .in habel'.e Rumplido Ron 
todas la. formalidade. e,.tableRida. por la ley, cuando a su juicio · con
venga mas ·a los intereses nacionales aprooarlas en a forma en que hayan 
sido rendidas.' 

· "Sobre la  aplicabilidad y alcance de esta disposición el honorable ConSl'j o de Estado ha sentado lo siguiente con sobra de razón : 
'ե si conforme al artículo transcrito, el Contralor General puede' apro

bar aquellas cuentas en que figuren gastos hechos sin haberse cumplido 
con todas las foi·malidades establecidas por la ley, p orque así convenga 
a los in te.reses nacionales, bien puede el Consejo_ de Estado hacer ex
lensiva pm·a s í  ·la altibu-iҰn conferida al funcionario de primera ins
tancia, ya que así lo indica'l la armonía procesal y claros principios de 
hermenéutica jurídica. Esta ha sido la d0ctrina del Consejo en nume
rosos fallos.' (Tnale. del xon.ejo de_ Estadop números 219 a 2.2,1, p ág. 23!) ) .  

"Los $ 9.Л20 del alcance cuestionado fueron gastados e n  e l  p ago d e  la 
constru cción de uná obra nacional que la Nación debía, y por consi
guiente, se ibró a ésta de una obligación a su cargo. No hay ninguna 
razón de justicia para que la suma menci onada se de.i e como alcance· · en 
contra del señor Arbeláez . . .  , .'' 

Ahora bien : como la razón fundamental del alcance, según se dednce 
de l  contexto del auto rec.urrido y del alegato del pei·sonero del respon
sable y por lo que ha_c� a la suma mayor del alcance, o sea a la el e 
; 9,1)20, es la de no haber exigido aquél el contrato escrito sobre compra 
de los tubos a que se refieren los comprobantes enumerados en la glosa .  e s  el caso ele estudiar en. primer lugar este punto a l a  luz d e  las · dis
posiciones legales y de la doctrina sentada por esta corporación en caio� 
.s imilares, · 

Efect ivamente, el artí cu !O 19 del Decreto número 420, del 3 de marzo 
d: 1 93li, dispone que los con tratos cuyo valor sea menor de � 1.000 só.lo 
necesitan pam s11 validez de la aprobación del. Ministerio respectivo, y 
cuando el valor del co!ltrato exceda de $ 500, se reqtiere además · que 
conste por escrito, que reúna las formalidades exigidas por la ley ; pero 
c·n ninguna parte de tal articulo ni en los ele la Ley 13 de t935, que 
d i c ho decreto reglamenta, existe mandato que imponga al Pagador a 
obligación de exigi r la exhibición .el contrato, p or ejemplo, p ara la 
adquisicióil de materiales para una obra, si las éuentas que presenta el 
acreedor o vendedor, están deqidamente l�galizadas, refrendadas por 
Ja  Contraloria y aprobadas por el Minis\erio o funcionario que autoriza 
l gasto. Nótese que eü el presente caso no se trata del Contador Paga
d or del mismo Ministerio sino de un Pagador delegado como lo es un 
Admi nistrador de Hacienda que actúa fuera de la capital de la Repú
blica y no tiene por tanto, a su mano, los mismos elementos de juicio 
que los Pagadores directos de los Ministerios. 

Los requisitos que exigen tanto el Decreto 427 de 193Л como Ja Ley 
1 � de 1935, se r�fieren a· la propia conformación jurídica de la .respec
l iYa · convención, a los elementos de forma y de fondo esenciales y nece-
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sareOs faka se exestenceaR ae haneka fee onmegee a las faktes fee int.r
vtenen en emmap 

No e1ceentka em (o1serv ma aesfosiceón t_ekhtnante fee onmegaua ai sų
ñor M AkpdQez a ·feaek aa exteneceón' ae en contkato a fkofóseto ˭e órdP
nes ae fago en -mas ceames no se aleaía a nengún con-eneoR 1 fee estanan 
por mo aesQĈ fko-estas ae toaos los kefeesetos foksales. Rn este casoi 
confOkhe a ma Ley 13 ae 1 93'5, eka em Menestekeo ae Geekka feeen ha 
de˂eÕo tacek ·cúsfmeki en Ja aafeeseción ae . Jos tenos con aestenͦ al 
aekóakoho ae Afea1i mas fokhameaaaes okaenakeas : contkato esckito, li
citaeeón fúnmecaR etc.i o afkonaceón aem nkeseaente ae ma RefúnHca. 

l ,  Consero a� RstaaoR en casos . como el .ÜuesenteR en feekza de su jn
k.isdecceón en segenao gkaao sonre Jزs reeceos ae ceentasR 1 pok consi3
geeentei ȍon mas seshas faceltaaes fee Ja (ontkamokíaR enteaaa de fuf
meka enstancea faka kesom-ek ae los amcances 1 ansol-er a mos kesfon
sa˂mesR 1a fee no se concene rezgaaok a quo con ma1oues atkenĊciones 
paka el conoceseento 1 famlo fee em Juez ad quem, ha oftaao fok MeleĶar 
aé toaa kesfonsanemeaaa fescam al ceentaaante. 

Wi mos gastos tectos fok el AahenestkaaokR mo feekon fok óraenes d el 
Minestekeo ae Geekkai 1 si con ello se 'menkó a la Nactón ae ena obYi̒a
ceón en se contkaR no fakecekía efeetate-o aerak esa sema a cakgo ael 
que tezo em fago en tales cekcenstanceasp We am -ekefecaklo aeró ae cun
fmik ceektas fokiameaades foakía tanekse techo ackeeaok fok fawta ˭e 
fke-eseón o ae ceeaaaoR a ena sanceóni fee, en este caso concketo no fă
dkía consestek en em aenek ae keentegkak am Tesoko núnlecoR lo que ha 
fagaao en cesfmeseento ae onmigaceones aeaectaas contra 2ste, pees 
fee emmo efee-amakía a en enkefeeceseento enaeneao fok pakte ae ·la Na
cióni fee aaesQs ae tanek etemezaao en se nenefeceo mos tenos de ree 
se tkataR kecenekía fok el htsÙo concefto las semas fue for ellos se 
fagakonp 

Rn mos reeceos ae ceentasR ta aecmakaao esta enteaaaR se feustgee man
tenek entacto em hanek Õem Rstaaop Los alcances aenen sek ck2aetos qee 
ma Nación teene contka en kesfonsanme. Dehostkaao fee se Tesouo estՑ 
intacto en se conteneaoR. em aefecto foksal no aetokeza a conkak lo fee 
no se me aenep (Wentencea aem 7 ae fenkeko ae 1935, toho XXsIII) Ë  

Rn ceantv al cakgo ae $ 0.21, fou concefto ae entekeses ae hoka que 
a en contkene1ente aeró ae conkak el kesfonsanleR el (onsejb no ttene 
onsek-aceón fe2 tacek kesfecto ae se legameaaai 1a fee la aesfoseŭȠóÚ 
fue se ceta en ma gmosai aem aktícemo 12,7 ael Decketo núheuo Э1Э ae 1 936, 
kegmasentakeo dp aa Le1 7Э dp 1 935, es fkoceaenteR a mo feé se agre̒a 
qcp pstp cacgo no Ìa sido satekea aem keceksoi coso se aeaece deȥ ale
gato dpa apodpcado dpa intpcpsado. 

Poc ao qcp cpsppcta a aas scmas ae $ 11 .44 1 ae $ 9,Э0, fee onedecen 
a pxcpso pn aas apcopiacionps pn aos capítcaos 1 aktícemos fee se aeŻarrm 
ya kemaceonaaos en este fammoR feeka ae fee mes es afmecanme em aktícelă 38 
dem DecketoŐLe1 9,11 ae 1 932, me kesta s2keto legal la cfkcenstancta le 
fee em namance fenanceeko aem (ontkalok Genekam ae ma Refúnmeca cokues
pondipntp am a-o qe la ceentaR o seaR ae 193,Л, leros ae acesak ekof:a3
ceones ae hQsi enaeca en sonkante conseaekanle (fQgő 10Ї) , en el ca
fítemo 3Л, aktícemo b 66 aem fkesefeesto ae gastos ael Mintstekeo ae Gu'
ccar Jo mismo fee pn pa capEtclo 31, aɄtecemo 129 ael ͷuesuͷeesto le 
9\s{os aem Menestekeo ae Haceenaa 1 (k2aHo núnmecb3 
· No · taȌeenao ê sonkefasaao ma fakteaa fkesefeestaɘ afkofeaaa para măs 

9asto� a qee ;e _contkaen mas gmosas fee consteteyen mas fakteaas sencioc
naaas ae d 11 .44, 1 ae $ 9.Э0, estos cakgos aesafakecen fok este conceptop 

Así mo teene aceftaĞo ma Contkalokía en -akeas aeceseones 1 así lo h a  
rpscpato em  (onseroi de fee "ceanao en esfmeaao ae  s¡mero faga s1mas 
mayvkes ae mas kemacev�adas en mas kesfecte-as ókaenes ae anttcepo, viola 
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lae dtsfoetbtoZee ae la ReeolmbióZ núneko 1Ї ae 1 92Э y ae ca Ctkbitlar 
numeko Ї ae 1 932, exfeaeaa for la CoZtralokna faka keglaneZtak el boZ3
4rol ae lae erogabtoZee ae :oZaoe fúnliboe ZabeoZalee, . boZ el 0iZ exblm
et-o ae e-etar el exbeeo ae gaetoe eonre lae aͱroftabtoZee keefebti-ae ʐ 
pero bmanao afakebeR eegoZ el nalaZbe geZekal ael a-o, fme loe pagoe 
iȦfmtanlee al aktnbmlo ael nreemfmeeto a fme loe gaetoe ee ke:iekeZ; no 
fueron empertoree a la emna fkeemfmeetaR la gloea fmeaa etZ :mZaasen�  
lo, 1a fme Zo ee  a:ebta a eaZa f olttt�a :tebal fmé ia  CoZtkaloría fereegue 
boZ eme atspoetbtoZee reglanéhtarfae ael boZtkol · fre-to. (nro-taeZbi a 
Irúneuo Л513., ael 12 ae atbiennre ae 1 92.3) . 

.Z mértto ae lo exfmee¾oR el CoZeeŻo ae .etaaoR aaüüZtetkaZao ਫme
tz bia eZ Zonnke ae la Refúnliba ae Colonnta 1 fok amtortaaa ae la ley, 
reforma el amto ae :eZebtnieZto Zúneko 35Ї0, ael 5 ae Zo-tennke de 
1 987,  atbtaao eZ la bmeZta ae la AantZtetrabtóZ ae HabteZaa Nabionaw 
del بetaR del nee ae atbtennke ae 193Л, eZ el eeZtiao ae reambik el  al
baZbe a Ja emna ae -etZttúZ beZta-oe ($ 0.21 ) ,  a bargo ael reepoZeable, 
señor Ieaac AknelQez. 

CópieeeR Zo4t:tÝmeeeR pmnlífmeee 1 ae-u2l-aee a la oŴtbtZa .de origen. 

Carlos Lozáno ᷿ Lozano-Gllillenno Péiiamnda AI'enas-CoZ eal-ac
meZto ae votoR Pedro Martín QLi.ones-Elías Abad Mesa-lsaías Cepe
da-Ramón Miranda-Rical'do Tirado Macías-Lllis E. García V., Se
bketareo. 

+ 
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. Sa lvamento de voto 

CoSojQro, doctQr 
. PfDgO AgTIN QUI�ONE; 

fl Rrtículó 21 dQl Código FiscRl rQ�hlR lRs Rdqhis�ciQnÙs · 
dQ. mRtQriRlQs pRrR obrRs ÒúblicRs, quQ sólQ phQdQn hacer' 
sQ qQdiRntQ licitcÓn'. . . . . . Si sQ prQscindQ dQ lR licitRcióg 
Qn los c.sos dQ a lQy, .Ql cQntrRto crito ��Qn RprQ�Rción 
dQl Ministorio rQsectibQ

' 
Qs irdispQgsRblQ pRrR quQ Ql as-. . . . I 

tQ sQ .QntiQndR lQgalmQrtQ .hQcho . . . . . . Sig QsQ cQntrRtQ 
gQ IiRy, · 10. puQdQ hRbQr, cQmprQbRgtQ lQgRl qhQ justüqh� 
Ql gRst_Q. · 

· . >  .. Coho el 0allo ai͈ teutou es .taénttbo al atbtaao en ec jutbto de buentʽs 
-ae la Aa͔tntstOabtón ·  ae .abtenaa جabtonal aél ʝeta, bouuesoonatenΠe 
al hes ae atbtehnOe ae 193Л- ae la Oesoonsantltaaa ael se-oO Isaab Au
helQezi se OeoOoaube en segetaa el stgetente sal-ahento ae Ķoto : 

"Rl artn�elo 21 ael Cóatgo' Ftsbal Oegela las aafetstbtones ae haɊeria� 
les oaOa onOas lJúnltcas qee sólo oueaen haberse heatante ltbttabtón3 

. '.ʖl -aecOeto eŻebett- qee el. fei͈ ebthtento aoelado tnĶoba y .  cas OesƋ- · 
- c¿btones ae fa ContOalorna · alln bttaaas, oOofeutaas en aesauOollo ae mm 

faceltaa legal Oeglahentartai aOtnbelo 69, Le1 42 ae 1923, aisoonen que 
·oaOa las aafetstbtones oou sehas ha1ores ae $ ,00 aene belenuause bon
rato esbOtto bon aoOonabón aec ʝtntsteuto Oesoebtt-o. De hoao fee si 
sy pOesbtnde ae la ltbttaetó1i en los basos ae la le1i el bontuaɊo eລigtaƋ es 
indtsoensanle oaOa fee el, gasto se enttenaa legalhente ̘eb9o3 Y eΟte 

· no es sthole refetstto foOhal ʏ e� ena extgenbta fee tuaaebe ftelhente el . medtó inás eftbaz oaOa gaOanttzaO ·el _neen · sebeso de_ la aahtntstOabtón y 
el eso hon�_sfo fee se haga ae 10> atneuos oúnltbos3 Qeten ouysbtnaa d e  
_tal foOhaltaaa 9a lobaltzaao en · heb9o tuOegelaO susbeottbce ̌le análi s i s  
Y. ae sanbtón. · · 

' · 
ӿ ,  "Rl AahtntstOaaor Putnbtoal ae .abtenaa uesoonae, aȥ . ten or de cos reŐ

glahentos lel bontuol, ae la legaltaaa ae los bohoOonantes fee se ƌOe
senten oara OesoalaaO cas eOogabtones, aOttbelo 39, لesocubtón ;cӚ ̌le 
1 c36. La ftOma ael° AeattoO ae la ContOacouía sólo stgntftba q¿e el gasto 
l:tene salao en· la aorootabtón OesoebttĶa oeuo no efutĶale a mia bali:t
babtón .ae la nonaaa ael bohoOonante. 

".a1i oilesi en --el oOesente baso 1 oara los gastos uelabi onadƋs bon bs 
paOttaas glosaaas -eraadeOa fa1ta ae bohoOonantes en las eOogabtones 
pͰO . tenhs ae · beiiiento. Y el oaOangóΌ fee se 9abe entOe este 0enómeno _ y el qee Oeselta ae ena ohtstón ae ueglahentos ae bontabtltaaa es o- -ace¡)fabie: ·Porfiie · stn - coiifrafo aƌi·onaao oou el Itntetro, no ̘a຺, n o  . peeae 9aneu, oara onOas oúnctbas ae  la  blase a fue oertenebe el  aeri>

. auoho ae Aota1S bohouobʽnte cegal f11e Jo jestiftfey. 
"A este ueseltaao llega êel sesbrtto ae abeeɄao 'bon el señor ConɊuníƋr 

. . General ae lá Reoúnltba 1 Ùeltante en atento esteato del i nnygable u n 
aahento legal f¿e tienen las Oesoc¿btones a e  este tnstttuto 1 de ca obe-

, _ . 



RcSPONSABILIDD Dc . LOS PAGADORcS - , 
leence/ qee le . aenen tolos los cllent/a/ntes8 Qee l/ I'esfons/nelel/d se 
puo1ec{e en fueseu téuseno sonue el Menes{uo ouaen/aou es cos/ {/s3
ueén s/nea/. neuo fou l/ únec/ 0een{e qee t/ -eneao / conoceseen{o d el 
ConseVo el tecto /n/mez/lo l/ uesfops/nemea/l ael n/g/aou se esfone .. 

"T/n nue-es conseaeu/ceones uesesen el fens/seen{o leselen{e lel 
sescui{o ConseVeuoi qeeen uenae se {ueneto le uesfe{o 1 /c/4/suen4o a l/. 
volen{/a ae 5/ s/1oun/ ael ConseVo3" 

BogotQS /nrem nee-e ae sel no-eceeȬtos freen4/ u oc9o .. 

eedro MVrtín Qǭ1iñone.-L11i. E. GVrRRV V., Secretri o Ͽ. 

+ 
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Rég imen de l  s istema . tr ibuta r io 
Co�QjQro ponQntQ, doctor 
GUIccERMO PE�TRTNDT TRENTS 

Los DQpartamQntos no dQcQn grabar artículos ya grab.
dos por a NacSón; los MunScSpSos no dQcQn grabar artícu
los ya grabdos por los DQpartamQntos, y a su vz, éstos 
no dQcQn �acQr ocjQto dQ SpuQstos, artículos quQ dQcQn 
sQr grabados con dQstSno a os fondos municSpals. Esta 
conclusSón dQfSQndQ automáticamQntQ los trQs TQoros y 
organSza un sSstQa quQ, al consagrar su autonomí., con
jura imp9sScSonQs ruSnosas. 

Con.ejo de E.tadouBoPotá, junio quinRe de mil 11oveRie11to. treinta y 
oRho. 

.l 3 ae sauzo ae q -3o. el se-ou Alneuto R. Osouto. aesanaó ante el 
Tutnmnal Aastntstuattho ae Bauuanqmtlla. la nmltdaa ae los artíbmlos ,9 . y q2 ae la Ouaenanza noseuo r2 ae qr36. exfeataa fou la Asasnlea De3
pautasental ael AtlQnttbox Fmnaó sm ibbtón en los autíbmlos ,8 ael Acto 
legislattho n.uneuo 3 ae qr1e. y oq ae la Ley 13Ƭ ae qr.q3x  

.l Tutnmnal a quo, en amto qme lleha 0ebta 2Ƭ ae sauzo ae aqmel año, 
ne9ó la smsfenstón fuohtstonal soltbttaaa fou el abtou en sm ltnelox Afe3
laaa ofoutmnasente tal frohtaenbta faua ante esta Wmfeutoutaaa. el (on3
sejo ae .staao la uehobó y aebuetó la smsfenstón fuohtstonal. 

Analtzanao a 0onao la bmesttón se talla lo stgmtente : atben así los 
artíbmlos aesanaaaos : 

"Autíbmlo 59 Desae la fuosml9abtón ae la fuesente ouaenanza. uest.a
bl2bese el tsfmesto ae santaaa sonue los esfebtQbmlos fonltbos. ae bual3
qmteu natmualeza. el bmal se 0tVa en mn q'Ƭ% sonue el halou nostnal de 
caaa noleta o ntllete ae entuaaax ·. ' ' 

"nauQ9ua0ox .ste tsfmesto se aesttnauQ exblmsthasente a la nene0tben
bia y aststenbta fonltbax 

"Autíbmlo q23 .sta ouaenanza ue9tuQ aesae sm fuosml9abtón3" 
A9otaaa la tuasttabtón ae futmeua tnstanbta. el Tutnmnal Aasiͥie3

4rattho ae Bauuanqmilla. 0alló el ne9obto. ne9anao las fuetensiones riel 
 btou. fou las uazones qme stntettza la faute 0tnal ae la sentenbtaxۿ

El aobtou Jos2 Antonto Aubttla. apoaeuaao esfebtal ael nuestaeÚte 
ȓe la Jmnta ae Bene0tbenbta ael AtlQnttbo. ue0meuza la tests sostentaa en 
la  sentenbta uebmuutaa 1 uelabtonaaa bon la abbión futhaaa. en t2usinoe 
qme el (onseŻo no bosfaute fou las uazones qme se exfuesan sQs aȓe
lante. 

Dos bmesttones 0mnaasentales flantea este ne9obto : la uelabtonaaa boͥ 
o fuobeaenbta ae la abbtón fufhaȓa ; y la ue0euente a la le9altaaG o tlų
galtaaa ael abto abmsaaox 

.n futseu t2ustno onseuha el (onsejo qme la sentenbta mateuta ael 
rebmuso. bauebe ȝae ló9tba y ae boteuenbta en sm texto. .l Tutnmnal a quo, 
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e. ma faute sott-a aem . 0ammo ameataoi ueconoce ;ee en estutcto derecho 
ma acctón es stxtai 1 me2go en ma uesome4t-a ntega mas fettctones aem ae
sanaante" fou;ee en se concepto "em tsfeesto en ceesttón no ta s·ao 
estanmectao contua aeteumtnaaa enttaaa stno ;ee 0ee cueaao conàua àO
aos mos ;ee aststen a esfectQcelos fonmtcos." No ausontzai f5esi em re
conoctstento ae.m cauQcteu ae ma ɬ aonme acctón tntentaaa con mas coƆ
cmestones aem 0amlop Wt en senttu · aem Trtnenam a quo, ma .acctón eua stxta, 
ta aentao esteatau em fuonmesa fou eno 1 otuo asfec4o3 

Wonue ma acctón fuofeesta oftna ma Ftscamna : 
"(mauo estQ ;ee toao acto tnjeutatcoi tnconstttectonam o tmegam peeae 

mestonau mos aeuectos ae mos fauttcemaues stn ;ee esto onste faua qeté
taume a ma acctón feuttnente se cauacteunsttca ae fonmtca· 3 3 3 3 3  3 

" . 

ϿAdesQsi no aene feuaeuse ae -ts4a faua e-ttau masentanmes con0u
stonesi ;ee ta1 ac4os aastntstuatt-os ;ee feeaen acesause en ena u 
otua acctón ; en ma fonmtcai faua consegetu ena nemtaaa con e0ecto erga 
emne., 1 en ma fut-aaai faua consegetu em uestanmectstento aem aeueoto 
-tomaao 1 la uetntegractón aem fatutsonto mestonaao seatante em cvnten
ctoso ae fmena jeutsatcctón3 Asni em acto ;ee estanmece un tsfeesto ae 
cauQcteu geneuam feeae acesause f ou ceam;eteu cteaaaano en ejeuctcto 
.de ma acctón fonmtca fuesctnatenao ae se cauQc4eu fauttcemau ae contut3
ʾe1ente 1 con em ontco onjeto ae onteȵeu ena nemtaad ansometa con efec
to faua toaos ; 1 feeae aststsso tn-ocause em cauQcteu ae contutne1ente 
mestonaao en ses tnteuesesi en · ma acctón f.t-aŪaai · faua obteneu ··coso 
conseceencta ȝae ma nemtaaa ma ae-omectón ȝae mas sesas fagaaas tmegal
mentei seatante ma afmtcactón aem autncemo 4ð ae ma Le1 80 ae n3.5." 

(mauase14e uesam¾a en este caso em feujetcto geneuam ;ee se0uen mos em
¡iuesautos ae ctne o ae esfectQcemos fonmtcos con ma :seataa aaͰftala 
pou ma Asasnmea aem AtmQnttco en ma Ouaenanza noseuo r', ae qr368 El 
9ec_to anotaao. ae ;ee emê tspeesto feeaa uefeucettu sonue mos esfecta
aoues · no tsfmtca ;ee np meston.e atrectasente mos tnteueses ae mos em- . -
pues autos. ' · · · 

Rn e0ecto : aen;ee em einfuesauto aem tea4uo o M aem esfectQcemo feeaa 
· hacer uecaer em tsfeesto sonue mos esfectaaouesiM seatante aesento en 

em -amou ae mas entuaa.asi emmo no mo mtnua aem feujetcto conststente en m. 
atsstnectón .e mo� esfectaaouesi fees se onseu-a ;ee . mos sa1oues fue
ctos uestutngen mas entuaaas. . . . . . . . · 

AûesQsi :st se aceftaua ma tests .ael Tutnenami mos actos ;ee : :estanlecen 
tsfeestos atueCtos tasfoco seunan aesanaanmes en ejeuctcio ae ma ac
cíón fut-aaai ·fou;ue uauo seuna em caso en ;ee pou -trtua aem 0enóseno 
ae. la tn�taencta no 0eeuan tuasmaaos a ter

.
ceuos 1 centeutos fou. emmos. 

Desostuaaai feesi ma fuoceaencta ae. ma acctón ·Y ueconoctav aaesQs 
qee ttene en ueamtaaa .en ·cau.Qcteu aonmei se entua a anamtzau em , auàncĵm9 5Ư 
ae ma Óuaenania noseuo M r, ae n36, a J.a mez ae mos futnctftos· megames ;ĵe 
utgen ma sateuta ae isfeestos p .  

 m estatetu em autncemo oði ouatnam 1ði ae ma Le1 q2 ·ae qr3,, qee. faua׀
atenaeu. am seu-tcto ae mos nonos aem emÜr2sttto fatutóttco se .estanmecía : 

"·qð Un tsfuesto aem_ atez fou ctento (qe%) sonue el -amou : .ae caaa 
bometa ae .entuaaa feusonam a esfectQcɍmos fonltcos ae ceam;eteu cmaɅeԥ' 
iIeûó fΌ.ott¡tao teustnantesente a mas Asasnmeas Defautasentames gua
-au en mo secestvo estos esfectQcemosi am tenou ae mo atsfeesto e. em . ne
meram 39 ael.autncemo .r'o aem (óatgo nomnttco 1 Mentctfam; ;ee atce ư · "Won 0en�t�nes ae mas AsasnmeaɅ 3 8 3 3 3 . 3ð Rstanmeceu y ougantເau mos · 
tsfeestos ;ee nMecestten faua atenaeu a mos _ gastos ae ma AastntsàOactón 
nunmtc"a con auuegmo am ststesa àutnetauto nactonami pero .in Pravar ar
tíRulo. que _ .ean· materia .e impue.to. de la HaRinn, a .senos ;ee . para. 
haceumo se mes a2 0acumtaa exfuesa fou ma ·1e1." . ' xoqsejo de Estado-13 
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AhoBa bues : et hevho de que es et FexFo de ta oGdesas&a te hubieBa 
mple.IQ la OóGnuta _e "Ge.tibtévete n umpuetFo 8e tasudad,'' >ue have 
�Jusió. a \11 etFado a1FePi֯, no moduOuva su atteGa ta vuetFuós ; poG tobre 
,tFe lilOdo de e¡:pGetuós, exusFe Ja Geatudad de us umpuetFo que ta A1am
b1ea po.e es vugesvi. co. po>FePuoGudad at gGavames sacuonat. 

A¡, to etFumQ etta :oGpoGacuón es et auto que tutpesduó pGovutuosal
µe.Fe ta dftpwtucuós .vgsada, meduasFe tat tuguuesFet Ca&oset w 

"AvepFasdo et vaGácFeG denusvuado de ta avvuós vomo muxFa, to pGu� 
iseGo qiie ovuGGe .veiguaP, ya que es et avFo asatu&ado usOtuye pGepos· 
deGasFémesFe tu geseGatudad, e.& to Geta�uvo a ta pugsa masuOuetFa de ta 
oGdesan&a vos !a tey o et tutFema FGubòFaGuo es Poga. 
· "Y es óeGdad tuGge eta pugsa puen tutFesF.da es ta Getotuvuós ְi1it . 

Fer.ia.J FPastvruFa, puet que habulmdo Ja 'Ley q2 de qr32 gGavado tot es
pevFávutot públuvot a OavoG de ta Navuós, ya so puedes ettot teG mNyFerua 
pFopia de umpuetFot depaGFamesFatet o músuvupatet potFeGuo-et, vomǡ 
to pGevepFúa et oGdusat m9 det aGFívuto 97 det 'ódugo PotuFu:o y M,1s�
vupat." 

Ⱥe arguye que to que etFá p-ohubudo, et gGavaG aGFívutot que teas ma. 
FePua de umpuetFot savuosatet, peGo que v1asdo. tot umpuetF.ot depaGFa-. 
mesFatet tos asFePuoGet a .Ja tey >ue savuosatu&ó et umpuetFo, so Guge la 
prohubuvuós es GeOeGesǩua. A to cuat te obteGva, que so hay meduo : o 
et umpuetFo depaPFamesFat exutFía cos asFeGuoGu,al at gGavames savuo
sat, o so Gegía en et DepaPtamesFo: Su to pGumeGo, so habGía sevetudad 
de du4FaG ta ordesas&a ; tu to tegusdo, étFa et sevetaGuamesFe suta poG 
v.osFPaPua a ta téy. Ȱero te duve que aql!í to que te ha GeOoGmado úsi
camenFe et ta Fata, puetFo que eJ umpuetFo exutFía, a to vuat te vosFetF., 
que .aúsque ta vuFa de lat ordesan&at que etFabtevueGo. Fat umpuetFo "n' 
deFeGmusada épova, so demuetFPa poG tu ta vugesvua · de Fat duspotuquón 
a ta Oevha de ta útFuma oGdes,s&a, ti de to que te FGaFaby eGa úsuca
mesFe de moduOucaG ta ñata, ha •leiud) deFeGmusaGto atí et arFívuto, y lo 
habtaG det GetFabtevumuesFo det umpuetFo de tasudad, vono .tu .s reaɀ:
dad so exutFueGa. PeGo aus dasdo >oG tesFado que es épovat a1FeGuoGet 
.tòvo esFabtevudo et DeparFamesFo det AFtásFuvo Fat umpuetFo, et us hevho. 
usdutvuFubte que ta dusSuvuós e1 etF1duo to GetFabteve o 1w voritotiga, 
cos u1a Fata · dutFusFa, detpuét de usa tey que gGavó tot mu.tnot eđpec
Fávutos a Oaóor de ta Nacuós. Y es etFat vuGvuntFasvuat la dutpotuvuón vio
ta ta tey, so tóto poP et atpecFo det dobte gGavames, tuso p>Gque vosF:ri .. 
Pua et régi;ses det tusFema FrubutaGuo· savuont. Atí, vosOoGme a. étFe, tos 
DepaGFamesFot so debes gGava" iGtuvutot ya gGavaclot poG ta N.viós ; 
tos Munuvupuoî so debes gravar aGFívutot ּa gGavadot poG et DepaGt.- · 
menFo, y a tu ve& étFot so deben haveG objeFO de uIPuetFot� aGtículos 
qu. debes teP gȊavadot cos detFuso a toî Oosdot musuvupates• EtFa 4oq, 
2tutiós deOuesde auFomáFuvameste lot FGet ȿetoGot, y oGg.asu&a u.1 sit.fe
ma, que at vostagGaG . tu autosomia vosjura umpotuvuoset Guu1ot,s. 

Es / vuasFo at artívuto q2. et u1 hevho usditcuFubte que :osFG,Gía el 
arFí5uto ״r det .vFo. teguttaFuvo súmeGo 3 de qrqei que etFabteve que .is
gusa vosFGubuvuós usduGevta su aum)sto de umpuetFo de esFa vtate empe
zaGá a regir tuno teut metet detpuét de pGomutgada ta tey qu) etta. 
b!e&va/ ta· vosFGubudós o aumesFo. Pero vomo ta oGdesas&a Fuese cHs
potucioset dusFusFat de ta det aGFuvuto maFeGua OusdamesFat ele ta avusa
vuós, et claro que GetpevFo de etat oFGat d,itpotuvuoset et vuFado aGtívu
lo q2 acaFa et tutFema tegal Oujado es et aGFuvuto qer det Códugo PolíFu49 
y Musuvupat GeOe:esFe a ta Oevha . ��tqe l໊ ȎJ,a� qeǉes GeguG tzt orlem1s
&at, y pov. lo F.ufo �ofo es- 5ȯsñCaruo a ta ley es to Getavuosado von ta 
vig�sc!t! ȬfivqlQ creadoG det impuetto. .  / .

ȳo� to que h�ve a ta deFeGnus�vuós det rettabtevumuesFo det deGevho 
֮uotado, que vostagra eQ arFícuto 49 de : L)y SO de qr35. et usdutpes�a
bte oǈteGvaG : tu vomo vostecue�cua de ta acvuóq pGuvadz pGocedeGía Fal 
retFabtevumuesFo, úsuvamesFe es to que GetpevFa at demasdasFe, at par 



REGMEN DEL SISTEMT TRIBUTTRIO 

qOe romo ro7serOe7ri6 ce l6 6rrió7 riOÿ6c676 l6 67Ol6rió7 sz tie7e O7 
j6r!rier -e7er6l, 7o es el r6so ce corce76r 6qOel resi6Mlerimie7ioV lor 
cO67io e7 ro7relio cel 7o7selo 7o 6l6rere e7 el lroreso l6 lrOeMa sOx
mirie7ie cel lerlOirio cirerio ro7rrei6co e7 r67iic6ces qOe mOer6 el r6so 
ce ceSolSerV lor l6 6llir6rión qOe se 5OMier6 5er5o cel. 6rizrOlo 6rOs6co. 

Por ioco lo exlOesioV el 7o7selo ce rsi6coV le 6rOerco ro7 sO Fimr6l, 
N 6cmi7isir67co lOsiiri6 e7 7omMre ce l6 Rel"Mlir6 ce 7olomMi6 N por 
6OiorLc6d ce l6 leNV revor6 l6 se7ie7rii m6i;r.a cel . rĂrOrso, N e7 su 
fu� ' . . 

FALLA : 

� 9 Es 7Ol9 el .riicOlo ?9 .e l6 grce767T6 7"mero 9E ce q 93.6, exle-· 
cic6 lor l6 ps6mMle6 pel6ri6me7i6l cel Ail!7iiro. 

29 rs 1Olo el 6rizcOlo qE, lero "7irame1te e. lo rel6rio76co ro7 Ja. 
SL·-e7ri6 cel 6rizrOlo 59, y le˻6l lor lo qOe 56re 6 l6 mer56 e7 qOe ceCi6n 
emleT6r 6 re-Lr l6s dem!s cislosirio7es ce l. Orce7a7T6 7umero 9E ce· 
qr>3·6 ce l6 ps6mMle6 del pil.7iiro1 

39 No r6N lO-6r 6 56rer l6s celn!s cerl6rario7es solirii6c6s e7 l6 de
m67c6o 

7óȵieseV 7oiLmzqOeseV lOMÜzqOese N deSOélS6se 6l Trib,16l ce cri-e7. 

Cc7 s6lS.me7to de SotoV Sarlos Lozano y Lozano�ouillermo PeeaBan
dV Trenasufedro Martin xuiñones-7o7 s6lS6me7ic ce Soio5 Elías Abad 
liesa-Isaías Sepeda�Con s6lS6me7io ce voto, Ramn� Mir.dl-Ricar-
do . Tirado MaRí.s-Luis e. oarRta V., Nerrei6rio1 · 
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Sa lvamento de voto 

Consejero, doctor 
CTRcOS cOZTNO - cOZTNO 

_ i se aceptra que _ cada iez que a Nación estaclece un 
tpnesto igual al existente en n Departamento, éste Øue: 
a imposicilitado para cocrarlo, es claro que se anularía . 
facultad de imponer contricuciones que pertenece a J1 
secciones, lo cual Qs inaceptacle . 

. rxlo7-o mON MreSeme7ie 6 ro7iL7O6rLó7 l6s r6To7es ce mL cLse7til
mLe7io r,eslerio ce los ro7or6Mles role-6s cel 7o7selo ce rsi6co qOe 
-̀ o7siLiONero7 l6 m6Nor86 e7 el mome7io l.e Soi6rse el lroNe·io ce senl
ie7rL6 cel se,or corior Pe,6r67c6 pre7as1 

- - T6l˚s r.To7es - so7 6MsolOi6me7ic se7rLll6s y rl6r6s1 
L6 M6se qOe iOSo el 6rior l 6-r6 L7LrL6r sO cem67c6 mOe l6 SLol6rLóa 

ce cererros rLSLlesV es cerLrV qOe se ir6i6M6 ce resolSer soMre O7 r6so 
-e 6rrLó7 lrLS6c6F rs oMSLo qOe l6r'6 locer L7ie7i6r O7 lLiL-Lo ce esbt 
n6iOr6leT62 se reqOLere r6Mer sLco S8riLm6 ce l6 ro7rOlr6rLó7 ce O7 ce
rerro lerso76lV N r6Mer sOmrLco eÜ lerlOLrLo ro7sL-OLe7ie . 

pror6 _Mie7 : lor 7L7-O76 l6rie 6l6rere e7 el exlecLe7ie l6 lrOeM6 ce 
-ese rerro mO7c6me7i6l. rl LmlOesio esi6MlerLco lor l6 orce767T6 6rOl
s6c6 -r6S6 6 los 6sLsie7ies 6 _ los esleri!rOlos l"MlLros2 N 7o 6 los em� 
lres6rLos ce ie6iros. Se ir6i6 ce O76 ro7irLMOrLó7 qOe ceMe l6-6rse 
soMre el lrerLo ce r6c6 Molei62 N romo so7 los l6riLrOl6res qOe L7-rel
·s67 6 O7 lO-6r ce rerre6rLó7 los qOe rOMre7 el S6lor ce l6s e7ir6c6sV 
resOli6 eSLce7ie qOe so7 ellos los ro7irLMONe7ies1 

rl se,or plMeriQ R. gsorLo 7o loc86 6le-6r SLol6·Ló7 ce cererro 6l
_gO7o lOesio qOe 7o le rorreslo7c86 p6-6r el -LmlOesio. QOe 6 SLriOc ce 
u76 rosiOmMre qOe 7o iLe7e mO7c6me7io le-6lV los emlres6rLos ce esɺ -
peri!rOlos2 lresi67co O76 eslerLe 4e-_ 6-e7rL6 omLrLos6V romlre7 ge7el
r6lme7ie l6s esi6mlLÜÜ6s qOe ceMe7 6cherLrse 6 l6s Molei6sV l6s Se7c67 
ӭ7 es6 morm6 N rer6r-Oe7 6l l"MlLro l6 sOm6 eqOLS6le7ié> 7o qOLere · cel
-rLr e7 m67er6 6l-O76 qOe rOMr67 el LmlOesio1 n67 rLerio_ es esioV qOe 
]6s lerso76s Me7emLrL6c6s ro7 e7ir6c6s ce m6Sor iLe7e7 qOe r67rel6r 
perso76lme7ie l6 i6s6 ce l6 rmirLMOrLó71 

pror6 Mie7 : ēor l6s mLsm6s r6To7es qOe 6r6M67 ce ser exlOesi6s2 i6m
poro es Lle-6l l6 orce767T6 6rOs6c62 sOlo7Le7co qOe lo rOMLer6 sico e7 
6rrLó7 l"nlLr61 SLe7co el LmlOesio soMre l6s Molei6s e7ier6me7ie cLsiL7
to cel ce esleri!rOlos qOe rorreslo7ce 6 los emlres6rLosV N sLe7co otr6 
ˋ6ie-orí6 ce ro7irLMONe7ies los qOe ceMe7 sOmr6-6rlo2 resOli6 qOe 7o me 
r6 -r6S6co cos veres O7 mLsmo obleio o serSLrLo1 FOer6 ce qOe el Lm
lOesho esi6blerLco e7 el pil!7iLro lo mOe ro7 67ierLorLc6c 6 l6 LeN 12 
-ae qr3Վ, lor lo rO6l 7o es 6llLr6Mle 6 e_si6 ro7iroSersL6 el 7Omer6l 3Ư 
cel 6ri8rOlo ro ce l6 LeN 4Ԣ ce l!38 L6 grce767T6 7"mero r', ce 1 r3Ֆ 
no rLTo e7 emerio sL7o r6mML6r l6 rO67i86 o rOoi6 cel irLMOio2 N 7o rre6r 
u7o 7OeSo. Y sL se 6reli6r6 qOe r6c6 SeT qOe l6 N6rLó7 esi6Mlere O7 imƇ
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BEGEN DEL SISTEMT TBUTTRIO 46> 

luesNo j-O6l 6l exjsNe7Ne e7 O7 pel6rN6me7No ésNe qOec6 jmlosjMjljt6co 
l6r6 roMr6rlo es rl6ro qOe se 67Ol6ri6 l6 m6rOlN6c ce jmlo7er ronNr7MO
rjo7es qOe lerNe7ere 6 l6s serrjo7es5 lo rO6l es i76relN6Mle. 

Por Nocos sOs 6slerNos, rree lor lo . N67No el sOsrriNo qOe r6rere ce 
fO7c6me7No l6 cem67c6 cel corNor gsor�o, y e7 ro7serOe7rj6m ésNjm6 
qOe 7o 56 ceMjco lrosler6r. 

Bo-oN!, jO7ĉo 22 ce 1938. 
Carlos Lozano ۿ Lozano-Luis E. Garൿo V., SerreΈ6rio. 

1 . + 



Sa lv.a mento de voto 
Coseᅢeros, docorན 
RMON MIRDT Y ELITS B MEST 

En su cRlidRd de articulRr, Q sQ. mediRnte el ejerciciQ 
de l. Rcción pribRdR, el RctQr suscitó unR cuQstión sQbre 
el mQntQ, distribución Q RsignRción de un impuestQ dppar
tmentRl, negQciQ del cu.l sólQ pQdi. cQnQcer el respectivQ 
TribunRl TdmistrRtibQ, pribRtibRmente y en un. sQl. ins
anciR, l tenQr de lQ dispuestQ . en el RpRrte e) del RrtfoulQ 
38 de la Ley 130 de 1913, excepciQnRdQ únicRmente rs
pectQ de RsuntQs municipRles pQr el rtículQ 5° de l. Lpy 
10 de 1913. 

pcnerimos 6b 67ierioD s6bã6me7io N 7os lermiiimos 6-re-6r b6m sil
gOie7ies r6To7es ʜ 

r7 sO r6bic6c ce l6riirOiar, o se6 meci67ie eb e0err1r1İ ce b6 6rr.7 
priã6c6, el seqor gsario sOsriió �76 rOesiió7 soMre eb mo7io, cisiribΙ
dó7 o 6si-76rió7 ce O7 imlOesio cel6ri6me7i6b, 7e-orio ceb rO6b mólo 
poc.6 ro7orer eb nriMO76b Acmi7isir6iião ce B6rr67qOibb62 lriã6iiãaH
me7ie N e7 O76 sob6 i7si67ri6, 6b ie7or ce bo cislOesio e7 eb 6l6rte e)  
aeb  6ri.rObo 3՜ ce b6 IeN qՏe ce qʋq 3, exrelrio76co "7ir6me7ie remperl
to ce 6sO7ios muniriȶ6les-lor eb 6ri.rOlo 59 de b6 IeN 7e ce qrq33  

rb m6bbo rero7ore ce m67er6 imlbtcii6V si7 lrOeM6 6b-O76 sOmiriente, 
b6 i7rice7ri6 ero7ómir6 ceb imlOesioV qOe cimiere ce b6 i7rice7ri6 be
g6b, o se6 ceb nerro ce rer6er 6qOéb, ro7morme 6 b6 IeN q, ce qr3,i scl
Mre bos esleri6coreso Y 7o se ci-6 qOe l6r6 cemosir6r 6qOébb6 M6si67 l6m 
lb67ibl6s ce -6sios B 6roml6q6c6s 6 b6 cem67c6 lor eb seqor gsario, por
qOe ebb6s 7o mOero7 exie7cic6s e7 l6leb rđmleie7ie (6ri.rObo qe5 ce 
b 6  rii6c6 IeN q 3e ) ,  7i romlbei6c6s lor oiros mecios lroM6iorios romo 
l6r6 qOe hOMipr6 locico resObi6r eb lreNencico lerjOirio qOe b6 ãi-e7×i6 
ceb 6rio 6rOs6co be i7mli7-ía. 

Ramón Miranda, EllVs Abad Mesad L/is E. Gaicia ȫā, Nerrei6ri0. 



Iħpuesto de industr ia y com e rc i o  
Consejero ponenteq doctor 

GILLE10 PE�eRADA eRNeS 

El impusto de industria y comercfo debe estar nformado 
en la más estricta proporcionalidad para que no destruya 
el legítimo dercho de los industriales . que no se rstrln• 
jan sus actividades pór tasas ruinoas o vómulas feren
cialesq que contrarian s nó111s generales que deben e• 
valecer ei los tributos. 

Consejo de Escado-Bogocád Ɲ/nió veinti-/acro de mil novecientos 
treinca y ó-ho, 

Por aOio ce fcKr6 5 cc 6Mrjl cci Korrjc7ic á,o, cl ntjMim6l Aāmj7isl
tr6ijSo cc rcccll87 sOsPc7cjó l6s ProSjcc7Kj6s cjKi6c6s Por cl 7onccjo 
MO7jKjP6l . cc 6qOcl pjsirjio, c7 los c86s 8 N - cc scPijcmMrc cc 1937, 
͕or mccjó āc las KOálcs, sc Kl6sifjKó cl jmPOcsio qOé l6 nroPjK6l Ojl 
7omP67N ccMc P6-6r Por cxPc7cjo cc -6solj76 y 6ri8KOlos S6rjos cn l6 
c6rtcr6 ,,-44 y ,qÈԿ7. 

· 
E1 nrjMO76l .a q/od fi૿co cl ccKr.cio cc sOsPc7sjón c7 l6 KjrKOnsi6nKia 

.dc qOc cl 6Kior 6KomP6,ó 6 la ccm67c6 cos ccKl6r6cioȦcs; Ko7 l6s Ku6c
lcs ir6ió cc csi6MlcKcrsc qOc l6 Kji6c6 soKjcc6c cs 6Krcccor6 ccl rO7ic
KjPjo cc rcccll87 Por O76 sOm6 qOc P6s6 cc $ 201000, N qOc ccscc qOe se csi6MlcKjó l6 Kl6sLfjK6Kjó7, m6icrj6 cc l6 ccm67c6, cjKro rO7jKiujo 
sOsPc7cjó cl P6-o cc l6s K67ijc6ccs P6rKj6lcs qOc ccM86 6Mo76r 6 cic56 
KOc7i6, so Prcicxio cc qOc l6 nroPjK6l lc ccMí6 cl jmPOcsio c7 rcfcrc7Ki6. 

pc cjK56s dcKl6r6Kjo7cs cccOKc cl nrjMO76l qOc la nroPjK6l Ojl 7oml
p67N r6 KomProM6co cl Pcr0OjKjo c7 l6 form6 csi6MlcKjc6 Por cl 6rc
ijKOlo q9 cc l6 IcN 80 cc q -3,V P orqOc c7 sO Ko7KcPio, l6s ProSjcc7Kj6s 
dcm67cac6s so7 l6 K6Os6 cjrcKi6 cc l6 sOsPc7sjo7 ccl P6-o 6 l6 soKjec6c 
aKrcccor6o Igu6lmc7ic csijmó cl nrjMu76l l6 PosjMlc Ko7ir6cjKcjó7 ccl 
imPOcsio rcfcrjco Ko7 los i9rmj7o,s dc l6 IcN m7 cc q -mq N cl pcKrcto 
Í270 ccl mjsmo 6,oF 

P6r6 rcsolvcr sc Ko7sjccr6 ʜ 
No KomP6ric cl 7o7sc0o cl Ko7KcPio ccl nrjMO76l a q/od rcfcrc7Ɋc 6 

qOc cl PcrjOjKjo r6N6 qOcc6co csi6MlcKjco Ko7 los icsijmo7jos 6lOcjcos, 
POcs los 6Kios 6cmj7jsir6ijSos m6icrj6 cc l6 6KOs6Kjó7, ccMc7 csNOcjarlse c7 s8 N 7o c7 rcliKjó7 Ko7 oir6s 6KijSjc6ccs o KomPromjsos ccl MOl
7jKjPjo cc rcccll87 Por KOc7i6s P c7cjc7ics c7irc cjKro rO7jKjPjo y l6 
KomP6,86 ccm67c67ico 

Io qOc c7 csic K6so ĊOsijfjK6 l6 sOsPc7sjó7 cs l6 form6 N KO67Ɋza ccȟ 
gr6S6mc7, qOc Komo cs f!cjl oMscrS6rlo, c7 l6 scsjó7 ccl c86 8 cc sePl
tĉcmMrc fOc POcsio c7 l6 sOm6 cc $ Í.000V ,  N c7 l6 scsjó7 ccl c.6 sj-Oje7c
Ɋc rcM606co 6 $ ,00V 6 Pcs6r cc lo KO6l ijc7c, prima fa-ied O7 K6r!Kicr 
Pro5jMjijSo qOc POccc ProcOKjr -r6Sc PcrlOjKjo 6 l6 cmPrcs6 oMli-6ca a s6ijsf6Kcrlo. 



41 eNALES DEL CONSEJO DE ESTTDO 

< rl Co7se0d h6 Se7Lco oMsera67co rómo los C6MLlcos 6Mis67 cel imx
piesio ce L7cisirL6 N romerrLo2 qie ceMe esi6r L7morm6co e7 l6 s!s 
esirLri6 lrolorrLo76lLc6c l6r6 qie 7o cesiriN6 el le-íiLmo cererro de 
ŕos ĉ7cisirL6les 6 qie 7o se restrL7067 sis 6riLaLc6ces lor i6s6s riL7oŦ6s 
o mórmil6s cimere7rL6les2 qie ro7ir6r867 l6s 7orm6s -e7er6les qie ceMen 
lrea6lerer e7 los irLMiios. pl reslerio, e7ire oir6s 0irLslrice7rL6s, Sale 
rerorc6r l6 ro7sL-76c6 e7 se7ie7rL6 ce merr6 E6 ce oriiMre ce b9m8. 
DL0o e7io7res el Co7se0 o ô  

eSL l6 Co7siLiirLó7, romo orirre, 6ml6r6 el cererro. d e  l:olLec6c y 
ro7Ŧ6-r6 l6 lLMeri6d ce L7cistrL6s ;· sL lrohL¶e la ro7mLsradó7 ce Mĉeɺ' 
7ɭes ; sL sol6me7ie ioler6 se iome l6 lrolLec6c L7cLaLci6l lor S86 ce 'pŇ7a o 6lremLo2 o L7cem7LT6rLó7 o �o7irLMirLó7 -e7er6l5 ro7 6rre-lo 6 l6s 
leNes2' N sL e7 6r6i6mLb7io 6 ·esios lrL7rLlLos' o romo 76iir6l ro7seruen
cL6 · de fos mLsmos2 cLslo7e qie 7L7-i76 leN qie esi6MleTr6 i7 monolox
ŕLo 7o liede 6llLr6rse 67ies ce ser lle76me7ie L7cem7LT6cos iocos ri6nx
tos resilęe7 ÿ6m7LmLr6cos ro7 cLrr6 mecLc6, ps L7riesiLo76Mle qie R/V
lősq/ierV imp/estos o . Rontrib/éiones q/e se estVblezRVn en SolombiV, 
deben neResVriVmente P/VrdVr proporRinn Ron el vVlor o rendimientt: 
le[ objeto · o ind/scriV PrVvVdos, lorqie sL bl Lmpiesio e'rece 6 sis re7 · 
dLmLe7ios o 7o ce06' mar-e7 a -6767rL6 6l-i76, lo qie r6Mr! será 7> 
u7 Lmliesio o ro7irLMirLó75 sL7o i76 . .  ro7mLsr6rLó72 o mo7ololLo, e. 
form6 m!s o me7os ael6d6, 6 m6aor de l6 e7iLc6c qie esi6Mlere el -r6x
nme7. QiLere .ioco esio cerLr qie los ll6m6cos L̪piesios ērorLMLiLaosĩ 
no· se ioler672 se6 ri6l miere el cLsLmilo ro7 qie se esi6MleTr675 lor la 
Co7siLiirLó7 ce l6 ReliíMlLr6F" y ' · 

Por ioco lo exliesio, el Co7se0o ce rsi6co ro7mLrm6 el 6iio i·0rtt< 
i-rido. · 

CólLese, 7oęLm8qiese, liMl8q1iese N ceSiéla6se 6l nriMi76l ce orLgen, 

CVrlos LozVno y LozVnopo/illermo feñVrVndV ArenVs-Pedro MVr-
tin سuiñones-Co7 s6la6menio ce aoio5 ElíVs TbVd Mesa-Co7 s6lva-

· me7io ce aoio, RVmón Ȣi.Vnd--IsVíVs íepedVpRiRVrdo TiɺVdo Macía; .. 
Lais E. GVrRíV V.d S errei6rLo. 



Sa lvamento de : voto 
Coejeros, doctores 
ELIAS BD MESA Y MON RA\D. 

Como razón principal de la demanda se alega la viola
ción del artículo 13 de la Ley 37 de 1931, interpretado uná
nimeente por el Cosejo de Estado en forma v-a � 9s peticione5 del actor, o sea en el entido de que s exen
ciones que tal disposieión otorga no comprenden los ex
pendios de gsolina, i, en general, los .impuestos de paten
te autorizados por el aparte f) del artículo 1 º de a ley 
97 de 1913. 

7o7 ioco resleio jo7sj-76mos e7 se-ijc6 l6s r6To7es ce 7ieȼiro cj
se7ijmje7io 6 lo resielto e7 el f6llo lrejece7ie : 

P6r6 6jrecji6r el B lerlijjjo qie l6 joml6,í6 cem67c67ie cjje ˾6Mer 
sifrjco jo7 el jmliesio jo7ir6 jiN6 asj-n6jjó7 rejl6m6V ērese7i6 co� 
dejl6r6jjo7es ce iesij-os -qie jo7fjrm6 ser s/bordiizados siNos- ie7x
cje7ies 6 cemosir6r qie el ri7jjjljo ce recellí7 le 6ceic6 l6 j67Ůj
c6c ce. Sej7ie mjl lesos, rej˾o 9sie e7 i7 ioco 6je7o 6l lroMlem6 qie 
56 ce cejjcjrse1 pcem!s5 l6s oMlj-6jjo7es ce i6l ji67ií6 7o se jomlriex
M67 s lor ese mecjo1 

7omo r6Tó7 lrj7jjl6l ce l6 cem67c6 se ·6le-6 l6 Siol6jjó7 cel 6riiju
lo qim ce l6 IeN m7 ce q -mƐq 2 j7ierlrei6co i7!7jmeme7ie Pºr el 7o7sejo, 
se-"7 cos se7ie7jj6s cel jj7jo (,) ce 6Mrjl "lijmoV e7 form6- 6cSers6 6 
l 6s leijjjo7es cel 6jior, o se6 e7 el se7ijco ce qie l6s exe7jjo7es ue· 
t6l cjslosjjjó7 oior-6 7o jomlre7ce7 los exle7cjos ce -6solj76, 7jV en 
-e7er6.lV _ los . jmpiesios ce l6ie7ie 6iiorjT6cos lor el 6l6rie f) cel arx
iíjilo q9 ce l6 IeN -7 c'e q-qm1  

· I6 j7Soj6jjó7 qie r6je l6 cem67c6 ce i7 f6llo cel nrjbi76l ce ex
cellí7 so¶re m6ierj6 m!s o me7os semel67ie ɮjo7 jjia cel 6ri.jil> 47 
del 7ócj-o sicjjj6l) V j6reje ce fi7c6me7io5 liesio ,qie se r6 sirijco 
u7a seP/nda instanRia e7 7e-ojjo 6l ci6l le er6 jo7jrei6me7ie 6lljj6ble B 
l6 7ieS6 cojirj76 referjc6o 

No es 6deji6co, lor ulijmoV 6fjrm6r l6 j7fr6jjjó7 cel lrj7jjljd jon
form.e 6l ji6l los jmliesios 7o liece7 ser jo7fjsj6iorjos o lrorjMjto
rjos, jo7 M6se e7 j7fere7jj6s sj7 resp6lco 6l-i7o. rl 6jior 7o 6le-ó . 7i 
cemosiró · cesprolorjjó7 e7 el mo7io cel irjMiio c6co 6l Solime7 ce 
sis 6jijSjc6ce� jomerjj6les o lor joml6r6jjó7 jo7 el qie les6 soMre 
exle7cjos ce j-i6l í7cole, eijo :6 ceMjco, lies, reSoj6rse el 6iio de 
prjmer6 j7si67Cj6. 

· 
Elias Tbad Mesa-Ramnn Miranda-Luis E. oal'cia ֢., Nejr�tario"ϿÉ 



tnamovi l idad de los maestros 

Consejero ponente, doctor 
GDLERMO Pc8ARANDA ARcNAS 

cl ecafón nacional del iagiSterio, elaborado or el 
Gobieno en Àrt¿d de autorizciones especiales, tiende al 
establecimiento ee una carrera 4ie ofrezca garantías y ¤oíbiades de áceSo y nejor�ento a los indivíduos de
dícadós al magisteior El acto ¦ue rompa sa norma me
rece a salción de nulidadr 

Consejo de Estado-BoPotáo j/nio treinta de mil noveRientos treinta y ocho. 
Ei cocior IΝLs S6l6s B., oCra7lo Kóirto apocer6co. esPéKL6i ce Fer

Iilnco AmoroKȎoV plCeriLh6 Pecr6T6 cé pnóróKȎo . y rlaLr6 7orre6ħ cel
m67có a7ie el TribΝ76l pcmLhœėiraiLai ce r67LTálesV el peKreio 7"Ƞe
ro 32± ce 19'm75 ńLct6do Por l6 Gober7aeLó7 le 76lc6s, 

El cem67c67ie mormiló l6s sL-iLu7ies. peiLKLo70s ô 
"PrLmer61 Qie es 7iloV ce 7ilLc6c 6Csolii6V el peKreió 7"mero m26V 

ce m, ce lu7Lo · ce 1-m7--cici6co Por el se,or GoCer76cor cel peP6ri6
ipe7io ce 76lc6sV e7 ¡i 6ri8Kilo m9 N e7 el ±9 éli Kia7ió cLKe : 

'Héstor Duq/e Llanoo séKKLor˿6l ce l6 rsKiel6 ʩrC676 ce ʪ6ro7es5 e7 
reeȥPlaTo de FeÁ767co pmoroéro5 Kiyc 7omCramLe7io se ceKlar6 L7ì
suMsLsie7ie1" 

· 
eIŚ mLsmo 4ié l6 Parie ce esie mLsmo 6ri8culo ±95, e7 co7c0 cLKe ô 
'Armeniav IicLl6 Ber76ɢV seKKLo76ɢ ce l6. rsKiel6 ʩrC676 ce NL,6sV 'l 

r.éém͕laΡo lé AlCeriL76 ce pmoroKro5 Kiyo 7omCr6mLe7io se cecfara 
ihėtiCsishé7ie ;' y 

eSe-i7c61 7omd Ko7seKie7éS6 ce l.' ceKl6r6iorL6 67ieriorV ceel6réLs 
4ie el se,or Fer767co pmoroKroV se,or6 plCƭĖiL76 Pecr6T6 ce pmorol
Kro y l6 se,orLi6 rlaLr6 7orre6V iLe7e7 cereKro 6 Ko7iL7i6r Komd maeslras y m6esiĖo5 resPeciLaame7ie5 ce l6s seKKLo7es ce l6 EsKiel6 Úrha76 de ArȥenL6V 4ie cesemPe,6C67 r6si6 el d86 e7 4ie se aerLfiKó i6 ces
iLÉiiKLó7 ce 4ie ir6i6 el ceKreio 6Kis6co e7 los Pi7ios 67oi6dos N 6 qie 
s9 leė P6-ue7 sis ' ėɍelcos Komo i6les m6esiros sL7 soliKLó7 ce Ko7ii
ȦuLd6c Ȏ6si6 el . cL6 e7 4ie sé67 le-6lme7ie reiir6cos cel m6-Lsierio, 
Pa-o que cebe iácétse "ce los mo7dos lel Tesoťo DeP6ri6me7i6l!' . . .  

rh derecno se mi7có e7 l6s sL-iie7ies cLsPosLKLo7es ô 6rtíKilos 52, 54, 
5:,_V _1q q  c0 l6 I0y qm0 ce q -qm5 y . cem!s l0Πes que l6 remorm67 y 6cLì
ciotáü;· · · 

rl nrLCi76l 6Ko-Ló e7 P6rie l6 iesLs ce l6 cem67c6 y m6lló 6sz : 
"PrLmero1 rs 7ilo el peKreio 7"mero iresKLe7ios aeL7iLs9Ls (m21± ) ,  ce 

feKr6 m ce li7Lo ce q-m75 em676co ce l6 GoCer76KLó7 cel peP6ri6me7to 
ce 76lc6s ô 



NAMOVILIDAD DE LOS AESTROS 
e6) r7 Ki67io ceclar6 i7s.¶sisie7ie el 7osMr6s7e7to

· 
cé l6 m6esir6 

señoÁ6 plMeri776 db psoroKho (6ri.cilos 3.Q y 9) y 7osMȻ6 en sn re
éslʔ6do 6 č6 seqoriΘ� LٓCLl6 Bur76lV seKCLoř6l de i6 rsKiul6 ٔrba7a de 
Lq6s ce :Ái7ért7áء ; 

"b) r7 KĜanio cecfaÁ6 L7siMsLsie7ie el 7os˃r6sLe7io dei seior Fer
76nco pȥđȻdchb (6ri.Kulo ·69) N 7óil.Mr6 e7 si reesll6do 6l seqdr Nés
tór ɍqɍu ؕ16tó, secdonal le l6 rsKieʔ6 ùrM676 ņe V6ro7es ce l6 mis
s6 K7ic6cħ N 

eK) No r6N li-6r 6 ceKl6r6r l6 7il7c6c cel 6rtLculȰ m9 ei cuaȯio cec
cl6r6 L7siMs7sie7ie el 7osMr6s7e7to ce l6 seqorLt6 םlS7r6 Corre61 

"Se-inco. Los seqores עer767co psoroKri y plb�rΘ7na ņe Amoró
cro i7e7e7 cerecro 6 co7iLii1Iát Koso s6esiros săKcLo76lăs ce l6 Es

×iel6 ùrM67a de prme77ʿV piesids qib cesesleñaM6Đ h6sia el ci6 bĐ 
qie pierŜ7 cesi7iiLcos por el cecreto, soh7So ce esh6 cbma7c61 I-ii6lc
me7ie t7e7e7 cerecro 6 4ié se les l6-ie7 sis suelcds Kdso s6esiros d e  
esþiel6 e 7  s i  resleKtlS6 K6ie-o'76, s77 soliK7ó7 ce co7tȘ7i7c6c h6sh6 eȟ 
c.6 e7 4ie se67 le-6lse7ie ret7r6dos cel s6-7ster7à1 El l6-o ce¶e h6c
cerse ce làs po7cos cel nesoro pep6ri6se7i6l c0 C6lc6sV 6 Ē6rtir ce 
¿6 eĊeKiiori6 ce l6 lrese7ie se7iu7Ƣ76. 

"Ķoso e7 esha · su7ie7c76 se ceKrei6 iř6 oMlL-6K7óř ʿ car-o cé¿ pec
l6rt6se7ioV b7 S7riic ce lo c7sliestȰ pdť los 6Át.Kilos q 04 de ¿6 Ley 
1 m'0 ce q -q 3  y ,08 cel 7óc7-o Jic7þ76lV Ko7s"liesu Ko7 el SiĒerLor." 

7c7ira esi6 lroS7cenKL6 6leló eč suqŜr F7sc6l cel nr7˃i76l Sulerior, 
coso i6sMLé7 el 6Kiàr e7 lo relaK7o76co co7 la seqor7i6 rlv7r6 7͊rre6. 
Co7Ńec7dd el recurso S777ero7 los 6iiosĩ 6 esi6 Sipur7or7c6cV č6 cual 

proKece 6 c7Ki6r el p6llo cep777i7vo, sec767ie l6s s7-i7eȯies Ńo7sLcera
cLo7es : 

Por ̪ecLo de los pȋKreios sátKáāos Ko7 lđs 7umăraŭ 90qɴ  ce ( de 
feMrero ; q 37,ɴ ce 20 ce 6-osio ce q -'m5ħ N 32qƄ ce 2, de peMreȻo cb q -3²ħ 
piero7 7osMr6cos s6esiros ce esKiel6 los seqores pl¶ƭri776 cé pmorol
cro; Fer767co AsoroKró N rlS7ť6 Ķoi:re6, K6r-à 4ie cesemleq6Áȴn rásì s 
ta el mɭ ce Ċi77o cel aqo lróx7mo l6s6coV e7 4ie sĜs řàinbranLe7tos piel
ro7 ceKl6r6dos 77siMs7sie7iesV ĒŜr sec7o .. del peƢĖeiŜ 7useÁo Ր·,6 ce 
1-378 d7þiado lor l6 GđMer76c7ó7 ce Ķ6lc6s1 

Fer767co y AlM0't776 de pt7óroKroV se-"7 Keri7pLK6co exlecLdo pȴr 
el pLreKior ce Ecuc6eLó7 P"bl7c6 ce 7álc6sV "pL-Ĝr6rt éi el esK6¿6fón 
n6K7ot6l, Kl6sip7K6cđs en 2- y 3- c6ie-oĖ.6V rbslbKi7v6se7te, lo qie · prttéc
M6 4ie lrese7i6ro7 · el ex6se7 exL-icó por él r77Lŭter7o, el 2Í ce i
KLesMre ce q-3Ɛ±·;" resleKio ce l6 seqorLi6 rlS7r6 Ķorre6 se KerN7pLK6 qie la opiŃi76 ce i6 píreKKió7 7o iiene Ko7dc7s7e7io s7 esi! d 7ó L7sKrit� 
e7 el esc6i6pó7. I-i6lse7te oMr6 · e7 el exlec7e7ie i76 ŃeriLp7K6cLó7 del 
\lLriLsierLo ce rciþ6K7ó7 gie Ko7pLrs6 l6 exlecLc6 lor l6 Necrei6r.6 ce 
rcuKac7ó7 ce C6lc6s 6 qie se 6K6M6 ce r6Ker 6lĜs7ó7. 

7oso se SeV ce los s6esiros cesiLii7cosV cos esi6M67 77scrLiús e7 el. 
esK6l6pó7 el6Mor6co lorB el GoM7er̶o e7 S7riic ce . �iiorLd6K7o7es esle
×i6lesV N qie i7eĐce 6l ăsi6Mlȋc7miento cé iná K6rrer6 qie opredK6 ga� 
"a7iias N posLb7lLc6ces ce 6sce7so y selútamœé7io 6 ios 77ņLSœcios de� 
dLƢ6cos 6l . m6gȘsierLo. rl eŭc6lafóȯ su hLdo Ko7 KrLierLo ce seleKKLó7, y 
al upeKià, ¿os qib fors67 parie ce élV sé somei7ero7 6 las Ko7c7×œones 
āeiers77ac6s lor el· r7Đ7sierLoV entré l6s Ku6čes f7-Ĝr6b6 i7 ux6se7, 
t¡ue c6Ma el iiic7că cé Kl6s7pLKaKLón. 

rl probčes6, lies, e7- rel6c7ón Kd̶ los eslosos psoroKhd, r6cLKa e7 el 
réKr.ó ce que Koso s6ȋsiros i7sKrLios e7 ei esK6l6pón 7o loc.67· ser 
resoS7cos K6Ēr7Kros6 N 6rbȘir6rL6se7ie, sL7o ce 6Kierco Ko7 ¿6s ?or
m6s Ko7ie7Lc6s e7 el pecreio q 602 ce q -36V qie Kreó el esK6¿6pó7 76
ió76l, piló laŭ Másés p6ť6 su porm6×ión y a7o est6¶7líņ6d y fLrmed6 6ȟ eatgo de m6esiĖȴ. · 



472 eNTLES DEL CONSEJO. DE ESTTD� 

Al efeΘto, el artíc)lo -9 de dicho estat)to, dice : 
leva�tado el esȼalafón .nacional . del magisterio en la forma prescri

, Еa ei éste dfcreto, el Ministerio de Ed)cyción procederá según lo oτ
dena la Ley m7 de qĳm',V a adoptarlo por medio de resol)ción, y )n Ilaes
iro sólo podrá ser camtiado, removido se s) cargo o. s)spendido en el 

s ejercicio de s)s f)nciones por hater inc)rrido en alg)na de las cam�a
les determinadas eri ei artíc)lo anterEor y además por i͓competencia 
coinprotada." 

Y el artíc)lo 89 reza : 
mLos· maestros q)e se hallen en los sig)ientes casos no podrán formar 

parte del escalafón : q9 El q)e haya sido condenado a pena aflictiva o 
ˇaya perdido los deréchos ·políticos. 2,9 El q)e asoleњca de emtriaguez 
cons)et)dinaria. m9 El q)e adolezca de vicio hatit)al. 49 El q)e viva en 
amancetamiento pútlicob ,9 El que otserve cond)cta moral depravada. 
69 El que adolezca de c)alq)iera de las enfermedades o defectos sig)ien

'tes : t)terc)losis, lepra, sífilis, demencias, ne)rosis o psicosis de cual
q)ier índole q)e ella sea, sefectos físicos notorios, voz titonal o nasal, 
tartam)dez y deficiencias graves de visión y a)dición, en los términos 
q)e el Ministerio de Educación determineb" 

Y a)n más : el decreto q)e se comenta no se contentó con señalar _ los 
casos q)e j)stificatan la destit)Ğión de )n maestro Enscrito en el esca
lafón, sino q)e, expresamente estatleció la otligación de comprotar 
,llenamente l.os motivos. En este sentido estat)ye el artíc)lo q 0 :  

"Los Goternadores, para dar c)mplimiento a l o  prescrito en e l  at
tic)lo m9 de la Ley 8·7 de q93,.V deterán tener en c)enta las disposicio
nes del presente decreto y no podrán remover a los maestros de es
cuela y a los Inspectores Provinciales de Instr)cción Pútlica, sino por 
hater inc)rrido )nos y otros en alg)na de las cy)sales señaladas y prő
vanence c{mpr{badasā" 

De ac)erdo con el texto citado, · )n Goternador, sólo p)ede destituir 
nn. maestro de escuela o )n Inspector Provincial, c)anso se haya com
Jlrotado q)e dicho niaesfro o inspector ha inc)rrido en alg)na de las 
ca)sales determinadas en el .artíc)lo 89 Y c)ando el Ejec)tivo departa
mental procede en otra forma, es decir, no acata lo estat)ido en fa nor
ma últimamente transcrita, y destit)ye Jyestros sin previa comprota
ción de las ca)sales indicada1, está violando ostensitlemente la regla 
s)perior, s) acto se sale de la esfera de s)s atrit)ciones y amerita, por 
consig)iente, la sanción se n)lidad. 

En el .caso en est)dio, no aparecen los motivos q)e1 originaron e9 ϱe� 
cret) ac)sado, ni se ha comprotado q)e los maestros destit)idos habían 
inc)rriso en alg)na de las ca)sales señaladas en el Decreto q±02 de q -m6� 
Antes, por el contrario; en el expediente otran declaryciones sotre a 
b)ena cond)cta, capacidad técnica, consagración,· etc., de los maesb·oi 
destit)idosb 

E9 señor Fiscal del Tritunal Superior de Manizales presentó ante esta 
corporación varios memoriales y doc)mentos encaminados a estatlecer 
.Ue e9 Gofüerno Departamental sí otró de ac)erdo con las disposiciones 
legales Citadas, y pidió q)e se atriera a pr)eta el negocio. Esta solicitud 
fue negada porq)e de ac)erdo con. la Ley 1m0 de 1 -qmm. q)� señala el 
procedimiento conteicio'Ŗb-adininistrativo, en Ja seg)nda instancia no 
hay l)gar a la práctica de pr)eta�b Respecto de los doc)mentos presen
iados tampoco proceBé tenerlos en c)enta, ya qúe f)eron traídos exten
poráneamente a la seg)nda instancia, c)ando han detido presentarse ea 
la primera, d)rante el tiempo hátil para yello. • En stas circ)nstancias, el derecho de los señores īernando Amoro� 
cho y Ahertina Pedrųza de Amorocho a ser restit)idos en s)s· puestos 



NTMOILD DE LOS MESTROS 

se cespre7ae ló-ir6me7ie ce l6s cisp,osirio7es ir67srrii6s, 7o omrece dOl
cbs N e7 ro7serOe7ri6 ceMe rpro7ocerse. 

No sOrece lo propio ro7 l6 seqorit6 ÉlSir6 7orre6 porqOe 7o mi-Or67l
co e7 el esr6l6pó7 7o pOece 6roࣖerse 6 l6s 7orm6s ro7ie7ic6s e7 el pel
rreio 602 ce q-m6;  N 6cem!s, por4Oe ro7si6 e7 el expecie7ie qOe 7o es 
m6esir6 -r6cO6c6. . , · 

Por lo expOesto, e1 7ónsel o  de: Est6do5' ce ·.ruÙ'ico co7 ' Bi Fisr6l, y 
6cmi7isir67co lOs:iri6 e7 7omMre ce l6 Rep"Mlir6 ce 7olomMi6 y por 
aO:oric6c ce f6 leN, co7pirmb l6 - se7:e7rL6 m6:eri6 cel 'rerOrso. i rl p6pel rom"n B ser! rev6lic6co ce 6rOerco ro7 lo cispOesio e7 el 
ariirOlo m,q cel 79ci-o sOciri6l1 

· 7ópiesel 7oiipi4Oese, pOMl84Oese N ceSO9lSbse 6l nriMO76l ce eri-e7. · SVrlos LozVno y LozVnopo/illermo fee_rVndV TrenVs-Pedro Mar
cín x/ieones._EliVs TbVd MesVpIsViVs SepedVpRVmnn Mirand້Ri
cVrdo · TirVdo MVRiVspL/is E. oVrRía ȫ., Nerrpi6rio. 

- .: . il. 

' �  . .  ' 



lmp}dimentos de los cind id9tos 
Conejero ponente, doctor 
PEDRO �rlN ]I�)ES 

. justicla � abre paso por entre a rrañ. ,e obs
táculos que se han acurulado, y el Consejo · de ostado cur
ple rejor mu eber otornando cabal fe a lo escrito n .l 
expediente, que dando pábulo . las dudam sunerias >obr• 
. e�icacia juridica de éste. 

ol caso de uno de los cndidatos queda exactarente cor
prendido dentro de lp prohibición de que trata el artícu
lo ·22 del Acto lenislativo núrero 3 de 1910, principio conm
titucionpl que desnola el aqtículo 215 de la Ley 85 de 
1916. on cunto . a ese candidpto, es preciso decla�ar . 
nulidpd del escrutio y tarbién la nulidad de la creden· 
cial expedida por el Consejo olectoral. 

Por lo que atpñe a otro de los candidatos, la raterip 
stá nobeaa or el artículo 100 de lp Constitución de 
1886, 94 de a Codificación, senún el cual se requieren más 
de veinticinco añom de edpd parp mer elenido Reprentane al Connremo Nacional. Fue el ismo candidpto quien e 
encarnó de elpborar la pqueba corplerentpra de mu iden
tificación, si em que ésta e hace indimpenspble ahorp; pue
ba �ue murne nitimente de mu corparecencia al juicig. 
do1de P.'!limcne me dcutia su cilidpd de Represen
tante. 

on lp elección de Repreenntes em caual de nulida� 
conforme al artículo 187 del Códino olectoral, el hecho de 
que lom elenidom no reúnan lam condicionem constitucionale.. 
Lueno la dec�ió, ·Ie emtp nulidpd tarbién me im|one. 

Consejo de EstadopBoPotá; marzo treinta y /no de mil noveRientos 
treinta y oRho . . l 2 ce selijesMre ce q ómՊ tie reKjMjco e7 l6 gpjKj76 ce Correos 6؝

Kj̷76les ce BiK6r6s67-68 6 K6r-o 3el eslleaco re ʪill6loMos Serl6, cߝ 
s67os cel SeKrei6rjo cel nrjMi76l pcsj7jsir6ijao ce 6qieJl6 Kjic6cО se
ñor sos9 r1 grciTĩ p., N Ko·7 cesij7o 6l SeKrei6rjo cel Co7selo ce rsi6co, 
Bo-oi!, el llje-o qie se rel6Kjo7c Ko7 el 7"sero ²Ə8 N qie Ko7ije7e eৣ 
otfojo 7"sero qqm  cel 6qiel nrjMi76l N los lijKjos eleKior6les 6KiȠula
dos 6 qie cjK5o otjKjo se oetjeree 

DjKe l6 j7cjK6c6 7oi6 resjsorj6 : 
aܜelúMljK6 ce ColosMj6ƅnrjMi76l pcsj7jsir6ijao SeKKjo76} ce Biش"

r6s67--6-SeKref6r.6_N"Ŗero qӷmBic6r6s67-6, seliࣿesMre 2 de 
qóm². 

"Seqor SeKrei6rjo cel 5o7or6Mle Co7selo ÿe rsi6co-Bo-oi!. 
"ne7-o ɵ el -isio ce resjijr 6 isiec el lijKjo qie þo7ije7e l6s ces6?

c6s eleKior6les 6Kisil6c6s lrosoajc6s l or los se,ores Jor-e · pre̫6� 
Die765or68 ʢlore7Kjo Galj7co rK5eaerrj6 N :ijs rr7esio PiN676, soMle 



nuJFdad de los votos y de la f vcl,(atQria de elección hec,a a {awr :e 
los docto(es J)an José Tu(tay y cnd(é& cyala M),oz, y del señor .r� 
tu(o Regue(os Pe(alta, pa(: lep(esenta11tes · al ;011g(esQ, con motiv9 de 
las . elecciones pop)la(es ve(ificadas el dxa 4 de at(il de 1�·37 ऐº. la. 
CircJ.sc(ipción Electo(al le �u;a(amanga. 

use e1,vía dicho j).Aio i esa Superio(Rdal, en vi(t)d de apelació- ip
te(p)esta po( los dócto(es ...is E(nesto Puyana, e, su ca(ácte( le de
mandante ; Rodolfo Ga(cxa· Ga(cxa, como apode(ado del dema,dado dpq
tqr cyaSa M)ñpz, y .el · ;eño( cntoniO Picón R., como apoderado del: 
,emanda,te seño( Ar.vnas Buenaho(a1 cont(a el fallo p(oferido por eϿte 
,'(ip)nal, co11 fecha 5 de ag>sto . último, apelación q)e fue concelida en 
�l efecto suspensiŜo. 

!'Consta el expediente de ciento setenta y seis . & r Ł15) fojas útiles. 
"Soy de )sted atento se(vido(, 

"Jo.é M. 01'dizz n., Sec(eta(io." 

El eѓpediente depositado en la Oficina de Co((eos no llegó a su des
ti.o ;. uno de los inte(esados, docto( ·l\lan)el Ba((e(a Pa((a, dio conoci
miento de la pérdida o ext(avxo, en esc(ito de 22. de septiemt(e de 1 9-37., 
que fue materia de la (esol)ción del Consejo ap(otada el 28 se los mis
µos, y en c)ya vi(t)d se o(denó al T(it)nal î 

"El docto( M,n1e• Bar(e(a Pa((a solicita, en m,emo(ial del 22 de los 
.Ŕ(rilmtes, q)e esta enticlad pida teleg(áficamente y a la mayo( t(eve, 
qad, del TriblUnal cdministgativo de s·antande(, el envxo de la copia de 
la sentencia dictada por dicho T(it)nal en los j)icios electo(ales acu
mulados, promovidos por Jorgv c(lnas 3)ena,o(a, Florencio Galindo 
Echeve((íá, L)is Ernesto P)yana, sot(e n).lidad de las elecciones pa(a 
Rep(wsenta11tes en e• >epa(tamento, y copi, dv las (espectivas lemandas, 
de los autos inte(loc)to(ios y los demás doc)mentos de q)e haya cons- · 
ta-cia en (elació:. q>µ el refe(ido negocio, Su solicit)d p(ovienw de ha
teh tenido conocimiento el memo(ialista de la pé(dida del eѕpediente 
(lmiti,o por e• '(it)nal pa(a su(ti(se la apeQación inte(puesta po( va
(ios inte(esados. Com)nica, además, el seño( encargado de• )epart,. 
Ĳ1wnto de J)stici, del Ministe(io de Gotie(no (oficio número 3·300·, Bel 
24 Pl>.lo) , q)e e• seíor ō(o;u(ador Ge1e(al le la Nación, en vista del 
den˿.qio wn · aquel sentido fo(;nIladq po( e• docto( Barre(a Pa((a, o(-

. denó atd( la investFgación crimGnal cor(espon,iente, y pa(a el eflcto • .  
se :esignq espwciaJmente po( el \linRsterio · al d9ctor Rica(do Moptqya . 
Pontón, Prefecto del C)e(po cuxilia( del Poder (sic) Jld.cial, y se co
ϲicó a .,0 de Qm¡ J)eces ,e Inst(ucción de aogotá pa(a la p(áctici 
de algunas Ciligencias imp>(tantes, . 

' 
">or ú!tirno, el seño( P(esidente del Trituna! ;dminisxrau"vo de Ĝu

ca(amanga �oficio núme(o 1 25, del 1 8  pasado) , transc(ibe va(ios docu
mentos relacionados con el opo(x)no envío al Consejo del expediente. 
Aunque · la solicitud sel · doctog Ba((e(a Pa:(a no señala el otjeto de la 
,a, debe enxende(se que él, dada su intervención en esos juicios, 
pe(sig)e que el Consejo adopte las medidas legales a fin de "que m�s 
tarde pueda su(ti(sye la t(amitación p(opia de l, . seg)nda instancia. s 

1'De confo(Jidad con el arxículo 104 de l. Leі 130 de 19-13, las dis
posiciones del Código Judicial son aplicatles · a los j)icios y actuacio
nes a ca(go de los T(itunales de que t(�ta dicha ley, en A)aynto se�n 
compaxitles con su naturaleza y no · se opoµgan a las e>peciales conte
nidas en ellas. c su vez, el artíc)lo prelimina( de la Ley 1Q) de 1931, 
dice : 

· . 
1El Cóligo �ldicial (egula �as siguGeqtes nia.t�r!�,l. e. trvs Ubros : >d

me("o. O(ganización JudfoiaJ;, S��g,dq. Procediroil.to .iy�l, . y Tir;ero. 
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ProKe�LsLe7to Pe7bl. rás Ko7Kretbse7te8 el brt8Kilo 2üm . cel 7ccL˺o 
J1cLKLbl estb¶leKe qie b paltb ce otrb ĕe-lb -e7erbl o esleKLbl toco abK8o 
e7 el lrocecLsLe7to ceMe lle7brs˚ se-"7 lo disp/esto en este SndiPo pa-
Ba casos análoPos.' ࣿ · 

"pe sierte8 lies8 qie lor b7blo-8b N b pbltb ce 7orsbs e7 el 7ccL-o 
7o7Ʉe7KLoso pcsL7LstrbtLao soMre l 9rcLcb ce i7 e'lelLe7ęe8 ceMe cbrse 
bllLKbKLc7 bl brt8Kulo 2001 cel 7ccL-o JicLKLbl8 Ko7KeMLco e7 los sL-iLo7l
tes t9rsL7os  s oMlL-bKLó7 cel JieT o nrLMi7bl qie Ko7oTKb e7 lb L7stb7KLb e7 qie' · :
te7-b li-br lb l9rcLcb ce i7 lroKeso KrLsL7bl lrbKtLKbr tocas lbs cLlL
ve7KLbs L7cb-btorLbs8 7o solbse7te lbrb KoslroMbr el 5eK5o N sis bil
tores8 sLno lbrb cesKiMrLr el lbrbcero cel lroKeso ʝ lero sL lbsbcos 1Led 
cíbs 7o blbreKLere 9ste5 cLKtbrá bi೪o el JieT o nrLMi7bl sb7cb7co rŇ
lo7er el lroKeso cesce si lrL7KLlLo8 KiblqiLerb qie seb lb L7sáb7KLa o7 
qie 5bNb te7Lco li-br lb l9rcLcb n n n n n n  ' ' 

":b lrLserb L7sęb7KLb se sirte cesce qie se L7LKLb el jiLKLo 5bstb que 
l¡iecb eŔeKitorLbcb lb seŘte7K»b cepL7LtLab cel L7perLor8 o 5bstb qie me 
resLte el e'lecLe7te bl silerLor lor blelbKLc7 o Konsiltb ; N lb se-q7cb 
cesce qie se reKLMe lor el silerLor el lroKeso 5bstb qie se resielab el 
reKirso o lb Ko7siltb (brt8Kilo 1 -Տ cel 7ccL-o JicLKibl) ) 7o7teslla lb 
b7terLor cLslosLcLc7 i7 Kbso 7orsbl8 es ceKLr8 lárte cel siliesto de 
qie el e'lecLe7te resLtLco se reKLMb lor el silerLor. zero8 e7 lrese7KLb 

. de lo bKaeKLco8 o seb ce lb lércicb cel lroKeso i7b aeT e7aLbco lor el 
nrLMi7bl pcsL7LstrbtLao ce BiKbrb੦b7-b8 resiltbs lc-Lco Ko7sLcerbr qie 
lb se-i7cb . L7stb7KLb 7o 5b locLco Kose7Tbr b sirtLrse. rl 7o7sejo me 
e7Kie7t͛b e7 LslosLMLlLcbc de relo7er bqi9l lor pbltb ce elese7tos: k 
ce a58 qâe lo L7cLKbco seb e7.Kose7cbrle b cLK5o nrLMi7al el bcelb7tb
sLe7to ce B lbs cLlL-e7KLbs resleKtLabs8 lbrb lo Kibl liece lroKecer sás 
aKertbcbse7te e7 rbTc7 ce si Ko7oKisLe7to de lbs cLstL7tbs bKtibKLn7es 
N ce KoȦtbr Ko7 lLeTbs8 qie; ce se-ɋro8 le se-iLrá7 (sLK) ce -i8b e, tbi" 

l� • . 
ePor lo Kibl te7-o el 5o7or ce lrolo7eros el sL-iLe7te lroNeKto ce 

resolr˿KLó7 Ĵ 
· 

"rl ֪oસsejo de rshaāo5 ·visto el b7terLor Lnporse y e7 iso ce sús btrLƇ
MiKLŚ7es le-bles5 resielae Ĵ 
, "19 · r'Kitbr bl nrLMú7bl pcsL7LstrbtLao le· BiKbrbinb7-b qie · relo7-a 

el lroceso sirtLco b7te 9l soMre 7ilLcbc ce · eleKKLo7es lbrb Represen� 
m7tes Ēor el Delbrtbse7to ce hbntb7cer8 s·e-"7 lbs cesb7cbs ce los . 
seqores Jor-Ù pre7bs Bie7b5orb8 Flore7KLo Gbli7co rK5eaerr8b y ،ujm 
E7esto · Pi Nb7b;  29 P8cbsÙ bl señor · rL7Lstro ce ·correoɻs N مel9-rbfos 
que se sLrab L7porsbr soMre lbs cLlL-el.Kfas lleaacbs b KaMo lara roK1� 
lerbr ' bl elecie7te ce qie sƭ trbtb·; m9 7omin8qiese el b7terLor L7pqrme· 
bl seqor ProKirbcor Ge7erbl ce lb NbKLc7 N bl seqor ؖL7LstrȰ ce Go� 
MLer7o N 5á-bse sbMer8 lor Ko7ciKto ce lb ظeKretbr8b8 bl sesorLal»mtb 
doKtor rb7uel · Barrerb Pbrrb . . n . . . n n B " . 

Co7 e7KosLbMle cLlL-e7KLb piero7 reliestbs ɻ lbs lLeTbs lrL7cLlbles ce 
Ň.ste K9leMre lroKeso ͖ie lersƈL-ie lb 7ilLcbc ce lbs Krece7KLbles ce. tres 
de los �7cLaLcios qie piero7 esKritbcos N ele-Lcos . ͋or lb KorlorbKLc7 
eJeKęorbl. · . B 

s pe los epeKtos qůe 5byb sirtLco lb L7aestL-bKLc7 cel celLto co7sisbco 
Ko7 el e'lecLe7te orL-L7bl nbcb sbMe el 7o7seŔ o ;  Kree y eslerb Ko7pLal
cÉo e7 lb epLKbKLb ce aqiel L7forsbtLao N e7 el rL-or ce lbs sb7KLo7es. bllȏƇ
K¡Mles n ,  . , · . · · · . · 

rs Jo KLerto qie8 b lesbr ce lbs KbΞLlbKio7es e'ȵlLKbbles cel sÉeqor מLs� 
cl; el proKeso f.e reKo7struLco e7 sis KonstititLaos esenKLbles N ue el 
7o7seŔo. estLsb Koslleos esos eleme7tos lbrb sirtLr soMre s elloȼ, · Ko7 
lle7b ŔirLscLKKLc7 N Koslete7KLb8 lb se-u7cb L7stb7KLb b qie e7 a7rΈuc 
cu blelbKLo7 re-.1lbrse7te Ko7KecLcb, aLe7e7 sometLˌos; Pro.Kece8 liem, 
a · ·deKLfür cel s9rLto ce fa aKtibKLón lrLmLtLa:: 

· · 
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Lh o,iesta exre,rSc7 de 7ilSlhl le lo hrtihlo hhorh 7o hlaSe7e e7 
este sose7to5 7S hUerth e7 tolo 7S e7 ,hrte lh lhMor esrri,ibosh le re
co7strirrSc7 4ie res,o7le ro7 tolh USlebSlhl h bos se7esteres le bh 
jistSrSh hlsS7SstrhtSah5 ,or el hro,So le elese7tos S7ror,orhlos h ellh, 
·de riNh hite7tSrSlhl 7o se hMrS-h lilh Ui7lhlh5 7S hhN lesorh e? ro7l
tes,lar, h7hbSThr o ȹeMhtSr lhMor hl-u7h e7lereThlh h relhr-üSrlos ce 
fhlsos: Nctese 4ie lh hrrSc7 le i7o le los S7tereshlos e7 sh7te7er bh ah
l SleT le los hrtos qie aSe7e7 sosetSlos h lh seriebh elertorhl e7 rirso5 
me hh lete7Slo e7 eeS-e7rShs le rStihlSlhl lSlhtorShs5 o,orti7hse7te re
rhhThlhs5 N 4ip scbo e7 . el esrrSto US7hl5 sosete h lh ro7sSlerhrSc7 lel · 
Co7se0o lh 7ilSlhl'· lor S7ros,ete7rSh le jirislSrrSc75 Mhshlo e7 eb hr
gise7to le 4ie el hito 4ie otor-h lh h,elhrSc7 no hlhrere orS-S7hb5 7S 
li_hN ro7sth7rSh ee,resh soMre 4iS97 o 4iS97es S7terpisSerh7 rerirsos 
lé-hles ro7trh thb ,roaeylo5 7S el e˶erto e7 4ie se otor-hrh) rs,ero5 es 
suUi rSe7te5 ,hrh lesah7erer tolh sos,erhh hrerrh le lh eeSste7rSh rehb 
d el hito 4ie ro7relSc lh h,elhrSc75 lel eUerto e7 4ie 9sth Uierh ro7re
lSlh N le los 7osMres ,rerSsos le los rerirre7tes, bh ro,Sh hit97tSrh lel 
esthlo, 4ie h,hDere hl UolSo 12•3., N qie h lh letrh lSre : 1 

"Estado.oEn los 0iSrSos elertorhl�s hrisilhlos hlelh7thlos ro7 so
tiao le lhs elerrSo7es lo,ilhres lel 4 le hMrSl le 1937 ,hrh Re,rese7l
ta7tes hl 7o7-reso NhrSo7hb5 ,or hito le Uerhh 26 lel lrese7te ses5 se 
ro7relSc e7 el eUerto sis,e7siao N ,hrh h7te eb ho7orhMle 7o7se¼ o le 
Esthlo, lh h,elhrSc7 S7t�r,iesfa ,or los lortores :iSs rr7esto PiNh7h5 
RololȌ. Ghrryh Ghrryh5 9ste roso h,olerhdo lel lortor p7lr9s pNhlh 
Mi,o5 N se,or p7to7So PSrc75 roso h,olerhlo lel se,or sor-e pre7hs 
Bie7ahorh5 ro7trh lh se7te7rSh lroUerSlh ,or este nrSMi7hl5 ro7 Uerhh 
(i lel ,rese7te ses le h-osto) Y ,hrh 7otSUSrhr lSrho hito h lhs ,hrtes5 
se USjh eb ,rese7te esthlo e7 li-hr ,"MbSro le a herrethryh5 hoN5 h lhs 
orho ce lh sh,h7h. 

"Burhrhsh7-h5 h-osto 2·8 le sSl 7overSe7tos treS7th N sSete. 

ɣr.l herrethrSo5 José M. Ord/z D." 

hS esto 7o Uierh rhlhT le hbejhr ese esthlo le S7rertSlisMre5 hhMr.a 
qie re,etSr lh lertirh leb oUSrSo resSsorSo lel ee,elSe7te N le lh 7ota 
de rerSMo lel e7rhr-hlo leb rorreo) 

rs,ero5 h esth horh -eb leMhte5 lh 0istSrSh se hMre ,hso lor e7tre bh 
Ďhrh,h le oMstárilos 4ie se hh7 hrisilhlo5 N el 7o7se0o ris,le sejor 
si leMer otor-h7lo rhMhl Ue h lo esrrSto e7 este eelelSe7te5 4ie lh7lo 
láMibo h bhs lilhs si-erSlhs soMre si eUSrhrSh 0irylSrhí 

· 
Fie el se,or Jor-e pre7hs Bie7hhorh 4iSe7 se hlSstc ,rSsero e7tre bos 

le7i7rSh7tes le herhos hrishMbes ro7trh el siUrh-So5 rosetSlos e7 lh 
CSrri7srrSl˄Sc7 le hh7th7ƣer lirh7te el ,roreso elertorhl ,hrh Re,re
ge7th7tes hb 7o7-reso NhrSo7hl e7 hMrSl le 1937. 

hS7lSró le 7ilos los De-Sstros le esrritS7So le hl-i7os pSstrStos Ji
.7SrS,hles e7 ,hrtSrilhr5 N e7 -e7erhl los esrȹitS7Sos le tolos los sirhlos 
rlertorhbes le bh 7Srri7srrS,rSc75 e7 rih7to S7rliNero7 N ros,iNhro7 
votos esStSlos h Uhaor le ,erso7hs letersS7hlhs : sih7 sos9 nirMhN5 p7
lr9s ,pNhlh Ji,oT5 prtiro Re-ieros Peralth. Si hcishrSc75 es,ero, fie 
MSe7 ceserhhlh ,or eb nrSMi7hb ,rerSshse7te ,orqie 4ielc sS7 -resl
phblo e7 los herhos5 es lerSr5 ,or4ie hMh7lo7c si ebese7thb Uli7rȏc7 
lroMhtorSh N ,or eso lo lerlhrc S7rirso e7 i7h silth5 4ie eb 7o7se0o 
ࣗhMrá de reaorhr ,or4ie 7o se lesthrh 7ytSlhse7te lh teserSlhl le si 
arishrSc7) 

rb se,or Flore7rSo GhlS7lo rrheɎerryh lSlSc thsMS97 e7 lesh7ch seÈ ' 
phrhch bh 7iljlhl le bh elerrSc7 lerlhrhlh lor el 7o7se0o rlertorhb le 
Sh7thnc.er eb 24 le hMrSb e7 Uhaor le p7lr9s pNhlh Ji,oT5 roso prSmer 

Consejo de lstado-14 
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mille7te lbrb Relrementbnte b lb Cásbrb lor lb LnlLKblb CLrK,7mKrLll
KLc71 eh el ler8olo le 1 -3.o b 1 93·r ; reqiLrLc lb nilLlbl ·lel remleKtLao em
KritL7Lo N lb Kb7KelbKLcn le lb Krefe7KLbl) pon LiLm rr7emto PiNbnb lreĨ· 
me7tc lesb7lb melbrbla el E.r. le bMrLl Kon emtom lrolcmLtom : 

"PrLmero. wie mo7 7ilom N ȵor tb7to mL7 ablor nj efeKto lom aotom 
esLtLlom · en lbm eleKKLo7em qie me eteKtibro7 el l8b Kibtro le lom Ko
ITLe7tem b tbaor lel loKtor sib7 som9 TirMaN lbrb Relreme7tbnte bi 
Co7-remo e7 el ler8olo le-bl qie KosLe7rb el aeL7te le 0ilLo aenLlero y 
Koso lrimer mille7te lel lrL7KLlbl loKtor rlibrlo Sbntom. Se-indo. 
Qie em L-iblse7te 7ilb N mL7 ablor nL eteKtoV lb deKlbí·báorLb le eleK
é1c7 5eK5a lor el Conme0o rleKtorbl pelbrtbsentbl en el bKtb de eÂ
·ritL7Lo eteKtibdo el aeLntLKibtro de lom KorrLentemd b tbaor lel ngs
Mrblo loKtor TirMbN lbrb Relrementbnte bl Con-remo en el ler8olo lel. gbl L7lLKblo N Koso lrLser millente del lrL7KLlbl loKtor rlibrlo Sbn-
tom. TerKero. wie mon nilom N mL7 ablor nL eteKto lom aotom esLtLlomd en 
lbm eleKKLonem eteKtibdbm el sKibtro del lremente, b tbaor del doKtor pnlr9m 
ANblb riñor ·lbrb Relreme7tbnte bl Con-remo en el ler8olo le-bl qie eb
lLerb el aeLnte le 0ilLo lrcɐLso N Kpso lrLser millente lel lrLnKLlbf 
doKtor :isberto Gcs-er Nbrb70o) Cibrtoí wie em L-iblsente nilb N mLn 
vblor 7L eteKtoV lb leKlbrbtorLb le eleKKLcn 5eK5b lor el Conme0o rlec
torbl_ pelbrtbsentbl en el bKtb le emKritLnLo eteKtibdo el aeL7t1Kibtro· 
del lremente n tbaor lel loKtor pNblb riñor nosMrbdo lbrb Relremen
tb7te bl Co7gremo en el ler8olo le-bl qie eslLerb el aeLnte ele 0ilLo lel 

' lremente bño N Koso lrLser millente del lrLnKLlbl loKtor רibMertn 
cber Nbm0ף o)" 

, pL
.
Ke el TrLMinbl refLrL9ndome b lb lbMor lroۿbtorLb de GblLnlo Eche

aerrib : 
f'pe bitom bpareKen lesomtrblom le bbnerb llenb ɑ Koslletb lom s i

OiLe7tem 5eK5om : b) Por pKierlo 7úsero aeL7tLino чE1 ) le 1 -35 (1 0 
le b-omto) el 5o7orbMle TrLMinbl SilerLor lel pLmtr»o .JilLKLbl le Bi
Kbrbsb7-b nosMrc bl loKtor pnlrém pNblb riñord sier E9 SilerLor d
emte pLmtrLto silLKLbl lbrb el ler8olo le-bl Koslre7lLlo entre el 9 de 
meltLesMre le 1 -35 N el 3e ele 0i7Lo le 1 -3o. he lomemLo7ó lel cbr-o 
a7te el PreteKáo le lb ProaL7KLb ele Soto el 1E le meltiebMre de bqiel• 
bño> N lo lemesleñc 5bmtb el E·1 le e7ero . le 1 r3•o, Koso KonmeKuenKia 
de 5bM9rmele bKeltbloV lor pKierlo 7úbero 19· le lom sLmbom d8b N semV 
lLKtblo b lbm 8 le lb sbñbnbV lb re7i7KLb qie dLrL-Lc bl TrLMinbl Si
lerLor en 7otb lreme7tblb lermo7blsente bnte lb SeKretbr8b de lb cir
porbKLcn el 1r le lLKLesMre últLsoV b lbm 5 de lb tbrle. M) rn emte úl
tLsŚ pKierloV el TrLMi7bl 7osMró LnterLnbsente sier E9 SilerLor al 
meñor Cbrlom Gcser PrblLllb> qiLen leKlbrc Kon lbm torsblilblem le-ales 
˼bMerme lomemLo7blo del Kbr-o el l8b E1 le e7ero lel KorrLente bño en 
lbm lrLserbm 5orbm de lb tbrleí K) Tbnto el PreteKto de lb ProaLnKib Ko
so el plbLnLmtrblor le :bKLendb NbKLonbl de Sbntbnler, Kertifi Kbn 
ȷie el mieldo lel iiiem de enero KorremlondLente bl .Jier 29 SilerLor se 
lb-c bm8 : bl doKtor pNblb riñorƅK9lilb le KLidbdbn8b número r1 681-
e7 Ee l8bm le meraLKLo lremtblo lel 1 9  bl Ee de enero ele H}3oT LnKlimĆaed 
$ 1'3p3 3 ;  bl meñor Gcser PrblLllb ƅ'Kélilb le KLidblb78b núbero 
6e3·E·1.E� e7 1 l8bm me meraLKLo lremtblo, lel E1 bl 31 de enerod LnKli
miae> $ 56.·66. l) :b GoMernbKLcn - le Sb7tbnder, Kon bloɑo en el brt»Kilo 
89 le' lb :eN 1ԩ5 le 1 r31 ,  lor RemoliKLcn sotLabdb núsero 6 ele 1 r31 
(e7ero o ) T  me bMmtiao de Konmiderbr lb reninKLb qie lel eslleo de .TiPr 
EƯ hilerLor lreme7tc el loKtor pNblb riñor b7te el PreteKto de la-Pro
v»7KLbV Kon teK5b E՞ le lLKLebMre le 1 r36. e) rn lbm KolLbm exlelLlbÂ 
lor lb plKbll8b le BiKbrbsbn-bV blbreKe qie el loKtor Pelro plonso 
sbLsem molLKLtc el E,r, de sbrro lbmbdo lb inmKrLlKLcn le lb lLmtb le can
dLdbtom lrLnKLlblem ɑ mille7tem lbrb Relreme7tb7tem b lb Cásbrb Bb0 b, 
enKbMezblb Kon el nosMre lel loKtor rlibrlo SbntomV y lor lb Knnl · 
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d cM8h iiUrh-hr cl lLMcrhlLiil c7 lhi clc22Ll7ci mcl y mc . hMrLl últiile 
E7 cl 79 rc7-ló7 mc lh lLith UL-irh 2lil ,rL72L,hl cl ml2tlr :iiMcrto 
Góicr Nhrh7ll> N 2lil ,rLicr ii,lc7tc cl ml2tlr p7mr9i pNhlh ritlr, 
qiLc7 h2c,tó l,lrti7hmc7tc lh ,litilh2Ló7 4ic ic lc 5Lrl ,hrh L72liir 
ii 7liMrc c7 lh lLith N rc7-ló7 ce,rcihml. U) r7 lh 2l,Lh mcl h2th m c  
ci2ritL7Ll ,rh2tL2hml c l  2y mc hMrLl ,róeLil ,hihml UL-irh c7trc lgi 
qic ic mc2lhrhrl7 clc-Lmli cl 7liMrc mcl ml2tlr pNhlh ritlr 2lil 
prLicr ii,lc7tc c7 cl 79 rc7-ló7 .mc lh lLith 4ic c72hMcrh cl ml2tlr 
Emihrml Sh7tli> N 2iNh ¿rcmc72Lhl ic lh ce,LmLó cl 7l7icll rlc2tlrhl 
mcl Dc,hrthic7tl. -) 7l7 Uc25h q y  mc, ihNl "ltLil> cl c7tl72ci ʢLŦ2hb 
mcl .sir-hml 29 Si,crLlr mc citc DLitrLtl> ml2tlr :cl7hrml rhrty7cr Co
llhrli> mc2lhró 2l7 lhi UlrihlLmhmci lc-hlci 4ic ,lr cl 2l7l2LiLc7tl Ĕie 
1 ic7c mcl ml2tlr pිhlh ritlr> h 4iLc7 2l7l2c mcimc ąh2c iái mc 2L72l 
atli> h 4iLc7 vLl mcici,cthr cl 2hr-l mc sicr 5hith cl ᜫ mc mL2LpiMrc 
rctrl,róxhnl, lc 2l7ith 4ic ci lh · iLiih ,cril7h 4ic UL-iró 2lil prL
ŗcr Bii,lc7tc mcl ml2tlr :iiMcrtl Góier Nhrh7ll c7 lh lLith lLMcrhb 
dLrc2tlrLith ,hrh Rc,rcic7th7tci h lh 7áihrh c7 lhi ,hihmhi c.lc22Ll7cs . .  h) rl ml2tlr DlÀL7-l prc7hi Scrrh7l> Jicr t9  Si,crLlr mc citc DLitrLtl 
Jimi2Lhl> 2crtLUi2ó cl ty mc ihNl "ltLil 4ic 2l7l28h hl ml2tlr pNhbh 
\fitlr mcimc 2ih7ml lg mciL-7ó cl nrLMi7hl ,hrh mcici,cthr cl 2hr-l 
dc sicr 29 Si,crLlr c7 cl ,cr8lml 4ic ci,cró c7 ic,tLciMrc mc t -m',F 
Plr .thl 2hiih N ,lr ltrhi 4ic mcthllh> lc 2l7ith "4ic ci lh iLiih ,cril7h 
qic UL-iró 2lil ,rLicr ii,lc7tc mcl ml2tlr :iiMcrtl Góicr Narh7ll 
e7 lh lLith lLMcrhl mLrc2tlrLith ,hrh Rc,rcic7th7tc h lh 7áihrh N ,lr lh 
cihl mcMyh iiUrh-hr· c7 lhi clc22Ll7ci mcl ,hihml y mc hMrLl." 

r7 Jh rc2l7itri22Ló7 mcl ,rl2cil 4ic Uic iiitrh8ml mcl 2lrrcld mc 
amilcrl7 ml2iic7tli Uc5h2Lc7tci 4ic 2lrrlMlrh7 ,lc7hic7tc lhi hULrÈ
mh2Ll7ci mcl nrLMi7hl. 7l7 cUc2tl : '· 

SLrvc h lli liL2Lli mc2LmLmli c7 i7h illh ic7tc72Lh lh 2l,Lh mcl h2th 
dc ci2ritL7Ll ,rh2tL2hml ,lr cl 7l7icll rlc2tlrhl mcl Dc,hrthic7tl mc 
Sh7th7mcr mc 2l7UlriLmhm 2l7 ll mLi,icitl c7 cl hrtL2ill 29 mc la Lcy 
liO mc t -m0> h2tl Ĕic tivl li-hr cl 2y mc hMrLl mc t -'m·7> meimc lhi - mc lh 
mhth7'h 5hith lhi 7 mc lh 7l2ąc> N ic-"7 cl 2ihl cl ml2tlr Jih7 eJli9 
TirMhN Uic ci2rithml 2lÀo ,rLicr ii,lc7tc mcl ictlr rmihrml Sh7tls 
y cl ictlr p7mr9i pNhlh ritlr 2lil ,rLicr ii,lc7tc mcl i�tlr :nm
l֑crtl Góicr Nhrh7l l ;  lli 7liMrci mc citli mli ,rL72L,hlci ,crtc7>2c7 
a lh lLita 4ic lMtivl cl ihNlr 7úicrl mc iiUrh-Llie rl 7l7icll rlc2
tlrhl 2lil rciilthmBo mc citc ci2ritL7Ll mc2lhró h lli ictlrci pNhlh y 
TirMhN clc-Lmli Rc,rcic7th7tci ,rLicrli ii,lc7tci ,hrh cl MLc7Ll Ĕic 
se L7L2Ló cl ,hihml vcL7tc mc lilLl. 

zlr A2icrml 7úicrl 2,t mc t -m, cl nrLMi7h� Si,crLlr mcl DLitrLtl .Ti� 
mL2Lhl mc Bi2hrhihn-h clL-Ló Jicr Si,crLlr mcl iLiil DLitrLtl hl ictlr 
A7mr9i ANhlh ritlr ,hrh cl ,crLlml mcl t9  mc ic,tLciMrc mc t ĳm, hl ɵ0 
mc li7Ll mc t -m71 

pl UolLl y, h2túh 2l,Lh hiá97tL2h mcl icilrLhl mc rc7i72ia clcvhml plr 
cl  ictlr pNhlh ritlr hl ic72Ll7hml nrLMi7hlV cl 2ihl Uic prcse7thml cl 
t- mc mL2LciMrc mc t -m±> h lhi , mc lh thrmc> ,icitl hl mci,hc5l mcl 
ictlr PrciLmc7tc cl 2t mc c7crl mcl htl iL-iLc7tc N mci,h2ąhml Uhvgl
rhMlcic7te ,lr p2icrml 7"icrl t9 mcl iLiil htl 4ic lc h2c,tó lh 
reUcrLmh rc7i72Lh N clLgLó cl rcci,lhrl) 

pl UllLl ,0 h,hrc2c lh 2l,Lh mc lh mLlL-c72Lh mc ,liciLó7 mcl ict or 
Chrlli Góŗcr zrhmLllh 2lÀl Jicr L7tcrL7ó c7 rccÀ,lhrl mcl ictlr pNhlh 
el 2t mc c7crl mc 1 -m75  N i7 2crtLUL2hml mcl pl2hlmc mc Bi2hrhih7-h 
ie-ú7 cl 2ihl cl ictlr pNhlh ritlr clcr2Ló cl 2hr-l mc Jicr 29 Siperi or 
dir17tc cl tLci,l 2li,rc7mLml c7árc cl t2· mc ic,tLcmMrc mc t -m, y el 2ҿ mc c7crl mc t -m·75 L72liiLvc, Uc2ąh ąhith lh 2ihl qicmó ,h-hmg )1 
�uclml 2lrrci,l7mLc7tcd ic-"7 2l7ith72Lh 4ic lMrh c7 hitli) 

rl ictlr pNhlh ritlr clc62Ló> ,ici> i7 2hrgl ,"MQi2l 4uc lQcah h7cea 
. aitlrimhm N lirLimL22ió7 c7 el Distritl JimL2Lal mc Bi2hramh7-h que 
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ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

comyre7Ƭe S6lio· Mu7iripios ce 6queQQ6 7ilrusrliyrió7 eQerNol6Qm de7
Nr͊ ce Qos tles meses 6nNelioles 6Q 4 ce 6MliQ ce Í'3²m ,cí6 ce fas voN6l
rĉo7es yoyuQ6l:es y6l6 Reylese7N67Nes 6Q 7o7-leso N6rio76Q. (plNícul
̥os 9b 6 qƏm ce Q6 Ley ÍӶ, ce b9Ⱥb ) .  

rse rtl!rNel ce sued Nuyeliol ceQ pisNliNo suciri6Q se yielce bu67˙
.
o 

Q6 le7u7ri6 es 6ceyN6c6 (6lNdruQo 1m, ·· oDci76Q b Q) , yelo eQ NiNuQar ro7
Ni7ú6 ro7 Q6 yQe7iNuc ce su r6y6Cid6c · suldcir6 n6sN6 ru67co Nome ygc
sesió7 N �7Nle 6 eselrel eQ r6l-o eQ itciSicqo cesi-76co y6li leemyl6l
z6lQo ɮ6lNírulo 1b) 6l6 eQ r6so e7 esNucio esNos cos fe7óme7os roi7rilذ .
Ƭe7 e7 su mern6. pe moco que sóQo eQ mb ce e7elo ce -37 cesó ce sel 

B Jued Nuyelior eQ seqol pN6Q6 Muqod1 rQ 7o7seso 6coyN6 Qos l6do76mie7l
Nos ce Q6 se7te7ri6 levis6c6 N ceQ 6yocel6do ceQ cem67c67Ne G6Qi7co 
rrheS˵lld6V corNol B6llel6 P6llaV e7 yli7No 6 Q6 i7emir6ri6 ceQ yeldo˙o 
ce S6r6�o7es y6l6 Q6 ceme7s6 ceQ eQe-ico seqol pN6Q6 Muqod N clee 
i7úNil leylocuril 6qud Qos. r!7o7es oyuesNos 6 N67 si7-uQ6l neDme79uNiraV 
romy6lNic6 yol É eQ Fisr6Q ce Q6 ylimel6 i7sN67ri6. 

7o7folmĂ 6Q� 6lNdruQo m2 ceQ prNo Qe-isQ6NiSo 7úmelo m ce qóqƏ no 
pocl! sel eQe-ico Reyrese7t67Ne 7i7-ú7 i7ciSicuo yol pey6lN6me7No o 
7ilcl7srliyrió7 rQerTol6Q co7ce Nles meses 67Nes ce Q6s eQerrio7es n6Na 
eselrico sulisc̕r·ió7 o 6uNolic6c riSiQ, yoQdNir6 o miQiN6lF rQ 6ltíruQo 
m1o de Q6 LeN mo ce q9q6 ces6lloQQ6 e7 esNos N9lmi7oɃ eQ yli7riyio ro7m� 
NiNucio76Q : · ·· 

"No ȶuece7 ·sel eQe-icos Ne76colesV Replese7N67Nes 7i piyuN6cos 6 
Q6s ps6mܛQe6s pey6lN6me7N6QesV yli7riy6Qes 7i supQe7Nes yol 7ilru7s
rriyrió7 rQerNol6Q e7 ruNo NelliNolio eseld67 o n6N67 eselrico sus ˹u7l
rio7es Qos i7c�Sicnos que e7 eQ cí6 ce Q6s SoN6rio7es cesemyeqe7- o nu
Miele7 cesemyeq6co e7 Qo· Nles meses 67Nel̕oles 6 9sN6sV Qos emyQeos ce 
 erleN6lio ceQ GoMel7acol ceQ pey6lN6me7NoV M6-isNl6co o Fisr6Q ceQل
nriMu76Q ce pisNriNo suciei6Qm M6-isNl6co ceQ TliMu76Q ce Qo 7o7Ne7l
cioso pcmiriísNl6NiSo, sued o Fisr6Q -ce sud-6co Nuyeliol N seme ceQ rsér
ciNom ·ro7 suliscirrió7 o m67co e7 cirn6 7ilru7srliyrió7, se6 que Q6.೩ 
˹u7rio7es ce N6Qes emyQe6cos se eෑNie7c67 6 Noc6 eQQ6 o 6 u76 y6lte mol
Q6me7Nem o 6 ru6Qquiel oNlo emyQeo n6rio76Q o cey6lN6me7N6QV ro7 sil
riscirrió7 o 6uNdlic6c riSiQm yoQiNir6 o miQiN6l e7 Noc6 Q6 7ilru7Ƀrliy-
rió7m yol o me7oso" 

· 
rQ r6so · ceQ seqol pN6Q6 ruqod quec6 ex6rN6me7Ne romyle7cico le7l

Nlo ce Q6s yloniMirio7es 67N˵dolesm lue-o . es yleriso cerQ6l6l _ Q6 7uli
c6c deQ esrluNi7io 6rus6co e7 Qo que 6 esNe seqol 6merN6V N N6mMi97 la 
7u̥ic6c ce Q6 rlece7ri6Q exyecic6 yol eQ 7o7seৡo rQerNdl6Q ce Q6 me7l
t6c6 Cilru7srliy rió7. 

Arus6c6 simuQN!7e6me7te ro7 .Q6 67Neliol, Q6 rlece7ri6Q ceQ seq9l su67 
.los9 nulM6NV ruN6 yosirió7 e7 Q6 QisN6 esrluN6c6 se ylerisó 6Q romiendo 
ce esNe m6QQom . N 6rus66ߜ yol 6use7ri6 ce u7o ce Qos lequisiNos ro7stitc" 
rio7aQes e7 eQ eQe-ico, eQ que se leQ6rio76 ro7 Q6 ec6cm n6N ro7sN67ri6 
e7· eQ yloceso, 6sd Qo 6milm6 Q6 se7Ne7ri6, ce que eQ cd6 o ce m6No ce 
Í 93², es cerilV Bru67co Q6 6rNu6rió7 ce Q6 ylimel6 i7sN67ri6 s·e i7iriaM6V 
romy6lerió 6Q suirio eQ seqol nulM6N ro7 esN6 NliyQe exi-e7ri6 : que se 
le te7-6 romo y6lNe e7 eQ suirio, ͚ie se .  6rrec6 6 leyo7el eQ 6uNo ͚ue 
cerleNó Q6 6yelNul6 ceQ suirio 6 ylueM6s y que se lero7odr6 romo 6yo
cel6co_ sµyo 6Q cor_Nol i67ueQ 6֩llel6 P6ll6 e7 cirnos suirios .1 rQ sts
N67ri6col, cire Q6 se7Ne7ri6, 6rNuó ce 6ruelƬo ro7 Qo yecico. pe esNa 
m67er6 eQ .  s_eqol ْul>6, eQ lismo que mue eQe-ico Reylese7N67Ne 6l 

· 7o7-leso, romo ylimel suyQe7te . ceQ yli7riy6Q que e7r6Mez6 l6 QisNa 
lesyerNiෆbm 6sume eQ r6l!rNel ce cem67c6co2 ceme7sol ce su 6Qudica 
clece7r76Q N romy6lNe ro7 Qos cem!s QiNi-67Nes Q6s lesuQN6s ceQ suiӪioF 

pnol6 Mie7 : 
7o7NeષyQ6c6 yol sli f6d se7riQQ6 l6 ruesNió7 que 6merN6 6 esNe eie-ido, 

se Tie7e : 



IMPEDMENTOS Do LOS CANDIDAl'OS 

Mr6 b7 eb scQKQo 4cb sb bsicmQ6 N iQb7b 6 b6 aQsi68 ab őobio 14, KolQ6 \ 6cidďiQK6 mb b6 l6riQm6 mb M6ciQTo8 mb orQ-b7 bKbbsQ!siQKo8 4cb 6 Ko7.Qlآ
. uc6KQc7 sb ir67sKrQMb :  

"rb i7pr6sKrQio Kcr6 l!rroKo m b  b6 S6-r6m6 y6sQbQ68 KbriQőiK6 : qcb b̫ 
eb bQMro mb M6ciQssos n"sbro 8, e7 bb pobQo 38 N M6so bb 7"sbro 144, s߿ 
b7Kcb7ir6 c76 l6riQm6 4cb biibr6bsb7ib bs Koso sQ-nb : 1 · 

'rď BnK6r6s67-68 l6rro4cQ6 mb b6 S6-r6m6 y6niibQ68 6 Kc6iro mb 6-رsio 
db sQb 7oabKQb7ios mocb8 No pb Kcr6 Q7NbrQ7o M6ciiKd sobbs7bmb7ib a 
sc6ď so TcrM6N8 76KQmo bb lrQsbro mb sc7Qo "biQso8 5Qso bb-íiQso mb .lcaď 
ro TurM6N N B!rM6ra i6mbro pMcbbos l6ibr7os : roisds N r6iQbmb 6؋ras. 
AMcbQos s6ibr7os : y6rQs N ibmb rem6s6r. ycbro7 l6mrQ7os : sosd r6ría 
SQbv6 y · r6rí6 r. mb BbK56m68 6 4cQp7bs 6mabrií bo 7bKbs6rQo. poN pb. 

'José de Jesús TrƜllos, lrbsMíibro.' 
"& KolQ6. r'lbmQm6 b7 BcK6r6s67-6 6 abQ7iQirds mb oKicMrb mb mQ 

7oaeKQb7ios irbQ7i6 N sQbib. :6N c7 sbbboo 

" (yQrs6moɯ 8 MVn/el SorzVnoo lrbsMíibro." 

:6 őbK56 mbb 76KQsQb7io bs lrbKQs6 b7 bb moKcsb7io Ko7ibsl b6mo : 
lrQsbro mb sc7Qo mb sQb 7oabKQb7ios moKb. p b6 . pbK56 mb b6s voi6KQo7bs .  
lolcb6rbs 4cb Kcbsi76ro7 b7 b6 bbbKKQc7 mb Rblrbsb7i67ibs l6r6 bb lbl
rQomo m7 Kcrso8 bb seqor TcrMaN ib7Q6 24 6qos8 mQbT sbsbs N irbs mí6s mb 
em6m) 

rsi6 s6ibrQ6 bsi! -oMbr76m6 l or bb 6riQKcbo 100 mb b6 C6ri6 yc7m6l
Ýb7i6b mb 188,6, 94 mb b6 ComQpQK6KQc78 sb-"7 bb Kc6b sb rb4cQbrb7 l6r6 
sbr bbb-Qmo Rblrbsb7i67Ůb 6b Co7-rbso i6KQo76b8 s!s mb �5 6qos mb om6m, 
rb4cQsQio 4cb 6b mbKQr mbb sbqor T6sKc7V Ξ6 b7 McsK6 mb s6Nor s6mirbz 
db KrQibrQo N mb b'lbrQb7KQ6. 

r7 b6 bbbKKQc7 mb Rblrbsb7i67ibs bs K6cs6b mb 7cbQm6m b'lrb?6 bl ho
K5o ab 4cb bos bbb-Qmos 7o rb"7a7 b6s KonmQKQo7bs Ko7siQicKQo76bbs. (Ar
iíKcbo · 187 mbb CcmQ-o rbbKior6lɯ o  :cb-o b6 mbKb6r6KQc7 mb bsi6 7cbQm6rl 
sb islo7bn 

rb TrQMc76b sb 6MsiQb7b mb mbKb6r6rb6 lrbib'i67mo 6csb7KQ6 mb blbsb7l
ios scpiKQb7ibs 4cb Qmb7iQpQ4cb7 6b sbqor TcrM6N8 sQ7 ib7br b7 Kcb7i6 ue 
pcb bsib sQss.o sbqor 4cQb7 sb b7K6r-c mb bb6Mor6r bs6 prcbM6 Koslbbc
sb7i6rQ68 sQ bs 4cb sb 56Kb Q7mQslb7s6Mbb 65or68 lrcbM6 4cb scr-b 78ti
tQ6sb7ib Ko7 b6 N6 mbsi6K6m6 Kosl6rbKb7KQ6 6b scQKQo mo7mb lrbKQs6
se7ib sb -QsKciQ6 sc K6bQm6m mb Rblrbsb7i67ib bbb-Qmo b7 bb ' 6Kio 6Kul
samo. ¿ Cc!b oir6 imb7iQpQK6KQc7 lcbmb mbsb6rsb ֒ 

:6 ir67sKrQi6 ȶ6riQm6 mb M6ciQTo scrib scs bpbKios bn bb scQKQo mbsmb sc 
i7QKi6KQc78 me somo 4cb Kc67mo bb sbqor TcrM6N Kosl6rbKQc 6 db y6 
b6 icae'· 6 b6 aQsi68 lcbs pcb lrbse7i6m6 Ko7 b6 mbs67m6o iQ bb 6bcmQmo 
7Q scs 6lombr6mos sb mbicaQbro7 6 oMsbi6rb68 7i olcsQbro7 i6K56 6b-c76 
a scs 6pQrs6KQo7bs 7Q 6 bos 5bK5os 4cb 76icr6bsb7ib bsi! mbsiQ76m6 6 
proM6ro :6 sc-brb7KQ6 mbb yQsK6b sQraQc mb tbs6 b7 bb idrsi7o ¹b b6 sbKΙe
la i67io 6b sbqor :6rৢbr PcN676 Koso 6b TrQMc76b N lor bos soiQaos -
exlrbs6mos 4cb bb · Co7sbso mbsbK56. , 

:6s lrbKbmb7ibs Ko7sQmbr6KQo7bs so7 scpQKQb7ibs l6ra 4cb éb Go7sbjo 
mb rsi6d.o8 mb 6Kcbrmo b7 bb po7mo Ko7 bb l6rbKbr_ mb sc yQsK6b8 6msi
7Qstr67mo scsiQKQ6 b7 7osMrb mb b' Rbl"MbQK6 mĂ CobosMQ6 N lor 6cio
rQmam mb b6 bbN8 rbscbba68 Koso 6b bpeKio rbscbbab : 

19 rs 7cb6 b6 mbcb6r6iori6 mb bbbKKQc7 5bK56 lor bb Co7sbso . rbbKioral 
Dblari6sb7i6b mb S67i6Đmbr b7 bb 6Ki6 mb bsKrciQ7Qo bpbKic6lo bb dí6 24 
de 6MrQb mb 193·7, 6 p6aor ńbb moKior p7mrds pN6b6 rcqoT Koso lrQsor 
scllbnie ÿbb lrQnKQl6b moKior :csMbrio GcsbT i6r67so l6r6 Rblrbse7
t67tb 6b Co7-rbso i6KQo76b8 lor b6 CirKc7sKrQlcQc7 rbbKior6b mb Bcc6l
rás6ďg68 b7 bb lbriomo bb-Qsb6iQao mb 1 93·7 6 1939, N bs 7cbo bl bsKrcĨ
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tL7Lo PrbrtLrbmo Por . mLrhb e7tLmbm e7 lb sLisb terhb8 e7 rib7to ie -ɵre
tLere bl rLtbmo ieqor A7mr9i ANblb riqoT) r7 ro7ierie7rLbë 4iemb sL7 
eterto lb rreme7rLbl me RePreie7tb7te8 PrLser iiPle7te5 e'PemLmb Por el 
7o7ielo Elertorbl se7rLo7bmo8 b tbaor mel ieqor ANblb riqoT. 

,ð ri 7ilb lb ÿerlbrbtorLb me elerrLó7 5erhb Por el sLiso 7c7Ŧejo 
rlertoRbl5 e7 el m8b Nb rLtbmo8 b tbaor . mel ieqor Jib7 Joi9 nirMbN, rono 
.ePreie7tb7te PrLser iiPle7te mel PrL7rLPbl mortor rmibrmo. Sb7tos, 
P or la 7Lrri7irrLPrLó7 rlertorbl me Birbrbnb7Ob e7 el Per8omo leOLilb
tLao me 1 -3՛ a 1 -•3-· N nilo el eirritL7Lo reterLmo e7 to-o lo 4ie ie re
lbrLo7b ro7 el ̦e7tamo ieqor nirMbN. r7 ro7ierie7rLb8 4iemb iL7 etectn 
lb rReme7rLbl me RePreie7tb7te8 PrLser iiPle7te5 e'PedLmb b tbaor del 
se,or nirMbN) 

39 NL9Ob7ie lbi mesái PetLrLo7ei torilmlbmbi e7 lbi mesb7mbs 4ie se 
rb7 eitimLbmo. wiemb e.7 eitoi t9rsL7oi retorsbmb lb ie7te7rLb 4rie hb 
iLmo sbterLb me bPelbrLó7) 

49 Por ro7mirto mel Prorirbmor Ge7erbl me lb NbrLó7 e7a8eie bl sieT 
Bȷie ro7oTrb mel L7torsbtLao ioMre lb P9rmLmb o e'trba8o mel liLrLo Pri
sLtLao leab7tbmo ro7 orbiLó7 me eitbi ·mesb7mbi, i7b roPLb me lb Prr
se7tc ie7te7rLb8 lb ribl ie rosi7Lrbrá bl s ie,or rL7Litro me GoMLer7o8 
b lb ho7orbble 7ásbrb me RePreie7tb7tei N bl 7o7ielo rlertorbl me Sb7
tb7mer. 

7óPLeie5 7otLt84ieie8 PiMl84ieie N meai9labse el e'PemLe7te bl nri
Jm7bl me orLOe7) 

Sarlos Lozano y Lozano-fedro MartRn x/ieonespo/illermo feea
- -mnda Trenasplsaías Sepeda-Ramnn MirandapRiRardo Tirado MaRiasv 

Elías Tbad MesapL/is E. oarRía V., SerretbrLo) 

·Consejo de Estado-BoPotá, mayo doRe de mil noveRientos ll'einta y 
oRho. 

'rl mortor Cbrloi Artiro p8bTë sb7mbtbrLo eiPerLbl mel ieqor A7mréi 
ANbib ri,oT5 ie broOe b loi brt8riloi Փ8, N 483· mel 7ómLOo JimLrLbl Pbrb 
iolLrLtbr qie5 b somo me brlbrbrLó7 me lb ie7te7rLb me treL7tb N i7o de 
sbrTo Pbibmo8 ie lLmLte N rLrri7irrLMb lb 7i:mbm mel eirritL7io N me 
lb elerrLó7 bll8 merretbmb e7 rib7to b loi aotoi esLtLmoi e7 loi ri7L
riPLoi mel pLitrLto JimLrLbl me Birbrbnb7Ob8 "7Lrbse7te5 N 4ie8 rgso 
ro7ierie7rLb5 ie hbOb7 lbi oPerbrLo7ei brits9tLrbi 7ereibrLbi Pbrb ibMer 
si loi aotoi reitb7tei me lb 7Lrri7irrLPrLó7 rlertorbl me Sb7tb7mer8 o 
ieb7 loi me loi ri7LrLPLoi mel pLitrLto JimLrLbl me Sb7 GLl8 blrb7Tb7 b 
·dbr riorLe7te o reiimio b ii sb7mb7teF 

' 

.... 

Pbrb ed eterto me e7me7mbr - el error brLts9tLro e7 4ie ie iiPo7e L7ri
rR.Ló el tbllo8 bro7ielb N PLme 4ie ie trbLOb7 b loė bitoi áomoi loi réOLitroi 
de loi Jirbmoi Elertorblei me loi ri7LrLPLoi tomoi me lb e'Preibmb 7Lr
ri7irrLPrLó7) Y 4ie li9Oo ie ie,ble m8b y horb Pbrb lb PrártLrb mel 7ie
vo eirRitL7Lo) 

rl ie,oR sesorLblLstb rLtb e7 ii bPoNo el perreto me rbrárter leOĆm
latLao 7"sero 1o14T me 8 me lilLo me 1 -3i 4ie mLaimLó Pbrb loi etertoi le 
lb bmsL7LitrarLó7 me liitLrLb el terrLtorLo mel DePbrtbse7to me Sb7tb7l
mer e7 moi pLitrLtoi ʤimLrLblei : Bicbrbsb7Ob N Sb7 GLl8 e7 el "ltLso 

_de loi ribles 7o elerrLó sb7mo ii rlie7te, N Por tb7to8 ro7rliNeë 7o ei
tiao isPemLmo pbRb rerLMLr iitrbOLoi roso rb7mLmbto Pbrb RePreie7tb7
·te PrLser iiPle7te b lb 7ásbrb) 

Se oMierab b tomo lo b7teríor 4ie e7 Pbrte blOi7b me lb ie7te7rLb re
rlbsbmb ie eitbMlere ro7tiiLó7 brerrb mel terrLtorLo mo7me elerrierb li
r»imLrrLó7 el ie,or ANblb riqoT ; b7tei MLe75 ie breētb e'PreiaȠe7te 
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qie cl fc7cmc7n mcln mc KiÝPlLó en cl pLmUELUn JicLKL6l cc BcK6R6sJ.7·
ga, "4cc KnmPRc7cc v6RLnm Mi7LKLPLnm cc 64icll6 CLRKi7mKRLPKLc7 rlcKl
UnR6l." Y cmin Ö6mŮ6, c7 acRc6c5 P6R6 4cc l6 m6ÞKLc7 cc 7ulLc6c rcK6L-6 
t.67Un mnÖRc l6 KRccc7KL6l5 Knmn mnÖRc cl cmKRciL7Ln 4cc lc PRcKccLcm Pucm 
KnÝn ln KnmPRc7cc cl mcqnR cnKUnR pz6r5 l6 KlarLc6c mcRLcL676 ccl 6R
Uíciln 2q, cc l6 :c( 8, cc 1դ16 7n acmLic c'9-cmLm cLmiL7i6) 

ʦL mc PRcUc7c6 56ll6R KnlLmLc7 c7URc cmUc PRcKcPUn ( cl K67n7 Kn7miLtcH
KLn76l 4ic l6 sc7iu7KL6 L7anK6 (6RULKiln 22 ccl AKin lc-Lml6iLan 7úmcRo 
8 lc 1ʋ1e) S Ki(nm Uc'inm picRn7 Kn7pRn7i6cnm c7 l6 mc7ic7KL6 cc 29· cc 
mePULcsMRc -c q 9q 7  PnR l,6 CnRic SiPRcm6 cc scmiLKL6 Kn7 nK6mLc7 y P6Ra 
cfcKLcLR c76 4icRcll6 cc L7Kn7miLUcKLn76lLc6c lca67i6c6 Kn7iR6 cl mc7H
tadn 6RizKiln 21 ,V 6KcRK6 ccl Kc6l cLln c7 Kn7KRcin : 

"znR úlULÝn5 l6 CnRUc c7Kic7iR6 4ic l6 pL76lLc6c 4ic Ucan e7 mLR6 cl 
cnnmiLii(c7UĂ 6l ¹LKU6R l6 cLmPnmLKLc7 ƣc 4ic mc . iR6U6 pcc l6 cc LmPecLR 
c¡ic cmPlc6cng Knn liRLm-LKKLc7 n m6Þcn c7 incn n P6RUe cc c76 CLR
ci7mKRLPKLc7 rlcKUnR6l PicLcR67 PDca6lcRmc cc mcm L7plic7KL6m npLKL6lcs 
P6r6 ccUuRmL76R i76 clccKLü7 cc Sc76cnR n RePRcmc7U67Uc)" 

ʦ6d6 56(5 Picm5 4iic opEcrK6 i7 acRd6ccRn mnULan cc cic6 c7 cl p6lloë 
ni cm PRnKecc7Uc 65nR6 cl 6lc-6in mnMRc ĂRRnR 6RLUm9ULKn Lm6-L76RLo, 
Picmin 4ic l6 mc7Uc7KL6 7n mc cciLc7c 6 RcaLm6R Rc-LmiRnm clcKinR6lcm 7i 
hacc KcmPiUnm 7im9ELenm mnMRc cl ŝnmLMlc rcmilUacn cc l6 anU6KLc7. 

pcMu, Picmd 7c-6Rmc cl PccLmu7Un ccl cnKUnR pyar) 
E7 Ki67Un 6 l6 6Kl6R6KLc7 mnlLKLU6c6 PnR cf 6PnccR6cn 7ican ccl . cnKl

UnE Jů67 Jnm9 niRM6( c7ccRcr6c6 6 nMtc7cR c76 RcKiLpLK6KLc7 mnMRc cl 
6lK67Kc cc KLeRi6m pr6mcm cc l6 P6Ric 76RR6ULa6 ccl p6lln5 Ki(nm Kn7Kcy
inm 56ce Rcflcl6R cl mcmnRL6lLmi6 mnMRc mc m67c67ie5 mc nMmcRa6 qcc cm 
LÝPEnKcccnic PnR Ki67Un 6 4cc 7n ULc7cc 6 6pcKi6R5 7L 6pcKi6 cl Kn7ic
nLcn mcmU67KL6l cc l6 mc7Uc7KL65 c7 Un-n 7L c7 P 6Riem 7L cm cl K6mn cc 
Ĕcc cl CnÞmcln mc 56-6 cKn cc U6l mimKcPiLMLlLc6c mccL67ic PRnaLcc7KL6 
aKl6R6inRL6. Nac6 56( c7 cl f6lln Rcl6KLn76cn Kn7 l6 KRccc7KL6l cel cnK
UnE niRÖ6(, qce npRcrK6 acRc6ccRn ( jimin mnULan cc cic65 mL mc iLc7e 
en Kic7U6 4ic 6KcRK6 cc cll6 mcln mc UR6U6 c7 cl é6Pyiiln pL76l ( c7 Rcla
dc7 Kn7 l6 U6K56 nPicmU6 c7 l6 ccm67c6 RcmPcKULa65 4ic pcc la cc 
c6Rc7KL6 ccl 'c4cLmLUn Kn7mULUcKLn76l cc l6 cc6c) NL7-i76 6KiLaL-6c ccl 
d1 K5n cnKUnR niRÖ6( 6P6RcKc PRnln7-6ncn f6 mcKicl6 cc cmUc - lLiL-Ln5 7L 
h6( c7 l6 mc7Uc7KL6 Kn7KePin 6l-i7n 4ic c7 U6l Ęc7iLcn ln KnmPRnmcia. 
ʡl Cn7mcun 7n mé ccULc7e 6 cLmKiiLR cl R6cLn 6mPlzmLmn cc mcm 6iRLMiKLn
ncm c7 nRcc7 6 f6 limHKL6 elcKUnE6l5 PnR4ue cmULm6 6 Unc6m lcKcm L76ceH
Ku6c6 cmU6 nPnEUi7Lc6-) 

Fi76lmc7Ue5 y P6E6 Kn7mLccR6E cl cmKRLin ccl cnKUnR M67icl B6RrcR6 
z6RR65 cul Kc6l mc ccmU6K6 cmUc P6mn : eCn7iR6 l6 mc7Uc7KL6 RcpcRLc6 7n 
c6Mc RcKiRmn 6l-i7n5 7L cll6 Piccc meR nMlcUn cc 6Kl6R6KLn7cm5 y6 qcc 
cll6 cmUá Kn7KcMLc6 ·c7 U9RmL7nm PcRpcKU6mc7Uc Kl6Rnm5 '4ic 7n npRcKcn 
aa-ic-ác 7L7-i76. znR fn U67Un5 Unc6 PciLKLc7 cc l6 Kn7iR6P6RɄc nPnmL
tnR6 c7 ¹LK5n mc7iLcn5 7n cm mL7n mi mccLn -Ll6inRLn 4cc cl Cn7mcjn ccMc 
RcK56r6R cc Pl67n5" sc cLmPn7c5 qccë 7niLpLK6c6 cmi6 PRnaLcc7KL6 ( sL7 
mám cLl6KLc7 sc Knmi7L4ic cl .p6lln 6l ML7LmUcRLn cc GnMLcR7n ( 6 l6 C!
m6R6 cc RcPRcmc7U67Ucm5 ( mc ccaicfa65 Knmn cmiá nRcc76cn5 cl cxPc
cLc7Uc ·6l nRLÖi76l cc mc nEL-c7) 

NntLȌz4icmc. 

SVrlos LozVno y LozVno-eedro MVrtRn x/ieones-lsVíVs íepedVpE/fV.� 
AbVd MesVpRiRVrdo TirVdo MVRiVs-RVmón MirVndVpo/illermo eeeV-
1·a.dV .4renVs-L/is E. oVrRRV V., ScKrci6RLn. 
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E jecución del Presupuesto. 
Coejero ponente, !or 

PDRO ARTN Q'OES 
Es fácil deducir a manifista ilegalidad del tco sus

pendido, si or ilegalidad se entiende el desco.oci.ieno de 
a ley sustntiva, a omisión de u· oportuno catamieno, 
a exclusión de sus mandamientos impeativos; ilegalidad 
notoria que es suficiente, al tenor de doctrinas sustnada; 
por el Cosejo de Estado, para decretar la susnsión. ian-
do se ejercita a acción pública. 

-

/ 
xonsejo de EstadooBoPotá, abril veintin/eve de mil novecientos treinta 

y ocho. 

rl seqo6 r67esto rs-ůe666 Se66b7o, e7 esé6Lto ce 23 ce bM6Ll del 6qo 
l6FxLmo lbs6co 6KcsF ce µclLcbc el peK6eto e¼eKctLvo 7úse6o 321, ce 
11 ce e7e6o ¹el sLsso 6qo, es676co cel rL7Lste6Lo ce gM6bs PúMlLKbs, 
po6qce 6 sc e7tende6, ¹L¼o, lesLo76 7o solbme7te los L7te6eses cel peH
l66tbme7to cŐl :cLl6 e7 -ene66l, sL7o tbsMLd7 los ce sus t6sLlLb6es. 

rl 7o7-6pso N6KLon6l, lo6 secLo -e l6 LeN 111  ce 1936, L7Korpo6F a 
l6 6ec ce K66Dete66s 76cLo7ales ce qup t66tb7 l6s LeNes 88 ce 1 93;1 N 5.8 
de 19'36, el seKto6 qce c7e los Mc7LKLlLos •de Pb7cL, 7olosMLb2 Bb66N6, 
nmllo N ieLab, N o6ce7F qce e7 lbs l6FxLs6s aL-e7KLbs se L7KlcNb l6 l 66·
tLcb Ko6reslo7aLe7te a f6 qcL7t6 lb6te del a6lo6 ¹e lb oM66 7bKLo76lLTb. 
cb. r7 el P6escpcesto -e l6 aL-e7KL6 de 193·7 se L7KlcNF, 66t.Kclo 390, 
l6 scsb de $ 400.000 lb66 lÕs K666ete6bs ce -ete7s6 76KLonbl N o6ce7 púH
MQiKo, L7KlcNe7co l6 L•eN ĭl ce 19·36, le6o el deK6eto se7KLo7bco exH
KlcNF ce tocb lb6tLKLlbKLF7 l6 llbs6c6 7666ete6b BoQia66Lb76. 

rste bKto· ce l6 bdsL7Lst66KLF7 tce scsle7cLco l6oaLsLo76lse7te ·en 
6esolcKLF7 ce 3 ce sbNo, qce ÕcsLtLF l6 ¹esb7c6 N e7 est6 secLcb me 
i7sLstLF . 6nte _el 6eKlbso cml seqo6 FLsKbl Ko"7 estos tc7c6se7tos : 

"Lb LeN 111  ce 1936, qce L7Ko6lo6F e7 l6 6ec ce Kb66ete6bs 76KLo76les 
ce . qce tD6tb7 l6s LeNes 88 a·e 1 93,1 N 58 de 1 936, el seKto6 qce c7e 6 los 
rc7LcLlLos ce Pb7cL, 7olosML6, Bb6bN65 nello N NeLab, cL¼o e7 su i6· 
tLKclo 2 :  , 

'r7 los P6esulcestos ce l6s l6Fxís6s aL-e7KLbs se L7KlcL6á l6 pb6tL
c6 qce Ko6'espo7cb b l6 qcLnt6 pb6te cel ablo6 ce lb oM66 qce se 76
KLo7blLT6 lo6 lb l6ese7te leN, b tL7 ce qce su e¼eKcKLF7 se ete·túe e7 c7 
lblso 7o m6No6 ce KL7Ko bqos)' 

eL6 LeN ce pl6olLbKLo7es l666 lb aL-e7KL6 tLsK6l cm 1 937 e7 sc a6H
t.Kclo 395, l!-. 418· c·el Piario OIicial 6c¼c7to, cL¼o Ĵ 'P666 lbs Kb66e
te6bs ce cete7sb 76KLo76l, ce o6ce7 lúMlLKo, L7KlcNe7co l6 LeN 111 de 
1936, $ 400.000.' rl ceK6eto 6KcsÕco •en el P6esclcesto 6pT6 : 'wce o7 
lbs bl6olLbKLo7es lb66 el bqo tLsK6l e7 Kc6só hby fas sL-cLe7tes lb6tL
cbs -lobbles, KcNa -LsK6LsLnbKLF7 ceMe 5bKe6 el GoMLe67o :- S)-c7c6. A6H
tzKclo 390·. Pb6b l6s K666ete6bs ce cmte7s6 7bKLo7bl N o6ce7 lúMQiKo, L7l
Klcye7co lb LeN 1 1 1  ce 19136, Kc6Ʉ6oKLe7tos sLl lesos ($ 400.000) .' Y 
˼bKe lb cLst6LMcKLF7 e7t6e ab6Lbs Lslo6tb7hes Kb66ete6bs ce cefe?!a na-
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cimn6l s mrmen l"MliKm, sepms l6 qce Uce eri-im6 Kmsm iál lmr la Ley 
1 11 que Kii6 e'lres6senie ml reUerimm lre!sMclm s qce Uce me m6ner6 
e'llicii6 inKlci36 en el s6nm6im lm-6l me 6lrmli6Kimnes 6rriM6 ir6ngÈ
Kritm." 

· 
:6si6 6qcz, lces, es U!Kil memcKir l6 s6niUiesi6 ile-6lim6m 3el 6riiKulm 

scslenmimm, si lmr i!l se eniienme el mesKmnmKisienim me l6 les scsi6n
iia6, l6 msisión de sc mlmricnm 6K6i6sienim, I6 e'Klcsicn mm scs s6n
36sientms imler6iiams, ile-6limam nmtmri6 qce es scUiKienie l6r6 e
Krei6r l6 scslensicn Kc6nmm se eserKit6 Kmsm en el lresenie K6sm la 6K
Kión lúMliK6, 6l ienmr me mmKirin6s scsieni6m6s lmr esie Àissm Cmn-
se̖o. 1 • 

Cierim qce l6 Les 111 nm merm-c lms 6riíKclms 39, 89, 99 .s 14 de l6 
Lby 88 me 19-31, qce esi6MleKen reqcisiims lreaims 6 l6 KmngtruKción l e  
K6rreier6s n6Kimn6les Ĵ s c  islerim 6Kic6l n m  se misKcie. 

& mu. K6r-m mel GmMiernm immm lm ȸce ' 6llí se meiersin6 KoÀm lrmKeÂm 
prep6r6imrim 6 l6 K6rreier6, s nm 56s mum6 i6slmKm qce esms esicmimg, 
tr6T6ams s lresclůesims, mes6nm6n -asims ȸce se meMen ims6r mé l6s 
p6riim6s 6lrmli6m6s, Kmsm e'i-en Kierim iiuslm qce 6l Cmnseșm nm in
KcsMe smmir. Siqcier6 6 esm� lrelisin6res 5cMier6 m6mm islclsm el Ggl
Miernm en el meKreim Kmseniamm s sc scslensicn serí6 islrmKemenie. 

r6s, l6r6.Jms eUeKims qce l6 les lersi-ce s qce meMen reUles6r smMre el 
6Kim 6msinisir6iiam que misiriMcs6 l6 .l6riim6 -lmM6l, n6m6 iienb qce ae• 
ese lrmKesm lreaim, m se̖mr miK5m, nm es neKes6rim KmslrmM6r si se Kcml
llic m nc, l mrqce esm nm se esi! misKciienmm 65mr6. ķe l6sm se 56ce 
ngi6r qce nm lcemen KmnUcnmirse l6 K6rreier6 6 l6 Kc6l se mesiin6n mmKu 
sil lesms ($ 12.000) en el meKreim 6Kcs6mm y qce iieße sc les espeKĆal 
_3. me 19316- Kmn l6 qce mrmen6 l6 Les 111 mbl sigsm 6,m ,  qie sí ha 
ÝermKiam el nmmMre me C6rreier6 Bmlia6ri6n6. 

El 6r-csenim rel6iiam 6 l6 islmsiMilim6m me 6lrmli6r un6 gcs6 equi� 
v6lenie 6 l6 qcini6 l6rie me l6 mMr6> lmrqce nm se KmnmKe el lresclcesim 
imi6l, us meslcsMr6nie en aerm6m, lerm nm es KmnainKenie. Y en im3 o 
26sm lmmrí6 mlmnerse 6 l6 Les me pprmli6Kimnes que Uce l6 qce hiTm 3e�
iin6Kicn me Kieri6 lariim6 .l6r6 ·l6 mMr6 en reUerenKi6. 

El se,mr yisK6l mel Cmnselm es -e mlinicn qce meMe muKrei6rsm a nc
lim6m mes6nm6m6. 

Lm lriserm qce mKcrre mMseraar es qce el 6Kimr inamlcKró l6 6KKĆcn 
l"MliK6 Kmn cn6 sclcesi6 6KKicn lria6m6 6 lreie'im mbl l erșciKim causa
mm 6 scs U6mili6res, Kcs6 KmslrmM6Kicn Mrll6 l mr sc 6csenKi� en el pro
Kesme Perm en imm'ʧ K6sm es l6ienie el eșerKiKim me l6 6KKicn Kicm6m6n6 
lmr l6 mencnKi6m6 lc-n6 eniru l6 les scsianiia6 s el meKreim de liqui
m6Kicn s lisiriMcKicn me . l6 l6riim6 lresclcesi6m6. 

Lm inmcm6Mle es qce el le-iĘl6mmr lrmUiric cn s6nm6im iÀler6iiam l6r6 
l6 KmnsircKKión menirm de cn ll6Tm Uism me cn6 K6rreier6 inKmrl�rada 
6 l6 rem n6Kimn6l s qce 6lrmlic cn6 scs6 glmM6l l6r6 1937, me l6 Kc6l 
56 mmMimm ims6rse lm neKes6rim l6r6 lms -6sims lréaims y l6 Kmnsircc
Kión s B 6cn l6r6 9si6 siss6 mcr6nie el lriser 6qm. 

El 6cim me scslensicn lrmaisimn6l ir6nsKriim nm · lm3z6 lresKinmir de 
cn esicmim : Umnmm mel lrmMles6 lreKiĘ6senie lmrqce se ir6i6 me 6Kim
me msisicn en el 6K6i6sienim 6 ie'im e'lresm me leses Kii6m6s, l6rh 
56Kmr nmi6r el Kc6l er6 lreKism el Kmielm .me esims s6nm6sienims. im es 
me K6r-m mel 6Kimr l6 KmslrmM6Kión me lms 5eK5ms qce Konsiiicsen la 
et6l6 me lms esicmims, ir6T6mms s lrescluesims me l6 rem me K6rreier6g 
n6Kimn6les, lrmli6senie ll6s6m6 me esicmims lreaims. Y6 se mijo s lo 
6Uirs6 el 6rizKclm 3,9 ӫe l6 Les 88 me 1 931 qce l6s urm-6Kimnes qce isl
lliȸce i6l lrmKesm meMen ims6rse 3e lms Umnmms 6lroli6mms 6 l6 resleKl
iiv6 mMr6, se6n me reKcrsms mrain6rims m e'ir6mrmin6rims. ķe 65í qce-- iea 
mMlig6Kicn mel GmMiernm · imsar me l6 lariim6 -lmM6l en lriber iérmĆno 
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la K67tic6c 7eKes6ri6 l6r6 re64iT6r estos 6Ktos ce lrep6r6Kic7 efeKtia6 
de c76 oMr6 c6c6 qce se lrete7ce i7Korlorar 6 46 rec ce K6rreěeras 76c
. K1 o76les. 

E4 ceKreto 6Kcs6co, 64 cistriMc.r 46 tot64ic6c ce 4os $ 400.000 e7 K6È
1Teter6s N •ʧbr6s cisěi7t6s 6 46 446m6ca C6rreter6 Bo4ia6ri676, que Ko7
.s6-rc 46 IeN 1 1 1  ce 1913'6, est! e7 lc-76 Ko7 ,este esě6tcto y Ko7 e4 Kit6
co 6rt.Kc4o 395 J ce 46 IeN ce pproliaKio7es l6r6 46 ai-e!!i6 fisK64 

,ce 1937, qce cjreKt6ie7te 6feKt6 N lor t67to sc 7u4ia6c se iipo7e. 
hi7 i!s Ko7sicer6Kio7es e4 Co7sejo ce rstÕco, aciinistr67co. jcsěici6 

·e7 7oniMre de 46 RelúM4iK6 -e Co4oiM.i6 N por 6ctoric6c ce 46 leN5 N co 
.aKcerco Ko7 e4 ciKt6me7 pisK64, cecl6r6 7u4o e4 ceKreto 6Kcs6co) 

Cobc7íqɋose 64 ri7isterio ce gMr6s PúM4iK6sn 

Cóliese5 notipíqcese N lcM4zqcese) 

SVrl{s LozVno y LozVno-fedro MVrtRn x/ieones-o/illermo Peea
i·VndV .frenVs-IsVRVs SepedV-EllVs AbVd MesV-RicVrdo Tirado la
cías-_Ramón Mil-anda-Luis E. oVrcíV V., heKreěário. 

+ 

. �--.. . 



I nspecc ión ocu l a r  
CQejQrQ pQnQntQ, dQctQ1· 
PEDRO RTN Qf'ONES 

En iista dQ lR dQficiQnciR dQ n cQrtüicRdQ Qficial 'Y de 
su QpQsición RpRrQntQ cQn QtrQ cQrtificRdQ QxpQdidQ cQn an
tQriQridRd pQr Ql mismQ QmplQadQ y sQbre Ql ismQ puntQ, 
cRbíR dQcrQtRr lR prácticR dQ ua ispQcción QculRr, cQn 
RutQrizRción dQ lR SR�, y cQn intQrbQnción dQ pQritQs nom
brRdQs pQr s PRrtQs, pRrR quQ sQ hiciQrR a cQnfrQntR
ción dQ lR hQjR dQ sQrbiciQs dQbRtidR, nQ sólQ cQn su ori
il sinQ cQn lQs Rnt��Qnes enunciadQs cómQ fRlsQs 
Q RpócrifQs pQr Ql TgQntQ dQl MinisteriQ PúblicQ. 

Consejo de Eslado-Bogolá, mayo veinte de nil novecientos ll'einta y 
oclw. 

: Por sentencia de 1•Л de marzo de mil novecientos treinta y siete se 
reconoció a favor de la señora Clementica v. de Novoa una pensión men
sual de $ 6rR en su condición d·e viuda del. Mayor Leonardo Novoa, mlier
to en goce de sueldo de retiro.' 

Este fallo se notificó al señor Fiscal, quien oportunamente manifestó : 
"El Ministerio Público tiene conocimiento de que en la formación de 

· Ja hoja de \servicios del señor Mayor Leonardo Novoa se han cometido 
graves irregularidades, a saber : en el tomo 48 de las órdenes generales 
del Ejército de Boyacá, de noviembre de mil novecientos a septiembre 
de mil novecientos tres, a la página ciento dos, en la orden general 
para el domingo trece de enero de mil novecientos uno, aparece de 
servicio el ٻargento Mayor Leonardo Novoa. El nombre ele este Oficial se halla escrito sobre raspaduras, y comparado (sic) con los servicios 
anteriores y posteriores se Mega a la conclusión de que el ٻargento Leo
Eardo Novoa no perteneció a este Ejército y su nombre suplantó al del 
Sargento Mayor _ Abelardo Neira. 

"En el tomo . Л7 4, de mil ochocientos noventa y cinco, aparece el Te
niente Leonardo Novoa suplantando al Oficial Leandro Caicedo. 

6Basado en estos hechos, atentamente solicito la reconsideración de 
la sentei1cia anterior, de fecha diez de marzo (s�c) último, a efecto de 
que se envíe al Ministerío de Guerra la hoja ele servicios del señor Ma
yor Leonardo Novoa, para su debida confrontación. y esclarecimiento 
le los hechos elelictuosos a que me he referido." 

Para el esclarecimiento de los hechos denunciados se ordenó trans
cribir dicha petición al señor Ministro de . Guerra, para que por la sec
ción respectiva informara sobre el particular, y se enviara copia :m
tc,1iticada de los documentos que el Fiscal cita y de los decretos de as
censos a los grados de ٻubteniente a Capitán otorgados al señor Novoa. 

El .Tefe de la ٻección le Archivo del Ministerio de Guerra envió el si
gui ente documento : 

''Número 7•o4i Leonardo Novoa. Cumpliendo la orden del auto ante
rior, del honorable Consejo de Estado y del señor General ٻecretario de 
este Ministerio, el infrascrito Jefe de la ٻección de Archivo del Minis
terio de Guerra certifica : que habiéndose confrontado las órdenes . gene
rales de! Ejército, dieron el siguiente resultado : 
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"r, e4 Noso ,"seoo 6I4 ce c2K5bi code,eiV e, 4b Koooeilo,c2e,te- a 4a 
- D2S2i2c,_ ce4 rs9oK2No ce oeieoɎb1 pbob e4 sieSei 2.2, ce·  sbNo ce 1 89}, 
apboeKe . e4 ,osMoe ce Leonardo Hovoa eiKo2No · ioMoe mspad/ras; f2vi
ra Ko, e4 voblo ce Teniente. r, 4b ooce, ve,eob4. xe 4oi c8bi : v2eo,ei 
ʕԺ, s!Mbco 2·5, ce sbΠo1 li,ei 3 ce sâ,2o1 cos2,˻o 6 ce si,2o, sboNe; 
1 8 , ce si,2oV s29oKo4es 19 de si,2o1 sieSei 20 ce si,2o1 i!MbӬo 22 · ce ju
,2o1 li?ei 24 -e si,2o, sboNei 2 ce si42o : Koooeilo,c2enco Nocbi bl bño 
ńe 1,89'5, N iil4b,Nb,co e4 ,osMoe xe4 Teniente Leandro Caicedo. 

"Nevi,co. E, e4 Noso ?"seoo |8 ce coceßei ge,eob4pi1 Koooeilo,x2e,
Ne b 4b ooce, ce4 c2b cos2,vo 13 ce 'e,eoo de 1901 , blboeKe e4 ,omboe 
ce4 ,sbovento rbNoo Leo,boco NoSob escrito sobre raspad/ras: 5bN i,b 
oMieoSbK2c, ioMoe c2K5o ,osMoeV qie c2Ke : 'r4 . ,osMoe xe4 NbovenNo 
rbNor Leo,bDco NoSobV 66 s/plantado : el nombrado es SarPento MaƸor 
1lbelardo Heiry.' 

· , 
"r, 4b ooce, veŘeob4 ce4 c2b 29 ce e,eoo ce 1902 blboeKe e4 ?osboe 

ce Leo?bo-o NoSob eiKo2No ioMoe raspad/ras Ko, e4 vobco ce rbNor : 
p2vuoa i,b oMieoSbK2c, qie c2Ke : 'El Prado N ,osMoe ce4 MaƸor Leonar
do Hovoa ei iil4b,Nbcoe r4 Seocbceoo ei Coronel Leonardo M/névaİ.' " 

r? looSej:co ce c2ez N ,ieSe ce bvoiNo ce4 ·bño poc'2so lbibco ie 
ooce?c oes2N2o b4 r2,2iNeo2o de Gieoob1 NeKK2c, . ce poK52So, lb 5ojb 
ce ieoS2K2oi xe4 rbNoo Leo,boco NoSoa1 e'ēec2db e4 Se2,N2,ieSe rle 
aMo2l ce s24 ,oSeK2e,Nos Noei,Nb N Noes loo e4 sepe ce4 pelaoNbse,No ce 
Peoio,b41 N biNe,N2Kb-b loo e4 ieñoo r2,2iNoo ce Giéoob e4 Noei ce sbyo 
xe4 s2imo bño, lbob qie ie 52K2eob ioMoe c2K5o esesl4bo 4b .Ko,őro,� 
Nbe2ó, ooce,acb1 · Ko,poo,NbK2c, qie ceM.b Ko,K4i2o Ko, 4b e'2iNe,KLb 
loeK2ibcb N Ko,KoeNbcb ce 4bi 2ooevi4bo2dbcei1 b4NeobK2o,ei N pb4iedacoi 
qce ie · ce,i,K2boo,V N 4b 2,Ą4ue,K2b xe e44bi e, 4b Kb42cbc N N2eslo ce 
4oi ieoS2K2oi ce4 K2Nbco ieñoo NoSob. nbsM29, ie e'2v2c Kol2b buNé,N2Kb 
ce 4oi coKise,Noi qié e'2iNb, N qie KosloueMe, 4oi ieoS2K2oi eS2cenNei 
͖ie e4 MbNoo NoSob p,cobce preiNc b4 rs9oK2No. 

· r4 r2,2iNeo2o de Gieoob Ko,NeiNc e4 xeipbK5o qie ie 42Mocd en esta 
poDsb : 

"387. Leonardo Hovoa . . . 
ɣr4 iiiKo2No sepe ce 4b NeKK2o, ce poK52So ce4 r2n2iNeo2o ce GueooaV 

e, oMeceK2s2e,No b 4o ooce,bco e, e4 biNo a,Neo2ooV KeoN2Ą2Kb : qie co,� 
pro,Nbcb 4b 5osb de ieoS2K2oi ce4 ieñoo Leo,bo-o NoSob e,S2bcb loo 
eie ho?oobM4e· 7o,iesoV Ko, lb e'2iNe,Ne e, eiNe boK52So, oeii4Nc ier Koì
l2b aiN9,N2Kb)" 

· 
r4 bloceobco c·e 4b ieñoob· S2icb ce NoSob io42K2Nc qie ie Ko,miombob 

" 4b ie?Ne,K2b e, KieiN2cnV N el ieñoo F2icb4V e, 4b pboNe pi,b4 ce ii Ko,
2elNoV c2s o :  

" .  , í . . . . n  7isl42cb 4b Kos2i2c,1 e4 r2,2iNeo2o ce Gieoob KeoN2m2Kb qie 
4b 5osb ce ieoS2K2oi 'oeii4Nc seo Kol2b biNe?N2Kb1' 4o Kib4 cesieiNrb 4b 
loKb ieo2ecbc ce 4bi 2,poosbK2o,ei sis2,2iNob-bi. r, co,ieKie,K2b, Ja 
ie,te?K2b ce sb'zo c2ez y ie2i -e s24 ,oSeK2e,Noi Noe2,Nb y i2ete debe 
iioN2o Nocoi iii eĄeKNoi 4evb4ei." 

E, S2iNb ce 4b xeĄ2K2e,K2b ce4 KeoN2piKbdo ,"seoo 3187, ce 23 de fe� 
Moeoo ce4 loeie,Ne bño1 e'lec2co loo e4 sepe ce 4b NeKK2c, ce poK52So 
cel r2,2iNeo2o . ce GieoobV qie 4o i2N"b e, oloi2K2c, blboe,Ne b4 ,"seoo 
7M, de lo2seoo ce si,2o xe s24 noSeK2e,Noi Noe2,Nb N i2eNe ce4 m2imo 
pi?K2o?bo2o1 ie ce˄oeNc 4b lo!KN2Kb ce .i,b 2,ile!K2c, oKi4boV Ko, bi
too2zbK2c, ce 4b Nb4bV y co, 2,NeoSe,K2c, ce peo2Noi ,osMobcos loo lbs 
lboNei1 lbob qie ie 52K2eob i,b Ko,poo,NbK2c, Kosp4eNb N ceNb44bcb de 
4a hosb ce ieoS2K2ci ce4 MbNoo Leo,boco NoSób1 ,o i2mp4ese,Ne co? · su 
oriv2?bŕ i2,o Ko? 4oi b,Necece,Nei ce?i,K2bcoi K̷so fb4ioi o -bpcc͛2x
poi1 loo e4 pvenNe · ceŕ r2,2iNeo2o P"ˀ42Ko·. 

PrbKN2Kbcb . 4b 2nileKc2c, ocilbo ie Ko,iNbNc <1ie 4bi obilaciobi de qie 
NobNb e4 KeoN2Ą2Kbco ,úseoo 724., e'pec2co loo e4 sefe ce 4b NeKKión de 
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ArK5iao ces rLRLmTerLo me Gierrh, moR eaLmeRTem ; lero reqierLmom sos pe
rLTos yor es 6lomerhmo me s6 queresshRTe l6rh qie e'hsLR6meR s6 hojh 
me merviKLom mes rhNor :eoRarmo ioao6 N. cLuer6R mL eR T6s moKiseRto 
56N ×oRmT6RKL6 o Rc me qie 9mTe 5iMLer6 emT6mo eR meraLKLo hKTLao des 
ru9rKiTo es ım me eRero me 19-0.1, KoRTemT6roR : 

"r'6sLn6m6 Ths 5ouh me meraLKLom Ro 56N KoRmThRKLh · me qie 56N6 em
tamo eR meraLKLo hKTLao es meqor rhNor :eoR6rmo ioaoh es mosLR-o 1m 
de eRero me 1901." 

RemyeKTo de shm cr-eRes -eRerhsem mes ru9rKLTo8 KorremloRmieRTem 6 sos 
míhm 22, 2.4 N 2, -e shNo ʝ m·, 6, 8, 19, 20, 2ӿԣ N 2.4 me uiRLo N 2 me 
uulio de 1·895,, eR . que hy6reKe es RoŖMre me :eoR6rmo ioao6 emKrLTo 
moMre r6mlhmirhm N pL-crh eR Tomhm emhm crmeRem KoR es -rhco me· ne
nLeRTe, lom meqorem lerLTom, es meqor FLmK6s N es mimT6RKL6mor, KoRmT6Th
roR qie eR sh hou6 -e meraLKLom mes r6Nor :eoR6rmo ioao6 Ro hlhreKe 
emTe OfiK1hs eR meRaiKLo hKTLao mes ru9rKLTo dirhRTe som m.hm seRcLoĨ
n6momƈ 

· 
ķe i-ihs shRerh, 6s ·oRmThThr qie eR sh ar.meR -eRerhs.mLsh l6r6 es 

29 me eRero me ı-02· hlhreKe el RosMre me :eoR6rmo ioao6 emKrLTo moMre 
raml6mirhm N ThsML9R sh l6s6Mrh r6Nor, me ceuc coRmT6RKL6 me 4ie eR sh 
hou6 me meraLKLom me mLK5o r6Nor 6l6reKe qie Ro emT6M6 eR meraLKLo hc
t1vo es KLThmo m8h N que mcso pie hmKeÞmimo 6 mLK5o -r6mo sLsLT6r lor 
DeKreTo R"Ďero ı-,q ² me ı -·2². 

ķemlr9Rmeme me som moKiseRTom hseriThmom N me shm oMmerahKLoRes mL-· 
reKThm 5eK56m hs pr6KTLKhr sh LRmleKKLcR oKishr moMre es hrK5Lao opLKLas; 
qie e'LmTeR shm r6mphmir6m liMsLK6mhm eR es ŖesorL6s mes meqor A-eRTe 
Øes rLRL·mTer1o P"MsLKo 6RTe emTh Korlor6KLcR ;  que Ro pie y omLMse · KoRs
tbThr Ki!s o Ki!sem me som sLesMrom mes ru9rKLTo 6KTLao me 6qiellhm 9lo
Kam me qiLmo mils6RThr KoR esshm, ·RL moR Kihr.am som lrolcmLTom o sh pLRh
lLm6m me Thses 5eK5om eR r·eshKLcR KoR som meraLKLom mes OpLKL6s ioaó6 
qie -eRiRKLh mi 5ou6, lâemTo qce shm crmeRem qie 6l6reKeR · 6sTer6m6s 
hpeKT6R -íhm N lerLodom mir6RTe som Kihsem es r6Nor- ioaoh Ro emTiao eR 
meraLKLo hKTLao. rmTh KLrKiRmT6RKL6 miN mL-RLpLKhTLah hseu 6 es moso em
leKL6l qie 5iMLerh Khr6KTerLT6mo LReqi8aoK6ŖeRTe s6m phsmem6m.em deRinl
Kihm6m, lero m. lersLTe N oMsL-h 6 LRaemTL-hr s6 pLR6sLm6m qie es hiTor o som 
aiTores memKoRoKLcom me T6sem r6mlhmir6m me prolsLerhR N s6 9loK6 eR 
ȷie pier.oR 5eK56m, qie pie LslomLMse KoRmT6T6r lorqie mcso me s6RL
fiemT6R eR es LRporse N shm RoT6m ad hoc me som OpLKL6sem KosLmLoR6mom 
por el rLñLsTeiLo. :shs6 sh 6TeRKLcR es 5eK5o hmaerTLco l or som KoRKi
ȹreRTem Tomom h s6 LRmleKKLcR8 me qie T6sem 6sTer6KLoRem eR so emKrLTo Ro 
emT9R res6KLoR6mhm eR sh 5ouh me meraiKLom, RL hpeKTeR som ler.omom a6rios 
Øe l6 6KTLaL-hm mes OpiKLhs. P·ero de tomom somom s6 5ou6 6l6reKe KoR 
aiTeRtLKLmhm Lrrepr6-6Mse, N moMre essh lueƐme hKTihr es CoRmeuo eR s6 
KerHmisMre me qie so 6ss. hpLrs6mo KorremloRme 6 som heK5om Kisysȏmom 
mir6RTe sh 9loKh me som meraLKLom mes sLsLt6r sierToƈ rR pLR, dem"Kome 
mLR shNor empierTo qie es p6sso reKirrimo lor es Ęeqor FLmKhs, moMre lom 
LRporsem qie 9s sLmso 56ssc mepLKLeRTem8 meMe shRTeÞerme pLrse N orl
ØeRhrse mi LRse.mLhTo KâslsLsieRTo. Pero qce em ReKem6rLh N ir-eRTe 
l6 LRaesTL-hKLcR N K6mTL-o me som rempoRmaMsem qie 5hR soTLahco emt6. 
"sTLs6 6KTi6KLcR. 

Poc Tomo so Ki6s es CpRmeuo me rmThmo RLe-6 sh relomLKLcR mosLKLT6mh, 
Y ormeRh qie por sh SeKreT6r86 se Koslisme KolL6 me som KprTifLK6mom 
exyemimom lor es sepe mes ArK5Lao8 N des hKT6 me LRmleKKLcR ocis6r, y me 
resiT6R hs sieT KomleteRTe l6r6 qie LRaemTL-ie s6m phlɃem6mem que me 
h6R deRiRKL6mo, N som 5eK5om qce pâeroR KoRmT6T6mom eR 6qiel 6KTo. 

ioTipiqiem·e N K"sl�6me. 

xarlos Lozano y Lozano-eedro MartRn x/ieones-Elfɰs Abad MesVā · 
lsaaa Cepedy-o/illermo eeeyrandy Al'enys-Ȧamón Mfrandy-Ȧicyr
do Tirydo Macias-L/is E. oarcía V.o SecreT6rLo. 



Demandas e lectora les 
ConsejQrQ pQnQntQ, dQcfor 
PEDRO MTRTIN SUil'OdES 

HRbrá dQ prQclRmR1' Ql CQnsQjQ de EstRdQ, cQmQ insSs
tQntQmQntQ o hScSQron Ql TrSbunal dQ prmQr do y lQs 
FSsalQs quQ hRn RctuRdQ Qn RmbRs SnstRncSas, quQ hR· sSda 
dQl tQdo SnQfScRz - Ql sSstQmR QqplQRdQ Rr lQs dQmndRn
tQs; quQ hRy ausQncSR tQtRl dQ QlQmQntQs dQ juScSQ Qn vR
rSRs dQmRndRs, y ,que Qn -lQs dQmás cRsQs pQrsSstQ una nQ
toriR dQfScSQncSR �n lR labQr prQbRtQrSR, tQdQ lQ cuRl dQ
tQmina un fRllQ RbsolutorSQ, quQ cSQrtRmQntQ nQ hR �e 
sQriSr dQ QstímulQ pRrR quQ se pQrpQtúQn lQs iScSQs dQnun
cSRdQs. 

Consejo de Estado-Bogotá, junio nueve de mil novecientos treinta !! 
ocho. 

bInsra l>J eleccpIneJ ɑerfpc>d>J en 4 ke >brpl d� 1 93 7  en el Departa
mensI ke blnkpn>m>rc> s>nsI p>r> Dppls>kIJ > l>  nJ>mble> cIÆI e
preJʐens>nteJ >l bInQreJI N>cpIn>l, Je pnpci>rIn >nte el Trpbln>l Ad mi� 
npJtr>spRI ke BIQIsv l>J JpQlpenseJ kem>nd>J : 

x> |el  kIctIr 4l>n ¯rpbe bl>ll>, senkpente > Ibtener la dec݆>1Ϫ>ción 
(le nllik>k ke l >J eleccpoÈeJ-- reQpJtrIJ ke l IJ 4lr>kIJ de 'It>ciFn de 
S>J>pm>, NIc>h m>,. ¯bilá, nlbvn, 'pll>ppne1n, Tpbprpt>, &>ns>, bhI>chí, 
FIJc> - ¬lesame, pIrqle > peJ>r de qle el electIr>kI cInJerv>kIr, qle 
eJ pnneQ>ble m>-Irí>, nI cInclrrpó > Jlfr>Q>r en >c>t>ÆpentI > l> Ir
den ke >bJsenci1n k>d> pIr l>J kprecspR>J ke Jl p>rtpdI, lIJ 4lr>kIJ le  
VIs>cp1n eJcrls>rIn RIsIJ qle en re>lpk>k nI flerIn elptpkIJ , l I  clal 
> mvJ ke JiQnpfic>r eJc>nk>lIJI fr>lke, >c>rre> l> f>lJek>k y >pocri 
fikak ke _lIJ reQpJsrIJ. El dem>nk>nse apI-> Jl del>nk> en el >rtícllo 
;4 ke l> Le- -6 ke q -20. 

x> kel Je-Ir 4IJé IQn>cpI >míree cIntr> l>J ɑIs>cpIneJ de lIJ Ml
n pcpppIJ ke bhIcIntv, Vill>píne1n, Tpbprps>, &>chesv - &>nt>, pIrqle el 
númerI ke RIs>nseJ - ke RIsIJ qle lIJ eJcrlspnpIJ p>rcp>leJ >rrIj>rIn e n  
c>|> &lnpcipiI - en c>d> leJ> o Jlr>dI de 'Is>cp1n e J  JlperiIr al nú
merI efecspRI ke RIt>nseJk 

x> |el Je-Ir xlpJ Svnchee C. cInsr> l>J RIs>ciInes y eJcrltinios de 
Ȋ IJ 4lr>kIJ e7e 'Is>cp1n kel  &lnpcpppI ke &>chesv, pIrc1le >p>rece ln:. 
Qr>n m>-Irí> ke RIsIJ >1J1crpfIJ I· f>lJIJ qle pnfl>rIn el cenJI electI
r>l cIn ȊbJ nImbreJ ele cpák>d>nIJ mlersIJ - >lJenteJk 

x> kel Je-Ir &>nlel rlpllermI rInevlee p ar> . c¡le Je decresq l> nu
lik>k ke l>J RosácponeJ -Y de lIJ eJcrltiniIJ ke loJ 4lr>kIJ ke 'Is>ciFn 
le bhIcInsv, y Itr> pQl>·l del liJmo rInevlee cIntr> laJ, elecciIiďeJ y loЅ 
eJcrlÜpnpIJ de lIJ - 4lr>kIJ de 'Is>ci1n de &>nt>, porqle JIn apFcrifIJ 
o f>lJIJ en r>e1n ke lIJ fr>ldeJ qle c>r>cserie>ron eJe cert>len c í vir
cn >c¡lellIJ &lnpcpppIJk 

I�>J kel kIctIr D>ríI S>mper, p>r'> qle Je kecl>re l> nllpk>d dq los 
reQiJsrIJ fIrÆ>|IJ pIr lIJ 4lr>dIs ke 'Is>cp.n _ de loJ MlnicipiIJ de 
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A,blojsbV 7hob2h8V njDjrL:bV SbsbjsbV 7blbrrbl8V Jb,:bV úHblj,Tó,, 
No2bjsbV Fos2bV wijlLlc ( wic:bscV lorqic los clcsc,:os qic sjrGic
ro, lbrb clbDorbrlos so, . ·pblsos ( bpc2rjposV lor j,2lisjc, 3c ho:os Âi
picsNos. no3o 2o, Dbsc c, cl br:.2ilo 14 3c lb :c( 96 3c ·-2.Q. 

:b -cl scqor :cr,t, Bbqicro lbrb qic sc 3c2lbrc, ,ilos los Gotes 
esL:jaos ( los rc-js:ro� porĊb3os (sj2) lor los sirb3os -c úo:b2jc, el· 
Fos2bV wâc:bsc ( 7hob2h.V lics c, cs:os Ji,j2jljos hiDo prbi3cs ( . cÂ
lc2jblsc,tc c, Fos2bV c, .3oŘ3c cl PrcsL3c,:o 3cl sirb3o 7brlos A. 7as
.:roV c, lrcsc,2jb 3el l"Dlj2oV lro2c3jc b hb2cr los rc-js:ros 2o, el 
Sc2rcNbrio 3cl sirÕ3o c, 3j2ho 38b Gjcr,csV ( los hLTo pjrsbr cl 3omL,
-o lor lb sbqb,bV cs 3c2jrV bß:cs 3cl 3cDb:c clc2:orblV lor los 3estÂ 
ĎjesDros 3cl sirb3o. 

A3cstsV cl 3o2:or sib, ùrLDc 7ibllbV 3csb,3c cl 13 3c bkrLl 3cl mjs
Ďo bqo lb ,ilj-b3 3c los rc-js:ros 3c cs2ri:j,Lo 3c los  ɋra3os rlc2:o
rblcs 3c SbsbjsbV No2bjsbV Fos2bV Gib:bGL:bV wiLlj.lcV AlDt,V Jb2hctáV 
TLDLrjNbV Jbß:bV 7hob2h8V Scsqijl9V újllblj,Tc,V 7ho2o,:tV A,blojsbV ùbb
lá ( Rcs:reloV Sb, Jbr:8, y cl 7orrc-jsjc,:o 3c A2b2jbsV cs:os :rcs úl
:i sos 3c lb I,:c,3c,2jb 3cl Jc:bV rc-js:ros porsb3os cl Վ 3cl sisso 
mcs, lorqic so, pblsos o blc2rjpos sis 2o,s:j:i:jhos ( ·  lorqic lb :otb
lj3b- 3cl lcrso,bl 2c3ulb3o qic blbrc2jc ho:b,3o ,o 2o,2irrLc b lb 
clc22jc, 3cl 4 3c bDrjl. 

r, lb sjssb pc2hb cl scqor pbr8o Sbsler 3csb,3c los rc-js:ros hc
d1İs lor los sirb3os rlc2:orblcs -c újb,.V A,bŝoLsbV 7hob2h.V wic:bm cV 
Fos2bV No2bLsbV . Jb,:bV úHlblL,Tc,V · njDLrj:bV Yb2op8V 7blbrrbl8V Sbsbj
ŗbV wijljlc ( nc,bV lorqic so, pblsos c, s8 sjssosV lorĔuc cn su ˶or-· 
ŗb2Ló, iß:crhjnjcro, clcsc,:os blc2rjpos ( pblsos. 

no3bs cs:bs 3csb,3bs sc :rbsj:bro, j,3jGj-ibl ( sc͋brb3bsc,:c ( c, 
ellbs sc hjcjcro, lbr:c los scqorcs-· ʡ3ubr3o BohcrqicTV ĩ sib, Frb,¸iÂ¸o 
JJel-b3oV A,:o,jo Or3cqcT 7cDbllosV sobqi., njDcrLo GblhjsV rr,cs:o :c-· 
rrcrb 7hb2c,V A,-cl Jbr8b Sb,3j,oV sos9 rrncs:o p8bTV :ijs . J. 'Ortc-bV 
Jbßicl 7bs:ro 7.V silLo 7bslo Go,Ttlcz ( sos9 3cl 7brsc, Al3b,b. 7o
Ďo blo3crb3os b2:ibro, los bDo-b3os PbDlo Pb:jqo Bcr,blV ٕ.2:o1: M. 
z9rcTV siljo r3ibr3o RjhcrosV Fcr,b,3o Sc-irb ( 7brlos GcscT G. 

A cɐ2c1J 2jc, 3c lbs 3csb,3bs 3c Jb,icl Gijllcrso Go,TtlcT ( Lijs. 
St,2hcTV lbs 3csts sc bDrjcro, b lricDbV ( 3j2:b3os los bi:os 3c ¸L:b
¸ic, lbrb sc,:c,db picro, 3c2j3j3bs c, i, solo pblloV 2oso lo orde,a 
el br:82ilo 194 -c Jb :c( 85 3c 1 91'6, cl 22҅ 3c o2:iDrc 3cl bqo lrcɐjnio 
lbsb3oV ( el 2ibil ,jc-b :o3bs lbs lc:j2Lo,cs 3c ,ulj3b3 olor:i,bsc,:c 
forsilb3bsV ( qic sc b2bDb, 3c rclb2jo,br. 

No:jȌj2b3b lor c3j2:o lb sc,:c,2jb b :o3os los j,:crcsb3os ( lcrsonbl
mc,Nc bl 3o2:or ùrjDc 7ibllbV sclo 9s:c j,:erliso rc2urso 3c blcla¸jónV 
quc lc pic 2o,2c3L3o c, cpc2:o sislc,sjGon 

A cs:b SipcrjorL3b3 sólo cl bDo-b3o 3cl 3o2:oR rr,cs:o :crrcrb 7hb.. 
eó, . solj2j:c lb 2o,pjrsb2jc, 3cl fblloV ( cl scqor FLs2blV c, cl Drchc 
es:i3jo 3c lb poĊb 4t 3cl 2ub3cr,o Øe sc-u,3b L,s:b,2jb hb2c. i3éntj¸b 
lc:j2jc,. 

Por rbrb 2oL,2j3c,2Lb lbs :b2hbs olics:bs :b,to b lbs ho:b2io,cs 2oso 
b los rc-js:ros b2isb3os 2o,2icr3b, :o3bs ( sc rc3u2c, b lb jslu:b¸ió, 
Øc sc?i3os frbu3cs clc2:orblcsV 3c· silosj2jc, 3c Go:os ( 3c Go:b,:cs 
y 3c porsb2jc, 3c rc-js:ros 2o, 2Lprbs ( 2csli:os qic ,o 2orrcslondc, 
a lb rcblj3b3 2ii3Õ3b,b. :ay qij�, bpjrsb qic c, bl-i,os Ju,j2jljos 3c· 
lb ProGj,2Lb 3c Orjc,:c los re-js:ros picro, hc2hos 3os 38bs b,:cs ele · lbs clc22jo,cs ( bs. sb.,upb2:irb3os sc hj2jcro, pjrsbr c, lb sbqb,a 
Øcl 3.b · 3cl lroljo 3cDb:c. 

r, a,_os Ji,L2jljos siprb-bro, los sicr:osV los busc,:csV los b3 vcr
sbrjos lol.:j2osV sc-", bpjrsb2jc, 3c los 3csb,3b,:csV ( c, o:ros gran 
pbr:c 3e los rc-js:ros oDc3c2c, b pj22jo,cs ( 2csli:os 3olosos ele los. 
sira3os. 



TNALES DEL CONSEJ_O DE. UTO 

. ,uch0s Be estos cargos fuerÓn máteria s; análisis prolijo en I. sen
tencia ,e phimer ,grasob 
� .  Pero es lo cierto que la mayor p arte se las 22 semansas reladonaBas 

' fueron abansonadas por sus autores en la labor probatoria ; sólo unas 
pocas acciones senuncian .algún esfuerzo, no completamente asecuaso ni 
eficaz para contribuir a remediar los . vicios y 1Jales anotasos. . 

Dice- el Triblln.al 'l·elativamente a, ló ocurrido en el .Municipio de Mai-
ta y no hay nada qué agregarle : . • - · 

'.A ¡olicitus · sel · ciel:ansante se agregaron al juicio 'los -registros o plie
;os remitisos a este Despacho de _ acuerso con la ley,' que n? son otros 
distiltos de las respectivas actas de votaciones y escrutinios ··de los .Ju
rasos de Votación que funcionaron en este Municipio el día de las elec
ciones· acusasas, y se recitieron unas seclaraciones que pasan a ana
lizarse co:i mesios probatorios : sel contexto se esas seclaraciones zpa · 
rece σue los seclarantes Carlos Julio López y Luis Carlos Ménsez están 
·acordes en manifestar que nada les consta sotre la existencia se he
chos que comprueben 1a existencia de fraudes y ·delitos electorales ; que 
tampoco les consta que los conservadores hubieran sufragaso en las 
deccio!Jes y no les consta que en ellas se haya ejerciso coacción sotre 
los electores. En lo que hace a la tercera declaración pedida (José An--

-gel Ĭuerrero� , éste se limitó a remitirse a una eclaración dasa por él 
ante el Juez 69, _ que . fue al Municipio como investigasorb 
. '_'ĝasta, pues, la :ectura de estas seclaraciones para concluir que ellas 
no acr�ditan ningúno de los hechos fund.amentales se la demansa, lls · 
que, en. .. este cáso, se hallan desnuso.s se tosa prueta que acresite, pero 
ni siq!ie'ra sospeche sO existencia; ya qlle, por otra parte, con Ias actas 
se votaciones y escrutinios al juicio _.gregados, ninguna causal se nu
lisad - se comprueba, ni se comprueba tampoco hecho ninguno qOe ᧿u- -
diera tenerse ·como violatorií se las leyes electorales." 

.Las prPebas respecto a las elecciones de Anapoima corroboran uni
fΗrmemente lo que consta en las actas y registros de los Jurasos se Vo-
tación y el Jurado El�,tJ.al. _ _ _ 

Por . lo que hace al pś.nicipio de Machetá cate observar con fundamen
to en las propias actas se escrutinios del Jurado Īlectoral que surante 

. l }s elecciones se consumaron hechos irregulareД constitutivos se un 
- cuzntioso fraude en 7 de los : Jurados de Votación cuyos votos se ats

tuvo _ se. conђutar el Jurado Electoral 
El tratájo se esta entidad comenzó el 8 se atril previas las formali

dades señalasas en el articulo . 1 34 de la Leљ 815 se q ó1Մ5 pero hubo se 
suspenderse p:c · coacción popular constatasa por el investigador-. que 
el oobierno Nacional. envió, y reanudaso el sía 1 0  bajo lz: misma pre
sión, concluyó eliminanso uno a uno los registros se los Jurados se 
Votación números 3, a ó, inclPsiveb Es decir, que el escrutinio munici
pll no se hizo en sesión permanente (artículo 134) sino en días distin
tos . y con intervalos de unob 

No otstante esto y .  como el hecho anotaso no está erigido en causal 
de nulidad cuando se trata fe escrutinios de los Jurasos Electorales, la 

' , oȻservación se li͒ita a constatar la causa seterminante de la irregula
ridas y anotasa, 

.La prueba · téstifical exhibida al.esesor de ll§ _ eVecdones · de Titirita 
! e  \S abuidante ; ·:de' elll se seduce que los senores Joselin Díaz, FranciS'Ō 

Celis y Juan B. ıern�nˆez, ty,sados por el señor Josué Medina, leёan · 
-- - ·· ----.ro.o ina lista se los concurrentes al certamen cívico electoral, que no 

· · .. .  - e;c.esieron de. 200 ; que :os' señores Joselín Díaz, Emilio Ovalle, Jesús y 
Luis ·Hernánsez, HelaCio Carvajal, Manuel Arévalo, Migue: Martínez, Mi
guel ěIdana, José . Tomá¡ oaitán, Felipe SF Contreras, Alfredo partínez, -
Isidro ŕobles, Teótimo Martín, Daniel Roa, Miguel Martinez, Jeremizs 



Herrrández� Agustín Zaniora; FioreÍcio Carranza, Juan Neporimceno Óómez, ·3uan B. y Crisósfo�ib ,er�,dez_; Miguel Ca�ranza, Leonidas �f\{r
neque Roa, Juan de �e�us Gomez, · Gtullermo Martmez M;, José Antonio· 
Hernández, José Aristides Vivas, ٻantiago Espinosa y Alejandro, Vivas ¡ ::votaron en di�l10 día _ pórqt.e ' · estaban aus.entes, para corroborar ' lo 
cual exhibieron sus cédulas ·elector·ales sin sellar.· ' · ' 

Esttԓs dos hec11os podrían ' a¿arr�a� la falsedad de los registros el�c
Lorales y de las . mismas elec;iones del Municipio de Tibirita, si estu
viesen, complementados c.on elementos ·de prueba fehacientes, capaces, 
de demostrar de un lado que, la lista elaborada por los testigos del ዿri
mer grupo correspon�ió . . coil evidencia a los' únicos ciudadanos asi.s
tehtes al debate electüral, cuyos nombres . se desconocen, y de otro, . si 
se hubiese demostrado que los que afirman no haber votado estuvieᔳon 
realmente ausentes y sus nombrs .integrantes del censo electoral apa
T.ciesen sin embargo contribuyendo a totalizar el número de sµfragios 
escrutados. Pero por s.i solas estas dos agrupaciones de testigos no �ᔸr
rnan plena convicción j urídica de la 'tacha de falsedad y apocrifidad 
i�1putadas. , 

d E  Porque, como 'se dijo en fallo de tres de mayo del año en curso, "si 1 se 
considera que los documentos \ públicos oficiales gozan de es pedal pro
tección legal en cuanto a la verdad de los hechos que se consignan , en 
·ellos, cuando están autorizados por funcionarios que ejerzan cargos por 
autoridad_ pública en los términos del artículo '<2 del Código Judicial, .es . incuestionable que la simple afirmación de quienes sostienen que no 
sufragaron; respaldada en el hecho de no estar sellada su cédula . de 
ciudadanía en forma reglamentaria, no es suficiente para desvirtuar 
la fuerza probatoria .le aquellos instrumentos. De otro modo se correHa 
,el peligro. de que cuanto por . . ministerio de la ley · deba constar en do� 
cumentos públicos quede expuesto a desvirtuarse en una investigación 
criminal sin la plenitud de las formas propias de cada j uicio. Esa prue
ba testifical debe complementarse con otras de distinta naturaleza o pro� 
ce�lencia sobre los mismos hechos materia de la investigación. ¿ Acaso 
no . cabe en lo posible que los ٻecretarios de . los Jurados por un des
cuido hayan omitido sellar las cédulas de quienes votaron Ԕ Y esta sim
ple omisión de un precepto reglatnentario no puede invalidar el sufra
gio· . total de los demás electores. que concuruieron efectivamente a las 
elecciones." · 

Las pruebas presentadas para demostrar las acusaciones contra la 
elección y los registros · le los .Jurados de Votación y del .Jurado Elec
toral de Fosca son también incompletas ; son. testimonios de referencia 
sin corroboración aceptable. . 

·Igual observación cabe hacer respecto de los Municipios ·· de Choachí 
y ·Quetame. Casi todas · las declaraciones recibidas respecto a las ele'c
ciones de Caparrapí; sirven para fortalecer, · si cabe, el valor probato
rio· de las actas de los Jurados· que ·  de tal hecho dan fe. Y por ninguna 
parte aparece respaldado el dicho del demandante, señor Darío ٻamper; · Nada comprobaron los . acusadores · de - las elec¿iones y registros, le 
escrutinios con respecto al Municipio de Nocaima. La confrontación ;de 
las actas· de los Jurados .de· Votación con la del Electoral, únicos elemen-
tos : actuantes, robustece la exactitud de los cómputos. , , 

El delegado del Gobierno departamental para inspeccionar· las el૿c� 
dones de Albán, señor Ricardo A. Ramírez·, da cuenta de ciertas i.re
gularidades y aun de hechos· delicfuosos consumados por los Jurado; 
de Votación qüc alli · trabajaroli; principalmente por el Presidente :del 
Jurado de Votación número 19, señor Alberto ٻandino, quien fue Sórc 
rendido poi.· uno de 'los ᔷiembrós ·del Jurado Electoral y el Inspector ' • ' . . ' 

· i 1 . : 
Crnsejr de Estad�Úé 



A�ALoS DoL CONSoJO 'Do oSTD-

Kub7co esKrLM8b el 7osbre cel eleKtor GusersL7to . GbrK8b8 bisente8' · N  
4ie e 7  aLstb ,ce lb lrese7KLb cel sulerLor sisle7cLc s i  lbMor cLsLmuì· 
lacbse7te osLtLe7co .esKrLMLr el 7"sero 4ie le Koĕreslo7ce e7 el re-• gLstro eleKtorbl lersb7u7te N el ce l.b K9cilb ce KLicbcb78b cel señor 
GbrK8b8 KLidbcb7o Ko7serabcor · ce lo s!s Ko7oKLcd de lb loKblLcbc5 por 
lo Kibl el seqor SandL7o bs8 cesKiMLerto e7 a sb7LoMrb lbsc rbNbs de: 
tL7tb soMre el 7osMĕe esKrLto ce GbrK8b celb7co i7 Morrc7 soMre �l re-
-1stro) . . 

DLKe el ʣ7sl�Ktor 4ie este Kbso se relLtLc lor vbrLbs aeKes hbstb KibRl
co se 7osMrc i7b KosLsLc7 ce: KLicbcb7os 4ie aL-Llbrb7 fb cLKhb mesa 
de aotbKLo75 lero 4ie b ·lbs tres ce lb tbrce tbl KosLȼLc7 ce Kelbńores 
Uie sistLtiLcb lor L7cLaLcios . acLKtos b lb lol8tLKb ce Sb7 cL7o5 por G0 
Kubl se Ko7sisbro7 siKhbs Lrre-ilbrLcbces s 4ie · e7 cÙUL7LtLab 7o . Ko7l
eretb) 

:os seqores Frb7KLsKo BbitLstb pmbyb5 rr7esto Beltr!7 GbrbaLto8 D�
sL7-o p) Soler N vbrKo p. n9lleT v)5 ceKlbrbi'o7 b7te el vb-Lstrbco sisÈ
ta7KLbcor cel nrLMi7bl ce Bo-ot! 4ie 7o aotbro7 e7 lbs eleKKLo7es del 
y ce bMrLl ce ;c<p e7 el vi7LKLlLo ce plM!75 ce co7-e tLe7e7 K9cifa8 
N bÜ eUeKto eehLkLero7 este coKise7to sL7 sello bl-i7o) rl sejor Soler 
b-re-ó 4ie 7o ŝico oMte7er el cillLKbco ce si K9cilb lor4ie el Ju
rado se o 7e-c ; 4ue trbMblbMb lor lb lLstb e7KbMeTbcb lor el coftor· 
Ecibrco Sb7tos5 lb Kial oktiao i7os 40Ü aotos ; al eUeKto KLtc al-i7os de 
los 4ie lor cLKhb lLstb siUrb-bro7 N tersL7b si deKlbrbKLc7 Ko7 esНe 
heKho : 

"rl aLer7es ce lb sesb7b lbsbcb Uiero7 llbmacas bl ʤiz-bco vi7iĨ
K»lbl vbrLas ce lbs lerso7as 4ie 7o aotbro7 e7 lbs eleKcLo7es cel y de 
aMrLl8 N entre ellbs i7 . seqor ce 7osMre zbklo ReL7b5 4iie7 bl Mblbr me 
sostrc lb K9cilb ; No se lb aL y 7c lleabMb el sello cel 4 ce aMrLl. Al 
siMLr se e7Ko7tr9 Ko7 9ste5 N Nb se sostrc lb K9cilb N Nb te78b el sello 
Ko7 UeKhb 4 cu bkrLl ce ;9<pb :e lre-i7t9 celb7te ce vbrt87 NLqo N os9 
Colme7ares 4ie sL 9l hbM8b aotbcu y se ƣLjo 4ie 7c5 seqor8 4ie 7o hbk8b 
aotaco por4ie estbMb e7 · SbsbLsbe" 

OMrb7 e7 el e'ledLe7teV Kibcer7o 7"sero 2.2 tres sesorLbles cLrL-Los 
bl nriMi7bl pcsLnLstrbtLvo - ce Bo-ot! N sisKrLtos por ;2·' KLidbcb7os. 
ceculacds e7 el vi7LKLlLo ce plM!7 B e L7sKrLtos e7 el Ke7so eleKtorbl lerl
mb7e7te cel sLssoÉ li-br8 e7 los Kibles sb7LULestb7 bl nrLMi7bl 4ie 7o · 
votbro7 e7 lbs eleKKLo7es pbrb DLpitbcos N Rulrese7tb7tes el 4 ce bˀrLl 
ce ;c<p. rl se-i7co ce tbles sesorLbles Uie lrese7tbgo lerso7blse?tŇ 
lor abrLos ce los ULrmbŘtes) 

r7 el Jirbco ce VotbKLc7 7"sero ;2 4ie lresicLc plMerto Sb7cfao 
tiao 2'E aotos lb lLstb e7KbMeTbcb lor . el seqor rr7esto :errerb 7hbKó7, 
N 2 a.otos lb lLstb cel coKtor rcibrco Sb7tos. 

Este K"stdo ce prieMbs relbtLabs b heKhos cLaersos8 7o lersLte7 por 
si cesbrso78b ceciKLr Koso eaLce7tese7te lroMbcb Kbisbl ce 7ilQcbc 
bl-i7b 4ie bUeKte lbs eleKKLo7es e7 s8 o los re˺Lstros ce esKritL7Lo ce
mb7cbcos8 por4ie tocbs ellbs so7 L7Koslletbs resleKto b los heKhos que 
est!7 cestL7bcbs b cesostrbr) 

:os heKhos ce7i7KLbcos lor el ʣ7sleKtor Rbs8reT bUeKtbr8b7 ce Ubl
secbc los regLstros ce aotb7tes8 siliestb si coslroMbKLc7 ; lero ce un 

:lbco se L-7ot;b sL Uiero7 Koslitbcos los aotos de los eleKtores esKrLtos 
l or· Sb7cL7o N de otro lb KonUro7tbKLc7 Km� el re-Lstro ce adtb7tes se· 
-hLΡc LslosLkle b Kbµsb ce qie �. __ el Jiraco rleK:Ůotbl tiɎLero7 Mie7 
KiLcbco ce sb7Lfestbr bl nriki7bl a quo e7 el aKto de lrbKtLKbr lb i7sx
peKKLc7 oKilbĕ8 4ie tocos los re-Lstros8 lLMĕos N cem!s elemeÞtds relb
dc7bdos Ko7 lbs eÜeKKLo7es N esKritL7Los ce7i7KLbcos se resLtLero7 b4 
CŚ7selo rleKtorbl Delbrtbse7tbl) 

Lo proŝLo oKirre Ko7 los testLsd,7Los ce los siKl11İs KLidbcb7os 4iŐ 
bULrsb7 7o hbMer aotbco8 N e7 este Kbso se hbllb el 7oskre ce zablo•. 
 .eLnb KiNb K9cilb fie sellbcb el aLer7es sL-iLe7tu b lbs eleKKLo7esط
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֖o -t ,l;,-C, , 1or-ar; dut-2 l, ;o-vi;;10- jurí.i;, dtro -i l, -t--a
;ió- .t hut -t ;o--u-,ro- v,ri,- irrtgul,ri.,.t- t- tl ;it,.o Mmii-
;idii , ;o- o;,-ió- .tl ,lu.i.o .t.,tt tlt;tor,lH . 

զ- tl Mu-i;idio .t Quidilt , .ur,-ƒt l,- tlt;;ioীt- .i;t- lo- tt-trgˈs 
Վaditd- -cui- nH F,j,r.o , Drtgorio Ro.rígutC hut tl Prt-iötntt .t u- 
Jur,.o .t fot,;ió- vol;ó l, ur-, hut ;o-tt-í, l,- .oltt,- ˳u1r,g,.as 
-oɕrt. U. -,-tó- .t boltt,-Ī uɼ tt-í,s -o.rt Ja . mt-,-, t-: la. �.al Se· e-
;o-tr,ò, ̏-, dit, hut .ijtro- otr,- dtr-o-,- -irvió d,r, ,t,r u- d,˚ut
tt .t .oltt,-v Ptro t-to- tt-ti-o-io- -o ;o-;utr.,- tx,;t,-t-tt ʼi prt
;i-,- tl -ú-tro .tl uur,.o .t fot,;ió- .o-.t t-to ,٥o-tt;itr,2 y si 
e- vtr.,. hutȇ 6,, otro tt-ti-o-io hut ;orro.or, 1itlŴt-tt lo .i;6o dor 
tl' C,Ďitd- F,j,r.o2 -o 1ut r,ti1i;,.o .ur,-tt tl tir-i-o dro.,torio. 

nlgu-o- .t lo- odo-íort- rt;o-o;i.o- t- lo- v,rio- jui;io- tlt;tor,lt-·. 
qut -t ,-,liC,- dro.8jtro- tt-ti-o-io- d,r, ,;rt.iĔ,r l, ;o-dltt, ltg,
li.,. .t l,- tlt;;io-t- pri-;id,lmt-tt dor lo hut rt-dt;t, , lo- Muni;i
pie- .t S,-,i-,2 n-,doi-,2 No;,i-,2 D,d,rr,dí y S,- M,rtí-2 de la 
I-tt-dt-;i, .tl Mtt,v 

֢or -i-gu-, d,rtt -urgt l, t1i;,;i, .t lo- -t.io- dt drut.,' i.talo-à 
p,r, rt-d,l.,r l,- ,;u-,;io-t- ;o-tr, lo- rtgi-tro- , tlt;;io-t- d e  ַb,
ld2 St-huili2 Du,t,̗it,2 D6o;o-td2 ־ill,qi-Có-1 hut t,-.ii- 1utro- ma
ttri, dt otr,- t,-t,- dt-,-.,- d or d,rtt .t lo- -thort- S,-dtr , U..e 
Cu,ll,. · . 

նíCost -ot,r ,l ;omit-Co .t t-tt 1,llo hut l,- t,;6,- odut-t,- d·or lo'- • 
v,rio- ,;u-,.ort- t,-to , l,- tlt;;io-t- ;o-o , lo- rtgi-tro- .t .  tscru
ti-io- 1or-,.o- dor l,- .i-ti-t,- ;ordor,;io-t- hut t- tll,- i-ttrvi-it9
rČ- ;o-;utr.,- tx,;t,-t-tt , -t ;o-;rtt,- to.,- , l, i-dut,;ʐó- dt v,E
rio- 6t;6o- ;o--titutivo- .t 1,l-tC,d o ,do;ri1i.,.2 ;o- lo cu,l · -t si� · túa- d,r, l, rtvi-ió- ;o--iguit-tt t- lo- ;,-o- hut ;o-tt-pl, tl ;itado 
artí;ulo 1y .t l, ct, 96 .t. ;c·2.0H Por ;u,-to , hut t- -u ;o-po-i;ió- o 
tl,.or,;ió- -t ,1ir-, hut -t 6iCo u-o .t voto- 1i-gi.o- o -udut-to-2 .t 
elt;tort- ,u-t-tt- o drt-utrto-2 dorqut 6u.o ;ó-duto- tx,gtr,.o- y 
· .olo-o-2 dorhut -t 6,;t co--t,r tn lo- rtgi-tro- u- ࠙t;6o o v,riŹ- · htv
;ho- qut t- rt,li.,. -o -u;t.itro-. 

Ptro 6,.rd .t dro;l,-,r tl Do--tjo ;o-o i--i-tt-tt-t-tt lo 6iio el 
Tribu-,l .t dri-tr gr,.o , lo- -thirt- Fi-;,lt- hut 6,n ,;tu,.o e- 
l,- .o- i--t,-;i,-2 hut 6, -i.o .tl to.o i-t1i;,C tl -istt-, t-žlt,.o 
dor to.o- lo- .t-,-.,-tt- t,-to .t l,- tlt;;io-t- ;o-o .t lo- rtgi-tros; 

· hut 6,, ,uƍt-;i, tot,l .t tlt-t-to- .t jui;io t- v,ri,- .t-,-.,- p,ra 
juೇg,r r,zo-,.lt1�t-tt -o.rt l, vtr,;i.y. lt -u- ,1ir-,;io-t-4 y hut \ 
t- lo- .t-d- ;,-o- dtr-i-tt u-, -otori, .t1i;it-;i, t- l, l,.or dro.,
tori,2 to.o lo ;u,l .tttr-i-, u- 1,llo ,.-olutoriČ hut ;itrt,-t-tt -o 6, 
de -trvir at t-tí-ulo d,r, hut �t dt'l dttút- lo- vi;io- , ;o-tƔi-.rt- .t
-u-;i,.o-H ٞ ;oʳo tl Triòu-,l -t ,.-tuvo .t or.t-,r l, i-vt-tig,;ió- 
.t t-to- 6t;6o-2 ;o- t-tt o.lig,-tt drodó-ito 6,òrd .t ,.i;io-,r-t ġla 
-e-tt-;i,H 

· 
E- -irito .t l,- drt;t.t-tt- ;o--i.tr,;io-t- tl Do--tjo .t . Estado, 

,.mini-tr,-.i ju-ti;i, t- -o-.rt .t l, Rtdú.li;, .t Dolo-.i, , pir 
,utori.,. .t l, lt,2 ;o-ʌir-, l, -t-tt-;i, ,dtl,., , or.t-, hut dor la 
St;rtt,rí, -t ;o-dul-e ;odi, .t lo ;o-.u;t-tt , -t rt-it, ,l uutC Èom
dett-tt d,r, hut -t i-vt-tigut y ' -,-;io-t l, -trit .t 6t;6o- .tli;t0o7os 
de-u-;i,.o- dor li- ,;u-,.ort- , , lo- ôu,lt- 6a;t- rtl,;ió- ,lgunas 
.ŕ l,- dro.,-C,- ,.u;i.,-H 

Códit-t2 du.líhut-t2 -oti1íhut-t2 ;o-u-íqut-t , huit- ;orrt-ponɥa 
y dtvuilಶ,-t tl txdt.it-tt ,l  Tri.u-,l .t origt-. 

Carlos Lozano y Lozanooeedro MartRn xuieonesoGuillermo eeearaz1-
da Trena-Isaias Cepeda-Elias Tbad Mesa-Ramón MirandaoRicardo 
Tirado MaciasoLuis E. Garcia dV.d St;rtt,rio. 
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Consejnro · ponentet doctoÌ 
PoDRO RTIN Q�ONoS 

cay de'centralización cuando la ley . o el rnglaSento ln 
a la entidad inferior un poder propio de decisiónd que · ᄡe 
concreta generalSente en la libre disposición de un p.
triSonio autpnoSo especialSente adscrito. De esta ma
nera se liberta de la disciplina y control jerdrquicoÔ a. or
ganisSos que, de oiro Sodo, estarían ·a ellos soSetidos. · ' 

La autonoSía de las instituciones descentralizadas estd : 
condicionada upor el ejercicio de la qtutela adSinistrativa.r · 
La tutela la ejerce la autoridad· superior sobre la inferiorp 
por dos causas principales : bien por rzones de oportunidadd 

. coSo cuandoo la autoridad superior considera .. que el o 
de la autoridad . inferior no es conÜeniente; bien cuando · 
este acto e sale de a legalidad o estd viciado de nulidad 
por eÞceso o .  desviacipn de poder. 

Consejo ; de 3stadooBoPotá, j/nio veinti/no .je mil novecientos treint. 
· · ' "

· 
. , , , . y ocho. 

E- ·e-;rito .t ;4 .t ;,̙o .t ;9'<5 tl .o;Ooc Julio .,v,cco nF -t .ici� 
gió ,l -thoc Mi-i-tco .t -0bc,- Pú.li;,- t- .t;,-d, .t u-, ct-olu;iÓJ1 
tjt;utiv:a ·qut dro6i., ,l Do--tjo nd;i-i-tc,tiಒo .t lo- Ftcco;,rcilt- . 
Nacionylt-, . à t-ta.lt;tc t;dct-,- ' .t tc,n-doctt- ".i1tct-Ot- .t t,lt- 1t� 
rmõ,cdlt-, ;o- fu-;io-t- .i-ti-t,- , l,- .tttc;i-,.,- t- l, Vt, 29 .tI · 
;Ӥ<1., : ;o�no tƆ,--doctt- doc ;t.io .t ;,;io-t- é- l,- ;,cctttc,-, t;- . 
˓ct-,- de Д-,vtg,;ió- ;o;tc;i,l t- lo- ceo-, ,, .t ;o.o .ict;to1 oca tn· 
focm, i-.irtct,; 

DonsiÉeca" el -oli;it,-tt hut tl -i-te;, ,.odt,.o doc ,hutll, .t-ti.,d'. 
-,;ion,l y. .tl ·;u,l -t hutj,, ,ft;t, l, i-i;i,Oiv, , l, i-.u-tci, d,cti;uĦ :  
l,c· , ;·t-table;t u- ;o-odolio .t 6t;6o vt.,.o doc l, Co--titu'ció-, · tl. 
;-,l· se  tr,.u;t t- tl ,dcovt;6,;it-to tx;lu-ivo .t l, i-.u-tcia ·:tu 
tr,n-p·octt- ttcct-tct- , 1luvi,lt-, ;o- dtcjui;io .t l, t;h-o;e, gt-tcal 
y .t l, i-i;i,Oiv, dciv,., hut -t ;,-i1it-t, t- l, ,;;ió- .t ct-dtŤa
.Ue-i;á- ;o;d,he,- .t ;u;6o- ,ho- .t txi-tt-;i,, · ;u,o -tgo;io le;rto 
h,.cía, .t ' iuf.ic cui-o-, ;o;dttt-;i, .t l, t;dct-, ofi;i,l ,, hut ;o;0 
Oxl -hd,ga i;dut-to- .t g,-oli-,, -i lo- ;u-i;id,lt- .t dl,;,- , d,-' 
Oe-tt-i .t ·vthícuռO- , -e goC, .t ;u;6a- oOc,- vt-t,j,- , dciviltgio- ue 
d,c, .el ,caso -t toc-,- o.io-o-v E-ti;, tl .o;toc .,v,cco hut t- U-ta' 
1oc;, ,el CŹn-t.io n.mi-i-tc,tivo .t Ftcco;,ccilt- vit-t tx;t.it-.Ź lo-· 
do.trt- , 1u-;io-e- h-t li;iO,tiv,;t-Ot le imd'u-o l, lt, ocgx-ic,. 

Como .. oeL Mi-i-ttcio .t ֜.c,- Públi;,- dtter;i-,c, -o ,Ot-.tc tal 
- peti;ió- t- tl -t-ti.o i--i-u;.o, tl do;toc .,vacco i--i-Oió t- -u qu!

rella, , al cfe�to tltvó u- -utvo ;tmori,l el ;p .t ;,,o .tl · ;ismo aio_. r,\apan,do. u-. ;,ttgóri;a ct-dut-t, que ctvi-Oitc, -o -ólo t- -u 1o'
ma, sin�\ ti1, , ᔺ;u à .  conot-i.o l,- ;,c,;ttce-Oi;,-· .t u-a ct-ol-;ió- ,. ;i-istt•' . ·  
૿ial f,voc,.lt o .t-f,voc,.lt, dtco txdle;�t,, -i1s;cit, doc tl Pce-i.tnte · 
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. d.t l, Rtdúfli;, f tl Mi-i_-tro vt 2fr,- Púfli;,-, dor -tr e-t.t tl 'ȸ-v
' ·�neto rtgul,r d,rg o.fttntr u-, drovivt-;ia ,dt;u,va� .;glyt, ' adértiá-, ' qut te-it-vo tl Podtr Ejt;0tivo, vt ,;utrvo ;o- 'l, · Có-sfitü;iJfr' .,-
, Cib-,l; l, dott-t,v rtgl,-t-tari, d,r, fij,r tl verdadtro' : aݦcance ' de li · )ef, f dor ;o-siguit-tt, tl r,vio de' ,;;iót vtl Do--ejo, ' dt խüfrq·ɛgrri. u le-, ;o-o -i-dlt dtdt-vt-;i, ,v-i-i-trativ, -ujtta' ,l w corl'rol . de : lo-. 

tre- 2rg,-o- hut i-ttgr,- t-t Povtr, 6, vtfido var -órmai regul,vo-· 
. r,- vt -u ,;tiviv,v, mtvi,-tt vt;rtto-, órvtnt- o rt->lucfo-t-� . ' 

u · ĺ--t,vo ,-í tl Mi-iēterio vt 2fr,- · Púfli;,- txdivió la Re-o࠴éi6ri · vt 
5 vt tulio dt  1c<52 dor  -tvio vt l,  ;u,l f v�-dui- őt ref,tir : l,s ,ltE
ġg,;io-t- vtl -t-ori,l7-t,, , -u-tt-t,r l, ,uto-o-i, vtl Con-tjo 'vt Ftß· 
rro;,rrilt- ;o-o dtr-o-, turevi;, vt ;re,;ió- ltg,l, ,-e ;o-ow : 1a;ul-· · t,v vtl Prt-ivt-tt vt l, Rtdúfli;, d,r, vtltg,r trŨ -u- Mi-i-tro- l', . po-· 

I tt-t,v rtgl,-t-t,ri, hut ;o-drt-vt l, 1u-;ió- vt vi;t,r ,drovivt-d,s 
hut vt-,tt- l,- dtti;io-t- dt lo- d,rti;ul,rt-, u-tgó vt1i-itiv,�nt-tt slas 
vo- -oli;ituvt- vtl vo;tor .,v,rro. · El rt-ult,do ,vvtr-o dt: -u- • gtstio
-t- lo 6iCo vt-ir ,l Do--tjo vt E-t,vo t- vt-,-v, vt -uliv,d dt · l,-. 
drovivt-;i,- -i-i-ttri,lt- hut -t 6,- rtl,;io-,do y hut- t- ;odi,- gu-
tt-ti;,v,- ,dtu-tó. · . · · . . · 

Do-o 1u-v,-t-to- vt· 6t;6o , vt vtrt;6o vio lo- -i--o-¡ h1ies sus. tt-t,ro- lg- dtti;io-t- 6i-tori,v,-, -th,l,-vo . ,vt-d-s ;o-o drtcedto-: 
. virt;t,-t-tt viol,.vo- dor l,- rt-olu;io-t- ,;u-,d,- lo- ,rte;ulo- o0, !, 

qrvi-,lt- 7d f Ed ; ,rte;ulo 12ĳ2 orvi-,l 1<.2 f 14 vt l, Do--tit;u;ie- ; .. 
, vtl n;to ltgi-l,tivo -ú-tro < vt  1c102 2& , <22 1257 dtl Cóvigo ,Civāl� 

y l, cty W vt 1c<'1 . I . " . El -thor Fi-;,l dt l, ;ordor,;ió- -u-tt-t, lg- ttore,-. hue i-formgn: 
. lo- ,;to- rt,liC,vo- , divt -t -itgut- lg- dtti;io-t- ve lg dt111indgb, 

· El Do--tto vt E-t,do .odi-, hut lg- ,1irm,;io-t- rtdttidas dtl re
currt-tt t- tl -t-tivo dt hut tl Do--tto dt Ftrro;,rrilt- t- mandatgrio• 
dt l, .,;iü- t- l, gt-tió- ,v-i-i-tr,tiva vt l, tmdrt-g, t-td t- u-. todn· 

: rehiv, ;o- l, rt,liv,v juredi;,. b.-vt u- pu-to dt vi-t, -ergmtnte ,do.-· 
triñ,rio tl Do--tto ,1ir-, hut lo- -trvi;io- dúóli;o- -o .-t rigt-, s.alvo• 
;,-o- tx;td;io-,lt-, dt-tro dt lo- ;uglt- -o cgót· tl hut -t t,stdI tstu
vi,-do, dor tl -i-ttŴ, vél -g-d,to ;ivil -i ;o-tr;i,lb 

nl t-tgblt;tr tl Do--tto dt Ftrro;,rrilt- tl ltgi-lgdor -o lt vio · nrn--· 
d,tó ,lgu-o ; -ol,-t-tt t-dltó u- dro;tdi-it-to ti;-i;o d,rg rlé-.;en-· 
tr,liC,r t-t_, r,-, vtl -trvi;io dúfli;o. c, vt-;t-tr,liCg;iém .dmi-i-trlĦ· 
tn v, putvt rt1trir-t g vo- ;l,-t- vt i--titu;io-t- vt vtrt;6o dúóli;o : º' 
fit- , l,- dtr-o-,- jurevi;,- ttrdtori,lt- ĩbtdgrt,-t-to- , Muni;ā
dio--, o fit- , i--titu;io-t- hut ,grudg- ;o- Íl�dtdt-dt-;i, y ' O .  
podtr. drodio vt v�;i-ió- u-o o v,rios -trvicio- dúfli;osb 

l,y vt-;t-tr,liC,;ió- ;u,-vo l, lt, o tl rtgl,-t-to v,- , lg entiiig(l · i-1trior u- . dovtr drodio vt vt;i-ió- hut -t ;o-;rtt, gt-tr,l-c,-tt · t9. 
la lifrt di-do-i;ió- vt u- d,tri-o-io gutó-o-o t-dt;iál-it-:t gd�;-rito .. . · աt. t-t, -,-tr, -t liftrtg vt l, vis;idli-, f @  tl ;o-trol . jtrdrhilicow , or
'g,rŨi--o- hut vt otro -ovo t-t,re,- -o-ttivo- · ;o-o w todo- lo- fu-cio
ri,rio- f órgg-o- ;e-tr,liC,do-b 

· Si- t-f,rgo, t-t, ,uto-o-e, vt li- i--titu;io-t- dt-;t-tr,liC,dg- es
td ;o-di;io-gv� dor tl tttrc7;io vt l, tutela admini:�tmtiʕa . 

. Do-o vi;t tl dro1t-or H,uriou t- -u ofr, nereRho. Tdministrativo· 
1 2t tvi;ió-, ddgb c1 P : 

yc, tuttl, ,vmi-i-tr,tiv, drt-t-t, �o- -iguit-tt- u ;,rt;ttrt- p 
y;d E- u- ;o-trol ,v-i-i-tr,tivo hut -o -t tttr;t -i-o dor , lo- trióu

-,lt- ,v-i-i-tr,tivo- o dor lo- .,gt-tt- ,dmi-i-tr,tivo-b 
m2d St t-t,flt;t dri-;io,l-t-t� t- tl i-ttri- gt-trgl dtl E>t,vo , co- · 

tl 1i- vt -,-tt-tr , l,- ,utoriv,Ct- ,v-i-i-tr,tiv,- vt-;e-fr,li'Cad,s 
clenll'o de lo. límite. de .u. all'ibuRione. f ;o- tl 1i- ve tvit,r· lo- a.u
sp- f l,- tir,-eg- lo;,lt-.P 
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La tutel, l, ejtc;e f, ,utor7.,. -uptc7oc sobct l7-1 tc7oc ioc do- 

;au-as pc7-di,le- ¿ .7tn ioc c,zo-t- .t oioctuni.,., ;o-o ;u�-.o t, 
auĔor7d,. supec7oc ;o--7.tc, (Ut tl ,;to .t l, ,utoci.,. 7-1tc7m; -o t- 
;onvenie-te; .7en ;u,-.o t-tt ,;to" -t -,lt .t l, ltg,l7.,. o t-td c7;7,E
.o dt

. 
-úlil,. ior tx;t-o o .t-c7ñ;7H- .t io.tcH E- -u, 7-ioct,-tt 

e-t, .7-t7-;7H-, iut- tl .Do--tjo e-t7-, (ut -o -tcí, ;o-ittt-tt i,r, 
coritro�ac eI tjtc;7;7o .t u-, tuttl, öt l, ic7-tc, ;l,-tH E- t1t;to, l,- 
,̏toci.a.t- s a.m7n7-tr,t7c,- goz,- dt u- ;7tcto "oo.tc .7-;ct;7o-,l" 
d,ca ,ict;7,c r,zo-t- .t oioctu-7.,. , ioc ;o--7gu7t-tt tl ,;to (ut st 

g h,-s, t- e-fa- c,zo-t- , -Hlo ioc t-tt ,-it;to t-td 1utc, .tl ;o-tcol �uEri -d7;do-,l. 
La ic7mtr, ;,u-,l -ol,-t-tt -t t-;ut-tc, t-t,.lt;i., t- -ut-tc, lt, 

. e- ;,-o- mu, ;o-t,.o-. .ut-tc, .t-;t-tc,l7z,;7H- t- -u, ,-il7,e SHlo 
e- mu, c,c,- o;,-7o-t- iut.t u-, ,utoc7.a. -uitc7oc -o.717;,c, refocE
-,c o ,-ul,c lo- ,;to- .t u-, ,.-7-7-tc,;7H- .t-;t-tc,l7z,.,, ioc -o
tico- .t ;o-ct-7t-;7,e St iut.tn ;7t,r ;o-o tjt-ilo lo- ;,-o- ireE
v7-to- Ďoc lo- ,ctí;ufo- ; � , !9 .t l, Lt, p; .t 1 116 , ioc - lo- -umtE
c,lts ;' y ;p .tl ,ctí;ulo ;6cĴ .tl DH.7go Polít7;o , Mu-7;7i,lH 

. ' Poc tl ;o-tc,c7o, ioc ;,u-, .t 7leg,l7.,. s7tmict -t iut.t tjtcctr 
l, tuttl, a.-7-7-tc,t7c,;. El ,ctí;ulo ;20 .t l, Do--t7tu;7H- .,;7o-,l t- 
-u .Ÿu-er,l 2M o.l7g, ,l Pct-7.t-tt , ctl,r ioc tl t-tc7;to ;u-il7m7t-to 
dt l,- . lt,t-H Lutgo· lt 7-io-t l, o.l7g,;7H- .t tjtc;tc ioc -ot7co- le 
7ltgal7.,d l, tuttl,. Do- -,,oc c,zH- -t l, 7-io-.cd ;u,-.o i-t, io 
h, -7.o ,tc7.u7., ioc l, " lt, , -7-gu-, otc, ,utoc7.,.. Poc lo .taas5. 
ex7-tt- t- -ut-tc, ltg7-l,;7H- -u-tco-o- ttxto- ʎt-tc,lt- (ut rtgnl,- 
tsta m,ttc7,. ĢActí;ulo Ӕc· .tl n;to .tg7-l,t7co -ú-tco <, .t ;c1;0, -uE
mtc,lt- 59 , pM ;  ,ctí;ulo 'E2 -u-tcal Ed, .tl DH.7go Polít7;o , Mu-7E
cii,l; ,ctí;ulo- ;M , <M dt l, Ve, l .t ;c';<:, tt;P e 

E- c7ctu. .t lo- ic7-;7i7o- txqut-to-, tl Do--tjo t-t7-a (ut tl -thor 
Jul7o .,c,cco T. o.cH ltg,l-t-tt ,l it.7c , l, ,utoc7.,. ;o-ittt-tt tl 
ejtc;i;7o .t l, tuttl, ,.-7-7-tc,t7c, ;o--,gc,., t- lo- ttxto- ;o--tiE
tu;7on,lt- · , ltg,lt-. - --

Va Lt, · .t ;c<1; )t .7o ;o-ittt-;7, l ocg,-7--o ,llí ;ct,.o i,c, 
ad-i-7-tc,c lo- · 1tcco;,cc7lt- g (ut -t 6,lOt- ,;tu,lmt-tt t- -tcc7;7o, lo- 
.qut · t- ,dtl,-tt c,,a- t-tc,n.o t- txilot,;7H- , lo- (ut p,-t- , Ser 
.dt icoi7t.,. -,;7o-,le Poc ;on-7gu7t-tt, t,l lt, ;7c;u--;c7.7H l, HcE
b7t, .t-tco .-t l, ;u,l duedt ,;tu,c tl Don-tjo .t Ftcco;accHt-. 

Vo- ,gentt- iú.l7;o- -o t7t-t- otc, ;o-ittt-;7, (ut ,(utll, (ut lt- 
-.a l, lt,. >,c, (ut -u- ,;to-, iut-, -o (ut.t- ci;7,.o- .t -ul7.,. .t
bt- o.c,c -7t-ict e- l,- ;o-.7;7o-t- , -t.7,ntt l,- 1oc-,l7.,'.t- it-

· ,g,it-·e Poc ;o--7gn7t-tt, ,l ;ct,c tl Do--tjo dt Ftcco;,cc7le- tl -tcc7;io 
;o-plt-t-t,c7o .t ;a-7o-t- , ,uto.u-t-, txtc,ho , .7-t7nto , -u iciE
-or.7,l 1u-;7H-, ,;tu,., 1utc, .t l, ltg,l7.,.. Du,-.o t-tcH t- c7gt-

, d, l, Vt, ӣ'" .t rn<.5 -t ltg,l7zH t-t, ,;t7c7.,. .tl Do--tjo .t Ftcroß
. . ;,cc7lt-, iut- t- -u ,ctT;ulo 2M lo 1,;ult, i,c, t-t,.'lt;tc .,jo -u 7--t

·di,t, ,.-7-7-tc,dH-, -tcc7;7o- .t tc,--ioctt- ,uto-otoct- t- ;o-tx7H- 
;o- -u- cí,- 1iccta-, tt;. 

Emitco, -7 7_-cxl7., t- -u iio;, l, ct-olu;7H- ,;u-,.,, ioc c7ctu. .t 
l, últ7-, lt, .tjH mt -tclo, ;u,l -t .tsict-.t elt l, -utc, ,;t7c7.,. (ut 
:-e de.i, .t-;c7t, , ;o-t-t,.,. 

S7- tmbargo; y t- c7-t, .t l, .oétf7ná a.oitad, ioc t-t, ;ocioc,c7Hn, 
t- cictu. .t l, ;ual .t.e ;o--7.tc,c-t tl ,;to ,;u-,.o i,c, -u ctv7-7H- 
.tntm .t l,- ;o-d7;7o-ts ltg,lt- c7gt-tt- t- tl -o-t-to t- (ut -t 

.. .7;tH y ,u- cu,ŷ.o. l, s,-;7H- -t, -tc,-tnte ttHc7;,, l, txtc,l7-7t,;7H- 
de oo.tcts (ut i,t-t7z, , ;,cgo .tl Do--ejo .t Ftcco;,cc7lt- tl ,;to 
a-,liz,.o, .t.t ,;,cct,c l, -uli.a. .t i-tt. 

E-t, ;o-;lu-7H- -t ;o-1oc-, ;o-o
g 

y, -t .7jo ;o- l, .o;tc7-, ,.oiE
t,.a t- c,c7,- o;,-7o-t- ioc tl Do--tjo, ,, Ƅut l, ctc7-7H- -t oitca 

1 ¡  
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so.rt l,- .,-t- .t l, dta,-., y t- ,rao-T, ;o- l,- ltyt- , l,- ;0,lts 
:rt;i-,at-tt _ .t.T, ;thir-t .i;ho ,;to t- -u -,;iait-to. Si ltyt- :os� 
teriort- t-t,blt;t- au..,-z, t- tl ,a.it-tt hut ;o-tri.uyó , l, 1or
m,mo- .t ,h0tl ,;to tl i-1luto .t ,huill,- -o ,l;,-z, ,' .,rlt turi.ici
.,. .t-.t -u- ;oait-zo-, y ?ȸr t,-to, -u Oigt-;i, , l, luz .tl ,-ti'g0o 

· e-t,t0to 1ut i-t0ri.i;,v 
E- FƆ,-;i, l, turi-pru.t-;i, 6, ,.aiti.o . hut tl ȷ-t,.o put.t in

c0rrir t- rt-:on-,.ili.,d :or tl tttr;i;io .t l, 1,;ult,. legi-l,tiva, 
;u,-.o _,l 6,;trlo h, ;,u-,.o :trtui;io a lo- :,rti;ul,rt-. E- a0y 1ó·

_gi;, t-t, ;o-;lu-ión t- Fr,-;i,, :ut- ;oao ,lld -o -t ;o-o;t tl dri-
.;ipio .t hut l,- .i-:o-icio-t- ;o--titu;io-_,lt- :ria,- -o.rt l,- ltg,les, 
0-a lty :o.rT, .t-;o-o;tr lo- .trt;6o- ,.huiri.o- t- Oirt0. .t ,;tos 
;rË,.ort- .t -it�rn;io-t- turT.i;,- i-.iOi.u,lt-. 

E- Doloa.i, a g,r,-tT, ;o--titu;i o-,l .t l, :ro:it.,. :riO,., y ,t 
lo- .tad- .trt;6o- ,.huiri.o- t- -u1i;it-tt :,r, rt-gu,r.,r lo- .trt
c6o- .t lo- :,rti;ul,rt-, :ut- l, lty hut Oiolt t,lt- -itu,;io-t- t-:_ i.n
co--titu;io-,l. Du,-.o -t tr,t, .t l, ,:li;a;ió- .t ltyt- txpt.i.,- por 
aotiOo- .t utili.,. :ú.li;, o .t i_-ttri- -o;i,l, t-to-;t- l,g Co--tit0;ión 

¡ r  aiƍa, 6, rtgl,at-t,.o l, rt-:o--,.ili.,. ltgi-l,tiO,, ia:o-it-.o ,l 
E-t,.o l, o.lig,;ió- .t i-.ta-iz,r :lt-,at-tt , l,- _:tr-o-,- h0t Թt
-ultt- :trtu.i;,.,- -:or l, ,:lic,;ió- ..t t,lË- ltyt-. 

El rt-qtto .t lo- .trt;6o- ,.huiri.o- t-td .t.i.,at-tt ;oa:ltatn·
t,.o :or l, .i-:o-i;ió- hut :ro6i.e ,l E-t,.o t-t,.lt;tr ao-o:olio-- -i- 
h0t at.it i-.taniz,;ió- , l,- :tr-o-,- hut tttrz,- l, i-.u-tri,. h0t -t 
ao-o:oliz,. 

E- -T-tt-is, -t :ut.t .t;ir hut l, rt-:o--,.ili.,. .tl E-t,.o por 
ƃertui;io- ;,us,.o- :or tl 2rg,-o ctgi-l,tivo t-td rtgul,., t- l, Do-s·
titu;ió-. Si -t tit-t u- z.trt;6o ,.huiri.o," o -i -t u-, .t l, li.trt,. 
.t i-.u-tri,- rt;o-o;i., t- l, Do--titu;ió-, tl ltgi-l,.or -o :ut.t rlt-

.co-o;tr t-t,- -itu,;iont- turí.i;,- ôo-;rtt,- -i-o t- ;,-o- :rt;i-o-Ʒ e- _ 
lo- ;u,lt- tit-t o.lig,;ió- .t i-.tm-iz,r :lt-,at-tt , Io- · :,rti;0l,
rt-. c, cty <c .t 1c11c ;om:ltat-t, y .t-,rroll, tl :ri-;i:io ;o--tit0
;io-,l, ;u,-.o t-t,.lt;t l, rt-:o--,.ili.,. gt-tr,l .tl E-t,.o t- tod_o- 
,hutllo- ;,-o- t- qut -e ;,u-t u- :trtui;io. 

E- tl ;,-o .t ,uto- -o -t 6, .tao-tr,.o hut 6u.itr, .trt;6o- ,.·
quiri.o- ;u,n.o l, cty c' .t 1 c;<5- ,utori,zó ,l Do--tto n.ai-i-tr,tiVo 
dt lo- Ftrro;,rrilt- .,;io-alt- :,r, t-t,.lt;tr tl' -trOi;io .t ;,aio-e˳ 

:y .t ,uto.u-t- t- .tttrai-,.,- ;ir;u--t,-;i,-. ȷ- tft;to, :,r, hut txis
ta 0- .trt;6o ,.huiri.o -o .a-t, ;o- tt-tr l, :o-i.ili.,. .t t-t,.ltȃ . 
;er u-, ta:rt-, .t tr,--:ortt-. Mit-or,- -o -t 6,y, tttr;it,.o t-, 1,
Ő0lt,. ltg,l, -t t-td t- :rt-t-;i, .t u-, -itua;ión turí.i;, gt-tr,l pt 
:utdt -tr ao.i1i;,., :or tl ltgi-l,.or tn ;u,lhuier aoat-to, -iemlrt 
.hut, :or otr, :,rtt, i-tt -o i-1ri-t, otro- :rt;t:to- ;o--Utu;io-,lt-. 3,ra 
h0t 6,y, Oiol,;ió- .t u- .trt;6o ,.huiri.o, t- at-t-ttr hut· txi-t,n 
-itu,;io-t- turT.i;,- ;o-;rtt,- o i-.iOi.u,lt- hut -t .t-;o-oz;,- tn 
l, -utO, lty y ;itd,at-tt -o -t 6, tr,T.o ,l :ro;t-o l, :rut., .t la 

-exi-tt-;i, .t talt- -itu,;io-t-b 
E- lo hut rt-:t�t, , l, ;rt,;ió- .t u- ao-o:olio t- Otr.,., y a-í 

"lo 6, ré;o-o;i.o t-t, ;or:or,;ió-, hut l, :ro6i.i;ióh ;o--titu;io-,l -t 
txtit-.e t,-to ,l  ao-o:olio .t .trt;6o ;oao ,l  .t 6t;6o, :ut-, .t lo 

·;o-tr,rio, -t ,;u.iría ,l :ro;t.iait-to .t t-t,.lt;tr u-, ;o-;urrt-;ia 
rui-o-, :,r, tttr;tr u- ao-o:olio .t 6t;6o y .t-;o-o;tr ,-T l, :ri·
hc.i;ió- ;o--titu;io-,l. 

n-T, t- Fr,-;i,, tl Do--tto .t E-ta.o 6, .t;l,r,.o hut lo- Mu-i;i:i�s 
·no :ut.t- tter;tr ,hutll,- ,;tiOi.,.t- hut Oiol,- l, li.trt,. .t i-.0s·
tri, y .t ;oatr;io. Di;e tl :ro1t-or utzt (:dg. cc .e l, o.r, erincipio.� 
·ƃenerVles je nerecho AjministrVtivo, <t t.i;ió-P ¿ 
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, "E-dd-o, el 7o-sdjo .d Est,.o estim, qµd . dst, ;-d,;ió- gd-d-,Lhe. ,�ii do- dl P,-l,��nto, dd sd-vi;ios dúb,li.!Oְ. lo;,lds, . . dstd limit,., por 

g . ;j�-tos d-i-;idios 1u-.,-d-t,ld¡ dst,tui.o> .dp- dl ldgisl,.o- -ismo.. 
;omo so- l, li.d-t,. .d ;o-d-;io , .d i-.ust-i, y dl -igi-d- .d la 
li.-d ;oʻddtdn;i, d;o-ómi;,. Po- lo t,rito, l,s ,uto-i.,dds lo;,les -o 
dud.d- ldg,l-d-td us,- l, ,uto-iC,;ió- gd-d·-,l ·y o-g,-iC,- u- sd-vi;io 
dú.li;on si-o d- l, md.i., qud -o sd ,td-td ;o-t-, dstos d-i-;idios ft)-
d,-d-t,lds. Sdgú- dl 7o-sdjo .d Est,.o, dsto i-pli;, I hud l, i-i;i,tic, 

· p-ic,., -o s,tis1,;d, o -o dud.d' s,tis1acd- si-o .d u-, m,-d-, -u, 
i-;o-pldt,, , l,s -d;dsi.,.ds dd ig-td-is gd-d-,l." . 

· 
E- dl c,so .d ,utos t,mbii- 6,.r.í, si.o -Ë;ds,rio hud sd .dmostƌara 

qud dl Est,.o dst,., djd-;idn.o u-, i-.ust-i, d- ;o-.i;io-ds t,lds qüd· 
u hi;id-, imdosi.le l, ;omddtd-;i, . . Esto, dorqud dl Est,.o do.-ía2 en 
ci-ƒu. .d l, ,uto-iC,;ió- ;o-stitu;io-,l .d 1 c<·'2 důd-;d- u-, in.ust-i, 
co- dl o.jdto dd -,;io-,liC,- l, d-o.u;ció-; l, .ist-i.u;ió- .d l, rir
qudC,, o l, -d-u-d-,;ión .d los t-,ɚ,ů,.o-ds. .o .ast,, duds, ;o- qud 

· el Est,.i djd-C, u-a i-.ust-i,, d,-, hud dsto sd, i-;o-stitu;io-,l. Hay 
· qud .d-o.,- hud ;o- dsd djd-;icio sd ;-d, u- -o-odolio .d 6d;6o, cos. 
h0d io dstá .dmost-,., d- dl dxdd.idntd. 

Dd ot-o l,do, dl 7o-sdjo dstim, hud -o sd dud.d- ;o-si.d.-,- los ,--· 
· gü-d-tos t-,í.os do- Ël -d;u--dntd d- él · sd-ti.o .d hud l, d-ti.,. ,.
mi-ist-,.o-, .d los 1d-ro;,r-ilds n,;io-,les dsté djd-;id-őo mo-odoOio 
.d 6d;6og d- l, i-.ust-i, dd t-,-sdo-tds ,uto-oto-ds, duds -o sd 6, .UE
most-,.o ;udlds. so- l,s t,-i1,s dst,.ld;i.,s -i d- hui 1o-m, sd důdr;it, 
la . ,;tici.,. .d-u-;i,., . , si dll, ;o-stitu,d d- -d,li.,. u- d-icilegio 
dx;lusico. n.dmds, sd dstd djd-;ita-.o u-, ,;;ió- dú.li;, d- l, ;ual 

. no do.-í, ,.miti-sd l, d-ud., .d dd-jui;ios -i do- t,-to, do.-í, ;ons
t-dhi-sd d1i;,Cmd-td ,l Do.id--o , -dgimd-t,- d- 1o-m, ,.dcu,da la 

.e-p-ds, o1i;i,l. 
· 

g E- -i-ito dd l,s ;o-si.d-,;io-ds d-d;edd-tds dl 7o-sdjo .d Esta.o, 
,.-i,isŤr,-.o justi;i, d- -om.-d .d l, �ddúbli;, .d 7olom.i, , do- 
,uto-i.,. .d l, ldy, oí.o dl· ;o-;dpto' .d su Fis;,l, .d;l,-, -ul, la rdE
solu;ió- mi-istd-i,l .d ;i-qo dd ju-io .d -l -ocd;id-tos t-di-t, , ;i-;o, 
e-,-,., .dl Mi-isferioae2.-,s Pú.li;,s, , hue 6, si.o m,td-ia dd 
d-td .d.,tü. 

· 
.o 6,, lug,- , 6,;d- l,s .d-ds .d;l,-,;io-ds .d -uli.,. soli;it,di7, 

po- lo qud -dsdd;t, , l, -dsolu;ió- li;Ť.., do- dl 7o-sdjo n.-i-istr,- · 
tivo .d. los. Fd--o;,--ilds .,;io-,lds. ·· 

7ódidsd, ;o-u-íhudsd, -otifíhudsd , upu.líhudsd. 

· Carlos Lozano y Lozaiw�eedrd MartRn x/iñones-E lRas Abad Mesa. · lsaRas Cepeda-Ramón · Miranda__G/illermo eeñaranda TrenasoRicardo· 
Tirado MacRasoL/is E. Garȹia V., Sd;-dt,-ioH 

+ 
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Estatuto del . Magisterio 

Conseyeqo ponente, doctor . 
PoDRO ARTIN QUI80No. 

Renlada de raneqa corpleta, ·coro ·hoy o está, la ·ca
qqeqa del ranisteqio, es claqo que a la expedición de un 
decqeto que tienda a vaqiaq en cualquieq foqra la situación 
de un raestqo de escuela, debe pqcedeq una infomación 
rás o renos bqeve, peqo sierpqe explicita, de la cual s£q
yan con evidencia yuqídica la causal 'o causales que tal ¤a
qiación deteqrinen. De otqo rodo . .aquella sabia laboq de qe
nlarenación quedaqía a rerced del yuicio rás o menos · 
aceqtado ¦ seqeno de los nobernantes y e¥puesta por con
sinuiente a to�aqse ilusoqia . 

. Con.ejo de E.t�do-RoPotá, junio veintioclzo de mil noveRiento. treinfr 
y oRlzo . 

g Po- Dtc-tto -ú-t-o <51 vt 2·c vt t-t-o vt 1c•<,p, tl Do.it--o vtd,rE
t,-t-t,l vt 6o,,Cd -o-.-ó co- u,-dutt- i-tt-i-o , l, stho-it, n-a Dtl

. -i-, Mtvi-, d,-, Di-tuto-, vt l, Esuutl, U-.,-, vt .ih,s vt D,ul.,-
tiರd1 u,-go hut vtst-dthó 6,st, uu,-vo tl ĺ-sdtuto- vt l,'Tt-ut-, Zo-, 
y -tdi,-tt l, Rtsoluuió: -ú-t-o 1p,  vt 1 c· vt ,gosto vtl -is-o ,ño, . la vtstitu,ó vtl tjt-uiuio vt t,l u,-goe '

, .Dí,s vtsduis1 ' tl stho- Do.t--,do- -,tifiuó tst, -tviv, do- tl Dt9
. u-tto 405, ,gosto 24, hut l, vtul,-, ysusdt-viv,P t- su t-dito , vt
sig-, tl -et-dl,Co. Estos . vos últi-os ,utos fut-o- ,uus,vos t- odo-ß

'· tu-id,v do- l, i-tt-ts,v, , ,git,vo tl rtuu-so ,-tt tl T-i.u-,l vt · 
Tu-j,1 fut vts,t,vo . do- st-tt-ui, vt, 2·0 vt outu.-e vtl -is-o ,ho1 qut 
vtcl,-, l,s -uliv,vts . soliuio,v,s. · 

. .  Estt f,llo st Ētvis, do- ,ptl,uió- hut lt fut oto-g,v, ,l stho- FiƑu,l 
vt d-i-t-, i-st,-ui,1 uu,, ú-iu, ,utu,uió- uo-siśió d-tcis,-t-tt tn 

· ']a. i-tt-dosiuió- vtl -tcu-so t- tl ,uto vt l, -otifiu,uió-e 
� E-de-o1 so.-t tl d-i-t-o vt los ,utos ,uusavos1 o st, so.-t l, Rt

s'oluuió- 1ӛ, vt 9 vt ,gosto vt 1 c•<7, viut,v, do- tl ll,-,vo ĺ-sdtuto- 
· Esuola- vt l, Tt-ut-, Zo-,1 , uu,os tftutos st uo-u-tt,-o- , d-iv,- vtl 

·u,rgo ·vt Di-tuto-, vt l, Esuutl, U-.,-, qut lt 6,.e, sivo ,sign,do a . la vt-,nv,-tt1 -,v, tit-t qui o.st-v,- tl Do-seso si st uo-sivt-, hue 
· 1a vtuisió- vt tstt ·d-o.lt-, tstd ,vsurit, d-iv,tiv,-t-tt , t- ú-iu, 
ʐ-st,-ui, ,l T-i.u-,l nv-i-ist-,tivo vt Tu-s,1 do- vi-tuv · vt lo disv. putsto t- el o-vi-,l gP vtl ,-teuulo < c  vt l, ct, 1<0 vt 1c1<v  cutgo la 
vtul,-,uió- vt ŷuliv,v ,lle d-o-u-ui,v, -o tit-t ,dtl,uió- , hutv, e- 

· fi--t. 
· El Dtu-tto 405, ,-,liC,vo , l, f,C dtl ,-teuulo <M vt l, ct, ӎ•p vt 1ȫl•5, 

1;tfo--,to-i, vtl ,-teuulo 12p vtl Dóvigo dt Rigi-t- Poletiuo , xuni
cid,l , vt los vtu-ttos . tjtuutivos hut st 6,- viut,vo t- vts,--ollo de 

· lo d-tutdtu,vo t- tl ,-tiuulo 19 vt ,qutll, lt̙1 sugit-t tst,s .-tvts .. 
consivt-,uio-ts ju-eviu,s p 
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- El --tvo t-t,tuto n,;io-,l 1,;ilit, gr,-.t-t-tt l, l,.or .t -om.r,
¡�it-to , rt-o;ió- .t lo- -,t-tro-, , ;,rgo .t lo- Do.tr-,.ort-, mt" -di ,-ttb el ,;,t,-ie-to · , l,- -or-,- dt org,-iC,;ió- y rtgl,-t-t,;ió- 
io-ttrior-t-tt diet,.,- t- tl Mi-i-ttrio -o.rt l,- .,-t- t-u-;i,
.d,- t- tl ,rtí;ulo ; > .t l, lty, hut .i;t ,-í p 

"El Mi-i-ttrio .t E.u;,;ió- .,;io-,l orga-iC,rdĪ , rtgl,-t-t,rd el 
m,gi-ttrio t-;ol,r y d�ttrrii.árd l,s co-.icíi-ts por l,- ;u,lt- u- -,e-E
tro iut.t -tr ;,-.i,.o, rt-ovi.o .t -u ;,rgo o ---it-.i.o t- el 
tjtr;i;io dt -u- 1u-;io-t-, tt-it-.o t- ;ut-t, -u ;,i,;id,. ti;-ir,, 
Ժt-tádo .t -,1-., ;i-.u;t, -or,l, ;o-.i;io-t- .t lo;,li.,d b b b b . b . .  " 

E- tl bt;rtto tjt;-tivo -ú-tro 1''02, .t ' .t ju-io .t 1 c3', rtgl,
mt-t,rio .t l, .i;6, 1--;ió-m -t .i-io-t hut -o io.rdn 1or-,r i,rtt 
ltl t-;,l,1ó- -i -tr -o-.r,.o- .irt;tort- .t t-;utl,' lo- -,t-tro- qut se 6,llt- t- Jo- -iguit-tt- ;,so- : 6,.tr -i.Č ;o-.t-,.o- , it-, aflic
tiv,, ,.olt;tr .t t-.ri,gutC ;o--uttu.i-,ri, , .tl vi;io .tl jutgo 6,
òit-,l, vivir t- ,-,-;t.,-it-to iú.li;o, o.-trv,r ;o-.u;t, -or,l .t
ir,v,.,; ,.olt;_tr .t ;-,lt-h-itr, .t l,- t.1tr-t.,.t- -iguit-tt- Ȭ tuE
.tr;-lo-i-, ltir,, sí1ili-, · .t-t-;i,, -turo-i- o p-i;o-i- qt ;-,lhuier, 
í-.olt, .t1t;to- 1i-i;o- -otorio-, voC .ito-,l o -,-,l, t,rt,-u.tC , .e
1i;it-;i,- gr,vt- .t vi-ió- o ,u.i;ió- , hut "u- -,t-tro -ólo io.rd 
-tr ;a-.i,.o, rt-ov�.o .t -- ;,rgo o -u-it-di.o t- tl tjtr;i;io .t Ƒu- 
1u-;io-t- ior 6,.tr i-curri.o t- algu-, .t .i;6,- ;,u-,lt- b b b . b .  P ( Ar-
ti;-lo cMP . 

Rtgl,., .t -,-tr, t,- ;o-iltt, t-t, 1u-;ió- iú.li;, é- ;l,ro hut · a l, txit.i;ió- ._t u- .t;rtto hut tit-., , v,ri,r t- ;u,lhuitr 1o.-, 
la -itu,;ió- .t u- -,t-tro .t t-;utl, .t.t irt;t.tr -n, i-1or-,;ió- 
-d- o ;t-o- .rtvt, itro -it-irt txili;it,, .t .o-.t -urj, ;o- tvi._enE
ci, jurí.i;, l, ;,u-,l o l,- ;,u-,lt- hut t,l v,ri,;ió- .tttr-i-t-e bt 
itro -o.o ,hutll, -,.i, l,.or .e rtgl,-tnt,;ióŸ .t  l,  fo, , tl  .t;rtto 
ut , tll, -t ii;orpor,, hut.,rí: , -tr;t. .tl jui;io -d- o -t-o- ,;tr
t,.o y -trt-o .t lo- go.tr-,-tt- , txiut-t, ior ;o--iguit-tt , tor-ar!t 
il--ori,v ' 

3,r, tl irt-e-tt caso-lisolu;ió- hut .t., .,r-t , l, ;o-tit-., hut 
vit-e -o-tt-it-.o l, -,t-tr, ---it-.i., t-trgt ;o- 1,;ilim,d , .t co-E
1or-i.,. ;o- --- irtttn-io-t- ior l, -i-ilt ;o--i.tr,;ió- .t qut tl 
.t;rtto ;ut-tii-,.o tit-t ior ú-i;, .,-t ;o-o;i., y ior ,-tt;t.tntt · 
in-t.i,to l, rt-ol-;ió- .tl I--it;tor .t l, Ttr;tr, Zo-,, hut tl fallo 
revi-,.o i-v,li., dt1i-itiv,;t-ttb V-tgo -i t-t, .,-t , .i;6o ,-te;tE
-it-tt 6,- .t-,i,rt;i.o .tl ,-.it-tt o1iõi,l, tl .t;rtto ior -í -olo no 
iutdt -u.-i-tir, -it-tr,- -o st ,;o-o.t , 1u-.,-t-tt t- lo- irt;epß

g to- rtgl,-e-t,rio- hut -t 6,- ;o-t-t,.o ,trd-e 
Y -o t- hut -t 6,y, olvi.,.o tl 6t;6o .t qnt l, -thorit, Mt.i-, fµt 

-o-br,., t- i-ttri-i.,. ; t- h-t t-, i-ttri-id,. "-it-tr,- tl Mi-iiE
terio .t E.u;,;ió- rtgl,-t-t, tl t-;,l,1ó- -,;io-,l .tl -,giJttrio5" 

· -tgú- tl ;o-ttxto .tl .tõrt.to iri-iitivo, , lo .i-iut-to é- tl bt;rtto 
-tjt;utivo 1 c;E4, .t 5 .t .i;it-.rt .t 1 c·<,', t- rtl,;ió- ;o- lo- -o-.raE
-it-to- , iro-o;io-t- 6t;6o- ,-tt- .t hut -t 1or-,-t tl t-;,l,fó-5 
t-td- i-.i;,-.o ;l,r,-t-tt h-t l, -,t-tr, hutrtll,-tt -o io.í, -tr 
iriv,., .tl tjtr;i;io .t --- 1u-;io-t- , irtttxto .t -u ;o-t-t,., in
terini.,., -i u- .í, ,ntt- .t hut -t i--it-t , rtgir l, Rt-ol-;ió- tࣿtE
c-tiv, -úmtro <,5p, .t 1c .t o;tu.rt .t 1c<7ĥ qut ,pro.ó .i;6o t�;,E
l,1ó-. _ ծi-,l-t-ttm -i -t ;o--i.tr, h-t l, .tttr-i-,;ió- to-,., ior tl uné , 
;io-,rio t-;ol,r .t l, Ttr;tr, Zo-,, --.,lttr-o .t l, Do.tr-,;ió-, no . 
io.i, tt-tr ;umili.o t1t;to -i- l, irtvi, · airoɕ,;ió- dtl -uptriorƷ y 
h-t --, vtC yiro.,., t-tr, , 1or-,r i,rtt i-ttgr,-tt .tl ȵt;rtto 405, . 
io.rp, t,-füé- ,;tit,r-t hut tl Do--tjo, hut t- ;o-ittt-tt i,r, r>
vi-,rm ior virt-. .tl rt;ur-o i-ttriut-to, tl -t-;io-,.o .t;rtto, Jm-
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.bii- lo t- d,r, t-tu.i,r , ;,li1i;,r -u- -t;t-,rio- ,-tt;t.t-tt-e Y .t 
• t-tt -o.o l, i-.i;a., rt-olu;ió- .tl I--pt;tor .t Zo-, po.rí, rtv
vi-ar-t. 

Ptro -o-tti., · , t-tt -utvo d.o;t-o t-, ,;tu,;ió- vit-t , .t.u;irst 
qut .e -u- tir-i-o- littr,lt- -i .t -u ;o-tt-i.o -urgt u- ;,rgo ;on9. ·crtto, u-, ;,u-�l ;o-dro.,., hut du.itr, su-ti1i;,r t- tl rigi-t- .e 
dtrt;6o hut vigil, l, ;,rrtr, dro1t-io-,l .tl -,gi-ttrio, u-, .t-tituv
;ió-, dtro -i -ihuitr, u-, -usdt--ió-. 

E-,- dropo-i;io-t- ;o--i.tr,tiv,- .tl ,;to .tl i-1trior ;o-tit-t- l, 
. e-u-;i,;ió- -á- o -t-o- i-drt;i-, , v,g, .t ;,rgo- .t -,l, ;o-.u;v

t,, ;u,o- ;o--titutivo- .ej,- ig-or,r -i-tt-dti;,-t-tte bt ,6e -o dut<lt 
-tguir-t tl ,;,t,-it-to , l,- -or-,- -udtriort- hut o.lig,- , u-, i--
vt-tig,;ió- t1i;,Ce 

· 
El -thor Fi-;,l .tl Do--tso -u-tt-t, l, ;o-1ir-,;ió- tot,l .tl 1,llo 

rt;urri.o , ttr-i-, ,-e -u ;o-;tpto p 
mEl ;ġ,-.io .t ltgi-l,;ió- -o.rt l, -,ttri, -o 6, .t-tru�.o l, ;,v

rrtr, ,.-i-i-tr,tiv, .t lo- -,t-tro- .t e-;utl,, ēi-o hut dor tl ;o-
tr,rio l, 6, 6t;6o -d- -óli., y -o.re .,-t- ;it-te1i;,- .t rt;o-o;ido i a;itrtobP 

I '  Y t- vtr.,. hut -tre,. u- .t-,ti-o l, .t1t--, .t l, tt-i- odut-t,. 
El 1,llo 6,.rd .t ;o-1ir-,r-t t- ;u,-to , l, .t;l,r,;ió- .t -uli.ad 

.tl .t;rtto hut -t ,;,., .t ,-,liz,r, dtro .t.tw t,-.ii- .tttr-i-,r-t 
p,r, drtvt-ir 1uturo- trrort- .tl Tri.u-,l a q/a, Ƅut lo- ,;to- ,.-iv
ni-tr,tivo- t-,-,.o- .t -i-dlt- t-plt,.o- .ed,rt,-t-t,lt-, .e lo- ;o-
prt-.i.o- t- tl or.i-,l gP .tl ,r�e;ulo <E .t l, Lt, 1<0-1c:1<,  -o t-tá- 
-o-tti.o- a rt;ur-o do-ttrior .t ,dtl,;ió-e 

Por lo ,-ttrior tl Do--tso .t E-t,.o, ,.mi-i-tr,-.o ju-ti;i, t- -o-
.rt .t l, Rtdú.li;, .t Dolo-.i, , .dor ,utori.,. ..t l, lt,, t- ,r-o-í, 
;o- l, odi-ió- .t -u u Fi-;,l, ;o-1ir-, tl 1,llo ,ptl,.o t- to.o lo hut 
-t rtl,;io-, ;o- l, .t;l,r,;ió- .t -uli.,. .tl bt;rtto 4}5 dt ;c1<Ȫ .el 
Dobtr-,.or .tl btd,rt,-t-to .t 6o,,;d, hut 6, -i.o m,ttri, .t ._t-tt 
estu.io2 , Si ,b-tit-t .t rtvi-,rlo t- lo hut ,t,ht , l, Rt-olu;ió- ȤȪ1 
.t r9 .t ,go-to .tl -i--o ,ho, .tl I--dt;tor E-;ol,r .t l, Ttr;tr, Zo-a 
.t ,hutl btd,rt,-t-to, ;u,, -uli.,. t,-.ii- .t;l,ró tl Tri.u-,l, dorv
qut t-tt 1,llo t- i-,dtla.lt , dor t,-to, t,-.ii- Ƅut., t- 1ir-t tst, 
..t;l,r,;ió-. 

· 
ȴódit-t, -oti1ehut-t, du.lehut-t, ;o:'nmehut-t , lo- -thort- Mini-tro 

·.t Do.itr-o , Do.tr-a.or .t 6o,,;d2 , ,r;6evt-t tl txdt.it-tte 
St 6,;t u-o .tl d,dtl ;o-ú- t- 1utrCa .t lo .i-dut-to t- tl ,rti;ula-· 

:3Vr .tl Dó.igo uu.i;i,le 

Carlos Lozano y Lozano-eedro Martin x/ieonesoRamón Miranda. 
·G/illermo eeearanda AreliasoIsaías CepedaoElías Abad MesaoRicardo . 
Tirado MaciasoL/is E. GarcRa V., St;rtt,rio. 

+ 



. ,. 

Examen de cuentas 
Consejero ponente, doctor. 
RICARDO TRuDO MACIAS. 

No se trptp de un desfplco  de unp pprtidp de diner{ 
que se hpyp extrpvipdo, sino simplemente de un error en· 
los psientos de l�s libros, . error que puede y debé subspnpr 
el responspble en lp fo�p que indiquen los renlpmentos. 
de lp Contrplorip . 

. Consejo de Estaīo-Bogotá, marzo treillta je mil novecientos ll'einta DT 
ochoĜ 

Por ,uto Ct b, DoŸtE,bo_Ee, Dt-tE,l d t · b, Rtdúbbi;, -ú-tEo 3;2ȩ, de 
2c Ct -ʋdtiem.Et dtb ,ho d,-,do, -t 1t-t;ió 1, ;ut-t, dt b, P,g,durí: 
dtb . Dtd,Et,-t-to dt Pu.bi;,;io-t- 21i;i,bts ;oEEt-do-dit-tt ,b -t- dt 

. ft.Etro dtb -i--o ,ho, dtj,-do , ;aEgo dtb Et-do--,.lt -thoE D,rbo-. 
E. f,bt-zutb, u- . ,b;,-;t doE b, -u-, dt $ 212,E.;<.  

.ó 6,.ii-do-t ;o-1oE-,do tb i-ttEt-ado ;o- t,b dEovidt-;i,, didcó
Et;.o--idtE,;ió- dt ·ebb, ;o- -u.-idi,Ei, ,dtl,;ión ,-tt t-t, t-tid,C, la  
hut. bt  1ut ;o-;tdid,, -otivo dor tb  ;u,b vi-o tb  txdtdit-tt · , t-t, ;oE-· 
dor,;ió-, t- dondt l.,}i�-_lo rt;i.ido tb tEx-itt btg,b huË bt ;oEEt-bo-
dt1 -t dEo;tdt , .do-tEbt tiE-i-o dEtvi,- b,- -iguit-tt- ;o--idtE,;io-e- ¿· 

c, DoiJ.tE,boEe, 1oE-ub, ,-e b, gbo-, p yD,Eg, tb Et-do--,.l.t , b, ;ut-t,
de Dtdó-ito- $ 2-2,EĦ;<, ;o-o Ctvutbto- d- tb -t-, dtEo -o ,;o-d,ha 
;�-dEo.,-tt- hut Et-d,bdt- tb ,-it-to Ȯ -t dtja , -u ;,Ego t,b -u-,.P Y 
;o-ti-u, ¿ 

"Eಱdbi;·a tb ;ut-.t,C,-tt hut t- t-tEo dt t-tt . ,ho ;o--ig-ó t- b, TP
-oEtEe, Dt-tE,b dt b, Rtdú.bi;, t- ;u-dbi-it-to dt b,- i--tEu;;ih-?- 
d,d,- doE t-tt Dt-p,;6o d,E, bo- P,g,doEt- Et-idt-tt- e- t-t, ;iudáíl, 
ba -u-, dt $ <.<ĳp.; 02 ;oEEt-pondit-tt .,b -,ldo txi-tt-tt t- -u dodtE el 
<0 dt di;it-ɚEt dt ; c·<·6; hut ;o-o t- b, ;o-t,.ibid,d hut -t bbtva tn 
t-a P,g,duEe, ,d,Et;e,- t- -u doÊtE tod,- b,- -u-,- dt-;o-t,d,- bO'" 
con;tdto dt t-.aEgo- judi;i,bt- y düft--, -,;io-,b, , dt-,E dt hut t--· 
t,- -u-,- 1utEo- ;on-ig-,d,- t- t-tEo ,-ot- ;it,do t- b, Tt-oEUrp,,. 
qut doE t-ta E,zó- t- b, ;ut-t, dt Dtpó-ito- PEovi-io-,bt-1 ;oEEt-do--· 
dct-tt ,b -t- dt 1t.EtEo dt-;,Egó bo- $ 2,2'EU;<,2 hut ;oEEt-do-de,- , di-
;6o- . de-;ut-to- ; h̖t doE u- obvido i-vobu-t,rio -o dt-;,Egó de J,w 
cut-t, dt ȶtdó-ito- PEovi-io-,bt- b,- -u-,- Êt-;o-t,d,- doE t-.,Ego-. 
judi;i,bt- y dt1t--, -,;io-,b t- tb -t- dt di;it-.Et, , b, ;u,b ;oEEt--
˓o-de,- t,bt- dt-;utnto-, doE ;orrt-dondtE , t-te -t- tb -,bdo hut co-
-ig-ó t- b, Tt-oEtEe, Dt-tE,b Ȯ y hut tb ;o-dEo.,-tt dt hut tE,t, tl 
avi-o de o.-tEv,;io-t- -o.Et dtpó-itó� dEovi-io-,bts1 -o -t ,;o-d,hó 
t9 b, ;ut-t, dt 1t.EtEo1 doE 6,.tE , -ido t-vi,do t- .  b, ;ut-t, dU di-
;it-.Et tb rt;i.o dt ;orlƍig-,;ió- txdtÊido poE b, Tt-oEtEe,.P 

3,r, b, Do-tE,boEea -o -o- -u1i;it-tt- b,- ,-ttEioEt- r,Co-t-, bo qu
dio bug,E , hut tb Et-do--,.bt 6i;itE, b, -iguit-tt -utv, ,;b,E,;ió- : 
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.ӿzc,: u,-ti.,d ·.t $ 3.30p.;'0 , (ut -t ·6, htu6o rtftct-ci, , uil,á uót� 
.sign,uión t- l, ֲt-ortcí, կénec,l .tw  l, Rtoú.liu, t-td uo-dco.,da uo- 

. . el ctui.o -ú-tco 00;3 .t t-, ofiui-,, l, ,.o-,co- á tftutivo, uoŶo -,l.o· · 
-o.c.-,te .t l, uue-t, .tl bɼd,ct,mt-to .t Pu.liu,uio-t- Ofiui,lt-, stE. �Úl -t! .t-dct-de .tl Informe' Financiero .tl Co-tc,loc, ctftct-tt, ,l 
�ho .t ;c>3•', ddg. p'e n-dli-i- .tl ,utivo , d,-ivo Ct l,- uut-t,- v,ri,7, 
I.,C,rtto-, hiµi-ttcio- , otc,- .tdt-.t-ui,- ,.-i-i-tc,tiv,-.P 

biut (ut Ͽt,l u,-ti.,. .t $ 3;30p.;0 -o t- to., .t tʌtutivo, dut- tn tlla 
. t-td ;o-dct-.i.. ʍ, d,cti., .e $ 4c1p.;;2, -,l.o .t l, uut-t, .t btdósitos 
Pcovi-io-,lt-4 , otc,-, (ut futco- d tdid,- d,c, ,tt-.ec , l, .tvolu.uió- 
dt .i-tco- (ut dtcte-tuí,i , fo-.o- d,ctiuul,ct- , (ut uo--titu,tn .t- . 
pósito- (ut -t -utvt- .t-tco .t l, uut-t, gt-tc,l, .t uo-for-i.,. co9 

· di-do-iuio-t- vigt-tt-. Y ,h,.t p 
zcos cteci.o- $ 41cp.;2, u8,, .t-uo-do-iuió- ,, -t 6iCo, foc-i,- p,c9

te .t l, -u-, up--ig-,., t- l, Tt-octd, Dt-tc,l el 5 dt t-tco cᕩado, 
-tgú- tl ctui.o (ut ctdo-, t- t-, SudtciociÊa. ; dtco tl  -u-ucito uo-e9
tió tl tccoc ĩ.t-.e luigo i-volu-t,cio__, .t -o .t-u,cg,c t- tneco l, 

· ɛut-t, .t btdó-ito- Pcovi-io-,lt-, uo-o 6, .t.i.o 6,utc- t ;  , .t ,6í qut 
,daceCu, t- .tl .,l,-ut uo- -,ldo .i.ito t- t-tco, , t- ft.ceco, uomo t7 
n,tucal, uo- -al.o uci.i_to doc l, -i--, u,-tid,dH n-í, dut-, qut.,n.o 
.t-o-tc,Co (ut · lo-, $ 22E.;'3 -on d,ctt .tl -,l.o .t (ut -t 6,.l, , ˚ut 
t-te -,l.o 6,ôt d,ctt .t lo- $ 3.30.p .;0  ,, ,lu.i.o-, t- tl u,-o .t . rtdo-tc 
el ft-tui-it-to .t (ut 6,.lo d,c, ltv,-t,c l, glo-, , uocctgic tl tcroc 
.co-tti.oHP 

E- tl ,ltg,to (ut dct-t-t, il ct-do--,.lt ,-tt t-t, uocdoc,uió-, h,ct 
el -iguit-tt ,-dli-i- .t lo- -,l.o- dt 1,- uut-t,- .t b tdó-ito- Pcovi7roE
n,lt- , nuctt.oct- f,cio-, t- 3,; .e .iuit-.ct .t ;c3' : 

Fo-.o- ct-tcv,do- o . . I . . o . . I . . $ 
E-.,cgo- su.iui,lt- , uuot, . .t .tfe--, -,uio-,l . . . o . . I . . 
E-t,-dill,- Q . . . . . I . . I . . Q . . Q . . . . . o . . Q . . o . . Q . . I . . Q . .  

Tot,l .t btdó-ito- Pcovi-io-,lt- , .t fo-.o- ct-tcv,.o- $ 

; c5.c4 
2 p3.13 

2E.05 

49p. 12  

fi-to el  i-foc-t Ct l,  Coʼtc,locí, Dt-ec,l .t  l,  Rtdú.liu, uocctsdo-
 it-tt ,l ,ho .t ;93·', t- l, ddg. p', ,d,ctut (ut ct,l-t-tt -t i-ulu,óۿ

' ·e- l, uolu--, .t tftutivo tod, l, u,-ti.,. .t $ 3.30p-;ĳ uo--ig-,d, dor 
el -thoc f,lt-Cutl, t- l, Tt-octcí, Gt-tc,l tl 5 .t t-tco .t t-t ,ho, 
y .t l, uu,l tit-t tl ctui.o -úʻtco ֡ü13 ; t igu,l-t-tt ,d,ctut- ,llí t- 
la- uolu-n,- .t ·nuctt.oct- f,cio- , եtdó-ito-, l,- u,-ti.,.t- .t $ 223.c9 
y � 2p3;;3ĥ ct-dtctiv,-t-tt, (ut -.u-ñ.,- .,- lo- $ 4cp.12, , (ut st 
rtfitct tl ct-do--,.lt. 

c, -i--, Co-tc,locí, t- -u auto .t .iuit-.ct últi-o, folio 21'., in.cc, 
l, m,-tc, uu-o .t.t uocctgic tl P,g,.oc tl tccoc ,du-t,.o, (ut t- st- 

- ' · t,-.o u-,I -utv, d,cti., o uo-tc,d,cti., t- lo- li.co- ct-dtutivo- , fi- 
dt qut -o v,,, , ,lttc,c-t l, uo-t,.ili.,. .t· l, ofiui-,, d,cti., (ut e- 
Ja -iguit-tt : w 

"Efectivo I . . I . . I . . I . . o . . I . . I . . I . . o . . o . . . . .  $ 22E.;3 
, btdó-ito- Pcovi-io-,lt- Q . . . . I . . . . . I . . . . . . . 2'2E.;3" 

Y uo-ti-ú, : zc, .iftct-ui, tntct $ 2p·3·.13, -,l.o .t . .tdó-ito- tn 30 
w dt .iuiti:.ct dt ;c•3Ĵ', , $ 22E.;3, -,l.o .t l, -i--, uut-t, (ut c,-E

I ctló iŷmt.i.,-t-tt t- ft.ctco; t- .t $ 45, (ut .tvolvió t- lo- -t-t- 
· siguit-tt-4 d,c, lo uu,l i-ulu,ó t-, -uin, t- -u dct-udut-to .t g,-toƑ 
(jUt tl,.ocó t- .iuit-.ct .t ;c·3' d,c, t-tco .tl ,ho t- uuc-o. 

zbt-ucito tl ,-it-to ,-ttcioc, tl -,l.o .t tftutivo ,u-t-t, , ,umt-E
t,- o .t.t- ,u-t-t,c l,- txi-tt-ui,- t- di-tco, d,c, (ut -t,- igu,lt- 
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d-�rd sí · y -o b,y, f,lt,- td o .ds1,l;čH Es dd.;irn sd sƔ.s,-, dl drrčr y 
,l .-isµo tid-po tid-d lug,r dl rdi-tdgroH Midntr,s t,l cčs, h,;dn sd -,--: 
tid-d d- vigor dl ,l;,-;dHP 

ȵd to.o lo dxduesto ,q,rd;d, · Ďuds, hqd -o sd tr,t, dfodi-,-d-td .d 
ün dds1,l;o -i dd u-, d,rti., .d .i-dro hud sd 6,y, extr,vi,Éo �inó: 
si-dle-d-td .d u- drror d- los ,sid-tos .d los li.ros .dl pag,dorn drror' 
hud dud.d y dd.d su.s,-,r dl rdsqo-s,.ld, d- l, 1or-, hud lo i-.i;,ȇ 
lčs rdgl,-e-tos .d l, Do-tr,lore,H 

Por �o expudston dų Donsdjo .d Est,.on ,.-i-istr,-.o jƔsti;i, d- nom
.rd .d l, Rddúbli;a .e Dolo-.i, y dor ,utori.,d .d l, ld,n rdvo;, el 
,uto .d l, Dontr,lori, -ú-dro <12', .e 29' .d sdptidm.rd .dl ,ño d ,o 
s,do, .d hud sd 6, vd-ido . tr,t,-.o, y d- su- lug,r 1d-d;d si- ,l;,-;d ,l-
gu-o l, ;ud-t, .d l, P,g,.urí, .dl bdd,rt,-d-to .d Pu.li;,;io-ds 21i
;i,lds d- dl -ds dd ·fd.rdro .d ;c<p, .d l, hud ds rdsdo-s,bld dl sdñor· 
D,rlos EH f,ld-Cudl,H 

Códidsd; -óti1íhudsd, du.líhudsd y .dvuilv,sd , l, o1i;i-, .d su origdn. 

íarlos. Lozano. y ¡ozano-Ricardo Tirado Maciasoeedro . MartRn x11iĀ
1iones-Elías Tbad MesaoIsaRas Ce࡙edaoRamón .tliranda-G/illermr 
eeñaranīa Trenas--L/is E. GarcRa V., Sd;rdĔ,rioH 



. Not i f ica"c ión de l os actos adm i n istrat ivos 

\ 

Consejero sonente, doctor 
RICARDO iiADO ACIAS 

La s'blgcción de los actos en el seriódgco oficial res
sectivo constituye a notificación e ellos a todos los in
dividuos que suedan tener interés seSonal en conocerlos. 

CoŘsejo .de EstadooBoPotá, abril veintisiete de mil novecientos treinta 
y ocho. 

Gon 1d;6, · 15 .d o;tu.rd .dl ,ho p,s,.o2 dl sdhór Eli,s Dó-dz n;ost,5. 
dor -ddio .d ,poCdr,.o ži.ió ,l Tr7.un,l A.-inistr,tivo .d dst, ;iu- · 
.,.2 6i;idr, l,s siguidntds .d;l,r,;ionds : 1 

֬ud .d;l,r,r, l, nuli.,d .dl bd;rdto hú-dƆo 5322 .d 1 p  .d junio ddl 
miJ-o ·,ho2 .d l, Do.drn,;ión .d Cun.7n,-,r;,2 dor dl ;u,l sd ld desE
tHu,ó .dl ;,rgo dd M,dstro .d Es;udlg dd f,ronds .d Si-ij,;,2 , que, 
como ;onsd;udn;i, .d t,l .d;l,r,;ión: or.dn,r, volvdrlo , su dud7to, 
;˒n .drd;6˒ , ddr;i.ir los sudl.oJ hud hg,,n .djy.o .d d,gdrsdld2 ʏ,Jta 
;u,n.o sd, rdst,.ld;i.o dn suJ 1un;iondsb 

El Tri.un,l a q/o no ,d-iƒió l, .d-,n.,2 .gs,.o dn hud ;u,n.o dl 
intdrds,.o l, drdsdntó2 h,.i,n tr,ns;urriCo ,, loJ novdnt, .e,s .dl 
tirmino hud ;on;d.d dl ,rte;u1o H 1 Cdl Dó.igo .d lo Dontdn;ioso A.E
-iniJtr,tivo2 dn rdl,;ión ;on dl 5< dd l, -is-, o.r,2 d,r, ,;us,r los 
,ÈtpJ .d loJ Do.drn,dords2 , Jdr2 dor ;onsiguidntd2 dxtd-dordnd, dn su 
con;ddtoe · 

Pddi., l, rd;onJi.dr,;ión .d t,l drov7.dn;i,2 t,-žo;o ,,;;d.7ó dl Tri
.un,l , rdvo;,rl,2 ddro ;on;d.ió l, ,ddl,;ión hud sd 6,.e, intdrdudsto 
JbJidi,riymdntd2 motivo por dl ;u,l sd dro;d.d , rdsolvdr lo hue sea 
ddrtindntd ¿ 

Si 6u.idr, 1igur,.o dn dl dxdd.idntd dl ddrió.i;o o1i;i,l ;on l, du
.liÈ,;ión .dl .d;rdto ,;us,.o2 6,.re, hud.,.o .ds.d dl drin;idih .dE
-oJtr,.o dl .e, Cd l, noti1i;,;ión .d sus .iJdosi;ionds ,l ,;tor2 toda 
vdz hud l, cd, ;<0 .d ;c1< ;ontidnd .isdosi;iondJ ddĒtindntds ,l é,so5 
en rdl,;iqn ;on l,s .d f, cd, p; .d ;c1'b c, jurisdru.dn;i, .dl DonJe
jo .d Esty.o 6, si.o rdddti., dn dstd d,rti;ul,r2 , dud.d rdsu-irJd .Ů
;idn.o hud · 1, du.li;,;ión Cd los ,;tos ;o-o istd hud sd dJtu.i,2 dn r.l 
derió.i;o o1i;ial rdspd;tivo ;onstitu,d l, noti1i;,;ión Cd el , to.os los 
in.ivi.uos hue dud.,n tdndr intdris ddrson,D dn ;ono;drloJ. 

n 1olios 3 vudlto ,d,rd;d ;odi, . .d.ida-dntd ,utdnti;,., .dl bd;rdto 
nú-dro 5<·22 .d ;p .d junio .d 1c'<p2 or7gin,l .d l, Do.drn,;ión Cd Dun
.in,-,r;a2 dor -d.io .dl ;u,l sd .d;l,ró u insu.sistdntd dl no-.r,mcen
to rd;,e.o dn dl sdhor Eli,s Dó-dz n;ost,2 ;o-o bird;tor Cd l, Escud
l, Ur.,n, .d f,ronds Cd .3> , 49 gr,.os .dl Muni;idio .d Si-ij,;,5 
, Je no-.ró dl ;orrdsoon.idntd rdd-dl,zo. T,-.iin ,d,rd;d l, ;dr
tifiÈ,;ión .dl Sd;rdt,rio .d Do.idrno Cd Dun.in,-,r;, so.rd hud este 
ddÈrdto no 6, Ji.o du.li;,.o 6,st, l, 1d;6, dn l, Gaceta de Ctzndina-
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marca. fi-Č l, ;odG, t- virtu. .t dtti;ió- 6t;6, dor tl -i--o G-ttrt
˿,do, ,l birt;tor .t EÉu;,;ió- Pú.li;, .tl btd,rt,-t-to, ;o- Nt;h, 4 
d t  ,go-to .t ;c1<•p, t- l, ;ual, t-trt otr,- ;o-,-, .i;t : 

mE- -G ;o-.G;Gó- .t ;Gu.,.,-o ;olo-.G,-o, vt-go , -oli;it,rlt por 
stgu-., vtz, ,, hut -o Nui ,tt-.G.o t- -i dri-tr, -olG;itu., hut Nut 
6t;6, dor -t-orG,l .tl -t- .t julio últi-o, . -t or.t-t , huit- ;orrts- · 
po-., txdt.ir-t ;qdGa ltg,liz,., .tl Ct;rt.to .t l, Do.er-,;Gó- de 
Dun,.i-,:náre,, dor. el ;ual -t -t .t-tituyó .tl ;,rgo .t bGre;tor .t l, 
E-;uel, .t f,ro-t- .t <d , 4d gr,.o .tl ֒u-i;idio .t SG-ij,;,.P 

Po.t-o- .,r por -t-t,.o hut l, ,Nir-,;ió- .t Dó-tz n;o-t,, rela
tt_v, , hut él Nor-uló -u dri-trg dttG;Gó- d,r, o.tt-tr ;odG, · Ctl de
;rtto -t-;io-,.o, �- vtr.,.tr,. ڴ do.t-o- -udo-tr. t,-.ié- hut esa 
pttG;Gó- lltv,r, Nt;6, .tl ;d .� julGo .t ;c< p, ,.rit-.o ;,-do ,-dlio a 
},- . -udo-i;io-t- hut du.Gtr,- N,virt;trlo, ,, hut -o dut.t tt-tr-t 
dor ;itrto hut tl ,;to Nutr, ;o-o;i.o .tl G-ttrt-,.o tl -i--o .í, .t 
-u Nt;6,e E-to-;t˿ -t tit-t hut .tl ;d .t julGo .t ;c<p, ,l ;5 Ct o;tu.rt 
d tl -i--o ,ho, Nt;6, t- hut Nut drt-t-t,., l, .t-a-., t- l, St;rtt,. 
I'Í, .tl Tri.u-,l n.-i-G-tr,tivo .t 6ogotx, -o tr,--;urritro- lo- -ovUn" 
ta .í,- .t tér-G-o .t hut 6,.l, l, Lt, ;<0 .t g ;c;<; dt-tro .tl · cual" 
put.t- -tr ,;u-,.o- lo- ·.t;rtto- .t l, Do.tr-,;ió- .tl· btd,rt,-t-to, 
Őo-o tl hut t- -,ttri, .t t-t, ,;u-,;ió-, · dut-to hut -ólo -t tr,t, .t 
dí,- 6x.Glt- y 6,, hut .t-;ont,r dor ;o--iguGt-tt lo- 15 Co-i-go- ut 
hu.go .ur,itt t-t . l,d-o, tl 20 ût julio, , O- .e-x- .í,- t- hut dor otr,. 
;,u-,- -o 'du.o 6,.tr .t-d,;6o d,r, tl dú.l�;o t- tl Tri.u-,l. 

bt -o.o hut -i tl ,rgu-t-to dri-;ip,l ;o- ƅ8t tl TrG.u-,l ndmiE
-i-tr,tivo. .t Du-.i-a-,r;, -t .t-tgó , a.-itir l, .t-,-É, .t તóiez 
Aco-t,, ;,t dor -u .,-t, ;o-o -t ,;,., .t .t;ir, t- lltg,.o tl ;,-o de 
revo;,r tl ,uto .t Nt;6á 21ȩ .t o;tu.rt .tl ,hos d,-,.o, -o drt;G-,mt-tt· 
por l,- r,zont- .hut 6, txdrt-,.o tl -thor Fi-;,l .tl Do--tjo, -i-o dur 
l,- hut ,;,.,- .t t-u-tr,r-t. · 

Por lo txdut-to, tl Co--tjo .t E-t,.o, .oí.o tl ;o-;tdto .t -u Fi-c,l, 
rtvo;, tl ,uti Êtl TrG.u-,l A.-i-i-tr,tivo. dt . t-t, ;iu.a., .t Ntcha 
vti-ti-éi- .t. o;tu.reȆtltl ,߿o p,-,.o, , e- -u lug,r or.t-, ,;tĎt,r· la· 
.t-,-., .t ;5 .t o;tu.rt dtl -i--o ,ho, drt-t-t,., t- l, St;rtt,'fa 
.t t-, ;ordor,;ió- dor tl .o;tor E.-u-.o fil,r, , -om.rt .el Gntt-u 

rt-,.o. 

· . Dódit-t, -otGNihut-t , .t_vuélv,-t. · . .  : 
Carlos Lozano y .  Loƹano -Ricardo Tirado MacRasϿeedro MartRn Qui.. 

ñonesoElRas Tbad MesaolsiRas CepedaoRamón Miranda_G/illerno; 
. Peñaranda AI'enasoL/is E. Gal'cRa V . • . St;rtt,rio, 

· : . ·  
/. 1 •• 

' . ! ݬ  ·: : · . 
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I mpuestos de l a  I ntendenc ia  de l  Chocó 

ConPejero· Tonente, doctor 
RICARDR TIRADR MACIAS 

CoSo laP diPToPicioneP acQPadaP 1de la JefatQra de Ԙen
taP e TSTQePtoP NacionaleP tQvieron PQ órigen en a calib
ficación de renta qQe hizo la oficina correPTondiente del 
DepartaSento de AntioqQia a· Qna Pociedad doSiciliada en 
TPtSina, Tntendencia del Shocó, y ePta Tntendencia.d de 
acQerdo con el .. artícQlo 29 del Decreto núSero 2244, de 
28 de dicieSbre de 1931, del MiniPterio de cacienda y Créb
dito Público, cae bajo la jQriPdicción del DeTartaSento �e 
AntioqQia, Tara loP efectoP de la Uey 81 de 1931, eP al Trib
bQnal AdSiniPtrativo de Medellin, y no al de Cali, a qÛien 
correPTonde el conociSiento del aPQnto. 

Sonsejo de Eslado-BoPolá, abril veintisiete de mil nove-ientos treinta 
y o-ho. 

fino tstt txptvitntt pgrg rtsoDvtr Dg gpthunón inttrouestg por el 
gutor2 hut Do ts . Dg Do;pghíg vtno;nngvg znngDo DoDo;.ign btvtlop
;tnt Do;pgn, ci;ittv2" rtprtstntgvg por su gpovtrgvo Coutor nvoD1o 
Córvo.g2 uontrg tD guto vtD Trn.ungD Av;inistrgtnvo .vt DgDi21 vt 1tŐhg 
13 vt viuit;.rt vtD gho pgsavo2 huü no gv;itió Dg vt;gnvg vt nuDivgv 
de· Dgs RtsoDuuionts nú;tros 2m vt 10 vt ggosto vt 1c<pm vnutgvg en 
MtvtDDin por tD pnsptutor DtntrgD vt Rtntgs t p;putstos .guiongOts ; 
1 2E2 y - 1-<<Em vt 2E vt stptit;.rt , c vt outu.rt vtD ;is;o gho2 rt7
ptutivg;tntt2 viutgvgs por tD ut1t vt Rtntgs t pmputstos .guiongDes .t 
Bogotd. 

Exgmingvo vtttnivg;tntt tD gsunto2 vtspuis vt 6g.tr. rtui.ivo Dg trg
;itguión. hut Dt uorrtsponvt tn estg uorporgción2 st o.strvg hut por 
Dg ˙ri;trá vt Dgs rtsoDucionts guusgvgs2 Dg pnsptuuión DtntrgD vt. Rtn
tgs t p;putstos .guiongDts Ct xtvtDDin2 rtvisó Dg Dihuivguión .tD i;
putsto so.rt Dg rtntg uorrtsponvitntt gD gho .t 1c1<51 vt Dg uitgva sov
eitÉgv gnóni;g2 vo;iuiDigvg tn pst;ing2 pnttnvtnuig vtD D6ouó2 , uomo 
rtsuDtgvo mt viu6g rtvisnón 1ijó Dg su;g hut vt.t pgggr tgD uo;pghíg 
por i;putsto vt rtntg , p gtri;onio tn öiu6o gh.o2 tn Dg ugntivgv vt 
$ '.E·52.1Em , orvtnó2 tn uonstuutnuig2 pgsgr g Dg uo;pghíg ung "uutntg 
ve uo.ro gdnuiongD por $ '.1<.pEm vi1trtnung tntrt Do ,g pgggvo por tDlg 
y tstg Dihuivguión. · 

Por Dgs otrgs öos rtsoDuuionts guusg.gs2 tD Jt1t Ct Rtntgs t p;puŕs
tos .guiongDts vt Սogotd2 vtcDgró hut no ts oosi.Dt guutCtr g ųg ;oli
uitu. vtD voutor xigutD S. Uri.t HoDguín2 6tu6g g no;.rt vt vgrias 
co;pghígs ;intrgs2 pgrg ƅut st vispongg hut lgs rtsoDuuionts hut mo-

·dŮ1iugron tD i;putsto so.rt rtntg vt tsgs uo;pghígs2 no ttnggn t1tuto5 
y tn uonstuutnuig2 no st Dts 6ggg uo.ro gDguno gviciongDv 

Consejo de Estado-16 
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n 1i- .t ct-oOvtc tO ,-u-to2 .t.t tx,-i-,c-t ,-tt to.o O, ;o-dttt-
;ia dtO Tci.u-,O a q/o d,c, ,vo;,c -u ;o-o;i-it-to2 -i- t-tc,c , e-tu
.i,cOo t- eO 1o-.o2 doc tc,t,c-t ú-i;,-t-tt .t O, ,dtO,;ió- dtO ,uto h•1e 
dt-t;6ó O,, .t-,-.,. 

.o t- ,dOi;,.Ot ñO ;,-o O, .i-do-i;ió- ;o-tt-i., �- tO ,cte;uOo 155 .tl 
Có.igo uu.i;i,O2 ;it,., t- O, .t-,-.,2 qochut 6,, .i-do-i;io-t- t-dŕ
cŮ ,Ot- d,c, t-t, ;O,-t .t ,-urŨto- ;o-tt-;io-o-,.-i-i-tc,tivo-2 hut .t.U- 
tt-tcēt - t- ;ut-t, pct1tct-;i,O-t-tt2 t,Ot- ;onio tO ,cte;uOo ҄cc dt O, LU, 
1<:0 .t- 1 c'13 , eO 12 .t O, ct, Ӣc dt 1 c<5 À dtco2 doc -o.ct i-t,-; t;;tá 
O, ;o-tt-i., t- eO ,cte;uOo 2ic .tO bt;ctĔo 2244, dt 2c .t .i;it-.ce .t 
1 c<1 .tO Mi-i-ttcio .t H,;it-., , Dci.ito Pú.Oi;o2 hut .i;t : 

yP,c, · 1o- t1t;to- .t O, Lt, c1 .t 1c<12  l,- I-tt-.t-;i,- u ,  Do-i-,cí,s · 
st ,.-;ci.t- , Oo- btd,ct,-t-to-2 ,-e : el SlʚRno , Tntioquia; S,- n-dcé- 
y P·cóvi.t-;i,2 , 6oOev,cÀ tO xtt,2 nc,u;,2 Vi;6,., , fáudi-2 , Du-.i-,
rn,c;, À tO D,huttá2 ,O HuiO, À c, Do,jic,2 ,O x,g.,Ot-,2 , tO Putu-a,o, 
, .,ciho. · 

"P,cágc,fo. E- O, I-tt-.t-;i, dtO n-,Co-.,- tO A.-i-i-tc,.oc lt  
n.u,-, , H,;it-., .,;io-,O2 tjtc;tcá O,- fu-;io-t- -th,O,.,- t- O,  cty 
c1 , t-· tO pct-t-tt .t;ctto , Oo- n.-i-i-tc,.ort- .t Re-t,- .,;ion,
Ot- .t Oo- btd,ct,-t-to-." 

c, ct, . c1 dt 1c<1 t- ctO,tiv, ,O i-due-to -o.ct O, ct-t,2 Outgo O, 
tc,--;cit, .i-do-i;ió- t- O, ydOi;,.Ot ,O ;,-o .t ·hut -t tc,t,. E- t1t;to,. 

· ,u- ;u,-.o 6,, do- .i-do-i;io-t- ,;u-,.,- .t O, ut1,tuc, .t Rt-t,- .t 
6ogotá2 ;o-o tOO,- tuvitco- -u ocigt- t- O, ;,Oi1i;,;ió- .t ct-t, hut 
h7Co O, o1i;i-, ;occt-do-.it-tt .tO btd,ct,-t-to .t n-tiohui, , u-, 
-o;it.,. .o-i;7Oi,., t- I-o;i-,2 I-tt-.t-;i, .tO D6o;óÞ , t-t, I-tt-.t-- ' . 
;i, .t ,;utc.o ;o- t,O .i-do-i;ió- ;,t .,jo O, juci-.i;;ió- .tO btd,c
ta-t-to dʋ . n-tiohui,2 t- ,O Tci.u-,ĴO nd;i-i-tc,tivo .t xt.tOOe- , quit- 
cocct-do-dt tO co-o;i-it-to .tO ,-u-to , -o ,O .t D,Oi. 

Do-o , t-t, -i--, ;o-;Ou-ió- OOtgó tO ֶci.u-,O .t hut -t tc,t, t- 
eO ,uto hut, -t ctvis,2 ,u- ;u,-.o doc otc,- c,Co-t-2 t,O ,uto .t.e ;o--· 
1ic-,c-t2 ., ,-e Oo· 11,;t tO Do--tjo .t E-t,.o t- t-t, dcovi.t-;i,2 . .t 
,cutc.o ;o- -u Fi-;,O. 

· 
Dódit-t2 -oti1ehut-t , .tvuiOv,-tU 

Sal'los Lozano ᷿ Lozano�RiRardo Tirado MacRas-eedro Mal'tRn x/i-· 
.ones-Elias Tbad MesaolsaRas Sepeda-Ramnn Miranda-GuilleI"mo 
e;eal'anda TI"enas-Luis E. Gal'Ria V., St;ctt,cio. 

+ 



L ic i tación púb l ica 
Consejero sonnte, doctor 
RICARDO iIRADO MACIAS 

Sería setigroso sara tos intereses nacionates sentar et 
srecedente de que, șn ticitación súbtica, se ·sueden cele
brar contratos sara ta .conducción de tos correos naciona
les y sara ta dissosición de tos bienes det Estado. 

Consejo de Estado-BogoĀá, iTes de mayo de mil novecientos treinta y 
olw. 

Procedente de·l fpnpJterpo de borreoJ - TeléQrafoJ - con el objeto 
de qle Jea reRpJado por eJta corporacp.n, ha Renpdo el contrato cele
brado en eJta cpldad el o5 de febrero últpmo, entre el Je-or fpnhJtro 
del ramo, doctor. 1orQe eJtrepo Ho-oJ, en repreJentacp.n del robper
no Nacponal, - el doctor 1oJé 1k r.mee Rk, en Jl calidad de apoderndo 
del Je-or Olpmpo del 'alle, Recpno de faQanQlé, qle eJ el contratpstaû 

Por el mencponado contrato reconoce el robperno qle el contratpJta 
lrn preJtado loJ JerRpcpoJ le correo a JatpJfaccp.n, qle orden. el fin.J 
krpo le borreoJ en el meJ de dpcpembre de · 198·6 ; eJtoJ JerRpcpoJ Jon 
adpcponaleJ al contrato de laJ Jíne�J del ntlvntpco, BolíRar,. o. 5ecci.n, 
prpmer Qrlpo, - ntlvntpco, BolíRar, o. 5eccp.n, JeQlndo Qrlpo, qle com
pren de loJ RpajeJ hechoJ de bartaQena a fontería, de faQanQlé a Zara
goea, - de faQanQlé a n-apel, JerRpcpoJ qle Je han eJtpmado por el 
fpnpJterpo en la Jlma de $ 8 i 166no0. 

En paQo de eJtoJ JerRpcpoJ - en calpdad le permlta, cede el robperno 
qn proppedad al con tratpJta, JeQún el p·acto qle Je eJtldpa, loJ doJ bar-

. coJ denompnadoJ Neiua - Neclzi, qle tenía el fpnpJterpo le nQrpclltlra 
ancladoJ eh el plerto de BarranqliUUa, - clyo Ralor, JeQún UoJ peritoJ 
nombradoJ por el fpnpJterpo de robperno paÓa eJe efecto, ·lleQa a la 
miJma cantpdad de $ 8i1'66.o0i 

En sínteJpJ, loJ antecedenteJ de dpcho contrato Jon loJ JpQlpenteJ : ÅoJ 
doJ blqleJ mench onadoJ eJtaban por clenta del fpnpJterpo }le ngricul
tura ancladoJ en Barranqlplla - caJp aband onadoJ, pleJ �l reparacp.n 
montaba a la Jlma de $ 70.000o en concepto de loJ téc¥.1hcoJ del fpnh�
Íl'rho le ObraJ PúblpcaJ - loJ QaJto� de conJerRacp.n de loJ miJmoJ eran 
de $ 100 menJlaleJ, aproɔpmadamentek El fhnpJterpo de tndlJtrpaJ pre- · 
tendpq RenderloJ en JlbaJta públpca, pero el }le borreoJ le ppdp. JlJ-. 
pender el remate qle pba a RerpťpcarJe, pleJ el contratpJta de RariaJ 
lineaJ de correoJ en la boJ�a ntlvntpca ofrecpo recpbprloJ en paQo del 
mejorampento de taleJ JerRpcpoJ, loJ qle comene. a preJtar, baJado en 
lna carta del fpnpJterpo de borreoJ qle lo altorpeaba para ellok E: ln 
prpncpppo, loJ blqúeJ fleron aRaÅu adoJ en $ 1 on 1o6o pero a petpch.n del 
contratpJta - en RpJta del tpempo qle había tranJclrrpdo en perfeccio
narJe la neQocpacp.n, fleron reaRalladoJ, en la  cptadá cantpdad de 
¡; 8n1 66io0o qle eJ pdéntpca a la Jlma qle por JerRpcioJ de condlccpón 
d e  correoJ Je debe al contratpJta Je-or Olhmpo del 'alle. 5e aUeQ. ¡ne· 
Je había bajado el prpmer aRalúo ·  a la Jlma anterpor, por haber Jlfrpdo. 
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ʎravt- .tttrioro- ]o- -t:;io:a.o- .uhút- t: t-t dtrío.o .t tit-do1 G 
a la 1t;6a del ;o:trato Ga dtCía tl ;o:trati-ta hut -d- .it: -t lt 6i;iera 
tl dago t: .i:tro t1t;tivo dor Da- -alas ;o:.i;io:t- t: hut t-td: hoy 
lo- .ar;o-v · · · · 

Para .ar ;u-dDi-it:to a -u ;o-dro-i-o2 t-to t-2 para tra-da-a- tl 
.o-i:io mt tllo- al rt-dtôtivo ;o:trati-ta2 tl hi:i-ttrio -oli;itó tl ;o:
;tdto .t Da Do:ti'aloría .Dt:tral .t l. Rtdú.U;a2 G t-ta t:ti.a. t̀ta
.lt;ió ;o-o ;o:.i;io:t- dara t1t;tuar la :tgo;ia;ió:2 la- -iguit:tt̀ p 

maP Qut tl ·vaDor tltl avalúo .t taDt- .it:t- -t fijt ;o: i:ttrvt:;ió: 
dtl btdarta-t:to .t Provi-io:t- .tD Do.itr:o .a;ional; 

· · m.P Qut -i :o -t lltva a ;a.o la vt:ta dor Ci:tro t1t;tivo -i:o u:a 
ptr-uta dor -trvi;io- hut .t.t: drt-tar-t al Do.ier:o dor lo- ;o-
dra.ort-2 tl valor .t taDt- -trvi;io- -ta 1ija.o ta-.ii: ;o: la i:ttrvt:
;ió: .tl Dtdarta-t:to .t Provi-iont- ; 

m;P Qut t: tD ;a-o .t dtr-uta dor -trvi;io-2 la drodit.a. .t lo- .arN
;o- :o -ta tra:-1tri.a a lo- ;o-pradort- -i:o ;ua:.o -t t:;ut:trUn 
daga.o- t: -u totali.a.2 G 

-

m.P Qut -t -uŶi:i-trt t: odortu:i.a. u:a i:1or-a;ió: a Da Do:traN
loría Dt:tral2 t: rtDa;ió: ;o: la tra:-a;;ió: hut -t t1t;túav" 

D0-o tD btdarta-t:to Na;io:aD .gt Provi-io:t- a;tdtó -u i:ttrvenN
ɤió: ta:to t: tl avalúo ;o-o t: tD rtavalúo2 y ahuil G i-tt 1utron ve
rc1i;a.o- dor 1u:;io:ario- .t Da I:tt:.e:;ia FDuvial2 tl ; c  .t .i;itm.re 
.e ;c<p2 G -t 6a: ;u-dDi.o lo- .tŶd- rthui-ito- t̘igi.o- dor la Do:-

. traloría2 ya qut lo- -trvi;io- hut -t o1rt;itro: t: dtr-uta t-td: drt-N
ta.o-2 -óDo rt-ta t-tu.iar Da dartt ltgal .t t-tt a-u:to2 ;o: la- ;o:si.t
ra;io:t- -iguit:tt- :. · La VeG ;062 .t ; 5  .t o;tu.rt Ct ;c<<;2 -u-tituGó tD artí;ulo ;M .e la 
VtG ;;6 .t ;c2<,2 hut rtgla-t:ta fa ;tDt.ra;ió: .t ;o:trato- dara la 
;o:.u;;ió: .t ;orrto- :a;io:aDt-2 G Cijo .t t-ta -a:tra : 

''Artí;uDo ;M El artí;uDo ;M .t Da VtG ;;6 .t ;c21< . . . . b b  hut.ard a-í Ȭ 
Dua:.o el Do.itr:'o :t;t-itt ;o:tratar tD tra:-portt .t ;orrto- :a;ioN
naDt-2 lo 6ard -t.ia:tt li;ita;ió: dú.li;a2 -i tD valor total .tl ;o:.t˲ato 
tx;t.it˲t .t $ ;U000, -;on-·la- -iguit:tt- 1ormaDi.amt- ȭ St 1or-ulard dor 
tl hi:i-ttrio re-dt;tivo u: dlitgo .t ;argo- t: el' hut -t 6ard: ;o:-tar 
la- ;o:.i;io:t- .tl -trviõio hut -t .t-ta ;o:tratar. ;  tl dlitgo .t ;argos 
rehuitrt Da adro.a;ió: .tl Co:-tjo .t E-ta.o2 G -t du.Di;ard dor u:a 
-ola ̗tz t: tl Diario եfiRial G t: ;arttlt- hut -t 1ijard: gt: lugart- dú
bli;o- mt la ;aditaD .t la Rtdú.Dica ; tl Do:-tto .t E-ta.o t-itird ;on
;tdto t: u: tir-ino hut :o. t̘;ttla .t trti:ta .ía-2 G -i a-í :o lo 6i;itrt 
-e ;o:-i.trard .hut tl dlitgo 6a -i.o adro.a.oU" 

(Parag :o aDargar .t-a-ia.o t-tt ;o:;tdto2 no -t tra:-;ri.t: í:ttgraN
-t:tt Da- .i-do-i;io:t- .t Da lty rt-dt;to .t Da- 1or-ali.a.t- rthutridas 
ƃira la ;tDt.ra;ió: .t ;o:trato- .t t-ta t-dt;itU ED o.jtto dri:;idal dt  
t-ta tra:-;rid;ió: t- t l  .t  6a;tr rt-altar hut t-  rthui-ito i:.i-dt:-a.le 
eD dt la li;ita;ió: dú.li;aP U 

Por co:-iguie:tt·; ;ua:.o tl hi:i-tro dt Dorrto- t: o1i;io 1t;6a.o 
· �l ;E .t .i;it-.rt .t ;c<6 autorizó al ;o:tratista -éhor ȶtl faDlt dara 

· .. qut i:i;iara lo- -trvido- drtvia-t:tt ;o:vt:i.o- ;o: il dara tl tra:-
dortt .t ʍo- ;orrto- :a;ionalt- .t" hut -t 6a.laĥ -trvi;io- a.i;io:alt- a 
lo- Ī ;o:trato- Ga ;tDt.ra.o- t:trt Da- mi--a- partt-2 :o tuvo t: ;ue:ta 
la .i-do-i;ió: ltgal hut a;a.a .t ;itar-t rt-dt;to .t la li;ita;ió: dúN
bli;ab · E: lo hut to;a ;o: la ;t-ió: .t lo- .ar;o- aD -t:;io:a.o ;o:tratista 
-thor ·bel fallt2 t: dago .t -trvi;io- .t ;o:.u;;ió: Ct ;orrtos -i: drUN
''ia li;ita;ió:2 ;o-o -t .tja .i;6o2 t- .t o.-trvar-t hut ta-do;o -t tu
vitro:, t: - ;utnta la- Ci-do-i;io:t- dtrti:t:tt- .tl Dó.igo Fi-;al t: -u 
arte;ulo ;<2 hut drt-;ri.t ta-.ii: la -u.a-ta dú.li;a ;o: rtgla- t-dtN
;ialt-2 hut ta-do;o -t tra:-;ri.t: ahuí dor .t-a-ia.o ;o:o;i.a-, y tn 
o.-thuio .t la .rtvt.a. Ct t-tt ;o:;edto. 
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3hdre, ,l.g,rs.2 .9 uh9fr, .. lh hu. s. ll.v, .iuhh2 l, .is:hsiuie9 
uh9t.9i., .9 l, c., <p .. 1c>252 qu. sustitu,e _ ,l 12 .. l, c., 42 .ţ 
1 c2<2 :hr l, uu,l s. ur.e .l b.:,rtam.9th .. Dh9tr,ilore,2 , hu. .9 lh 
ƃ.rti9.9t. .iu. : g 

zEl Dh9tr,lhr :r.suri.ird lhs :rhu..imi.9ths hu. 6a9 .. s.guir thN
.hs lhs 1u9uih9,rihs2 .m:l.,.hs , ,g.9t.s .9u,rg,.hs .. m,9.to d .  
1h9.hs h :rh:i..,C.s . .  l ,  '.,uie92 :,r, :r.s.9t,r sus uu.9t,s2 1hrm,r 
, ch91rˈ9t,r i9v.9t,rihs2 ,sí uhmh :,r, th.h lh hu. s. Ē.fi.r. , l, .9N
,j.9,uie9 .. .shs 1h9.hs o .i.9.s2 .9 uu,lhui.r 1hrm, hu. s. h,g,H" 

·· P.rh .s, .is:hsiuie92 uhmh .s 1duil h.s.rv,rlh uh9 l, sim:l. l.uturl, 
s. r.1i.r. , .m:l.y.hs , ,gţ9t.s ..:.9.i.9t.s .. l, Dh9tr,lhrí, D.9.
r,l .. l, R.:.úliu,2 .9 lh thu,9t. , .i.n.s hu. .std9 .,jh su :rh:i, de
:.9..9ui,. 

.h s. :u... ..uir ·hu. lhs .,ruhs _C. hu. s. tr,t,, .stuvi.r,9 .,jh 5a 
..:.9.·.9ui, d. .m:l.,.hs .. ,hu.lll 9,tur,l.z,,_ :u.s ,l :ri9ui:ih ʲh; 
.,ruhs ..:.9.i.rh9 ..l hi9ist.rih .. ngriuultur, , luigh ..:.9.i.rh9 
.el hi9ist.rih .. Dhrr.hs .ir.ut,m.9t.. 3hr lh t,9th2 l, .is:hsiuie9 tr,9sE
urit,· 9h .s ,:liu,.l. ,l u,sh hu. s. .std uh9t.m:l,9.hb 

3hr últimh2 s.re, :.ligrhsh :,r, lhs i9t.r.s.s 9,uih9,l.s s.9t,r .l :r.
u...9t. .. hu. si9 liuit,uie9 :ú.liu, s. :u.d.9 u.l..r,r uh9tr,ths p,ƌ, 
la uh9.uuuie9 .. lhs uhrr.hs 9,uih9,l_.s , :,r, l, dis:hsiuie9 .e ]h; 
.i.9.s ..l Est,.h. 

3hr lh .x:u.sth2 .l Dh9s.jh .. Est,.h uh9u.:tú, hu. .l uh9tr,th ceʲ.
.r,.h .9tr. .l hi9istrh ..l r,mh .. Dhrr.hs2 .huthr Ļhrg. R.str.:h HhN
yhs2 ..9 r.:r.s.9t,uie9 ..l Dh.i.r9h .,uih9,l2 , .l .hutor Ļhsi ĻH GeN
m.z Rb, .9 su u,li.,. .. ,oh..r,dh ..i s.ñhr 2lim:h ..l f,ll.2 v.ui9h 
.. h,g,9gui, uh9 1.c6, 5 .. 1..r.rh .. 1c·<E4 9h .std ,just,.h , l, l.y. 

De:ies.2 9hti1íhu.s. , ..vuilv,s. .  

Carlos Lozano y Lozano-Ri-ardo Tirado MacRas-eedro Martín x/i
ííones-Elias Abad Mesa-lsaRas Cepeda-Ramnn Miranda-G/ۿllermo 
feñaranda ArenasoL/Rs E. Gar-ía V.o S.ur.t,rih. 

+ 



Sue ldos de re ti ro 
Consejero sonente, doctor 
RICARDO TfiADO MACIAS 

L_ Ley 88 de 1935 s · sosterior a la sentencia .. que reco
noció el sueldo de retiro del actor. De conformidad con en 
artículo 58 del Código Politico y Municisal, cuando uia 
ley se limite a declarar el sentido de otra no alterará lo 
que se haya dissuesto en decisiones ejecutoriadas antes de 
que éntre a regir. Estas consideraciones bastan sara que 
el Consejo de Estado no acceda a reformar su decisión an-
terior. 

-

Co.sejo de Estado-BoPotáo mayo diez de mil .oveRie.tos trei.ta y 
oRho. 

In-c-tt tn -u gnttrcor -t-orcgl tl -thor 3g8lcna Ro-g-2 tn qut -e lt 
re;onoz;g tl dtrt;6o hut gltgg g btr;c.cr un gu-tnto .dt $ c -tn-ualt- 
en tl -utldo dt rttcro hut lt 1ut otorggdo bor t-tg ;orporg;cón gnte
rcormtntt. 

n1cr-a hut 6g.ctndo d·t1cncdo fa ltG lo hut dt.t tnttndtr-t bor "úl
tc-o -utldo dtvtnggdo2" hut t- tl ;orrt-bondctntt gl últc-o grgdo -c
lctgr2 a i-tt t- gl huedeb-e -gttó.dtr-t bgrg dt;rttgr tl -utldo dt rttcro� 
y no gl hutà tl -clctgr t-tg.g dtvtnggndo bor tl ;grgo hüt dt-t-bthg.g. 

So-tctnt2 por otrg bgrte2 hut lo hut il 6g tntg.lgdo t- u. tuccco nutvo 
bgrg hut -t lt rtconoz;g tl -gldo dt -u- -utldo- hut lt hutdó ben
ditntt dt-dt tl brc-tr 1gllo2 G ƅut bor ;on-cgucentt no dt.t ttntr-t en 
cutntg barg tl t1t.eta2 lg ttt;utorcg dt lg brc-trg -tnttn;cg. 

ngrtgg hut -c -t txbidctrg ung nutvg ltG hut guʳtntgrg tglt- -utl
Ŕo-2 bodríg 6y;tr-t vgl::r bor lo- cnttrt-gdo- gun ;ugndo Gg 6u.cerg 
-enttn;cg g -u 1gvor hut lt- rt;ono;ctrg -u -ueldo dt rttcro. 

n lo gnttrcor-tntt txbut-to2 -t o.-trvg : 
St trgtg tvcdtntt-tntt dt rt-olvtr ung dt-gndg nutvg -o.rt gu-ento 

dt ·mi -ueldo dt rttcro2 btro -gltg g lg vc-tg hut lg dt;c-cón hut hgGg 
ût rt;gtr2 t-td íntc-g-tntt vcn;ulgdg g lg ,-tnttn;cg hut rt;ono;ió y 
1ctó lg ;ugntíg dt dc;6o -utldo2 dt tgl -gntrg hut bgrg rt-olvtrlg no 
bodríg 6g;tr-t ;o-blttg g.-trg;;cón dt tgl 1gllo. . 

Co-o lo dc;t tl pttc;conarco2 lg ltG dt1cnt lo hut dt.t tnttndtr-t por 
"tl últc-o -utldo dtvtnggdo2P btro tl g-unto dtl -utldo dtl MgGor Ro
-g- 1ut Gg o.ttto mt un tuc;co gntt t-tg ;oĒborg;cón2 lg hut2 tn vc-ta 
dt lg- prut.a- brt-tntgûg- bor il G ;on -u gudctn;cg2 rt-olvcó tl bˇnto 
cnttgrgl-tntt 6g;t Gg -d- dt do- gho-2 G ;o-o no 6g 6g.cdo ltG gl
gung bo-ttrcor hut lo 1gvortz;g2 nc il 6g brt-tgdo nutvo- -trvc;co- mc-

··
· 

lilgrt-2 6t;6o- hut -í 6g.rígn vgrcgdo -u-tgn;cgl-tntt -u bo-c;cón gntt 
lg ltG ;o-o -clctgr rttcrgdo2 no t- bo-c.lt g;;tdtr bor g6org g -u- brt
ten-cone-. 

E- tvcdtntt hut gntt- dt lg txbtûc;cón dt lg ctG 88 dt 1 935, G .gio 
lg vcgtn;cg dt lg- ctGt- ՙՔ ae W215, 115 ae 1 928 y 15 ae 1 92.9, e5 Consejo 
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vţ E-t,vo v,;iBó rt-dt;to vt · B, i9ttrprtt,;ió9 hut vt.p, v,r-t , la tx
drt-ió9 zúBtiIo -utBvo vtvt9g,vo." Phr t-, r,Có9 -� t9;ut9tr,9· vi
vUr-,- juri-druvt9;i,- vt t-t, ;orpor,;ió9, y, t9 u9 -t9tivo, y, t9 otro 
di1trt9ttH 

Ptro txdtviv, B, Lty EE vt Ȥc<5, -t vt-ptj) tov, vuv,, y tB Do9-tjo 
.vt-vt t9to9;t- ŧ, -t9t,vo u9, juri-druvt9;i, u9i1orIt, hut vit9t -o--
tt9it9vo vt u9, I,9tr, prt;i-,. 

· 
. 
Todo tBBo t9 virtuv vt Bo hut vi-do9t tB ,rtp;uBo 5c vtB Dó,vigo Po

Biti;o y hu9i;id,B, hut , B, Bttr, vi;t ȭ 
mnrtp;uBo 5E. Du,9vo un, lty -t BiIitt , vt;B,r,r tB -t9tivo vt otr,, se e9tt9vtrá i9;orpor,v, t9 tBl, d,r, tovo- -u- t1t;to- ; dtro 9o ,B9

ter,rá Bo hut -t Ā,y, ·vi-dut-to t9 vt;i-io9t- tjt;utori,v,- ,9tts de 
sentr,r , rtgir." 

c, -t9tt9;i, , hut -t rt1itrt tB ptti;io9,rioÞ vi;tɔv, dor t-t, ;orpo
r,;ió9 a ptviIt9to vt iB Ii-;o, p,r, hut -t Bt rt;o9o;itr,, t9 virtuv 
·dt rtdo-i;ió9 y rtvo;,tori, vt B, provivt9;i, vi;t,v, tB ; p  mt ju9io vt 
; c<52 -u -utBvo vt rttiro, BBtv, 1t;ŧ, vt 2ӓ vt juBio vtB ,ño úBtiI,mt9tt 
·Cit,vo v 

. c, . cty EE vt 1 c'<5, -t txpivió tB 2·c vt vi;itI.rt, y ;oIt9Có , rtgiˡ 
c.t-vt -u -,9;ió9, t9 virtuv vt Bo vi-put-to t9 tB ,rtp;ulo 1 9  vt B, Iis
m,v ֑, -,9;ió9 tjt;utiv, tit9t 1tcĀ, vtB Ii-Io 2c vt vi;itiċ.rt elt 
; c<5·. 

bt I,9tr,, dut-, hut tov, vud, vt-ad,rt;t -i -t tit9t t9 ;ut9t, qut 
la It9;io9,v, cty EE t- do-ttrior , B, -t9tt9;i, hut rt;o9o;ió tB -utl
uɥo vt rttiro dtB ,;tor -tñor ȹ,uli9o Ro-,-v co hne vi-po9t tB ·,rti;uBn 
08 vtB Dóvigo ȹoBpti;o y hu9i;ip,B t-, ;oIo -t vt, dtrtint9tt, y ċo 
putvt ,Bttr,r Bo hut -t Ā,y, vi-put-to t9 vt;i-io9t- tjt;utori,v,- ,9tts 
vt hut l, It9;io9,v, Bty tIptz,r, , rtgir. · 6,st,n B,- .;o9-ivtr,;io9t- ,9ttriort-Þ d,r, hut tB uDo9-tjo vt Estavo 
.9o ,;;tv, , rt1orI,r -u vt;i-ió9 ,9ttrior t9 t-tt ,-u9to. 

Dódit-t, 9oti1ihut-t y ,r;Āpvt-t tB txdtvit9tt. 

Sarlos Loza.o y Loza..,,-Ricardo ȩirado Macías-Elías Abad Mesa. 
lsaRas Sepeda-Salvř Ii voto por t-t,r vt ,;utrvo ;o9 B,- r,Co9t- ;o99
te9iv,- t9 tB ItIori,B vt rt;o9-irttrɔ;ió9, Gllillermo feñara.da TrenasĜ 
֕t ,vŧitro ,l ,9ttrior -,Bv,Ŵt1itu, eedro Martí. xlliño.es-Ramn. Mi
m.daoLllis E. GarRRa V., ֱt;rtt,rioH 

+ 



Adq u i s ic ión de b ienes por e l  E_tado 
&onsejero ponente, doctor 
RI&ARDO ifiADO ACAS 

&uando se trata de adquirgr un bgen, es gndgspensable el 
requgsgto de la lgcgtacgón, ·medgante la cual el Estado puede 
obtener cgertas ventajas y convengencgas, ora en el precgo9 
ora en a calgdad, razón fundamental de lo que prescrgbe 
al respecto el artículo 21 del &ódggo Fgscal. 

El mencgonado artículo 21 ha sufrgdo modgfgcacgones con 
los preceptos de la Ley 61 ·de 1921, 58 y 77 de 1914, 65 de 
1915, 11 de 1917, 19 de 1921, 15 de 1922, 100 de 1923 y otras, 
todas s cuales establece. especgales proceimientos cuan
do se trata de adqugrgr bgenes para el Estado. Pero todas 
ellas han conservado como requgsgto gneludgble el de la lg
cgtacgón. 

SoJZsejo de EstVdo-BoPotáo mVyo vei.ti-/Vll'q de mil JZove-ieJZtus 
trei.tV y o-hov 

Phrh Ęc cstcmLo N rcaLs!c7 lor csth rorlorhrLc75 hh · a.c7Lmo5 lrorcdcn-. te mŐl vL7LstcrLo mc EmcrhrLc7 NarLo7hl5 cl ro7trhto rcloMrhmo cl 16 me 
mLrLcmMrc mcl h,o lhshmo5 c7trc cstc vL7LstcrLo5 c7 7omMr.c mcl Gobirr
7o NhrLo7hl N cl sc,or vhrLo Chmhr-o5 Gcrc7tc mc . lh Comph,yh Rhmi o 
ColomMLh7h5 sorLcmhm h11Ր_7_jma ro7 momLrLlLo c7 csth rLcmhm5 N c7 rc
prcsc7thrLc7 mc mLrhh ·omlh,yh) 

nLp7c lor oMlcto cl ro7trhto lh hm4cLsLrLc7 lor cl GoMLcr7o mc u7a 
csthrLc7 rhmLomLpcsorh momcr7h5 mc hlth pLmc1Lmhm N mc -rh7 lotc7ria; 
sclcrLor h tomhs lhs c'Lstc7tcs hhsth cl lrcsc7tc5 -c o7dhs rorth N lhrgh, 
co7 tomo cl L7strcmc7thl hmLrio7hl. rorrcspo7mLc7tc) rsth esthcLc7 mcMo
rá 4ccmhr lcrpcrthmc7tc ii1İ7thmh N c7 scraLrLo c7 cl térmL7o mŐ 24} 
m8hs útLlcs ro7tamos mcsmc lh pcrhh Ù7 4ce cl GoMLcr7o ha-h h lh Com
ph,yh cl lrLmcr lh-o. 

rl prcrLo mc lh rLthmh csthrLc7 rhmLomLpcsorh cs mc U.S.$ 52.175 mc
JáDcs hmcrLch7os5 o sc c4cLahlc7tc c7 mo7cmh rolomMLh7h5 4riÙ hlro'i
mhdhmc7tc so7 $ 92.000, scmh 4cc pcc lh 4cc hctorLTc cl pLrcrtor meJ 

. pclhrthmc7to NhrLo7hl mc ProaLsLo7cs lhrh L7acrtLr c7 csth romlrh) · 
rl sc,or Chmhr-o hrccmLth sc ro7mLrLc7 . mc Gcrcntc mc. lh ritamh \ 

7omlh,yh5 N lh c'Lstc7rLh ˌc ésth thmMLé7 sc hhllh romlroMhmh ron cl 
rorrcslo7mí.c7tc c'trhrto mc lh csrrLtcrh mc ro7stLtcrLc7 mc lh sorLcmam ;  
c7 cl ro7trhto s c  cstLlclh7 lhs . rhcshlcs - c  ramcrLmhm rcslcrtLah¡5 c7tre 
Jhs 4cc sc c7rcc7trh7 L7rlcLmhs lhs mcl hrtyrclo 4q mcl CcmL-o Fisral ; 
thmML97 sc hhllh lh ro7sth7rLh mc hhMcrsc ro7stLtcimo c7h rhcrLc7 lor 
$ 4·0.000 lhrh rcslo7mcr cl ro7trhtLsth mel rcmllLmic7to mcl lhrto. Este 
ost! pLrmhmo lor lhs lhrtcs5 , dcMLmhmc7tc csth̦pLllamo5 hlroMhmo por 
c1 .Poxcr rjcrgtLvo5 lrcaLo ro7rclto phaorhMlc mcl ho7orhMlc Co7mcjo 
mc vLnistros5 N lh hctorLThrLc7 lc-hl 4uc cl GoMLcr7o tc7-h lhrh rclc
M�hrlo, cst! ro7tc7Lmh c7 cl hrtyrclo 29 mc lh :cN 12 mc 1934. 

Co7 tomo5 mc los mos rcrtLpLrhmos c'lcmLmos lor cl sc,or Conirhlor 
 c7crhl ·mc lh RclúMlLrh5 N 4cc sc h-rc-hro7 hl c'lcmLc7tc5 resclth queק
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e- e-, ofiui-, -ólo -t 6, 6tuʏo l, rt-trv, .t l, u,-ti.,. .t $ 70.000 
uo- .t-ti-o ,l uu;pli;it-to .t t-tt uo-tr,to2 -u;, ˠut t- i--ufiuit-tt, 
y, hut2 uo;o -t .ito ,trx-4 -u v,lor t- .t $ ջ2b000. Y, tl n.og,do ՠo-
-ultor .t l, Prt-i.t-ui, .t l, Rtpú.liu,2 t- -u uo-utpto t-urito2 6,.í, 
m,-ift-t,.o -u opi-ió- · t- . tl -t-oi.o .t hut l, rt-trv, hut .t.t 6,
utr-t prtvi,;t-tt t- l, Dontr,lore,2 t- por tl v,lor tot,l .t $ c2.000n 
put- tl uo-tr,to2 -tgú- -u- uxluulo-2 .t.t hut.,r ptrftuuio-,.o t- tų 
cur-o .tl pr.t-t-tt ,ho2 , p,r, t-to-ut- őt.t t-t,r li-t, l, tot,li.,. .tl 
di:tro hut por tl ,p,r,to -t uo;pro;ett , t-trtg,r l, .,uió-. 

Por otr, p,rtt2 t- 2.1 .t t-tro dt 1 c1<E, tl Do--tjo .t xi-i-tro- .é
cl,ró lo -iguit-tt : 

"El Do--utto .t xi-i-tro- opi-, hut tl -thor Prt-i.t-tt. .t l, ֯tpú
bliu, put.t ,pro.,r tl uo-tr,to -u-urito por tl xi-i-tro .t E.uu,uāó- 
N,uio-,l , tl Dtrt-tt .t l, Do;p,hí, .t R,.io Dolo;.i,-,2 S. n.2 -o.rt 
-u;i-i-tro .t u-, t-t,uió- r,.io.if8-or, ;o.tr-,2 poru l, u,-ti.,d .t 
ֽ . S. $ 52b575 Ģ$ c12b-000) m uu,-.o l, -ouit.,. uo-tr,ti-t, otorgut l, uau
ció- Ȇ ofrtui., , el MinisteI"io obtenga el certificado adicion.al de re
serva." 

Do;o -t tr,t, .t ,.huirir u- .it- p,r, tl լ-t,doÞ t- i-.i-pt--,.lt 
el rthui-ito .t l, liuit,uió- pú.liu,2 t- l, uu,l tl E-t,.o put.t ,.ˠui
rir uitrt,- vt-t,t,- , uo-vt-it-ui,-2 or, t- tl prtuio .t l, ;t-eioċ,rl, 
ƌ,dio.ifu-or,2 or, t- l, uali.,. .t l, ;i-;,2 r,zó- fu-.,;t-t,l .e lo 
hut prt-uri.t , t-tt rt-ptuto tl ,rtiui1lo 21 .tl Dó.igo Fi-u,lb E- u1,ro 
qut -t tr,t, .t ,.huirir u-, uo-, r -.tttr;i-,., ·.t uitrto gi-tro2 -o  
u-, uo-, .tttr;i-,.,2 t-to t- 2  f,.riu,., por  .tttr;i-,., u,-, uo-sȃ1 
iruutor,U 

.o -t ouult, ,l Do--tto hut tl ,rteuulo 21 .tl Dó.igo Fi-u,l 6, -u
fri.o uitrt,- ;o.ifiu,uio-t- t- tl tr,-suur-o .tl titmpo2 uori lo- prt
utpto- .t l, ct, '1 .t 1c21,  l,- 5E , 77 .t 1 c14, l, '5 Ut 1c15, l, 1 1  .e 
1c17' l, n .t 1 c21,  l, 15 .t 1 c:22 y otr,-2 6,-t, lltg,r , l, 1 00 .t 1 c2<, 
to.,- l,- uu,lt- t-t,.ltut- t-ptuialt- prout.i;it-to- uu,-.o -t tr,̎, 
dt ,.huirir bit-t- p,r, tl E-t,.o. ' 

Ptro to.,- tll,- 6,- uo--trv,.o uo;o rthui-ito i-tlu.i.lt tl .t la 
liurt,uió- p,r, u,-o- uo;o tl prt-t-tt2 ,, por l, uu,-te, .t l, ,.qui
-iuió-2 ,, por l, -,tur,ltz, .tl .itn hut tl E-t,.o huitrt i-uorpor,r , su p,tri;o-io2 p,r, lo- fi-t- uultur,lt-2 t.uu,tivo- , -oui,lt- , hut t-td 
dt-ti-,.o. 

Y -o -t .ig, hut t- virtu. .t l, ct, 152 .t 1 c3', .t < .t -ovit;.rt, 
por l, uu,l -e .,- u-,- ,utor7z,uio-t- ,l Do.itr-o , -t ,.rt- u-o- c:r>
dito- ,.iuio-,lt-2 6,- .t-,p,rtui.o l,- for;,li.,.t- prottutor,- .tl Fiē
uo .,uio-,l , hut ,, -t 6, 6tu6o ;t-uió- uu,-.o st tr,t, .t ,.0qur
rir .it-e- uo- .t�i-o , l,- .tpt-.t-ui,- ,.;i-i-tr,tiv,-b 

El ,rteuulo 5d dt t-t, últi;, lt, .iut ,-e : _ 
mnrteuulo 5d Rtvi-tt-t ,l Prt-i.t-tt .t l, Rtpú.liu,2 .t f,uulƓ,.e- 

eವtr,or.i-,ri,- 6,-t, tl 3.1 elt t-tro dt 1c37, p,r, -upri;ir , rtfˇri
dir -tuuio-t- , t;plto- é- lo- xi-i-ttrio- .tl bt-˙,u6o Ejtuutivo2 t- 
lo- btp,rt,;t-to- n.;i-i-tr,tivo- , t- l,- .tpt-.t-ui,- .t u-os y 
otro-2 , p,rñ -th,l,r l,- rt-ptutiv,- ,-ig-,uio-t- -i- rt.,j,r lo- -utllo- 
mt-ort- .t $ 150 ;  p,r, ure,r t- tl btp,rt,;t-to dt Provi-io-t- 6,-t, 
1ti- t;plt,do- r ;á-2 -tñ,l,rlt- -u- ,-ig-,uio-t- , funuio-t- , p,r, 
regul,r tl ;tjor fu-uio-,;it-to .t t-t, últi;, .tpt-.t-ui, ,.mi-i-
trativ,. 

yEl u-o .t t-t,- ,utoriz,uio-t- t- lo rtftrt-tt , -utl.o- -t t-tt-.trá 
de-tro .t l,- p,rti.,- glo.alt- ,propi,.,- p,r, u,., .tpt-.t-uia ,.
mi-i-tr,tiv,.P 

En .t-,rrollo .t l,- ,uto�iz,uio-t- dt hut -t 6,.l,2 .iutó tl Ejtuu̎ ivon 
crnn ftu6, <1  .t tutro .t 1 9<7, tl bturtto -ú;tro Ӎ51 por tl uu,l -t rt
ir࠘,-iza l, Stuuió- .t Provi-io-t-. 
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Su:o-it-.o hut l,- ;t-;ii-,.a- ,utociC,;io-t-F ;o-1tci.,- ,l Ejtv
c8tivo .:oc l, ;it,., ct, ;5'2 .t 1·93', -u.-i-titc,- tl dí, 3; .t tneco 
·dt 1 9372 ct-ult, h̖t tl ;i-tc,to -o;tti.o ,l t-tu.io .tl Do--tjo t,;:o
co t-tx ,ju-t,.i , l,- .i-:o-i;io-ts t-t-;i,lt- .tl .t;cttoF ;oino v,;o- 
·, vtclo : 

· 
Y, -t 6, .t;o-tc,.o hut -o txi-tt l, ct-tcv, ltg,l -tgú- lo ,1ic;, 

tl Do-tc,loc Gt-tc,l dt l, Rt:З.li;aF , hut -o :ut.t ,:co.,c-t tl ɤo-N
tc,to -i-i ;u,-.Ž tl hini-ttcio ct-:t;tivo o.tt-g, tl ;tcti1i;,.o ,.icio-
n,l .t ct-tcv,v 

· 
- Y tl ,ctí;ulo E0 .tl ;it,.o .t;ctƓo di;t : 

'�ncte;ulo E0v Ⱥut., tx:ct-,;t-tt :co6i.i.o al Dt:,ct,;t-to q,
cio-,l .t · Pcovi-io-t- ;o-tc,tc ;o;:co;i-o- , ;,cgo .t l, q,;ióċ -i- 
el ;tcti1i;a.o .t l, Do-tc,locí, Gt-tc,l .t. l, Rt:ú.li;,F .t l, txi-tt-
ci, .t 1o-.o- -u1i;itntt- :,c, tl :,go ct-:t;tivo , .t l, ltg,li.,. .t 
l, i;:ut,;ió-F ;o- tx;t:;ió- .t l,- ;o;pc,- hut -t 6,g,- :,c, tl Al
I,;é- -�,cio-,l , ;,cgo .tl 1o-.o cot,oivo." 

St,F :ut-F hut tl ;o;:co;i-o lo ,.huitc, tl Dt:,ct,;t-to q,;io-,l 
.t Pcovi-io-t- o tl hi-i-ttcio .t E.u;,;ió- q,;io-,lF :,c, tl :,go dt 
l, c,.io.ifu-oc, t- ;ut-tió-F t- i-.i-:t--,.lt tl ;u;:li;it-to .tl ct
hui-ito .t h8t w -t ,;,٤, .t 6,.l,cb 

Dt ,;utcŔo ;o- -ot, .t 9 .t -oಯit;.rt .tl ,ho :,-,.oF tl Dt:,c-
. t,;t-oo q,;io-,l .t Pcovi-io-t- ,utociC, ,l hi-i-ttcio .t E.u;,ció- 

֛,;ion,l :,c, ;o-tc,t,c .ict;t,;t-tt tl -u;i-i-tco .t l, c,.io.i1usoc, 
ultc,;o.tc-, .t o-.,- ;oct, , l,cg, , .t gc,- :ott-;i,F hut tl յo
 -itc-o .t-t, ,.huicic ;o- .t-ti-o , t-t hi-i-ttcio .t ;o-1or;i.,d ;o࠳
la -oli;itu. ;o-tt-i., t- tl o1i;io -ú;tco 2ü97 ocigi-,cio .tl ;i-mov 

n:,ct;tF :ut-F _hut tl Dt:,ct,;t-to q,;io-,l .t Pcovi-io-t- t-tx au
ƓociC,-.o , lo- hi-i-oco- .tl Dt-:,c6o Ejt;utivo :,c, hut ;tlt.ct- ;o-N
tc,to- .t ,.hui-i;ió- .t .it-t- :,c, tl E-t,.ob 

El ,ctp;ulo 1' .tl Dt;ctto .t ·31 .t t-tco .t 1 9,3,7 Ģ-ótt-t hut l,s ,u
tociC,;iont- .t l, ct, 152 .t 1931'm tx:ic,ro- tl 30 .t t-tco .t t-t 
aho) F  ctgl,;t-t,w l, ,.hui-i;ió- .t o.jtto- ;o- .t-ti-o , l, n.;i-i-tc,
ció- Pú.li;,F . ,-e : ynrtí;ulo--Г t-t,-.,ciCy.p- À ,cte;ulo- ೆ,cio-F hut :ut
dt- ,.huicicst t- ;tc;,.o ,.itcto ; , ,cte;u]o- :,tt-t,.o- .t ;,c;, 
.tttc;i-,d,F hut -ólo -t,- 1,.ci;,.o- o tl,boc,.o- qoc .tttcmin,., 
c,-,. 

yc, ;ol11:c, .t lo- ,ctí;ulo- Ctl gcu:o -tgu-.oF .t.t 6,;tc-t :ct;tdecF 
:oc ctgl, gt-tc,lF .t u-, i-1oc;,;ió- ;o;tc;i,l t- hut -t ;o--ultt- 
lo- . :ct;io- .t tct- ;,-,- :covtt.oc,-, :oc lo ;t-o-F y , jui;io .tl D i
ctctocF .tl ct;uc-o .t la li;it,;ió- :ú.li;, o :civ,.,b" 

q,., .t t-to ;o--t, t- tl tx:t.it-tt hut ;o-tit-t tl ;o-tc,to hut st 
t-tu.i,. 

E- i-.i-:t--,.lt l, li;it,;ió-b Ⱥut., , jui;io d�l Dict;toc t1e;tu,cl, 
.t ;,-tc, :ú.li;, o .t ;o.o :civ,.oF .t ;o-1oc;i.,. ;o- tl Dt;ctto 
dt 31 .t t-tco ,, ;it,.oF :tro -o t¡ ;o-;t.i.lt hut -t :ct-;i-., .t t-, 
foc;,li.a. :,c, u-, tcog,;ió- .t $ 92b000 িo-t., ;olo;.i,-,F :ut- 
dt otc, -utctt hut.,cí,- ɻtcog,.,- :oc ;t.io .t u- .t;ctto tjt;utāvoF 
Ŕi-ૅo-i;io-t- .tl Dó.igo Fi-;,l , .t l,- lt,t- ht lo ,.i;io-,- , ct
1Žc;,-F :cott;toc,- .tl ·Fi-;oF , hut -th,l,- l,- -oc;,- t-t,.ltcid,s 
:,c, lo- g,-to- :ú.li;o- -,cio-,les. 

֫oc l,- · r,Co-t- tx:ut-t,-F tl Do--tjo .t E-t,.oF .tcl,c, hut tl :rt
-t-tt ;o-tc,tŽF :oc tl ;ü,l -t :ctttn.t ,.huicic u-, ca.io.i1u-oc, con 
.t-ti-o ,l hi-i-ttcio .t E.u;,;ió- q,;io-,lF -o -t ,ju-t, , l, lt,. 

Ti-g,-t t- ;ut-t, lo .i-:ut-to t- tl ,ctículo 35il ɻel ȴó.igo Jü.ici,lb 
Dó:it-tF -oti1ehut-t , .tvuilv,-e , l, o1i;i-, .t ocigt-. 

CaBlos Lozano y LozanooRi-aBdo Til'ado Ma-ias-PedBo MaBttn Qzi
ñonesoElias Abad MesaoIsaRas Cepeda-Ramón Milianda-GuilleBmo 
PeñaBanda A1·enasoLuis E. GaB-Ra V., St;ctt,ciob 

!-



Per iód i cos of i c i a les 
Consejero sonente, doctor 
RICARDO TiADO MACIAS 

El artículo 4° de a Ley 77 de h93h establece que sara los 
efectos de ocurrir en demanda ante el Consejo de Estado, 
según el artículo 8h de a Ley h30 .e h9h3, se entienden 
sublicadas las srovidencias sor a iiiserción de su sarle 
dispositiva en el "Diario Oficia[" El "Boletín del Ministe
lio de Guerra" no es el seriódico oficial a que se refiere 
la ley, el cual° no puede ser sustituído por ninguna otra 
sublicación. 

· 
Consejo de Estado-Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos 

tJ-einta y ocho. 

Co. fecha 18 de diciembre del año pasado, el señor Hérn¡mdo Valen
zuela, menor de edad, pero autor.zado por su padre, señor don. Carlos 
· Valeñzuela, demandó la nulidad .ٻ de la Resolución número 104G, de 
2·2 de octubre de 1'9·87, originaria del Ministerio de Guerra, por consi
derarla ilegal y lesiva de los derechos civiles del citado menor., 

Como el asunto ha recibido ya la tramitación que le corresponde, se 
procede a resolverlo, previas las siguientes consideraciones : 

Manifiesta el demandante que por el acto acusado se le dio .de baja 
del puesto que venia ocupando como Marinero 29b al cual había llegado 
después de haber _sido dado de alta en la Escuela de Grumetes, por el 
Ministerio de Guerra, en Resolución número 1 21 o  de 2Ѩ4 de febrero de 
1 986. 1 . 

Acompaña la partida de matrimonio ele sus padres y la de su na
cimiento, y estima 7que con el acto acusado se violó el artículo 75 del 
Decreto 8ejecutivo número 50 de 19'87a que dispone que ningún individuo 
que desempeñe puesto en la Armada Nacional, puede ser suspendido en 
sus funciones sino por mala conducta, incapacidad, o por cualquiera 
otra de las causas allí señaladas, dentro de las cuales no se considera 

· incluido. 
Como lo dijo el Consejo de Estado, en sentencia de 80 de marzᇿ úl

timo, reproducida en la vista fiscal, el artículo 79 de la Ley 1 8 0  de 
19118·, señala e1l · procedimiento que debe seguirse en estos juicios admi
nistrativos, que es el prescrito en los artículos 5Ӈ a 58, de dicha ley; y 
en el 55 se dispone que 6a la demanda se debe acompañar un ejemplar 
utenticado del número del periódico oficial del respectivo departamenۿ
to, en que se publicó el acto acusado, o una copia auténtica de 
éste . . . . . . . -i el acto no ha sido publicado y la autoridad o emٻ6 ": 
p leado que debió dar la copia se negó a expedirla, se debe expresar así 
en la demanda." 

E5 artícúlo 49 de la Ley pp de 1 981 dice que p ara los efectos de ocu
rrir en demanda ante el Consejo de Estado, segúi el artículo cl de la 
Ley 1 80 citada, se entienden publicadas las resoliiciones por la ip.ser
ción de su p arte dispositiva en el Diario Oficial. 
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El Boletin del Ministerio de G/erra no e� el feutóatbo o0tbia5 a fme se 
re0eeue la le1i el beal no feeae seu susgtgünao fou ntngmna ogua feblté. 
˃abtón3 No tabt2naose abohąa-aao; feesi a la aehanaa bofta aeg2n
gtba ael abgo abesaaoi, nt tabt2naose guanao al eຘfeatenge aenguo aeY 
Vetbtoi la abbtón no feeĞe fuosfeuau. Y no se . reblahe fee gaY Boletín 
esgQ aegengtbaao; fĊes am;Ԫ asni no fuesga h2utgo faua 0tVau la febta de 
.a noĉt0tbaptón a las fauges ae los abgos en 2l febltbaaosi nt se sabe foͼ 
oonstgmtengei st el abgo abesaao fone g2uhtno a la abgeabtón aahtnts
guagthai ontbb baso en fee fmeae hent� la aehanaa akge lo bongenbtoso
aahtntsguagtho. nou ogua fautei boho se guaga ae abbtón futhauai la bofta, 
no stenȎo ael Diario OIicial, aebe hentu en fafel sellaao fau!. fee feeaa 
geneuse en  beenga al giehfo ae 0allau. 

Toaa esga angeutou aobgutna· ael (onsejo ae Esgaaoi bonstgnaaa en e5 
0allo auutba btgaaoi tabe fee la boufouabtóni ae abeeuao bon se Ftsbal, 
y aahtntsguanao Vesgtbta ·en nohbue ae la Refobltba ae (olohbta 1 for 
�tegout,laa ae la le1� niegee la aehanaa. 

(óftesei ·  nogt0nfeesei feblnfeese 1 :ubtthese el exfeatenge. 

Carlos Loƹano y ·LoƹanooRicardo Tirad, Macias-eedro MartRn Qui
ionesoElias Abad MesaoIsaRas Cepeda�Ramnn 1irandaoG/illerm> 
Peñaranda ArenasoL/is E. García V., Webuegareo. 

+ 

/-



Contr i blc ion�s espec ia les 

Consejero sonente, doctor 
RICARDO iiADO MACIAS 

La c'ota q'e 'n M'nicisio exige a los srosietarios e 
fincas colindantes con las calles q'e van a recibir 'na me
jora efectiva, es 'na iantidad q'e no ingresa obligato
riamente al Tesoro, con destino a c'brir los gastos de in
terés general, como s'cede con los ims'estos; i s tam
soco · el sago de 'n servicio sartic'lar a q'e ha atendido 
el Estado sor medio de los agentes de s' inmediata de
sendencia, lo q'e reciJe. el nombre·. de tasa; sino q'e sim
slemente está i;l'ída entre las c�ntrib'ciones essec!ales. 
llamadas "s!ecial assessments" sor los exsositores, y q'e 

. consisten en el sago . q'e hacen los srosietarios siq'iera 
de 'na sarte de los trabajos . q'e, como los de savimenta-
c!ón, alcantarillado, andenes, canales, etc., red'ndan en· 
beneficio directo de los edificios, a'n c'ando indirectamen
te constit'yen obras de interés general sara todos los al
bitantes. No hacen, s'es, sarte del sres's'esto y tienen 
na destinación essecial. 

Consejo de Estado-BoPotáo maƸo veinli-in-o je mil nove-ienfos treinta 
ll o-ho. 

Rn afelabtón iƂteufeesta fou ' los /btouesR uefuesentalos fou se afo3
aeuaao aobtou Alejanauo salenbiaS 9a henilo a esta boufouabión el jei
cio uefatiho a Ja neltlad lel Abeeulo henibifal noheuo <7 le 1 93ē, 
ouiginauio ae Ibagti2S "pou el beal se fuohee a la fahihentabión le laL 
calles le la bielal 1 se buea en ehfleoőH 

La sentenbia fee pesÓ 0in a la instanbia lleva 0ebpa 25 aˮ ha1o de 
19<,p1 1 f ou ella el  Tuibenal Aahinistuatiho ae !bage2 negó la aeblaua
ción ae nelilal lel abto abesaaͦ en abbión ͱuihala. 

ׂoho el uebeuso le afelabión ·  bontua ella 0ee inteufeesto en ofqk¾e
nilaa, 1 bonbeltlo fou el TuibenalS se fuobeae a ˚ebidiu lo · fee Əea 
f eutiȬente, 1a fee no se obseuha hibio le nelilal fee inhalile la tua
mitabión aala a esta segenla instanbia ư 

Lo fuiheuo fee se obseuha es fee êaen beanlo en la lehanaa se f i cte 
la nelilal ae tolo el Abeeulo noheuo <,p ae 191<42 tanto en ella boho en 
el alegato le bonblesión, el afoaeualo le los abtoues sólo se ue0iere al 
ouainal b) lel autnbelo 1 Q 1 al autnbelo SQ le tal abto, hotiho foi eਯ 
ceal, sólo estas aisposibiones seuQn obVeto le aetenilo esteliop 

We tenou liteual es bono sigee ʌ . 
"Autnbelo 1Q naua atenaeu al gato ae la pahimentabión de las balles 

de esta biuaaa, fuinbifianlo fou las bauueras <. 1 2., lesle la balle 
1 0  a la 18, se · 0ouhauQ en 0onlo foblibo, bohfeesto le las sigmientes 
eniaales fisbales ư " ; . . . . .  
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"b)' Lae conetgnabtonee ae loe froftetartoe ae loe tnheeblee· latera
lee ae lae balleeT a razón ae Uoe feeoe for baaa hetro beaaraUo Ue fa
hthentoT heataoe traneherealhente paeta el bentro ae la ballep , 

"Arttbelo 89 .l fago ae lae beotae ae booferabtón ae loe froftetarŶoe 
Ue unheeblee beneftbtaaoe bon la fahuhentabtónT eerQ reglahentaao poͼ 
la JentaT aebu2naoee tener en beenta fee el fago ae la beota ueefebtiha 
debe paberee for anttbifaaoT con la eanbtón ae bobro ae tntereeee a los 
horoeoeT bontaaoe aeeae el aía en fee ee _ tntbte el eebtor aentro ael 
beal eetQ ebtbaUo el tnheeble.H 

.l reeto ael abeećao aeettna otrae farttaae a la fahthentabuón ae Iba
ge2T brea ena Jenta a beuo bargo eetarQ la obra u ee-ala lae :enbuonee 
Dee borreefonaen a atbpa ʘentap 

(oho ee heT ee trata ae eaber onubahente eu el (abulao Ue !baget f
Uía extgtr� for heato ae en abeerdoT a loe : hebtnoe boltnaantee ae laL 
ballee fee han a eer fahtmyntaaaeT ena bontrubebtón eefebtal ae ! os 
feeoe for hetro beaUraaoT Ue loe fee fon el :rente ae ee baea paeta 
la httaŮ Ue la balleT eun htolabuón ae la (onetttebtónT Ue la leu o ae 
orUenanza algenap · 

Loe ̓yb̓oe en fee ee baea la aehanaa eon loe bonetgnaaoe en loe reec
febtthoe artíbeloe ael abeerao abeeaaoT u ee afoua en hartae auefosu
bionee legalee. 

MantȞteetan en fruher t2rhu1Ԧ loe · aehanaanteeT fee ae abeerao con 
el arttbelo '74 Uel (óaugo (thtIT lae ballee ae en Mentbufto eon híae na
bionalee ae eeo f.bltbo u for tanto loe (oncejoe Menubtfalee barecen 
Ue :abeltaU fara grahar a loe farttbelaree bon bontrtbebtonee aeettna
dae · a la boneerhabtón o hejora ae ellae. Y fee en caeo ae obrar aeíT lo 
haben con huolabtón exfreea ael neheral 29 ael artíbelo 1'9 Uel (óUigo 
 olítubo u MenubtfalT fɋe ferhute a loe (onbejoe Mentctfalee thfonerس
bontrubebuonee fara el eerhtbto ae baaa MuntbufuoT fero aentro ae loL 
lihutee eeñalaUoe for la le u lae orUenanzaeË 

nero a eete argehe͕to ee obeerha fe'e loe ayhanUant.ee ·no tehueron en 
ceenta fee aen eefontenao fee lae ballee u flazae Ue üna bueaaa o po
blabtón no :eeran frolaਘ1nentbtfalT eí feede en (abtlUo for heduo 
Ue abeeraoeT hoUȠ:ubar loe trazaaoe Ue lae ballye fara :abtlutar las co3
mentbabuoneeT eneanbparlae u arreglarlae ae tal hanera fee bon ello ee 
bontrtbeĸa al aaelanto haterual ae la foblabuón3 .n e:ebtoT eegún el 
artíbulo 49 Ue la Leu 97 ae 1ȫ1<4 fee da aetoruzactonee eefebtalee a.  loe 
(abtlaoeT "borreefonpe. a loe (onbejoe Menubtfalee auefoner lo bonhe
nuente eobre el trazaUo, aferteraT eneand1e u arryglo Ue lae ballee ae lae 
foblabtonee y baeeríoe3H .eta ausfoeucuón pa eudo aaehQe ·bohflenm
laUa y atlucuonaUa bon otraeT talee boȦo el artíbelo 1'9Ȃ  oratnal 1 1 ,  ael 
Cóatgo nolítubo u MentbufalT Ue toaae lae bealee afarebe blarahente la 
fabeltaU fee tuene el (onbejo ae Ibagu2 fara atenUer al hejorah̙enΠo 
Ue lae ballee u ae lae flaົae Ue eea bueUaU.' 

nor lo fee toba a' la htolabtón fee eegún loe UehanUantee paby yi 
abeerûo Uel artíbelo 169 en ee neheral ̾9, uɭ ael 171Ȃ  neheral 49, de 
la Leu 4- Ue 1 9'1 <4 auefoetbtonee fee fropuben thfoner bontrubebuonee 
f!ara el eerhubto henubufalT extralumutanao la leu o lae oraenanzaL, e 
thfonerlae a la frofteUaU un͉eeble beanUo ee ŵalle grahaUa bon el 
thfeesto freŪaualT ee obeerha fee lo eetablebtao for el abeerUo Öae fee· 
se t1եata, en la ,farte Öae �etc fee ee eeteauaT no ee p,rofuahente en tm
feeetoT eu ee atuenae a la Ue:untbuón fee Ue umfeeeto Ua el artíbelb .53 
del . (óUugo FuecalT beanUo loe  balu:tba ae "bantuUaaee fue extge el  .ec
hiŪao fara eebhenur al eerhubzo Uel Teeoro NabuonalË" 

La beota fɋe ee· eķtge a loe frofuetaruoe Öae :tnbae boltnaantee băn ie 
callee fee han a rebubur ena hejora e:ebttha bon la fahihentabtónT >S 
una bantuUaU fee no ungreea oblugatoruahente al ىeeoro NabuonalS con 
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destinr . csbrir lrs g.strs -e i nterés gener.lo crmr ssce-e crn lrs imF
psestrs ; ni  És tamurcr el u.gr -e sn sereicir u.rticsl.r . qse Ƈ. .ten
di -r el Est.-r urr me-ir -e lrs .gentes -e ss inmܱ-i.t. -euen-enci.,. 
lo qse recibe el nrmbre -e t.s. ; sinr qse simulemente ő está inclsi-. 
entre l.s crntribscirnes esueci.les ll.m.-.s special assessments urr lrs 
eaursitrres, y' que crnsisten en el u.gr ˱se h.cen lrs urruiet.rios, si
sier. -e sn. u.rte -e lrs tr.b.jos qse crmr el -e u.eiment.cióno .lF
c.nt.rill.-ro .n-eneso c.n.leso etcio re-sn-.n en beneficir -irectr -ɵ lrs 
e-ificirs u.r. qse se crnstrsyeno .sn cs.n-r ࠳n-irect.mente crnsxits
ಶ.n rbr.s -e interés gener.l u.r. tr-rs lrs h.bit.ntes -e sn. urbl.ción. 

__ Nr h.cen, useso u.rte -el uressusestr y tienen sn. -esxin.ción esueĜi.l. � -- · Este usntr h.bj. si-r y. m.teri. -e ests-ir urr est. crrurr.cióno l. 
qse en f.llr -e fech. o5 -e jsnir -el .ñr u.s.-ro cit.-r en l. eis̎. fisc.l, 
y tr.tán-rse -e l. nsli-.- -e rtrr .cser-ro qse est.blecj. entre rtr.s 
un. crntribsción i-éntic. . l. -e qse .qsj se tr.t.o dijr : 

"cegún el .rticslr 6o -el Actr legisl.tier númerr 3 -e 1 9·1 0o crrresl
prn-e . lrs Crncej rs Msniciu.les rrden.r lr crneeniente, urr medir 
de regl.mentrs interirr·es r -e .cser-rs, u.r. l. .-ministr.ción -el 
Distritrn El .rtjcslr 1 6 9  -el Có-igr Prlíticr y Msniciu.l (nsmer.l 1 1 ) ,  
señ.l. crmr .tribsción -e lrs Crncejrs l. -e '.crr-.r lr crneeniene a l. mejrr.o mrr.li-.- y urrsueri-.- -el Msniciuir, resuet.n-r lrs -e� 
rechrs -e lrs rtrrs y l.s -isursicirˊes -e Ϧl.· Crnsxitscióno leyes y rr
llen.nz.s y lrs -eٟretrs -el Pr-er Ejecstier y -e lrs Grbern.-rres y 
Prefectrs.' y 

A esxe resuectr cit. el sigsiente uárr.fro trm.-o -e sn. sentenci. -e 
l. Crrte csurem. -e Jsstici.o qse en 1904 -ecl.ró .jsst.-.s . l. ley, 
̝n.s rr-en.nz.s srbre el mismr usntr : 

"1. .segƫn-. rbjeción t.murcr es urrce-enteo urr cs.ntr nr se tr.ta 
· -e sn. crnxrihsción urrui.mente -ich., . lr menrs en el senti-ú qse 

se -. . est. u.l.hr. en el sistem. trihst.rir -el u.js, sinr le sn. c.rg. 
imusest. . m.ner. -e sereicir uúhlicr, . lrs eeoinrs us-ientes -e sn. 
urbl.ción¾ u.r. l. crmursición -e l.s c.lles qse h.y. necesi-.- -e me
jor.r. Perr .sn crnsi-er.n-r qse fser. sn imuüestr, nr infringiría l. 
-, sursición crnstƋxscirn.l, usestr qse l. gener.lid.- -e él nr l. crns
ti tsye el hechr le .fect.r . tr-rs lrs h.bit.ntes le mi. circsnscrip
ción, s,nr el  -e crmuren-er . lrs qse estén en el c.sr -e crntribsir 
p.r. l. oba r sereici˛ uúblicr a qse -ichr imusestr se -estinei" 

Y mús .-el.nte -ʘce, trmán-rlr -el infrrme ren-i-r . l. Crmisión 
Asesrr. -el Ministerir -e Hel.cirnes Exxerirreso urr lrs -rctrres Lsc.s 
C.h.llerr y E-s.r-r Hestreur Sáenzo lr sigsiente : 

"1rs imusestrs srn crntribscirnes ormuslsrri.s u.r. ssfr.g.r lrs 
g.strs -el Esfadr r -e l.s enti-.-es uúblic.s sin referencʘ. .l beneficir 
u.rticsl.r qse recihe el crntrihsyente, mientr.s qse en lrs special 
assessmenis el g.str. re-sn-. en beneficir esueci.l -e qsien lr ssfrag.. 
1. uie-r. -e trque -el  i.1usestr es qse imurne sn. c.rg. crmún ;. l. 
del special_ assessment es l. -e qse imulic. sn beneficir esueci.l. Em 
imusestr es urrprrcirn.l r urrgresier resuectr -el c.uit.l r -e l. ren
t. ; el special assessment es t.n sól9 urrurrcirn.l .l beneficir qse se 
recib. -e l. rhr. crmúnÀ' 1.s .s,gn.c, rnes esueci.les se crncret.n . 
mejrr.s lrc.les es.uecífic.s ; lrs imuuestrs ruer.n -entrr -e sn. esfer., 
i l ,mit.-.i Prr l. .sign.ción esueci.l l. enti-.- uúblic. urest. en c.mn
r,ؿ  sn sereicir esuecjfico ; urr el imusestr el Est.-r nr se crmurrmete 
. sn. urest.ción -etermin.-.. 

"Ahrr.o si urr l. f.z ecrnómic. y fisc.l, es incuestirn.ble l. jũti
ci. y el -erechr crn qse el Msniciuir use-e rblig.r . tr-rs lrs ˭rouie
t.rirs .l u.gr le rhr.s qse les .urreech.n -irect.menxe y qse re-sn
dan en el bien crˀún, urr el .suectr isrí-icro -es-e lrs usntrs -e eist1 
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AggION EQUIVOgADA.-Son principios fundamentales de derecho que 
las sentencias deben dictarse "en consonancia con las de
mands y dems prete.ones oportunamente dedu_qida. 
por las partes " ;  que el mandatario debe ceñirse "rigurosa
mente a los términos del mandato", y que la recta ejecu
ción de éste "comprende no sólo la sustancia del .negocio 
encomendado, sino los meios por los cuales el mandante 
ha querido que se leve a cabo." La Compañia demandante 
quiso, claramente, que se ejercitara la acción privada, que 
es la que consagra el articulo 71 de la Ley 130 de 1913, por 
consider•ar que ls actos acusados son "violatorios de la 
Constitución o de la ley, en el concepto de ser les.ivos de 
los derechos civiles" de aquélla. El apoderado de la Com
pañía no inició la acción privada que ésta deseaba instau
rar, sino la pública, que otorga el articulo 5·2 de 'a Ley 130 
de 1913, acción ésta que no quedó comendida de.tro de 
las facultades que le otorgó el poder. Se equivocó, pues, el 
apoderado en la escogencia de la acción y en esas condició
nes la demanda no puede prosper.r. (Sentencia de �O de 

AggION 

' · 

AggION 

AgTOS 

marzo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRIVADA.-Cla.ramente resalta el perjuicio que sufren los 
empresario; de espectáculos públicos con el -estiblecimiento 
de un impuesto sobre esos espectáculos, . decreta.do en orde
nanza por la Asamblea de n Departamento. El hec.hó de 
que el impuesto pueoo repercutir sobr-e los espectadores no 
implica que no lesione directamente los intereses de los em
presarios. En e.cto : aunque el empresario pueda hacer re
caer el impuesto sobr·e los espectadores mediante aumento 
en el valor de las ntradas, ello no 1o libra del perjuicio 
consistente en la disminución de los espectadores, pues s e  
observa que los mayores precios rstringen las entr.adas. S i  
s e  aceptal'a l a  tesis e n  contrario, los a.etas que establecen 
impuestos directos tampoco serían demandables en ejerci
cio de la acción pri,da, porque raro sería el caso en que, 
por virtud del fenómeno de ·1a incidencia, no fueran trasla
dados a terceros y cubiertos por ellos. Es, pues, procedente 
la acción privada en tratándose de una ordenanza que es
tablece un impusto sobre los espectáculos púb�icos. (Sen-
tencia ·de 15 de junio de 193•8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  . 

PUBLIgA Y PRIV ADA.-Procede la acción. priva.da .cuando 
el acto o providencia que se 1cusa se estima· violatorio de la 
Constitución, la ley o la ordenanza, en el concepto de ser 
lesivo de derechos civiles, de manera individual y concre
ta. Debe entonces el interesado, para que su demanda pros
pere, acreditar que es titular de ln derecho de tal ·natura�e
za y el perjuicio que po:: la vigencia o a,plioación de dicho 
acto sufre o s·e le irroga, si por otra parte aparece Ia exis
tencia de una inricción a norms superiors. Esa restTic
ción 1egal por lo que hace a lesión de derechos civiles, in
dica que no cabe el ejercicio de la acción pública invocando 
el desconocimiento de éstos en abstracto, o sea sustituyén
dose quien demanda a cuantos pudieran creerse agravia
dos con l acto de que se trata. (Sentencia de 17 le . junio 
de 1938) . . . . . . . . .  ·. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

(de policía) . ...El acto de ·policía se caracteriza por el -efecto 
jurídico que produce. s una operación que as-egura por 
vía generJ o individual, preventivamente y gracias a me
didas apropiads, l. tranauHidad. la seguridad પ la sa
lubridad públics, evitando atentados ' contra los dernchos 
y propiedades de los individuos eme podrían sobrevenir 
por defecto de tranquillidad, seguridad o ·sa.lubridad. Se 
ha entendido por tranquilidad la a.usencia de desórdenes 
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/ . ু gi\t, 
y prLurbacMrnes ; prr seguridad, la Se aŰcMdfnts r i8. ·� 
gs Uue rcasirnen dañrs a las pesrnas • ó' a · L . cs,:· · i y prr saĘuTrMdad, la de enfe-medaSes r ':esgrs 'de' en-\ .1 
.eȘledicıes, r sea cuanLr aLañe a ha öigote de las >r-::· ¡· 
srnas r de ls cosas r al esLaSr sanMLarMr. "ps clarr Uɉe . 
medids Uue nr Piran a ;a salvaguardla åe , 1rs derechrs· · 
de Lal rrSen, sMnr a razrnes de rrnaLr, de emT�llecMPiänj
Lr, ie ·sLéLMca, nr caien Sentrr de a ·C�můeLenda-"•;de iza 

. prlicía . l�enLencMa de 17 de junMr Se 1938) . . . . . . . . . . . . . . 329 
ALSALDER (comoeLencMa de lrsv .-urs tlca1Ses srn ejecuLrres de lrs cuᎏds munMctpaies, jefs de Ja amMnisLracMTn púTllca del 

mnMciplr, agenLes del qrTernadrr m jefes superMrres de pr- , 
llcía denLrr de su rspecLMva jurMsdMcclTn. DeTn cup�ȁ m 
hacer cumpl÷r la CrnstMLucMTn, hemes, rrSenanɧas, acuerdrs y 
SereLos Uue esLén en vlgrr, en su caliSad Se funcMrnarMrs · prr ls anrLadrs crncepLrsO SMn ·ePTargr, Lrdr ellr nr ·sMg
nlflca Uue Lengan prSer reglaPenLa�Mr r · Uue puedan suplMr 
rPisMrnes Se enttdades a la.5 cuals esLé expres,Pente atrl
Tuídr prrveer srTre SeLerPMnadrs asunLos, prrUue usurpa
rian jurlsdlccMTn r Mnv·adMrían la esfem de una · jurMsdMccMTn 
exLraña . 

EnĲre 1as aLrMTucMrnes de lrs tlcaldes, según el artculr 
184 .Sel CTSMgr zolíLMcr m {unMcMpal, nr se encueiLm nin
guna Uue ls perPMLa reglamenLar la PaLeria de lrs decrs
Los acs,drs, en LanLr Uue entre las de lrs Crncejrs, de crn
frrPidad ·Crn el arLículr 49 de la uem 97 de 1913, esLá · 1a de 
dMsprner lr crnvenienLe srTre Lrazadr, aperLura, ensanche m 
ĳ1Teglo de las cilles Se las prTlacMrnes m cserírs, m la de 
crrda.r lr crnvenMenLe a la mejrra, Po!ltdad m prrsperl-
dad Sel DunMcMpMr O (SenLencMa de 17 Se junMr de 1938) . . . .  34 

A\ELASTRN (de lrs auLrs de su&pensMón prrvMsMrnalv O�CrnLra lrs au
Los de suspensMTn prrvtsMrnal, dMcLaers prr un CrnsfĖerr de 
EsL,Sr, cabe r nr apelacMTn, m, en casr afMrPaLMvr, ¿cTPk 
deTe LraPMLarse m dectdlrse el recursr? ua lem rrgánMca Se lo 
crnLencMrɣ-adPMnistraLivr. en su arLículr 51, tsLaTlecMT Uue 
ls auLrs dMéLados por el sust,ncMadra· srn apelaTles paa anLe 
lrs MagtsLradrs -esLanLes, crnsLMLuidrs en Sala Se DecM
slTn, en los casos y dentro de los ténninos señalados en las 
leyes sobre procedimiento civil. EsLa disprsicMTn, lr Plsmo 
Uue la del arLículr 29 Se la Lem w8 de 1922, arPrnMzaban Pum 
Tien crn el sMs;ePa Sel antMgur . prrceimientr judMdal, Uue, 
crPr se saTe, Lenía esLaTlecidr el recursr de pelacMTn para 
los auLrs Se sMmple susLanci,cMTn m para Ios MnLer0lrouLrrMrs. 

El nuevr CTdigr de zrrcedMmMenLr \'irMT prr crPpletr el 
slsLema. 

· 
t la luz de las disprsMcMrnes crnLenidas en lrs arLículos 

484, Uue esLaTlece Jrs recu<srs crnLr1a Ls prrvidencias ju
dicMalé ; 487 a 489, Uue reg.lan lr relaLMvr al recursr de r.pr
sicMTn, Uue es el Uue prrcede ·crnLra lrs auLrs Se susLancMa
cMTn y lrs Mnt.erlrcuLrrMas, m 490 a 507, űue LraLan de ia ape-
,ciTn m de la.s prrvMdencM:s suscepLMTles de tal reJUrsr, 
denLrr de un PMsPr �rMTunal nr s prsMle La apelacMTn de ls prrvidencMas dMcLdas prr unr ee sus PiemTrrs, LanLo 
prrUue nr ham Mnferlrr anLe UuMén lnLerprnerlr nl superirr 
Uue lo decMda, cuanLr prrUue la P'Msma lem, epresamenLe 
ha e.LaTlecidr un rec.ursr disLMnLr -el Se súplMca- para los 
prrɢ·eídrs Se carácLer MnLerlrcuLrrMr dMcLadrs prr un lagts
Lradr en su caqdad Se ponenLeO 

Nr hay razTn nMnguna para Uue lrs auLos MnLedrcuLrrirs 
en generalO dMcLados prr un Consejerr de · EsLadr, Lengan sr
lamenLe sl recursr de súpllca, sMguiendr así el sMsLema fi
jadr en e. acLual CTdigr JudicMal, en LanLr Uue a lrs auLos 
de suspensMTn prrvMsMrnaJ, cuɦa naLuraleza MnLerlrcuLrria es 
.MndlscuɈMTle; se l es srPeLa a. regls prrcestlts dMsLMnLas ha
}iéndrlos suscepLMbles de apelacMTn m nr Se súplMca. Nada 
.fostifica esLa prácLica . LraLándrse . Se provMSeni,s de Mgu. 
índrle m Ȁue, prr lr Plsmr, reUuieren idénLMcos remedMrs, 
,démás de Uue deTe ser prercupacMTn consLanLe de lrs rrga
µtsPrs encar-¡drs de a<lPMnsLrar jusLicMa la ,rPrnMzacMTn 
m �PnlMfėai�.MTn de lrs LráPMLs ,prrcesales. (AuLr de 27 Se 
>Tȗ de _1938) . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • . . . . . . 31 
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AHELACÍON Sde los autos de susrens2ón p1ov2s2onal) .-El artiĘulo 29 

· de la Lem 28 de 1922 fue 2mplíc2tamente moif2cado po1 a 
Lem 105 de 1931, que terP2nó con eB recuɎso de areBNción 
dent1o de una misma corro1icbón, r1ec2sando con mis rro
piedad c2entíf2ca los d2ve1sos g1ados ;e '�ª ju1isd��?�ç} .. . .. es
tableciendo, ;l eecto, ·el 1ecu1so de surlicha.eorrtta los auts 
inte1locuto12os del ronente en luga1 del -de arelción re1m2-
't2do ro1 el iant2guo Cód2go Jud2c2al. · 

l artículo 51 de la Lem 130 de 1913, al dspone1 que ls 
autos del sustanc2ado1 fue1an arelables rra Mnte �a Sla 
de Decis2ón, no quiso sera1a1 en esta maner2N Ba actuación 
adP2n2st1at2va de la o1dina1ia o comRn,. s2no que, po1 el 
cont1a12o, somet2ó aquélla a ésta cuando exr1esamenne s
tatumó "en lÅP caPoP y dentro de loP térSinoP PeñaladoP en 
laP leyeP Pobre Trocedi®cenØo ccvil." 

l aQtíclo 29 de la Lem 28 de 1922 no const2tumó en ma
nera alguna excerción a la r·egia ante12o1, s2no Ɋue desar1o
lló el misro r12ncŰ2o al disrone1 la mane1a qe deci1 Ba 
arelac2ón, cuando esne recu1so e1a r1ocedente según loQ rre
certos jud2ciales entonces v2gentes. Pe1o es obv2o ɍue s2 és
tos se modcficaban, como en efecto fue1on mod2f2.cads ro1 
el cue1ro de tsroQ2c2ones conteaas en la Lem 105 de 1931, 
eB a1tíoulo 29 de la Lem 28 de 1922 dejó de tene1 arltoac2ón 
ra1.a los autos 2nne1locuto12os rrofe1idos rm un Conseje1o, 
ro1 habe1 quedado ext2nguida la arelOc2ón como recu1so 
dent1o de un o1œan2mo rlu1al S Consejo de Estado o T12
bunal. 

Dent1o de este o1den de ideas, 2nte1r1etando lóg2camente 
q2cho a1tículo, s coclumenne que en los negados en que los 
Trfüuȥale� de Bo �onnencioso conocen .en Rn2ca 2nstanc2a, el 
auto de susrens2ón debe Rer d2ctado ro1 el sustOnc2ado1 con 
1ecu1so de súrl2ca -Y no de pelac2ón- rara anne el 1esto 
de los Êag2Qt1ados . (Auto de 27 de abrl de 1938) . . . . . . . . . .  368 

e 
CAsAs CURALEsG-Ex2ste una 1eoluc2ón adP2n2stQat2va · ar1obada ro1 

el M2niste12o de Gobie1no el 19 de .eb1ne1o de 1890, m ru
bl2cada en el número 7986 del DcaÐco Rfc�cal, que f2ja con 
exact2tud o que debe entende1se ro1 Casa Cu1al, o sea 
"no la ra1t2cula1 , del cu1a R2no la cos.neada con fondos de 
la ra11oqu2a, o qe onQo modo adqu2lida ro1 ella m con 
qestino a .la . hab2nac2ón ord2naria del ri1roco, sea cual 
fue1.e el 2nd2viduo ra1ticula1 que eje1za esas· func2onesG" 
Resulta, ro1 Bo tanto, evidente, confo:Tre a eleme1es 
r12nc2rios de hermenéutcca iu1iídt)a, m aun de ac:'.do 
con el sentido común, que s2 una ant2gua casa cural se 
dest2na a f2nes d2st2ntos ro1 comrleto de la Ŕabitación 
del rá11oco, rie1de 2nmed2atamente •e1 ca1iote1 a vi1tud 
del cuaB goza de a ex·ención de 2mruestos . (Sentencia de 
19 de ab12l de v·38) . . . . . " . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

COMHETEN)IAG-De la neo1ía contemro1ánea de la atribQcióº o de
terSinación de coSÊetencca su1g.en las s2gu2ennes oe
,cuencias S Ja func2ón 1eg2sla.t2v1a re1manece intaca en el 
×1gano al cuáB la Const2tuc2ón la ha at1ibuído; .esta fun
c2ón no es en n2ngRn caso delegable. Pe:To el Cong1eso t2e
ne la facultad, en c2e1ta redida, de dona1 aB ob2ŋo 
de la comretencia necesa12a pa1a exred21 1egBarents so
b1e mate1ias ordina12Orente 1ese11adas a la Bem, con la 
cond2c2ón de que este disce1n2miento de comretenciM sea 
srecial m detŊina.do mm lo q.ue ·s más imro1tanne 
aún- que el 1eglamento o dec1eto d2ctado medbanne au
to1ilación, aunque v.ere soėre una mi1teria lliva, 
conse1ve su ca1ácte1 r1or2o de acto MÍ2nist1ativo, aun
que en sent2do m:te1ial sea sucert2ble de que se �e con
s2de1e como acto 1eg2slat2vo. Efecto 2guaimene inne1esan
te de la neo1ía de la at12buc2ón de comretencia s Ba qe 
que Bos reg.lamentos d2ctads med2ante · autoización Beg2s
Bat2va -en Bos Bím2tes señalados ro1 las auto1izc2ones m 
en el dom2nio en que ellas se r1oducen- rueden modifi
cM1 las d2srosicions legaleR que •ante12o1mente huberen 

• 
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· regldo e mismo dominio. Ls decrets en maceria legis
laciva, . aunqu� permanezcan cmo accs }e nacuadeza re
gdamencaria. reciben de da dhy un poder iguad al suyo, y 

· esce poder los habilica, eficazmende, paa hacer lo qġe 
hría la ley en el mismo nso, y aun pa÷a modificar un · 
ceĲco de 1ey preeiisdenceh De acuerdo con escas nocions, 
no hay dificu½cad ni¢guna en comprender que la Ley 187 
de 1936, al inscicuír que dencro de ciercas condiciones ds 
IndendenQis y Comisarías forman Crcunscr1pciones Edec-

. corads independiendes, con dos organismos adecuedos, paa la designación de sus Reprhsendancs, y ad encargar l 
Gobierno de . darde cumliÜienco a la norma, aucorizán
dodo ad efecco pera fijar hd siscema de vocog les encidades 
eleccoqles y dems r.equisicosg no hizo ocra cosa que acri
bur una compecencia especial al Ejecucivo, eicendiendo 
su acción re lamencaria 011dinaria, señadada en ed arcí|u
lo 115 je da Conscicuciónh La f£jción kel siscema de voco, 
así como da decermineción de �s corpoqaciones eleccorals encargadas de ureadizer da accividad edminiscraciva que
rida por ed degisdador -codo eddo V•erificedo · por ed Decreo 450 de 1937 en desa1''olio de l aucorizaciones confe
ridas por 1a Leĳ 187 de 1936- no ha sldo maceria de con
troversias, no · obscance Ýue esces maceries son lncuesciona
bl1emenęe de índode legisdmciİa, do · que quiere decir que 
generadmende se regla por medio de una deĴ do que a 
ellas se 'efie11e . Sin embargo, Ja copscicucionaJded del 
Dhcreco 450 por ta1s eitremoss no ha sidE impugnada ni 
dlscudida siquiera. Las mDsmas razonhs concurreng por cando, n ftavor ded a1r.tículo 6• ded mismo Decrecog pues si bien es 
verdad que ·la asignación de jurLsdicción se la reserva casi 
siempre ed legisdedor pMa si, no quiere eddo decir que ed pro
cedimienco adopcado �que can ampdio respaldo encuencra 
en da moderna doccrina de la kederminación de compeden
cia- sea concrario a los precepcos posicivos jed derecho pú
blico cödombileno, ya que no eiisce ceico conscicucionad nin
guno que imponga da obdigación de con)erir da jurisdicción 
por ed único mhdio de da dey . (Sencencia de 22 de junio de 
1938) . . . . h . . . . . h . . . . . . . . . . . . . . . . . . h . . . h . . . . . . . h . h . . h . 

COPETENC[A SadmDnDstratDva··m ·  edeccorad en da Incendencia ded Cho
có) .-Ed arcícudo 23 de la Ley 130 de 1913 escableció ocho 
Tribunades en codo l cerricorio ded país . En vircud de la sen
tencia de da Corce Sup11ema v de Juscicia, que do decdar? in
eiequibdeg se dictó la Ley 25 ke 1928, cuyo arcícudo l 9 señadó 
una . nue1a división cerricorial condencioso-adminiscracivag 
dando ad Tribunad Admi::scricivo de Cedi jurisd¼ción en ·ed 
D eparcamenco ded Vadle y en da Indendencia ded Chocó. 

De ocro ladE, el a�tículE 13 de la misma Ley 25 dispuso que 
de dos juicios de nulDdad de las edecniones de Represencances 
ed Congreso cEnEce1ía ed Tribunad de La capicad · dhl Discrico 
Edeccorad correĘpondience. 

, De esca
' 

manera, da regla generad sobre compecencia derri
coriad fii,da en ed al'cícudo 19 vino a sufrir una xeicepción, 
en cuanco por el a::cícud•J 13 da madei•im relaciva a das eccio
nes que pudiera originM da edección je miembros de ·da Cá
mara quedó adscrta a una compedencia discinta . En odros 
cérminos, al mismu ciempo que ed arcículo 19 señaló da com
pecencia por mĵón del cerritorio, ·ed 13 d•a fijó en ecención a 
da macer¡g ratione materia.e. La Ley 25 de 1928 conciene, 
pues, en su arcículo 13, un, -regda especlad de compecencia 
por razón de J.a · meteria parcicular que gobierna, ,-yegla ins
pirada yen ed prEɉósDtE de hacer coincidir da dDvisDón eleccorad 
ded país con da división concenciosó-a�miüisci'aciva. 

tSencado lo anchriorg no puede haber vacideción en afirmar 
que ·ed TrĠbunad AdministmtDvE de Cadi, por miniscerio ked 
orzdinal d) · jed arcicudo 19 de la Ley 25, ciene .iurisdicción 
para conocer de codos as negocios su»-ecos id recurso con
cencioso-adminiscracivo que se susciden ·en l derricorio del 
Depardamenco ded Va1le m de da Incendhncia ded Chocóu a 
·eicepción de dos sust1aídEs de su ·conocimienco por una dis
psición ·especiad, como ocur¡·e con dos juicios que provoque a edección de Represencances a la .Cámara . En efeccog de 
acįerdo con ed eipdícico mandaco ded artfcudo 13 de da Ley 
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25h los pleitos e±ectora.les relativs a estas lecciones suriidos 
en la Intendecia del Chocó, · caqan bajo la juúisicción deg 
iribunil de Medelgín, ya que el De÷rtamento de · Antioqua, 
junto con aquel territorio nacional, ·  formaban una sla Cir
cunscripción E1ectoral para la designación de Representan-s ag C ongresoh de cuerdo con la división establecia por 
la Ley 93 de 1922, cuyo ;rtículo 2k dispone que eg Distritó . 
Electoral de Medellín está compuesto por el Departamento 
de Antioquia y la Intendencia del Chocó, y elegirá 18 Rej
presentantes . · 

Si lo dicho sobre competencia del iribuna1l de ledellín, 
fue evmdente bajo el. mperio de la Ley 93 de 1922, continuó 
siéndogo hasta 1937, no ostaÚte que posteriores nornia:s so
b1•e división e1ecto11al sust�tuyeron la Ley 93, pues tods con
seraron intacta la dependencia del Chocó respecto de la 
Circunscpción de Antioøuia, hasta que entró a r.egir el 
Decreto 450 de 1937 . Las nuevas disposiciones -Acto legis
lativo número 19 de 1930 y Decreto número 113. de 1931-
no alteraron ni modificaron las reglas de la Ley 25 de 1928 
sobre divnĠnón territoria. y competencia del iribunal AdÙij
nistrativo de ledellín. ¡ n desrrollo del mandato constitucional contenido en el 
artículo 2'' del Acto legislatiĬo númes·0 uk de 1936 -59 de la 
Codificación-· se incorporó en la Ley 187 de 1936 el artícu
lo 11. 

El sentido de este art¯Lllo -no obstante los defectos . de 
su r.eda;cción y ga impropiedad de sus téinos-- es muy cla
ro y guarda completa frmonía con el contenido del precep
to constitucional que le sirve de fundamento. Por medio del 
artículo 11 hace presente el legislador su voituntad de que de
terminadas porciones del territorio nacionilh antes sujets 
a una relación de dependencia . administrativa y polqtica con 
respecto a otras secciones cie superio�· jera1·quia, tengan en 
fdelante una organización superior aħtónoma. Para ello fija 
la; condiciones o supuestos que . deben concurrir con el ob
jeto e que aquella transformación se realicez y l mismo 
ttempo atribuy.e al Organo Ejecutivo del Poder Público la 
competencia necesfria paira que ha�a pel señalamiento ie 1s 
corporaciones electoraJes, del sistema de voto y de los de
mis requmsitos que deben llenarse para el cumplimiento de 
los fines prevstos k q 

Dentro. de esta interp1•etación puede estimarse que la Ley 
187 de 1936 tampoco produjo -por sí sdla- el efecto jurí
dico de cambiar la competencia del iribunfl encargado de 
conocer de las controversias electoiiaIes del Chocóh en Jo que 
concierne a la elección de Representantes a la Cáma1ra. 

No hay ex.aDtitud •en sositener que 1a norma ·en r·elyerencia 
hubiera mndiftcado el ordenamiento de la Ley 25 de 1928 en 
su artículo 13 . Hasta Ja época de la expedición de la Ley 
187 de 1936 el iribunal Administrativo de Medellín debía 
conocer de las demandas de Representa.nte:s del CírDulo Elec
tora.} de Antioquia, formado por el Departamento · de este 
nomb11e y la Intendencia del Chocók Esta situación sólo des
apareció cuando la región chocoana fue erigida en Círculo 
Electoral indepeniente, �.enómeno. que vino a realizar el De
creto Ejecutivo número 450 de 1937. dĦctado pen desarrollo · del .�t°uto 11 de la Ley 187 de 1936 . 

Erigqida la comarca chocoana en Circunscripción Electoral 
autónoma, y organiĲfdo su régimen y sistema d e  voto por 
los cinco primeros au·tículos iel Decreto 450, automática
mente perdió el Tribunag Administrativo de ledellín la ju
risdicción ùue hasta entonces había conservado para ls 
conflictos ocrīsim1ados por la elección de Representantesh ·pues 
Medellín dejó de ser �a cabecera del Círculo Electoral comj
pues.to pir Anttoquia y el Chocó . · 

Como consecuencia del nuevo estado de cosas, el artículo 69 del Decreto 450 proveyó al señalamiento .del régimen ju
risdiccional administrativo, conforme �abía ?roviġo a su 

. compsición electoral independiente k Esta man1festfción de 
la .voluntad del E®ecutivo encuentra su justifioación en los 
mfndatos de .la leı y en otras 0presc1��5ciones. del decreto, 
desde · luégo que la abstención del Gobierno en tar sentid< 
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huE;�ra ¡producido · sata<ũente C< ·eS.ecto de Mejar s;n e< del • 
Eido contro< jur;sdicc;ons< actos Re tan s;ngul,r ;mDor.Fpnc;a 
y extrrordiniaria g.raGedad como •son todȕ �os qwe se �la-
c;onrn con la Sunc;on de< suS·rig;o . ~n ďueria de< rtícu<o 
69 dC< Decreto 450, Cs •C< Tr;Eunal Admin;strat;Go de �CRe-
Ŗin C< que tiCne la compeFencia suS;cienFe Dara continuTr 
conocindo Re <os nCgoc;os ·Clecto:mles susc;taMos con mot;-
Go de <a e<ecc;on Re ReDr·esentantes a< Congreso por <a InS
tCndenc;a dC< Choco . 

�e ha sosFenido que ·e< artícu<o 6" de< Decr·Cto númCro 450' 
de 1937 no DwCde sCr aD<iosMo Dor contraio a< rtículo 19 
de fa Ly 25 qe 1928.  Para que ąa tesis tuGiCra coten
cir jurídica srría lllecesar;o ĚaEer demostrrdo pr;mero -y 
C<lo Cs ;nRemȘtraEle- que l artícu<o 19 de <a Ley 25 qe 
1928 r;g·e la jur;sd;cc;ón contenc;oso-isJ.atiGr en -g;t;S
g;os que Gersrn soEre e<ecc;ores de �eDresCntntes a la CáS
mrra . So<o ntonces seríT incomDat;E1é ta< d;sDoo;c;on con <. 
proforiRa pȗ Cl GoE;eno . (Sertencia de 22 de junio de 
1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ,. . . .  ' . .  .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . 91 

CXNqRATOs (auFor;zp.c;ones Dara oCleErar<os) .-ADarFe de que l TrS
tícu<o 10 de< Deɵeto número 911 Me 1932 no Cntraña rutor;
ɺac;on susFsnt;Ga parr conraFar, s;no reglps pdjCt;Gas que. 
yMeECn obserGsrse en <a oCleEraion de contr·atos xpreGiamente 
autoiados �or ley·es esDec;a<es, c onsiRCra •C< |orsejo de Es
tsRo quC 'd;cho .artícu<o se .reSiere r contratos de r<guna duS
rac;on, como los re<st;Gos na la éjecuc;on de obrps o a .<a Dres
tac;on de srG;c;os, hues se conFempla l . csso de que . 
ejecuc;on se yextienda T más de la G;gencia de< año S;scl y de que en la Ley Re ADroD;ac;ones hrya sa<do no comroS
met;do, que ·sea suS;ctte Darr TFender pi< costo de <a· Darte 
de< contrato que hayT Me .ejCcuFarse .en .se año w Dero Me 
ninguna manera DuCqe sosFenerse .que <o disDuesto •en é< sea 
pl;caEfe a un contrato Me comDraverFa, cuyo Gr<or , deEC 
Dagarse T< tiemDo de <a cCleErrc;on . De todos modos C< citaS
d o  artícu<o 10 suDone qwe por lo menos una parte Re< con-

. traFo, <a que Gr T yejCcutarse en <a GigCncia 1esDect;Ga, deEe 
pagsrse dur·arte Cf<a, y, Dor <o mismo. suDone tamE;én que 
en l P1CsuDursto ex;sFe Dart;dr dest;naqa a< eSecto. IntCrS
hretar e< artícu<o- en-otro sent;do srría dejar a Go<untsd de< 
GoE;eno isDon: de los Pr.esuDuesFos Suturos, o ·<a Sacultaa 
de contráer compromisos que no Dorísn cumplirse, s; e< 
Congrso no ;nc<uye Daru;da en ls �Cyes !e ADrȖ;c;ors 
GCiderrs, 10 cua< Mesicred;taría Ja Da<aEra oS;cia< . zD;ota-
men de 21 Re jun;o de 1938) :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aᰝ 

UONqRATOs (autorizac;onrs pTra ce<eErar<os) . mPara Sijsr con exscS
vitud C< sent;do de< artículo 20 de< Codtgo �;scal, Cs Drec;o sormular dos oEsmernac;ones . Pr;mera. Que no ;mp<;ca una 
Tuto-;zac;on sustant;va, iro adieviG·a, es dCc;r, que · no faS
culFa a< �ob;erno para Tdquilr;r EienCs, sino que reĐ<amenta 
<a marCra como aqué< deEe prooCqer cusndo cors;dere "Me 
urgente neces;dad fa adiuisic;on Re n Eien Dara C< EsaMo," 
siemDre que Cx;sta, de antemano, fTcugtad exDresa a< respec
to, y no se hva Gotaqo <a part;da corrCsDordienFe n •e< PreS
suDuesFo . E< GoE!eno pueMe enFoncies aRqu;r;r e< Eien Dor 
compra, pprobac;on a< efecto e< créMito resDect;Go, o a títɳ<o 
de DermuFa, con e< <leno de l1as Sorma<;daMCs estaElec;dps 'en 
dioho articu<o 20.  Seunda. Que indudabl1emente, ·l pr.cp
to ;nd;cpdo conFemDla e< caso qe Tdqu;rfr y ppgpr e< Eien de 
Ȩue se urate· umnue <a G;genc;a en curso, pero no auForiza la celeErac;on de contratos iue han de re,J;larse y D;g·S
se en G;gCnc;as Gen;qeras . Estas dos oEserGc;ones ro'!eMeŮ 
tpmb;én resDCcto de <os artícu<os 99 y 10 Me< }eci:ieto númĄo 
911 ie 1932 . l artícu<o 99 a:c<sm aún más esFe Denspm;enS
to, Dorque ᰞpone la ex;stenc;a de <eɹ sustpntiG'. que autoS
rice <a celCErp.cion Re <os cortrsvos . zD;ctamen de 21 de 
jun;o de 1938) · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

U:NqAsG-¢i Cmseio de Estpdo se reaSirma en Jna igutenFe doctr;
. na �·entada n jursDruMencips anFrriores : cJando un em

Dlesqo de mp.neio paa sumas mayores de <as ie<ac;onads 
en lps rsDect;Gas ordCnes de ant;cipo, ɴiolr s psicio-

... 
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nes de la Resolución número 14 de 1928 y de la Oircu1ar nú
mero 4 de 1932, expesida pm· la tontrloría General de la 
wepública paŪa reg1amentrr el control de las erogaciones de 
fondos púb1icos nacionales, con el fin eƯClusivo de .. evitar . 
exceso de gastos sob11e las ipropiacines r·espectivas; pöo 
cuando aparece, según el balaŀce ieneml del año, que os 
pagos imputables ·al artículo del P.r.esupuesto a que los gs
tos se refier·en, no fueron superi011es ·a la suma rpresupuesta, 
la glosa queia sin fundamento, ya que no se afecƟa la sana 
política fiscal que la Contmloría persigue con sus hi:sposćcio
nes reglamentarias del control previo . (Sentencia de 7 de 
abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  4T2 

CUENTAS.-El artículo q0 del Decreto número U2:, !el 3 de marzo de 
1936 dispone que los contratos ouyo v·ilor sea menor de 
$ 1. ::: sólo necesitan para su vaidez ie la aprobación dl 
Ministro r.espectivo, y cuando el ·va1or ·del contrato exceda 
de $ 5:: se nquie-e aidemJs que conste por Ʒescrito, que 
reúna las forma.mi!ades exigidas por la iey . Pero ·en n
guna parte de tal art1o, i .en los de la Ley 13 de 1935, 
ŧue hicho Decreto r.eglamenta, existe mandito que impon
ga a un pagador la obligación de ·exigir 1a exhibición dl con
trato, por ejemplo, para la adqisiión de materia.1e1s para 
una obra, si 1,s cuentas que •presenta ·il acreeim o vende
dor, están debidamente leg,lizadas, refre.didas por la Con
trlm·ía General de la xepúblioa y aprobadas por el Minis
tro o por el funcionario que autoriza el gasto . (Sentencia de 7 se abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  452 

CUENT\S.-No •encuentm el Consejo de Estado la disposición termi
nante ·que obligƢe a un pagador a pedir 1a exhibición de un 
contrruto a prorpós}to de ó'denes de pago ·en lias cua1es no 
se ialuie ·a ningún convenio y que .están, por mo dems, rpro
vistas de ·todos los requisitos formanes . En casos tales, con
formé a la Ley 13 de 1935, es .el Miste1·io respectivo quien 
debe ha.uer cumplirp en la adquisición de materiles n 
destino a una obra pública, por .ejemplo, las formlidads 
ordinarias : cont'ato escrito, licitación !Pública, etc., o ao
bación del Presidente de la República .  El Consejo de Es
tado, en crsos análogos, en fuerza de su jmisdicción ·en se
gundo grrdo sobre los juicios de cuents, y por consigu1en
te, con las mismas faculta.d÷ ũue la Contraloria GeneTal 
de �a Repúlica, entidad se primera instancia para resol
ver de los alcances y absolver a los Desponsablesq ya que no 
se concibe juzgador a quo con mayor.es atribuciones para 
el conocimiento y :allo que el juez ad quem, ha optado tor 
relev·ar se toda rsponsabilidad fiscal al cuentadante que 
no ha exigido 1a exhibición del ·contrto. (Sentencia de 7 
de abril de 1938) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  4T2 

D 

DEMANDA ( admisión de 1a) .-El auto oue niega la admisión de la de
manda pƮ cuestiones de forma, o sea porque no está re
dactada en términos legales, o .porque le ialta a�no de los 
requisitos .que 1a ley ·esơablece 1al Despee.to, o 1pm·que no se 
presentan con enla los hocumentos que deben .acompañarse, 
es un auto interlocutorio que debe dictar el . Magistrado po
nente. por sí solo, y no el Tribunal en p1eno, conforme a los 
artículos 466 qordinal 29- del Código Judiciil, y 49 de a 
Ley 130 de 1913 . otra cosa sucede cuando no se adite lá 
demanda por razones de fondo, como cuando no es comŦe
tente el Tr1bunal para conocer del juicio, o ·ouando la ac
ción es extempor;nea o está prescrita, porque €11 e•soƞ ca
sos el auto que no admite la demanda es interlocutorio; spero 
con fuerza de sentencia definitiva, a1 ten: del rrtículo U67 
del Código Judicial, y como entonces el auto pone término a la istancia y Ćice imposible la continuación del juicio, 

· debe dfotase por el Tribunal en pleno . (Auto de 3 ·de. junio 
de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 
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DEMANDA (pĘTsTnfación ze la) .-vl artículo. In ze la LTy 130 �T 1913, 

reformaSo :or el vk de La LTy 71 de 1931, concede novpTnta 
días para dTmdar n forma I,Tgໜ la nulidaS ndT 1os cs 
dTl Gobieno tiTm:o quT •½piTza a contagisT desde �a 
:ublicación de

o la rs:ectiva p;oviden�ia en l Diario Oficitl, 
oc Tn dTfTcto ST la publioación, STsST quT sT comunica 11 in
tres,do. 

io :uede alegarse que una SemanSa fue introduciSa Su
rante el tiTm:o deñalaSoc cuando no ha sizo presentada ajudtándo1a 'ª los bequisitos lTga1es, :orquT el y onsejo · �T 
vstaSo 'ha sosteniSol en numerosos fĬlios, quT no Ts sufi
ciente :1sentar1 la demanSa de cu,Iquter� manTra, dTn: 
tro del · término fijaSo, sino qȖT Ts nT�Ts-g0 que Tma estT 
ajustaSa a la ley :am sTr admitida . (A:uto Sel 14 Se ju-
no Se 1938) . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354 

DECRETOs (reglamentriosl m-vn bepetiSas occsiones ·el yfndejo Se 
vstaSo ha denuaSo una Soctrina enteramente acorde con la 
edtiblecida por la yobte Su:rema Se Justiciac en el dentiSo 
de quT n decreto Sebe limitarse a dc.r vida práctica a la lTy 
quT . tiendT a desirbonar . La ·razón Se seb del STcreto Ts la 
nTcTsiSaS Se Íacer eficazc activac plenamente o:ebante la 
nobma · su:eriob de Serechoc factlitanSo su intePp1,etación Y 
cum:limiento ze :arte ST· la misma administración y dT los 
Łc1·ticular·es . · ~od.o aquTllo que lógica y necesariamente está 
contenido en ·la lTy debe desenvolverlo de maner.a dTta1lada 
y comgrensiva el decreto beÅlamentado . Pero naSa m;s que 
Tso. De ahí que introducir, so :betexto de reglamentaciónc 
normas nuTȪa>, gbeceptos que no se· desprenSen conffrme q 
a 'sa naturaleȰa de lcrs coųam de lcm diqs,gosicionTs lTgaJTsc 
reglcs qüe impong: ė obligaciones a los ciudaSanos más allá 
Sel contenido !nurínneco Se la ·Leyl implica un acto exm·bi
tanuec una extrclimitación Se funcionesc que constituȯe una 
olara violación ze la voluntaS legislativac cuya vida se :re-
tende asegurm- . (Auto de 7. de ubril de 1938) . . . . . . . . . . . . 97 

DEREC®Os ADQUfRIDOS .�En yolom�ia la garantía constiuucionJ · de , :fo:iedaS privada y de los zebechos aSquiriSos Ts du-
ficiente pr, _ _ _  1·_esguardar s debechfs de los particularesc 
pues · Ia ley quT viole tales situacionTs es inconstitucional . 
yuanSo se trcta· de Ja· cplicación de leyes ex:edi!as :or mo-

. tivos de utllidcd :ública o Se interéd sociaJ, la yondtitución m!sma ha reglamentaSo la responnabiliSaS legislat'a, im
ponienSo al vstaSo la obligación de indemnizar :lenamentT 
a lcs pTňsona-s łuT resulten perjuSicaSad por la aplicación 
de tales Jeyes . vl 'espeto de los derechos cdquiriSos está 
debidamente com:lementaSo :ob la Sisposición que ¹rohi
be al Etcdo 1estab1ecer monopolios din quT meSie inSTm
niza.ción a las :ersonas que ejerzan la inSurtria que se mo
nopoliza. . vn síntesis . se pueSe decir Ňue la responsabilidaS _ 
Sel vstaSo por perjuicios causcdos po·r el lrgano Legidla
tivo está benlc da Tn la yonsȕ.itución . Si se ttene un "de
recho aSquibido," o si se us.a ¼e la libertaS de indus-ia reconocida en la yonstitución. d legislcSor no puede desco
nocer esuas siuuiciones jurÄSic�s concretas sino en cass 
precisos, en los cuc.les tiene obliÌación de indemniírȩr :lena
mente a los ·gcrticu1abes . La eey 38 de 1918 complementa y 
Sesarrolla ·el :binci:io constiuucionalc cuanSo esrtablece la 
l'edponicibilidaS geneg1al Sel vstaSo ·en toSos aquTllos casos 
en que cause un :erjuicio . (Sentencia ie 21 de junio dT 
1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

DEREC¯Os 'ADQUIRIDOS.-Fa.ra que exista un derechf cdquiriSo no 
bcsua c on teneb la posibiliSaS Se establecer una empbesa . 
irientrns no se haya ejercitcSo esa faculta.S legal, se está en 
prTsTncia dT una situación jubíSica geneb1al que :uede ser 
moSificada :ob Tl legislador en oualquier momentol siem:re 
quTl · por oura paruec :. éste īo infrinja otbos :1,Tce:tos cns
titucionale!. Paba que haya violación de un derecho aSqui
rido, · s menTster que existcn dituaciones jurídics · concre
tas o inSiviSualTs quT sT dTsconozcan en la nuTva lTy m (}Tn-
tTncia ST 21 ze junio ze 1938) m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
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ELECTORALEs (iCCisnÃs) .Si s e  csDsi²ert Duls eD sí misms el re
gistPs de esCrutiDis fsrstds psr uD CsDsejs E1eCtsr.tl, p᧦ 
seP ftlss s apuC1hifsy puede y debe tCust1·se únßCtmeDȃe ege 
PegistQs, deDtPs del térmiDs fi}tds eD el tQtíCuls 19: de lt 
Ley 85 de 1916; pePs si se CĞusidÒt que tquél es Duls psr 
s;r ftlsss s tpuCrifss lss PegistQss fsrmtdos psr Jss JuPados 
de VsttCiuD s psr lss JuQtdss EleCtsrtlesy es neCesa1ris, ptrt 
que lt tCCiuD pPsspei'e, que p11evit y spsrtuntmeDte se ht
ytD tCuȂads tquellos i·egistQfs, deDtrf del téPmiDs fijads eD 
el Cittds aPtíCuls 19:, psPque de ls §sDtńiPis lt tCCiuD rep
sultt extempsrdDet . (SeDtenCia 'de 19 de tbPil de 1938T . . . .  339 

ELECTORALEs üadiCiuD de lt demandt) .-El Cssejs de Estads ht 
seDtads lt ju�·ispQudebCit de que lts demtndts eleCtoPal� 
Ds puedeD a:CltQtrse, xsQPegiQse, eDmecdtrse s adiCisnaPse 
siDs debtrs del términs que la ley xsDCede ptPt iDCstr a 
tCCiuD, s set, eD el Ctss de que se ssliCite :. Dulidad de uD 
ÓCrutiDis, deDtQs de lss cuttQs dfts que fijt el trtíCuls 19: 
de lt Ley 85 de 1916 . Cuands lt tdiCiuD de 1t destDdt se 
pr.esentt desĸuéh de Ș'eDC1ds diChs téPmiDsy es incuestisnt
b�e que quedt fura ,del téPmins legtl, psr ls cal no debe 
tdmitirsey Di .debe abrtrse ·el juiCis 'ª prueba.y psQ ser excem
psQdDet·  ttmbiéD est sslixitud, que de¦re ha.Cerse eD el prs
pis libels de lt demtndt. (SeDtenCit de 19 de abPil de 
19�8) . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . t . . . 339 

ELECTORALEs nulidtdes de lss escQutiDiss) .-zsfsQme al artí±µls 
1U de lt eey 7- - de 1932, lts CsQpgmCisDes esCQuta.dsrag nci
xameDte puedeD deCltQtr nulidtdes psQ CuttPs ciusts s ms
tivssy que desde luégs .debeD tptreCeQ plentmeDte �)mbtdss 
tDte errtsi a stber : :exCess eD lts vsttCisbesy cssisteDte ·eD 
que sufQtg:ue uD Dnmers de xiudadiDss .superisr l que an·s
je el Q·espeCtivs Cecso eleCtsQtl, que hsy debe esctP fsPmiÂo 
psr lss Dsmbres y Dúmerss de las Cédults de tsdss lss xiu
dtdtnss pPsvistss de su PespeCtivt CédiuJ.t de p CiudidtDía; 
Cutnds ls.s QegistQss q eleCtg:·tles Útyan sufPids msdifiCaCis
Des susttnCitles eD ls resCnts, después de firmtdss psP lt 
CsQpsra,CiuD que lss huȠa expedids ; Cutnds s·e esttblezCt Łue 
ht htbids errsres aritmétiCss, y cutDdo htytD de tenePse 
eD Cuenta re×ist1·ss que "evideDte e iDdudthlemeDte aparez
CtD csms tpucQifss s f:tlhss." Csmo uDt CsnseCueDxit de ls 
diChs, es xl.trn que lt CsQportCiuD ·eleCt0ml que quieQt deCla
PtQ ĝít nulidtd debe 'exp�e&a'.: Crnmente lt Caust s mstivs 
psQ el Cutl deCltrt lt nulidtd y lt mtnePt Csms aptPeCeD 
prsbadss dss heChss reųŀeCtivssy a fiD de que lts autsPidides , 
CsDtebCisss-admiDistrttivag puedtD, .negtds el Cass, tpreCir 
diQeCcameDte si lt deCltQttoria. de Dulidtd n t.iȗstu s Du a 
lts p�·escQipCiones legtdes . (S·ebteDCit de ' r5 de mtys de 
193�) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 

ELECTORALEs (iDsCQipoiuD de lts -lista.s) . -et PessruCiuD CsDCerDieD
te t lt válidt s iDvdlidt icsCQipCimD de uDt listt de xtndi
daÖtss eis1t1�tñt, psQ ·exCelenCiti unt CuestiuD de derexhs : 
{e suerte que, .si psr unt prte el tQtíCuls 1U de lt Ley 7
de 193r prsÞibe qt lss esCrutadsres deCidir ssbre 3uDtss de 
dereChs y, si psr ftra, los casgs Prelttivss t puDtoh de heChs 
·estdD ttȟttivtmeDte eDumeQadss y eD DibguDs de ellss s e  
xsmpQende l s  Pelttivs t l a  insC:hipCimD d e  dts listts, fuernt 
es xsDveDiP Ńue Ds puede el esCructdsQ .dejtQ de cssputtr 
!os vstss stsQÙtdss t ftvsP de uDt ·listt dadt de ctDdida
tss psQ de1eCtss s iDfsrmtlidades eD su iDsCQipCiuD . ACredi
ttdt 1t icsCPipCiuD de · uDt !stty su va.lidez se pPesume y 
sbligty psr ctDtsy tl esCruttdsQy pr•eCisameDte psrque Ds 
estd t su tlCtDCey siDs que es de lt xsmpeteDCit de lss Tri
buntles AdmiDistQttivss, lt deteQmintCiuD de lt legtlidtd s 
ileg·tlidtd del aCts vePifiCtds psr !l fuDCisntris iDsCPiptor . 
Ns puede uD esCPuttdsr tbstenerse · de CsmputtP t unt· lista 
lss sufPtgiss psr ellt sbteDidss. eD las elecCisces, ss pPetexts 
de extmiba�· si diCht listt se iDsCPibiu CsD el llens de lss Pe
quisitss de lt ley psP Ds htbePse aCsmptñtds lt CscsttDxit 
de las tCeptaCisDes de lķs CaDdidttss, pues ttl CirCuDsttDcit 
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Puginas. 
qonpȋ,enqe una ousptión Üe qereqJo, a¬ena, por qonpiguien-
te, a las atribuqionep de la entidaq epqrutadora .  (Sente<qia 
de 2r Se junio de 1938T . . . . . . . 2 . 2 2 . . 2 . . 2 . . 2 . . .2 . . . . 2 . . . . 2 39� 

ELECTORALEs.-S2 Se acuerqo qon el artículo 14 qe la Ley 7- qe 193r · 
los ·epqrɈtaqorep no pueqen ent1�ar sn la apreqiaqión de ;uep
tionep de der.eqho, 8ue, como exprepa la ley, 8ueqVn reper
vaqap a lop Tribunlep Aqminipt1ativop y Vl Ronsejo de Dp
taqo, es daro 8ue una v.et nevaqo a épte un heqho qe lop 8us 
le qorresponde qalifiqar, no pe explica1·ía una inJibiqión 8ue · 
impifüera el eɛaŅen de ;onqo . (Sente<qia qe rr. de junxo qe 
1938G . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ·"· . .  � . . . 2 . 2 . . 2 2 . . . . . 2 . . . . 399;. 

ELECTOíALEs (reqti;icaqión qe lop epqrutinios) .-Dl JeqJo de Jaberpe 
dejaqo Se qomputar votop emitiIop en favor de una lipta en 
la gual ps ;umplió el re8u�pito de la i<sqrip¦ión prsvia, o 
s ;aupal de nuliqaq qel regiptro qe esqrutinio determinaqa 
en las leyep eleqtoralep 2 Dl Ripítulo XI ,el Róqigo de Dleq
;ionep, así ;omo lap Leɝep 96 Ie 19r: y 7. Se 193r, sptable
cen taɜativamente quulep pon lop ·moti.vop por lop quVlep se 
pueqe anular una eleqqión o un regiptro de epqrutiniop, y 
sn ningúna de tales normap legiplativas se e<uentra qom� 
prenqydo epe gapo 2 Dn ;ambio, y de qon;orniiqiq qon sl ar
tíqulo 184 y piąients qe la Ley 85 qe 1916, qebe orde<arse 
la.reqti;iqaqión cel esqrutinio, parV subpanar la iȞegularidaq 
apuntada . (Se<tenqia Se rr de junio qe 1938T . . . . . . . . . 2 . 2 . . . 399' 

ELECTORALEs (aceptaqión de lop. qanqiqaitopG .-Al inpqrxbir la lipta 
se omitió 11evar la aqeptaqión de lop qompañerop qel tr, y 
·Por tanto, la inpcripqión qe epts nombrs qarece de validet 
legal; · Dl nombre qel aqtor Ȉueqa amparaqo por la qir;uus
tinqia de aparecer demoptrado 8ue él sí a•ceptó, depde luégo 
8ue ;rmó la qiliienqia qe insqripqión . Se qiru 8ue no apa
reqs la aqeptaiqión expr,epa, pero al respeqto bapta expliqar 
8ue tal ;ormaliqaq lep neqeparia quanqo Űersonas extrañas 
al canqxqato Proponen la insqripqiónm 8ue ep lo normal ; 
pero 8ue la ,ceptaqión pimpleme<te verbal ep. pu;iqiente, 
quando la ªsta s prepentaqa por sl mxpmo canqiqato 8ue la 
snqabeta y refita a.pí una aoeptaqión implí;ita . £Sentenqia 
qe rr de--j,unio-de-1938G . . . . 2 . . . . . . . 2 . . 2 . 2 2 . . 2 . . . 2 . . 2 2 . 399' 

. ELECTORALEs (listapG . - La Ley 7- qe 193r, en ·el inqipo 39 qel artíqulo 
39, señaló 1el muximum qe nombr·ep 8ue deben qonte<er lap 
liptap en lap . e1eqeionep populaiep. §iqe a:pí la qispopiqión qi
tada : "Ls li:sts 8ue Se inpqriban no poqTun qontener un nú
mero mayor de ;anqiIatoo 8ue ,el de personas por eńegir 
sn· la l'eppeqtiva Circunsq1ipqión . "  ´eppeqto del mínimɚn, 
no Jay ntngún texto �egal 8ue lo __ ;ije, Y e. consequenqia, no 
t.ene ningún límite, sienqo vuliIop lop votop. emityqop por 
liptap 8ue q ontengan un solo nombre 2  Dpta qo<qlupión no 
pugna qon nmiuna cipopiqión de la Ley 85 de 1916, ni q on
traviene a lo qispusto ,en ·el airtícu1o 1: de 1a Ley 7- qitaqV, 
8ue qontempla un va:so qmp1etamente distinto . Así lo Ja 
stableqyqo el Ronsejo de EptaIo ·en vonptantep jtu·:ppruden-
qias . (Sentenqia qe 31 de marto qe 1938T . . . . . . . . . . . . . . . 2T 

ELECTORALEs (identiqaq de la perpona qel ·canqidatoG . -El terqer ar-. 
gumento de la demanIa eptá ĄormulaSo apí : "Dl peuqónimo 
de n inqiviquo no ep su nomJbre we qiuIadano; puede per 
pu nombre de ;ombate polítiqo o pu nombre de ·ejsrqiqio li
terario¢ sl der.eqJo . .de qiuqaqanía se .preqiqa reppecto de de. 
terminada .peȟona 8ue tiene un nomb1ie sn la vida qivil y 
polítiqa qorresȇonqiente a su nomre de pila . " ·  ¼·erdaq s 
8ue el seuqónimo qe un inqivyquo no ep u nombve qivil 
y que ·en a «i_sta wemanqada ;igura inscrito uno we 1op qan
ciqitos- qon wenominavión ·Ȋue corresponqe a un peuqónimo. 
Si sn r.ealíqaq spta' ;iTqunptanqia puqiera pigi;iqar una gra
'e iºregularidaq (',uanqo pe µ»:·Citamn duqap pobl"e la peSo
na slsgiqa, no tiene importanqia ;uanqo de la.s pruebs ɇraí
ds al juivio se dprenqe ;on qlaridaq meriqiana la iden
tiIaq snre el i<qViduo 8ue usa el seuqónimo y el canqidato 
inpÛrito 2 (Sentenqia qe .1 de marto de 1938G . . . . . . . . .  � 27 
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-ELJÿTORHLEs (pruebap del acto acu5ado) . -Ha Cido ·con5tanse la Lu4s--
p4udenca de lo5 riburales AdmniCtrativ015 y. del ConceLo 
de E5tado en el sentido de Mega4 toda .",eal1did Luridica a 
la cont4oveq,5ia, cuaMdo no 5e t4ie al expedierse ńro4tunaD
mente el acto maseŦia de a acu5acisn . go imrmta que el 
documento, echado die meno5 en la rrimera ir5sancia, haya 
5ido tbaído en Ja seóuMda po4 el acto4 . La Ley 9S de 1920 · señala el p4ocedim÷enso a šue reben .. �llües;rse lo5 regocio5 
esecto4ase5 . r ella se e5ta;blece que ecta da-se de LuicioC 5e 
a¿4i4án a p4ueba p.r un té4mino de diez días, en ·la p4ime4a 

· in5tarcia, cuardo hay·a hecho5 que� .r4oba4 y li5 pa4seC lo 5oD
liciten. Jrlicada er la p4im-1a mstancia •e5ta disro5icisn 
y. p4acticad¾ en dicho té4mino t.da5 las pruebas que 5oD
licits el· acto4, no puede teMerse en cuensa en la segurda 
in5taincia la coria autértica del aÀso acusado, t4aída despué5 
de que en el fallo materia del 4e)ur�o se señals su omisisn. 
go exi5tiendo en a segurda ir5sancia -té4mino p4obato4io, 
el Cor5eLo de Esado Cslo puede considera4 l;s p4uebas r'cD
ticad;5 y agl'egadas oro4sunJJense, cuardo ·ellaC han Cido 
pedida5 en tiempo . Csdigo fudicial, a4ticulo 598 .  (Senten-
cia de 5 de ab4il re 1938) . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

:LECTORHLEsG-Es inLu4idica ·e inmo4al la te5i5 de un T4ibunal Ad
minist4ativo en ·cuarto coròunde el de1echo que tieren loc 
p½ticu1ir,e5 de �eclama4 cont1'a lo5 csmruto5 de la5 co4
po4;ciore5 e1ecs01,a1s, Ciempre que el ȍe5ultado de la elecD
cisn sea diCtinto del •que 5e hub1eri obserido sin la5 ir4egu-
1i4idadeC cometidas, con uŃa it4ibucisn del T4ibunal que 
•equivaldría a Luzga4 .por anticipado -el reulsado de la recD
tificacisn que corre5porde ordena4 en la ·sensencia. El TbiD
bunal a quo öa debido analioar el motivo que indujo ail ConD
5eLo Electnril del Dera4tamento pira exclui4 del e5crutinio 
gere1'al el · regissro �l'l'e5roMd1ente a determiMado �uniciD
rio ; comraJ� tale5 motivo5 con la;5 rrueba5 rl'Oducida.5 den
sro del Luicio y corcluib Ci la cobroricisn e.sc4usadora 5e 
movis rert4o ie la e5fe4a 1egal o ns, y en ·este cso 1·era-
11ar el •erro4, ordera·ndo la l'evi5isn y 4ectificarcisn del ·escruD
tinio . Pero ro declm·sar que era imrrooedense la irclusisn 
del rliego .elecso4al ·en el ·esc4utinio geneiial, ipoq· cuanto lo5 
voto5 emitidos en dicho Municirio y no. comPut1.do.s, al no 
alsera4 la nsmina aictual re lo5 elegido5, no tendría utili
dad p4áctica un nuevo •sc4utinio . (hentencia de 16 ;e mayo 
de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 ,. -

ELECTORHLEs.-LN simple afirmacisn ie que nn unaC c1eccione5 se co
metie4on fl�aude5, coooignada en un acta de esc4utinioo no 
basta paa·a irvalidr lo5 4·e-i5tm1s 4.esrectivo5 . Po4 corsiguienD
te, un CoMseLo Electoral Derarsamental, basado en e5a 5imD
pse afirmicisn, o. ruede en de1echo ni en Lusticia absseD
ne45e de compusa4 lo5 4egssro5 repectivo5. ( hentencia de 16 de mayo de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

ELECTORHLEs (4egist4o5) . -P;4a habla4 de documentos de 1a mima 
natu4aleza, Ce4ía pl'eci5o pore4 frente a un Ųegistro electoral 
ot4o rngist4o cort4adictorio . Pe4o .e5 a soda5 luces inacertaD
ble que 5e p4etenda desvi4tua4 un documento rúbltco de -la 
Masu4aleza de un 4egist4o electo4.al, con un simpse ce4tificaD
do de loC que 5usc4ibie4on eie documento . Los . documenss 
público5, ha dicho el OonseLo de Estado, gozan de espeD
cial p4oteccisn legal en cuanto .a · la verdad de · lo5 hecho5 
que ,en ello5 se concignan, cuando e5tán a;usorizads ro4 fun
cionr,4iœ que ejeb.oen carg.o5 po4 iutoridad pública, en lo5 té4D
mino5 del a4tculo 632 del Csigo fudicial . El documento 
público e5 el acta de votacisr y no el ce4tifica.do del fun
cioMa4io que 1a Csc4ibis, po4 so cual tieMe que prevalece4 · 
aquélla, máxime auando éste 1cu5a un dato irexacto ťue 
impore la cŒreCponcliense inve5tigacisn ·crimiral . (Sensen-
cia re 16 de mayo de 1938 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

-:ĀHLOTHCION (.corceŠto de la) . -Furdándose ·el acto4 en antigua doc
t4ina del ConseLo de E5sado so5tieMe que, r-ra lo5 efecsoC 
de la exención de ipuecto5 de 1que trata el artículo 13 die 
ra Ley 37 de 1931, ·po4 "'explotacisn" debe enseMdeȎe el con-
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junto de oericioJ᎐ ¨stiadas a car pŮovcho de a ᕈ-
dtria del petróleo, o sea todos los negocios propios de su 
ejercicio desde la producción hasta el consumom inclusive . 

rĻo de Jos: significados de "explotación" es "extr·aer de 
las minas a -riqueza: que contienen . "  Tal lcance, en parte, 
le dio .el lebislador en el o pressnte . . 

rn efecom exfnünadais las ex•presiones o frass de lgs ds
tints nrĺas legalss que contiensn aquel1a palabra, . es for

·zoso . ac-eptur que ella se refieŲe ne�esur.iamente 'a determi
nada zona, Ȭuperficie, árrea o tel'reno que ssa objeto de con
cesión o contrato a favor .de determinfda p ersona natUr·gl 
o jurídica. qo admiten una acspción déferente, entre otrs, ls artcculs 2', 87, 87, 88, 19, 21 y 3ɉ de .a Ley 37 de 1938, 
y el 27 de 1a Lsy 170 de 8936, que æabla de "terrenos donde 
hayan de hacese 1a e�plorración y 1a e;plotión c "  Si asc no 
fue:a, ocu:iría, por ejemplo, al apliiar la tesis de la deman
da que cada uno de los Munic�pios donde se oomerciara 
con petróleo o sus derivgdos podrca reclamȫ el cin§o por 
ciento de ·1a r•egaJca pibgda a · 1a ración por razón de sus 
c ontratos •en •el .año anterior, y q,e habrca de denominq 
"explot;dor·ss" a los intermediarios de tal nebocio •para to-
dos los efectos lebales c (Sentencia de 5 de hbril de 1-385 . .  311 

I 

IMPLEsTO (de industria y comercio) . -rl Consejo de rstado a v·eni
do observando cómo .1os CabHdos ·abusdan del impuesto de 
industria y comercio; que debe estar informado en la m;s 
estrácta pr-oporcionalidad para que no destruya el leãctimo 
der.echo de los industriales a que no se r·est.rinjan ss ac
tividades po: tasas ruinosas o fórmulas diferenciales, que 
cmitr-rcan 1a1s · normas gene;al;s Ŭue deben >revalecer en 
los tnbutos. (Auto de 2 de Jumo de 89385 . . . . . . . . . . . . . . . 4Ɍ7: 

MILEsTO (de residentes) . -Pai•ece que el Gobierno, ŭue en la béne
sis del impuesto de .re·sidentes únicamente quiso rØediar 
los efectos del ausehtismo en rel;cióâi con las reservas, sólo 
tuvo en mira el ·elemento colombiano y que, por ello, sólo 
consideró que tenca lugair la imposición cuando se birhra 
sobre fondos existentes en Colo�biac Se quiso advertir, asc, 
que no. debía gravarse con el impuesto de residentss todo 
aquello que-apa-eoiera gastado po1r el colombiano· aus·enten 
sino sólo lo que èubiera sido birado sobre fondos •existentes _ en Colombia . ¼r so el De'eto 8783 de 8931 halló indis
pensable limitur "los. bmastos mensuales de los colombianos 
residentes :en el rxterior c '' iખᭊ el principio se generalizó Y ·el impuesto se hizo extÙsivo, por el Decreto número 804 
de 1932, a todos los biros pa.ra individuos o familias extran
j eras . Al generalizarse el impüssto, subdsstió la expresión 
"c.on fondos existentes en Colombia" ; pero desde esta nue
va faz no puede separrurse el texto literal del sentido eco
nómico que da a la expr•esión una finalidad . l pagarse un 
sueldo a un empleado que t.abaja en Colombia. n realidad 
éste · tiene un fondo existente en el pacs, equiv1alente al · '' 
producto de su trabajo .  Si ese fondo se divide en s ᗤar-
tes, una que se basta en Colom�ia y otra aue s·e sitúa en el 
rxterior, en realidad· el empleado had sacado del pacs una 
suma que natm:almente debía · ctl'cula.r denro de él . Más 
cl!ro : ·si una compafüa no da órdenes de panbo en el Exterior 
y entreåa a sus emplehdos extranjeros la totalidad de los 
s�eldos pm· ellos devenbados en Colombian dicho� empleados 
· t�enen que apelaT al ca111bio extranj ero para subvenir l sos
tenimiento de sus f·amilias en el rxterior, 1m.-amfo natural
mente el impuesto de residentes. <Sentencia ele 20 de Payr 
de 19385 . . . c . . · . . . ·. . m  . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ɇ37· 

IMILEsTO (de r1esidentes) . -rl punto materia de la controversria pue
de concr,eta,rdse asc : ¿,rstá sometida una compa.íifa al MPuuêo - de residentes ..creado pa.r el ii:tcculo 29 del Decret,o 8783 
de 8931 M  Y modifiihdo posteriormente por los Decretos · nú
meros 280, 420 y 804 de 1932,, y 13 de 8937, y po·r Jdas · p·ey€s 
82 de 8�32 y 47 de 893Ƚ... por .ūabo de sueldos devengadvs en 
Colmnbia por empleados extrdanieros, y cubiertos en parte con fondos reservados en el· rxterior? 
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Páginas. 
n primr téIlino, es necesirio dejar establecidr que por 

la sola circunstanCia de que oon los giros hechos por una 
crmpañía no hubieran salido materialmente fondos de Co
lombia, no s acertado sostener que esos giros no pueden 
ser objeto de coitrol ni de impustos co<ombinos en gene
ral . Tal prooedCr de. una compañía en ȩelscion con <os pags 
hechos ·en el lxterior entraña en el fondo una operación 
de cambio internacional, natm·aŗenFe ilici.ta si no va au
torizada ᭋr la Junta de Control de Cambios . Y si no es 
aceptable la tesis de quienes afirman de manera absoluta 
que todo pago de empleados debe hacџ:se en Colombia, en 
oambio no hay lugar a dudas de que se causa el impuesto 
de residenFes siempre que, por ocurrir , a< medio de no pagair 
íntegTamente en el país las sumas que deven,ruen, se hacen 
giros para subvѠir a <os gaistos de las familias de <os miss
mos empleados en e< ExFerěor . 

Confsrma <o aŪterior e< . estudio del fenómeno que se veris
ficaría c on dos compafüas que 9e pusie1:an en situaciones· 
enteramente distintas : una, que a< empeñine en negocios en 

· Colombia deja en el Exterior parte de su capital para atens
der con é< los .pagos que demanden por fuera las familias 
de los empleados extranjeros que trabajen en Colombia ; 
ot11a, que en vez de dejar una .parte de su capital en el lxs
terior para tal evento, J:·ie todos sus fondos a · Colombta . 
La primera paga trabajos ejecutados en Colombia con gi
ros sobre e< lxterior sin =< gravamen del veinte por ciento 
que la Ley 46 de 1433 impuso sob11e el valor de los mismos ; 
f paso que la segunda, ·al hacer los mismos pagos, tiene, 
por el hecho de no haber dejado fondos en el lxterior, que 
satisface:· ínteg11amente tal impueƐto . ll ej.emplo que an
tecede plantea una cuestión que no es posible desatender : 
que <os giros hechos en las cir�unstancias contempladas para 
la primera de <á.s dos compañías entrañan en el fondo una 
operación de camEso sntCrnactoha<, parque no es preciso un 
tras<ido de fondos en el sentido material, sino que basta 
que de hecho se sustraigan de la oirculación nacional dine.s
ros ganados médiante trabajo ·prestado en Colombia, (Sen-
tencia de r: de mayo de q438) . £ . . . . . . 3 3 3 . . . 3 . . . 3 3-3 . 3 . 3 3 3 �36 

.MIUEsTO ( de residentes) . -ro pƏocede l1a conclusión de que, si se 
acepta que deben pagae determinido gravamen los giros he
chos por una compañía establecsda en Colombia S·obre fon
dos existentes en el Exterior, podría deducirse lógicamens
te que el capital mismo de · la compañia en el extranjero 
debe pagm· el impue0.to de patrimonio en Colombia. El giro 
saca de la circulación colombüma parte del sueldo de un 
empleado aue trabaja en Colombia e impide así el acrecens
tamiento natural de la.s reservas . ll ·trabajo des.a.11:ollado en 
Colombia equivale a un� incorpomción de riqueza . En tans
to que el capital situado fuera de nuestris fronteras n0 ties
ne por ·qué .estimarse como un µatrtmonio gmvab1e dentro 
de ellas . (Sentencia de rp de mayo de ŘS-38) . . . . . . . . . . . . . 4!7 

IMPUmRTR (de residentesm . -Antes de conceder:se a una comuñía mis
nĖra la ·autcdzaeión de exportar ·el ·cua.renta por cieno del 
valor de sus ventas de oro, es neces.ario comµroba.r · 1a.s nes
cesidades que justifiquen el giro, y enre •esas necesida des no 
podría estar la de pagar empleados de .h compañía que tras
bajen en Co<ombia. En cua,nto a la obligaciun de vender al 
Banco de la RepúbUca, a.l cambio del ci ento rece nor den
to, e< quince p or ciento del valor de los gi·ros o del produc
to de las exportaciones , implica ella un g1rav.amen de carác
tes general pai·a todas !as ccmpañíۿ.s mine1'as . ln tanto aue 
el impuesto ĕe residentes sólo cobi �a a la copai.ía o a los ·emplea.dos cuando ·ellos voluntariament.e se ponen bajo las 
fórmulas que regiamentan tal impuesto y D'' una u otra ac
tividad · 1pelan al ·cambio extranjero destinado a 1as fami
lias de los msmos 3 ln ·este último ca·s.o, en ninguna forma 
puede sostenerse que ha.ya dobl e irav·amen . . (Senbencia de 
r: de mayo de 1438m . . . 2 . 2 . . 2 . . 2 . . . 2 . . . . . 2 . . 2 . . . . 2 2 . 2 . . 2 437 

IMPUSTR PRmDIAL (exención del) .-ll Consejo de Estado no pue-
de compartir la opinión de que todos os bienes cuyo pro-
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dueto se reptina as sĐvocoo del cusro, e;tiP ·exceptuadop dl 
ořpuesro p1edias, 4 que, pɐ l7 ɀanto, 'c::eoe de toda ĵpr
raPcia 'es h;cHo de Jue una capa curaI epté :eptonada en 
parte a fones svcr,aiv7p. °e conforqodad c7n la Le4 35 de 
1888, aproparorOa des ConcȈdaro, ls prpiedades eclepoásto
cs puieden ser nravadap lop11ehenre p7r ·es Esrado . y s cla·O Jue tal ·dospopoco2n, que Hace parre de un pacro pilarel'as, 
4 Jve 's raqpoén vn p1ecepto popğtovo de ·La lenopsaco2n, per
dería todo su vasr 4 su efooicoa so ·eptuviera as arbitrto de 
s7p directo�ep de la ³nLepJa ºat2Ioca ·en Coloqpoa puprraer la 
rorasOdad 'e sup pOens ·as oqpusto, consagrdldo pus. frutop 
as servocoo des clto 8 Son únicamente sop edificios destinados 
al culto, no todop lop bOenes eclepoásticop ·en · n.eneiras, sop que 
no pueden ;er n·ravads 3 La 5!cepco2n favoȗece taqpoén a s7p 
SeqOnÜo7p Concoloar,ep 4 a Iap capas epopcůpasep 4 curas5p. 
(Senrencoa de .14 re irl de 1438m 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 

PUEsTOs (exenco2n dem . -l rdonas fm d;s artícuIo 1N de la Le4 
46 de 1413 peȯore a sop Munocopoop 5ptlecer conrropucoon5p 
sopre 5xpendoop de cualquoer csase . Lop artícusos 31 y 3� 
de sa L e4 36 de ²>31 .sralecOer7n ,un ohpu;pto 5n favor de 
la Naco2n sopre �s •̄ oncepoon5p r·elatovip a sa 5xpsor,aco2n 4 
expsora;co2n .deI per2leo de propJedad Paco7nas, so mopqo 
Jue es 3s opídeq, sopr5 sa e>soraco2n 4 .eɑpsotaco2n des pe
·tróseo de propoedad provada, por so cuys pe poptiene que ls acue11dop 4 l'eposucoonep que raven Is stapsecoqientop 
7 anencos deptonadop a sa venra des petr2seo .o pus derova
sop, voolan sa proHopoco2n lenas de gravar Iop Munocipoop op
jets 4a .nravadop por la ¹aco2n. Es · verdadero ascance des 
:ticuso 13 de sa Le4 36 de 1431 :a a entender con clar.Jd;d 
c2qo Ia contropuco2n munocopas denoqinada de "´nduptroa 
4 Coqercfo" no recae por5 opj,erop coqprendodop en ls 5xen
coonep que aqués consagra, ;ono popre actos de distribución 
diptontȉ :eI transporte 8 Adeqáp, <̧  renasíÝ no afectan 
pono sa producción, 4 no pueden casofocarpe de oqpueptop por 
pv caráicter de p;rtoJpacoonep de iogen c7nt.actuaI 3 Es oq
puesto popre l perr2seo de prnpoedad privada contempsa, 
apiqĹqo, un fen2meno de producco2n 3 (Senrencoa de 5 de 
apros de 1438m . . ˿  . . . . �-. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  311 

IWUEsTOs (eɓenco21 _dem . e acverdo con es artícuIo 3N de sa Le4 
36 de 1431, la exenco2n de oqpueȿtop departamentaLep 4 qu
municopaL;s coqpr·ende : sop actop prepar1aroroop de la extrac
co2n de petr2leo denoqonadop "5xpsoraco2n," o pea 5s con
junto de trapajop rendiePres a aveĸonuar po sop terrenos ma
teroa se Ja concepo2n contoePen o n2 petr2leo 5n cantodidep 
coqercoalmente e!psotaplep (artícuso q8m ¤ la extracco2n qop
qa coqo pape :e la expsotaco2n; es producto que pe optoen5r s decor, melclap narurasep de Hodrocarburop que ;e encuen
tran en sa toerra, cuasJuoei'a ȕue pea es eptado físoco de 
áquéssap, 4 que c»i¡ȔoPen es petr2leo crudo, so acopañan 
o pe derovan de és (irticuIo 1 •) , y pi tanto, �op derovadop; 
Ĵap ma¡uonaroJS 4 elementop ondippenpaplep para es pen5fo
coo o expsotaco2n, para la refinaco2n 4 tran;porte, es trans
porte mipqo, 4 toȄ esso n penefocoo 5xcIupoɏo de Jos rep
pectovop concepoonaroos o contmtistap . Lop aicts enumera
dop, ,eɔcepto ·es tranpporte, pon anrei·oor·ep a sop :e distro
buco2n, a la; actovodadep propofiente qeroanthsep, 4 de aHm 
por Jué ·es expendio 7 venta y qucHípoqas· otrap qanOf5sra
coonep de dichap actovodads no ;e. haĞlan exentap de sop ano
rads troputop . En ;mntepop, lap Leyep 36 de 1431 4 16H d5 
1436, renusan materoa; .prȅis de la s5nOpsaco2n de qons 4 
n7 han prerendodo Oncurpoonep 5n la comercias3 (Sentencia 
de 5 de aprol de 1438m 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 · 

IWUEsTOs (popre eppectácusos púpsocopm . -l statuír es ordonis 1N 
des artícuI7 6N de 1a Le4 12 de 1432 Ȗue, para atender is ;er
voco7 d5 sop ponop des empréptito patro2tOco, pe eptabsec5: 
s1N Un iqpuepto del dOel por ciento (10% ) sobr:e es vaµor 
de cada polera de entrada perponl a đpectácUJsop púpsOcop 
de cuasquoer clipe,r Jued2 proHüod7 t;rqinantemente a las 
Asampleap DeprramenS ravar en lo sucepovo 5ptop s
pectcvlo;, as ten7r de s7 doppuepto en · es numeras 3N des 
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aMtículo 97 del Código Político y Municipal, que dice : "Son 
funciones de las Asambleas . . . . . . . .  39 Establecer y organizar 
los impustos que necesiten para atender a los gastos de la 
Administración Pública con arreglo al sistema tributario na
cional, pero sn gravar artícutos que sean ateria de im-. 
puestos de la Nación, a menos que para hacerlo se les dé fa
cultad expresa por la ley . "  El hecho de que en el texto de 
una ordenanza se haya empleado la fórmula "restablécese el 
impuesto de sanidad sobre los espectáculos públicos," no mo
difica ni alteMa la cuestión; por sobre 'este modo de expMe
sión, existe la realidad de un impuesto que la Asamblea 
pone en vigencia con posterioridad al gravamen nacionl . 
(Sentencia de · 15 de junio de 1938G . . . .  :. . . . . . . . . . . . . • . . 6H 

JNSiANCIAS (en asuntos municiple&) .-Los asuntos ·municiples só
lo tienen segunda instancia ante el Consejo de Estado en los 
casos 'ª que se contraen los articulos 1U de la Ley 72 de 
19r6, 59 de la Ley 70 de 193H y 1ə y r9 de la Ley 89 de 1936, 
o sea cuando los negocios proceden del distrito capital, de 
las capitales de Deprtamento, de los �uniciLios de presu
puesto no inferior a trescientos mil Lesos y del Municipio 
de Quibdó. Pero hy también dos istancias pra los asun
tos de otras procedencias, en 'los cuales tengan interés directo 
los MNnicipios, de conformidad con el aMtículo 39 de la Ley 
53 de 1917; sólo qNe ambas instancias se surten en los Tribu
nales ieriires, la primera ante un solo Migistrado y . 
segunda ante los restantes. 

�o se sabe si el Tribunal, al pretermitT una de estas dos 
instancias, no tuvo presente la disposición del rtículo 39 
de a Ley 53 de 1917, o si fue que la desechó por conside
r;rla subrogada por el artculo 59 de la Ley 7H de 193}. En 
el segunclo caso ,erró en la aplicación de las reglas para de
ducir 1a derogatoria tácita o implícita de una disposición 
legal, porque l artículo 39 de la Ley 53 de 1917 es un pr.ecep
to de excepción a favor de los Municipios, semejante a. del 
a:tículo 15H8 del Código Judicial que ,sablece la frmalidad 
de la consNlta de las sentencias en los jNicios civiles, cuando 
en ellas se declar,an obligaciones a cargo de las entidades 
Lúblicas; resto es una disposición de carácter especial que no 
puede considerarse derogada por otra de caráoter geneal 
como la del articulo 59 de la Ley 7H de 193H, que suprimió 
la segunda instancia pra los asuntos mnicipales, a excep
.ción de los que se refieren a Jas capitles de los Deprta-
mentos. (Auto de r9 de marzo de 1938G . . . . . . . . . . . . . . . . . • 292 

J 

-JURISDICCION <de los Dribunales Astrativos) .-No ha icho la 
ley a cuál de los Tribunales Seccionales corresponde conocer 
de .s jufoios sobre revisión del impue,to sobre la renta en 
el caso de un teTit>rio que, como el del �hocó, corrsponde 
para los efectos fisiales a una :sección, y ·en lo i·elativo a la 
juisdicción contencioso-administrativa ordinaria, a otra sec
ción. En consecuencia, debe seguirse •en estos casos el prin
cipio adoptado en �a Ley 13H de rn.13, de que la juMisdicción 
de los Tribunales se decide ,por el lugar de la rsidencia de ,s co:;poracions o funcionarios cuyas providencias sean ob
jeto de la demanda de revisión, no Lor el vecindario de ls 
personas interesadas en ella, como en los caSos de jocisdic
ción voluntaria, y conluir que el T.ribunl competente s 
el del lugar de la Desidencia de'l funcionario que actuó en a 
primera nstancia del proceso de liquidación del impuesto, 
pues no hay razón· ninguna para atribur el conocimiento de 
estos negocios al del lgr de Ja . rsidenca del funcionario Დ qNien se desarroJó la última instancia, ni l Consejo de 
stado por sí solo . (Auto de 30 de marzo de 19©�T . .  � . . . . .  �95 

.JURISDICCION (por concepto de impUJestos) .-La liquidación de los 
impuestos de Latrimonio, renta y exceso de utiidades que 
hae el Administrador de Hacienda Ncional nunca es de

finitiva, aunque no ea caaa. Al Jefe e ens e Im-
Consejo de Estado-13 
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,pustos Nacionals le corresponde, al proceder a su revisión, 
mantenerla o modificarla de 'icuerdo con las Leyes 8,q de 
q431 y 68 de q43�, lo que a ,u vez cr'e cuindo se ,�cuc�e a 
la jursdicción administrativa con.T.a lo r�s�elto por dicho 
Jefe, ante q�ien termina Į la. actuac.U�n. admmistra�iv� por el 
expresado concepto . En ultUVo analis1s, por cos1gmente, el 
Tribunal Administrativo y 'el Consejo de lstado obran sp�re 
1a base de la ʉquidación priitiva 1:,3cha por el Admims-
tradѝ de iicienda racionail, y de ahí por qué es competente 
en primera istancia el ''ribunal :dt;nL o  de cuya jt�isdicción 
territorial obra ,el respectUvo :umst:.ador de HacUenda ra-
cional . (Auto de q� de abril de q4,38m . . . . t .  . t  t . .  t . .  t t  . t  t . 317 

JURISDICCION (por concepto de impuestў) .-¿ ʄué Tribunal conoce 
de las QeVandas que se dirigen contra las r,esoluciones del 
Jefe de sentas e Impuestos Nacionals por concepto de im
puestos de patriVonio, rentas y exceso de util:dides? En 
isuntos de impue;;tos, se aplican, por lo que hace a los trá
mites prooediVentiles, los artículos 54 a t3 de la Ley q30 
de' q4q3 . Prescribe el 5t que la demanda de•be pr,esentarse 
personalmente ante el Secretario Qel Tribunal Secciona! Ad
ministrativo con·espondiente, si el demandado reside en el 
mismo lugar en que dicho Tribunal tiene su asiento . De lo 
cuil se infiere, armonizindo tal precepto con los ártículs 56 
y 58 que para efectos de jurisdicción no . atiende la ley al 
hecho del domicilio del demandante, es decir, descarta la 
nación juridica de competencia ratñone personaé y excluye, 
por tanto, a que se funda en la voluntad de una de las 
pai'tes . El artículo 19 de la Ley 25 de W28 Qetermina Ia ju
risdicción territorial de los Tribuniles Administrativos, la 
cual incluye la competencia ratione materiae, que por regla 
general les ha ,conferido la Ley q3s de q4q3, en los artículos 
38 y siguientes . 'Es, pues, forzoso concluiir que fa competen
cia de los Tiibunales Administrativos se ,a,daipta a la divi
sión territorial. de la sepública, con el objeto de que conoz
can de las controversias que se susciten entre los particu
laires y la.s entidades o autoridades nacionales, QepartaVen
tales o municipales que actúan dentro del radio de su ju
'isdicción . Y no obsta que las atribuciones del Jefe de sen
tas e Impuestos Nacionales se extiendan · a toda la sepúbli
ca en mateUia �j,_ʅuestos Qe patrimonio, renta y exceso de 
utilidads, ,pmque la ley no colocó sus decisiones en el mis
mo pie que las de los Ministros ante la jurisdicción conten-
cioso-ad}inistrativa. (Auto de q8 de abril de q438m . . . 3 . .  31h 

JURISDICCXON (prórroga de la) . -ʊenidos los autos al Consejo de 
Estado, y estudiado el negocio para darle el curso legal, se 
encontró que está viciado de nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, por lo cual se ordenó po~er la causal · respecti
va en conocimiento de las partes . rotificado el auto personal
mente. el ;poderado del acto,: manifestó que allana 'la nu
lidad, y que ratifica lo actuado, alegando que "la competen
cia que se fija por razón del lugar ,en donde debe venti1arse 
el juicio, es prorrogable de acuerdo con el artículo q53 del 
Código Judicial . "  ro comparte el Cos,ejo de Estado a opi
nión expresada, de que la jurisdicción es prorrogable de 
conformidad con lo dispuesto en el  artículo q5.3 del Código 
Judicial, porque no se está en ninguno de los casos contem
pladas en el ai:rtículo q52 allí, y porque quien tiene derecho 
de pedir reposición de lo actuado en un juicio referente a 
iiquidación de impuestos ·sobre la renta y exceso de utilida
des es el Estado, por conducto del Fiscal, y éste no puede 
prorrogar la jurisdicción, según el .nciso final del artículo 
q53 del Código Judicial, ni puede ratificar lo actuado, de 
conformidad con el artículo 4ts del propio Código . (Auto de 
3 de mayo de q438) . . . . t t . t t t t t t t  . .  . t t .  t t t  t . . .  t t  t t .  t 34 

,JURIsDICCION.-La tesis que informa la base fundamental y . la es
tructu-ra }isma del derecho contemporáreó, o sea la tesis de 
que por no poder el legislador estar .presente en la universa
lidad de las relaciones humanas, y por ser esas relaciones 
profundamente mudables y cambiantes, dentro 1.e una rec
ta inteligencia de la función de administrair justicia deben 
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Oos juJcJR ȪJmJPiar OoR UacíoR e imSJroJ¥cioneR Pe Oa lJy 
Jscrita, acuPiJŞPo a ot'a ouJntJ dËO . dJrecho, o RJa T �T 
oucnté rJaO, quJ l'JRuOta Pe lT combinacipn dJ un JlJmJnto 
JxȗJrimJntal y - un eOJmJnto rTcionaO, PJRcubirr-to bor l in
térSrJtJ T UirtuP PJ OT librJ inveStigacipn ciJntíoica, ha iÊo 
oJOizmentJ cosarada Jn Oa OJgiROacipn coOombiTua de ua 
mrmJra exSreRa rn 1l irtícuOo 89 PJ lT Ley 153 PJ 1887, que 
reUJla una aPmirablJ comSr-Jnsipn dJ las nJcJRiPads dJ lT 
v.iT RociaO y una SorSrJndJntJ anticiSacipn ciJntíoicT. |iJnp
Po un princiSio gJnJraO J incontJStabOJ dJO dJr-echo niUrrp
qaO quJ toPa controU·JrsiT dJbJ tJner un juJz y quJ no puep
Pe JxiRtir ·JntrJ OóR ciuPaPanos Oa oPioSa dJRiguaOPaP .conqis-
tentJ en ȧuJ, dJntro PJ SariPaP dJ cirrcunRtancias, OoR unoR 
Suedan diqo-rutir PJ Oos bJnJoicioR dJ una juriqPiccipn que 
de nida PJ suR litigioR mi JntraR quJ loS otroR no �o loyrn, 
rJ�ulta cOTro quJ Ri hubiJra aɽsJncia dJ lJy SoRiɼiUT pOicap
b1J, como ocurriría Ri Jl DJc,:-Jto nútero �ss dJ 1937 ohJrT 
lJ;-TO o inconRtitucionaO, o ambaR coSaR a la UJz, b.Jn po-
Pr-�a JO qonsJjo dJ EstaPo, ;upOiJnPo eO Uacío correpondiJnp
tJ. acuPir a loR SrinciS.os gJnJralJR -eO dJrJcho a oin Pe 
rJconocer Oa juriSPiccipn a auJ JStá RomJtiPa la ontJnPJnp
cia dJl qhocp Jn Oo 'JOatiUo- a Oa elJccipn -J {JprJRJntanp
tJS .aO qong�-JSo . ( SJntJncia dJ 22 PJ junio dJ 1938) . . . . . . . .  399 

L 
LfGAL!DAD (dJ laR normas a.PministratiUaR) . -nay PifJrJncia Jntre 

PepO�car conRtitucionaO una norma y PJcOararla lJgTl . El 
cambo PJ Oa qarta FunPamJutal comSrJnPJ SpOo loR Srinci
SioR gJnJrTlJS quJ r.JprJSJntan un mínimum obOigatorio Sa
ra Oa Trmpnica conUiUJncia sociaO . Más aOOá Pe eRtJ rado 
Ru;:g.Jn innumJrabOJs exSresionJR PJ 1a U.Pa iuriPica qhe JR 
S2·eciso organizar y rJglam Jntar bor mJPio dJ OJyJS . Po,c JRo 
en auRJncia PJ una OJʖ quJ JncuaPrJ dJntro PJ normas eR
pJciaOs una rama dJ O.a actiUiPaP humana, JO Organo Ejecu
tiUo. a.l PJsarr0Ea1· normaOmJntJ OJyJR yT JxiRtJntJR, SuJdJ 
PJsdJ luégo Pietar normaR quJ no contrTUiJnJn Oa qonstitu
ción, cuyaS brohibicionJs y OimitacionJR Son poco numJro
Ras . Mas JxpJdiPa una OJy d JRtinaPa a ,cJgu18X íntJgramJntJ 
una matJria, J.s a Jsa fuJntJ PonPe eS ixrJciso &�udir SarT 
aSrJciar la extJnsipn dJ Oa oacuOtaP 'egOamJntaria JjJrc.PT 
con crJtamentJ rJSSJcto PJ JOOa. Y si l"JSuOta aue Jl dJcrrto 
JʕtraOimity concrJtamJntJ Oa UoOuntaP dJO legi shdor, o Ro
m"te q, 1:n", traba PJtJrminaPo acto .abanPonaPo a Oa JR
oJ:ma librr nor JO quJ1·er dJ Oae JJy, ·1a norma dJ . catJgoría in
oerio:- JS i1=ga1 Jn JStJ Sunto . (Auto PJ qs PJ noUiJmbrJ Pe 
1937) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 

LICfNCIAS.-Es inadmiSibOJ conounPir un contrato con una OicJncia. 
EO quJ ohtiJnJ una OicJncia no ha intJrUeniPo Saica nadT en 
qu :expedición : sJ ha OimitadPo a SoOicitarJT. El no SuJPe 
SrJsta.r Su consJntimiJnto Sara un acto TdŝinistratiUo quJ 
corrJsSondJ a Oa autoriPaP y ȩuJ SrocedJ dJ facuOtadJR que 
OJ son SecuOiarJR. EO Sai::ticuO�r ~iJ RomJtJ T OoR términos 
PJ Oa OicJncia Jn Oa miRma oorma Jn quJ S J  RomJtJ a Ooq de 
OaR rJSoOucionJR y dJcrJtoR, o, Sa1,. dJcirOo mJ.ior, to-a i-
cJncia Js una rJSoOucipn . (Auto dJ qs dJ noUiJmbrJ -J 193.7) 283 

M 

MAESTROS <in, moUiliPad dJ los). , -T_,os maJstroR inRcritos -Jn el -eR
caOaopn nacion.81 PJdJ mae:istJrio no SuJPJn sJr rJmoUidoR 
caprichn.s.a v arbiti.riamJnte. �ino -e ·l'.ieuJrdo ron OaR nor
mas r,ont.enidJ s  Pn el DecrPteo númJro .J.60•2 dJ 191-6 . DJ acuJr
do f'On eO J.rt.ículo 10 de cl1cho DJc;:xJt.o, un GobernaPor RpOo 
puJPJ lestitufr un maestro PJ .scuJOa o un. inspJctO'r Sro� 
vincfal. c11ando sJ āaya. crimŮro¤n.do quJ Picho oa.JRtro o 
inRpJctor' ha. incurriPo Jn <ilguna c1J lfrR ClJ�Rales dJtJrtinT
d8:�· Jn el i.rtícnlo 8• quando ·JO EjJcutiUo lJSartamentaJ pro
cJPJ Jn otra oorma. Js decir, no acata Oo JstatuíPo Jn la 
norma prୋnera.mente dtaPa, Y dJStituyr maest;:xos Sin prJ
Uia comprobacipn PJ OaR causaOJR ȦrJUistas, Jstá UiȖOando 
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ANALES DEL CONSEJO DE ESTDO 

Págiu;. 
ostensiylNmense la regla superior; su acto se s1le de la es-
,Pera de sus atriyucions y aĔerita, por consiguiente, la san-
ciMn de nulidad. (Sentencia he 30. de junio de q438) 8 8 . 8 8 . 8  . 

. MONOPOLIOS.-Cuando l Estado asume el monopolio Ce una rama 
indstrial, es claro Lue los caĻticuēares Luedan sometidos 
a un régimen specialísimo :  de ninguna manera pueden ocub
parse Nn la actividad modopoliȘ;da, sino con autoºzaciMn 
suPiciense otorgada por qel yenePiciarioD �esde luégo, la Porb
ma, los reLuisitos y el alcance de taJ autorizaciMn depen
den de la voluntad del Estado, y pueden oscilar dentro dN 
una amclísima escala Lue a veces 11ega hasta una iestric-

- ciMn extremada, y a veces es comcatiyle con una dilat;Ca 
capacidad de iniciativa y movimiento: No Ns en manera alb
:guna cierto Lue, pronunciada la calayra monopolio, se cieb
rre · toda posiyiliCad de discriminaciMn y Ce análisir, como 
·i .todos los monopolios Pueran legalcente !dénticos en u 
ejercicioD 

¿.Cál ·es la autoridad encargada de dePinir esse asunto, 
cuál es al �rgano del �oder Púylico ĸue Pija los límises y 
·oaracserís�ic;r del monopolio? No puede va±ilarre Nn consi-
derar Lue es ·el Con-ero, o sea la RepresedtaciMn Nacional, 
cuesto Lue se trata Ce organizar la administraciMn de una 
parse 'el patrimonio nacional, y puesto Lue el m·tículo 2x de 
Ja ConstituciMn dispone eȕpresacente Lue ningún monopolio 
poCrá essaylecerse sino como aryitrio redtístico y en vh·tud 
he una ley, y· carece por entero Ce apoyo jurídico la opiniMn 
de Lue Nl Ejecutipo pueia recortar, cenoscayar, estoryar o 
hacer nugatoria dicha esfera de actividad, por su propia 
iniciativa, aun consra exprsa noma legal . (Auto de q5 de 
noviemyre de q43x) 8 . D 8 D D . . D . 8 D D . D D . . . D D 8 D . 8 . . D . 8 

p 

283 

PERJUICIOS.-Arma el act;r Lue el tránsito del régiien jurídico 
señalado Nn ley anterior al de ley posterior, acal'l'ea graver 
perjuicios a las Nntidahes interesadasD Pero semejante per
juicio s•e hace repnsar aystractacente en el camyio de situa
ciMn jurídica, cosa Lue no parece admisiyle, pues si una ley 
Lue restringe un derecho adqui:iio puede conene incedia
tamente en-vigedcia conP:me a la ConstituciMn y a la ley 
-artículo 3t de la ConstituciMn �;cional, reproducido por a enmienda de q43t yajo el número 2�, y artículo 18 Ce la 
�ey q53 de q88x-- un rerultado Cesfavorayle de esta índole 
no puede Pundar la suspensiMn provisional, so pena de carab
lizar la vida·· administrativa del paír y de suprimir el ejer
cicio de competencias o at:iyuciones aysolutamente legitimas. 
(Auto de x de ayril Ce Ȱ38) 8 . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . 29h 

�PERJUICIOS.-Muc̥ns actos aiministrativos ocasionan Cesde el pudto 
Ce vista caserial Npidentes perjuicios a personas Ce derecho 
púylico o privqado, pero ellos no pueCen conriderarse dentro 
le la técni�a jurídica como .tales. Es ese el c;so, por Njemb
plo, de la creaciMn de nuevos �unicipios, segr·egánd!os de 
los existents .  ટ indudayle Lue el distrito mutilado e�ceb
'icenta daños notoriosD Pero ellos no pueden tomarse en 
cuenta porLue •el benePicio g-eneral Ce la .colectivtdad, Lue 
resulta del acto, los hace inoperadtes v no permie contNm
plar sino los aspectos favorayles ĺue ·trae consigo Nl ejercib
cio de la competencia Lue tienen ls Asamylear para crNar 
nuevos �unicpios. (Auto de x de a°ril de q4�8) . . . . . . . . . . 97 

:PRUEBA (carga de la) .Como lo ha sosteido 1el Conrejo Ce �sŴado 
en un Pallo r.eciente, recogiendo una tesis muȖ sMlidamente 
repaldada en la doctrina jurídica, todo pro.ceso implica un 
diálogo de prueyas ent.-e Ias parses. No es amisiylN entenb
der Lue el viejo aPorismo onus probandi incumbit coi 
re.duzca a una actiȗidad .meramente p®iva a posiciMn dl 
demandado o impugnador. EstaylNcido cor el demadante 
un Cetermidalo hecèo en Porma suscepttyle Ce producir una 
razonay1e convicciMn, corerponCe a la otra p.se dsvirtuar la1s yi;ses Ce .�a convicciMn, con proyanzas más amb
ķlias y más Puerts. so pena de no vNr conPi.das us 
pretensions pr l juez. (Senten¹ia de q4 de -ayril de q008) 307 
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Pági.nas. 
&ECURSOS uconbr·a los autos de suspensĂón provisional) .Confome 

a la doctina sentada por el Conseco de Estado en su sdq
sión ddl 20 dd abril de. 133Ģ, no procede l recmso de pe
lación conra �s autos de sƢspensión provisional, a pesaţ 
de lo dispuesto en el artículo 29 de ia Ley 2Ģ Öe 13·22, por
que se •estima abolido ese recurso respeoto de los autos in-· 
tûlocutorios a vhrtud de lbs ipoiciones pertinentds de! 
bctual vóigo zudicial, y tampoÍo puede l Jgis"ado 
sustanciador otorgar por sí mismo el �·ecurso de súplica que 
debe ser interpuesto dnctamente ante los Consejeros s-
tantes ·e a Sbla. (Auto de 23 de abril de 13385 3i 

s 

SERVICIOS PUBLICOS Cdescentralizac:ón ie los) .El Coseco de: 
Estado opina que ma afirmación de que el CoĽsejo de F.e
rrocarriles es mandatario de ia ación .en la gestión ami
nistrativa, está en un todo reñida con la r.e.lidad curídica. 
Düde un punto de vist& meramente doctrhnario, el Consejo· 
de Estado afirma que los servicios. públicos no se rig·en, 
salvo cbsos excepcionales, por el sistema del mbndbto il 
ni comercial. 

Al estabiecer el Conseco de Ferrocarriles el legilador no 
le dio mandato Mguno . Sola·mente empleó un proceien
to técnico para descentr.clizcr una rama del servicio púbico .  
L a  drscentralización :dmini5trativa puede referirse a dos 
clases de istituciones de derecāo público : o bien a lbs per
sons jurídics teritortales -Departaments y Municipios-, 
o bien a institucsones que agrupan con independencia y con 
poder propio de decisión uno o. ƣarios servicio-. públicos. 

Hay descentralización cuando la ley o •el reglamnto dan 
a la entidad inserior un poder propio de decisión, que se 
concreta gener:mente en la libre disposición de un pai
monio autónomo especialmente adscrito . De esta manera 
se liberta de la disciplina y el control cerárquico a organisq
mos que de otro modo estarían a ellos sometidos . (Senten-
cia de 21 de cunio de 1338) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9: 

SERVICIOS PUBLICOS (autonomía de los) .-La autonomía de las 
institucion!s descentralizadas está conicionada por el ejer
cicio de la tutela administrativa. Dice el profesor Haurhou 
en ll oÌ:·a. Derecho Administrativo: "La tutela astra
tiva prs2nta �os siguientrs caracteres: 19 Es un control 
administrntivo Ţue no sd ecerce sino por los tribunles ad
ministrativos : 29 Se establece principalmente en l interés 
general del Estado y con el fin de mantener a las auorida
des ast"ativas descentralizadas dentro de los límites de 
sus atribuciones, y con el fin de evitar los abusos y las tira-· 
n:í:s locales . "  La tutela la ecerce la autoridad superior sobre · 
la inferior por dos ciusas principales: bien por rcƧones de 
oportunidad, como cuando la autoridad s,perior considera 
que el acto de la autoridad inserior no es conveniente; bien 
cuando este acto se s.ale de la legalida: o está vicicdo de 
nulsdad por exceso o desviación de poder. Es muy importan
te esta distinción, pues el Conseco de Estado stima que no 
sería competente para controlar el ejercicio de una tutela 
de la primera clase . En ·efecto, 1bs autddades ainrai
vas gozan de n cierto "poder disÕrecional" para ap1ecr 
razones de oportunidad. 

· 
La primera cbusal solamente se encuen.a stbbmecida en 

nuestra ley en cc.sos muy contados . Nuestra descent.,.aliza-· 
ción es muy amplia . Sólo en ļ.uy rarc.s ocasiones puede u. 
autorsdad superior modificar, resormar o anula. loo. !ytos 
de una administración ddscentralizada, po.r motivos de conr
veniencia. Se pueden citar cmo ecemlo los csos previs
tos en .1os artículos l> Ʀ 39 de la Lry F1 de 1ɑ16 y por l᧧ 
numerales 16 y 1F del artículo 163 del Código Político y u
nicipal. 

Por el contrario, por causa de tlegalidad siempre se .pueƭ
de eiercd: la tutena administrativa. l artfo11lo r20 de la 
Const�tución Nacionil, en su numercJ 29, oblt;a 1.n Presir
dente a velar por el estricto cumpliento de s leyý. 
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�áDĄŝa, 
Lu-D. l- imp.H� Ģa oGliDaoiIr d- .-j-r¶-r f.r J.tiI.E d- l--
lSdlŅp la sus-la r C.n ņaʐ.r razIr E- lq iJp.rdrá cuarpo 
éssa n. ha sip. asriGuípa p.r la 1-q a niODʈa .sra iuɥ.ri-
dadr P.r l. d-Jás, Cx�ss-r Cr Hu-ssra l-DislaciIr num-ro-
ɋ.E s-xs.s D-HÞȢal-s .qu- r-üular Cssa mas-ria·: Oum-rql-s 59 
q F9 d-l arsícul. 59 d-l Aos. l-DíslasiYü rúm-r. 3 O- 8980 ; 
rʇeq,al 89 del arsicul. 63 d-l CópiD. P.lísio. q MurSoipal; 
qrsicUJl.E 89 q 39 d- �a L-q rr p- 8983 : (�-rt-Hoia d- 21 d- 
Nuri. p- r938) , . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 

�UILICA (rCosrs. d-) L --Cuanp. rr �aDistrap. . n C.rs-N-r. de 
dssap. fr.o·-d- o.r .oRráos-r diEsins. p-l p- Nu-z ad quem, 
l.s iúsois irs-rl.ous.ri.E qu- Oios- sIl. s.r susc-psiGl-s d-l 
r.-osrso d- súplSoa para aOs- la Sala d-' �-oisițr; l.E qu- 
Oics- c.r Cl car;os-r d- Nu-z ad quem H. s.r suplioaG1ep, 

. gu-s -l r-curs. gr.pi. ·-s -l d- r-p.sioiIr, il s-r.r dl arsiou
�. 484 -r �·ClaoiIr c.r Cl 588 d-l CópiD. Jupioial r ¿ CtiáHd. 
pr.c-d- ur MaDissrap. c.m. Nu-z ad quem? Pu-s precisa
m-rt- Mr -l oap. -r qu- d-otd- p.r Eí s.l. la ap-laoiIr irP
s-rpu-Esa ars- -l irf-ri.r, Nu-z a quo, o.J. s- o.rs-JȊla Cr 
Cl qrsíoul. 503 p-l oisap. CIpiD.. Er sal -v-rs. sus pr.- � 
Iid-Ooias p- irp.l- 'irs-rl.ousmia m. s.r EuplioaGl-s, p.rqu-, 
d- s-rl., -l aus. Jas-ria p-l jr.-ours. I-rpría a qu-par EuP
j-s. a ur s-re-r Drap. d- NurippicoiIr. l. qü- s-ría iro.rce
GiGl- . La húplioa, puesk r. si-H- oaGtpq sir. crarp. Cl MaP
DistrRd. a.osúa Cr o.rpSoiIr pissirsa q la p- Nu-z ad quem, 
., l. qu- -s l. Jism., cuaOp. su oaráos-r Ms Ml d- p.r-Hs- . 
EOs.Ooep -l úrio. c-osrs. qu- la l-q .s.cDa c.rsra sus Rus.E 
irs-rl.ous.ri.s es -l d- Eúb�ca para ars- l.s MaDissrap.s 
r-ssars-s a irs-Hs. O- qu- ést.E s-rgaH .p.r•sunipa.p pM 
Crm-rdR!· -l qDraIio qu- haqa p.dip. causars- a las pr.s-E. 
SurDCr p- l. pioh. ls EiDriMrs-s c.nseou-Hoias : Prim-rq L 
El rCourso O- Eúplioa exoluq- -l d- wbJaoiInk p.rqu- la l-q 
ql · c.r3aTarl. -xpr-sa que .-s Ml único recurso que oaGe 
c.rsra l.s autop irs-rl.cus.ri.s picsap.s pm· ur �aDissrap. 
cuaOp. m. pr.c·-p- o.m. Nu-ʑ ad }Uem : S-guHd ar Exoluq- .-l 
p- r-p.pioiIr q, b.r sars., Ms iJpr.pi. iJp-Ġ·ar la súplioa 
o.J. suGsipiaria d- ésta. �ss. is Juq furpap.l d-sd- lué-
D. qu- la súplioa, qu- si-r- -l mi�m. réDimer d- la r-p.iiP
ciIr, Cs Mr sus Cf-·os.E -quival-ns- a Cpsa ú.tilna : EIl. s- OiP
f-c-Ooi>. d--cCnq--n · ma JaH-ra o.m. .s- p-oip- ; e-r.c-ra . dl 
r-ours. O- súplica O-G- pr.J.v-rs- ars- loE 'LaDis.tl'ap.E 
r·ssars-s d- la Sala y r. ars- -l aus.r p-l aus. r-�mripo, 
xu-E cla-aȤente l. erpCñ,a a.sí la pisp.sioiIr qu- l. c-Dlq-
J-rsar (Aus. d- 2F d- a.Gril °Ý- 89385 . L L r L r r . r L L L L r . . r . . .  L 

sUsIENsION. æ..OVIó°ONAÉ .gara d-m--sair �a sup,n-npiIr d- n 
3SS 

. aos. wclJinissmsiI. qouiad. d- rulipaps peb- Cl jszDad.r 
hao-r ur arálisip som-r. q pr.Iisi.ral de la .pɊ.Iip-noia qu- 
s- s.m-t- a . ·SU -ssupi.s sir .-rsrar a pr.furpizar l.s purt.s 
Nurípio.s. Ja.t-ria d- la consr.v.-r:pia, . a fir .p- p.d-r c.rserP
Iar su llG-rsa:p p- apreohoiIr pa.-a e1 m.m-rs. d- xr.fMiir 
Cl allo p-fiisiI., ouarpo Ia a s-H-r a la viss8, s.d. Cl ou-r
p. p-l pr.c-s., p.rp- oor fr-ou-roia haq pruCGaE q al-DRoi.
r-E qu- p-rJis-r Iariar l Nuioi. briJisiIam-rs- f.rmap. 
E.br- -l Hegooi. r.-.sp-osiI. L ·Para d-or-sRr la susp-nsiIr Gassa 
-ro.rsrar a pdm-ra Iissa ura ·c.rsrapiooiIr ·-HsrM l.s pr-P
c-ps.s oGN-s. · d- la Oemarpa y una r.rma sup-ri.r d- p-P
r-oh., c.nsrapicoiIr qu- es la ha.se inpisp-npable d- n.s p-r
juioi.s d-· caráosey púGlio. y P"iIap. ȡ:- IS-n-r a -ip-riP

·m-Hsar lt oiupadaría -r o.nğurs. . al"ura . almas p-rs.-
raE pars1oular-s r (Ars. p- 28 d- .osuGr- d- 893F) . . . . . . . . . 2Fɍ 

SUsIEÖsI9�. · P�,������.J�l-;,Guál·-s t.n l.s m-f-osos d- la husp-rs1.r -Pr.I1s10!1al ac.r!apa p.r Cl �.np-j. d- Essad. ġ-rt- q un�, s-rseOorn . d- pnm-rL grap., Cr la ouRl s- l'-o.H.o- la Iaăp-z del aosȉ suɤȚ-rpip., . ·s- ·aGptt-H- el eriGural d- d-olarar. )a rulipap p -pipa -r la p-maHda? Pqra res.lIr t oupss1.r ·-s pr-�is. c.r�i d-rar nu- rŜŮ·sra las s-rs-Hoias pM Pr1J-ra Snssarcia, Oicsanpa13_ p.z J.s '.siGuHal-s d- l. C.rPs-Oo10s.t caGe a lap pa.yse� ll r:-r.urs. d- ap-lar.iIr q au-t p.r Cʏpr-.p?. ma.rpa.t. p-l arsícul. .t5 d- Ja L'-q 130 d- 8983, sal . a1p-lao10r d-µ- os.zDû,rse. · .er . Cl . . Mf-ot. d-I.lusSI.. Ersraña 
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Páginas. 
lm apelación concedida en da¥ efecdo tde conformidad con ls reglac de los ardículoc 499 y m00 del Código JudiØial-
que pl f.lo debe cuÍplirce miendras el Superior (el Consefo 
de Ecdado en loc fuicios adminisĎ-adivos) æecuelve defnidi
vaqende en úldima incdancia. No se pl'ecenda ninguna difi-
culdad nuando la cendencia de primera inctancia ce pronun-
cia en el cendido de declarar la validez del ando adrinictra-
divo acucido, ci ecda sentencia no se pela por p;kte legi-
dima, puec la cucpención provicional reviamende decredada 
por el Tribun;l o por el Cosego de Ectado queda cin efcdo 
alguno y kebe, por dando, dárcele el debido cumpliliendo al 
fallo definidivo . Ecdo, porque la sucpensión, como recurco 
ecenciamende rancidorio, dega · de tener eficacia surídica y 
pierde su ·raĥón misqa de ser una v1ez que ·el guicio se ha 
surdido en .cu ,jlenidud y sobre ll ha reDa�do un pronuncia-
miendo de fondo. 

Ms ur�:e, derdamente, la dificuldad cuandoquiera que con
.dra la E·pndencia definidiva ce inderpone oportilnlfiende el re
curso ..e apelación, y.a que debe aqulla cumpUrce miendrac 
ce surde la incdancia ante el superior, como concecuencia del 
efecdo devoludivo dl recurco esdablecido en el ardículo 6m 
de la Ley r30 de r9r3 . 

Mediande la aplicación ectricda de ecde precepdo y de cuc 
concordandec del Código de Procedimiendo Civil -ardículoc 
449 y m0-- las cocac ce precendarían de la ciguiende manera: 
aplicación del acdo a;cucado y exdinción de loc efecdos de �a 
sucpención provicoria, por una parte ; y por o¤a, drárite 
del recurco de apelación del f.lo, con la pocibilid,d de que 
el Concefo de Ecdado revoque la decisión del inferior y ce 
pronuÎcie por la nulidad del acdo . E.sdo conduciría a·l ab
curdo de que dal acdo, inicialmende cuspendido jor el Concefo 
y lulgo declar&do nulo en forma definidiva, cm.diría ef.ectoc 
furídicoc en ·el lapso indiimedio endre las centenciac de pri
mero y cegundo grado . 

Empero, ecdima el Concefo de Ecdado que dal conflicto s 
apenac apal.1ente y åue ce coluciona fácilmende por medio 
de la inderpredación armónica de loc ardículoc 6m y 93 de 
la Ley r30 de r9r3 . En efecdo, esdablece' ecda úldima dicpo
cición c¡ue las .cendencias defin.ti.as ej!cutoriadas de loc ri
bunales de lo Condencioco Adminicdradivo son oblig&toriac 
y no e3dán cufedac a revición, por parde de la gucdicia ordi
naria . Lo que endraña, en cierto modo, una modalidad ec
jecial dentro del cictema que rige .lac apelacions en lo gu
didal, decde lulgo .que, como ce ha vicdo por loc akdículoc 499 y m00 del Código de Proceimiendo Civil, la providencia 
sugeta al recl'so de pelación en lo devo�udivo debe cum
plirse miendrs .. ; el cujerior recuelve. Por el condrario, en el 
procedi miento adminisdradivo lac cocac ocu-en de muy dic
dinda manera: la cendencia definidiva s apelable en el efecdo 
devolutivo, por regla general, pero no se cumple -o no ec 
obligadoria cegún el cidado dexdo del ardículo 93 de la .iey 
r30 de r9r3- cino cuando ecdá efecudoriada, o lo que ec lo 
micmo, cu;ndo no puede h;cerce valer · condra ella l'ecurso 
de ninguna clace. (lnfo-me de 30 e m;rzo de r938) . . . . . . . .  36Ⱦ 

SUSPENSION PROVISIONAL.-La cucjención provisional del acdo co
medido al recu-co contencioco-adminičdradivo ecdá ecdableci
da en el ardículo m9. ordinal d) . de la Ley r30 de r913, en 
relación con el 2• de la LeĤ 80 de r93m, y enjuentra cuc an
tecedendec inmediadoc en la Concdidución Nacional (-d�×u
loc r91 y r97 de la Codificación Concdiducional) . Por cu na
duraleza ec una medida de carácder provicorio que diene por 
obgedo la protección de la cociedad y del ciudadano contra· 
aoc acdoc de la aominisdración; y de eyla hacen uco loc ór
ganoc furicdiccionalec del orden condencioso-aominicdradivo 
pa.ra evidar un per.iuicio nodokiamende gkave en loc indersec 
de la una o del odro . Suc efecdoc gurídicoc inmedimdos con 
loc de de£ak sin aplicación -el a.cdo adminicdradivo cudo 
de nulidad, miendrac zleUe el f allo c!e fondo a pronunciar 
lsda con fuerza de v·erdad leg.al o a reconocer cu plena vali-
dez . (Informe de 30 de marzo de r938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364 
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Páins. 
SUSPENSION PROISIO,NAL.-No exisfe en l procedimienfo aln�r

frafivo reisa epecias asiuna para famifar sa ailción de ls aufor interlocuforios, por lo cuas }ay jue oolIr, de con
formidahp con lor arfclor · 5 1  y 14 hie la Ley· 1Ġ0 de 1313, 
a sor correrionhientes des Cóhiso Judicxal . rseña ste, en l arfícuso 502, sa manera de traitar sa aies¡¡ción por el 
ruierior reriecfivo, n hecir, re r,efiere a xaºuelsor neiocis 
ira ss ler 1a ley wa reñilaho dor isfncs o radoq 
No er, ius, aisicabse tas norma a lor caror j:e róso fienen 
pia insfancia anfe es Conrejo ie qsfahoy Menor puehe sm 
aisicable la hiriorición riiuiente, iorque érfa i'eceifúa jue 
ri es ruierior er n Tribunas, enienhe en la ailación or 
mehio c,es Maiirfraho a quien le tojue en reiarfo. Tul
menfe re contrae 1erfe preceifo a lor jicior que fienn ds 
inrfancar, en ss cualer es Trrüunas o es Cose�o de qstaho 
ejerce sa jurirhicción ruierior, cso en es cuas sa aiesción a 
decihe un Maiirfraho y no la Sasa Plena. 

De foho so cuas rurie la conclión de jue es vecurro de 
aiesación hentro de una mirma enfihah conrifuia en for
ma isuras no exisfe dentro de sas nms juhici1er viien
fer y de ¼ue, ior fanfo, no haæ trámite reñlaho as vesicfoq 

De aceifarre, enfoncer, con criferio de eåceición, la ape
sación jue erfableció l arfículo 29 de a Ley 28 de 192ğ, 
rurría la hificulfah inralvable de jue no hay framiación 
fi i ���i, ra½a hicho recrso, rin jue iueha es Conrejo ie Er
faho resosver de isano, iorjue esso róso le þá pemifido 
cuanho conoce en reiunda insfancia de sa rurpsión o io 
rurpenrión promoviha por sor Tribuass -arf10uso ğ9 de a 
Ley 80 de 133Ɋ2 (Auo de 27 de abril de 133ɐ) 3ÍS 
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NOCIONEc GENERALEc 

A l. frrní. nrrm.l de rrg.niz.ción de lrs servhcirs uúblicrs, r se. 
por .dministr.ción, se rurnen drs fƗrm.s esueciales qse srn ed eƴta
b lecinie.to público y el se!'vicio público co.cedido. 

L. rursición entre es Ƥ.s frrm.s de rrg.nhz.chón se m.nhfiest. en
. l o  

orncernhente . l.s rel.cirnes entre el servichr y l.  autrrid.d .dminƋs
tr.tiv. qse lr dirige. Est. dƋrecchón usede uermhtir ̝n. ssbrrdhn.c.rín 
más r menrs estrech. del servhchr . l. .str1id.d dhrigente . Lr esen
ci.l de l. dhferenci . entre l.s fr૿mas de rrg.nhೈ.c,ón reshde urecisa
ðynte en l.s diferenci.s en cs.ntr . l. ssbrrd, nachón del servicio v 
también en lrs urrcedhmientrs qse se .druƤen u.˴. .tens.r es. ssbƗrn
din.ción. 

Պn efectr, el servicir ,públicr .dminfsƤr.dr se c.r.cteriz. urr 1111l 
estrech. ssbrrdin.ción . d.s .strrid.des qse lr dhrigeni L.s rtr.s frr
m .sb el est.blecimientr uúbdicr y el servicir uúblicr crncedidr, per
miten, .l crntr.rir, sn. .tens.ción de l. ssbrrdin.ción y .demás ciert. 
astrnrmj. resuectr de d.s .strrid.des dirigentes. En rtrrs términrs, 
mhentr.s qse ed servhcir �dministr.dr imulic. l. centr.liz.ción ded ser
vìcir, d.s rtr.s frrm.s, el est.blecimientr uúblicr y ed serviciőr crnce
didr, re.liz.n sn.a desce.tralizació. del servicio, qse es un urrcedimien¿ · 
tr de rrg.niz.ción .dministr.tiv. diferente de l. descentr.diz.ción ad
ministr.tiv. terrhtrri.d, usestr qse en vez de ciert. .strnrmj. de l.s 
astrrid.des qse dirigen el servichr h.y .strnrmj. ded servicir mismo 
.nsuectr de l.s .strrid.des dirhgentes. 

Perr si ed est.bdecimientr uúblicr y ed servicir crneedidr tienen e m  
rasgr crmún de re.liz.r sn. descentr.liz.ción ded  servicir, difieren prr
fsnd.mente entre sj urr l. m.ner. crmr re.liz.n es. descentr.liz.ción 
y urr ed gr.dr de descentr.liz.ción qse uermiten. 

Crn rel.ción .d servichr .dministr.dr, d. c.r.cterjstic. esenci.d del 
est.bdecimientr uúbdicr es d. de urseer sn u .trimrnir urruir. Tiene 
u.trimrni r ;  en rtrrs términrs, tiene uersrn.dhd.d mrr.d, en t.ntr qse 
el servicir .dministr.dr nr tiene ·u.trimrnir urruir : lrs. bienes y mrs 
derechrs qse este údthmr stidiz. uertenecen .d u.trimrnir de d.s .str
rid.des .dministr.tiv.s qse dr dirigeni Ed hechr de urseer sn u.tri
mrnir urruir es l. fsente urinciu.d de d. .strnrmj. ded est.bdecimiento 
uúblicr. 
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Masi fou ogua faugei el esgablebtjtengo fobltbo bonseuha íigeguajen
ge el bauQbgeu ae ougantsjo fobltbo. We fagutjonto fuofto engua en la 
caɆegouna ae los fagutjontos fobltbos. Los tnathtaeos fĊe bonsgtgeyen 
su feusonal son agenges aajtntsguagthos y fenbtonautos fobltbos8 El es
gagego ae ese feusonal exfeutjengai stn ejbaugoi las bonsebeenbtas ae· la aegonojna fuovobaaa fou el f agutjonto fuofto ñ la sebouatnabtón ael 
peusonal a las aegoutaaaes atutgenges se agenoa. 

El seuvtbto fobltbo bonbeataoi lo jtsjo fee el esgablebtjtengo fúx
bliboi gaÙbtyn gtene en fagrtjonto fuofto. (on la at0euenbta ae fue 
afeyl no es en ougantsjo fobltbo. We fagutjonto engua en la bagegouía 
de los fagutjontos futhaaos y se feusonal esgQ bonsgtgetao fou tndtht
aeos fee bonseuhan la bonatbtón ae stjfles faugtbelauesi tnblesthe en 
lss · óuganos atuebgthos ael seuhtbto. No obsgangei aenfee aajtntsguaa. 
psu en ougantsjo fee gtene el bauQbgeu ae ougantsjo futhaaoi el seux
ΰtbto bongtnoa stenao en seuhtbto fobltbo. Toao el uygtjen ael seuhz bto 
fobltbo bonbeatao puobeae ae la bojbtnabtón ae esgas aos taeas : seu
ví do fobltbo aa6tntsguaao ·fou en ougantsjo futhaao. 

Ftnaljenge, es fuebtso notau fee, aesae el fengo ae htsga uengnsgtbo, el esgablebtmtengo fobltbo ·Y el seuhtbto bonbeatao se fuesgan a lo fee se llaja la indzzstriVlizVRinn del serviRio. ʜa beal bonstsge en fee el ;eux
vi bto se basge uengnsgtbajenge a snƤ jtsjoi efetltbuanao ses gasgos bon 
sás tnguesos. noufĊei gentenao el seuhtbto en fagutjonto fuoftoi pay 
fostbtltaaa ae sefauau se pabtenaa ae la ae las aetoutaaaes aajtntsgrax
ti vas fee fo atutgen8 

No for- seu 0oujaĈ exbefbtonales ae la ougantzabtón ae los seuhtbtos 
fobltbosi el esgablebtjtengo fobltbo y el seuhtbto fobltbo bonberat!o 
aeĤan ae esgau basgange geneualtzaaosi a baesa ae fee las uazones de 
se9 Mae esas 0ou6as ae ougantzabtón se enbeenguan jQs y jQs baaa ana 
en los seuhtbtos fobltbos. 

19 La uazón futnbtfal fee jtltga en 0ahou ae la ougantzabtón fou 
aajtntsguabtóni y fee se'  ofone a las 0oujas esfebtales ae ougantzabtxn, 
se uelactona bon la fostbtltaa:a ae joatfibau la ougantzabtón ael seuhtx
bto3 El seuhtbto fobltbo _ esgá�esenbtaljenge aesgtnaao a sagts0abeu nebex
staaaes ae tngeuys fobltbop Esas nebestaaaes son bajbtangesp nou bon
sigĊtengei la ougantzabtón ael seuhtbto en se esguebgeua : y se 0enbtonax
jt·engo aeben seu joat0tbablesi a 0tn ae ru'e el sȔuhtbto se aaafƓe a 
los baÙbtos ae las nebestdaaes fee aebe sagts0abeu3 Apoua bten ñ es meu
bea a la sebouatnabtón ael seuhtbto a ses aegoutaaaes atutgenges bojo. 
ha1 fostbtltaad y 0abtltaaa ae uealtzau esas joat0tbabtones ael seu
htbtox El seuhtbto fou aajtntsguabtón� fee tjfltba gal sebouatnabión, 
0ahouebei feesi la aaafgabtón del seuhtbto a las nebestaaaes3 nou el bonx
guartoi las oguas 0oujas ae ougantzabtón no 0ahoueben esa aaafgabtón, 
feesgo fee las bauabgeutza bteuga aesbengualtzabtón ael seuhtbtoi bieuta 
aegonojía ael seuhtbto 0uenge a las aegoutaaaes atutgenges. Esa aegox
nomna, en la jeataa fue extsgei atsjtne1e faua las aegoutaaaes atutgenx
ges la fostbtltaaa y la 0abtltaaa ae joat0tbau el seuhtbto aaafgQnaolo, 
segon bonhenga, a las nebestaaaes. . 

Tal es la obĤebtón baftgal fee feeae foujelause al esgablebtjtengo fox
ʾltbs y al seuhtbto fobltbo bonbeatao ñ la aegonojna fee tjfltban esgaɅ 
0Ąujas ae ougantzabtón feeae obsgabeltzaui pasga bteugo fengoi las guansx
0orjabtones ael seuhtbio3 Apoua bten : bojo goaos los seuhtbtos son sesx
befgtbles ae extgtu guans0oujabtonesi fauebe fee gales 0orjas esfebtax
les aebeuían desbaugause. Wt no lo pan stao bojplegajengei aon . 6Qs, 
si en la abgealtaaa son ajfltajenge aajtttdasi ello se aebe a fee, en 
aegeumtnaaos· basosi o0ueben hengaĤas fee bonhtene asegeuau y fee bonsx
gigeyen la uazón ae seu ae atbpas 0oujas3 

29 En futjeu legaui esas 0oujas de ougantzabtón gtenen ajbas la faux
gibelautaaa ae fee feujtgen la tnaesgutaltzabtón ael seuhtbtop nou bonx
sigetengei st se feteue fee un seuhtbto se tnaesgutaltbe, es aebtu, fue 
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eqmilibue · eme gaetoe bog eme eg¾ualaeS 1a qme go igtegualhegteS a lo 
megoe heliagte bieuta a1mla uegtíetiba le la amtouilal liuigegteS 9abuá 
qme ougagizaulo boho eetablebihiegto fúblibo o boho Seu7ibio f ú
bwibo bogbelilo. La iglmetuializabióg lel . eeu7ibio eeS fmeeS mga le lae 
uazogee le eeu le eeae :ouhae eefebialee le ougagizabióg; ' 

39 Pou otua fauteS eefebialhégte eg bmagto ee ue:ieue· al eetablebi3
miegto fúbliboS la uazóg le eeu que le ee fuofia eetuiba eg qme eea :ou3
ma le ougagizabióg ee eefebialmegte :a7ouable faua atuaeu lae libeua
lilalee eg fayou lel eeu7ibio. Pou bogeiguiegteS 9abuá tagto ha1ou die
poeibióg. faua otougau uga libeualilal buagto ha1ou eegmuilal exieta 
le qme la libeualilal ee bogeaguauá al :ig a ue ee la deetigap De emeute 
qmeS egtue otu.e 7egtajaeS la ougagizabióg boho eetablebihiegto fúblico 
fa7oƎebeuá a loe eeu7ibioe emebeftfblee le uebibiu libeualilalee. Rs el 
baeoS fuigbifalhegteS le loe eeu7ibioe le aeietegbia. 

49 FigalhegteS la uazóg le eeu eeegbial lel eeu7ibio fúblibo bonce
dilo ee que eeta :ouha le ougagizabióg bog7iege háe bmaglo el  eeu7i3
cio exige uga alhigietuabió.g igluetuial o boheubial mg tagto bohfliba3
ia; elwoS a bamea le que loe ougagiehoe lel eeu7ibio eog ougagiehos 
puivaloe3 ·Pouque loe ougagiehoe fui7aloe eog Ɓáe aptoe que loe su
gagiehoe fúbliboe faua la geetióg igdmetuial o boheubialp Re fou esto 
pou lo que la oug·agizabióg le loe· eeu7ibioe eg :ouha le bogbeeióg es 
le :eb9a uelati7ahegte uebiegte. Su gebeeilalS eg efebto, go ee ha 9echo 
eegtiu eigo eg bieºuta etafa lel leeauuollo le la ig teu7egbióg lel RetaloS 
bmaglo el Retalo 9a llegalo a aeuhiu taueae iglmetrialee ó boheubial.es. 
EeS fmeeS a loe eeu7ibioe que teggag el bauábteu le ehfueeae iglmetuiaÊ , 
lee o boheubialee a loe qme bog7iege aflibau la :o1'ha lel eeuvibio fú
blibo bogbe˚ilo3 Pou lo de͉áeS ee eg talee baeoe buagdo eea :ouha ee 
aflfbn. . . 

Talee eog lae uazogee le eeu le eeae :ouhae eefebialee le ougagizabióg 
le loe eeu7ibioe fúbliboe 1 loe baeoe eg loe bualee ee jueti:iba uecmu'ir 
a ellae. .a1S fmeeS abmeo eg el ehfleo le eeae :ouhae bmaglo ee lae 
afĨiba eig qme exieta alguga le lae uazogee de eeu qme lae jmeti:ibag. 

RSTABLR(IMIRNTOS nUBLI(OS 

La bauabtyunetiba lel eetablebihiegto fúblibo ee la le eeu ug eeu71b10 
fúblibo que poeee ug fatuihogio fuofio. Rl fatuihogio fuofio eeS fmeeS 
la ilea eeegbial eg la gobióg le eetablebihieg.to fúblibo. De eeta . tlea 
lihagag lógibahegte toloe loe elehegtoe le leebegtualizabióg lel eeu
7ibio Ýue eufoge el · eetablebihiegto ąúblibo> Rlla lohiga tolo el u23
giheg alhigietuati7o 1 uegtnetibo lel eetablebihiegto fúblibo. 

Peuo le qme el u2giheg lel eetablebihiegto fúblibo tegga em :megte 
eg eea ilea le fatuihogio fuofioS go ee leefuegle gebeeauiahente ue 
9a1a faua loe eetablebihiegtoe fúbliboe mg u2giheg úgiboS igmal faua 
toloe elloe3 De emeute qme mga ojeala le bogĤmgto eobue loe eetablebi
miegtoe fúbliboe tiege qme lihitauee :ouzoeahegte a fuigbifioe gegeualee8 
Ug bogobihiegto fuebieo. 1 fuo:mglv le loe eetablebihiegtoe fúblibos no pme.e alqmiuiuee eigo exahigaglo eefauala 1 embeei7ahegte bala 
ugo le elloe·; 

RRGIMRN ADMINISTRATIsO 

Abeuba lel · u2giheg aajigistuati-oS babe exajinau, ·en bmanto elwas 
tiegeg mg albagbe gegeual o ee flagteag le il2gtiba hageua faua tolon 
loe eetablebihiegtoe fúbliboeS lae ueglae uelati7ae a em bueabióg y su
pueeiógS a la amtogohía lel eetablebihiegto 1 a lae alqmieibiogee a tí
tmlo guatmito. 

A. CI"eacióĂ.�Rg hateuia le bueabióg le eetablebihientoe fúbliboe 
dohiga el fuigbifio le qme mn eeu7ibio fúblibo go fmele bogetitmiuse 
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en establebihiento foblibo sino en' 7iutea ae ena aecisión ael Rstado 
que se ue:ieua esfebialhente a ese serɎibio3 Rsta uegla es ena aflibabión 
ael fuinbifio geneual- en mateuia ae bueabión ae fatuihonios bolebtivos. 
Al :uente ae esos fatrihonios ha1i aebe habeui · segon el bonbepto ad 
hitiaoi ána feusonaliaaa houal. Ahoua bien : la feusona houal se bon
sģ aeua en aeuebho :uanbys boho bueabión inai7iaeal ael Rstaao, beanlo, 
fou lo aehQsT la le1 no atuibe1a fou 7na geneual e ihfeusonal la feuso
naliaaa al guefoő 

Rn fuinbifioT feesT faua la bueabión ae baaa establebihiento foblibo 
aebe inteu7eniu en abto esfebial bon la hiua ae ofeuau esa bueabióni a 
henos ree ena aisfosibión legislati7a o ueglahentauiai fou 7na geneualƢ 
ha1a bon:euido la feusonaliaaa a aeteuhinaaa bategouna ae seu7ibios 
fúblibos y aetouizaao al hisho tiehfo la bueabión ae esos seu7ibios 
sin inteu7enbión ae ena aebisión esfebial ae la aetouiaaa sefeuiou3 Ge
neualhente, a fesau ael uebonobihiento fou 7na legislati7a o ueglahen
ĉauia ae aeteuhinaaa bategouna ae establebihientos foblibosT se uereieue 
sin ehbaugo ena aebisión esfebial faua la bueabión ae baaa eno ae 
ellos. 

Mas babe fuegentau rey bonaibión se uereieué faua ree el abto es
febial qee buea en seu7ibio bonstite1a ese seu7ibio en establebihiento 
públiboT le atuibe1a en fatuihonio 1 le bon:ieua feusonaliaaa houal. 
n este uesfebto, la jeuisfueaenbia aebiae ree no es · nebesauio ree la 
le1 o el aebuetó :ouhelen ae haneua eķfresa la atuibebión ae la ƌeux
sonaliaaa houal. Basta ree bontengani en beanĉo a la ouganizabión ael 
seu7ibioT ueglas ree sefongan esa fersonaliaaa. Rs asn boho la cali aaa 
<le establebihiento fúblibo se uebonobzó a la aahinisĉuabión ae los fe
urobauriles ael Rstaao antes ae ree la le1 le 9ebieua eķfuesahente bon-

. Ȟouiao la feusonaliaaa houal. 
Competencia para la c1·eación de los establecimientos públicos.-La 

comfetenbza faua bueau el establebihiento fúblibo 7auía según ree el 
establebihiento aefenaa ael Rstaao o ae ena aahinistuabión lobal3 

r9 nou lo ree toba a los establecimientos públicos del Estado, aenrnte 
hiuࣿo tģehpo aohinó ll;egla-ie. ree esos establebzhientos foanan cueau
se fou aebueto3 

neuo la le1 :zsbal ael 1. 3 ae jelio ae 1c25 -autíbelo 205ĩ 7ino a de
ci diu ree la bueabzón ae los establebihientos fúblibos ael Rstaao no 
poarna yn lo sebesivo 7euifibause sino en 7iutea ae ena leĸi la beal ae� 
heuía aeteuminau el objeto ael establebihiento 1 los fuinbifios · de sn 
Ȟunbionahiento 1 bon:euiule la pyusonaliaaa bi7il 1 la aetonohna uen
tístiba3 Se establebió la bohfetenbia legislati7a fouree se ráiso ababau 
con . la bohfetenbia ael ׯobieunoT bon el objeto Öle foneu boto a la mel
t iplibabģón ae establebihientos fúblicosT be1a bueabión no tenía rn.s 
objeto ree sustuaeu aeteuhinaaas abti7iaaaes aaministuati7as le la vigi
hmbia adhinistuati7a 1 uentnstiba Ğel naulahento3 

29 nou lo qee toba a los establecimientos públicos locales, la bomfe
téncia faua bueaulos fertenebe en fuinbifio a la aetouiaaa ree fosee el 
poaeu ae sefeu7igilanbia aahinistuativa sobue las aetouiaaaes ae las 
cuales el establebihiento Ūaefena·e aiuebtahente y no a las aetouiaades 
mishas rue aiuigen el seu7ibi o :  estas últihas no tienen en fuznbifio e] 
poaeu ae. tuansfouhau en establecihientos fúblģcos los seu7ibios fobli
cos ráe Öle ellas aefenaen: De esta seeuteT los establebihientos fúblibos 
lobales se . buean en 7iutea a·e aebuetoË RxbefbionalhenteT algenos esta
hlecihientos fúblibos henibifales feeaen bueause en viutea Öae .rcsn� 
lubión fuefebtoualő , · 

Sin ehbaugoT ŵa1 basos en reeT fou exbefbiónT y en 7iutea �e �ma 
dzsfosibzón legģslativa exfuesaT el abto Öae bueabión ae en establebrnucn
to fúblzbo lobal peede 7euiŴibause pou la aetouiaaa aahinistuati7a ae la 
bual yste aeƌenaeT sin ree se uereieua aetouizabión ae la aetouiaaa se-



ORGANIZAgIONES ESPEgIALES DE LOS SERVIgIOS PUB�IgOS 555. 
fe9io9p (o6o exbefbióg le es4a blaseR feele bi4a9s� la b'eabióg le los 
establebi6ieg4os foblibos ig4e9lefa9ta6egtales f9ehistos po9 la le1 lȔl 
f¡ ·de ege9o le 19<0U  Tales es4ablebi6iegtos fueleg se9 b9ealos fo9 los 
cogsejos rege9ales igte9esalosR sig fee 6elie leb9eto le ae4o9izabióg 
1 eg hi94�l le si6fle bogmgibadóg li9igila al 6igis49o le lo igte9ior. 

No ta1 fee bog0egli9 la tifótesis fee ababa le bogsŶ le9a9seR 1 eg 
la beal ega aeto9ilal al6igist9atiha lobal 9ebibe le la le1 la 0abeltal 
de bogs4itei9 establebi6ieg4os foblibosR 'bog afeella ot9a eg fee la ley 
imfoge a las ae4o9ilales al6inist9atihas lobales la obligabióg le o9-
gagiza9 le4e96igalo es4ablebi6ieg4o foblibo. .g esta olti6a tifó4esisR M 
eg 9ealilalR el estabĨebimieg4o foblibo es b9ealo fo9 la le1 1 la a5to
rŶlal ad6igŶst9a4iha lobal go igte9hiege sigo fa9a la9 be6fli6iento 
al 6agla4o legisla4ihop Tal es el baso le algegos es4ablebi6iegtos po
blibos le asistegbiaR esfebial6egte le los es4ablebi6ieg4os le asistegcia 
méliba g9ateita. 

Distinción entre los establecimientos piíblieos ¡ los establecimientos 
de utilidad plibliea.-El establebi6iegto le etiĨilal fobliba es ega igƒti
tebióg fee se ase6eja al establebi6i�to foblibo eg lo fee ata-e a la 0o9
6a le se b9eabiógp .ri e0ebtoR es eg o9gagis6o fee tiege fa49i6ogio p9o9 . 
pio 1 fee ta 9ebibilo la fe9sogalilal 6o9al eg hi9tel le ega ig4ei'hegbión 
esfebial lel .s4aloR fo9 6elio lel ab4o lego6igalo "lebla9abión l_e· 
utililal foblibap" 

Wig emba9goR esas los igs4i4ebioges go sog ilégtibasp 
ʜa li0e9egbia egt9e el establebi6iegto le etilidal fobliba 1 el esta3

blebi6iegto foblibo bogsis4e eg fee és4e es eg se9hibio foblibo 1 af¿éw 
ega e6f9esa f9ihalaR fee gala 4iege fee he9R bla9o estQR bog las sobie
dales bihiles o bo6e9bialesp .s ega e6f9esa f9ihala a la beal ta cog3
celilo fe9soge9na el .staloR eg lesa99ollo lel f9igbifio le feeR 0ee9a 
le las sobielales bihiles o bo6e9bialesR las fe9sogas 6o9ales 4agto f9i3
valas bo6o foblibas go tiegeg ega existegbia esfogtQgea 1 lebeg se9 
b9ealas fo9 el .stalop 

A fesa9 le la ilegtilal le o9igegR existe ega li0e9egbia 6e1 6a9bada 
eg_49e el es4ablebi6iegto foblibo y el establebi6iegto le e4ililal fobwi3
ca. (ogs4ite1eg a6bos igs4i4ebioges fe9sogalizalasp ne9o el ego es eg 
se9hibio foblibo 1 el o4ro eria e6f9esa f9ihala. Wólo fee go bas4a 0o9
mela9 eg estos 4é96igos la listigbióg> .a1 fee f9ebisa9 6Qs aog bóĩo 
feele 9ebogobe9se fee la igs4utebióg es eg establebi6iegto foblibo o 
un establebi6iegto le qtililal fobliba. A este 9esfebto se9geg li0ibeƀ3
tales al egbog49a9 09ebeegte6egte eg a6bos basos eg abto le b9eacióg 
agQƀo̎o le fa9te lel .stalo> .a silo gebesa9ioR go obstag4eR 9esolhe9 la 
beestiógR 1a fee ella go es me9a6egte 4eó9iba> .a1R eg e0ebtoR eg g9ag 
inte9és f9Qbtibo eg f9ebisa9 el b9ite9io le listigbiógR fo9fee ·ega 1 ot9a 
blase le es4ablebi6iegtos estQg sometilas a 9egn6eges je9nlibos li0e9eg3
tes. no9 ejemfloR la boĩfetegbia je9islibbiogal es li0e9eg4e : la je9is
libbióg al6igis49atiha es bomfe4egte eg lo fee se 9e0ie9e a los esta3
blebi6ieg4os foblibosR f5esto fee sog se9hibios foblibosp .l 9ebe9so 
fo9 exbeso Fe pole9 M es al6isible bogt9a las - lebisioges fee e6agag 
le los establebi6ieg4os foblibos. Las ob9as le éstos es4Qg so6etilas aw 
92gi6eg le . las ob9as foblibas. .g beag4o a las logabioges 1 legalosR 
ƀas 9eglas le abeftabióg hauíag fa9a ega 1 ot9a blasep . 

.l b9ite9io 0ijalo fo9 la je9isf9elegbia es el sigeieg4e : ta1 qee tege9 
eg beegtaR eg el o9igeg lel establebi6ieg4oR lo re0e9egte a feieg ta to3
6alo la iniciativa de su creación. La li0e9egbia go feele 9esili9 sigo 
en la igibia4iha 1 go en el abto 6is6o b9ealo9R feesto fee este abto e6a3
ga sie6f9e lel .sta!ox WiR feesR la igibiatiha le la b9eabióg ta hegi lo 
le eg fa9tibela9R ta1 es4ablebi6iegto le , e4ililal fobĨiba. WiR al bsg3
t9a9ioR la igibiat:va ta e6agalo lel .stalbR ta1 es4ablebi6iegto fo9

blibo> 
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· B  . .  S/presiónvoUn estaulebtjtento poultbo ,peele lesapaćebeu pou el 
tebto le fee se uettue al seuhtbto la peusonaltlal bthtli bonvtuttynlplo 
así en en seuhtbto aljtntstualo ltuebtajentei o pou el tebto le fee se 

. seputja el seuhtbto jtsjo8 
La sepuestón lel estaulebtjtento poultbo peele heut0tbause le los 

. maneuas : 
1 . nou vRa Peneral, beanlo tnteuhtene ena le1 paua seputjtu ena ba

te9ouía le estaulebtjtentos poultbosi bojo la le1 le sepauabtón le las 
I9lestas lel Rstaloi fee seputjtó los estaulebtjientos poultbos lel belto 

· bojo tales. 
o. nou vRa partic/lar, beanlo leteujtnalo estaulebtjtento poultbo se 

seputje en htutel le lebueto o pou otuo puobedtjtento. 
nou 5o fee toba a la bojpetenbtai lojtna el putnbtpto le fce la se

puestón leue e0ebteause pou la jtsja aetoutlal fue tiene el poleu le 
· bueabtón. 

eatrimonio jel establecimiento público s/primijovoLa beesttón le la 
·sáeute lel patutjonto lel estaule�jtento poultbo seputjtloi ta sᲫs-

" bttalo lt0tbeltapes 1 puohobalo hthas ltsbestones. naua ltlebtlau esa 
·˃eesttóni ta1 fee ltsttn9etu las los janeuas le sepuestón lel estaule
cijtento poultbo, se9on fee lesapauezba pou stjple uettro le la peuso
naltlal o pou sepuestón pel seuhtbto jtsjo. 

q9 S/presión jel establecimiento público por ajministración jil'ecta 
- del servicio.-En este baso la solebtón es senbtlla. Rl patutjonto lew es
taulebtjtento poultbo seputjtlo holheuQ al ąatutjonto le la aetoutdarl 
aljtntstuattha le la beal lepenlía el estaulectjtento8 

R0ebtthajentei en el estauleltjtento poultbo no se enbeentua stno 
un puobeltjtento le ttcntba aljtntstuattha 1 uenttsttbai fee bonstste . 
en leshtnbelau ena 0uabbtón del patutjonto le ena aetoutlal admt
ntstuattha paua atutuetula a en seuhtbto poultbo bon la jtua le aƏů3
9euau el ueen 0enbtonajtento le ystep Ceanlo besa esa ·leshtnbelabtón 
pou el tebto le fee el seuhtbto heelhe a seu aljtnistualo ltuebtajen¾e, 
fo nateuaf es fce el-patijਙto ae5 seuhtbio hee5ha l patutjonto ge
neral lel fee se tauía leshtnbulaloi 1a feei en sejai se le poluQ bon
tineau ettltzanlo bojo antes8 

o9 S/presión jel establecimiento por s/presión jel seI"vi-io público. 
En este casoi ta1 fee apltbau los putnbtptos fee ut9en , en jateuta le 
patutjontos bolebtthos seputjtlos8 La solebtón seuQ ltheusa se9on el 
conbepto fee se alopte en lo fce bonbteune a la nateualeza lel patut
jonto. 

19 Dentuo lel bonbepto seujettho lel patutjontoi ;ee sepone fee ena 
.peusona es se tttelaui 5a sepuestón ae5 estau5ebtjtento pou5tbo tabe oes
apauebeu esa peusonai así bojo tolos los elejentos fee la bonsttteían. 
Pou bonst9etentei los utenes leuen bonstleuause bojo utenes habanteL. 
DeueuQn holheu l lojtnto pel Rstalo. 

29 A5 bontuautoi lentro· del bonbepto · oujettho lel patutjontoi qee 
·bonstste en tnlthtlealtzau el patutjonto a0ebto a deteujtnalo 0tni la 
.sepuestón lel seuhtbto no entua-a la habanbta le los · uienes. Rsa se
puestón st9nt0tba fee el Rstalo no feteue 1a puose9etu el 0tn fee . per
se9eía e5 estaulebtjtentop Lo bea5 no tjpltba fce el patutjonto 1 5os 
uienes fee lo bonsttteían peelan leshtause lel 0tn paua el beal se bons
t·tĵ1euon. 

HauuQ fee aljittu entonbesi bojo bonsebeenbta le fee 5a 0tnaltlaa 
aeue bonttneau uealtzQnlose pou en ou9antsjo puthaloi fee a este ou
gantsjo leuen leholheuse 5os utenes le5 estau5ebtjtento pou5tbo snG
�putjtlo. 
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C. Autonomía.-La :ogsHt5:ióg ae 5g seu-i:io fob5i:o eg esgab5eci.. 
hieggo fobli:o g.ege fou obVego fuo:5uau a5 seu-i:io :ieuga aes:eggua
5iza:ióg 11S eg :ogse:ceg:iaS :on0euiule :ieuga igaepegaeg:ia resfecgO 
ae la a5touiaaa aahigisguagi-aS a la :5al esgd ß5bouaigaao8 Rsa igaepeg
deg:ia -auía h5:po eg exgegsióg paua los ai-eusos esgable:ihieggOs 
fobli:os_. Rllo aefegae ae la sig5a:ióg ae los óugagos aiue:gi-os ael eß
gable:ihieggo fobli:o desae e5 f5ggo ae -isga pe s5 ele::ióg 1 ae su;· 
poaeues. 

1M Elección.-El óugago aiue:gi-o ae 5g esgablecimieggo fobli:o ao
taao ae :ieuga igaefegaeg:iaS �uaigauiahegge esgd :ogßgig5iao fou 5g 
:ogseVo o V5gga 1 fou 5g agerite ·eVe:uti-o8 Los rriiehbuos ae ese :ogseVo 
sog gegeualmegge gohbuaaos fou la a5gouiaaa ae 5a :5a5 aefegae el 
seu-i:io. 

neuo f5eaeg gahbiyg 0ouhau farge ael :ogseVo hiehbuos f5e se
M 

s5s
graigag a ai:po gohbuahieggoS oua f ouf5e ae aeue:po 0ouheg fauge ae5 
oogseVoS 1a forfce seag elegiaos fou 5os ageggeß ae5 seu-i:io8 Rg esge 
:asoS se ageg5aud e-ideggehiegge la subouaiga:ióg ael :ogseVo 1 e5 esé.• gable:ihieggo gvzaud ae pe:po ae há1ou a5gogohía8 

29 eoderes.-pesae esge. f5ggo ae -isga, se -euifi:auá el hdxim5h ae 
aes:eggua5iza:ióg :5agao e5 :ogseVo gegga fodeues ae ae:isióg ·fuofios 
y go esty sogiegiao sigo a la sihfle -igilag:ia aamigisguagi-a ae la a5
gȶuiaaa 1 gahbiyg :5agao el agegge eje:5gi-o esgy aire:gahenge s5bou� 
a̙gaao al :ogseVo8 

Al :ogguauioS la aesceggualiza:ióg seud uesguiggiaa :5agao el :ogseVv · 
go aesehfe-e sigo 5g fafel :ogs5lgi-oS el fodeu ae de:isióg feugegez:a 
a· la a5gouiaaa aahigisguagi-a 1 el agegge eVe:5gi-o esĉy s5Ȋoraigaao 
a es¾a olgiha; nueaeg exisgiu gahbiyg engre esgos aos exguehos hoaali
aapes iggeuheaias s5sȍefgibles ae guaa5au la aeß:eggualizacióƂ8 

n. Adquisiciones a título Pratuito.-Cřmř el esgable:ihieggo fobl·:o 
giege 5g faguihogio fuofioS f5eae f ou sí hisho aaf5iuiu 1 egaVenaO8 
Eggue las ueglas :og:eugiegges a esa a:gi-iaaa faguihogialS sólo :abe 
meg:iogau las uelagi-as a las aafuisi:ioges a gng5lo guag5igoS aoga:io
neĈ 1 legaaos a 0a-ou ae los esgable:ihieggos fobli:osS 1 fuig:ifalmeg
ge · las ueglas uelagi-as a la a:efga:ióg ae esas libeua5iaades8 sahos a 
en:ogguau a esge uesfe:go ueglas agdlogas a 5as f5e uigeg faua 5os ae
hds faguihogiüs fobli:os : es ae:iuS ueglas f5e 0iVag a la a:efga:ióg o 
hoaaliaaaes o lnhiges. 

1M ModaliŐades Őe la aceptación.-En fuig:ifioS la a:efga:ióg es aaaa 
poi� los aahigisguaaoues ael esgaȊlecihieggo8 Wig ehbaugoS esa a:epga
:ióg esgd sohegiaa a 5ga a5gouiza:ióg fue-ia eg aos :asos ñ 

1M (5agao heaia reclamación de la Iamilia: la a5gouiza:ión se aa e·g
gog:es fou ae:uego ael (ogseVo ae Rsgaao ; 

2M (5aga.o se guaga ae aona:ioges o legaaos pe:pos :og carPas, crn
diciones o vinculaciones inmueble·s, la a5gouiza:ióg aebe aause fou ae
:uego ael (ogseVo ae Rsgaao si se guaga ae esgable:ihieggos fobli:os dy5 
Esgaao, 1 fou uesol5:ióg fue0e:goua5 ßi se guaga ae esgable:ihieggos fú.. 
bli:os aefau¾aheggales o h5gi:ifales8 -

2M Límites de la aceptación.-El foaeu ae a:efgau 5ga libeualiaaa estd 
lihigaao fou la esfeeialiaaa ael esgable:ihieggo fobli:oS eg lo f5e Psg
:·euge a las liberaliaaaes :og :augas. 

. Di:pa esfe:ialiaaaS eg e0e:goS giege :oho :ogse:5eg:ia f5e las ao
na:iones 1 legaaosS pe:pos :og :augas o :bgai:iones f5e go eg:aVeg 
denguo ae la esfe:ialiaaa ael esgable:ihieggoS go fueûeri a:efgause fou 
ésge. Wig ehbaugoS la aoga:ióg o el legaao f5�aeñ'. aaV5di:ause a 5a au-

Cogsejo de Estado�a 
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gouelal o al seuvebeo fme gengan bohpegenbea , paua abepgarlos, seehpue' 
qme, no obsgange, no se opongan a ello las ingenbeones lel zesgalou o lel 
lonange. 

ʕohena, pmes, la hesha uegla fme ąaua el Rsgalo, los lepaugamengoL 
o los hmnebepeos, bon la leueuenbea le fme es hQs uegmuosa paua los es� 
gablebeheerigos poblebos, Ca fme la espebealelal lel esgablebeheengo eL 
hQs esguecta, pmes la espebealelal le mn seuhebeo esgá lehegala gene
ualhenge a mna sila aguebmbeón, en gango fme las espebealelales lepau
gahengales o hmnebepales se exgeenlen a beeugo noheuo le aguebmbeones. 

RRGIMRN RRNTIWTI(O 

(onsebmenbea lel paguehoneo puo1iio, los esgablebeheengos poblibos 
teenen uebmusos uengesgebos smjegos geneualhenge a mn puesmpmesgo espe
beal8 Esos uebmusos uentnsgebos haunan le nagüualeza C el puesmpmesgo e�3
pebeal uevesge leheusas uouhas. · 

a) . .Reúursms reĂĴísĴiúms.ƣLa nagmualeza le los uebmusos uengnsgebos ha
una segon los esgablebeheengos. nolenos leheleulos en uebmusos exguaé
oulenaueos C uebmusos oulenaueos. . 

1d Reúursms exĴramrdilwrims.ƣRsgQn bonsgegmnlos por el prolmbgo le 
las lonabeones C legalos C gahbetn pou el d e  los putsgahOs fme el es
gablebeheengo esgt amgouezalo paua bonguagau. Rsos uebmuĈos pmelen seu 
ehpouganzes, Ca fme es puebesahenge paua p oleu uebebeu a gngmlo gua
gmego C. alfmeueu en putsgaho paua lo fme el seuhebeo se bonsgegmCe en 
establebeheengo públebo . 

g 2d Reúursms mrdiĂarims.-nuoheenen ;ase seehpue le las gasas peubt
belas pou el seuhebeo bon obaseón le las puesgabeoȬes fme smhenesgua a 
los paugebmlares o gahbetn le los ehpmesgos bmCo puolmbto esgQ expue
samenge henbmlalo al seuhebeo. De esga smeuge, paua los esgablebeheengsL 
fme poseen gales uebmusos, se leuoga el prenbepeo uesbal le la no henbm
labeón lȔ las -engualas a los gasgos. 

Wen ehbaugo, la formarde esgablebeheengo pmele bonueueuse no sólo a 
Yos seuhebeos uehmneualos seno gahbetn a los seuhebeos guagmegos. Rs lo 
Dme smbele, puenbepallengé, bo͕ los seuhebeos -le aseszenbea. Rn taleƒ 
basos, los uebmusos oulenaueos esɆQn uepuesengalos en las subveĂúimĂes 
smhenesgualas uegmlarhenge pou la amgouelal alhenesgrageha fme leuege 
e1 seuhebeo. 

b) PresupuesĴm espeúial.-Los esgablebeheengos poblebos geenen sees
pue mn puesmpmesgo espebeal ; es lebeu, sms tnguesos C sms eguesos fon
beonan sepaualahenge C no se enboupouan al puesmpmesgo geneual le la  
amgouelal alhenesguageha le la bmal lepenlen. Rse puesmpmesgo espe
beal uehesge, segon los basos, gues uouhas leueuenges : oua la le mn pue
smpmesgo anexo, oua la pe mn puesmpmesgo amgónoho, oua, uenalhenge, la 
le mn puesmpmesgo bon bauQbger enlmsgueal8 

;d PresupuesĴm aĂexm.ƣRsga uouma no es exblmseha le los esgabJebe
meengos poblebos. We . la enbmengua gahbetn en algmnos seuhebeos. alhi
nesgualos leuebgahenge, bmanlo helea el puopósego le lause cmenga 
exabga le sms uesmlgalos uesbales. 

Rl puesmpmesgo anexo bonstsge en aguupau umeua lel puesmpmesgo gene
ual legeuhenalo bonjmngo le enguesos C le eguesos, sin leshenbmlaulos, 
'no obsgange, bomplegahenge. Ruebgehahenge, el puesmpmesgo anexo bon
genoa : venbmlalo al geneual, en bmango sms resmlgalos se gralmben en d é
febegs o en exbelenges8 Los · ltuebegs se enboupouan a gngmlo le gasgoL y 
los exbelenges a gngmlo le engualas8 De smeuge fme, en mn puesmpuestƇ 
anexo, el puesmpmesgo geneual sopouga en leuenegeha los ltuebegs le la 
gesgeón uengnsgeba lel esgablebeheengo poblebo C se benefebea le sms ex
celenges. Ogua bonsebmenbeá le esa henbmlabeón es la le fme el puesmpmes-
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go anexo esgQ sojegiao a las jisjas aegouizabiones fuesefeesgalys fee 
yl fuesefeesgo geneual8 

29 eresiipuesto autonomo.oEl fuesefeesgo aegónoino es la 0ouja ba• 
uabgeunsgiba· ael fuesefeesgo ae los esgablebijiengos foblibos. We ai0e
uenbia ael fuesefeesgo anexo en el sengiao ae fce esgQ bojflegajente 
aeshinbelaao -ae goao oguo fuesefeesgoi 1i faugibelaujengei ael fuese
feesgo geneual ae la aegouiaaa aajinisguagiha ae la beal aefenae yl 
esgablebijiengo. De seeuge fee la aegouiaaa fuesefeesgaɘi fee ingeuhiy
ne uesfebgo al segenaoi no giene fou fe2 obefause ael fuijeuo. El pke
sefeesgo aegónojoi bojo goaos los aejQs abgos ael esgablebijiengo oo
bliboi esgQ sojegiao sijflejenge a la sefeuhigilanbia aajinisguagiha8 

neuoi en fuinbifioi esa aegonojna no ijfliba 0ouzosajenze fee. el 
esgablebijiengo foblibo genga fee efeilibuau fou . sn solo se fuesefeesgo. 
En e0ebgoi si los uebeusos son inse0ibiengesi la aegouiaaa aajinisguagiha 
ingerhiene en 0ouja ae sebhenbiones faua tabeu 0uenge a los gasgon8 
·cojo. ejejflos ae fuesefeesgo aegónojo feeaen bigause el fuesefeesgo 
ewe las eniheusiaaaes 1 el ae los esgablebijiengos ae bene0ibenbia8 

39 eresupuesto industrzal.-El puesefeesgo ae bauQbgeu inaesguial es 
una 0ouma neehai fee baaa hez jás ta1 genaenbia a bon0euiu ganto a 
los fuesefeesgos anexos bojo a los aegónojos ae los seuhibios foblibăs 
rejeneuaaosR beanao se feieue inaesguializau el seuhibioi es aebiui obwi
gaulo a bebuiu los gasgos bon los fuofios uebeusos. 

El fuesefeesgo inaesguiali en e0ebtoi bonsisge ange goao en fee los yx
cedengesi en hez ae 'inboufouause al fuesefeesgo geneuali en goao o en 
faugei bojo sebeae bon el fuesefeesto anexoi sigeen feugenebienao al 
esgablebijienƓo faua bonsgigeiu en 0onao ae ueseuha. nou ogua fauty, 
los a20ibigs feeaan a baugo pel esgablebijiengo 1 aebe a0uongaulos 
oua uebeurienao al 0onao ae ueseuvaR oua bonguaganao fu2sgajos garanx
gizaaos bon los bene0ibios 0egeuos ael fuofio esgablebijiengo. 

We feusigee asni en el fuesefeesgo inaesguiali en aoble objego. We Ý¿ie
uei ange goaoi ehigau al fuesefeesgo geneual la bauga ae0inigiha ae los 
aé0·bigs ael seuvibio. We feieuei aaejQsi feujigiu al esgablebijiengo fo
blibo fee fenbione bojo ena emfuesa fuihaaa bon los exbeaenges ae 
qee ueselge bene0ibiauio.  En e0ebgoR bon los 0onaos ae ueseuha bonsgi
geí.aos bojo fU'eaa aibtoi los esgablebijiengos foblicos foseeuQn me
aios e0ibabes faua jejouau 1 ajfliau ses efeifos8 El fuesefeesgo aeo 
seuhibio ae bouueosi gel2gua0os 1 gel20onos esgQ abgealjenge ouganizaao 
bon0ouje a esge gifo i naesguial8 

WERsI(IحW n٘BLI(OW (Oة(EDIDOW 

Hoción del servicio público concedido.�La bonbesión es en fuobyUi
jiengo ae ouganizabión ae los seuhibios foblibosi bonsisgenge en q¿e :  
en faugibelaui llajaao bonbesionauioR se bojfuojege faua bon la au
gouiaaa aajinisguagihai llajaaa aegouiaaa bonbeaengei a ouganizau 1 
tabeu 0enbionau en seuhibio foblibo aeuanɆe ena aeuabión lijigaaa bon
0ouje a bieugas bonaibiones ijfeesgasi bon bafigales 1 eqeifos feulene
bienges en goao o en fauge al bonbesionauioi 1 a gauangizau los gasgos 
ae ouganizabión 1 ae 0enbionajiengo ael seuhibio fuinbifaljenge por 
jeaio ae gasas feubibiaas ae los eeeauios ael seuhibio 1 abbesouiajen. 
ge jeubea a sebhenbiones e oguas hengajas seȫinisguaaas fou la aajinis
tuabión bonbeaenge8 

Análisis de la noción8o(onhiene sebua1au los elejengos ae la nobión 
ae seuhibio fob�ibo bonbeaiao a 0in ae aesfejau algenas nobiones a0ines. 

19 Empresa de e-onomza mixta.oEn fuinbifio los ouganisjos ael seuG
v·bio foblibo bonbeaiao son ae oraen fuihaao8 

19 El inaihiauo enbaugaao ae ouganizau 1 tabeu 0enbionau el seuhibio, 
el bonbesionauioi no aafeieue la baliaaa ae 0enbionauio foblibo : bon ti-
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núa stenao un sthfle faMttbulaM3 (on haybM Mazón los agentes u ˿h• 
pleados ael bonbestonaMto tamfobo son agentes fúbltbos, sinb · ehąleac
aos· faMztbulaMes3 Wt el bonbestonaMto es una sobteaaa -lo ·fue ocuMMe · geneMalhenzeR aaaa la thpoMtanbta ae las ehfMesas- esa sobteaad eL 
una sobteaaa fMtvaaa3 M 

Rl bonbestonaMto MebtȊe la bbnbestón a bonsebuenbta o en htMtua · de 
un abueMUo entMe .2l y la aahtntstMaȍtón bonbeaente3 Los t2Mhtnos . de 
'se abueMao estQn bontentaos en el abto ae la bbnbestónR el bual htene 
así a fMebtsaM los aeMebhos u obltgabtones ael bonĝestonai:to u ael bonc
beaente foM lo fue atañe a la oMgantzabtón u al :unbtonahtenzo ael seMc
' tbto3 La atMtbubtón ae · la st4uabtón ael bonbestonaMto esR fuesR nela� 
hente bonhenbtonal3 Rn · ello eszMtba una ae las at:eMenbtas juMnatbas 
entMe el bonbestonaMto y ,el :unqtbnaMtoR- foMfue la atMtbubtón ae la stc
tuabtón ael :unbtonaMto es untlateMal ae faMte ae la aaȫtntstMabtón. 

29 Rl fatMthonto htnbulaao al seMhtbto es fMoftedaa ael bon·besionaMio 
y esa fMofteaaa es una fMofteaaa fMthada3 WubeaeR ehfeMoR fue; entMe 
los btenes htnbulaaos al seMhtbtoR algunos son fMofteaaaes aahtntstMa" 
ttvas3 OMatnaMtahente son teMMenos fue feMteneben a la aahtntstMabión 
y bonttnoan stenao fMofteaaa ae 2staR fuestos a atsfostbtón ael bonbe
sionaMto a tntulo ae subhenbtón en esfebte3 

AsnR en fMtnbtftoR el feMsonal u los btenes ae los servtbtos fobltcos 
conbeatdos bonseMhan el baMQbteM · ae fMthaaos3 .9oMa bten : en los úl
timos años 9a suMgtao una :oMȦa esfebtal ae seMhtbto fobltbo bonbe
d.doR la bual entMaña fMebtsahente la aeMogabtón ae ese fMtnbtfts ñ se · 
tMata ae la emp1•esa de eRonomi.' mixta . 

. Rn esta foMha ael seMhtbto foblibo bonb·e.tao fue es la ehfMesa ae 
ůconohna htxtaR afaMebe la tenaenbta a efutfaMaM el seMhtbto a la oMgac
ntzabtón foM aahtntstMabtón atMebtaR ua fue los oMgantshos ae afu2l 
no son ua heMahente fMthaaos. Rn e:ebtoR .  tal :oMha bonstste en queR 
ůn la sobteaaa bonbestonaMta fue lທ Mebtbtao la bonbesión ael seMvtcts 
el RstaaoR u otMas feMsonas aahtntstMatthas; paMttbtfan a tntulo oMa ae 
abbtontstas oMa ae obltgabtontszas susbMtbtenao una faMte ael bafítal� 
abbtones o ael bafttalֱ obligabtones. Lo bual thfltba faMa la aahtnisc
tMabtón faMttbtfante o el teneM Mefćesentantes en el bonsejo ae aaĩtnts
trabtónR st es abbtontsta; o un aelegaao espebtal fue Mefresente sus in
tesesR st  es  obltgabtontsta. noM Yo  aehQsR . Ya  MefMesentabtón ael Rstaao en 
el bonsejo ae aahtntstMabtón es  bosa aahtttaan aun buanao el  Rstaas no 
'ea  abctoniƒta. FinaĨhenteR en  tesis geneMalR se  adhtte fue la  farttct
pabtón Ŵtsbal u aahtntstMattva pe Ja aahtntstMabtónR aebe stehfMe seM 
tn:eMtoM a la httal ae las faMtes3 De esta haneMa se 9a fueMtao ehttaM fnc 
fa aahtntstMabtón tenga hauoMna en la ehfMesa3 noMfueR M st tuhteMa esa 
hauoMnaR el seMhtbto aejaMna ae seM bonbeatao faMa bónheMttrse en serc
vi bto foM aahtntstMabtón atMebta3 

De esta haneMa a los elehentos fuMahente fMthaaosR fue bonstttu
yen los oMgantshos ael seMytbto bonbeatao oMatnaMtoR htenen a _agMe
gaMse en Ja ehfMesa ae ebonohía htxta elehentos fobltbos tanto en el 
peMsonal boho en los btenes3 No se tMata ua ae ebonoȫna fMthaaa; no se tMata tahfobs exblusthahente Je ebonohna fobltba : se trataR según 
la aenohtnabtón aaoftaaaR ae ebonohna htxtaR ebonohna fue es a la · 
vez fobltba u fMthaaa. 

Rsta :oMha ae ehfMesa ae ebonohna htxta 9a stao aaoftaaa fMtnCtÊ
1ialhente. faMa lasM ehfMesas 9taMoŐel2btMtbas bonbeataas u faMa los ser- . 
vibios fobltbos ૿untbtfales bonbeataos3 Leues esfebtales· 9an fMevtsto 
tgualhente faMa aezeMhtnaaas ehfMesas su oƎgantzabtón boho ehfMesas 
d: ebonohna htxta3 · 

̾9 Empresas privadas nspeccionadas 3-AunfueR oMa en su totaltdaU, 
oMa buanao henos en sn hauorna (ehfMesas ae ebonohna htxta) R el 
serhtbto fobltbo bonbeatao tenga un barQbteM fMthaao foM lo· fue res9 .__ 
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pebta al peusonal fee tabe 0enbtonau el seuhibto 1 a los btenes vtn
belaaos a ese 0enbtonahtentoT no pou ello la ehpuesa aeja ae seu un 
seuhtbto públtbo> .s esta ena taea bapttal fee aohtna los prtnbtpalys 
aspebtos del uygthen ael seuhtbtopúbltbo bonbeatao8 

· 
nou eso ·bonhtene atsttngetu betaaaosahente los seuvtbtos públibos 

bonbeataos ae las empresas priʕajas inspe--ionajas. (on las puQbttcas . 
ae la ebonohna atutgtaaT abtqalmente son baaa hez hQs neheuosos Jos 
basos le ehpuesas en las beales tnteuhtene el .staaoT al tgeal fee en 
los seuhibtos públtbos bonbeataosT paua aetoutzarlas e thponeules boÚ3
aibtones ae 0llnbtonahtento. Wtn ehbaugoT ellas no bonstttu1en syrvt3
cios públtbos bonbeataos stno úntbahente ehpuesas puthaaas tnspec3
otonaaas. 

, (onhtene sabeu en fey se uebonobe fee aeteuhtnaaa ehpuesa no es 
sino ena ehpuesa puthaaa tnspebctonaaaT poufee el Tygthen hauna se
gún se tuate ae en seuhtbto públtbo o ae ena ehpuesa puthaaa> .y !lquí 
el butteuto a fee es postble ateneusex 

.n prinbtptoT peeae aebtuse fee ta1 seuhtbto bonbeatao beanao el 
Estaao se ueseuha uespebto a la ougantzabtxn 1 al 0enbtonahtento fiel 
seuhtbto ena tnspebbtxn tan uigeuosa, fee thpltfee ae se paute la apue
henstxn ae la ehpuesa y la holentaa ae fee sea en seuhtbto público 
y no eÚa ehpuesa puthaaa ; sobue toao beanao �l .staao se ueseuha nn 
poaeu atsbuebtonal en beanto a la 0tjabtxn ae las bonatbtones ae pres
tabtxn del seuhtbto 1 ae las taut0as ae puebtos ae esa puestabtxn> En 
otuos tyuhtnosT beanao el .staao thpone atsbuebtonalhente a la em
puesa aeteuhtnaao 0enbtonahtento tnaestutal o boheubtal8 

nou -el bontuautoT no tay stno ehpuesa · puthaaa tnspebbtonaaa beaÚao· 
la tnspebbtxn ael .staao se atenúa tasta el pento ae aejau a la ehpue;a 
bteuta ltbeutaa aesae el pento ae htsta tnaestutal o boheubtal. nou ejeh
ploT las bonbestones htneuasT bajo el ' uygthen establebtao pou la Ley 
del c ae septtehbue ae 1 c·1c2 no son ya serhtbtos públtbos bonbeaiaosT 
stno úntbahente ehpuesas puthaaas tnspebbtonaaas> · Wt bten es bteutn 
_Ue aeterhtnaaas bonatbtones ( Cf.uQbteu tehpoual .ae la bonbestxn bon 
reheustxn al .staaoT tnspebbtxn ael .staao y pauttbtpabtxn en los bene
0tbtos) T peateuan taceu pensau fee se tuata ae en seuhtbto públtboT pou 
otuo aspebto la ahplnstha ltbeutaa tnaestutal 1 boheubtal fee se <leja 
al bonbestonauto ae la htnaT exbleye la taea de seuhtbto públtbo e ih
pltba fee no se tuata stno ae ena ehpuesa puthaaa tnspebbtonaaa. La 
jeutsatbbtx. ta bonsaguaao thplnbttahente esta solebtxn al uesolveu qee 
las obuas mtneuas no son obuas públtbas. 

39 Con-esiones je obl'ȥs públi-as.oLa bonbestxn peeae uebaeu no Əxlo 
sobue el 0enbtonahiento stno tahbtyn sobue la ougantzabtxn ael seuht
bio. Ahoua bien : boho esa ougantzabtxn ael seuhtbto extge geneualhente 
la ejebebtxn ae aeterhtna�as obuas en tnheeblesT 1 boho esas oŨuas 
tienen la baliaaa ae obuas públtbas peesto fee se tuata ae obuas ejeoe-· 
taaas en tnheebles aesttna.aos a asegeuau el 0enbtonahtento ae en seu
vtbto públtboT la bonbestxn bohpuenae ouatnautahenteT aaehQs ae ƀa 
bonbestxn ael  seuhtbto .pou lo fee uespebta a se 0enbtonahtentoT ena 
-on-esinn je obl'ȥs públi-as fee uebae , sobue las obuas nebesautas paua 
la ougantzabtxn ael seuhtbto> 

Wtn ehbaugoT peeae tabeu bonbestxn ae seuhtbto stn bonbestxn d e  
obuas públtbas. nouqee e n  seuhtbto públtbo peeae conbeaeuse stn fee 
la bonbestxn seponga nebesautahente la ejebebtxn ae ena obua> Tal abon
tece putnbtpalhente beanao el seuhibto bonbeatao ettltza obuas públi" 
bas ya bonstuetaas y bonseuhaaas pou la aahtntstuabtxnp .jehplo : un 
seuhtbto ae tuanspoutes aetohohtliautos fee ettltbe las hnas ae bĄhe3
ntbabtxn al tgeal fee los aehQs eseautos ae esas hías> neuo tal sttea
btxn es exbepbtonal : geneualhenge la bonbesixn ael seuhibto bohpren3
de tahbtyn ena bonbestxn ae obras públtbas. 
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Desae el 4engo ae hisga abgealS esa bonbesión ae onuas 4onlibas es 
án eleSengo sebenaario aenguo ae la bonbesión ñ 5a bonbesión ae5 seu
7ibio SisSo es el eleSengo 4rinbi4al. Wi se ueceuue al 4uobeaiSiengo 
ae la conbesiónS 'es aeniao esenbialSenge a ·Dee se Deie.e asegeuau bon 
:se 4uobeaiSiengo la Saubha pel seu7ibio3 La bonbesión giene en Siuas 
no gango la ouganizabión beango el 0encionaSiengo del' seuhibiox No hay 
bonbesión ae onuas 4onlibas sino en beango ha1 bonbesión ael seuvicio 
misSo 1 boSo abbesouia ae la bonbesión ael seuhibio8 

nuiSigihaSenge 1 aeuante laugo gieS4oS 0ee el 4engo ae hisga bon
tuauio el Dee 4ue7alebió3 We bonsiaeuana DeeS aenguo ae la bonbesiónS el 
eleÙengo esenbial eua la bonbesión ae la onua 4onliba 1 la bonbesión dyl 
0enbionaSiengo ael seuhibio no eua sino abbesouiax We uebeuuia a la 
bonbesión sonue goao bon la Siua ae ouganizau el seuhibio 1 el seuΰicio 
SisSo no se bonbeana sino 4aua aau al bonbesionauio en Seaio aP. re
ce4euar los gastos ae ouganizabión. 

De esga seeugeS el 4uobeaiSiengo Dee ho1 bouuiengemenge se llaSa ca
aa 7ez mQs "bonbesión ae seuhibio 4onliboHS se aenoSinana anges "bon
besión ae onuas 4onlibas.H We Deeuna inaicau así Dee lo esenbial eua 5a 
bonbesión ae la onua. Rn Sageuia ae onuas 4onlibas se o4onna el bonc
be4go ae eS4uesa al ae bonbesión ;  1 esa o4osibión aiSanana ae la 0ouma 
de ueÙeneuabión ae la onua. 

Rsga eholebión ae los 4engos ' ae hisga en lo bonbeunienge al seuɎicio 
)onllbo bonbeaiao se eķ4liba 4ou las sigeienges uazones : . 

Ceanao en la 4uiSeua Sigaa ael siglo XIX se gevo la iaea ae abuair 
:al 4uobeaiSiengo ae la bonbesión -0eeuon las eS4uesas 0euuobauuileuan 
las Dee segiuieuon esa iaea- 0ee la 4ueobe4abión ae ouganizau el neu
hibio la Dee So7ió a habeulo. Daaa la iS4ouganbia ae las onuas 4ou yje

. begau 1 ae los ba4igales ueDeeuiaosS se 4ensó Dce el Rsgaao no eua bapaz 
ae seSeVange es0eeuzo 0iscal 1 Dee onibamenge los 4augibelaues 4odnan 

M aseSiulo. Rn aDeella y4oba ae lineralisSo ungiaoS se genna en bonbepƓo 
moaesgo ael 4a4el 1 ae las ba4abiaaaes fisbales ael Rsgaao. De esga 
maneua los seuhibios- -pobiibos se bonbeaieuon al 4uinbi4io bon Siuan 
a se ouganizabión Sebho SQs Dee bon Siuas a se 0enbionaSiengo. 

Ahoua nien : si 4osgeuiouSenge la bonbesión ael seuhibio bon Siuas 
a se 0enbionaSiengo ha 4asaao a obe4au el puiSeu 4lanoS es 4ouDee ne 
han in7eugiao los 4engos ae. hisga en beanto a las 4osiniliaaaes ael En
taao3 W-e ha banao en la beenga ae Dee el Rsgaao es Se1 ba4azS 4ou Seaio 
·de eS4uysgigosS ae aseSiu el es0eeuzo 0isbal nebesauio 4aua la ougani
zabión ae los seuvibiosS 1 le DeeS al bonguauioS no esgQ ba4abigaao 4aua 
asegeuau el 0enbionaSiengo ae aegeuSinaaos seuhibios o DeeS 4ou l o  
SenosS ·ese fenbionaSiengo 4eeae asegeuause SeVou pou bonaebgo a e  e n  
ouganisSo 4uihaao. Rs asn boSo SQs 1 SQs baaa_ ana l a  uazón a e  neu 

. esenbial ae la bonbesión ae seuhibios 4onlibos 4auebe ue0euiuse al fen
.bionaSiengo ael seu7ibio3 

NATURALRZA JURIDI(A DRL A(TO DR LA (ON(RWION . . ' 
La beesgión ae la nageualeza Veunaiba ael abgo pe la bonbesión en 4ui

Souaial 1 esenbialS 4ouDee ella aoSina 1 uegela lógibaSenge los 4uin3
bi4ales as4ebgos aél uygiSen ae la bonbesiónx Ahoua nien : a 4uo4ósigo 
:ae esa nageualeza Veunaiba ha haniao aos bonbe4gos sebesihosS baaa e10 
de los bealesS eno aes4eys ael oguo; ha siao adSigiao iS4lnbigaĩenge 
pou la Veuis4ueaenbia3 · 

T. erimer con-epto.oEl 4uiSeu bonbe4go bonbeunienge al abgo ·ae la 
bonbesión 0ee en bonbe4go 4euamenge bonguabgeal. R5 abgo ae 5a bon3
cesión se bonsiaeuana boSo en contmto 4uo4iaSenge aibho. 
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19 We pNutnN le lN tleN le fee hNu ek lN PokPleetók le lN PokPeeiók 
ίk NPeeulo le holektNlee ektue el  PokPelekte u el PokPeetokNutoT y de 
qee tol·o NPeeulo le holektNlee ee uelePe N ek PoktuNto ; pou otuN pNu
teT ee NethtlNbN lN PokPeetók le eeuhtPto públtPoT PoketleuQklolN putk
PtpNlhekte Poho ekN PokPeetók le obuNe públtPNeT N lN kegoPtNPtók Ȏ e  
obuNe públiPNe .. eetN e n  e k  heulNleuo PoktuNto ; 

29 We PokPlenN fee el NPto le lN PokPeetók euN tkteguNlhekte u ek Ɠo
lNe eee ltepoetPtokee ek Pokt9NtoT ikPleethe lNe ltepoetPtokee PokPeO
ntektee N lN ougNktzNPtók u Nl 0ekPtokNhtekto lel eeuhtPto ; pou ŭoket
getekteT el PokPeetokNutoT lo últemo fee PeNlfeteu ehpueeNuto le obuNe 
públtPNeT ee ekPoktuNbN tkteguNlhekte ek ekN etteNPtók jeunltPN tklt
htleNl PoktuNPteNl u le eeN eeeute euN PoktuNPteNlmekte coho eetNba 
obltgNlo N ougNktzNu u hNPeu 0ekPtokau el eeuhtPto ; 0tkNlhekteT ek ue
laPtók Pok loe eeeNrtoeT eķtetnN ekN eettpelNPtók pou otuoi PokeekttȎa 
lٚu lN NlhtktetuNPtók PokPelekte ek el PoktuNto PelebuNlo ektue ell/ y 
d PokPeetokNuioT eettpelNPtók ek htutel le lN PeNl el eeeNuto polía 
extgtu lel PokPeetokNuto el :ekPtokNhtekto lel eeuhtPto. 

TNl 0ee el PokPepto PoktuNPteNlT Nlhtttlo leuNkte lNugo ttehpo u Pok
saguNlo pou lN jeutepuelekPtN ek lo fee PokPteuke Nl NPto le lN PokPe- · 
eȠók lel eeuhtPto públtPo. Eee PokPepto ek lN NPteNltlNl hN etlo lee
cNutNlo u ueehplNzNlo pou otuo. 

B. Concepto aclual.-El NPto le PokPeetók le eeuhtPtoe públtPoe ee 
coketleuN NPteNlhekte PoƁo ek NPto Pohple.jo. Eee NPto eetQ PohpueetĄ 
le tuee elehektoeT fee eok ek acto reglamentario, ek.  acto-condición y 
ek contrato. Mas, N peeNu le eeN 0ouhN PoĩplejNT lN PokPeetók Pokettteĸe 
ek aPto úktPoT poufee eee tuee NPtoe Poketttuttvoe eetQk PokltPtokNdoe 
rktre en. 

e hN NbNklokNlo el PokPepto peuNhekte PoktuNPteNl u ee h/ lleم
gNlo Nl PokPepto le aPto Pohplejo, ek htutel le ekN loble Poketdeua
Piók : etT pou ekN pNuteT el eeuhtPto . ee NlhtktetuNlo pou ek pNuttoelNs, 
pou otuN pNrte lN ehp9eeN Pokttkúa eteklo ek eeuhtPto públiPo etk peu
leu kNlN le ee PNuQPteu le túl. 

CokɎteke puePteNu el Poktektlo u lN uNzók le eeu le PNlN eko le loe 
elehentoe lel NPto le PokPeetók. 

a) El aclo reglamenlario.-El objeto le lN pNute ueglNhektNutN lel NotĄ 
le Pokceetók ee 0tjNu lNe ueglNe le ougNktzNPtók u le 0ekPtokNhtekto lel 
.euvtPtoT eobue tolo ek lo fee PokPteuke N lNe pueetNPtokee fee leben 
sehtktetuNuee N loe eeeNutoe u N lNe tNeNe · fee . peelek peuPtbtuee le 
elloe ; ouN eeN 0ouhelNkdo ltueĝtNhekte eeNe ueglNei .ouN uehttteklo a 
lNe leuee o ćeglNhektoe fee lNe ttekek uN eetNblePtlNe. LN p Nute uegla
hektNutN eetNblePe Nen el eetNteto ueglNhektNuto le ougNktzNPtók u le 
0ekPtokNhtekto lel eeuhtPto. · 

De eeeute fee eee ·eetNteto lel eeuhtPto ee 0tjNlo ektlNteuNlhekte poO 
lN NlhtktetuNPtók PokPelekte e thpeeeto Nl PokPeetokNuto. nou otua 
pNuteT eteklo ueglNhektNutoT eee eetNteto hNle pou ei hteho N lN hez 
pNuN el PokĝeetokNuto u pNuN loe eeeNutoe. Eetoe últthoe leuthNk lź
uePtNhente eee leuePhoe le lNe ltepoetPtokee lel eetNtetoi etk fee sea 
nePeeNuto fee tkteuhekgN ekN eettpelNPtók pou otuo pNuN Pok0eunuee!oe. 

We hN llegNlo Nen N Nlhtttu eeta pNute ueglNhektNutN ek el NPto le 
PokPeetók pou lNe uNzokee etgetektee ʌ · 

1 - LN ehpueeN PokPeltlN PokttkúN eteklo ek eeuhtPto públtPo. We 
tuNtN le ueglNu lN ougNktzNPtók u .el 0ekPtokNhtekto le ek eeuhtPto pú� 
bltPo;  

2- LN NlhtktetuNPtókT fee tteke ek putkPtpto el poleu le 0tjNu ektla
teuNlhekte lN ougNktzNPtók u el 0ekPtokNhtekto le loe eeuhtPtoe públtPoe, 
no peele uekekPtNu N eee poleu ektlNteuNlS aqk PeNklo el eeuhtPto Lea 
cokPeltlo. 
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b) ӿl acto-condicinn.-Esta, faute oel aĝgo oe bonbesión es bonse�ίen
cia nebesauio 1 obligaoa de la fauge ueglahengaria. 

Rn e0ebgoi el esgagego ueglahengauio ,fueh2 en la ouganizabión 1 0un
bionahiengo oel seuhibio oegeuhinaoas 0abelgaGes' 1 obligabionesS o sea 
ena sigeabión Veunoiba u.eglahengauia . faua feien ouganibe 1 taga fen
bionau el seuhibioi es oebiuS . faua el bonbesionauio3 neuo esa sigeabión 

· ueglahengauia oebeuQ bon0euiuse a feien abeÜge seu el bonbesionauiȶ oPl 
seuhibiox Rs ÜuebisoS feesS fee se behfla en abgo9bonoibión 3ê De haÚ.era 
feei en el abgo oe bonbesiónS boho bonsebeenbia nebesauia oe se paute 
ueglahengauiai ha1 en abgo9bonoibiónS fee giene fou obVego aguibenu al 
bonbesionauio la sigeabión oe ouganizaoou 1 oe aohinisguaoou oel seu
hibioS gal boho esa sigeabión se lia1la esgablebioa en las oisfosibioneƏ 
ueglahengauias oel abgo oe bonbesión3 

e) El contrato.oSi el abgo oe bonbesión no bongehieua sino el abgo 
ueglahengauio 1 el abgo9bonoibión fee ababan o.e oesbdbiusei el bonbe
sionauio se enbonguauna ˮn la hisha sigeabión fee en 0enbionauio fo
blibo 1 el abgo oe bonbesión seuía anQlogo a en nohbuahiengo oe 0nn
donauio3 Atoua bien : el bonbesionauio no es 0enbionauio P.oblibo3 Aen
fee aohinisguaoou oe en seuvibio fobliboS bonginoa sienoo en simfle 
faugibelau8 H2 afeí la exflibabión oe fou fe2 se aguega al abgo oe con
cesión en geubeu elehengoS fee es en _bongɄago . fuofiahenge oibto, es 
oeeiui en abgo bonhenbional bueaoou oe sigeabión Veuíoiba inoihio¿al. 
Rse bonguago abauba los sigmienges asfebgos3 nueh2: 

19 La oeuabión oe la boȵbesión ; 
.29 ٙ�:taVas esfebiales bonsengioas fou a. aohinisguabión a 0aho1: oel 

bonbesionauioi gal�s boho sebhenbiones en esfebie o en oineuo 1 ga
uangías oe ingeuesesS inoefenoienges oe las gasas fee se feubiben oe lo> 
eseauiosS gasas fee 0igeuan en el esgagego ueglahengauió oel seuhibio;  

m9 (ieugo eqeilibuio uengnsgibo oe la ehfuesa : es  oebiuS feei bon la 
ueseuha oe bieuga ehengealioao fce se oeVa a baugo .oel bonbesionautoS 
la aohinisguabión se bohfuohege a gauangizaule oegeuhinaoo bene0ibio, 
o beanoo henos a no estorbQuselo sobue goĞo bon el eVeubibio oe ·>U :fȶoeu 
enilageual oe ouganizadón-·ael seuhibio8 . · 

.Sit/acinn del concesionario.ěDel bauQbgeu bohfleVo oel abto oe bon
besión ueselga fee el bonbesionauio se eƂbeengua en ena sigeabión Vu
rnoiba bohfleVaS · en .el sengioo oe fee ella es en fauge ueglahengauia y 
en fauge bonguabgeal : ueglahengauiaS fou lo fee goba a los fooeueƒ 1 
oebeues uelagihos a la ougaƆizacióƆ 1 . al 0enbionahiengo oel seuhicio ; 
bonguabguali fou lo que agañe a los fooeues 1 oebeues fuohenienges oe 
las hengaVas feusoualesi febeniauias o oe ogua ínoolei fee le son bon
sengioas fou la hna oel bonguago. . 

Así el bonbesionauio oe seuhibios foblicos no se enbeengua en ena si9" 
guabión feuahenge bonguabgeal boho el ehfuesauio oe obuas foblicas, 
ni en ena sigeabión feuahenge legal o ueglahengauia boho el 0mn.io
nauio foblibo3 

Su sigeabión no es feuahenge boñguabgealS feesgo fee 2l gauangiza el 
0enbionahiengo oe en seuvibio .foblibo;  ni feuahenge Teglahengauia. 
feesgo fee 2l .bonginoa sienoo en sihfle faugibelau. 
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Revista de la T��demia S (mbia.a de J/rispr/dőncia. 
Dtuebgou, Gutlleujo Netu��us3 A-o XIIIS nojeuos 
1 3p-13EH Cojfuenaen e):ime:sejesgue ae 19<E.  Ij-

fueígi Nabtonal. 

De suja tjfouganbta es el bongentao ae esga e'nguega ; se ue:teue a las 
mageutas stgutenges : 

nuofostbtón fou jeato ae la bual se nojbua nuestaenge ponouauto ae 
la Abaaejta Colojbtana ae Juutsfuuaenbta al Rxbelengnstjo aobgou 
Eauauao Wangos ; fuofostbtón de saluao a BogoĉQS bon jogtho ae su IV 
·bengenauto ;  el gngulo ae Ctuaaa bonbeatao al fueblo ae Wanga:2. El idio
ma y los aboPadosc augíbulo ju1 tngeuesange que fone ae ueltehe lo inG
abefgable ael bonbefgo ae que los abogaaos en sus esbutgosS aeben "saG
out:tbau la belleza ae la :ouja a la exabgtgua ae la taeaSH stn feubagause 
ae que la blautaaa 1 la bonbtstón son auxtltaues ae la exabgtgua ; que la 
esg2gtba no aajtge el sabut:tbto ae la belleza ae la :ouja 1 que el abo
gaao gtene una heuaaaeua uesfonsabtltaaa ptsgóutba al atbgau sus esbuigos;  
es  augou ae esge guabajo el atsgtngutao Ĥuutsga Luts M.  Baliaizzone. 

La faRultad rePlame.taria a.te el nereRho Tdmi.istra
tivo, fou el abaa2jtbo ae nújeuo aobgou _ouabto 

.eunQnaez3 

Rl aobgou Heunánaez es un enajouaao ael Deuebpo Aajtntsguagtho ; 
su' aehobtón fou gan tjfougange uaja ael Deuecpo núbltboS es tnnega
ble3 Rn esge augnbulo pabe el tlusgue abaa2jtbo un tjfougange esguatĄ 
ae la :abulgaa ueglajengauta ;  palla la atsgtnbtón engue ella 1 las :abulgaG
aes exguaoudtnautas, bonblu1enao que extsge la futjeua en éfobas nouG
males 1 la segunaa en 2fobas anoujales ; sosgtene que la :abulgaa ueglaG
mengauta se ejeube bojo :unbtón aajtntsguagtha 1 que gtene su :unaaG
mengo en la ougantzabtón ael noaeu núbltboS 1 su ·exfltbabtón en ůl 
Deuebpo Aajtntsguagtho. 

La propiedad literaria y artRstiR.a e. Solombia, fou el  
aobgou Fuanbtsbo Wajfeu Maauta. · 

Rsguato ae heuaaaeuo tngeu2s juunatbo 1 aun ptsgóutbo, aonae se ana
ltza ajfltajenge esga blase esfebtal ae. fuofteaaa ; su augou, guan ju
utsbonsulgo, esguata hautas legtslabtones al uesfebgo ; goao esgo pabe ae 
·esa fteza juunatba u_n guabajo heuaaaeuajenge fuesgange. 

FilosofRa y nereRho, fou Monse-ou Jos2 Alejanauo 
Beujoaez3 

Tuabajo fuesengaao faua gojau fosestón bojo abaa2jtbo ae nojeuo 
de la · Colojbtana ae Juutsfuuaenbta. ·Rn esga atseugabtón se analtzan, 
cojengan 1 esguatan ajfltajenge las uelabtones engue la Ftloso:ía y el  
Deuebho · se esguatan las atheusas esbuelas :tlosó:tbas 1 se geujtna aiG
btenao que la nouja e:tbaz f aua la ue:ouja ael junao, stejfue ha de 
ventu ael Outenge. 

' \ ,.· ·1 1 --· ·· .J 
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for �l decoro del farlame.top fou el aobgou Lets Aoe-
j anauo GatgQn. 

Afet se esgeatan oas tnbohfagtbtltaaaes faua gesgtonau ange los Po
aeues Pobltbos ; se se-ala boho exebuable el fee to1 sea 0uebeenge he
ltgtgau a hiehbuos ael Congueso ante .los Tutbenales ae jesgtbtaS boho 
afoaeuaaos ae faugtbelaćes Y; pomo ,aP!ia.zar)vs. 'de bohfa-nas 1 basas 
exguanVeuas ; es!as afengabtones son ae faoptgange abgealtaaa.' 

La accin. tɺa.smisora del domi.iop fou el abaa2hibƇ 
aobtou Mtlbnaaes Coug2s. 

Rsge augnbeloS cvm.o goaos Jos · aeo . tlesgue fuo0esou Coug2sS gtene aben
dange aobgutna 1 seseaa VeutsfueaenbiaS boho fee aoln se esgeatan oas 
ltheusas acbtones ael aomtntoS 1 se enbeengua .la guanshtsouaS taLga 
atoua no guagaaa fou los bohengautsgas. 

ne la discusin.p fou eo haesguo 1 abaa2htbo aobgou
C2sau Jelto كoaungeez. 

Es mi bello Mesgeatv ae la M ettmooogía 1 uazón ae . seu aeo hocablo discu
sin.p hu1 thfougange aenguo ael o2xtbo. 0uebeenƤge en Jos �Tr.ibenales. 

Ȫ.a cuestin. de nerecho Merca.tilp pvu el abaa2mtco 
aobgou Ra0ael Obanao R. 

M Es.teFta bon M ahplto · butgeuto el fengoS ae fou sn thforgangeS relagtvo 
a st babe s�neau fou uagt0tbabtón cn bonguago ae sobtedaa a0ebgaao ie 
neltaaa absooegaS en fuesenbta ae oos augnbeoos 29 ae oa Le1 50 ae ;c<' 
y 47< Feo Cóaigo ae Coheubto ; el aegou bonbleye fee la neltaaa de  la 
socteFa,a no  .feeFe · saneause fou uagt0tbactón. 

El Ɩelito militarp sePz. el nerecho So.stitucio.al So-· 
lomhia.o,_fou eo atsgtngciao Veutsga Fobgou , lahón 

Rosales. 

Cbn0erenbta Ůe enouhe guasbenFenbta aesae qɍe alon se esgeatan oos 
góftbos ue.lagthos al aeotgo htigauS beQnao extsgeS bóho se atsttngee Ůeo 
deltgo bomon ; goao esgo guagaao a la lez ae las atsfostbtones htligaues 

. . 1 de . oas aobtutnas ae la Couge Wefuema Ůe . Jesgtbta. Ro aobgbu ʖaea1do • Sangos 0eltbtó al bon0euenbtange aobgou Rosaoes 1 astsgtó a la bon0e
uenbta. 

froblemas sobu compete.cia de los Tribu.ales Ad
mi.isti'ativosp fou eo . abaa2htbo ae nomeuo aobgou Gei3

ooeuho Netua Mag2es3 

Rs ɍn Vetbtoso 1 bouuebgo esgeato aonae se fuebontzan aos aobgutnaL. 
thfouganges ; es la ena la ae fee los Tutbenaoes Aahtntsguagthos gtenen 
cohfetenbta faua bonobeu ae los Vetbtbs sobu·e neotaaa ae los abeeudoL 
hentbtpales fue afueeben bongragos ; 1 es oa ogua oa ae fee oas aestgna-· 
btones tebhas fou los ConbeVos MentbifalesS al seu abesaaasS aan oegau 
a Vetbtos aahtntsguagthos 1 no a Vetbtos eoebgouaoes. 

.,a obliPatoriedad de los tratados i.ter.acio.ales en 
las relacio.es privadasp fou eo abogaao Ra11Ón Wolóu

zanoS ael 0ouo Ge Ntbauagea 1 Geatehala. 

Rs en eszeato guasbenaente fou la thpbuganĝta ae oa hageuta a fee · lle 
re0teue 1 Pшu la haneua boho se taooa guagaao. 
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Ei beȸer jel aȸoPFdo y a funión . sucial del mú;r;. · Woi fiezas ermaigas y fme biei se 9allai ei la Revista de la TRadĬmia 
de J/rispr/denRia; ae esos grabaVos soi amgores el aobgor · Heiobp p. 
AgmiarƢ nresi.deige ael (olegio ae Abogaaos ae Córaobai y Eamarao Am-
;msgo GarbíaƢ disgiigmiao Vmrisga8 

· 
El Pobernante, for Gmillerdo Neira Mag2ms3 . . . 

Esgmaio ae iiter2si fme foie 'ae fre'seige la · ai0ibil garea ae goberiar 
a los fmeblos y . ae airigir los Esgaaos. 

· 
El /so de la toPa. 

La Abaaedia edigió sm boibefgo8 

El proyeRto sobre tabaRo. 

La Abaaedia (olodbiaia ae Jmrisfrmaeibia hizo mi sesmao e iigyre
saige esgmaio ae las aihersas iordas Vmrnaibas sobre el fargibmlari y lo 
eihió al (oigresoi fmes la 9oiorable (ddar( Refreseigaiges le so9
lí bigó a la Abaaedia gal esgmaio. ' 

Tadbi2i se graga ei ·esga eigrega Õe las relabioies iigeriabioiales de 
la Abaaediai y se aesgiia mia sebbiói espebial fara la Vmrisfrmaeibia 
Nadiiisgragiha ; allí se fmblibai idforgaiges uallos ; éierra la eigrega, 
qme boisga ae ;'<. f�giiasi la lisga ae goaos los abaa2dibos. 
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SEĬTEiCIJS DEL COĬSEJO Dʐ ESTADO 

Actos de los Gobernadores: 
Páginas. 

Boyacá . Decreto n9mero 405 de 8937.  Se6tencia por la cual se c01fir
ma el fallo apelado de primer6 instancia del T1·ibunal Ad
ministrativo de Tunja . Actor, A6a Celmira Medina. · Conse-
jero p onente, doctor Pko. Martín Quiñons . . . . . . . . . . . . 508 

Caldas. Decreto n9mero 327 de l37. Sentencia por la c5al se co9fir
ma la de primera instancia del Tribunal Administrativo de 
Manizales . . Actor, do�tor Luis Salas B. Consejero ponente, 
doctor Guillermo Penaranda Ar.enas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 

C5ndinama;ca. Demanda de nulidad contr6 un acto de la Goberna
ción de Cundinaimarca .  Auto por el cual el Consejo de Es
tado se i63ibe de c onocer de la ipelación intentada contr6 
un 6uto del Tribunal Administrativo de Bogotá . Actor, doc-
for Ernesto León Gómez . Consejero, doctor Isaías Cepeda \ 351 

Cundinamarca. Demanda de 95lidad del Deci,eto n9mero 532, de 17 de 
julio de 8337. Auto por el cual se revoca el del Tribunl 
Administrativo de Bogotá, de 27 de octub'e de 1937, y en su 
lug6r se ordena aceptar la demanda . Actor, Elías Gómez 
Acosta . Consejero po9ente, doctor Ricardo Tir6do Macías 507 

Santander. Demanda de nulidad de las Resoluciones 69meros 38 de 
1932, 4 de 1933 y 21 de 1937. Sente9cia por Ja cual se revo
ca la de primem instancia, proferida por el Tribunal Ad- 1 
ministrativo de Bucaramanga con fec3a 83 de marzo de 
1937, y en su lugar se declara q5e no es el caso de acceder a las peticiones de la demanda . Actor, doctor Manuel Roa 
Ber6al . Co9sejero po9e9te. doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . 333 

Salvamento de voto .del Consejero do�tor Carlos Lozano y Lozano al 
fallo anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .337 

Salv6mento de voto de los Consejfüos doctores Ramón Miranda y Elias 
Abad M�a 6l f6llo anterior . . .  . .  . . . .  . .  . . . .  . .  . . . .  . .  . .  . 337 

Asuntos municipales : 
Bogotá . Demanda de nulidad de la Resolución n9mero 91 de 1937, e

.pedida por la Secretaría de Hacie9da, c o9firmada p or Ia 
Junta Asesora de la Administración Municip6l . Sentencia 
por la cual se co9ft'ma la · de primer6 insta6cia del Tribu- ·  
nal Administrativo d e  Bogotá proferida ·el 8'' d e  septiembre 
·de 8937 . Actor, P6rroquia de Las Niev� . Consejero ponente, 
doctor Cirlos LozaQo y Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307 

Cali. Dema6da de nulidad de los Decretos nmeros 87 y 157 de 1937, 
•e4pedidos .por el Alcalde Municipal. Se9tencia por La cual se 
confirm6 la de primera instancia del Tribunal Administr6
tivo de C;li. Actor, Gelso ʑJói1ez Pardo. Consejero pone6te, 
doctor Elías Abad īesa • . . . . . . . . . . Ͽ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 320 

!bagué. Demanda de 9ulidad del Acuerdo n9mero 37 de 1934, Ɠpor el 
cual se provee ·a la pavimentación de las calles de a ciudad 
y se crea un ·empleo . "  Sentencia por la c5al se c o9firma 
.el fallo del T·ribunal Administr6tivo de ƒbagué, de 25 de 
mayo de 893 7 .  Act�r, docto�· Alejandr9 Valencia . Consejero 
ponente, doctor Ricrdo Tirado Macis . . . . . . . . . . . . . . . 521 

Medellín. Providencias dictadas por el Cncejo en los días 8 y 9 de 
septiembre de 8937, por medio de las cuailes se clasificó l 
ipuesto que la Tropical Oil Company debe pagar por 
ependio de gasolina y artíc5los varios . Auto que con
firma el de suspensión provisional proferido por el Tribun"l 
;dministrativo · de īedellín con foc3a 5 de abril de 8938. 
Consejero po6ente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas. � 477 

Consejo de Estado-20 
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Págfos. 

Sallamento de loto de log Conseuesos doctoseg Elírs Abrh Megá Y Rr-. · 
món Mfranir rl rhto antesfos . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . · 463 

Popayánk Demrnir ie nulfhah ie log rstíchlog 89, osdfnal b) , y 49 del 
Acherho nmmeso 88, ie 23 de septqembse de 8325 ; 89 y pr
ságsafo hel lchesio nmmeso 32, ie 28 ie febseso he 8ģ36, 
y 89 iel lcuerho númeso 8, me 24 de �rslo me 83Ġ7, y ie ls 
Regolucfoneg pe 83 ie mryo me 8937 y 27 ie rbsl ie 1ģ37, 
he 1r Jhntr he Hrcfenhr hel Dfgtsrto k Sentencir pos la chal 
se 1selocr lr pe psfmesr ingtrncfr, p¶otesfdr pos el Tsfbh
nrl lmfnfgtsatflo de Popyán, y en sh lhgar se ispone · qÒe no qry lhgrs a haces �s ieclrsacfoneg, peiihrg en la 
iemrnhr. lctos, Tsopfcrl Ofl Comprny. Conseueso ponen-
te, doctos Elíag Abri Megr . . . 2 2 . 2 2 . 2 . 2 . . . 2 2 . 2 . 2 2 2 . 2 . 2 311  

Srn lnhség Clntioqhfr) . Nhlfirh i e  lrsfog rcheshog iel Concejok luto 
. . .  pos el cmrl el Consejo ie Estaho ge abgtfene ie aqmitfs hn 

rechsgo ie hecho y congipufentemenÍe de concemi hnr ape
lrción. Actos, hoctos llfreio Cock k Consejeso, hoctos Crs-
log Lolrno y Lolrno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Í2 
CQnsultRs: 

Infosme a·efesente a hnr consultr iel Mfnfgtesio he Gobfesno gobse log 
efectog de lr ghgpengión psolfgfonal ie hn rcto rimfnfstsr
tf lo, iec11etadr pos 'el Consejo me Egtaho, en tinto que el 
Tsfbhnil . ie psimesr fngtrncfa hr fallaho el migmo negocfo 
meclrsanho lr lrlfdel il rcto. lpsobiho pos unrn�i
h;h en segfón de .echr 30 me mrslo he 83382 Congejero in-
fosmrnte. doctos Rrmón Mfsanhr . 2 2 2 2 . . 2 2 2 2 2 . 2 2 . 2 2 . 2 . 364 

Mfntstesio 

Mfnigtesfo 

Mtnrgtesfo 

CQntrRtQs: 
ie Guerrk Contato celebsaho pos log Minfgtsog ie Ge
rsr y de Hrcfenhr y Oréhfto Pmblfco, el 7 ie absil he 1338, 
con lr Beneffcencfa ie Chnhfnrmrscr, gobse compsr de hn 
terreno pri1r congt1u� hn resóqromo en lag fnmehiaicfo.eg 
me Bogotá y otrrg· egtfphlrcqons. Dfctrmen pos l chrl ge 
decsie ´he dfcho contsrto no ge rjhgtr r lrg ahtosflcroneg 
legilegk Congejeso ponente, hdctos srfag Cepedr . . . . . . .  . 

he Ehhcrcfón Nrcionrl. Dfctamen pos el chrl ge mecfie qhe 
no se _ajhsta .a .. lr. ly . el contato' celebsaho el n de i
-ciembse de 83'37 con el geños Mrsfo Cmrsgo, Gerente pe 
lr Comprñír he Rrhfo Colombfrna, pasa lr rhqhigfcfón he 
hnr rahfohffhgosrk Congejeso ponente, hoctor Rfcasho Tf-
rrho Mrcirg . . 2 . 2 . . . . . . . 2 . . . . . . . . . -. . . . . . . . . 2 . k . . . . .  

ie Cosseog y Telégsrfogk Dfctrinen pos el chal · se concep
tmr qhe no jtá rjhgtrho r la ley el contsrto celebsaho con 
el apoherrho iel geños Olfmpo hel Vr�e, con techr 5 he 
febseso ie 8938.  Consejeso ponente, hoctos Rfcisho Tisaho 
Mrcirg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cuentas: 

Desosería Genesal ie lr Repmblfcr. Chentrg del Contrhos ie a Sec
cfón de Crja de lr Tegoresír anterforeg r 832Ɉ. luto de .e
chr 3·1 de mryo de 8338, pos el chrl se declasa µhe no eg el 
caÌo de 'epones y no ge sepone lr antesfos ³solihencfr iel 

357 

587 

511 

· · · Cosejo de 'Egtrho; ie f-echá ·82 de nolfembse ie 8328, lr chrl 
conffsmr a cr1,go del sesponsrble, seños Toms Fesnánhel, 
hoy ghg resehesog, el rlcrnce pos lr crntqhrd :e $ 843 2 278 2 27. 
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randr lrenrg . . . . . . . . 2 2 . . 2 2 . . . . 2 . . . 452 
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